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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Sección de Enjuiciamiento 

Procedimiento de reintegro número A134/1996, del 
ramo de Trabajo y Seguridad Social, Cádiz. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentisimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri
bunal de Cuentas por providencia de fecha 1 de 
septiembre de 1997, dictada en el procedimiento 
de reintegro por alcance número A234/1996, del 
ramo de Trabajo y Seguridad Social, provincia de 
Cádiz, que en dicho Tribunal se sigue juicio contable 
con motivo de la apropiación indebida de diversas 
cantidades de dinero en la Habilitación de la Direc
ción Provincial del Instituto Nacional de Empleo, 
en Cádiz, produciéndose un descubierto por importe 
de 20.571.186 pesetas, lo cual se hace saber con 
la fmalidad de que los legalmente habilitados para 
el mantenimiento u oposición a la pretensión de 
responsabilidad contable puedan comparecer en los 
autos, personándose en fonoa dentro del plazo de 
nueve dias. 

Madrid, 1 de septiembre de 1997.-El Letrado 
Secretario, Mariano F. Sola Femández.-Firmado 
y rubricado.-54.007-E. 

Sección de Enjuiciamiento. Departamento tercero 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
C-127/97, Ramo de Correos (León). 

Edicto 

El Director Técnico del Departamento y Secre
tario en el procedimiento de reintegro por alcance 
número 127/97, en méritos a lo acordado en pro
videncia del excelentisimo señor Consejero de Cuen
tas, de fecha 8 de septiembre de 1997, y para dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 68.1 en 
relación con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 
5 de abril, reguladora del Funcionamiento del Tri
bunal de Cuentas, 

Hace saber. Que en este Tribunal se sigue pro
cedimiento de reintegro por alcance número 127/97, 
del Ramo de Correos, provincia de León, seguidas 
como consecuencia de un presunto alcance habido 
en la Jefatura Provincial de León. 

Lo que se hace público a los efectos indicados 
en la citada resolución, en estricta observancia de 
los mencionados preceptos, y con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos. perso
nándose en forma dentro del plazo de los nueve 
días siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 9 de septiembre de 1997.-El 
Director Técnico, Secretario del Procedimiento. 
L. Vacas Garcia-Alós.-Firmado y rubrica
dO.-54.008-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACETE 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Albacete, 

Hago saber: Que en este J~o de mi cargo. 
bajo el número 620/1995, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancias de la Procu
radora doña Maria Pilar González Velasco, en repre
sentación de Caja Castilla-La Mancha, contra don 
Francisco José Mora Rodríguez y don Antonio 
Mora López, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fmcas embar
gadas a los demandados: 

Tierra secano a cereales. olivar indivisible, paraje 
«La Sima», de 20 áreas. Linda: Saliente, doña Infi
nita Navalón Castillo; mediodía, don José Milla 
Tejas; poniente, don Abundio Martinez Martinez, 
y norte, don Antonio Mora López. Parcelas 92 y 
93 del poligono 6. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Casas Ibáñez, al folio 226 del 
tomo 689 del archivo, libro 11 de Motilleja, fmca 
número 1.473, inscripción primera. Tasada en 
92.266 pesetas. 

Rústica, tierra de cereal secano, situada en el para
je «Sendilla de la Muela., del término de Motilleja, 
superficie 6.987 metros cuadrados, esto es, 69 áreas 
87 centiáreas. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Casas Ibáñez, al tomo 709, libro 12, folio 24, 
finca 1. 517, ínscripción primera. Tasada en 
322.332 pesetas. 

Rústica, terreno situado en el sitio .La Muela •. 
fmca número 236 del plano of. de concentración, 
del término de Motilleja, superficie 12.650 metros 
cuadrados. dedicada a regadío. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Casas Ibáñez, al tomo 769. 
libro 14, folio 93. fmca 1.863, inscripción primera. 
Tasada en 715.559 pesetas. 

Solar en la calle Olmo, número 23, de 250 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: Norte, don 
Erasmo Monteagudo Armero; sur, calle de situación; 
este, escuelas nacionales, y oeste, don Isidoro Balles
tero Molina. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Casas Ibáñ¡:z, al folio 23 del tomo 709 del archi
vo, libro 12 de Motilleja, fmca 1.516, inscripción 
primera. Tasada en 1.803.180 pesetas. 

Urbana. Piso vivienda situado en la calle Octavio 
Cuartero, número 99. primero. del término de Alba
cete, la superficie de la fmca es de 144,56 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Albacete número 1, al libro 410. folio 204, fm
ca 10.513, inscripción O, sección 3. Tasada en 
12.190.793 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, el día 
31 de octubre de 1997. a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 92.266 pese
tas el primer lote. 322.332 pesetas el segundo lote, 
715.559 pesetas el tercer lote. 1.803.180 pesetas 
el cuarto lote. yel quinto lote 12.190.793 pesetas, 

sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. que· 
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultara desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el 28 de noviembre de 1997, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el día 29 de diciembre de 1997, a las 
diez horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Albacete a 15 de julio de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-53.722-3. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Alcobendas. de fecha 14 de julio de 
1997. dictado en el juicio necesario de quiebra 
número 235/1997, de «Equipos Motores Diesel y 
Herramientas, Sociedad Anónima. (EMODIHSA), 
instado por el Procurador don Federico Briones 
Méndez, en representación de Banco Exterior de 
España, se ha declarado en estado de quiebra a 
.Equipos Motores Diesel y Herramientas, Sociedad 
Anónima. (EMODIHSA), mediante resolución 
siendo a tenor literal siguiente: 

Parte dispositiva 

Se declara el estado de quiebra necesaria a la 
entidad «Equipos Motores Diesel y Herramientas. 
Sociedad Anónima., con domicilio social en la calle 
Pensamiento, número 27. escalera izquierda, núme· 
ro 3 de Madrid. 

Quedan inhabilitados para administrar disponer 
de los bienes de la sociedad sus Administradores 
solidarios don Miguel Ortega Menéndez, con docu· 
mento nacional de identidad número 2.703.755-T 
y domicilio en la calle Francisco Suárez, número 
16. de Madrid, y don Antonio Rodríguez Deus. 
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con documento nacional de identidad número 
351.397-A y domicilio .en la calle Yecla, número 
35. chalé lB. de Las Rozas. 

Se nombra Comisario de la quiebra a don Pedro 
A~car Berger. a quien se comunicará su nombra
miento y previa aceptación del cargo y su juramento 
o promesa. procederá inmediatamente a la ocupa
ción de los bienes y papeles de la entidad quebrada. 
inventario y depósito en la forma que determina 
la Ley. 

Se nombra para el cargo de Depositario a don 
Cándido Rosado Sánchez. el cüal deberá compa
recer a presencia judicial a aceptar el cargo y en 
su caso. jurar o prometer el desempeño del mismo. 
poniéndose bajo su custodia la conservación de 
todos los bienes hasta que se nombre a los Sindicos. 

Habiéndose declarado contrario al artículo 17. 
número 1 de la Constitución Española. el arresto 
carcelario del quebrado. por sentencia del Tribunal 
Constitucional 178-85 pero no el arresto domici
liario. se acuerda el arresto domiciliario de don 
Miguel Ortega Menéndez y don Antonio Rodríguez 
Deus. Administradores solidarios de la sociedad has~ 
ta que el Comisario designado haya dado cuenta 
al Juzgado de haber concluido la diligencia de ocu
pación. 

Procédase a la ocupación de las pertenencias de 
la quebrada. sus bienes. libros. papeles y documentos 
de giro. lo que se llevará a efecto en la forma pre
venida en el articulo 1.046 del Código de Comercio 
de 1829. para lo cual deberá constituirse en el domi
cilio de la quebrada el señor Secretario de este Juz
gado. el Comisario y el Depositario. 

Una vez llevada a cabo la diligencia de ocupación. 
dése traslado al Comisario y Depositario. respec
tivamente. a fm de que informe en cuanto a la fecha 
en que deba retrotraerse los efectos de la presente 
declaración de quiebra necesaria. ~ 

Se decreta la retención de toda correspondencia 
postal y telegráfica de la quebrada para lo cual se 
expedirán las órdenes y comunicaciones oportunas 
a la Administración de Correos y Telégrafos de 
Madrid. a fm de que remitan a este Juzgado toda 
la correspondencia dirigida a la quebrada. proce
diendo a su apertura en las fechas que se señalen. 
en la pieza que se formará. 

Expídase mandamiento por duplicado al señor 
Registrador mercantil de esta provincia. haciéndole 
s<!.ber la existencia de este juicio universal, <!. los 
efectos legales oportunos. 

Cúrsese el correspondiente boletin a la Delegación 
Provincial del Instituto Nacional de Estadística. 

Publiquese el presente auto mediante edictos. que 
además de fijarse en los estrados y tablón de anun
cios de este Juzgado. se insertarán en el «Boletin 
Oficial de la Comunidad de Madrid •• transcribiendo 
la parte dispositiva de este auto y en los que se 
hará constar quCl don Miguel Ortega Menéndez y 
don Antonio Rodríguez Deus. Administradores soli
darios de la entidad «Equipos Motores Diesel y 
Herramientas. Sociedad Anónima •• quedan incapa
citados para la administración y disposición de los 
bienes de la sociedad. requiriendo al propio tiempo 
en los mismos edictos a 1&J; personas que tengan 
en su poder alguna cosa propiedad de la quebrada 
para que lo manifiesten al Comisario. bajo aper
cibimiento de ser declarados cómplices de la quiebra 
y previniendo a los que adeuden cantidades a la 
sociedad quebrada que los entreguen al Depositario. 
bajo los apercibimientos legales. 

Se decreta la acumulación al presente juicio uni
versal de quiebra de todas las ejecuciones pendientes 
contra el quebrado a excepción de aquellas en que 
sólo se persigan bienes hipotecados. 

Hágase constar la admisión de la anterior solicitud 
en el libro de registro de este Juzgado. así como 
en los demás de esta localidad a través del Decanato. 

Requiérase al señor Comisario de la quiebra, a 
fm de que. a la mayor brevedad posible. presente 
al Juzgado estado o relación de acreedores para 
que. una vez presentada, se acuerde lo necesario 
para la celebración de la primera junta general, a 
fm de proceder al nombramiento ,de los Sindicos. 

Fórmense las piezas separadas previstas en los 
artículos 1.321 y 1.322 de la Ley de Enjuiciamiento 

Martes 30 septiembre 1997 

Civil. que se' encabezará con testimonio de esta 
resolución. 

Dése vista del expediente al Fondo de Garantía 
Salarial a los fmes previstos en el artículo 33 del 
Estatuto de los Trabajadores. 

Hágase entrega al Procurador don Federico Brio
nes Méndez. de cuantos edictos y despachos se han 
acordado librar en la presente resolución para que 
cuide de su curso y ,gestión. 

Lo acuerda y firma el Magistrado-Juez. doy fe. 

Dado en AIcobendas a 14 de julio de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-53.625. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de los de Alicante y su partido. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se sigUen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
231-C/97. instado por .Citibank España. Sociedad 
Anónima». contra doña Teresa Rodríguez Surutusa, 
en el que. por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a pública subasta y por término de veinte 
dias el bien hipotecado que al fmal se dirá. junto 
con su valoración. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el día 26 de noviembre de 1997. a las doce horas. 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante. el dia 23 de 
diciembre de 1997. a las doce horas. por el tipo 
de tasación. rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en 'la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma. el día 20 de enero de 1998. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo' para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hjpoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
tas, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda súbastas deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o ~n el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta, la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas, si bien, hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse pujar por escrito. en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio. 

Quinta.-Los autos estarán 'de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Estando unida a autos la cer
tificación del Registro, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancias del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese con sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que ·Ie 
sigan,'por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a la demandada para 
el caso en que sea negativa la Personal por no ser 
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hallada en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo. se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente dia hábil, a 
la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 21. Piso vivienda primero 
letra A. tipo A. del edificio en esta población, en 
la calle de Tabarca. señalado con el número II 
de policía. con c.haflán y fachada tambíén a la plaza 
de' Castellón a las calles de Valencia y de Miguel 
Crevea, en donde está' marcado con los números 
15, 62 Y 1, respectivamente. Se compone de ves
tíbulo, paso. comedor-estar, cuatro dormitorios. dos 
cuartos de baño, cocina. galería exterior, mirador 
y terraza en fachada. Mide 89 metros 90 decimetros 
cuadrados de superficie útil, y linda: Derecha. 
entrando. con plaza de Castellón; izquierda, con 
piso letra B de esta planta; fondo, con calle de 
Valencia, y al frente, con acceso común y piso letra 
C de esta misma planta. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alicante número l. al tomo 2.124, 
libro 1.245. folio 148. fmca 73.260. inscripción 
cuarta. 

Valoración. a efectos de primera subasta: 
10.384.474 pesetas. 

Dado en Alicante a 23 de julio de 1997.-El Magis
trado-Juez. Francisco Javier Guirau Zapata.-EI 
Secretario.-53.666. 

ALMANSA 

Edicto 

Don Jesús Martinez-Escribano GÓmez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Almansa (Albacete) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 163/1997. seguidos a instancia de «Banco Exte
rior de España, Sociedad Anónima •• representada 
por el Procurador señor Arráez Briganty. contra 
don Alejandro López Escoba y doña Antonia Aleix 
Olaya. en reclamación de 4.424.413 pesetas de prin
cipal. más intereses legales y costas. en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias. el bien inmueble cons
tituido en garantia hipotecaría de la propiedad de 
los demandados. que mas adelante se describe. con 
indicación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 12 de diciembre 
de 1997. a las diez horas. por el tipo pactado para 
la subasta. sin qúe se admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el día 13 de 
enero de 1998. a las diez horas, por el tipo pactado, 
rébajado en un 25 por 100. sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el dia 10 de febrero de 1998, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá. consignarse. previamente. 
en la cuenta número 00-54-0000-180163 97, una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. 

Segunda.-En tercera subasta, el depósito consis
tirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 
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Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a , están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y, si no las acepta expresamente, no le será admitida 
la proposición. 

Séptima.-La publicación 'del presente edicto sirve 
de notificación en la fmca hipotecada de los seña
lamientos de la subasta, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, para el supuesto de no haberse podido 
efectuar la notificación en el domicilio designado. 

Octava.-Para el caso de que los dias señalados 
sean inhábiles, se entiende que se celebrará al 
siguiente dia hábil, a la misma hora, excepto si se 
tratase de sábado, en cuyo caso pasaria al lunes 
siguiente. 

Finca objeto de subasta 

Ubícada en el edificio sito en Almansa, calle de 
Santa Lucía, con dos portales numerados, con los 
números 36 y 38, que ocupa una superficie de 
1.159,37 metros cuadrados. 

Urbana.-Finca especial número 6. Vivienda en 
planta cuarta o tercera de viviendas, a la izquierda, 
subiendo, que corresponde al portal derecha, seña
lado con el numero 36. Su superficie edificada es 
de 104,34 metros cuadrados, y la util de 96,81 
metros cuadrados. Consta de vestíbulo, estar-come
dor, cuatro dormitorios, cuarto de baño, cuarto de 
aseo, cocina, despensa, teniendo además terraza-ten
dedero sobre el patio posterior, con salida por la 
cocina, linda: Frente, rellano, hueco de escalera, 
vuelo de patios interiores y fmca especial numero 7; 
derecha, vuelo de patio interior y calle de su situa
ción; izquierda, vuelo del !latio interior y vuelo del 
patio del fondo, y espalda, vuelo del patio interior 
y casa de don Sebastián del Castillo Gutiérrez. 

Cuota de participación: Tiene asignada una cuota 
de participación en los elementos comunes generales 
del edificio de 5,90 por 100, y en los particulares, 
una cuota de 16,37 por 100. 

Inscrita en el tomo 997, libro 391, folio 190, 
fmca número 15.954-N, inscripción quinta. 

Tasada en 10.500.000 pesetas. 

Dado en Almansa a 2 de septiembre de 1997.-EI 
Juez, Jesús Martinez-Escribano Gómez.-La Secre
taria.-53.857. 

ALMUÑÉCAR 

Edicto 

Don Juan Manuel Alaminos Fajardo Juez sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Almuñécar, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 114/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima~, cóntra don Fran
cisco Bonet Martin, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a publica subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
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dia 31 de octubre de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», numero 1.780, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 28 de noviembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 29 de diciembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Numero 40. Local número 21, en basto y sin 
cerramientos, a efectos fiscales, en la planta semi
sótano, del edificio .Montepino-h, de Almuñécar, 
procedente de la denominada «Las Palomas-Cerro 
Gordo», en el pago de Cerro Gordo, anejo de La 
Herradura, sector Levante, poligono 12 del plano 
de parcelación de la urbanización .Las Palo
mas-Cerro Gordo». Superficie construida de 112 
metros cuadrados. Inscripción: Tomo 998, libro 302, 
folio 147, fmca 25.651, inscripción séptima, del 
Registro de la Propiedad de Almuñécar. 

Tipo de subasta: 5.946.411 pesetas. 

Dado en Almuñécar a 1 de septiembre 
de 1997.-EI Juez sustituto, Juan Manuel Alaminos 
Fajardo.-EI Secretario.-53.720-3. 

ALMUÑÉCAR 

Edicto 

Don Juan Manuel Alaminos Fajardo, Juez sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Almuñécar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nume
ro 112/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don José 
Andrés Pretel Mald,onado y doña Mercedes Romera 
Valverde, en reclamación de crédito hipotecario, en 
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el que, por resolucióI\ de esta fecha, se ha acordado 
sacar a publica subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 31 de octubre 
de 1997, a las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 1. 780, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia an1eriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera sutl'asta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 28 de noviembre de 1997, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 29 de diciembre 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a -efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 8. Local comercial, denominado .Siete», 
enclavado en la planta baja del edificio denominado 
«Fabriquilla», situado en la plaza del Teatro, calle 
Cuartel Viejo, calle Alta del Mar y calle Cuesta 
del Carmen o Cuesta del Castillo, de Almuñécar. 
Tiene una superficie de 70 metros cuadrados. Ins> 
cripción: Tomo 795, libro 204, folio 141, fmca 
17.362, inscripción cuarta, del Registro de la Pro
piedad de Almuñécar. 

Tipo de subasta: 19.681.363 pesetas. 

Dado en Almuñécar a 1 de septiembre de 
1997.-El Juez sustituto, Juan Manuel Alaminos 
Fajardo.-El Secretario.-53.7l8-3. 

ALZIRA 

Edicto 

Don Rafael Roselló Sobrevela, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de A1zira, 

Hago saber. Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo, y con el numero 182/1997, se tramita 
expediente sobre declaración de fallecimiento de 
don José Balaguer García, vecino de Antella (Va
lencia) y donde tuvo su último domicilio en la calle 
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Viver. 4. ~el que se ausentó el año 1951, ignorándose 
actualmente su paradero. 

Lo que se publica a los efectos dispuestos en 
el articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
para dar conocimiento de. la existencia del expe
diente para que cualquier persona pueda ser oida 
en el expediente. 

Dado en Alzira a 12 de julio de 1997.-El Secre
tario, Rafael Roselló Sobrevela.-50.320-54. 

y 2.a 30-9-1997 

ANDÚJAR 

Edicto 

Don Alejandro Roldán Barbero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Andújar (Jaén), 

Hago saber: Que en este.Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, al número 83/1996, a ins
tancia de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima., contra dun Manuel· Ruiz Reca y doña 
Dolores Calixto Sala. en dlchos autos se ha acor- . 
dado por primera vel.. la venta en pública subasta 
del inmueble que al ¡~al se describe, señalándose 
para el acto del remate el dia 9 de diciembre de 
1997, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
se postor en la primera subasta. se anuncia la cele
bración de una segunda, con rebaja del 25 por lOO, 
para lo que se señala el dia 9 de enero de 1998, 
a las once horas, en el sitio y término indicado. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta. para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá lugar el dia 9 de febrero de 1998, 
a las once horas, previniéndose a los licitadores 
que concurran a cualquiera de las citadas subastas 
lo siguiente: 

Condiciones y advertencias 

Pritnera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. es decir, la valoración 
de la fmca que mas adelante se indica. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, cuenta número 
2018 del Banco Bilbao VIZcaya. sucursal de Andújar, 
el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiese, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo B, en la planta de ático, del edificio 
sin número de la calle Truco, de la ciudad de Andú
jaro Su entrada mira al este Y está a la derecha 
de la escalera conforme se sube. Tiene una superficie 
útil de 82 metros 38 decímetros cuadrados, consta 
de salón-comedor, cocina, lavadero, tres donnitorios 
y cuarto de baño. Linda: Por la derecha, entrando, 
la calle del Truco; por la izquierda, con la vivienda 
tipo E de esta planta; por el fondo, el callejón del 
Truco, y al frente, vivienda tipo A de esta planta 
y el rellano y hueco de escalera. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Andújar al tomo l.7n,libro 
441, folio 1, fmca número 24.931. Valorada, a efec
tos de subasta. en 6.260.000 pesetas. 

Dado en Andújar a 4 de junio de 1997.-El Juez, 
Alejandro Roldán Barbero.-La Secretaria-53.850. 
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ANDÚJAR 

Edicto 

Doña Encarnación Aganzo Ramón, Juez del Juz
gado de Pritnera Instancia e Instrucción número 
1 de Andújar (Jaén), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, al número 565/1996, a ins
tancia de Banco Hipotecario de España, contra don 
Juan Gómez Casado y doña Dolores Expósito Car
deñas, en dichos autos se ha acordado por primera 
veZ. la venta en pública subasta del inmueble que 
al fmal se describe, señalándose. para el acto del 
remate el dia 11 de noviembre de 1997, a las once 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
se postor en la primera subasta. seaIÍuncia la cele
bración de una segunda, con rebaja del 25 por lOO, 
para lo que se señala el dia 10 de diciembre de 
1997, a las once treinta horas, en el sitio y término 
indicado. 

De igual fonna se anuncia la celebración de una 
tercera subasta. para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, ésta ya sin SUjeción a tipo 
y que tendrá lugar el dia 14 de enero de 1998, 
a las once treinta horas, previniéndose a los lici
tadores que .concurran a cualquiera de las citadas 
subastas lo siguiente: 

Condiciones y advertencias 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir, la valoración 
de la fmca que más adelante se indica. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, cuenta número 
2016 del Banco Bilbao VIZCaya. sucursal de Andújar, 
el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiese, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Parcela de terreno número 38, de la calle B de 
la nueva urbanización, de la carretera de la Estación, 
ruedo y término de MarmolejO, con extensión super
ficial de 255 metros cuadrados y frente de 15 metros, 
dentro de su perimetro se está construyendo una 
vivienda con superficie útil de 89 metros .61 deci
metros cuadrados, que consta de vestíbulo, salón-<:o
medor, cocina. despensa y aseo, en la planta mija, 
y en la alta. de cuatro donnitorios, distribuidor y 
baño, disponiendo como anexo de una cochera de 
16 metros 33 decímetros cuadrados útiles. Inscrita 
al folio 22 del libro 177 de Marmolejo, finca número 
9.734. 

Valoración: 7.400.000 pesetas. 

Dado en Andújar a I de septiembre de 1997.-La 
Juez, Encamación Aganzo Ramón.-La Secreta
riIL-53.847. 

ARANDA DE DUERO 

Edicto 

Doña Maria Soledad Escolano Engulta. Juez titular 
del JÚZgado de Primera Instancia número 2 de 
Aranda de Duero (Burgos), 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en los autos de juicio civil ejecutivo seguido 
en este Juzgado con el número 415/1994, a'instancia 
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de la entidad «Banco Zaragozano, Sociedad Anó
niIna», representada por el Procurador don Alfredo 
Rodríguez Bueno y defendida por el Letrado don 
Celestino L6pez Gonzalo, contra «Alquileres Aran
da, Sociedad Limitada», don Fernando Sanz Garcla. 
doña Maria del Prado Santo Domingo Laguna e 
«Inversiones Santo Domingo, Sociedad Limitada., 
sobre reclamación de cantidad, he acordado anun
ciar la venta en pública subasta. por primera vez, 
término de veinte dias y precio del avalúo, de los 
siguientes bienes propiedad de los demandados: 

l. Tierra de secano en el ténriino municipal de 
Aranda de Duero, al paso de Muro de Murcia, poli
gono 9, de 40 áreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Aranda de Duero, al tomo 1.569, 
folio 52, finca 38.289. Valorada en 1.200.000 pese
tas. 

2. Urbana, sita en la localidad de Riaza, carre
tera de Santibáñez de Ayllón, número 4, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Riaza al tomo 
790, libro 44, folio 152, fmca 4.361. Valorada 
en 8.780.000 pesetas. 

Que para el remate se ha señalado el próximo 
dia 3 de noviembre de 1997, a las doce treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
previniendo a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta deberán con
signar, previamente. en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, abierta en el «Banco 
de Bilbao VlZC8ya. Sociedad Anónima», oficina prih
cipal de esta localidad, bajo la referencia 
1052-000-17-0415-94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, que se depo
sitará en la Secretaria del Juzgado, junto con el 
OPOrtuno justificante de haber llevado a cabo la 
consignación del 20 por 100 del valor de los bienes, 
en el establecimiento anterionnente indicado. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse 
en calidad de ceder a tercero, únicamente por el 
ejecutante. 

Que tos bienes inmuebles se sacan a pública subas
ta. a instancia del acreedor, sin suplir la falta de 
presentación de titulos de propiedad, y que las 'cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que para el caso de no haber postores en la pri
mera subasta, se señala. para que tenga lugar segun
da subasta, la que se celebrará en el mismo lugar 
antes dicho y con las mismas condiciones, el próxi
mo dia 1 de diciembre de 1997, a las doce treinta 
horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo que sirvió 
de base a la primera subasta. consignando los lici
tadores el 20 por 100 de este precio. 

Asimismo, y para el caso de no haber postores 
en esta segunda subasta se acuerda señalar tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, en el mismo lugar que 
la primera. el próximo dia 29 de diciembre de 1997. 
a las once treinta horas, debiendo consignar, en 
este caso. los licitadores el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda subasta, siendo 
los demas requisitos y condiciones los mismos que 
para la primera subasta. En este caso, si hubiera 
postor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta. y acepte 
las condiciones de la misma, se aprobará el remate, 
Si no llegase a dichas dos terceras partes, con sus
pensión de la aprobación del remate, se hará saber 
el precio ofrecido al deudor por el término y a 
los efectos prevenidOs en el articulo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil 

Si por cualquier causa o circunstancia no pudiera 
celebrarse la subasta en el dia y hora señalados 
al efecto se entenderá que se celebrará el dia siguien-
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te hábil Y a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados de los señalamientos de las subastas, 
condiciones. tipo y lugar. caso de que la notificación 
personal intentada resultara negativa. 

Dado. en Aranda de Duero a 10 de julio de 
1997.-La Juez, Maria Soledad Escolano Engui
ta.-El Secretario.-54.138. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del dia 
de la fecha, dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 3 de Arcos de la Fron
tera, en el procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado con 
el número 243/1995. seguido a instancia de «He
lados La Menorquina, Sociedad Anónima». repre
sentado por el Procurador señor Pérez Sánchez, 
contra doña Juana López Siles, en reclamación de 
un préstamo con garantia hipotecaria. Se saca en 
pública subasta por primera y en su caso. por segun
da y tercera vez. la fmca que al fmal se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgaqo. el dia 3 de.noviembre de 1997. 
a las once horas. previniéndose a los licitadores 
de lo siguiente: 

El tipo de subasta para la finca será el fijado 
en la escritura del préstamo hipotecario. no admi
tiéndose postores que Ito cubran dicha cantidad, 
que es el siguiente: 22.000.000 de pes<;tas. fmca 
número 5.869. folio 186. tomo 349. libro 77 de 
Algodonales. 

Para tener parte en la subasta, los licitadores debe
rán consignar previamente al acto y en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. el 
20 por 100 de la cantidad fijada como tipo. Sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada 

Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes. 
si los hubiera, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores para 
la primera subasta, se señala el dia 1 de diciembre 
de 1997. a la misma hora y en el mismo lugar. 
para la celebración de la segunda subasta. Sirviendo 
como tipo el 75 por 100 de la anterior valoración 
y debiendo de consignarse por los licitadores. el 
20 por 100 de esta cantidad, previamente al acto. 
para poder concurrir al mismo. 

Caso de ser necesaria la tercera subasta. se señala 
para ello el dia 12 de enero de 1998. a la misma 
hora y en el mismo lugar. sin sujeción a tipo. debien
do consignar los licitadores la misma cantidad que 
la señalada para la segunda subasta. 

En caso de que alguna incidencia impidiera cele
brar alguna de las subastas en el dia señalado, se 
celebrará al siguienre hábil y a la misma hora. . 

Para en el caso • que no se pudiera llevar a 
efecto la notificacién ele las fechas de subasta a 
los demandados conibrme al articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria y conOOf'eantes de la Ley de Enjuicia
miemo Civil. servirá el presente edicto de notifi
cación en forma 

Siendo la fmca ebjeto de subasta la siguiente: 

Casa sita en esta villa de Algodonales. en su calle 
Feria. número 4. consta de dos plantas. con 74 
metros 36 decimetros cuadrados. construidos en 
cada tina de ellas. las dos con entrada independiente. 
y una pequeña azotea a la que se accede desde 
la planta primera. La planta baja se compone de 
salón corrido y la primera de entrada, dos habi
taciones. comedor. cocina y cuarto de baño. Linda: 
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Derecha entrando. don Manuel Guzmán Montes. 
izquierda, don Francisco Rodriguez Castro. fondo. 
casa Rectoral. 

Titulo: Escritura de declaración de obra nueva, 
autorizada en esta villa el dia 23 de febrero de 1990. 
ante el Notario don José Maria Florit de Carranza. 

Inscripción: Al tomo 394. libro 77. folio 186. 
fmca número 5.869. inscripción segunda 

Cargas y arrendamientos: Libre de ellas. 

Dado en Arcos de la Frontera a 31 de julio de 
1997.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-53.669. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Don Jesús Iglesias Mejuto. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Arenys de Mar 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 413/1996. se siguen autos de procedimiento de 
jurisdicción voluntaria (adopción) a instancia de don 
Francisco Fuentes Rodriguez, en los que por reso
lución de fecha de hoy. se ha acordado citar a don 
Rafael Meno Samper. de conformidad con el ar
ticulo 23 y siguientes de la Ley 37/1991. de 30 
de diciembre. sobre medidas de protección de los 
menores desamparados y de la adopción de la legis
lación catalana, a fm de dar su asentimiento a la 
adopción, con los apercibimientos del articulo 1.831 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, párrafo tercero, 
de no comparecer. 

Dado en Arenys de Mar a r de septiembre de 
1997.-El Secretario.-52.556. 

ARÉVALO 

Edicto 

Doña Maria del Roclo Esgueva Pérez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Arévalo y su partido. 

Por el presente. que se expide en méritos de lo 
acordado en los autos que en este Juzgado se siguen 
con el número 971/1997. promovidos por «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don José Luis Sanz Rodri
guez, contra don Ismael Martín Pérez. se anuncia 
la venta en pública y primera subasta, por término 
de veinte dias. de la fmea que se dirá al fmal. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 30 de octubre de 1997, 
a las diez quince horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que para tomar parte en el remate debe
rán consignar, previamente. los licitadores en la 
sucursal del Banco Bilbao VIZcaya, de la ciudad 
de Arévalo, número de cuenta 028400018009797. 
una suma no inferior al 20 por 100 del precio esti
pulado en la escritura de hipoteca. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que sean 
inferiores a dicho precio. 

Tercera-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta corno bastante la titulación 
y que las cargas anteriores y las preferentes. si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que caso de que no existan postores en la primera 
subasta, celebrarse una segunda a la que servirá 
de tipo el 75 por 100 del precio pactado en la 
escritura de hipoteca, para la cual se señala el 
dia 28 de noviembre de 1997. a las diez quince 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
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y caso de no existir postores en la segunda subasta 
celébrese una tercera sin sujeción a tipo, para la 
cual se señala el dia 29 de diciembre de 1997, a 
las diez quince horas. igualmente en' la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 

Sirva el presente edicto de notificación al deudor 
hipotecario. 

Fmca objeto de subasta 

l. Urbana, sita en término municipal de Arévalo. 
en el paso de los Plátanos, número 91. denominado 
edificio «Bellavistal». número 10 l. vivienda 3 B, seña
lada con la letra B, en la planta tercera. Tiene una 
superficie útil de 90 metros cuadrados. y consta de 
vestíbulo, pasillo, salón-comedor, tres dormitorios, 
dos cuartos de baño. cocina y tendedero. Linda: Fren
te u oeste, pasillo y la vivienda letra C; derecha, 
entrando. o sur, calle de nueva apertura; izquierda, 
entrando. o norte. la vivienda letra A y el pasillo 
de distribución, y fondo o este, la calle la Huerta 
del Marqués. Cuota: 5,48 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arévalo, tomo 3.091. 
libro 1.341, fulio 651, finca 9.893. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 11.900.000 pesetas. 

Dado en Arévalo a 1 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Maria del Rocio Esgueva Pérez.-El Secre
tario.-54.130. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Martín Vallejo, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Arganda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 57/1995. se iramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima». contra «Asedesa, Sociedad Limitada-. 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el dia 10 de noviem
bre de 1997, a las diez treinta horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Seciedad Anónima», número 2.824. una can
titlad icual. por 10 menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el númere y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. - ~ 

CuaIta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecana, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta cómo bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los Im8iere. al crédito del actor continuarán sub
sistentOl, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 11 de diciembre de 1997. 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 13 de enero 
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará' sin sujeción a tipo, debiendo cOnsignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto . 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar Torres de la Alameda. ins
crita en el Registro de la propiedad de Alcalá de 
Henares al tomo 1.017, folio 12, libro 81, de Torres 
de la Alameda, fmca 6.076, inscripción sexta. 

Tipo de subasta: 35.100.000 pesetas. 

Dado en Arganda a 1 de septiembre de 1997.-La 
Juez, María Ángeles Martin Vallejo.-El Secreta
rio.-53.875. 

ARRECIFE DE LANZAROTE 

Edicto 

Doña Hilda Rodríguez Betancor, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número I 
de Arrecife; 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumarío del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido ante este Juzgado con el número 467/1996, 
a instancias de la Procuradora doña Manuela Cabre
ra de la Cruz, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra «Pro
yectos Hispanos Atlánticos, Sociedad Anónima», se 
ha acordado sacar a la venta las fmeas hipotecadas, 
a cuyo efecto se señala una primera subasta pública, 
por término de veinte días y por el precio de tasación 
pactado en la escritura de hipoteca, que se celebrará 
en este Juzgado el día 12 de noviembre de 1997, 
a las doce horas. Para el caso de que el remate 
de dicha primera subasta se declarase desierto, se 
señala para una segunda subasta pública, por tér
mino de veinte dias y por un 75 por 100 del precio 
de tasación pactado en la escritura de hipoteca, 
que se celebrará en este Juzgado el dia 12 de diciem
bre de 1997. a las doce horas. Y en prevención 
de que el remate de dicha segunda subasta se decla
rase también desierto. se señala una tercera subasta 

. pública, por término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, que se celebrará en este Juzgado el dia 12 
de enero de 1998. a las doce horas. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores que todas 
las subastas se celebrarán bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria y. además: 

Primero.-Que el precio de tasacién fijado en la 
escritura de hipoteca asciende a los importes de: 

26.622.0QO pesetas por la fmca registral núme
ro 23.040. 

37.632.000 pesetas por la fmca registral núme
ro 23.041. 

37.632.000 pesetas por la fmca registral núme
ro 23.042. 

35.481.000 pesetas por la fmca registral núme
ro 23.043. 

35.481.000 pesetas por la finca registral núme
ro 23.044. 

48.103.000 pesetas por la finca registral núme
ro 23.045, 

38.707.000 pesetas por la fmca registral núme
ro 23.046. 

38.707.000 pesetas por la finca registral núme-' 
ro 23.047. 

No admitiéndose en la primera subasta posturas 
que no cubran dichas cantidades, ni en la segunda 
subasta posturas que no cubran el 75 por 100 de 
dichas cantidades. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la sublista, 
deberán' consignar los licitadores. previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del precio de tasación para intervenir en la primera, 
e igual, por lo menos, al 20 por 100 del 75 por 100 
del precio de tasación para intervenir tanto en la 
segunda como en la tercera, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta de depó
sitos y consignaciones del Juzgado la consignación 
a que se refiere la condición segunda, y presentando 
en la Secretaria del Juzgado el pliego y el corres
pondiente resguardo de ingreso. 

Quinto.-Que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
los licitadores aceptan como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes antetiores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Las fmcas objeto de subasta son las que a con-
tinuación se describen:' , • 

1. Local número 2. Consta de una planta con 
una superfiCie construida de 91 metros 8 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente, con jardines comunes y 
con el paseo marítimo; fondo, con edificio de apar
tamentos; izquierda, con el local HÚmero 3, y a 
la derecha, con el local número 1. Cuota: 0,4209 
por lOO. Es la fmca registral número 23.040, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arrecife al 
tomo 1.000', libro 226, folio 212. 

Está valorada en 26.622.000 pesetas. 
2. Local número 3. Consta de una planta con 

una superficie construida de 134 metros 40 deci
metros cuadrados. Linda: Frente, con jardines comu
nes y con el paseo marítimo; fondo, con edificio 
de apartamentos; "izquierda, con el local número 4, 
ya la derecha, con el local número 2. Cuota: 0,6212 
por 100. Es la fmca registral número 23.041, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 
1.000, libro 226, folio 216. 

Está valorada en 37.632.000 Iiesetas. 
3. Local número 4. Consta de una planta con 

una supemcie construida de 134 metros 40 deci
metros cuadrados. Linda: Frente, conjardincs comu
nes y con el paseo marítimo; fendo, con edificio 
de apartamentos; izquierda, con el local número 5, 
ya la derecha, con el local número 3. Cuota: 0,6212 
pOr 100. Es la fmca registral número 23.042, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 
1.000. libro 226, folio 216. 

Está valorada en 37.632.000 pesetas. 
4. Local número 5. Consta de una planta con 

una superficie construida de 126 metros 72 E1eci
mekos cuadrados. Linda: Frente. con jardines comu
nes y con el paseo marítimo; fondo, con edificio 
de apartamentos; izquierda, con el local número 6, 
ya la derecha, con el local número 4. Cuota: 0,5852 
por lOO. Es la fmea registral número 23.043, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arrecife, al' tomo 
1.000, libro 226, folio 218. 

Está valorada en 35.481.000 pesetas. 
5. Local número 6. Consta de una planta con 

una superficie construida de 126 metros 72 decí
metros cuadrados. Linda: Frente, con jardines comu
nes y con el paseo marítimo; fondo, con edificio 
de apartamentos; izquierda, con el local número 1, 
ya la derecha, con el local número 5. Cuota: 0,5852 
por 100. Es la finca registral número 23.044, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 
1.000, libro 226, folio 220. 

Está valorada en 35.481.000 pesetas. , 
6. Local número 7. Consta de una planta con 

una superficie construida de 178 metros 16 deci
metros cuadrados. Linda: Frente, con jardines comu
nes y con el paseo marítimo; fondo. con edificio 
de apartamentos; izquierda, con el local número 8. 
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ya la derecha, con el local número 6. Cuota: 0,7041 
por 100. Es la fmca registral número 23.045, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 
1.000, libro 226, folio 222. 

Está valo~ en 48.103.000 pesetas. 
7. Local número 8. Consta de una planta con 

una superficie construida de 143 metros 36 decí
metros cuadrados. Linda: Frente, con jardines comu
nes y con el paseo marítimo; fondo, con edificio 
de apartamentos; izquierdá, con el local número 9, 
ya la derecha, con el local número 7. Cuota: 0,7902 
por 100. Es la fmca registral número 23.046, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arrecife, al tomo 
1.000, libro 226, folio 224. 

Está valorada en 38.707.000 pesetas. 
8. Local número 9. Consta de una planta con 

una superficie construida de 143 metros 36 deci
metros cuadrados. Linda: Frente, con jardines comu
nes y con el paseo marítimo; fondo, con edificio 
de apartamentos; izquierda, con el local número lO, 
ya la derecha, con el local número 8. Es la fmca 
registral número 23.047, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Arrecife al tomo 1.002, libro 227, 
folio 1. 

Está valorada en 38.707.000 pesetas. 

Dado en Arrecife a 31 de julio de 1997.-La Secre
taria, Hilda Rodriguez Betancor.-54.076. 

ARRECIFE 

EdictQ 

Doña Hilda Rodríguez Betancor, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número I 
de Arrecife, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumarío del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, 
seguido ante este Juzgado con número 100/1996, 
a instancia de la Procuradora doña Encamación 
Pinto Luque, en nombre' y representación de .So
ciedad de Crédito Hipotecarío Bansander, Socieruid 
Anónima», contra don Jorge Alberto Morales Nino, 
se ha acordado sacar a la venta la fmca hipotecada, 
a cuyo efecto se señala una primera subasta pública, 
por término de veinte dias y por el precio de tasación 
pactadó en la escritura de hipoteca, que se celebrará 
en este Juzgado el dia 12 de noviembre de 1997, 
a las once horas. Para el caso de que el remate 
de dicha primera subasta se declarase desierto, se 
señala para una segunda subasta pública, por tér
mino de veinte,dias y por un 75 por 100 del precio 
de tasación pactado en la escritura de hipoteca, 
que se celebrará en este Juzgado el, dia 12 de diciem
bre de 1997, a las once horas. Y en prevención 
de que el remate de dicha segunda subasta se decla
rase también desierto, se señala una tercera subasta 
pública, por término. de veinte días y sin sujeción 
a tipo. que se celebrará en este Juzgado el dia 12 
de enero de 1998, a las once horas. 

Asimismo, se hace saber aJos licitadores que todas 
las subastas se celebrarán bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria y, además: 

Primero.-Que el precio de tasación fijado en la 
eJICritufll de hipoteca asciende al importe de 
8.000:000 de pesetas, no admitiéndose en la primera 
subasta posturas que no cubran dicha cantidad, ni 
en la segunda subasta posturas que no cubran el 
75 por lOO de dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
d.:berán consignar los licitadores, previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del precio de tasación para intervenir en la primera, 
e igual por lo menos al 20 por 100 del 75 por 
100 del precio de tasación para intervenir tanto 
en la segunda como en la tercera, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta de depó
sitos y consignaciones del Juzgado la consignación 
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a que se refiere la condición segunda. y presentando 
en la Secretaria del Juzgado el pliego y el corres
pondiente resguardo de ingreso. 
Quinto.~e los autos y la certificación registra! 

están de manifiesto en Secretaria. entendiéndose que 
los licitadores aceptan como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La [mca objeto de subasta es la que a continuación 
se describe: 

Número 165. Apartamento sito en la planta pri
mera del edificio número 4. Consta de salón-es
tar-comedor con cocina integrada en el mismo. ade
más de un recibidor de entrada, un dormitorio para 
dos camas y baño completo. Tiene además una terra
za orientada hacia el sur. Tiene una superficie cons
truida aproximada de 49 metros 30 decimetros cua
drados. más una terraza cón una superficie total 
de 10 metros 80 decímetros cuadrados. Linda: Fren
te. por donde tiene su acceso. con zona común 
de acceso al apartamento; derecha, entrando. apar
tamento número 165 de orden y zona común; 
izquierda, apartamento número 164 de orden y zona 
común de acceso al apartamento, y fondo, calle 
de la urbanización. Cuota: 0.29959 por 100. Ins
cripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de este partido al tomo 1.029, folio 114, fmca núme
ro 29.451 del Ayuntamiento de Teguise, libro 235. 

Dado en Arrecife a 31 de julio de 1997.-La Secre
taria, Hilda Rodríguez Betancor.~53.822. 

ARUCAS 

Edicto 

Don Juan Ignacio Calabuig Alcalá del Olmo, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Arucas, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con elnúme
ro 71/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». contra don Bonifacio VIñas Hemández 
y doña Margarita Viera González, en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dial7 de enero de 1998, a 
las diez horas. con las prevenCiones siguientes: 

Primera.~e no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
34660000187197, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirvan 
de tipo. haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 21 de febrero de 1998, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 21 de marzo 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las [mcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Rústica. Suerte de terreno de erial y yer
buno, de secano, situado donde llaman La Hoya 
del Cura, en el pago de Los Chorros, en el téI1IlÍI).o 
municipal de Firgas, que linda: Al naciente, con 
camino público que conduce a Arucas, en parte 
y con serventia de la [mca en otra parte; al poniente, 
con carretera pública del Estado y estanque y terre
nos de don Luis Correa y don Rosendo Rodríguez; 
al norte, en parte con casa dé don Luis Correa 
Medina y en parte con los terrenos y estanque del 
nombrado don Luis Correa Medina, y al sur, con 
carretera del zumacal y barranquillo público. Ocupa 
una superficie de 3 hectáreas 57 áreas 72 centiáreas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de Las Palmas, folios 21, 22 vuelto y 23, libros 49 
y 67 del Ayuntamiento de Fugas, [mca núme
ro 2.600, e inscripciones tercera,· cuarta y quinta. 

Tipo de subasta: 17.570.000 pesetas. 
2. Rústica. En término municipal de Santa 

Maria de Guía, pago de Ingenio Blanco, donde llama 
La Dehesa, trozo de terreno de arrifes, secano, que 
mide 4 áreas 45 centiáreas, y linda: Al naciente, 
con servidumbre de paso general; al norte y al sur, 
con resto de la [mca de la cual procede, propiedad 
de don Ángel Molina Vega, y al poniente, con cami
no público y resto de la dicha [mca matriz, propiedad 
de don Ángel Molina Vega. 

Inscri¡:Íción: Registro de la Propiedad de Santa 
Maria de Guía, tomo 602, libro 119, folio 57 vuelto, 
fmca número 6.051, e inscripción segunda. 

TIpo de subasta: 1.255.000 pesetas. 
3. Urbana. Parcela de terreno situada en el 

término municipal de Puerto del Rosario, distinguida 
con el número 219 del plano parcelario de la fmca 
matriz de donde ésta se segregó, que ocupa una 
superficie de 214 metros 2S decímetros cuadrados, 
y linda: Al poniente, con la calle letra O de la urba
nización; al naciente, con la letra Ñ de la misma 
urbanización y al sur, con la parcela 218. 

Tipo de subasta: 7.530.000 pesetas. 
4. Urbana. Parcela de terreno situada en el 

término municipal de Puerto del Rosario, en El 
Beato, distinguida con el número 19 del plano par
celario de la [mca matriz de donde ésta se segregó, 
que ocupa una superficie de 2.625 metros cuadra

. dos, y linda: Al naciente, con la parcela número 20; 
al poniente, con la parcela número 18; al' norte, 
con la montaña de Miraflores, y al sur, con calle 
de la parcelación. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto 
del Rosario, folio 221, [mca número 7.178, e ins
cripción primera. 

Tipo de subasta: 1.255.000 pesetas. 

Dado en Arucas a 2 de septiembre de 1997.-EI 
Juez, Juan Ignacio Calabuig Alcalá del Olmo.-El 
Secretario.-54.124. 
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ÁVILA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 255/1995, seguido a 
instancia de «Aplicaciones del Agua y Calor. Socie
dad Anónima» (ADA YCASA), representada por el 
Procurador señor Tomás Herrero, sobre reclama
ción de 5.919.480 pesetas de principal. intereses, 
gastos y costas, sin peljuicio de posterior liquidación, 
contra don Ángel Garcia Arroyo, se ha acordado 
sacar a subasta en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ávila, 
por primera, segunda y tercera vez, las sucesivas 
en el caso de no existir licitadores en la anterior 
del bien que al [mal se describe. Subastas que ten
drán lugar los dias 13 de noviembre y 12 de diciem
bre de 1997 y el día 13 de enero de 1998, a las 
once horas, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de subasta será para la primera 
el de la valoración que se indica, no admitiéndose 
posturas inferiores a los dos tercios del tipo, para 
la segunda el 75 por 100 de la valoración, no admi
tiéndose posturas inferiores a los dos tercios de este 
tipo; para la tercera no habrá sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta' y para la tercera no inferior al 
20 por 100 de la segunda; el ejecutante podrá par
ticipar en la licitación con relevación de dicha 
consignación. 

Tercera.-Las posturas pUeden hacerse también 
en pliego cerrado. 

Cuarta-Antes de aprobarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Quinta.-Los titulos de Propiedad que no han sido 
presentados por el ejecutado a pesar de haber sido 
requerido al efecto, han sido sustituidos por las cer
tificaciones registra!es que estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, teniendo que con
formarse con ellos. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en Ávila, sita en la calle de Santo Tomás, 
con vuelta a la avenida de Juan Pablo n. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ávila, al tomo 
1.682, folio 55, fmca registra! número 30.843. 

Valorada, a efectos de la primera subasta, 
en 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Ávila a 22 de julio de 1997.-EI Secre
tario.-54.035. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Garcia Rodríguez, Secretaria 
del Juzgado del Primera Instancia número 25 de 
Barcelona, 

Hace sai:>er: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 598/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros de Saba
dell, contra don Francisco Menen Raurich, sobre 
juicio ejecutivo en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que al [mal se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 30 de octubre de 1997, 
a las diez treinta horas, con las prevenciones si
guientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». número 06130000170598/95. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiénto. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no ae<:ptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán 'hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 27 de noviembre de 1997. 
a las diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de diciembre 
de 1997. a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Lote 1. Urbana, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 6 de Barcelona, inscripción quin
ta, fmca número 24.665-N. al folio 30. del tomo 
1.214 del archivo, libro 1.214 de S. Gervasi. 

Tasada en 14.570.000 pesetas. 
Lote 2. Una novena parte indivisa de urbana, 

inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Barcelona, inscripción quinta,fmca número 
24.663-N. al tomo 1.266 de S. Gervasi. folio 92. 

Tasado en 1.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 23 de julio de 1997.-La 
Secretaria.-María Ángeles Garcia Rodrí-
guez.-54.132. . 

BARCELONA 

Edicto 

Doña~aria Teresa Torres Puertas. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecu
tivo-otros títulos. registrados bajo el número 
1.070/1993-D. promovidos por «Banco de Sabadell, 
Sociedad Anónima». contra don José Maria Andújar 
Bull. he acordado en proveído de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta, los bienes embargados 
a la parte demandada que al fmal se describen, 
y por el precio de valoraciÓn que se dirá, en la 
forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
señalándose para el acto del remate, que tendrá 
lugiÍr en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la Vía Layetana. número 8 y lO, planta 
sexta, el dia 14 de noviembre de 1997 y. en caso. 
de resultar éste desierto, se señala para la segunda 
subasta, el día 12 de diciembre de 1997 y en el 
supuesto de que resultare igualmente desierto este 
segundo remate. se señala para la tercera y última. 
el día 23 de enero de 1998. y hora de las doce 
cuarenta y cinco. todas ellas. previniéndose a los 
licitadores que para tomar parte en las subastas. 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado al efecto, 
el 50 por 100 del valor efectivo que constituye el 
tipo para cada subasta o del de la segunda, tra
tándose de la tercera, no admitiéndose en la primera 
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subasta. posturas inferiores a los dos tercios de la 
valoración. ni en la segunda, las que no cubran 
los dos tercios de la tasación rebajada en un 25 
por 100. Si se llegase a tercera subasta, que saldrá 
sin sujeción a tipo; Y hubiere postor que ofrezca 
las dos terceras partes del que sirvió de base para 
la segunda subasta y que acepte las condiciones 

. de la misma, se aprobará el remate; hasta la cele
braciÓn de la respectiva subasta podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego' cerrado. depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto a aquél el importe de 
la consignación a que antes se ha hecho mención; 
y no se admitirán posturas que no reunan dichos 
requisitos, debiéndose estar en todo 10 demás a lo 
dispuesto en la Ley de Enjuciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, y que los títulos de propiedad 
se encuentran en SeCretaría, para que sean exami
nados por los licitadores. los que deberán confor
marse con ellos, sin poder exigir otros. 

En caso de que alguna de las subastas, en ios 
días señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se celebraría 
la misma al dia siguiente hábil, a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese 10 mismo en dicha subasta, 
se efectuaria la misma al siguiente día hábil. a la 
misma hora y lugar. y así sucesivamente. 

Bienes objeto de la subastas 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona. fmca número 3.453, folio 
39. tomo 2.489. 

Urbana, entidad número 2. local comercial segun
do. en planta baja de la casa número 42, de la 
c¡¡ille Boada. de Barcelona, de superficie 70 metros 
cuadrados, Linda al frente. considerando como tal 
el viento de la calle Boada, o sea Oeste. con dicha 
calle. donde abre puerta de entrada y parte con 
local comercial primero; por la derecha, entrando, 
parte con vestíbulo y caja de escalera y parte con 
local comercial primero y parte con don César Carús 
y doña Venus Alonso; por la espalda, señor Planas 
o sus sucesores y por la izquierda con dicho señor 
Planas o sus sucesores. Su cuota de participación 
es del 11 por 100. 

Tasados a efectos de la presente en 6.200.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 30 de julio de 1997.-La 
Secretaria judicial. Maria Teresa Torres Puer
tas.-53.645-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 419/1996, se siguen autos de eje
cutivo-Ietras de cambio-cinco, a instancia del Pro
curador don Arturo Cot Montserrat, en represen
tación de «.Aragonesa de Harinas, Sociedad Anó
nima». contra «Tenpan. Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Blanchart García, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo, los bienes embargados a la demandada que 
más abajo se detalla. La subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en via 
Laietana, número 10, 4.· planta, el día,17 de noviem~ 
bre de 1997, a las diez treinta horas; y para el 
supuesto de que resultare desierta la primera subasta, 
~ señala para que tenga lugar la segunda, el día 
17 de diciembre de 1997. a las diez treinta horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 16 de enero de 1998. a las diez treinta 
horas. en las condiciones prevenidas en la Ley de 
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Enjuiciamiento Civil, con las reformas contenidas 
en la Ley de 6 de agosto de 1984. 

Si por fuerza mayor no pudíeran celebrarse las 
subastas señaladas. se celebrarán el siguiente día 
hábiL a'la misma hora, a excepción de si fuera 
sábado. Asimismo. se hace saber que los muebles 
objeto de licitación están en poder de don José 
Oriol Llobet Rivas. Administrador de la empresa 
cDelfm 2000 •. 

Los muebles objeto de subasta son: 

Un molino pulverizador. tipo C. número 60.994. 
Su valor es de 100.000 pesetas. 

Una cámara reposo. tipo L. 340 bolsas, núme
ro 51.685. Su importe es de 230.000 pesetas. 

Una cortadora rebanadora, tipo CPZ. núme
ro 51.687. Con un valor de 80.000 pesetas. 

Una cortadora rebanadora, modelo Rols. Con un 
valor de 80.000 pesetas. 

Una laminadora «P. Pral>, tipo LLV-5, núme
ro 52.790. Por importe de 250.000 pesetas. 

Dos silos de harina y aditivos de 37.000 Kg cada 
uno, modelo Unic. para interior con depósito cua
drado. Con un valor conjunto de 2.000.000 de 
pesetas. 

Estructura de hierro para silos Unic, de interior 
con depósito cuadrado. Por valor de 300.000 pese
tas. 

Dos hornos rotativos «Dahlem.. modelo Rotavi 
Turbo. tipo 4.000. de fecha de compra 2 de marzo 
y 26 de octubre de 1987. Con un valor. calculados 
conjuntamente. de 1.600.000 pesetas. 

Una máquina de embasar pan. marca «Rivapack». 
modelo V-1.OOO S-2. Con un valor de 50.000 pe
setas. 

Sesenta carros de acero inoxidable. Con un valor 
conjunto de 350.000 pesetas. 

Quinientas bandejas de acero inoxidable. Por 
importe de 70.000 pesetas. 

Una formadora de barra de la casa «Subal». Con 
una valor de 200.000 pesetas. 
. Ciento cincuenta. coves de pan. Con un valor con

junto de 50.000 pesetas. 
Aparatos informáticos como son: Dos pantallas 

ordenador; cuatro teclados de ordenador; dos impre
soras; una CPU 486. sin marca, y tres CPU 386, 
sin marca. Todos estos aparatos de informática arro
jan un valor de 400.000 pesetas. 

Paneles de fábrica de espesores de 16-18 cen
tímetros y de 8 centímetros. marca «Dagan. Por 
importe en su conjunto de 25.000 pesetas. 

Cinco motores de refrigeración. marca .Bitzen. 
Valorados en su conjunto dan un valor de 100.000 
pesetas. 

Un horno .Static. 8-15. tipo 8-15, número 51.688. 
Por un valor de 700.000 pesetas. 

Una divisora palanca .Bertrand., tipo CD-150. 
número DBA 93.201. Con un valor de 80.000 
pesetas. 

Un cilindro refmador, tipo D, 20 K. núme
ro 52.064. Por valor de 160.000 pesetas. 

Una batidora mezcladora, tipo 8-30. número 
52.065. Por valor de 60.000 pesetas. 

Una amasadora \l-R. tipo Axa, 30 Kg, núme
ro 52.066. Su valor es de 100.000 pesetas. 

Una amasadora «Turbo_, tipo TI 120-L. núme
ro 51.681. Con un valor de 150.000 pesetas. 

Un basculador «Hidroeb. tipo EHT. núme
ro 51.682. Con un valor de 80.000 pesetas. 

Una divisora auto., tipo C, número 51.683. Por 
valor de 100.000 pesetas. 

Una heñidora boleadora, tipo BB, número 51.684. 
Con un valor de 100.000 pesetas. 

Tres hornos rotativos, modelo Jorpan. Con un 
valor conjunto de 2.400.000 pesetas. 

Una divisora aut .• modelo Taball. Su valor es de 
100.000 pesetas. 

Dos amasadoras «Taball.. con basculador. Por 
importe de 300.000 pesetas. 

Una cámara reposo modelo Taball. Su valor es 
de 200.000 pesetas. 

Una entablilladora, modelo Taball. Con un valor 
de 230.000 pesetas. 

Una fomadora, modelo Taball número 862. Con 
un valor de 200.000 pesetas. 
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Una carretilla elevadora «BT Central». Por valor 
de 250.000 pesetas. 

Dos máquinas de aire acondicionado, marca «Fu
ji •. Por valor de 100.000 pesetas. 

Dos traspalet, modelos BT Lifter y TM 200. Con 
un valor de 60.000 pesetas. 

Una máquina empaquetadora, marca .Zoco Sis
tem». Por importe de 100.300 pesetas. 

Tres máquinas de escamar hielo, dos de ellos mar
ca .Simag. JP250, y una «Mige!», KF 1.000. Cal
culadas en su conjunto, arrojan una valor de 90.000 
pesetas. 

Todas estas máquinas dan como resultado un 
valor de 11.445.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-54.003. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José María Ribelles Arrellano, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 36, de 
los de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de dominio número 620/97-A. a instancia 
de don Abdul Sheikh Hamid, representado por el 
Procurador don Carlos Badia Martinez, sobre rea
nudación del tracto sucesivo interrumpido de la 
siguiente fmca: 

Urbana. Departamento número 13 o piso segun
do, puerta tercera, de la casa número 4 de la calle 
Sils, de esta ciudad. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Barcelona, al tomo 2.084, 
tomo 122 de la Sección Segunda, folio 226, fmca 
registra! número 4.014. 

Por providencia de fecha 3 de septiembre de 1997, 
se ha admitido a trámite el expediente, al haberse 
cumplido los requisitos legales, habiéndose acorda
do citar al legal representante de la entidad «Rate!, 
Sociedad Anónima» y a don Felipe Martin Almen
darez, y a las personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada, con el fm qúe 
dentro del plazo de diez días pueda comparecer 
en este Juzgado, para alegar lo que a su derecho 
convenga. 

Dado en Barcelona a 3 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, José Maria Ribelles Arrella
nO.-53.697-60. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Dolores Costa París, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 38 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 236/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumarío al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, contra la fmca especialmente hipo
tecada por .Promociones Bertrán Mitre, Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecarío, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. Se 
señala para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en esta 
ciudad, via Layetana, número 2, tercera planta, el 
día 10 de diciembre de 1997, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturás que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, 
número 0628000018023697,· una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
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que sirvan de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o Cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis- . 
mos, sin destinarse a su extincíón el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de enero de 1998, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de febrero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 
Subentidad número 72. Plaza de aparcamiento 

número 3-N. Situada en la planta sótano cuarto, 
del edificio sito en Barcelona, con frente a la calle 
Bertrán, números 24-32; su superficie es de 10 
metros 80 decimetros cuadrados. Linda: Al frente, 
con zona de paso y maniobra; derecha, entrando, 
con la plaza 4-N de la propia planta; izquierda, 
con la plaza número 2-N de la propia planta, y 
al fondo, muro de contención del edificio de su 
linde oeste. Coeficiente: 0,44 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
12 de Barcelona, al tomo 1.133, libro 118, folio 
85, fmca número 9.227-N, inscripción segunda. 

Subentidad número 73. Plaza de aparcamiento 
número 4-N. Situada en la planta sótano cuarto, 
del edificio sito en Barcelona, con frente a la calle 
Bertrán, números 24-32; su superficie es de 10 
metros 80 decimetros cuadrados. Linda: Frente, con 
zona de paso y maniobra comunitarios; derecha, 
entrando, con la plaza 5-N y 6-N de la propia 
planta; izquierda, con la plaza número 3-N de la 
propia planta, y al fondo, muro de contención del 
edificio de su linde oeste. Coeficiente: 0,44 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
12 de Barcelona, al tomo 1.133, libro 118, folio 
87, fmca número 9.228-N, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 4.550.000 pesetas (fmca número 
9.227) y 4.550.000 pesetas (fmca número 9.228). 

Dado en Barcelona a 9 de septiembre de 
1997.-La Secretaria, María Dolores Costa 
PaÍis.-53.673. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Julve Guerrero, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 46 de Bar
.celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 514/1994-C se sigue juicio ejecutivo en recla-
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mación de 3.206.630 pesetas de principal, más 
975.000 pesetas para intereses y costas. a instancias 
del Banco Bilbao VIZcaya, representado por el Pro
curador don Ángel Montero, contra don José Sán
chez Echevarria, en los que, en via de apremio y 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera vez, en 
término de veinte días y tipo que después se dice, 
el bien inmueble embargado al deudor, que a con
tinuación se relaciona, convocándose para su caso, 
en segunda subasta, por igual término y reducción 
dei 25 por lOO del tipo de la primera subasta, y 
de resultar desierta, a tercera subasta por igua1 tér
mino y sin sujeción a tipo. 

Que los titulos de propiedad de la fmca núme
ro 3.793, suplidos por la certificación registra!, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos, sin que puedan exigir otros; que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del dia 16 de diciembre de 1997, a 
las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en via Layetana, 2, para, en su caso, 
la segunda, el dia 15 de enero de 1998, a las diez 
horas, también en la Sala de Audiencias de Este 
Juzgado, y, si fuere preciso, para la tercera subasta 
el dia 12 de febrero de 1998. a las diez horas, 
en el mismo lugar, caso de suspenderse por fuerza 
mayor, se señala el dia siguiente inmediato. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 de lá Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Los posibles licitadores para tomar par-
o te en la subasta deberán consignar, previamente, 

en la Mesa del Juzgado de la forma establecida, 
el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos, significándose que podrán 
presentarse por escrito, en pliego cerrado, posturas 
junto con la consignación antes dicha, en la Mesa 
del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo gara el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

El bien que sale a subasta son los que a con
tinuación se relacionan, por el precio de avalúo que 
igua1mente se dirá, 

El precio de avalúo es el de 11.1 00.000 Pese~ 
Descripción registra!. Urbana. Vivienda unifa

miliar aislada, sita en el término municipal de Abre
ra, urbanización .Les Carpes de Villalbat, con frente 
a la calle Menéndez y Pelayo. 

Consta de planta semisótano, destinada a lavadero 
y almacén, con una superficie total construida de 
33 metros 12 decímetros cuadrados y útil de 25 

o metros 9 decímetros cuadrados, y de planta baja, 
destinada a vivienda, con una superficie total cons
truida de 66 metros 46 decímetros cuadrados y útil 
de 46 metros 75 decímetros cuadrados. Tiene por 
tanto una superficie total construida de 99 metros 
58 decímetros cuadrados y útil de 71 metros 84 
decímetros cuadrados. Cubierta de tejado. Cons
truida sobre una parcela de terreno de figura tra
pezoidal, de procedencia de la heredad Can Torras, 
señalada con el número 110-110 bis del plano gene
ra! de la fmca. Tiene una superficie de 219 metros 
2 decímetros cuadrados. Linda: Este y oeste, en 
lineas rectas de 17,35 y 14 metros, respectivamente, 
con resto de fmca de que se segrega; sur, en linea 
recta de 14 metros, con paso de fmca mayor, y 
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por el norte, en linea recta de 1,90 metros, con 
una calle sin denominación. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Martoren. al tomo 2.071, bbro 57 de Abrera, folio 
65, fmca 3.793. 

Finca señalada hoy con el número 32 de la calle 
Menéndez y Pelayo, ocupada por la propiedad como 
segunda residencia. Vivienda unifamiliar aislada. de 
reciente construcción, a falta de pintar las fachadas 
y terminar la valla de la calle, tipo de construcción 
medio en relación con su entorno. 

Parcela con mucho desnivel, la cubierta de la 
vivienda se halla a la altura de la rasante de la 
calle. Calle en proceso de urbanización en asfaltado 
y aceras, urbanización situada frente a la carretera 
de Martorell a Olesa. 

Dado en Barcelona a 15 de septiembre de 
1997.-La Secretaria judicial, Inmaculada Julve 
Guerrero.-S3.678. 

BERGA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Berga, en los, autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 239/1996, instados por «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora doña Maria Lourdes Sensada, 
contra la fmca especialmente hipotecada por don 
Salvador Gabarros Rovira, por el presente se anun
cia la pública subasta de la fmca que se dirá. por 
primera vez, para el próximo dia 12 de noviembre ' 
de 1997, a las once horas, o, en su caso, por segunda 
vez, término de veinte días y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada, para el próximo dia 
10 de diciembre de 1997, a las once horas, y para 
el caso de que la misma quedase desierta, se anuncia 
la pública subasta, por tercera vez, término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, para el próximo día 13 
de enero de 1998, a las once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en los articulos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enujuiciamiento 
Civil. haciéndose constar, expresamente, que los 
autos y certificaciones de titulos y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaria; que se acepta como 
bastante la titulación obrante en, autos, y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán, aceptán
dola y quedan subrogado en ella el rematante, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta, se deberá con
Signar, previamente, en la cuenta corriente número 
071400019023996 del Bánco Bilbao VIZcaya, el 20 
por 100 del tipo marcado para cada subasta. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 100.000.000 de pesetas y la fmca objeto de subas
ta es la siguiente: 

Casa y terreno conocidos por «La Torre de 
l'AmetlJa», sita en término de Casserres, resto de 
la colonia fabril denominada «L'AmetlJa de Giro
nella». La casa se compone de bajos y dos pisos 
altos, COmunicados interiormente por una escalera, 
hallándose cubierta de pizarra, Y tiene una superficie 
total construida de 1.513 metros cuadrados, de los 
que la planta blüa ocupa unos 513 metros cuadrados 
y cada una de las plantas superiores unos 500 metros 
cuadrados. El terreno-tiene una cabida de 15.164,30 
metros cuadrados, en el que, asimismo, se halla 
enclavada una iglesia, de superficie 474 metros cua
drados. Linda, en junto: Al norte y al 'este, con 
resto de fmca de procedencia; al sur, con fmeas 
de don Pedro Paúl Cinca, Y al oeste, con don José 

, Farrás Y don Pedro Plá Tomás y término municipal 
deVia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Berga 
en el tomo 738, libro 27 de Casserres, folio 157, 
finca número 96S-N, inscripción cuarta. 

Dado en Berga a 24 de julio de 1997.-El Juez.-El 
Secretario.-S3.790. 
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BETANZOS 

EdIcto 

Doña Elena Fernanda Pastor Novo, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de los de Betanzos. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución del dia de la fecha, dictada en autos oro 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 112/1997, seguidos en este Juzgado 
a instancias de «Banco Central Hispano. Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Manuel J. Pedreira del Rio, contra don Abelardo 
López Platas y doña Josefma Cástro Garcia, en 
reclamación de cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subaSta. por término de veinte 
dias, el bien hipotecado siguiente: 

Téflll4lo municipal y parroquia de Irixoa. Nave 
industrial, que tiene forma rectangular, compuesta 
únicamente de planta baja, de lá superficie cons
truida de 300 metros cuadrados, y útil de 280 metros 
cuadrados. Le rodea por todos sus aires. un terreno 
destinado a entradas y salidas, aparcamiento, aceras 
y servicios, de la superficie de 1.5 20 metros cua
drados, y forma todo el conjunto una sola finca, 
de la superficie aproximada de 18 áreas 20 cen
tiáreas, que linda: Norte, don Manuel Roca Otero; 
sur, don Pedro Vidal Garcia; este, en plano inferior, 
don Lorenzo Gómez Rioseco, y oeste, carretera de 
Pontedeume a Curtís. 

Tomo 1.250, libro 68 de lrixoa, folios 8 y 9, 
fincas números 10.178 y 10.179. Valorada en 
21.560.000 pesetas, 

Para cuya subasta, que se celebrará en la SaJa 
de Audiencias de este Juzgado por primera vez, 
el dia 24 de noviembre de 1997, a las doce horas, 
sirviendo de tipo para la subasta el de tasación de 
la fmca, y en prevención de no haber postores, se 
señala para la segunda subasta el día 9 de enero 
de 1998, a las doce horas, con la rebaja del 25 
por 100 de la primera, y de no haber postores, 
se señala para la tercera el día 10 de febrero de 
1998, a las doce horas, sin sujeción a tipo, blüo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal de 
Betanzos, cuenta número 1512000018011297. el 
20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda,-El titulo de propiedad del bien que se 
subasta. suplido por certificación registral, estará de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta. previniéndose además que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
ra, al crédito que reclama el actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho dias siguientes a la aprobación. 

Sirviendo este edicto, si los deudores no fueren 
hallados en el domicilio, de notificación de los seña
lamientos que se contienen a dichos deudores don 
Abelardo López Platas y doña Josefina Castro Gar
cia. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y eBoletin Oficial del Estado» 
y fijar en el tablón de anuncios de éste Juzgado, 
expido y f1IIllo el presente en Betanzos a 31 de 
julio de 1997.-La Juez, Elena Fernanda Pastor 
Novo.-EI Secretario.-S4.120. 
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BILBAO 

Edicto 

Don Miren lrune Fernández Arias, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 68/1997. se tramita procedimiento judicial suma
rioalamparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de «Caja Rural Vasca, Sociedad Coa
perativa de Crédito Limitada», contra don óscar 
Paz Barrenetxea y doña Maria Aranzazu Meseguer 
Rivera, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 5 de diciembre, 
a las doce treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
,en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya,Sociedad Anónima», número 4706, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva ~e tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes"entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 7 de enero, a las doce treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebráción de una tercera el día 5 de febrero, 
a las doce treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil. ~ la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto ~rvirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda izquierda del piso tercero de la casa inte
rior, forma parte de dos casas de vecindad, cons
tituyendo una sola señalada con el número 8 de 
la calle Urazurrutia de1 barrio de Bilbao la Vieja 
de la villa de Bilbao. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Bilbao número 8, tomo 1.694, libro 
234 de Bilbao, folio 86, finca número 9.171, ins
cripción primera. 

Tipo de subasta: 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 5 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Miren lrune Fernández Arias.-La 
Secretaria-54. I 17. 



17276 

BLANES 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Blanes, 
que cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 196/1996-L, promovido por la Procuradora 
doña Francina Pascual Sala, en representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
se saca a primera, segunda y tercera subasta, por 
término de veinte dias cada una de ellas, la fmca 
especialmente hipotecada por don José Luis Rodri
guez Sánchez y doña Elisabeth Castro Martinez, 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
19 de diciembre de 1997, a las once treinta horas, 
y servirá de tipo para el remate el expresamente 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
es decir, el de 12.800.000 pesetas; para el caso de 
que no hubiera postores, se señala por segunda vez, 
y con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, 
el próximo dia 23 de enero de 1998, a las trece 
horas, y no habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 20 de 
febrero de 1998, a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verifIcar tal depósito, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado, abierta en la sucursal número 0822 del Banco 
Bilbao VIzcaya en esta villa, passeigde Dintre, núme
ro 14, una cantidad igual, por lo .menos, al 20 por 
100 del tipo fIjado para la primera subasta; en la 
tercera subasta que, en su caso, puede celebrarse, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fIjado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en la 
citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifIesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción· el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallada en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores de los señalamien
tos del lugar, dia y hora para el remate. 

Finea objeto de subasta 

Elemento número 5. VIvienda dúplex en la planta 
segunda en alto y tercera o bajo cubierta, con acceso 
por la planta segunda, número 4, del edifIcio sito 
en Blanes, calle Ángel Guimerá, sin número, parcela 
82, en la urbanización cFont-Ferrant»; ocupa una 
superficie útil total de 73 metros 91 decimetros cua
drados y otra en su planta bajo cubierta de 18 metros 
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63 decimetros cuadrados, y se compone en planta 
segunda, de recibidor, comedor-estar, dos dormi
torios y un baño Y la escalera de acceso a la planta 
superior, y en dicha planta superior de distribuidor, 
una habitación, un baño y lavadero. Lindante: 
Tomando por frente su acceso en la planta segunda, 
por dicho frente, parte con rellano y caja de escalera 
común, y parte con la vivienda número 3, esto es, 
en la planta segunda, y la planta bajo cubierta y 
mediante su terraza, con vuelo de la rampa de acceso 
a la planta sótanos, parte con resto de fmca sin 
edifIcar, que puede usar la vivienda número 1; por 
la derecha, entrando, tanto la segunda planta como 
la bajo cubierta, con la parcela 83 de José Maria 
Escribano Femández; por detrás, también la segun
da planta y la planta bajo cubierta, con la parcela 
85 de Domingo Ramón Martí Borrull y por la 
izquierda, la planta segunda con vuelo de resto de 
fmca sin edifIcar, que pueden usar las viviendas 
números 1 y 2, y la planta bajo cubierta, con tejado 
del edifIcio y mediante ello con el citado vuelo de 
resto de fmca sin edifIcar, que a su vez da a la 
calle Ángel Guimerá. Cuota de partícipación, 18,77 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar, al tomo 2.420, libro 489 de Blanes, folio 
211, fmca número 24.640, inscripción octava. 

Dado en Blanes a 1 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria.-53.805. 

BRlVIESCA 

Edicto 

Don Francisco Javier Ruiz Ferreiro, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Briviesca y su par
tido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 297/1996, se sigue procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja 
de Ahorros del Circulo Católico de Obreros, contra 
«Investigación y Captación de Aguas, Sociedad Anó
nima» (lNCAPDEASA), en la persona de su repre
sentante.legal, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a pública subasta la fmca que al fmal se describe, 
señalándose para su celebración, por primera vez, 
el dia 18 de noviembre de 1997, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado; en su 
caso, por segunda vez, el dia 16 de diciembre de 
1997, a.las diez horas, y por tercera vez, el día 
13 de enero de 1998, a las diez horas, y si por 
causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse el día 
señalado, se acuerda para el siguiente dia hábil, a 
la misma hora. 

Las condiciones de la subasta son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la 'primera subasta 
el de valoración de la fmea; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel valor, siendo la tercera sin 
sujeción a tipo, y no admitiéndose en las dos pri
meras posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores, salvo el acreedor 
demandante, deberán consignar, previamente, en la 
cuenta del Juzgado de Primera Instancia de Bri
viesca. Banco Bilbao VIZcaya, número 1056, una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, en que no serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las 
posturas podrán hacerse desde la publicación de 
este anuncio, en pliego cerrado, depositando a la 
vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refIere la regla4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifIesto en Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
y preferentes, si las- hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, pretendiendo que el rema
tante las acepte y quede subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta-El presente edito servirá de notificación 
a la' deudora, en caso de no poder efectuarse per
sonalmente. y conforme a la regla 7 .. del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria 
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Bien objeto de subasta 

Urbana-Número 7. Nave industrial, señalada 
con el número 53, en.el poligono industrial de la 
.Vega., en Briviesca (Burgos), correspondiente a 
la tercera fase, entre las calles A. D y E y carretera 
de Quintanillabón a Briviesca. Superficie construida 
de 190 metros cuadrados. Linda: Frente, por su 
entrada, vía de servicio común; fondo, nave 54; dere
cha, nave 55, e izquierda. nave 51. TIene una puerta 
de acceso, situada al frente de la misma Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Briviesca. 
folio 147, tomo 1.829 general del archivo, libro 135 
del Ayuntamiento de Brivíesca, fmca núme
ro 17.127. 

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de 
14.400.000 pesetas. 

Dado en Briviesca a 29 de julio de 1997.-El 
Juez, Francisco Javier Ruiz Ferreiro.-El Secreta
rio.-54.152. 

CABRA 

Edicto 

Don José Javier VJgil Cañavate, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Cabra (Cór
doba), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen .autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con el número 189/1996, a instancia de 
.Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Manuel 
Blanco Femández, contra .Ciate, Sociedad Coo
perativa AndalUZa», con domicilio en esta ciudad, 
avenida de Belén, número S, a la que servirá el 
presente de notificación, en los que por proveído 
de esta fecha, y a petición de la parte actora, he 
acordado sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, y término de veinte dias hábi
les, y al tipo que se dirá, el bien del demandado 
y señalados como garantia del préstamo hipotecario, 
bajo las condiciones que se expresan más adelante, 
y señalándose para el acto del remate el día 29 
de octubre de 1997, a las doce horas, para la primera. 
Caso de no existir postores, se señala la misma 
hora del día 25 de noviembre de 1997, para la 
segunda, y si tampoco hubiere postores, y para la 
tercera, igual hora del dia 23 de diciembre de 1997, 
en la Sala de Audiencias' de este Juzgado, en las 
cuales regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el tipo de la primera, con la rebaja del 25 
por lOO, y sin sujeción a tipo, para la tercera subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. , 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito,..en 
sobre cerrado, pero consignando al presentarlo en 
el Juzgado el tanto por ciento indicado para cada 
caso; lo que podrá verifIcarse desde el anuncio hasta 
el día respectivamente señalado. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la respectiva subasta. 

Quinta.-Los autos y la certificación, a que se 
refIere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manillesto en la Secretaria del 
Juzgado se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Complejo industrial dedicado a ofIcinas y faetona. 
situado en el ruedo y término de esta ciudad, al 
sitio de Belén o Calvario. Ocupa una superficie 
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de 2 hectáreas 85 áreas 73 centiáreas 83 decimetros 
cuadrados. de los que 3.696 metros cuadrados están 
destinados a factoria, donde están los talleres pro
piamente dichos. tales como bronces. fundición. 
lampisteria, caldereria y forja, además de unos ser
vicios comunes a los diferentes talleres. También 
existe una zona dedicada a montaje. otra de ensam
blaje y dos almacenes. uno para materia prima y 
otro para productos fabricados. Las oficinas están 
situadas en planta alta y compuesta de una parte 
de gerencia. un departamento técnico. otro comer
cial administrativo. un salón de actos. una zona 
dedicada a exposición y otra de hogar para uso. 
de los empleados. El cuerpo de oficinas ocupa una 
superficie de 800 metros cuadrados. Los linderos 
de la edificación son por todos sus vientos con la 
fmca donde se construyó y la fmca propiamente 
dicha, linda: Norte. con fmca de las señoritas Ruiz 
del Portal; sur. con la cooperativa vitivinícola de 
Cabra; este. con la carretera de Baena, y el camino 
de la Nava del Abad. y al oeste, fmca de don Justo 
Caballero y con la pedriza de la Atalaya, propia 
de herederos de doña Piedad Moreno. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cabra, al libro 409 
de Cabra, folio 40 vuelto, fmca registra! núme
ro 14.968. inscripciones segunda y tercera. 

Dicha fmca sale a licitación por la suma de 
171.690.000 pesetas. 

Dado en Cabra a 7 de julio de 1997.-EI Juez. 
José Javier VJgil Cañavate.-La Secretaría.-53.904 .. 

CABRA 

Edicto 

Don José Javier Vigil Cañavate, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Cabra (Cór
doba), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, con el número 29/1997. a instancia de «Ban
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador señor Blanco Fer
nández, contra dndustrias Gráficas González 
Dominguez. Sociedad Anónima., don Ramón Gon
zález GonzáIez y doña Encamación Dominguez 
Fuentes, con domicilio en esta avenida. José Solis. 
número 66. a los que servirá el presente de noti
ficación. en los que. por proveido de esta fecha, 
y a petición de la parte actora, he acordado sacar 
a pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez y término de veinte dias hábiles. y al tipo que 
se dirá. el bien propio de los demandados y seña
lados como garantia del préstamo hipotecario. bajo 
las condiciones que se expresan más adelante. y 
señalándose para el acto del remate el dia 31 de 
octubre de 1997, a las doce horas. para la primera. 
Caso de no existir postores, se señala la misma 
hora del dÍa I de diciembre de 1997. para la segunda, 
y si tampoco hubiere postores, y para la tercera, 
igual hora del dia 31 de diciembre de 1997, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en las cuales 
regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el tipo de la primera, con la rebaja del 25 por 
100. y sin sujeción a tipo, para la tercera subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar. previamente. en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
sobre cerrado, pero consignando al presentarlo en 
el Juzgado el tanto por ciento indicado para cada 
caso; lo que podrá verificarse desde el anuncio hasta 
el dia respectivamente señalado. 

Cuarta-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la respectiva subasta. 

Quinta.-Los autos y la certificación. a que se 
refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría del 
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Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes •. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien que se saca a subasta 

Número 3. Vivienda de tipo B). situada en planta 
primera, a la izquierda de la subida de la escalera, 
del edificio sito en esta ciudad. con acceso por el 
portal número 1. en la avenida de José Solis, núme
ro 66, que ocupa una superficie construida de 166 
metros 47 decimetros cuadrados, y útil de 141 
metros 57 decimetros cuadrados, distribuidos en ves
tibulo, estar-comedor, sala, cocina con lavadero. cua
tro dormitorios, baño, aseos y distribuidor. Linda: 
Derecha, entrando, con la calle de su situación; 
izquierda, con patio intermedio de separación de 
bloques; fondo, con casa de don Francisco Javier 
Jiménez Lorenzo, y al frente, con patio de luz cen
tral. rellano y hueco de escalera y la vivienda tipo 
A) de la misma planta. Tiene una cuota de 5,80 
por lOO. '. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cabra, 
al libro 491. folio 147, fmca número 22.004. ins
cripción segunda. 

Dicha fmca sale a licitación para la suma de 
16.110.000 pesetas. 

Dado en Cabra a 14 de julio de 1997.-El Juez, 
José Javier VJgil Cañavate.-La Secretaria.-53.906. 

CACERES 

Edicto 

Don Antonio Maria González Aoriano, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Cáceres, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 27/1995. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco de Extre
madura, Sociedad Anónima.. representado por el 
Procurador don Jesús Femández de las Heras. con
tra don José Santos Sánchez y doña Margarita 
Robledo Diaz. en cuyos autos y por resolución de 
esta fecha,. he acordado sacar a pública subasta, 
por primera y. en su caso, segunda y tercera vez, 
por término de veinte días cada una de ellas, las 
fmcas especialmente hipotecadas como propiedad 
de los mencionados demandados. 

Todas las subastas tendrán lugar en la sede de 
este Juzgado, a las doce horas. Se señala para la 
primera subasta el dia 4 de diciembre de 1997; 
servirá de tipo para esta primera subasta el de su 
tasación. para la fmca número 25.260, la cantidad 
de 24.660.000 pesetas; para la fmca número 21.018, 
la cantidad de 9.247.500 pesetas; fmca número 
27.261. la cantidad de 5.137.500 pesetas; caso de 
quedar desierta esta subasta, se señala para la segun
da el día 7 de enero de 1998. sirviendo de tipo 
para la segunda el 75 por 100 del tipo de la primera; 
y. caso de no haber licitadores en esta subasta, se 
señala para la tercera el dia 3 de febrero de 1998. 
que se celebrará sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al precio 
de su tasación, y la tercera se admitirá sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Todos los licitadores que deseen tomar 
. parte en las subastas. deberán presentar resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. en el Banco Bilbao 
VlZC3ya de esta ciudad, número de cuenta 1141. 
clave 18, número de procedimiento 00027/1995 •. 
el 20 por 100 del tipo·de la primera, y el 20 por 
100 del tipo de la segunda para las otras dos subas
tas. . 
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Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde la puplicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate. 
podrán reatizarse posturas por escrito y en pliego 
cerrado. depositándolos en la Mesa de este Juzgado. 
junto con el resguardo acreditativo de haber con
signado el 40 por 100 para tomar parte en las 
subastas. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores al crédito del actor. si las hubiere, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismos. sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate .. 

Sexta.-EI rematante deberá aceptar expresamente 
las condiciones establecidas en la regla 8.- del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-"A instancias del actor. podrán reser
varse en depósito las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Fmcas objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda tipo en planta cuarta del edi
ficio sito en calle Catedrático Antonio Silva, núme
ro 5. inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Cáceres, al tomo 1.445. libro 459, folio 50. 
fmca 25.260. 

Urbana.-LocaI comercial ubicado en la parte 
izquierda del edificio en planta baja, que es la lla
mada semisótano de la casa número 7. calle Piedad 
Alta de esta ciudad, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Cáceres, al tomo 1.361. 
libro 385, folio 147. fmca número 21.018. 

Urbana.-Local en planta de semisótano de la casa 
número 20, calle Dieciocho de Julio. de esta ciudad. 
inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Cáceres,libro 500. folio 78, fmca número 27.261. 

Dado en Cáceres a 4 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Maria GonzáIez Aaria
no.-La Secretaría.-54.123. 

CALAHORRA 

Edicto 

Don José Manuel Sánchez Siscart, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Calahorra (La 
Ripja) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos del procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados 
al número 179/1997, seguidos a instancias de Caja 
de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja, repre
sentada por el Procurador señor Varea Arnedo, con
tra don Pedro Valdepeñas. Morales, don David Val
depeñas Romo, doña Maria del Mar Amo San 
Miguel y doña Delia Ibarreche Larigoitia. 

En dichos autos, se ha señalado para la venta 
en pública subasta de la fmca que al fmal se indica, 
las siguientes fechas y horas: 

Primera subasta. el dia 11 de noviembre de 1997. 
a las diez cuarenta y cinco horas. 

Segunda subasta, el día 16 de diciembre de 1997. 
a las diez horas . 

Tercera subasta, el dia 13 de enero de 1998, a 
las diez horas. 

Todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en avenida Numan<:Í3, número 
26, planta primera, de esta ciudad. bajo las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-Servirá·de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se indiciu'á junto al bien a subastar 
y no se admitirá postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Los que deseen tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones número 
2246/000/18/0179/97, del Banco Bilbao Vizcaya 
de esta plaza, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo que sirve para cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos (en el supuesto 
de tercera subasta, el depósito será el mismo que 
para la segunda). 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Para la celebración de la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por lOO de la primera, y la 
tercera subasta no está sujeta a tipo. 

Sexta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada' de las fechas de subasta, con
forme a lo prevenido en la regla 7.· del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no ser 
ha1lada en la fmca hipotecada. 

Finca que se subasta 

Urbana en Calahorra. calleja de San Miguel. 55, 
inscrita al tomo 633, libro 376, folio 169 vuelto, 
fmca 3.184 N, inscripción duodécima. 

Valorada en 6.628.696 pesetas. 

Dado en Calahorra a 17 de septiembre de 
1997.-,-El Juez, José Manuel Sánchez Siscart.-La 
Secretaria.-53.806. 

CARBALLINO 

Edicto 

Doña Virginia Antón Guijarro, Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
único de Carba\lino (Orense) y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
de autos 353/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de .Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima». representado en los presentes 
autos por el Procurador don Juan Alfonso García 
López, contra don Perfecto Tizón Romero y doña 
Maria Vázquez Femández, habiéndose acordado, 
por resolución del día de la fecha. sacar a subasta 
el bien hipotecado por el tipo de subasta que se 
dirá, celebrándose la primera subasta el dia 19 de 
noviembre de 1997; la segunda subasta, el día 17 
de diciembre de 1997, y para la tercera subasta, 
el día 21 de enero de 1998, todas ellas a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Bien objeto de subasta 

En Torrón, municipio y distrito hipotecario de 
Carba\lino. Finca a monte con árboles, en el lugar 
conocido por Os Ramos, o Xisto de Arriba, de 1.744 
metros cuadrados, igual a 17 áreas 44 centiáreas. 
Linda: Norte, fmca matriz de los esposos don Per
fecto Tizón Romero y doña Maria Vázquez Fer
nández, herederos de don José Bravo y herederos 
de don Manuel Dominguez; sur. don Eladio PiteÍra, 
herederos de don Juan Muñoz y doña Maria Prado; 
este, doña Marina Prado, y oeste, carretera de Car
ballino a Ribadavia, en linea de 23.50 metros. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Carba\lino 
al tomo 435, libro 103, folio lO, fmca 15.057, ins
cripción primera. 

Tipo de subasta: 7.140.000 pesetas. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-Para la primera subasta, no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo de subasta. Para 
la segunda, el tipo será del 75 por 100 de la primera, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
La tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que los licitadores, a excepción del 
acreedor demandante (regla 14), para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar el 20 por 100, 
por lo menos, de la cantidad tipo de cada subasta 
con anterioridad a la celebración de las mismas, 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao VIZcaya de esta localidad 
a nombre de este Juzgado. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrit<? en pliego cerrado. depositándose el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
que se refiere la regla 4.· estarán de manifiesto en 
Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser exa
minados por todos aquellos que quieran partiCipar 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a ningún 
otro. Que las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-Si por fuerza mayor '0 causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente dia hábil, exceptuando 
los sábados y a la misma hora. 

Dado en Carba\lino a 2 de julio de 1997.-La 
Secretaria, Virginia Antón Guijarro.-53.682. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de los de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de extravio de letra de cambio. 
número 428/1991, a instancia de la Caja de Ahorros 
de Valencia, representada por el Procurador don 
Diego Frias Costa, y que por providencia de esta 
fecha se ha acordado publicar la denuncia presen
tada, la cual contiene los siguientes hechos: 

Primero.-La entidad «Granita, Sociedad Anóni
ma», y la Caja de Ahorros de Valencia. suscribieron 
el 2 de marzo de 1989 un contrato de garantia 
para operaciones de descuento de efectos de comer· 
cio P9r importe de 10.000.000 de pesetas. . 

Segundo.-Como consecuencia del contrato rese
ñado en el número anterior, el 11 de enero de 1991, 
«Granita, Sociedad Anónima», descontó en la Caja 
de Ahorros de Valencia una remesa de efectos. entre 
los que, con el número de documento 90/6018. 
figuraba la letra extraviada. 

Tercero.-A su vencimiento, dicha letra fue pre
sentada al cobro, impagada y devuelta sin cumpli
mentar la declaración sustitutiva de protesto a la 
Caja de Ahorros de Valencia. 

Cuarto.-El extravio de dicha letra de cambio se 
produjo en el nuevo envío que mi mandante hizo 
por correo postal de la misma a la Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, agencia 325, de la calle Juan Fer
nández, de Cartagena (Murcia), donde el librado 
había domiciliado el pago de. la misma, lo que se 
corrobora mediante certificación que libra la Clija 
de Ahorros del Mediterráneo. 

BOEnúm.234 

Quinto.-El efecto extraviado no ha sido satisfecho 
ni cargado en la cuenta del librado. 

Esta pretensión se fundamenta al amparo de 10 
dispuesto en los articulos 84 a 87. ambos inclusive, 
de la Ley Cambiaria y del Cheque. 

y con el fm de que el tenedor del titulo pueda 
comparecer al objeto de formular oposición en el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de la publi
cación de este anuncio. expido el presente para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» en 
Cartagena a 28 de octubre de 1992.-El Magistra
do-Juez. José Antonio Guzmán Pérez.-El Secre
tario.-53.834. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 367/1996, promo
vido por .Caja Postal, Sociedad Anónima., repre
sentada por el Procurador de los Tribunales don 
Gregorio Farinos Marti, contra don Eduardo Mar
tinez Carmona y doña Emérita Cabrejas Marin. con 
domicilio en la calle Embudo, número 5, piso lO, 
letra B, edificio .Pencho Cros., de la Unión, en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate, que tendrá 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 13 de noviembre de 
1997 a las once treinta horas, sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 6.896.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 16 de diciembre de 
1997, a las once treinta horas, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 15 de enero de 1998, 
a las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, el 40 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en \;l forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego ·cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Si algún dia de los señalados para la celebración 
de las subastas fuera inhábil, la subasta se celebrará 
en el primer día hábil siguiente, en el mismo Jugar 
y hora señalados, excepto si se tratase de sábado, 
en cuyo caso pasaria al lunes siguiente. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
al deudor de los señalamientos de subasta acor
dados, para el caso de no ser hallado en el domicilio 
de las fmeas hipotecadas. 
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Bien objeto de la subasta 

Número 5. Piso primero letra B, del bloque 1, 
destinado a vivienda y compuesto de varias depen
dencias. Tiene una superficie construida de 109 
metros 36 decimetros cuadrados y una superficie 
útil de 90 metros cuadrados. Linda: Por el frente, 
mirando al edificio, con la calle de Roche; por la 
derecha, entrando, con la vivienda tipo A. en esta 
misma planta del bloque 11; por la espalda, con 
vuelo de propiedad de don Antonio Jover Pérez; 
y por la izquierda, con la vivienda tipo A, de su 
misma planta y bloque. 

Inscripción. Se encuentra inscrita al tomo 636, . 
libro 241, folio 195, finca número 14.759. 

Dado en Cartagena a l de septiembre de 1997.-EI 
Secretario.-53.627. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Don José Manuel Recio Nuero, Secretario del Juz
gado de Priméra Instancia e Instrucción núme-
ro 8 de los de Castellón de la Plana, . 

Por el presente hago saber: En virtud de lo acor
dado en proveído de esta fecha, recaído en los autos 
de juicio de faltas número 21111996, tramitados 
en este Juzgado, se notifica a Paulette Amilhat Civel, 
la sentencia dictada en Íos autos, cuyo encabeza
miento y fallo son como sigue: 

«En nombre de Su Majestad el Rey. 

En Castellón a 30 de octubre de 1996. 

Vistos por mi doña Beatriz Ramos Marco, Magis-. 
trada-Juez accidental del Juzgado de Instnlcción 
número 8 de esta ciudad, el presente juicio de faltas 
tramitado con el número 211/1996, siendo partes 
el Ministerio Fiscal, representado por doña Maria 
Isabel Pérez Yagüe, don Juan Ignacio Santos 
Gómez, como denunciante, y como denunciada, 
Paulete Amilhat Civel, y conforme a 105 siguientes. 

Fallo, que debo condenar y condeno a Paulete 
Amilhat Civel, con autora de una falta contra la 
propiedad a la pena de arresto de dos fmes de sema
na y que indemnice a don Juan Ignacio Santos 
Górnez en la cantidad de 2.920 pesetas y al pago 
de las costas procesales causadas. 

Notifiquese esta resolución a las partes y al Minis
terio Fiscal, instruyéndoíes del recurso de apelación 
que cabe contra la misma, presentando dentro de 
los cincos dias siguientes a esa comunicación, 
mediante escrito en el que se alegarán ordenada
mente las razones que justifiquen dicha impugna
ción, así como las demás consideraciones previstas 
en el articulo 795 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, para resolverse por la Audiencia Provincial 
de Castellón. 

Insértese en el libro de sentencias del Juzgado 
y librese por el señor Secretario un testimonio para 
incorporar al expediente de juicio de faltas que 
resuelve. 

Asi lo decido, pronuncio y fmno.» 

y para que sirva de notificación a Paulette Amilhat 
Civel, que se encuentra en ignorado paradero. expi
do el presente en Castellón a 1 de septiembre 
de 1997.-El Secretario judicial, José Manuel Recio 
Nuero.-53.626-E .. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Don José Ceres Montes, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de los de Castellón, 

Hace saber: Que en este Juzgado sé sigue pro
cedimiento sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaría, con el número 348/1996, procedimiento 
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sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaría, promovido por Caja de Ahorros de Valencia, 
Castellón y Alicante, representada por doña María 
Jesús Margarit Pelaz, contra «Las Playetas Azahar 
del Mediterráneo, Sociedad Limitada», a quien ser
virá la presente de notificac¡:ión de los señalamientos 
de las subastas en el supuesto de no ser hallados, 
en lbs que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se describe.· cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la plaza Borrull, sin número, por téÍmino de veinte 
dias. 

Los señalamientos de las subastas son los siguien
tes: 

La primera subasta se celebrará el día 6 de noviem
bre de 1997. a las trece horas, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca y que luego 
se dirá, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

La segunda subasta se celebrará el día 18 de 
diciembre de 1997, a las trece horas, en el caso 

-de no quedar rematado el bien en la primera, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y la tercera subasta si no se ramataran en ninguna 
de las anteriores se celebrará el dia 15 de enero 
de 1998, a las trece horas. sin sujeción a tipo. 

Coodiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en la primera y en la "Segunda 
subasta, pudiéndose hacer el remate en cafulad de 
ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor eje(;utante, deberán con
signar· previamente en el establecimiento destinado 
al efecto el 80 por 100 del tipo expresado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda o acompa
ñando el resguardo de halilerla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Nueve. Vivienda del tipo D) situada en la segunda 
planta en alto del ediftcio anteriormente descrito. 
Es la cuarta contando desde la izquierda mirando 
al inmueble desde la avenida de situación. Tiene 
su "acceso independiente a través del portal, 
zaguán B, escalera y ascensor de uso común del 
inmueble. Ocupa una superficie construida de 
135,96 metros CJl8drados, y útil de 105,32 metros 
cuadrados. Se halla distribuida interiormente en 
diversas dependencias. Lindante: Derecha, mirando 
a la fachada, don Bautista Esteve Pascual; izquierda, 
la vivienda del tipo C. de la misma planta, patio 
de luces y ele¡nentos comunes; espaldas, patio de 
luces y elementos comunes. y frente, patiQ de luces 
y vuelo de la avenida Zaragoza. Cuota: 3,86 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Castellón de la Plana, al tomo 951, libro 65, 
folio 138. fmca 6.134. 

Valoración: 14.040.000 pesetas. 

Dado en Castellón de la Plana a 30 de junio 
de 1997.~EI Magistrado-Júez, José Ceres Mon
tes.-EI Secretario.-53.833. 

Uno Civil. Sección 03. Asunto 00348/1996. 
Procedimiento sumario hipotecario del articu

lo 131 de la Ley Hipotecaría. 
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Demandante: Caja de Ahorros de Valencia, Cas-
tellón y Alicante. . 

Demandado: «Las Playetas Azahar del Mediterrá
neo, Sociedad Limitada». 

Diligencia de. adición. Oficial habilitada, señora 
De la Cruz Alonso. 

Castellón a l de septiembre de 1997. 
Lo extiendo yo, la Secretaria en funciones, para 

hacer constar que el inmueble objeto de la presente 
subasta forma parte del edificio situado en Borriol 
(Castellón), con fachada en avenida Zaragoza, 
número 123. Ocupa una superficie construida de 
923.31 metros cuadrados. Se compone de planta 
baja, con un solo local, y de cinco plantas en alto, 
con cuatro viviendas por planta. O sea, en total 
un local en planta baja y veinte viviendas. Doy fe. 

CASTROPOL 

Edicto 

Don Alfonso Jiménez Marin. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Castropol y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
49/1997, se tramita expediente sobre declaración 
de fallecimiento; promovido por doña Maria Ampa
ro Méndez Sierra, en el que se ha acordado por 
resolución del dia de "la fecha, dar conocimiento 
de la existencia del expediente mediante la publi
. cación de edictos con intervalos de quince días, 
siendo las circunstancias personales de quienes se 
solicita dicha declaración: 

Nombre y apellidos: Irene Rafaela, Dolores Inés 
y Bernarda Maria del Socorro Méndez Viña. ~ 

Naturales de: La Granelella-El Franco (Asturias). 
Fecha de nacimiento: 14 de noviembre de 1894. 

15 de mayo de 1897 y 26 de septiembre de 1903. 
respectivamente. 

Último domicilio: Grandella-EI Franco (Asturias). 
Hijas de: Manuel Méndez Pérez y Amadora Viña 

Pérez. 

Asimismo, se interesa la declaración de falleci-
miento de: 

Nombre: Consuelo Méndez Sierra. 
Natural de La Grandella-EI Franco (Asturias), 
Fecha de nacimiento: 26 de abril de 1908. 
Último domicilio: Grandella-El Franco (Asturias). 
Hija de: Manuel Méndez Pérez y María Antonia 

Méndez Sierra. 

Que desaparecieron hace más de cincuenta aftoso 
sin que a pesar de las averiguaciones hechas se 
haya vuelto a tener noticias de las mismas. 

y para que se lleve a efecto dicha publicidad 
expido y fmno la presente con el visto bueno del 
señor Juez en Castropol a 7 de julio de 1997.-EI 
Juez, Atfonso Jiménez Marin.-La Secreta-
ria.:....50.199. y2.a 30-9-1997. 

CATARROJA 

Edicto 

Don Juan Luis Molés Montoliu, Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Catarroja, 

Hace saber: Que en autos número 18/1996 de 
procedimiento judicial sumarío del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría, seguidos a instancias de la Caja 
de Ahorros del Mediterráneo. representada por el 
Procurador señor Sanz Osset, contra don Luis V!.la 
Martinez y doña Francisca Lucinda Sandemetrio 
Casañ, por proveido de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por priinera vez y, 
en su caso, por segunda y por tercera vez, por tér
mino de veinte días, la fmca hipotecada que al fmal 
se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 30 de octubre' de 1997, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
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y para la segunda y tercera subastas. en su caso. 
el día 27 de noviembre de 1997. y el día 23 de 
diciembre de 1997. respectivamente. a la misma 
hora y lugar. y si alguna de ellas se suspendiera 
por causa de fuerza mayor. se celebrará en el siguien
te día o sucesivos días hábiles, a la misma hora, 
si persistiere el impedimento. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera;-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca que se con
signa para la fmea; para la segunda, el 75 por 100 
del anterior. no siendo admisibles posturas inferiores 
al tipo respectivo, y la tercera subasta se llevará 
acabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de· la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaría están de mani
fiesto en la Secretaria para que puedan examinarlos 
los licitadores, entendiéndose que éstos aceptan 
como bastante la titulación. y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el.Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». 
sucursal en Catarroja. camí Real. número de cuenta 
4371. una cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 
100 del tipo señalado para la subasta. según se trate 
de la primera o segunda, y para la tercera, igual 
cantidad que para la segunda subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. devolviéndose acto seguido 
del remate. excepto la que corresponda al rematante. 

Cuarta.-El remate podrá verificarse con la con
dición de poder ser cedido a tercero, y desde el 
anuncio de la subasta hasta su respectiva celebra
ción. podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
depositando sobre la Mesa del Juzgado, junto al 
mismo. el importe de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10 a 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.·, párrafo último del mencionado artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. se entenderá que, 
caso de no ser posible la notificación personal a 
los deudores respecto al lugar, día y hora del remate, 
quedan aquéllos suficientemente enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta baja, situada en Albal. calle 
de San Pedro, número 29. Está distribuida en habi
taciones y corral. Ocupa una superficie de 165 
metros 19 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
calle de San Pedro; derecha, entrando. y espaldas. 
de don José VIlá Cánoves, e izquierda, don Vicente 
Hemández Cánoves. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Picasent, al tomo 2.200. libro 115 
de Albal. folio 47, fmca 9.249. 

El tipo pactado en la escritura de préstamo es 
de 9.200.000 pesetas. 

Dado en Catarroja a 3 de julio de 1997.-EI Juez 
sustituto. Juan Luis Molés Montoliu.-El Secretario 
judicial.-53.647. 

CATARROJA 

Edicto 

Doña Cristina Domenech Garret, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Catarroja y su partido, 

Hago saber: Que en los autos que tramito en 
este Juzgado. con el número 558/1996, sobre juicio 
ejecutivo, seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
de Valencia, Castellón y Alicante, Bancaja, repre-

Martes 30 septiembre 1997 

sentada por la Procuradora doña Consuelo Gomis, 
contra doña Nieves Berbel Segura, he acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, los bienes embar
gados a la demandada cuya descripción figura al 
fmal del presente edicto. por término de veinte dias, 
señalándose para la primera subasta el dia II de 
noviembre de 1997, para la segunda el día 9 de 
diciembre de 1997 y para la tercera el día 7 de 
enero de 1998. todas a las doce horas. y que se 
celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la plaza Llotgeta, sin número, de esta loca
lidad, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera el precio 
de valoración. no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes del mismo. Para la segunda 
servirá el tipo del 75 por 100. no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras partes; la 
tercera, será sin sujeción a tipo. pero si hubiere 
postor que ofrezca las dos terceras partes del tipo 
de la segunda. se aprobará el remate en el acto 
y en otro caso. se suspenderá hasta que se dé cum
plimiento a lo dispuesto en el articulo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Todos los licitadores, a excepción del 
acreedor, para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente, en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 4529. una cantidad igua\' al menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirve de tipo 
a la subasta. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheque. y en el caso de tercera subasta 
la consignación deberá ser del 20 por 100 del tipo 
de la segunda. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrán hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero y se 
podrán hacer posturas por escrito, en pliego cerrado, 
en la forma prevista en el articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-En el caso de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora del día siguiente hábil. 
si fuese festivo el dia de la celebración suspendida. 

Quinta.-Si no se hubiese podido notificar el seña
lamiento de las subastas a la deudora, por encon
trarse en ignorado paradero, se entenderá notificado 
por la publicación del presente edicto. 

Sexta.-Las subastas serán por lotes separados. 

Bienes objeto de subasta propiedad de la demandada 

Urbana. Vivienda sita en San Juan (Alicante) calle 
Tomás Capello, 24, cuarto, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alicante 5, al tomo 649, 
libro 115, folio 90, fmca 9.91l9. 

Valor a efectos de primera subasta: 4.798.159 
pesetas. 

Urbana. vivienda sita en A1fafar, calle del Sol. 72. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente 2. 
al tomo 2.023. libro 160. folio 162. fmca l4.l6\. 

Valor a efectos de subasta: 6.513.646 pesetas. 

Dado en Catarroja a 9 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Cristina Domenech Garret.-EI Secretario judi
cial.-53.716-1 \. 

CERVERA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Pampa Lona, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Cervera y su 
partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento de menor cuantia, bajo el 
número 256/1994. a instancias de don Emilio Gila
bert Beleta y otro. representados por el Procurador 
don Antonio Trilla, contra don Ramón Gilabert 
Beleta, en reclamación de cantidad, en cuyos autos 
se sacan a la venta, en pública subasta. por término 
de veinte días, el bien inmueble del demandado 
que. con su valor de tasación. se expresará en la 
relación del bien. subastas que se practicarán con 
las siguientes condiciones: 
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Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aqUél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. Los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que la 
que se realice en el acto. 

Tercera.-S6lo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar. previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual. 
por 10 menos. al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Se devolverán dichas 
consignaciones a sus respectivos dueños. acto con
tinuo del remate. excepto la que corresponda al 
mejor postor. la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación. y. en 
su caso. como parte del precio de venta. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito. a instan
cias del acreedor. las demás consignaciones de los 
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese la Obligación. pueda apro
barse el remate . a favor de los que le sigan. por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos se les devolverán una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. La con
signada por éste, se reservará en la forma y a los 
fmes previstos en el apartado anterior. 

Sexta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en 
la condición cuarta. 

Séptima.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Novena.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en Cervera, 
calle Estudivell. 15. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 3 de noviembre de 1997. 
a las diez treinta horas; en ella no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte. se señala ¡)ara que tenga lugar 

Segunda subasta: El dia 3 de diciembre d~ 1997, 
a las once horas, con las mismas condiciones que 
la primera, excepto el típo del remate. que será 
con la rebaja del 25 por 100 del de la primera; 
y. en caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se señala para que tenga lugar 

Tercera subasta: El día 8 de enero de 1998. a 
las once horas. sin sujeción a tipo. y debiendo depo
sitar. previamente. el depósito señalado del tipo que 
salió a segunda subasta. 

El bien. propiedad del demandado. que sale a 
subasta, con su precio de tasación, es el siguiente: 

Urbana, casa compuesta de bajo. tres pisos y des
ván, situada en Tárrega, avenida de Catalunya, 
número 24. que mide 25 palmos de ancho de oriente 
a poniente por 160 de largo, o sea, en total. 145 
metros 10 centímetros cuadrados. Linda: Por su 
frente. con dicha avenida de Catalunya; por la dere
cha. entrando. con casa de don Enrique Almacellas 
Tost y esposa; por la izquierda, con otra de don 
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Ramón Gilabert Beleta, y al fondo, con huerto de 
doña Nieves Pijuán Raich. La fmca inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cervera al tomo 421, 
folio 183, fmca 363. 

Tasada pericialmente en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Cervera a 29 de julio de 1997.-La Juez, 
Maria Teresa Pampa Lona.-EI Secretario.-54.125. 

CERVERA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Pamplona Lores, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Cervera 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en virtud de haberlo asi acordado 
en resolución de esta fecha, recaida en autos segui
dos en este Juzgado bajo el número 25/1997 de 
registro, de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
Caixa d'Estalvis del Penedés, representada por el 
Procurador don Damián Cucurull Hansen, contra 
«Invesman Ondara Internacional, Sociedad Limi
tada», en reclamación de crédito hipotecario, se saca 
a la venta en pública subasta y por término de veinte 
dias el bien hipotecado que con su valor de tasación 
se expresará, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los postores consignar previamente en el Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igua1, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación cOmo se establece en 
la condición anterior. 
. Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 

de cederlo a tercero. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 

se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados; los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fina1 
de la regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica al deudor hipo
tecario citado la celebración de las subastas que 
se señalan y se indicarán a continuación, para 'el 
caso de no poder llevarse a cabo personalmente 
en el domicilio hipotecario designado al efecto, y 
si hubiera lugar, al actual titular de la fmca. 

La celebración de las subastas, tendrá lugar a las 
doce horas en la Sala de'Audiencias de este Juzgado, 
sito en Cervera, calle Estudivell, 15, primera planta, 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 3 de noviembre de 1997, 
sirviendo de tipo para la subasta el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca y no se admi
tirá postura alguna gue sea inferior a dicho tipo. 
De no existir postura admisible y quedar desierta 
en todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 10 de diciembre de 1997, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo. 
De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El dia 12 de enero de 1998, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar, previa
mente, el depósito señalado del tipo que salió a 
segunda subasta. 

El bien hiPotecado objeto de subasta es el si
guiente: 
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Loca1 2, en las plantas sótano y baja del edificio 
sito en calle Agoders, número 20, de la ciudad de 
Tárrega. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cervera, en el tomo 2.009, libro 196 del Ayun
tamiento de Tárrega, al folio 84, finca número 9.608. 

Valorada en 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Cervera a 30 de julio de 1997.-La Juez. 
Maria Teresa Pamplona Lores.-EI Secreta
rio.-54.087. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Maria Luisa Fernández León, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 49/1997, promo
vido por HipotebaÍlsa, contra don José Damián 
Mora Céspedes y doña Estrella Arenas Fernández. 
en los que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 30 de octubre de 1997, 
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 7.820.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 25 de noviembre de 
1997, a las doce treinta horas, con la rebaja del 
25 por lOO del tipo de la. primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 22 de diciembre de 
1997, a las doce treinta horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado, en el Banco Bilbao VIzcaya, número 
de cuenta 1378000018004997, el 20 por lOO del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo, sirva el presente de notificación en 
legal forma a los demandados de dichos señala
mientos de subasta, a fm de que antes de verificarse 
el remate puedan librar su bien pagando las sumas 
adeudadas, con el apercibimiento de que, de no 
verificarlo una vez aprobado el remate, la venta 
quedará irrevocable. 

Bien objeto de subasta 

Número 12. Vtvienda, letra B, interior de la 
planta primera, escalera número 2, del edificio sito 
en Miguelturra, calle Paquito León, número 22, con 
distribución propia para habitar. Tiene de superficie. 
. útil 65 metros 78 decimetros cuadrados. Linda: 
Derecha, entrando, los patios central y número 5, 
escalera número 3, y' vivienda letra B, de esta planta, 
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escalera 3; izquierda, terraza de su uso y patio, y 
fondo, patio número 5. y vivienda letra B, de esta 
planta, escalera 3. Le corresponde el uso y disfrute 
de la terraza con la que linda, por su izquierda, 
entrando. Insqita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de los de Ciudad Real. al tomo l.S40, 
libro 169, folio 45, finca 13.026 .. 

Dado en Ciudad Real a 1 de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez. Maria Luisa Fernández 
León.-E1 Secretario.-53.688. 

CIUDAD REAL 

Edlclo 

Doña Elena Perales Guillo, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Ciudad 
Real y su partido. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, se sigue, bajo el nÚIlJero 197/1997, 
promovido por Caja de Ahorros de Castilla-La Man
cha, representada por el Procurador señor Ruiz 
Villa, contra don Teodoro Martinez Pérez. para 
hacer efectivo un crédito hipotecario de 3.663.606 
pesetas, Y otras 592.957 pesetas presupuestadas para 
intereses remuneratorios, 105.521 pesetas de inte
reses ~oratorios y 800.000 pesetas presupuestadas 
para costas, en garantía, en cuya responsabilidad 
se constituyó la hipoteca sobre la finca que se dirá. 

Condiciones 

Primera.-EI remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Ciudad Real y su partido, sito en 
calle Caballeros. número 9, tercera planta, el 
dia 19 de noviembre de 1997, a las once horas, 
para la primera; el dia 18 de diciembre de 1997, 
a las once horas, para la segunda, y el dia 21 de 
enero de 1998, a las once horas, para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones del Juzgado, en el 
Banco Bilbao VIZCaya, cuenta corriente núme
ro 1377.0000.18.0197.97, el 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda, y en la 
tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, en la primera subasta; ni inferiores 
al 75 por lOO del tipo de la primera, en la segunda 
subasta, celebrándose la tercera sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación, a que se 
refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, para poder ser examinados por los inte- . 
resados. 

Sexta-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que el presente edicto servirá de noti
ficación de las subastas al demandado, en caso de 
no ser posible la notificación personal. 

El bien que se subasta y su precio es el siguiente: 

Urbana-Número 6. VIvienda A. de la planta 
cuarta, de la casa sita en Ciudad Real, calle Alfon
so XI, número 1. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Ciudad Real, al tomo 1.572, 
libro 768, folio 127, finca número 47.889. 

Tipo: 7.500.000 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 11 de septiembre de 
1991.-La Magistrada-Juez. Elena Perales Gui
no.-El Secretario.-54.155. 
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COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Don Antonio Evaristo Gudin Rodriguez-Magariños, 
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Collado V!I1alba y su par
tido, 

Hago saber. Que en este Juzgado, con el núme
ro 858/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo de lo dispuesto en el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
don Francisco Timón Alba y doña Matilde Correa 
Chamorro, en reclamación de un crédito hipote
cario, en que por providencia dictada con esta fe~ha 
por la señora Juez, Maria Jesús García Pérez, a 
propuesta de este Secretario, se ha acordado sacar 
al pública subasta, por primera vez y ténníno de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la SaJa 
de Audiencias de este Juzgado el día 3 de noviembre 
de 1997, a las diez cuarenta y cinco horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en las ofi
cinas del Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
con el número 2372.0000.18.0858/95, una cantidad 
iguaJ, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. -

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas, en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que ha hecho 
referencia anteriormente. Los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 4.- del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas anteriores y preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y que 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 3 de diciembre de 1997, 
a las diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones seña
dadas para la primera subasta. Igualmente, y para 
el caso de que tampoco hubiere licitadores en la 
segunda subasta, se señala para la celebración de 
una tercera el día 9 de enero de 1998, a las diez 
cuarenta y cinco horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignM quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Finca número l. Local comercial. letra A. situado 

en la segunda planta, portal letra A. del edificio 
en Galapagar (Madrid). situado entre las calles deno
minadas de San Gregorio y Melonares, al sitio deno
minado Hospital. Inscrita al Registro de la Pro
piedad de San Lorenzo de El Escorial número l. 
al tomo 2.675. libro 239 de Galapagar, folios 189 
al 192 y 151 y 152, fmca registra! número 7.216. 

Tipo de subasta: 18.100.000 pesetas. 

Dado en Collado Villalba a 26 de junio 
de 1997.-EI Secretario. Antonio Evaristo Gudin 
Rodriguez-Magariños.-53.929. 
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. COLMENAR VIEJO 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Colmenar Viejo y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado, y bajo el número 
130/1994. se siguen autos de menor cuantía, a ins
tancia de doña Carmen González Soriano. contra 
don Anselmo Arribas y otros, sobre división y venta 
en pública subasta respecto de la siguiente fmca: 

Urbana.-Casa número 19, tipo A en Miraflores 
de la Sierra, de dos plantas, en carretera de Mira
flores a la estación -de ferrocarril Madrid-Burgos. 
con varias dependencias: constando el solar, segun 
medición, de 366.70 metros cuadrados; la casa en 
dos alturas tiene una superficie construida de 84.30 
metros cuadrados. teniendo la planta baja 51,35 
metros cuadrados y la alta 32,95 metros cuadrados. 
y el resto de superficie se destina a patio. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Col
menar Viejo, tomo 35, libro lO, folio 108, fmca 
989. inscripción tercera. 

Por resolución de hoy, se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, y ténníno de veinte 
días, la expresada fmea. señalándose para ello en 
este Juzgado, calle Muralla, l. el dia 24 de noviembre 
de 1997. a las once hora, sirviendo como tipo de 
licitación el de 9.702.930 pesetas. Caso de no haber 
postores o postura admisible, en segunda, se señala 
el dia 23 de diciembre de 1997, a iguaJ hora, ésta 
con rebaja del 25 por lOO del tipo dicho; de darse 
iguaJes circunstancias y en tercera, se fija el dia 
26 de enero de 1998, ésta sin sujeción a tipo; dicha 
subasta tendrá lugar bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores habrán de consignar, previamente, en la 
cuenta deIJuzgado abierta en el Banco Bilbao VIz
caya, sucursal de Colmenar Viejo, cuenta 
23650000-15-130/1994, <> establecimiento idóneo, 
una suma no inferior al 20 por 100 del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo del avalúo. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en plica 
cerrada, que se presentarán ante este Juzgado con 
suficiente antelación y acreditando la previa con
signación. 

Cuarta.-Solamente la parte actora podrá ceder 
el remate a tercero. 

Quinta.-Los títulos de propiedad se encuentran 
en Secretaria para su examen por los licitadores, 
sin que tengan derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes. si las 
hubiere, quedarán subsistentes y sin cancelar, que
dando el rematante subrogado en las mismas, y 
sin destinar a su extinción el precio del remate. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Colmenar Viejo a 
23 de julio de 1997.-La Secretaria.-54.136. 

CÓRDOBA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 2 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 933/1996. promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Córdoba (CAJASUR), contra don José Cobos 
Rochel y doña Maria Inmaculada Pérez Lorent,e. 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el dia.28 de octubre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
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la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
6.480.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 26 de noviembre de 
1997. a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 13 de enero de 1998, 
a las doce horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en caJidad de ceder a terceros. 

Segunda-::Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado número 1.437 
del Banco Bilbao VIzcaya, agencia urbana núme
ro 2.104, sita en averúda del Aeropuerto. sin núme
ro. una cantidad igual, al menos al 20 por lOO 
del tipo expresado, el cual en tercera subasta, con
sistirá al menos en el 20 por 100 del tipo de segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego eerrado, adjuntando resguardo de 
ingreso conforme a la condición segunda anterior. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en el demandado, servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda situada en la calle Escritor Torquemada, 
número 3, situada en la planta tercera, en Córdoba, 
con superficie útil del 66 metros cuadradOs. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Córdoba, al tomo 
1.056, libro 1.056, folio 178. finca número 7.966. 

Dado en Córdoba a 8 de julio de 1997.-La Magis
trada-Juez.-El Secretario.-54.0 19. 

CÓRDOBA 

Edicto 

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de los de Córdoba, 

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado Por 
su señoria, que en resolución de esta fecha dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
188/1997. promovidos por el Procurador don 
Ramón Roldán de la Haba, en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Córdoba, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por las veces que se dirán y tpno de veinte dias 
cada una de ellas. la fmca especialmente hipotecada 
por doña Ana Maria Navarro Porras, que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el próximo dia 
19 de enero de 1998, a las doce horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 7.700.000 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez, el dia 19 de febrero de 1998 siguiente, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de dicha 
suma; no habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 19 de 
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marzo de 1998. celebrándose. en su caso. estas dos 
últimas a la misma hora que· la primera. De ser 
inhábil alguno de los dias señalados. se entenderá 
que se celebra la subasta el siguiente hábil a la 
~mahora. 

Condiciones 
Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 

inferior a la cantidad de 7.700.000 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionalla escritura; en ruan
to a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma, 
y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar los depósitos. todos los 
demás postores. sin excepción~ deberán consignar. 
previamente. en la cuenta de depósitos y consig
naciones de este Juzgado. abierta con el núme
ro 1433. en el Banco Bilbao VIZcaya. sucursal de 
avenida del Aeropuerto. número l. de esta ciudad. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, trulto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ella. para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. acompañándose aqu~l del resguardo 
de haber hecho la consignación en la citada cuenta 
corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si . los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el .rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el preCio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se har1l constar que el ,rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposicion; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallada en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple seña1arnien
to del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 
Urbana: Finca especial número 194. Vivienda en 

planta sexta del bloque número N del grupo de 
viviendas sito en Córdoba,. en la avenida de Cádiz, 
números 67, 69. 71 y 73. correspondiendo a dicho 
bloque el número 73 de la citada avenida. Es del 
tipo B. Ocupa una superficie útil de 47 metros 12 
decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Córdoba al tomo 1.878, libro 151, folio 
161, fmca número 12.986, inscripción segunda. 

Inscrita, asimismo. la hipoteca constituida a favor 
de la demandante en la inscripción tercera de la 
finca 

Dado en Córdoba a 10 de septiembre !le 
1997.-La Secretaria judicial, Concepción González 
Espinosa.-53.786. 

CÓRDOBA 

Cédula de citación a juicio 

En virtud de lo acordado en autos de juicio de 
faltas que se tramitan en este Juzgado de Instrucción 
número 7 de los de Córdoba, bajo el número 
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146/1997. sobre imprudencia res. lesiones. por 
medio de la presente se cita a doña Mima M. Hobai
ca Tovar, actualmente en ignorado paradero,-iI fin 
de que el dia 17 de noviembre de 1997, a las diez 
y . cinco horas, en calidad de denunciada, ante la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en la quinta 
planta del Palacio de Justicia, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio oral correspondiente; a 
la par se· hace saber que. caso de no residir en 
el término municipal de Córdoba. no tiene obli
gación de acudir a tal acto. pudiendo dirigir a este 
Juzgado escrito de defensa o apoderar a persona 
cualquiera para que presente en aquél las pruebas 
de descargo que tuviere. poder que podrá otorgar 
ante Notario o ante Secretaria judicial. Podrá venir 
asistida de Letrado. 

y para que sirva de citación de forma al expresado 
ysu publicación en el «Boletin Oficial del Estado». 
expido la presente en Córdoba a 26 de agosto 
de 1997 .-El Se~retario.-54.151-E. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Rossi Martin. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Córdoba, 

Por medio del presente, hace saber: Que en virtud 
de lo acordado en resolución del dia de la fecha, 
dictada por este Juzgado. en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 74/1997-B, seguido a instancia de don 
Manuel Victoriano Quirós del Pino, representado 
por el Procurador señor Luque Calderón, contra 
doña Maria de los Dolores Garcia Fernández. en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, se saca a pública subasta, por primera vez. 
la siguiente fmca: 

Parcela de terreno. procedente de la hacienda de 
San José de Sansueña, término de esta capital. Ocu
pa una extensión superficial de 1.364 metros 6 deci
metros cuadrados. Sobre dicha parcela hay una casa 
construida, compuesta de planta baja y de semi
planta en alto. con una superficie aproximada de 
160 metros cuadrados construidos en planta baja 
y de 65 metros cuadrados en semiplanta. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Córdoba, 
tomo 341. li~ro 231, número 65 de la sección pri
mera, folio 104 (103 vuelto), fmca número 5.265. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza de la Constitución, 
sin número. Palacio de Justicia, quinta planta, el 
dia 27 de enero de 1998. a las once treinta horas. 
previniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es de 35.200.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para una segunda el dia 27 de febrero de 
1998. a las once treinta horas, en las mismas con
diciones que la primera, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de aquélla 

Igualmente, de nQ haber postores en la segunda 
subasta, se señala para la tercera el dia 30 de rriarzo 
de 1998. a las once treinta horas. en las mismas 
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condiciones que las anteriores. pero sin sujeción 
a tipo. 

La notificación a la demandada de dichos seña
lamientos se llevará a efecto en la fmca hipotecada, 
as! como en el domicilio pactado en la escritura 
y. en su defecto, por medio del presente edicto. 

Dado en Córdoba a 5 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria, Maria Teresa Rossi Martin.-53.820. 

CUÉLLAR 

Edicto 

Don Rafael González Martín. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Cuéllar 
(Segovia) y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 95/1994. se tramita expediente de declaración 
en estado de quiebra necesaria, a instancia de don 
Ladislao Maderuelo, en nombre y representación 
de la entidad «Pallet-Tama, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador Señor Marina Villa
nueva, contra la entidad «Mangueras y Cables, Socie
dad Anónima» (MYC), con domicilio social en 
Arganda del Rey (Madrid), poligono industrial «El 
Valvar", carretera Valencia, kilómetro 23.500, en 
cuyos. autos en el dia de la fecha se ha dictado 
auto número 83/1996. cuya parte dispositiva es 
como sigue: «El señor don José Maria Crespo de 
Pablo, Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
Cuéllar (Segovia) y su partido judicial, por ante mi. 
el Secretario judicial, acuerda: Declarar concluso 
el presente juicio universal de quiebra necesaria de 
la entidad "Mangueras y Cables, Sociedad Anóni
ma". hasta que no se produzca su reapertura por 
aparecer bienes susceptibles de ocupación si viniere 
a mejor fortuna. Se reserVan a los acreedores las 
acciones procedentes para el reintegro de las can
tidadesque se les adeudan, debiendo cesar en sus 
cargos el Sindico y el Comisario. Dése a esta reso
lución igual publicidad que a la de incoación con
tinúe la pieza quinta, librese testimonio de la pre
sente a las diferentes piezas y practicado lo anterior, 
archivese el expediente. Hágase saber a las partes 
que contra la presente resolución cabe interponer 
recurso de apelación dentro de los cinco días siguien
tes al de su notificación. Así por este auto, lo acuer
da, manda y firma su señoría, doy fe.-Firmado el 
senor Juez.-El señor Secretario.-Rubricados.» .. 

y para que sirva de publicación general y cono
cimiento de todos aquellos que puedan estar inte
resados en este procedimiento. expido el presente 
en Cuéllar a 28 de octubre de 1996.-EI Secretario, 
Rafael GoniálezMartin.-53.987. 

CUÉLLAR· 

Edicto 

Don José Maria Crespo de Pablo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Cuél\ar (Se

. govia) y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria con el número 151/1996. 
a instancia del Procurador don Carlos Marina Villa
nueva, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Segovia, contra 
Sociedad Agraria de Transformación Tiecer, número 
173 y cuatro más. sobre reclamación de 14.926.738 
pesetas de principal, más los intereses y costas pac
tadas. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término di: veinte dias. los bienes inmue
bles que al fmal se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha seña1ado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 23 de octubre 
de 1997. a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por el tipo de 11.622.640 pesetas. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 18 de noviembre de 1997; a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por ,1 00 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 16 de diciem
bre de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en las tres subastas, 
los licitadores deberán consignar, previamente, el 
20 por 100 del tipo para ser admitidos a licitación, 
calculándose esta cantidad en la tercera subasta, 
respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la cuenta número 
3910-0000-18-0151-96 del Banco Bilbao VIZeaya 
(ealle Las Parras, S, de Cuéllar), de este Juzgado, 
presentando el resguar<lo de ingreso en el momento 
del remate. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por la corres
pondiente certificación registra! obrante en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del JuzgadO para que 
puedan examinarla los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante. sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el dia hábil siguiente. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su easo, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hllbiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración .de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignacione¡¡ de los participantes que así lo acep
ten y hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese su obligación y desearen aprovechar el remate 
los otros postores y siempre por el orden de las 
mismas. 

Undécima.-La publieación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta y su precio 

Propiedad de don Constantino Fraile Álvarez. con 
carácter privativo: 

1. Tierra a la obradia u obra Pía; de 39 áreas 
17 centiáreas. Linda: Al norte. caz; al sur, don Félix 
Sacristán; al este, doña Guadalupe Fraile, y al oeste, 
don Lucio Fraile. Inscrita en el registro de la Pro
piedad de Cuéllar al tomo 1.220, libro 45, folio 
167, fmca número 6.272, inscripción tercera. 

Valorada en 98.640 pesetas. 
2. Tierra a los bajos de Pajares; de 30 áreas. 

Linda: Norte y sur, camino; al este, don Félix Sacris
tán, y al oeste, don Vicente Muñoz. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cuéllar al tomo 1.220. 
libro 45, folio 169, fmea número 6.274, inscripción 
segunda. 

ValOrada en 283.500 pesetas. 
3. Tierra al sitio de PlÚares; de 65 áreas 80 cen

tiáreas. Linda: Al norte, don Juan Calle; al sur, 
camino; al este, don Benito Baeza, y al oeste, don 
Crescencio Vega. Inscrita en el Registro de la Pro-
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piedad de Cuéllar al tomo 1.220, libro 45. folio 
171. fmea número 6.276, inscripción segunda. 

Valorada en 400.320 pesetas. 
4. Tierra al sitio Chorroborro; de 59 áreas 60 

centiáreas. Linda: Al norte, don Vicente Álvarez; 
al sur, rio Cega; al este, don Modesto Fraile, y 
al oeste, don Hermenegildo Muñoz. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cuéllar al tomo 1.220, 
libro 45, folio 172, fmea número 6.277, inscripción 
segunda. 

Valorada en 225.720 pesetas. 
5. Tierra a la Gurrupeja; de 33 áreas 80 cen

tiáreas. Linda: Al norte, don Mariano de la Calle; 
al sur, don Lorenzo Herrera; al este, don Elias 
Muñoz. y al oeste, herederos de don Mariano Cué
llar. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cué
llar al tOmo 1.220. libro 45, folio 173, fmea número 
6.278. inscripción segunda. 

Valorada en 85.140 pesetas. 
6. Tierra al camino de la Torre; de 24 áreas 

40 centiáreas. Linda: Al norte, don Julián Arranz; 
al sur, caz; al este, don Víctor Fraile, y al oeste, 
don Serapio Fraile. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cuéllar al tomo 1.220, libro 45, folio 
174, fmca número 6.279, inscripción segunda. 

Valorada en 230.580 pesetas. 
7. Tierra a la Serna; de 20 áreas 40 centiáreas. 

Linda: Al norte, don Justiniano Arranz; al sur, cami
no; al este. don Maximiano Fraile. y al oeste, don 
Benito Baeza. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cuéllar al tomo 1.220, libro 45, folio 175, fmea 
número 6.280, inscripción segunda. 

Valorada en 154.080 pesetas. 
8. Tierra a Zurriague; de 32 áreas 60 centiáreas. 

Linda: Al norte. don Justo González; al sur, don 
David Aceves; al este, don Clementino San Miguel, 
yal oeste, don Adolfo Cuéllar. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cuéllar al tomo 1.220, libro 
45, folio 176, fmca número 6.281, inscripción ter
cera. 

Valorada en 119.880 pesetas. 
9. Tierra a la Pesquera; de 21 áreas 20 cen

tiáreas. Linda: Al norte y este, pinar de Rojas; al 
sur, caz. y al oeste, don Vicente Álvarez. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cuéllar al tomo 
1.220, libro 45, folio 179, fmca número 6.284, ins
cripción segunda. 

Valorada en 53.280 pesetas. 

Propiedad de don Juan y don José Luis Fraile 
Gutiérrez, con carácter privativo, por iguales mitades 
indivisas: 

10. Tierra al sito de los Lobos; de 34 áreas 92 
centiáreas. Linda: Al norte, camino; al sur, caz; al 
este, don Ángel González, y al oeste, don Serapio 
Fraile. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cuéllar al tomo 1.400, libro 51. folio 152, fmca 
número 7.643, inscripción segunda. 

Valorada en 87.840 pesetas. 
11. Tierra a las Negreras, poligono 31, parcela 

153. Linda: Al norte, don José Luis Cuéllar; al sur. 
don David Herrero; al este, don Valentin Vicente, 
y al oeste, don Cástor Gómez Miguel; 17 áreas 
46 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cuéllar al tomo 1.400, libro 51, folio 155, fmea 
número 7.647, inscripción segunda. 

Valorada en 131.940 pesetas. 
12. Viña al Carrascal; de 21 áreas, poligono 2, 

parcela 48. Linda: Al norte, camino; al sur. don 
Félix del Ser, al este, doña Isidra Aranda, y al oeste, 
don Crecencio Fraile. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cuéllar al tomo 1.400, libro 51, 
folio 158, fmca número 7.650, inscripción segunda. 

Valorada en 198.360 pesetas. 
13. Tierra a la Quirosa; de 34 áreas 92 cen

tiáreas, poligono 37, parcela 70. Linda: Al norte, 
don Cipriano Vicente; al sur, doña Julia Cuéllar; 
al este, don Juan Velázquez. y al oeste, don David 
Herrero. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cuéllar al tomo 1.400, libro 51, folio 159, finea 
número 7.651, inscripción segunda. 

Valorada en 331.940 pesetas. 
14. Tierra al Llano del Torrejón; de 61 áreas 

19 centiáreas, poligono 7, parcela 290. Linda: Al 
norte, cerro; al sur, don Desiderio Arranz; al este, 
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doña AbiIia GÓmez. y al oeste, don Restituto Baeza. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuéllar 
al tomo 1.400. libro 51. folio 160, fmea número 
7.652, inscripción segunda. 

Valorada en 155.880 pesetas. 
15. Tierra a la Quirosa; de 17 áreas 46 cen

tiáreas. poligono 37, parcela 96. Linda: Al norte, 
don Modesto Aceves; al sur, don Mariano de la 
Calle; al este, don Adolfo Cuéllar, y al oeste, doña 
Aurelia Baeza. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cuéllar al tomo 1.400, libro 5 I. folio 
162, fmea número 7.654, inscripción segunda. 

Valorada en 164.880 pesetas. 
16. Tierra al camino de la Vega o camino Real; 

de 1 hectárea 21 áreas 80 centiáreas, poligono 26. 
parcela 78. Linda: Al norte. prado de la Vega; al 
sur, don Fortunato Baeza; al este. don Ángel Sacris
tán, y al oeste, camino Real. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cuéllar al tomo 1.400, libro 
51. folio 164, fmea número 7.656, inscripción 
segunda. 

Valorada en 925.060 pesetas. 
17. Tierra a la bajada de la Peña Redonda o 

Valdeladueña; de 43 áreas 65 centiáreas, poligono 
14, parcela 341. Linda: Al norte, don Siricio Gon
zález; al sur y este, don Fidel Martin, y al oeste, 
don Felipe Pascual. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cuéllar al tomo 1.400, libro 51, folio 
165, fmea número 7.657, inscripción segunda. 

Valorada' en 219.960 pesetas. 
18. Tierra en Valdelacasa; de 17 áreas 46 cen

tiáreas. poligono 6, parcela 160. Linda: Al norte, 
don Ignacio Vicente; al sur, don Lorenzo Muñoz; 
al este, camino, yal oeste, caz. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cuéllar al tomo 1.400, libro 
51, folio 166, fmca número 7.658, inscripción se
gunda. 

Valorada en 164.880 pesetas. 
19. Tierra al Tablero; de 52 áreas 38 centiáreas, 

poligono 12, parcela 189. Linda: Al norte, don San
tiago Pascual; al sur, lindazo; al este, doña Abilia 
Gómez, y al oeste, don Gregorio Pascual. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de CuéUar al tomo 
1.400, libro 51. folio 167, fmca número 7.659, ins
cripción segunda. 

Valorada en 398.820 pesetas. 
20. Tierra a los Cuatro Caminos o la Gila; de 

26 áreas ·19 centiáreas, poligono 34, parcela 31. 
Linda: Al norte. don Gregorio MuñoZ; al sur, don 
Mariano de la Calle; al este, camino, y al oeste. 
caz. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cué
llar al tomo 1.400, libro 51, folio 168, fmca número 
7.660: inscripción segunda. 

Valorada en 164.700 pesetas. 
21. Tierra a la Minguela; de 38 áreas, poligono 

34, parcelas 143 y 57. Linda: Al norte. don Valentin 
de la Calle; al sur, don Venancio Vicente; al este, 
cañada. y al oeste, camino. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cuéllar al tomo 1.400. libro 
51. folio 169. fmcanúmero 7.661. inscripción segun
da. 

Valorada en 95.760 pesetas. 
22. Tierra al camino de Torre; de 10 áreas 60 

centiáreas, poligono 26, parcela 46. Linda: Al'norte, 
arroyo; al sur. carretera; al este, don David HerrerO. 
y al oeste, don Mariano Montero. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cuéllar al tomo 1.400, 
libro 51. folio 172. fmea número 7.664. inscripción 
segunda. 

Valorada en 100.080 pesetas. 
23. Tierra al sitio de Ajenjas; de 16 áreas 46 

centiáreas, poligono 10. parcela 65. Linda: Al norte. 
don Mariano Gómez; al sur, camino; al este, don 
Toribio Cuéllar, y al oeste, don Gregorio Pascual. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuéllar 
al tomo 1.400, libro 51. folio 175. fmea número 
7.667, inscripción segunda. 

Valorada en 154.980 pesetas. 
24. Tierra al sitio de Ajenjas; de 6 áreas, polí

gono 11. parcela 44. Linda: Al norte, camino; al 
sur, don Santiago Pascual; al este, don Bernardo 
Aceves, y al oeste, don Santiago Pascual. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cuéllar al tomo 
1.428, libro 52, folio 1, fmea número 7.668, ins
cripción segunda. 

Valorada en 56.700 pesetas. 
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25. Tierra al sitio de la Vega; de 21 áreas 80 
centiáreas. Linda: Por todos sus aires con caz. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Cuéllar al 
tomo 1.428, libro 52, folio 41, fmca número 7.708, 
inscripción segunda. 

Valorada en 185.040 pesetas. 
26. Tierra al sitio de las Palomeras; de 12 áreas, 

polígono 47, parcela 29. Linda: Al norte, don Gui
llermo Baeza; al sur, don Serapio Fraile; al este, 
don Ambrosio González. y al oeste, don Ricardo 
Muñoz. Sobre parte de la fmca se asienta la siguiente 
edificación: Nave para almacén-granero; ocupa una 
superficie de 496 metros cuadrados, siendo su . 
anchura de 16 metros y su longitud de 31 metros. 
Se halla ubicada junto al lindero oeste, quedando 
el resto de la superficie como zona de accesos y 
movimiento de vehiculos, y que está cerrado median
te cerramiento de fábrica, teniendo su acceso dicho 
cerramiento por el lindero sur. A la nave se accede 
desde la zona de acceso a través de una puerta 
situada en su lindero sur. En su interior, se halla 
completamente diáfana, sin distribuir. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cuéllar al tomo 1.400, 
libro 51, folio 173, fmea número 7.665, inscripción 
segunda. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Propiedad de doña Felisa Gutiérrez de la Calle, 
con carácter privativo: 

27. Tierra al Uano de Torrejón; de 26 áreas 
60 centiáreas, polígono 7, parcela 148. Linda: Al 
norte y sur, cerro;' al este, don Sinforiano Aranda, 
y al oeste, don Gregorio Aranda. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Cuéllar al tomo 1.281, libro 
48, folio 248, fmca número 7.076, inscripción segun
da. 

Valorada en 66.960 pesetas. 
28. Tierra a huerta de Rojas; de 5 áreas 70 cen

tiáreas, polígono 26, parcela 524. Linda; Al norte, 
don Bonifacio Muñoz; al sur, don. Sebastián del 
Ser; al este, carretera. y al oeste, camino. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cuéllar al tomo 
1.281, líbro 48, folío 249, fmca número 7.077, ins
cripción segunda. 

Valorada en 53.820 pesetas. 
29. Tierra a Torre'jón, camino de Torrejón o 

camino de San Miguel, po~ono 28, parcela 159. 
Linda: Al norte, Ayala, hoy Angel Sacristán; al sur, 
don Germán Arranz, al este, don Bonifacio Muñoz. 
y al oeste, don Francisco Fraile. Mide 19 áreas 
20 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cuéllar al tomo 1.010, libro 35, folio 148, fmca 
número 1.285, inscripción sexta. 

Valorada en 98.660 pesetas. 
30. Tierra a los Terreros; de 22 áreas, polígono 

37, parcela 85. Linda: Al norte, don Gregorio Aran
da; al sur, don Pablo Baeza; al este, camino, y al 
oeste, don Maximiano Fraile. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cuéllar al tomo 1.062, libro 
39, folio 243, fmca número 5.115, inscripción ter
cera. 

Valorada en 215.240 pesetas. 

y para que sirva de publicación en forma. expido 
el presente en Cuéllar a 1 dé septiembre de 1997.-EI 
Juez. José María Crespo de Pablo.-La Secreta
ria.-53.986. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núrner9 2 
de Chiclana de la Frontera. que cumpliendo lo acor
dado en providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumarío del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 134/1996, 
promovido por el Procurador de los Tribunales 
señor Columé Pedrero, en representación de la enti
dad Oija de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
se saca a subasta por las veces que se dirán y término 
~e veinte días cada una de ellas, la fmca especial-
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mente hipotecada por la entidad cMarodo. Sociedad 
~ónima.(Auxiliar de la Construcción). 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el dia 4 de noviem
bre de 1997. a las diez horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de hipoteca, 
que es la cantidad de 10.400.000 pesetas; no con
curriendo postores. se señala por segunda vez el 
dia 4 de diciembre de 1997. a las diez horas. con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores en la misma. se señala por 
tercera vez. sin sujeción a tipo, el dia 8 de enero 
de 1998, a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad mencionada en e\ párrafo ante
rior. que es el tipo pactado en la mencionada escri
tura, en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 
100 de esta suma, y en su caso, en 'cuanto a la 
tercera subasta, se admitirán sin SUjeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar. mediante ingreso en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, abierta en la entidad Banco Bilbao 
Vizcaya. clave oficina 0466. número de cuenta 
124700018013496, una cantidad. igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en' las mismas. En la segunda 
subasta. el depósito consistirá en el 20 por lOO, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable 
a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán realizarse por escri
to. en sobre cerrado. desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquéL el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-No se ha suplido previamente la presen
tación de los titulos de propiedad. estando en la 
Secretaria de este Juzgado la certificación a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, entendiendo todo licitador que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si' no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallada en ella. .este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora. del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Fmca objeto de subasta 

«PH 58. Apartamento en planta bl\ia. letra A. 
del bloque 18, integrante del edificio Victory, de 
la edificacíón aparthotel "Nelson Golf", sito en Chi
clana de la Frontera. urbanización Novo Sancti 
Petri, poligono RT 47 (Torrenteras), parcela 
RTH-l/la. Tiene su correspondiente distribución 
interior y ocupa una superficie de. 51.20 metros 
cuadrados. Inscrita al Registro de la Propiedad de 
Chiclana. tomo 1.337, libro 728. folio 77, fmca 
42.105, inscripción segunda.~ 

Dado en Chiclana de la .f.íuntern a í' de julio 
d~ !9~7rEi Seen:iario.-53.916. 
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CmCLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Rosario Zatdivar Martinez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número J de Chiclana de 
la Frontera. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecuqvo número 37/1996, a instancia de Uni
cl\ia. representada por el Procurador señQr COssi, 
contra don José Villalobos Piñero, doña Isabel 
Gómez Norena. don Antonio Pinero Lema, y doña 
Josefa Castillo Moreno. en reclamación de 
9.720.021 pesetas, en trámite de procedimiento de 
apremio. en los que por providencia de esta fecha. 
se ha acordado anunciar, por medio del presente. 
la venta, en pública subasta, por primera vez. por 
término de veinte, dias y tipo de su valoración, los 
bienes embargados a los referidos demandados que 
luego se descnbirán. 

La subasta tendrá lugar en_la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Constitución, 4. de esta 
ciudad, a las diez treinta horas del dia 3 de noviem
bre de 1997, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar documentalmente haber 
ingresado en la cuenta de depósitos y conSignaciones 
de este Juzgado, número 1244-0000-17-37-96, del 
Banco Bilbao VIZCaya. por lo menos, el 20 por 100 
del precio' de los bienes que sirvan de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de las fmcas 
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-En el caso de ser declarado festivo o 
inhábil el dia señalado para cualquiera de las subas
tas •. ésta tendrá lugar el primer dia hábil de la semana 
siguiente, a la misma hora y lugar. 

Igualmente, se hace saber que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta. se 
señala para la segunda. con rebaja del 25 por 100 
del tipo' de la primera. para el dia 4 de diciembre 
de 1997: a las diez treinta horas; y para el supuesto 
de que tampoco hubiere postores en la segunda. 
se señala por tercera vez el acto de la subasta para 
el día 7 de enero de 1998. a las diez treinta horas, 
sin ~ón a tipo. 

. Caso de no ser notificada la celebración de las 
subastas señaladas, servirá el presente de notifica
ción a los demandados. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote. . Fmca 38.390, al sitio denominado 
Carrajolilla o Pinares de Iá Costa; de una superficie 
de 1.907 metros 8 decimetros 50 centirnetros cua
drados. Propiedad de José Villalobos Piñero e Isabel 
Górnez Noreña. 

Valoración: 55.327:650 pesetas. 
Segundo lote. 22.115, parcela 41 del edificio 

de dos plantas en planta baja de local comercial, 
garaje, patio y portal de accesq !!. ~l;r.!i! :W.a y planta 
alta formª~ ~·trescdóimitorios, salón-comedor, 
cocina'y dos baIlos; superficie total construida de 
80 metros cuadrados por planta. 

Propiedad de don Antonio Piñero Lema. 
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Valoración: 13.600.000 pesetas. 
Tercer lote. Finca 5.171, parcela de este tér-

mino, de una superlicie de 67 áreas 6 centiáreas. 
Situada en Majadillas Bajas de Chiclana. 
Valoración: 13.412.000 pesetas. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 23 de julio 
de 1997.-La Juez, Rosario Zaldivar Martinez.-El 
Secretario.-53.879. 

DENIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan .autos 
de procedimiento judicial sumario articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 64(1997, seguidos a 
instancia de .Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representada por la Procuradora 
doña Elisa Gilabert Escrivá, contra don Juan Rivas 
Silva y doña Mercedes Garcia-Soto Moreno, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias, el bien 
hipotecado a los demandados, que abajo se describe 
con indicación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 17 de noviembre 
de 1997, a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el dia 17 
de diciembre de 1997, a las doce horas, por el 
tipo de tasación rebajado de un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 16 de enero de 1998, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas, que no cubran el tipo 
de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas, deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación, y para la tercera, 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad suplidos, en 
su caso, por certificación registral estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el vt~jG ~e remate. . 

Octava-Sin perjuicio ué l;¡ q!!e se lleve .a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artícuióii 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
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para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 16.103.272 pesetas. 

Finca objeto de subasta 

Número 51 general. Vivienda apartamento, sita 
en la cuarta planta, con acceso por la escalera 1, 
puerta 1 de esta planta, tipo X Mide 81 metros 
81 decímetros cuadrados construidos. 12 metros 
44 decímetros en elementos comunes, en terraza 
15 metros 90 decímetros cuadrados, y en galeria 
19 metros 60 decímetros cuadrados; distribuido en 
vestíbulo, pasillo, salón-<:omedor con terraza, cocina 
con galeria, tres dormitorios, cuarto de baño y aseo. 
Linda: Frente, rellano de la escalera, caja de ascen
sores y apartamento siguiente; derecha, entrando, 
apartamento siguiente y vuelos del edificio, izquierda 
y fondo, vuelo del edificio. 

Cuota: Cero enteros 624 milésimas por 100. 
Registro: Tomo 709, libro 185, folio 122, fmca 

número 22.789. 

Dado en Denia a 22 de jUlio de 1997.-El Secre
tario.-53.687. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Salar Navarro, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Elche y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con número 
164fl997, seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, representada por el Procurador 
don Emigdio Tormo Ródenas, contra don Joaquin 
Juárez Alcaraz, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien inmueble constituido en garantia hipo
tecaria de la propiedad del demandado, que más 
adelante se describe con indicación del tipo pactado 
para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 10 de noviembre de 
1997, a las diez treinta horas, por el tipo pactado 
para la subasta, sin que se admitan posturas infe
riores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el dia 9 de 
diciembre de 1997, a las diez treinta horas, por 
el tipo pactado rebajado en un 25 por lOO, sin 
que se admitan posturas inferiores a este tipo pac
tado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 19 de enero de 1998, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. "" 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se iCne!";; !!! regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, ¡¡~ ~ rn!enderá que 
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todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose q~ el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

SeJáa.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del articulo 131 de.la Ley Hipotecaria, 
y, si no las acepta expresamente, no le será admitida 
la proposición. 

Bien objeto de subasta 

138. Vivienda del tipo 0-4, sita en planta pri
mera (planta tercera desde el nivel de la calle). Su 
accesO es por el zaguán A. escalera 1, puerta núme
ro 1, contando por la izquierda del rellano de esca
lera. Tiene una superlicie útil de 89 metros 48 deci
metros cuadrados, siendo la construida de l21 
metros cuadrados. Consta de «hall,., cocina, terraza 
de servicio, comedor-estar, terraza, cuatro ¡Jormi
torios. distribuidor, baño y aseo. Linda: Al frente, 
con rellano y cuadro de escalera y ascensor y otra 
vivienda de esta planta; derecha, entrando, con pro
yección vertical a calle Antonio Machado; izquierda, 
patio de luces y otra vivienda de esta planta, y por 
el fondo, con otra vivienda de esta planta. Forma 
parte del edificio sito en Elche, formando una man
zana completa, entre las calles Antonio Machado, 
Doctor Sapena, Vicente Alonso Pérez y Diego Fuen
tes Serrano. 

Cuota: 548 milésimas por 100. 
Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro 

de la Propiedad número 4 de Elche, tomo 1.324, 
libro 53 del Salvador, folio 214. fmca número 3.444 
(antigua 58.665), inscripción tercera. 

Tipo: 5.900.000 pesetas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma al demandado, en caso de no ser hallado 
en el domicilio fijado para notificaciones o fmca 
hipotecada. 

y para en el caso de ser inhábil alguno de los 
señalamientos indicados. se practicará en el dia 
siguiente hábil. . 

Dado en Elche a 5 de septiembre de 1997.-E1 
Secretario, Manuel Salar Navarro.-53.705. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Ana Isabel Betrán Pardo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro 1 54/1 997-<:ivil, promovidos por Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona (La Caixa), contra doña 
Enriqueta Domingo Soriano y doña Teresa Sorj¡mo 
Valls, he acordado. en proveído de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal se describe, cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle Nou, 
número 86 de El Vendrell, la primera, el dia 17 
de noviembre de 1997; de no haber postores, se 
señala para la segunda subasta el dia 16 de diciembre 
de 1997, y si tampoco hubiera en esta, en tercera 
subasta el dia 20 de enero de 1998, y hora de 
las once cada una de ellas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo del remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, para la segun
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el típo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre. 



BOE núm. 234 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas 
o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta. podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho menciÓn. 

Quinto.-Las posturas podrá hacerse en calidad , 
de cederlo a terceros. El rematante que ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión median- , 
te comparecencia ante este Juzgado. con asistencia 
del cesionario. quien deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Sexto,-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. . 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca ebjeto de subasta 

Entidad número 7. Vivienda en la planta blija 
puerta primera, escalera B, del edificio sito en tér
mino de Cunit, urbanización .Mar de Cunit». calle 
de Francesc Maciá, números 46-48, hoy 11. con 
entrada por el número 46. Tiene una superficie útil 
de 55 metros 37 decimetros cuadrados. Se compone 
de varias dependencias. servicios y terrazas, Linda: 
Al frente, tomando como talla calle de su situación. 
con dicha calle; al fondo. con el solar número 5; 
por la derecha. entrando, con rellano de escalera, 
patio de luces y vivienda puerta primera de la misma 
escalera, e izquierda, con vivienda puerta primera 
de la escalera A. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cunit, tomo 530 del archivo, libro 182 
de Cunit, folio 132, fmca número 11.916. inscrip
ción cuarta de hipoteca. 

Tasada, a efectos de la presente, en 7;930.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a las deudoras. 

Dado en El Vendrell a I de septiembre 
de 1997.-La Juez, Ana Isabel Betrán Pardo.-La 
Secretaria judicial.-54.068. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Pilar Gómez Sancho, Juez sustituta del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de El Vendrell, 

Hago saber: Que e'n los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
337/1996, promOvidos por Caixa d'Estalvis del 
Penedés, contra don Juan Vicente Torregrosa y doña 
Petra Prior Femández, se ha acordado, en prQveido 
de e$l fecha, sacar a la ven~ en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describirá, cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en carrer Nou, número 86, tercero, el día 14 
de enero de 1998, a las once horas; de no hal;>er 
postores. se señala para la segunda subasta el dia 
13 de febrero de 1998, a las once horas, y si tampoco 
hubiera. en ésta, en tercera subasta, el dia 13 de 
marzo de 1998, a lás once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley HipoteCaria. previniéndose a los licita
dores: 
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Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar. previamente, en la 
cuenta de consignaciones del Juzgado (Banco Bilbao 
VIZcaya, número 42410000-18-0337-96), una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas. o del 
de la segunda. tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado; 
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado 
el ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad ,de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta .y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La actora no litiga con el beneficio de la justicia 
gratuita. 

Finca objeto de subasta 

Casa compuesta de planta baja solamente. for
mando una sola vivienda, sita en término de Cunit, 
con frente a la avenida de Can Toni. construida 
mediante ladrillos, cemento y hormigón sobre parte 
de un terreno de superficie de 400 metros cuadrados, 
de los que la parte edificada es de 65 metros cua
drados. Consta de comedor-estar, cocina, aseo y 
tres habitaciones. Se halla cubierta de tejado árabe 
y la puerta de entrada a dicha vivienda se halla 
a la derecha de su fachada. Linda en junto: Por 
su frente. norte. con la avenida de Can Toni; por 
la derecha. entrando, oeste. y por el fondo, sur, 
con resto de la fmca que queda, propiedad de la 
señora Pujol, y por la izquierda, este, con aveniaa' 
de Can Toni. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de El Vepdrell al tomo 622 del archivo, libro ' 
217 del Ayuntamiento de Cunit, folio 80, fmca 
número 767. 

Tasada a efectos de la presente en 14.250.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta a los indicados deudores. 

Dado en El Vendrell a 8 de septiembre de 
1997.-La Juez sustituta, Pilar Gómez Sancho.-La 
Secretariajudicial.-53.807. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Villar Castro. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Fuen
girola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 117/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario. al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima». contra .Proanor, Sociedad 
Anónima». e .Instalaciones Terrestres y Maritimas, 
Sociedad Anónima». en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que. por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
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dia 12 de noviembre de 1997. a las. once horas. 
con laS prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la $ubasta. 

Segunda.-Que 10s licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgadó en el .Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima». número 
2918/18/117/97, una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo. 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecária, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el día 12 de diciembre de 1997. 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala, para la 
celebración de una tercera, el dia 12 de enero de 
1998. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas 'ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados, 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmeas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda denominada B Cuatro. del edi
ficio en construcción. que constituye la primera fase 
del conjunto «El Lobo_, en el término de Mijas, 
al partido del Chaparral. Situada en el nivel inter
medio del módulo o portal 4. y ocupa una superficie 
construida de 71 metros 98 decímetros cuadrados, 
más 7 metros 4 decímetros cuadrados de terrazas 
y 5 metros 53 decimetros cuadrados de parte pro
porcional de comunes, lo que hacen una superficie 
total construida de 84 metros 55 decimetros cua
drados. distribuida en «hall.. cocina, lavadero, 
salón-comedor. dos dormitorios. cuarto de baño y 
terraza. 

Tipo de subasta: 9.140.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 28 de julio de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Villar Castro.-EI Secre
tario.-54.154. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Cristina Martin Cilleros. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que en los autos de juicio de faltas 
número 375/1996. que se siguen en este Juzgado, 



17288 

se ha dictado una resolución en la que, entre otros 
particulares, se leen: 

Sentencia: En Fuenlabrada a 5 de diciembre de 
1996. Doña Maria Ángeles Tapiador Beracoechea, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Fuenlabrada, ha visto el presente juicio 
de faltas, seguido en este Juzgado, bajo el número 
37511996, sobre presuntas faltas de hurto, celebrán
dose éste con intervención del Ministerio Fiscal y 
como implicados don José Rodríguez Leñero y don 
Juan A. Porra Cruz. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a don Juan A. Porra Cruz de falta por la que había 
sido denunciado en el presente procedimiento, 
declarando de oficio las costas del proceso. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a don Juan A. Porra Cruz, expido el presente en 
Fuenlabrada a 1 de septiembre de 1997.-La Secre
taria, Cristina Martin Cilleros.-53.624-E. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Eladio de Dios Morales, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Fuenlabrada 
(Madrid), 

Hago saber. Que por resolución de esta fecha 
dictada en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 537/1995, a instancia de .Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, Sociedad Anónima», 
contra «Compañia Mercantil Aguaseca, Sociedad 
Anónima», y a instancia de la parte actora, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término legal 
de veinte dias, la fmca hipotecada que luego se 
describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en las fechas, horas y forma que 
luego se dirá. 

En primera subasta el día 3 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, por el tipo establecido 
en la escritura de hipoteca de 30.000.000 de pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran referido 
tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postura 
admisible en la primera ni haberse solicitado por 
el actor la adjudicación de la fmca, el día 2 de 
diciembre de 1997, a las diez horas, sirviendo de 
tipo para ella el 75 por 100 de la primera, no admi
tiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera subasta, si fuere precisa, el dia 12 de 
enero de 1998, a las diez horas, y sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-A partir de la publicación del edicto 
se podrán hacer posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, acompañando 
resguardo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, el 30 por 100 del precio de l¡i subasta, 
y, si fuere la tercera, el 30 por 100 que corresponda 
al tipo de la segunda. 

Segunda.-Igualmente, quienes deseen participar 
en la subasta, han de acreditar la consignación a 
que se alude en la anterior. 

Tercera.-Se devolverán las consignaciones hechas 
por los postores, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que se reservará en depósito como garantia 
del cumplinúento de la obligación y, en su caso, 
como parte del precio del remate, pudiendo reser
varse en depósito, a instancia del actor, las con
signaciones de los postores que lo admitan y que 
hayan cubierto el tipo del remate. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero, cuya cesión, así como el 
pago del resto del precio del remate, habria de hacer
se ante este Juzgado y en el plazo de ocho días. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta 
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Secretaria, entendiéndose que los licitadores los 
aceptan como suficientes, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferéntes, si los hubiera, al 
crédito del actor, quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y quedará subro
gado en los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Nave industrial de planta baja, señalada con el 
número 420 del plano general, al sitio de Vereda 
de la Raya, en el término municipal de Humanes 
de Madrid. Ocupa una sU)krficie de 464 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Fuenlabrada, en el tomo 1.088, li
bro 100, folio 81, fmca número 5.233-N, inscripción 
cuarta. 

Sirva este edicto de notificación en legal forma 
a la demandada, caso de resultar infructuosa la noti
ficación domiciliaria. 

Dado en Fuenlabrada a I de septiembre 
de 1997.-EI Secretario, Eladio de Dios Mora
les.-53.922. 

FUENLABRADA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número I de 
Fuenlabrada, con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido a instancia del Procurador don Car
los Ibáñez de Lacadiniere, en representación de 
.Banco Centra! Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», bajo el número 47211996, contra don Rafael 
Arias de Arriba y doña Maria del Cannen Álvarez 
Tomás, en reclamación de uri préstamo con garantia 
hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez, la siguiente fmca: 

Finca número 16. Piso tercero, número 4, del 
portal número 6, de la urbanización .Pryconsa», 
denominada «Humanes lb, al sitio que llaman 
Carretera de Fuenlabrada a Griñón, hoy plaza de 
Miguel Echegaray, número 5. Está situado en la 
planta tercera del edificio. Tiene una superficie cons
truida de 80,83 metros cuadrados, siendo su super
ficie útil de 61,52 metros cuadrados. Se distribuye 
en vestíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, coci
na, cuarto de baño y terraza-tendedero. Inscripción: 
Registro de la Propiedad de Fuenlabrada número 
1, tomo 955, libro 83 de Humanes, de Madrid, 
folio 32, fmca 6.890-N, inscripción sexta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Gerona, número 2, 
el dia 12 de enero de 1998, a las doce treinta horas. 
De no haber postores en la· primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 12 de febrero de 1998, 
a las doce treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la vÍlloración de la primera, y 
para el caso de que tampoco hubiesen licitadores 
para esta segunda subasta, se fija para la tercera 
el dia 12 de marzo de 1998, a las doce treinta 
horas, sin sujeción a tipo. Previniéndose a los lici
tadores que la misma se celebrará bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 16.376.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo hipo
tecario, no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, salvo el ejecutante, 
previamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado (cuenta número 2373, Banco Bilbao Viz
caya, calle de la Plaza de Fuenlabrada), el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
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este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que, asimismo, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, el mismo, juntamente con el 
resguardo de haberse hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta de consignaciones y depó
sitos de este Juzgado. Abriéndose en el acto del 
remate, surtiendo dicha postura los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en el acto de la 
subasta en forma verbal, debiendo contener dichas 
posturas la aceptación expresa de las obligaCiones 
contenidas en la regla 8.· del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Sexta-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas en la cuenta de consignaciones y depó
sitos de este Juzgado por los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, con excepción a la correspon
diente al mejor postor, salvo que, a instancia del 
acreedor, se reservasen las consignaciones de los 
postores que asi lo admitan, que hubieren cubierto 
el tipo de subasta con la cantidad consignada. la 
cual les será devuelta una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octavo.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

Dado en Fuenlabrada a 4 de septiembre de 
1997.-La Secretaria judicial.-53.899. 

GETAFE 

Edicto 

Doña Luisa Maria Hernán-Pérez Merino, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Getafe (Madrid), 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario, 
tramitado conforme al articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 39/ 1996, a instancias de 
la Procuradora doña Gloria Rubio Sanz, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra .M-18, Sociedad Anó
nima., en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, en los que, por resolución de esta misma 
fecha, he acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte dias, la siguiente fmca: 

Centro comercial .Los Llanos>, carretera de San 
Martin de la Vega, punto kilométrico 5,700, en Pera
les del Río (Getafe), almacén 016. Inscrita.. en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Getafe, fmea 
registra! número 1.942. 

La celebración de la subasta tendrá lugar el 
día 4 de noviembre de 1997, a las once treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en avenida Juan Carlos 1, sin número, Palacio 
de Justicia de Getafe, con las siguientes bases: 

Primeril.-EI tipo de subasta es el de 10.500.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto (cuenta de consig
naciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao VIZ
caya). el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 

, requisito no serán admitidos, pudiéndose hacer pos
turas por escrito, en pliego cerrado, realizando, pre
viamente, la consignación, o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 
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Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones, a que se 
refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al cr-édito del actor que
darán subsistentell, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala el dia 10 de diciembre 
de 1997, a las once treinta horas, en el mismo 
lugar, para la segunda subasta del mismo bien, por 
igual término, siendo, en este caso, el tipo de la 
subasta el del 75 por 100 que sirvió para la primera 
subasta, con los mismos requisitos expresados. 

Para el caso de no existir postor en esta segunda 
subasta, para la tercera se señala el día 13 de enero 
de 1998, a las once treinta horas, en el mismo 
lugar, debiéndose consignar el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda subasta, quedando 
vigentes los demás requisitos. 

Dado en Getafe a 1 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Luisa Maria Hernán-Pérez Meri
no.-El Secretario.-54.182. 

GETXO 

Edicto 

Doña Eisa Pisonero del Pozo Riesgo, Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con él núme
ro 130/1995, se tramite procedimiento de juicio 
cognición a instancia de Comunidad de Propietarios 
Errekagane, número 16, de Getxo, contra doña Jose
froa Arco Echeita, en el que por resolución de esta 
fecha se ha aoordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el dia 3 de noviembre de 1997, a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercefall partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4766. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastaS, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en· pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra1 que suple 
los titulo s de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentell, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 
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Igualmente, y para el casó de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 7 de enero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del· tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá .que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca sita en la calle Errekagane, núme
ro 16,5.0 izquierda, de Getxo (Las Arenas. Romo) 
que tiene una superficie aproximada de 75 metros 
cuadrados. Valor: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Getxo a 30 de julio de 1997.-La Juez, 
Eisa Pisonero del Pozo Riesgo.-El Secreta
rio.-53.931. 

GETXO 

Edicto 

Doña Eisa Pisonero del Pozo Riesgo. Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 156/1995, se tramite procedimiento de juicio 
menor cuantia a instancia de «Ganaderia Berta, 
Sociedad Anónima», contra «Industria Conservera 
Cárnica, Sociedad Limitada» (INCOCARN), en el 
que por resolución de eSta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 3 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ-

.ocaya, Sociedad Anónima», número 4766, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar et 
número y año del proc~ento, sin cuyo réquisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta sU celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. . 

Los autos y la certificación registra1 que suple 
los tItulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 3 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda sUbasta, se señala para 
la celebración de· una tercera el día 7 de enero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bien que se saca a subasta y su valor 

Local comeiciaI cuya superficie construida es de 
150 metros aproximadamente y que se encuentra 
situado en los bajos de las casas señaladas con los 
números 40 y' 42 de la calle Luis Bilbao Libano 
de Leioa. Valor: 30.000.000 de pesetas. 

Dado en Getxo a 30 de julio de 1997.-La Juez. 
Eisa Pisonero del Pozo Riesgo.-El Secreta
rio.-53.935. 

GETXO 

Edicto 

Doña Cristina de Vicente Casillas. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Getxo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 167/1994 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de «Caja Laboral Popular, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada», contra don 
Ignacio Arana Herrerias y doña Cristina Olabarria 
Delclaux, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 27 de octubre de 1997, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientell: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima_, número 4790, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no 'aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra1 que suple 
los titu10s de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentell, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate; y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 24 de noviembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 
. Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de dicieml?re 
de 1997, a las diez horas, CUY!l subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la Subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes· que se sacan a subasta y su valor 

Usufructo vitalicio de la vivienda unifamiliar en 
la calle Cementerio, número 10. barrio Miguellbá
ñez. Santa Maria la Real de Nieva (Segovia). 

Certificación registra1 de la finca número 4.069-N, 
corresponde al tomo 2.602. libro 46. folio 19, ins
cripción segunda. 
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Dicha inscripción de compra y donación se refiere 
a la fmca ubicada en la calle Cementerio, 10, de 
Miguel Ibáñez, con una superficie total de 760 
metros cuadrados. En ella compran la fmca don 
Ignacio Arana Herrerias y doña Cristina Olabania 
Delclaux, donando la nuda propiedad a sus hijas, 
doña Almudena, doña Natalia, doña Cristina Arana 
Olabania, y manteniendo los cónyuges el usufructo 
de la misma. Esta inscripción se realiza con fecha 
24 de octubre de 1990. 

Certificado registra! de la fmca número 4.142, 
correspondiente al tomo 2.602, libro 46, folio 21, 
inscripción segunda. Dicha inscripción de compra 
se refiere a la fmca ubicada en la calle Cementerio, 
10, de Miguel Ibáñez, con una superficie total de 
458 metros cuadrados. En ella compran la fmca 
doña Almudena, doña Natalia y doña Cristina Arana 
Olabarria, en proindiviso y por terceras e iguales 
partes con carácter privativo, esta inscripción se rea
liza con fecha 14 de marzo de 1991. 

Certificado registra! de la fmca número 4.154, 
corresponde al tomo 2.602, libro 46, folio 41, ins
cripción primera Dicha inscripción de agrupación 
e hipoteca se refiere a la fmca ubicada en la calle 
Cementerio, 10, de Miguellbáñez, con una super
ficie total de 1.218 metros cuadrados. En ella, don 
Ignacio Arana Herrerias, doña Cristina Olabarria 
Delclaux y sus hijas, doña Almudena, doña Natalia 
y doña Cristina Arana Olabarria, agrupan las fincas 
registra!es números 4.069-N y 4.112, anteriormente 
citadas. 

Valoradas, a efectos de subasta, en la suma de 
15.537.172 pesetas. 

Dado en Getxo a 30 de julio de 1997.-La 
Juez, Cristina de Vicente CasiIlas.-La Secreta
ria.-53.994. 

GUON 

Edicto 

Don Rafael CIiment Durán, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 923/1996, se sigue a instancia de don José Alber
to Echevarria Taverna, expediente para la decla
ración de fallecimiento de don José Álvarez Solar, 
de al menos ochenta y un años de edad, quien 
se ausentó de su último domicilio en Gijón (As
turias), no teniéndose de él noticias desde el 
dia 17 de diciembre de 1914, ignOrándose su para
dero. Lo que se hace público para los que tengan 
noticias de su exigencia puedan ponerlos en cono
cimiento del Juzgado y ser oi<los. 

Dado en Gijón a 20 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Rafael CIiment Durán.-El Secre-
tario.-53.940. l.a 30-9-1997 

GUON 

Edicto 

Doña Maria José Cordero EscaloniJla, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 893/1996, promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra don José Carlos Prado Menéndez 
y doña Leticia González López, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez el bien hipotecado que se reseñará, 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta el dia 4 de noviembre de 1997, para 
la segunda el dia 3 de diciembre de 1997 y para 
la tercera el dia 14 de enero de 1998, todas ellas 
a las diez cincuenta y cinco horas, las que se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta 
que asciende a 21.500.000 pesetas. En la segunda 
subasta el tipo será del 75 por 100 de la primera 
La tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao V1Zcaya. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, en la Secretaria del Juz
gado, acompañando el resguardo de haber hecho 
la consignación anteriormente relacionada. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán !;Cr 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto servirá de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo asi lo dis
puesto por la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación personal 
resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 7. Vivienda en planta ter
cera, izquierda.' subiendo por la escalera, que forma 
parte de la casa señalada con el número 1, de la 
plaza del Periodista Arturo Arias; con fachada tam
bién a las calles Gregorio Garcia Jove y Maria Gon
zález Bandujo. Tiene una superficie útil de 56 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, tomando por éste el 
de su fachada mayor, calle Gregorio Garcia Jove; 
derecha, desde ese frente, casa número 3 de la calle 
Gregorio Ga,rcia Jove, de doña Josefa Morera Gar
cia; izquierda, vivienda centro de esta planta y plaza 
del Periodista Arturo Arias, y fondo, vivienda centro 
de esta planta, rellano y caja de escalera y patio~ 
de luces. Tiene anejo e inseparable el cuarto trastero, 
en planta bajo cubierta, que ocupa una superficie 
de 46 metros 95 decímetros cuadrados, que linda: 
Al frente, calle Gregorio Garcia Jove; derecha, desde 
ese frente, casa número 3 de la calle Gregorio Garcia 
Jove, de doña Josefa Morera Garcia; izquierda. tras
tero anejo a la vivienda centro de la planta tercera 
y plaza del Periodista Arturo Arias, y fondo, dicho 
trastero anejo a la vivienda centro de la planta ter
cera, rellano y caja de escalera y patio de luces. 
Se le asigna una cuota del 13,59 por 100 en el 
total del inmueble. 

Dado en Gijón a 22 de mayo de 1997.-La Secre
taria, Maria José Cordero EscaloniUa.-54.188. 

GUON 

Edicto 

Don Rafael Climent Durán, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 391/1997, se sigue a instancias de don Miguel 
Ángel Uria Lozano expediente para la declaración 
de ausencia de don Juan Carlos Uria Lozano, con 
domicilio desconocido, quien se ausentó de su últi
mo domicilio en calle San José, número 27, de 
Gijón, no teniéndose noticias de él desde el mes 
de enero de 1987, ignorándose su paradero. 

Lo que se hace público para que los que tengan 
noticias del desaparecido puedan ponerlas en cono
cimiento en el Juzgado. 

Dado en Gijón a 27 de mayo de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Rafael CIiment Durán.-EI Secreta-
rio.-53.998. P 30-9-1997 
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GUON 

Edicto 

Don José' Alberto Rodríguez Carretero, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Gijón, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 483/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de .Banco Bilbao V1Zcaya, Socie
dad Anónima., contra .Zapico Mineria, Sociedad 
Limitada>, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la SaJa 
de Audiencia de este Juzgado el dia 3 de diciembre 
de 1997, a las nueve cuarenta y cinco horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao V1Z
caya, Sociedad Anónima» número 3.285, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán partiCipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 7 de enero de 1998, a las 
nueve cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el 
75 por lOO del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 4 de febrero 
de 1998, a las nueve cuarenta y cinco horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma el 
20 por 100 del tipo que sirvió de base. para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca a prado de labor, denominada .EI Bierzo., 
en término de Granda. parroquia de Logrezana, con
cejo de Carreño; que ocupa una superficie aproxi
mada de 2.725 metros cuadrados, y linda: Norte, 
este y sur, con fmca de la misma procedente y 
al norte, con fmca de doña Maria Luisa Garcia 
Álvarez, y al oeste, calle particular abierta en la 
fmca de origen; sobre dicha fmca y ocupando una 
superficie aproximada de 1.162,50 metros cuadra
dos, se ha construido una nave industrial que ocupa 
en planta baja la totalidad de la superficie construida 
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en la que se sitúa el portón principal de entrada 
de vehiculos, as1 como la oficina, el almacén, el 
comedor y vestuarios y servicios, y en planta alta. 
en un fondo de 6 metros desde la linea de. fachada 
las oficinas generales. Linda por todos $US lados 
con la fmca sobre la que se halla enclavada. Está 
dotada de instalaciones generales para agua, luz y 
alcantarillado general. 

Inscripción: TontrJ 249, folio 80, fmca 21.129 
del Registro de la Propiedad número 2 de los de 
Gijón. 

TIpo de subasta: 20.000.000 de pesetas. . 

Dado en Gijón a 31 de julio de 1997.-EI Magis
trado-Juez, José Alberto Rodriguez Carretero.-El 
Secretario.-53.897. 

GUÓN 

Edicto 

Don Rafael Climent Durán, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Gijón, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita 
procedimiento de juicio ejecutivo, núme
ro 893/1992, a instancia de «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima de Crédito., contra «Coopera
tiva Gijonesa de Avicunicultura, Sociedad Coope
rativa., en el que, por resolución de esta fceba, se 
ha acordado sacar a p(¡blica subasta. por tereera 
vez, sin sujeción a tipo y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándese para que 

. el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien
cias de este .Juzpdo, el dia 11 de noviembre de 
1997, a las diez horas, con las prevenciones sigl1ien
tes: 

PritDera.-Que se celebra sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 

en la subasta deberán consignar, previanÍente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 3284, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda subasta. hacién
dose constar el número y el año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente él ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En esta subasta. desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certifiéación registral, que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. exceptuando los sábados, a la misma hora. 

Bien que se' saca a subasta y su valor 

Departamento número 1, de la calle La Felguera, 
de Gijón. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Gijón, libro 27, folio 146, finca 2.467. 

Valorado en 21.000.000 de pesetas, 

Dado en Gijón a 11 de septiembre de 1997,-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Climent Durán.-EI Secre
tario.-54.179. 

Martes 30 septiembre 1997 

GRANADA 

Edicto 

El ilustrlsimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Granada. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio especial sumario por los trámites del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el número 
27/1997, en los que se ejercita acción hipotecaria 
por el «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima., contra bienes hipotecados por doña 
Maria Dolores Cabrera Lara y don José Luis Pérez 
López, y a propuesta del señor Secretario, a ins
tancias del actor, ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el bien hipotecado siguiente: 

Casa unifamiliar, destinada a vivienda, en término 
de Padul. pago del Puntal. sobre la parcela número 
70 del plano parcelario, en la calle denomina
da 8-2, compuesta de dos plantas y semi sótano, 
destinado éste a cochera, y aquéllas a vivienda. La 
planta baja consta de dos niveles, el más inferior, 
o nivel uno, es donde sitúa un porche de entrada, 
estar-comedor, cocina y terraza lavadero; y en el 
nivel superior se ubican dos dormitorios y cuarto 
de baño; y la planta siguiente, es decir, la alta. se 
distribuye en un dormitorio y un cuarto de baño. 
Todas las plantas están comunicadas por escalera 
iDterior. La superficie construida de la planta de 
semisótano es de 39 metros 46 decímetros cua
drados, y el resto de la edificación, destinada a 
vivienda, es de 129 metrok 40 decímetros cuadrados. 
La superficie total construida de la edificación es 
de 186 metros 86 decímetros cuadrados. Ocupando 

. una superficie, de suelo, de 127 metros 50 deci
metros cuadrados. Todo sobre una parcela de 70 I 
metros 50 decímetros cuadrados. El resto de la 
superficie no edificada se destina a desahogo y 
ensanches. Todo linda: Frente, calle 8-2; derecha 
entrando, calle 6, izquierda, parcela número 72 de 
las que tienen su entrada p9r la calle B-2, y fondo, 
parcela número 47, de la que tiene su frente, o 
entrada, por la calle A 

Título: El de compra en su actual estado de casada 
en régimen de separación de bienes, a los cónyuges 
don Jesé Manuel Cózar Olmo y doña Maria Luz 
Ortiz Enriquez, mediante escritura, por mi auto
rizada en el dia de la fecha. la cual tengo a la 
vista. 

Registro: Pendiente de inscripción. Es la fmca 
número 11.658 cuya octava inscripción fJgUr8 al 
folio 78 del libro 20 I de Padul, Registro de Orgiva. 

Por término de veinte dias tendrá lugar en este 
Juzgado, plaza Nueva, sin número, edificio de .. los 
Juzgados, l.a planta. Granada, conforme al siguiente 
señalamiento y tipos de subasta: 

Primera subasta. el día 24 de febrero de 1998, 
a las once horas. TIpo d~ subasta: 26.000.000 de 
pesetas. 

Segunda subasta. el día 24 de marzo de 1998, 
a las once horas. Tipo de subasta: 75 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo a la primera. 

Tercera subasta. el día 24 de abril de 1998, a 
las once horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se ajustará a las siguientes condiciones: 

Primera.-Sin perjuicio de las condiciones gene
rales del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con 
especial consideración de la regla 8.a y los derechos 
del acreedor hipotecario o solicitante de la subasta. 
a partir de la publicación de edictos PQdrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, desde la 
publicación de los edictos, consignando, al menos, 
el 20 por 100 del tipo de la subasta. que en la 
tercera será el de la segunda, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado número 
1140000180027/97 del Banco Bilbao V1ZC8ya, pre
sentando con el pliego el resguardo del ingreso. 

Segunda.-Para participar en el remate. se- cosig
narán eA la forma indicada en la condición anterior 
las cantidades a que la misma se refiere. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de la primera y segunda subastas y en la tereera, 
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si la postura fuere inferior al tipo de la segunda, 
podrá el actor, el dueño de la fmca o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura, por término 
de nueve dias. Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el reImlte a'un tercero. 

Cuarta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los licitadores que ofrezcan posturas que 
no cubran el tipo y las de aquéllos que lo cubran 
se retendrán, las del mejor postor, con fm de garantía 
y, en su caso. c;omo parte del precio, y las de los 
demás que lo admitan y a instancia del acreedor, 
por si el primer licitador dejara de cumplir su obli
gación y desearan aprovechar el remate. 

Quinta.-Los licitadores que participen en la 
subasta aceptarán como bastante la titulación y asu
mirán las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
a cuyo efecto los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en Secretaria. 

Dado en Granada a 9 de junio de 1997.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-54.071. 

GRANADA 

Edicto 

El ilustrlsímo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 9 de Granada, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaría. que se sigue en este Juzgado. con el número 
350/1995 (E), a instancias de la Procuradora doña 
Manuela Benavides Delgado, en nombre y repre
sentación de compañia mercantil anónima cAlbilux. 
Sociedad Anóruma., y otros, contra la que después 
se expresará, que fue hipotecada por «Comercial 
de Electrodomésticos Andaluza, Sociedad Anóni
ma., se ha acordado la venta de la misma en pública 
subasta. 

Se ha señalado, para la primera, el dia 5 de 
noviembre próximo, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

A) Servirá de tipo para la subasta, la cantidad 
en que la finca fue tasada en la escritura de cons
titución de hipoteca, y que se dirá, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo, debiendo los lici
tadores consignar previamente el 20 por 100 del 
mismo para poder tomar parte en la subasta. debién
<lose efectuar dicha oonsignación en la cuenta que 
este Juzgado tiene abierta en la oficina 2.900 del 
Banco Bilbao-V1ZC8ya de esta capital, cuenta núme
ro 1.757, clave 18. 

B) Los autos y la certifIcación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en ht"responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta. con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 4 de diciembre próximo, a las 
once horas de su mañana; y si tampoco concurrieren 
postores, se celebrará tercera subasta. sin sujeción 
a tipo, el dia 13 de enero de t 998, a las once 
horas, ambas en el mismo sitio que la primera. 

Bien objeto de la subasta 

Una nave industrial, en término de Albolote (Gra
nada), en el poligono denominado cJuncarib; en 
la parcelá señalada con el número 364. Se compone 
de una nave totalmente diáf_ y an parte construida 
una entreplanta. Ocupa toda UJ18 superficie total 
con la parcela de S.21O met!os QUaQrados, de los 
cuales corresponden a la supedáe eEmSlIuida a la 
nave 3.535 metros cuadarOOs. J en la emreplanta. 
que está dedicada a ofioiRas. de 316 metros 80 
decímetros cuadrados, cstaRdtl el reste hasta la total 
superficie del solar tfestjnado a accesos y ensarumes 
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de parcela. Por pacto expreso entre las partes, la 
hipoteca se extiende, además, a todo cuanto se men
ciona en los articulos 109 Y 110 de la Ley Hipo
tecaria, incluso por pacto expreso a las nuevas cons
trucciones de edificios donde antes no los hubiere, 
a los objetos muebles que se hallen colocados o 
se coloquen permanentemente en la fmca hipote
cada, bien para su adorno, comodidad o explotación 
o bien para el servicio de alguna industria, así como 
a los frutos, cualesquiera que sea la situación en 
que se encuentren y a las rentas vencidas y no satis
fechas al tiempo de exigirse cumplimiento de la 
obligación garantizada, conforme al articulo 111 de 
la Ley Hipotecaria (estipulación segunda). Linda: 
Norte, parcela 352 del poligono; sur, calle «C. del 
poligono; este, parcela 365, y oeste, la parcela 363. 
Fue construida·en base de estructura metálica con 
bloques de hormigón armado. Inscrita en el libro 
889 de Albolote, folio 74, fmca 4.913-N, inscripción 
cuarta. Valorada en 157.538.782 pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto, a fm de 
que sirva de notificación a la demandada «Comercial 
de Electrodomésticos Andaluza, Sociedad Anóni
ma •. 

Dado en Granada a 30 de julio de I 997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-54.070. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Adela Frias Román, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 318/1996, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancias de .Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima., representado 
por el Procurador de los Tribunales don Enrique 
Pablo Raya Carrillo, contra «Neón Varios, Sociedad 
Limitada., y don Miguel A. Gómez Román y doña 
Maria Pilar Márquez Expósito, acordándose sacar 
a pública subasta el bien que se describe, la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado: 

Primera subasta: El dia 15 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 22 de enero de 1998, 
a las diez horas, y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 20 de febrero de 1998, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, en el establecimiento des
tinado al efecto, el 20 por lOO del tipo de licitación 
para la primera y segunda subastas, y para la tercera 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas, las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado, depoSitado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en 
la Ley, dentro de los ocho dias siguientes, consig
nándose previa o simultáneamente al precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de la regla 4.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán examinarse; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y se 
subroga en las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
Quinta.~e a instancias del actor, podrá reser

varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 
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Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación a los deudores y a los efectos para los 
últimos de la regla 7.a del articulo 131. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con dla festivo o 
sábado, la misma se celebrará el primer dJa hábil 
siguiente. 

Bien a subastar 

Urbana Número 43. Piso cuarto, letra A. 
situado en la planta cuarta del pisos, última o de 
áticos del edificio, quinta a contar de la rasante 
de la calle, y en parte sexta contando la entreplanta. 
Está destinado a vivienda, con diferentes departa
mentos y servicios, y con acceso por el portal y 
escalera recayente a la calle General Narváez. Forma 
parte del edificio en Granada, calles SoJarillo de 
Gracia, 7, y General Narváez, 8. Tiene algunas 
dependencias a mayor altura, de medio hacia arriba. 
Ocupa una extensión superficial de 159 metros cua
drados, reducida por anterior segregación a 120 
metros cuadrados. Linda, teniendo en cuenta su 
puerta particular de entrada: Frente, el piso letra B, 
meseta de escalera, hueco de ascensor y el piso 
letra E; por la izquierda, entrando, el piso letra E, 
patio de luces y patio de manzana; derecha, patio 
de luces y calle General Narváez, y fondo, patio 
de luces y casa número 6 de la calle General Nar
váez. Finca registral número 6.563. 

Ha sido valorado, a efectos de subasta, 
en 40.400.000 pesetas. 

Dado en Granada a 16 de septiembre 
de 1997.-La Magistrada-Juez, Adela Frías 
Román.-EI Secretario.-54.074. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Adela Frias Román, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 390/1997, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo. 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de .Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador de los Tribunales don Mariano 
Calleja Sánchez, contra don Antonio A. Rodríguez 
Jiménez y doña María Luisa González García, acor
dándose sacar a pública subasta los bienes que se 
describen, la que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado: 

Primera subasta: El dJa 18 de noviembre de 1997, 
y hora de las diez, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 17 de diciembre de 1997, 
y hora de las diez, y con rebaja del 25 por lOO 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dJa 23 de enero de 1998, 
y hora de las· diez, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tOmar, parte en la subasta deberá 
consignarse, previamente, en el establecimiento al 
efecto, el 20 por lOO del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas, y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas, las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado, depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.adel 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, donde podrán examinarse, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y se 
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subroga en las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse en depósito aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación, y para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación los deudores y a los efectos para los 
últimos de la regla P del artículo 131. 

Séptima-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo o sába
do, la misma se celebrará el primer dia hábil 
siguiente. 

Bienes a subastar 

1. Número 50. Local comercial 1, en la planta 
baja o primera del edificio en Granada, Cuesta 
Rodrigo del Campo, al fondo del callejón de Pava
neras. Destinado a local comercial, con acceso por 
el soportal existente en la placeta que forma la con
fluencia del callejón de Pavaneras con el edificio 
donde sitúa. De 237,19 metros cuadrados. Linda, 
teniendo en cuenta su acceso: Frente, soportal de 
la fachada por callejón de Pavaneras; derecha, 
entrando, hueco y rellano de la escalera 1, cuarto 
de contadores de luz y agua, y casa de comunidad 
de propietarios; izquierda, casa de los Marqueses 
de Casablanca, y fondo, dicha casa de comunidad 
de propietarios. Fmea registral número 42.236. 

Ha sido valorada, a efectos de subasta, 
en 23.700.000 pesetas. 

2. Número 42. Piso tercero, letra A, en la planta 
tercera del polUI número 2 o bloque 7 de la urba
nización «Parque de los Infantes», hoyes la calle 
Maestro Faus, de Granada. Con una superficie útil 
de 88,33 metros cuadrados, y construida de 113,65 
metros cuadrados. Distribuida en vestíbulo, estar-co
medor, cocina con lavadero, cuatro dormitorios, 
baño y aseo. Linda: Frente, vestíbulo común de 
la planta, hueco de escaleras y piso letra B; izquierda, 
entrando, aires de terreno común; derecha, plaza 
pública, y fondo, piso letra B del portal número l. 
Finca registral número 62.132. 

Ha sido valorada, a efectos de subasta, 
en 13.825.000 pesetas. 

3. Número 10. Piso tercero, D, en la planta 
cuarta alta, a partir de la rasante de la calle del 
edificio número 12, de la calle Cristo de la Yedra, 
de Granada. Señalado con el número lO, destinado 
a vivienda, con varias dependencias. Con una super
ficie construida de 52,65 metros cuadrados y útil 
de 40,18 metros cuadrados. Linda, teniendo en 
cuenta su puerta particular de entrada: Frente, rella
no de la escalera, hueco de ascensor y piso C; dere
cha, entrando, dicho rellano y hueco de ascensor 
y piSO E; izquierda, casa número 5, de la calle Agua, 
de don Francisco Vaquero, y fondo, aires del patio 
de luces mancomunado. Fmca registral núme
ro 51.022. 

Ha sido valorada, a efectos de subasta, 
en 5.925.000 pesetas. 

Dado en Granada a 16 de septiembre de 
I 997.-La Magistrada-Juez, Adela Frias Román.::"EI 
Secretario.-53.849. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El' Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 36/1997 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de La Caixa, representado por el Pro
curador don Francisco González Pérez, contra doña 
Mercedes Jorge Castro, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente fmea 
contra la que se procede: 
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Urbana.-Inmueble sito en el complejo «Amarilla 
Bay, Segunda Fase»; sito donde dicen «Guaracho», 
en la Costa del Silencio, término municipal de Aro
na, número 41. Apartamento en planta segunda del 
bloque 10, distinguido con las siglas 10-8-14. Ins
crita registralmente con el número 30.211, al folio 
188 del libro 310 de Arona, tomo 819. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin 
número, de esta ciudad, el dia 13 de noviembre 
de 1997, a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 10.500.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en número de 
cuenta 3740000180036/97, una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta antes dicha, 
el importe de la consignación a que se refiere la 
condición segunda y acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que púedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá, en caso en que 
no se encuentre a la demandada en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de la subas
ta al mismo. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta, se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar y hora que la primera, y el 
día 11 de diciembre de 1997, bajo las mismas con
diciones que la primera, salvo que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la pri
mera, pero debiéndose consignar la misma cantidad 
que en ésta para poder tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera en el mismo lugar y hora, señalándose 
para ésta el dia 14 de enero de 1998, sin sujeción 
a tipo, con las restantes condiciones señaladas para 
la primera, salvo que la cantidad a consignar para 
poder tomar parte en la misma será el 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

Se entiende que dichas subastas se celebrarán los 
días señalados, salvo que recayere fiesta, en cuyo 
caso de celebrará el posterior hábil. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 31 de julio de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-54.079. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Julián Muelas Redondo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Gua
dala jara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 255/1997, se traIIÚta procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», contra don Emilio Redondo Bodega 
y doña Maria del Pilar Casado Femández, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
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el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 12 de diciembre de 1997, 
a las doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cqenta 
de este Juzgado en el eBanco Bilbao VIZCaya, Sociedad 
Anónima» número 1802-0000-18-0255-97, una can
tidad igua\, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 14 de enero de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y pata el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 11 de febrero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca urbana número 10 de la casa en Guadalajara 
en la calle Toledo, número 2. Dicha fmca destinada 
a vivienda, en planta tercera alta, izquierda subiendo 
por la escalera, señalada con la letra «A», exterior 
a la calle de Toledo, con superficie de 110 metros 
cuadrados, y se distribuye en vestibulo, pasillo, cuar
to de aseo, cuarto de baño, cocina, comedor-estar, 
cuatro dormitorios con dos terrazas exteriores y otra 
interior tendedero en patio de luces, y linda mirando 
desde la calle de su situación: Derecha, como la 
casa total; fondo, con cajas de escaleras y de ascen
sor, patio de luces y local undécimo, y al frente, 
con la calle de su situación. Cuota: 5,35 por 100. 

Título: Compra casado a don Antonio de Juan 
Colomar, mediante escritura autorizada por el Nota
rio de Guadalajara, don Alfonso Rivera Simón el 
12 de enero de 1979. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro -2 de Guadalajara, tomo 1.010, folio 178, fmca 
623, inscripción primera, habiendo quedado inscrita 
la hipoteca en el Registro de la Propiedad número 
2 de Guadalajara, sección primera B, tomo 1.485, 
libro 75, folio 204, fmca número 6.942, inscripción 
primera. 

Tipo de subasta: 18.134.000 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 1 de septiembre de 
1997.-EI Magistrado-Juez, Julián Muelas Redon
do.-El Secretario.-53.819. 
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·GUADALAJARA 

Edicto 

Don Julián Muelas Redondo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Gua
dalajara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 102/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, contra eConstrucciones Volumen, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pÚblica subasta, por primera 
vez y téi'rnino de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 4 de noviembre de 1997, a las trece horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el eBanco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 
180600018010297, un" cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la 'Calidad de 
ceder el remate a terCeros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anlerionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 4 de diciembre de 1997, 
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 13 de enero de 
1998, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca número 12, planta primera alta, vivienda 
señalada con la letra C, derecha subiendo por la 
escalera y frente izquierda mirada desde la calle 
Reinoso, con superficie construida de 95 metros 
86 decimetros cuadrados y útil de 84 metros 10 
decimetros cuadrados, se distribuye en vestibulo, 
pasillo, salón comedor, cocina, tres dormitorios y 
dos cuartos de baño. Linda mirando desde la calle 
Reinoso; derecha, apartamento letra B de esta plan
ta, hueco de escalera, patio de luces y vivienda letra 
A de esta planta; izquierda, fmca de don José López 
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Nicolás; fondo, finca de don Genaro Corrales y 
al frente. con la calle Reinoso. 

La hipoteca fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Guadalajara. al tomo 1.457. 
libro 63. folio 29. finca 6.277, inscripción segunda. 

Finca número 15. planta segunda alta, aparta· 
mento señalado con la letra C. frente subiendo por 
la escalera y frente derecha mirado desde la calle 
Reinoso. con superficie construida de 59 metros 
38 decimetros cuadrados y útil de 53 metros 9 decí
metros cuadrados. Se distribuye en vestíbulo. salón 
comedor, cocina. un dormitorio y cuarto de baño. 
Linda mirando desde la calle Reinoso; derecha, apar
tamento letra B de esta planta; izquierda. vivienda 
letra D de esta planta; fondo, dichas viviendas A 
y D de esta planta y rellano; y al frente. con la 
calle de Reinoso. 

La hipoteca fué inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Guadalajara, al tomo 1.457. 
libro 63, folio 3. 

TIpo de subasta 

Finca número 12: 14.378.904 pesetas. 
Finca número 15: 8.906.941 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 12 de septiembre 
de 1997.-EI Magistrador·Juez. Julián Muelas 
Redondo.-EI Secretario.-53.670, 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
L'Hospitalet de Llobregat. en resolución del día de 
la fecha. dictada en los autos de juicio de divorcio, 
número 225/1997. seguidos ante este Juzgado, a 
instancia de doña Maria Placer Garrido ROdriguez, 
representada por el Procurador de los Tribunales 
don José Antonio López-Jurado González, contra 
don Jesús Pereira Moreno. por la presente se empla· 
za a don Jesús Pereira Moreno. Que se halla en 
ignorado domicilio y paradero. a fin de Que en el 
término de veinte días hábiles, contados a partir 
de la fecha de publicación de la presente cédula, 
comparezca en los autos. mediante Abogado Que 
le defienda y Procurador Que le represente, y con· 
teste a la demanda, formulando. en su caso. recon
vención. si conviniere a su derecho. bajo aperci
bimiento de Que de no hacerlo. será declarado en 
rebeldía, siguiendo los autos su curso. sin más citarle 
ni oírle. y entendiéndose las sucesivas notificaciones 
en la sede del Juzgado. 

y para Que sirva de emplazamiento en legal forma 
a don Jesús Pereira Moreno. Que se halla en ignorado 
domicilio y paradero, expido y firmo la presente 
en L'Hospitalet de Llobregat a 5 de septiembre de 
1997.-La Secretaria.-53.886. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Raquel Rojo Vega. Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 5 de Ibiza 
(Baleares), 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario. regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados con el número 
100/1997. promovidos por .Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima». contra don Alfonso. 
Silvera Olivera y doña Marta Rosa Raffo Nieves. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble Que al final se describirá. cuyo acto 
tendrá lugar en la Secretaria de este Juzgado. sito 
en avenida Isidoro Macabich, número '4, Quinto 
izquierda, el día 19 de noviembre de 1997, a las 
doce horas. caso de no haber postores se señala 
para la segunda subasta el día 19 de diciembre de 
1997. a las doce horas. y si tampoco los hubiera 
es ésta. la tercera se celebrará el día 19 de enero' 
de 1998, a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 
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Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado. es decir 
26.860.000 pesetas, finca número 4.248. para la 
segunda el 75 por lOO de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para el de la tercera, Que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores. previamente. consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de Ibiza, cuenta 
número 0422000 180 10097. una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada una de 
las subastas. o del de la segunda, tratándose de la 
tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación a Que se refiere el punto anterior. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose Que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes a{ltériores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el preciO del remate. 

Octavo.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Noveno.-Se devolverán las conSignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
Que corresponda al mejor postor. las que se reser· 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligaci6n. y en su caso como parte del preciO 
de la venta. 

Décimo.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depóSito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécimo.-La publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla 7." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 4.248. Inscrita la hipoteca en el 
Registro de la Propiedad número I de Ibiza. por 
la segunda. al folio 133. tomo 254. libro 44 del 
Ayuntamiento de Ibiza. sección primera, 

y a fin de Que sirva el presente de notificación 
en legal forma: a los posibles licitadores y para su 
inserción en el tablón de anuncios de este Juzgado. 
Ayuntamiento de Ibiza, «Boletín Oficial del Estado» 
y en el .Boletín Oficiah de la Comunidad de las 
Islas Baleares. expido el presente en Ibiza a 31 de 
julio de 1997.-La Secretaria. RáQuel Rojo 
Vega.-53.653. 

JUMILLA 

Edicto 

Doña Joaquina Parra Salmerón. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Jumilla, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado se sigue procedimíento especial sumario 
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del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 23/1997. instados por el .Banco de Valencia, 
Sociedad Anónima_. contra don José Martínez Ortu
ño y doña Fulgencia Gandía Martínez. en los Que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta. en pública subasta. el inmueble Que al 
final se describe. cuyo remate. tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 26 de noviembre de 
1997, a las once treinta horas. sírviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 10.327.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematado 
el bien en la primera, el día 14 de enero de 1998. 
a la misma hora Que la primera, con las mismas 
condiciones establecidas para la anterior. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del Que se tuvo en cuenta 
para la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en las 
anteriores. el día II de febrero de 1998. ala misma 
hora. con todas las demás condiciones de la segunda. 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 
facultad Que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán 
ingresar previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado de la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad. el 20 por 100 del valor 
del bien Que sirva de tipo para la celebración de 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si alguno de los dias señalados anterior
mente fuese festivo. la subasta se celebrará al día 
siguiente inmediato hábil. a la misma hora. 

Sexta.-Sirva el presente edicto. en su caso. de 
notificación en forma a los deudores. a los fines 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Una casa, situada en callejón de Aurora 
Cutillas. número 4. de Jumilla, compuesta de 'planla 
baja. cámaras. corral y varios departamentos. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Yecla. 
en el tomo 1.552. folio 96. finca 27.079. 

Valorada a efectos de subasta en 10.327.500 
pesetas. 

Dado en Jumilla a 1 de septiembre de 1997.-La 
Juez. JoaQuina Parra Salmerón.-La Secreta
ria.-53.742. 

LA BISBAL 

Edicto 

Don Jordi Palomer Bou. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de La Bisbal. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 411997. pro
movido por Caixa d'Estalvis Laietana. representada 
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por el Procurador don Carlos Peya Gascons, contra 
entidad «Loor 94, Sociedad Limitada», en los que, 
por resolución dé esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en públiea subasta y ténnino de veinte 
días y en un solo lote la fmea que al fmal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la sede de este Juzgado, 
sito en calle Les Mesures, 17, segundo piso,de 
La Bisbal (Girona), en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de noviembre 
de 1997, a las Ollce horas, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 13.513.000 pesetas. " 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 3 de díciembre de 
1997, a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 7 ~e enero próximo, a las 
once horas, con todaS las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la. subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
El rematante que ejercitare esta facultad habrá de 
verificar dicha cesión, mediante compaéecencia ante 
este Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, y todo ello previa o símultánea
mente al pago del resto del precio del remate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
número 1652 de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
VIzcaya, el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. . 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito, a instan
cias del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que, si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan,-por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Finea objeto de la subasta 

Entidad 1. VIvienda unifamiliar adosada, seña
lada con el número 22 de gobierno de la calle Gaspar 
Matas, de Palamós. Se compone de planta baja y 
una planta de altura o piso, comunicándose tales 
plantas a través de escalera interior privativa de 
esta entidad. Tiene una total superficie útil de 97 
metros 15 decímetros cuadrados, de los que 6 
metros 12 decímetros cuadrados corresponden a 
balcón y a porche, distribuyéndose los restantes 91 
metros 3 decímetros cuadrados en las dependencias 
propiamente dichas de la vivienda, e integrada en 
planta baja, por recibidor, comedor-estar, escalera 
de acceso a la planta superior, cocina coffice», des
pensa y cuarto de aseo, y en planta de altura o 
piso en escalera de comunicación con la planta infe
rior, cuatro dormitorios y cuarto de baño. Linda: 
Al frente, con jardín que es anejo de esta entidad 
y que la separa de la calle Gaspar Matas; a la dere
cha, entrando, con la parcela número 11; a la izquier
da, con la entidad 2, y al fondo, con jardín que 
es anejo de esta entidad y que la separa de un 
vial en resto de fmea matriz. Tiene como anejos, 
en régimen de uso exclusivó y permanente, unjardin, 
que es parte de terreno común, situado frente a 
la calle Gaspar Matas y por el que se accede a 
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la vivienda, de superficie 200 metros cuadrados, 
y otro situado en la parte posterior de la vivienda, 
de superficie 537 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Palamós, al tomo 2.753 
del archivo, libro 125 de San Juan de Palamós, 
folio. 166 vu~Ito, fmea número 6.924, inscripción 
tercera. 

Dado en La Bisbal a 31 de julio de 1997.-El 
Juez. Jordi Palomer Bou.-El Secretario.-54.061. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Doña Elisa Soto Arteaga, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de La Laguna 
y su partido, 

Hago saber: Que por resolución dictada con esta 
fecha en los autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 113/1997, seguidos a instanCUtS de 
la Procuradora doña Mercedes González de Chávez. 
en nombre y representación de «Banco Santander, 
Sociedad Anónima», contra don Juan Llarena Ber
nal y doña Bárbara Marrero Reyes, se acordó sacar 
a pública subasta, por el ténnino de veinte días, 
el bien que se dirá, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza 
del Adelantado, última planta, derecha, el día 29 
de octubre de 1997, a las once horas, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura base de la presente 
acción. 

Segunda.-Que para tomar parte en dichas subas
tas los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao V1Zcaya, número 3750, 
el 20 por 100, por lo menos, del valor del bien 
que sirve de tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no admitiéndose tampoco posturas que no 
cubran el tipo establecido en la hipoteca. 

Tercera.-Que hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositándolo en la Mesa del Juzgado, junto 
con el ímporte" de la consignación a que se refiere 
la condición anterior, o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero. 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postor 
en dicha subasta primera, se señala el dia 21 de 
noviembre de 1997, a las once horas, para la segun
da, con rebaja del 75 por 100 de la primera, cuya 
cantid2d resultante servirá de tipo a efectos de la 
consignación prevenida para tomar parte en la mis
ma y demás procedente, sin admitir posturas infe
riores a dicho tipo. 

Sexta.-y para el supuesto de que tampoco hubiere 
posturas en la segunda, se señala el día 2'2 de diciem
bre de 1997, a la misma hora, para celebrar la tercera 
subasta sin sujeción a tipo, previo depósito del 20 
por 100 del tipo de la segunda. 

Séptima.-Y se previene también a los licitadores, 
en su caso, que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, a crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secre
taria y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

A mayor abundamiento, y por si no fueran halla
dos en el domicilio designado en el escrito inicial 
los deudores don Juan Llarena Bernal y doña Bár
bara Marrero Reyes, mediante la presente se les 
notifiea los señalamientos de las expresadas subastas 
acordadas, a los efectos prevenidos. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número tres. VIvienda, enclavada en la 
planta primera del edificio sito en La Laguna, en 
valle Colino, que mide 104 metros 99 decímetros 
cuadrados, sin éontar sus velados sobre ambas calles 
de 47 metros 79 decímetros cua<;lrados, por lo que 
la superficie total es de 152 metros 78 decímetros 
cuadrados, y linda: Frente, calle tercera; derecha, 
entrando, calle cuarta; izquierda, parcela núme
ro 81. y fondo, terraza trasera. También linda, en 
partes, por el frente, derecha, izquierda, con escalera. 
Le pertenecen como anexos privativos: 

A) La terraZa trasera en su planta de 145 me
tros 93 decímetros cuadrados, que "linda: Frente, 
su vivienda; derecha, calle cuarta; izquierda, parcela 
número 81, y fondo, barranco del valle Colino. B) 
El garaje en planta baja de 15 metros 50 decímetros 
cuadrados, que linda: Frente, calle tercera; derecha, 
escalera y fmea dos; izquierda, parcela 81, y fondo, 
fmea dos. C) La escalera en todaS las plantas 
de 8 metros 93 decímetros cuadrados, excepto en 

" sótano. D) Y la azotea de 104 metros 99 decímetros 
cuadrados, sin contar sus volados de 47 metros 79 
decímétros cuadrados. Inscripción: En el Registro 
de la Propiedad número I de La Laguna, to
mo 1.599, libro 199, folio 160, fmea 22.892. 

Valorada a efectos de subasta en: 13.199.423 
pesetas. 

Dado en La Laguna a 2 de septiembre 
de 1997.-La Magistrada-Juez. Elisa Soto Artea
ga.-La Secretaria.-53.668. 

LA LlNE-A DE LA CONCEPCION 

Edicto 

Doña Josefa Arévalo López. Júez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de La 
Linea de la Concepción, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 77/1997, se tramita procedímientojudicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Enciso Golt, contra «Brice Inversiones, Sociedad 
Limitada., en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a públiea subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 27 de noviem
bre de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vtzeaya, Sociedad 
Anóniina» número 1.266/0000/18/0077/97, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgad:.. 

Tercera.-Podrán partícipar con la calidad de, 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendíéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 29 de diciembre de 1997. 
a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 29 de enero 
de 1998, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial bajo, letra cC», identificado como 
número 3, situado en la planta baja del edificio, 
sito en La Linea de la Concepción, calle Real, núme
ro 41. Tiene una superficie construida de 121 metros 
cuadrados. Linda: Por el frente, calle Real; por la 
derecha del frente, local D; por la izquierda, local 
B. y por el fondo. herederos de don Luis Medina 
y Unión Deportiva Linense. 

Inscripción: Finca registra! número 27.696 del 
Registro de la Propiedad de San Roque, inscrita 
al tomo 822. libro 364, folio 183 vuelto. inscripción 
cuarta. 

Tipo de subasta: 33.262.274 pesetas. 

Dado en La Linea de la Concepción a 31 de 
julio de 1997.-La Juez. Josefa Arévalo López.-La 
Secretaria.-53.894. 

LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN 

Edicto 

Doña Josefa Arévalo López, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número I de La 
Linea de la Concepción, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 76/1997. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra «Brice Inversiones. SQCiedad 
Limitada». en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el dia 27 de noviem
bre de 1997, a las doce treinta horas, con las pre
venciones 'siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1266/0000/18/0076/97, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partícipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
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y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 29 de diciembre de 1997. 
a las doce treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

19ua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 29 de enero 
de 1998. a las doce treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificaciÓn a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. 7, oficina primero. letra B. Se identifica 
por oficina número 2. Situada en la planta primera 
alta del edificio sito en La Linea de la Concepción 
(Cádiz), calle Real, número 41. Tiene una superficie 
construida de 34 metros cuadrados. Linda: Por el 
frente. pasillo común; por la derecha del frente. 
oficina F; por la izquierda, oficina A. y por el fondo, 
vuelo de calle Real. Inscripción: Finca registra! 
número 27.700 del Registro de la Propiedad de 
San Roque. inscrita al tomo 822. libro 364, folio 
191. inscripción cuarta. Tipo de subasta: 5.471.642 
pesetas. 

Dado en La Linea de la Concepción a 5 de sep
tiembre de 1997.-La Juez. Josefa Arévalo 
López.-La Secretaria.-53.947. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Palma del Condado (Huelva). en 
el procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 177/1996. seguido 
a instancia de Caja de Ahorros Huelva y Sevilla, 
representada por la Procuradora señora García Apa
ricio, contra don Luis Martinez Pérez y doñ'a Ana 
Maria Rodriguez Valdayo, en reclamación de un 
préstamo con garantia hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez. la siguiente fmca: 

Urbana. Vivienda número 4, de dos plantas. 
correspondiente al grupo de ocho viviendas en Bollu
llos del Condado. con acceso por la calle Calvario. 
Tiene una superficie construida de 95.85 metros 
cuadrados, distribuidos en vestibulo. salón-comedor. 
salita. cocina y despensa, la planta baja, y tres dor
mitorios. baño y terraza. la planta alta. La superficie 
de la parcela o solar es de 87,75 metros cuadrados. 
Linderos: Por la derecha, entrando. vivienda número 
5; por la izquierda, la vivienda número 3. ambas 
de la misma promoción. y por el fondo. fmca de 
don Antonio Valderas Carellán. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 
1.144. libro 154. folio 174, fmca 10.505. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Rey Juan Carlos 1, 
número 2. el próximo dia 22 de enero de 1998. 
a las once horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
5.571.363 pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
cada licitador deberá consignar. previamente, en la 
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Mesa del Juzgado o en la cuenta provisional de 
consignaciones que mantiene el mismo en la sucur
sal en esta ciudad, de Banesto (cuenta número 
870020/271). una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 deja que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Cuarto.-Que los autos con la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en Secretaria a disposición de los 
posibles licitadores; entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación aportada, 
sin derecho a reclamar ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades que de las mis
mas resulten, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero ante este Juzgado. previa o simul
táneamente. al pago del precio del remate y con 
asistencia del cesionario. quien deberá aceptar la 
cesión. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda la audiencia del día 23 de 
febrero de 1998, y hora de las once. para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. y 
celebrándose. en su caso. tercera subasta en la 
audiencia del dia 23 de marzo de 1998, en idéntica 
hora de las once. ésta sin sujeción a tipo, pero con 
las mismas condiciones establecidas en la regla 8.· 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Séptimo.-Por el presente y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación. se les notifica la fecha 
de la celebración de las subastas. 

Dado en La Palma del Condado a 8 de julio 
de I 997.-EI Juez.-El Secretario.-53.859. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Ediclo 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Palma del Condado (Huelva). en 
el procedímiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 359/1996. seguido 
a instancia de Caja San Fernando, representada por 
la Procuradora señora Garcia Aparicio. contra 
.Construcciones Cano de Almonte. Sociedad Anó
nima •• en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez. la siguiente fmca: 

Urbana. Parcela de terreno número 59. sector 
C, primera etapa de la segunda fase de la urba
nización .Playa. de Matalascañas.. términb muni
cipal de Almonte. con una superficie de 736 metros 
cuadrados. 

Linderos: Frente. con fondo de saco de calle de 
nueva creación, zona de servicio dI; la red de alcan
tarillado; derecha, con parcela 85; iZquierda, parcela 
39. y fondo. con estación depuradora de aguas resi
duales y zona de servicio de la misma urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Palma del Condado. al tomo 1.243, libro 275. folio 
84. fmca 19.637. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Rey Juan Carlos l. 
número 2, el próximo dia 27 de enero de 1998. 
a las once horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
12.000.000 de pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
cada licitador deberá consignar. previamente. en la 
Mesa del Juzgado o en la cuenta provisional de 
consignaciones que mantiene el mismo en la sucur
sal en esta ciudad, de Banesto (cuenta núme-
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ro 870020/271), una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de la que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Cuarto.-Que los autos con la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en Secretaria a disposición de los 
posibles licitadores; entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación aportada, 
sin derecho a reclamar ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades que de las mis
mas resulten, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero ante este Juzgado, previa o simul
táneamente, al pago del precio del remate y con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptar la 
cesión. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda la audiencia del dia 27 de 
febrero de 1998, y hora de las once, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, y 
celebrándose, en su caso, tercera subasta en la 
audiencia del día 27 de marzo de 1998, en idéntica 
hora de las once, ésta sin sujeción a tipo, pero con 
las mismas condiciones establecidas en la regla 8.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Séptimo.-Por el present~ y para el caso de que 

los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación, se les notifica la fecha 
de la celebración de las subastas. 

Dado en La Palma del Condado a 14 de julio 
de 1 997.-EI Juez.-EI Secretario.-53.861. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Palma del Condado (Huelva), en 
el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 25511996, seguido 
a instancias del .Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anónima., representado por la Procuradora señora 
Diaz Guitart, contra Coto Moriana San Vicente, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo-

. tecaria, se saca a pública subasta por primera vez 
las siguientes fmcas: 

Parcela de terreno de I hectárea, en término muni
cipal de Almonte, al sitio Coto Moriana. 

Valor: 2.011.991 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad, al tomo 

1.260, libro 288 de Almonte, folio 192, fmca 21.236. 
Suerte de tierra, en el término municipal de 

Almonte, en la antigua dehesa de San Bartolomé, 
y sitio de Los Enriaderos, que mide 15 hectáreas 
5 áreas 6 centiáreas. 

Valor: 28.000.210 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad, al tomo 

1.253, libro 183 de Almonte, folio 5, fmca 5.259-3.· 
Suerte de tierra, en el término municipal de 

Almonte, al sitio de Río Seco, que mide 14 hectáreas 
76 áreas 25 centiáreas. 

Inscrita al tomo 1.246, libro 278 de Almonte, 
folio 220, fmca registral 3.504. 

Valor: 24.751.682 pesetas. 
Suerte de tierra, en el término municipal de 

Almonte, al sitio de La Teja, que mide 4 hectáreas 
47 áreas 50 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la 'Propiedad, al tomo 
1.259, libro 287 de Almonte, folio 26, fmca 
20.085-l.a 

Valor: 7.503.050 pesetas. 
Suerte de tierra, en el término municipal de 

Almonte, al sitio de La Teja, que mide 2 hectáreas 
17 áreas 50.centiáreas. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad, tomo 
1.259, libro 287 de Almonte, folio 28, fmca 20.087. 

Valor: 3.646.734 pesetas. 
Suerte de tierra, en el término municipal de 

Ahlonte, al sitio de Moriana, que mide 64 hectáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad, al tomo 

1.244, libro 276, folio 124, fmca 19.576-l.a 

Valor: 1.073.062 pesetas. 
Suerte de tierra, en el término municipal de 

Almonte, al sitio de Moriana, que mide 15 hectáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad, al tomo 

1.126, libro 201 de Almonte, folio 155, fmca 
14.487-2." 

Valor: 30.179.867 pesetas. 
Suerte de tierra, en el término municipal de 

Almonte, al sitio de Moriana, que mide 3 hectáreas 
34 áreas.40 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad, al tomo 
1.253, libro 283 de Almonte, folio 3, fmca 19.925-1.3 

Valor: 6.72'8.098 pesetas. 
Suerte de tierra, en el término municipal de 

Almonte, al sitio de Moriana, que mide 6 hectáreas 
86 áreas 31 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad, al tomo 
1.083, libro 174 de Almonte, folio 84 vuelto, fmca 
12.311. 

Valor: 13.808.496 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Rey Juan Carlos 1, 
número 2, el dia 2 de febrero de 1998, a las once 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el que ha 
quedado reseñado después de cada descripción de 
lasfmcas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
cada licitador deberá consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en la cuenta provisional de 
consignaciones que mantiene el mismo en la sucur
sal de esta ciudad de BANESTO (cuenta núme
ro 870020/271), una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 de la que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado, hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Cuarto.-Que los autos, con la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la re
gia 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en Secretaria a disposición 
de los posibles licitadores, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada, sin derecho a reclamar ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades que de las mis
mas resulten, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero ante este Juzgado previa o simul
táneamente al pago del precio del remate y con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptar la 
cesión. . 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda la audiencia del dia 2 de 
marzo de 1998, a las once horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración y celebrándose 
en su caso, tercera subasta la audiencia del día 2 
de abril de 1998, a las once horas, ésta sin sujeción 
a tipo, pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla 8." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-Por el presente y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación, se les notifica la fecha 
de la celebración de las subastas. 

Dado en La Palma del Condado a 1 de septiembre 
de 1 997.-El Juez.-El Secretario.-54.030 .. 
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LAREDO 

Edicto 

Doña Ángeles c;>yola Reviriego, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Laredo, 

Hace saber: Que en autos de juicio menor cuantía 
161/1995, seguidos en este Juzgado a instancia de 
comunidad de' propietarios de la residencia «Gran 
Ducado., representada por el Procurador señor Ruiz 
Teijeiro, contra don Mario Herrero Femández y 
doña Pilar Femández Prieto, se ha acordado sacar 
a subasta, en ia Sección Civil de este Juzgado, sito 
en la avenida José Antonio, número 8, a las diez 
horas: 

Por primera vez, el dia 29 de octubre de 1997. 
Por segunda vez, el día 26 de noviembre de 1997. 
Por tercera vez. el día 24 de diciembre de 1997, 

celebrándose la segunda y tercera, sólo en el caso 
de quedar desierta la anterior, los bienes que al 
fmal se describen, propiedad de los demandados, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de valoración de los bienes embargados, que 
asciende a 19.037.077 pesetas; para la segunda, el 
75 por 100 de aquéllos, celebrándose la tercera, 
en su caso, sin sujeción a tipo. En las dos primeras 
subastas no se ·admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes del tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, clave 
del procediiniento 3844000115/161/95, una canti
dad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, en que no será inferior 
al 20 por 100 del tipo de la segunda; las posturas 
podrán hacerse en pliego cerrado desde la publi
cación del presente edicto, hasta la celebración de 
la subasta de que se trate, acompañando el resguardo 
de ingreso en la citada cuenta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-A instancia del acreedor, se sacan los 
bienes a pública subasta, sin suplir previamente la 
falta de titulos de propiedad. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán· subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Caso de coincidir las fechas señaladas para 
las subastas en día inhábil, se entenderá que se cele
brarán al día siguiente hábil. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca 17.841, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Laredo. al folio 168 a 170 vuelto, del 
tomo 389. Vivienda de la izquierda. subiendo del 
piso primero, tipo A, del bloque segundo del oeste 
de la residencia «Gran Ducado», de Laredo. 
~ Tipo para la primera subasta: 18.491.727 pesetas. 

Finca número 18.103, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Laredo, al folio 230 y 230 vuelto, 
tomo 391. Trastero 7 del semisótano de la residencia 
«Gran Ducado», de Laredo. 

Tipo para la primera subasta: 545.350 pesetas. 

Dado en Laredo a 31 de julio de 1997.-La Secre
. taña, Ángeles Oyola Reviriego.-53.637. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Ana López del Ser, Magistrada-Juez acciden
tal del Juzgado de Primera Instancia número 7 
deLasPalmas~GranCanaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.421/1992. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Ángel Coli
na Gómez; en representación de ¡Banco ~ Sabadell. 
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Sociedad Anónima •• contra don Julio Moreno Prie
to y doña Guillermina Saavedra Garcia, en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta. en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
aval, las siguientes fmeas embargadas a los deman
dados, cuya descripción consta en las adjuntas foto
copias. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en ealle Granadera Canaria, 
2, segunda planta, el dia 19 de noviembre de 1997, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 350.000 pese
tas, con respecto a la fmca registral número 13.110; 
de 250.000 pesetas, con respecto a la fmca registraI 
número 13.111; de 250.000 pesetas. con respecto 
a la fmea número 13.112; de 250.000 pesetas. con 
respecto a la fmca número 13.113; de 250.000 pese
tas, con respecto a la fmca número 13.129; de 
250.000 pesetas. con respecto a la fmea número 
13.130; de 250.000 pesetas, con respecto a la fmca 
número 13.131; de 250.000 pesetas. con respecto 
a la fmca número 13.132; de 250.000 pesetas, por 
la fmca número 13.133; de 900.000 pesetas, por 
la fmea número 13.140; de 650.000 pesetas, por 
la fmca número 13.141; de 650.000 pesetas, por 
la fmea número 13.142; de 650.000 pesetas, por 
la fmca número 13.143; de 700.000 pesetas, por 
la fmea número 13.144; de 650.000 pesetas, por 
la fmca número 13.160; de 650.000 pesetas, por 
la fmca número 13.161; de 650.000 pesetas, por 
la fmea número 13.162; de 650.000 pesetas, por 
la fmca número 13.163; de 650.000 pesetas, por 
la fmca número 13.164, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta número 3490.0000.17.1421.92 de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal de la calle de la Pelota, 
de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el correspondiente resguardo de 
ingreso en la cuenta de depósito y consignaciones 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas; las 
cantidades previamente consignadas por los licita
dores para tomar parte en ellas les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor postor. que 
quedará. en su caso, a cuenta y como parte del 
precio total del remate. 

Sexta.-A instancia del acreedor. y por carecerse 
de titulos de propiedad, se saca las fmcas a subasta 
sin suplir previamente su falta. conforme al artícu
lo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, encon
trándose de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, a disposición de los posibles licitadores los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes 
a lá subasta, serán a cargo del rematante o rema
tantes. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el dia 18 de diciembre de 1997, a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 22 de enero de 1998, a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 
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Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas. por circunstancias de fuerza 
mayor. o si se tratase de fecha inhábil en la que 
no se hubiere reparado. se celebrará al siguiente 
día hábil. a la misma hora, sin necesidad de nuevo 
señalamiento. "-

La publicación del presente edicto sirve de noti
ficación a los demandados de los señalamientos de 
subastas, easo de resultar negativa la intentada per
sonalmente. 

Bienes que se subastan 

Urbana. Componente uno: Cuarto trastero 
número I situado en la planta semi sótano del edi
ficio distinguido con el número 37 de la calle BIas 
de Lezo, en Arinaga, término municipal de Agüimes. 
Ocupa una superficie útil de II metros 76 deci
metros cuadrados. Linda: Frente, pasillo común de 
acceso y caja de escaleras para las viviendas tipo 
A y B; fondo, propiedad de don Manuel González 
Santana; derecha, local comercial distinguido con 
la letra A del mismo edificio de su zona de semi
sótano. e izquierda, con cuarto trastero número 2. 
Cuota de participación: 0,3339 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Telde al folio 2 del tomo 1.560 del archivo 
general, libro 139 del Ayuntamiento de Agüimes, 
inscripción primera de la fmea registral 13.110. 

Urbana. Componente uno-uno: Cuarto trastero 
número 2 situado en la planta semisótano del edi
ficio distinguido con el número 37 de la calle BIas 
de Lezo, en Arinaga, término municipal de Agüimes. 
Ocupa una superficie útil de 6 metros 57 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente, pasillo común de acceso; 
fondo, propiedad de don Manuel González Santana; 
derecha, cuarto trastero número 1, e izquierda, con 
cuarto trastero número 3. Cuota de participación: 
0.2504 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Telde. al folio 4 del tomo 1.560 del archivo 
general, libro 139 del Ayuntamiento de Agüimes. 
inscripción primera de la fmea registral 13:111. 

Urbana. Componente uno-dos: Cuarto trastero 
número 3 situado en la planta semi sótano del edi
ficio distinguido con el número 37 de la calle BIas 
de Lezo. en Arinaga, término municipal de Agüimes. 
Ocupa una superficie útil de 7 metros 41 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente. pasillo común de acceso; 
fondo, propiedad de don Manuel González Santana; 
derecha, cuarto trastero número 2, e izquierda, con 
cuarto trastero número 4. Cuota de participación: 
0.2825 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Telde. al folio 6 del tomo 1.560 del archivo 
general, libro 139 del Ayuntamiento de Agüimes. 
inscripción primera de la fmca registraI 13.112. 

Urbana. Componente uno-tres: Cuarto trastero 
número 4 situado en la planta semisótano del edi
ficio distingúido con el número 37 de la calle BIas 
de Lezo, en Arinaga, término municipal de Agüimes. 
Ocupa una superficie útil de 7 metros 53 centimetros 
cuadrados. Linda: Frente. pasillo común de acceso; 
fondo. propiedad de don Manuel González Santana; 
derecha, cuarto trastero número 3, e izquierda, con 
cuarto trastero número 5. Cuota de participación: 
0,2870 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Telde. al folio 8 del tomo 1.560 del archivo 
general, libro 139 del Ayuntamiento de Agüimes. 
inscripción primera de la fmca registral 13.113. 

Urbana. Componente uno-diecinueve: Cuarto 
trastero número 20 situado en la planta semisótano 
del edificio distinguido con el número 37 de la calle 
Bias de Lezo,' en Arinaga, término municipal de 
Agüimes. Ocupa una superficie útil de 5 metros 
90 decimetros cuadrados. Linda: Frente. pasillo 
común de acceso; fondo, parcela propiedad de diver
sos propietarios; derecha, con cuarto trastero núme
ro,19. e izquierda, trastero número 21. Cuota de 
participación: 0,2249 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Telde, al folio 40 del tomo 1.560 del archivo 
general, libro 139 del Ayuntamiento de Agüimes. 
inscripción primera de la fmca registral 13.129. 

Urbana. Componente uno-veinte: Cuarto tras
tero número 21 situado en la planta semisótano 
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del edificio distinguido con el número 37 de la calle 
Bias de Lezo, en Arinaga, término municipal de 
Agüimes. Ocupa una superficie útil de 6 metros 
5 decimetros cuadrados. Linda: Frente. pasillo 
común de acceso;' fondo. parcela propiedad de diver
sos propietarios; derecha. con cuarto trastero núme
ro 20. e izquierda, trastero número 22. Cuota de 
participación: 0,2306 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Telde, al folio 42 del tomo 1.560 del archivo 
general. libro 139 del Ayuntamiento de Agüimes, 
inscripción primera de la fmca registraI 13.130. 

Urbana. Componente uno-veintiuno: Cuarto 
trastero número 22 situado en la planta semi sótano 
del edificio distinguido con el número 37 de la calle 
BIas de Lezo, en Arinaga, término municipal de 
Agüimes. Ocupa una superficie útil de 6 metros 
5 decimetros cuadrados. Linda: Frente. pasillo 
común de acceso; fondo, parcela propiedad de diver
sos propietarios; derecha, con cuarto trastero núme
ro 21. e izquierda, con caja de escalera de acceso 
a viviendas. Cuota de participación: 0.2306 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Telde, al folio 44 del tomo 1.560 del archivo 
general, libro 139 del Ayuntamiento de Agüimes, 
inscripción primera de la finca registral 13.131. 

Urbana. Componente uno-veintidós: Cuarto 
trastero número 23 situado en la planta semisótano 
del edificio distinguido con el número 37 de la calle 
BIas de Lezo. en Arinaga, término municipal de 
Agüimes. Ocupa una superficie útil de 7 metros 
10 decimetros cuadrados. Linda: Frente. pasillo 
común de acceso; fondo, parcela propiedad de diver
sos propietarios; derecha. con eaja de escaleras de 
acceso a viviendas, e izquierda, con cuarto trastero 
número 24. Cuota de participación: 0.2706 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Telde, al folio 46 del tomo 1.560 del archivo 
general. libro 139 del Ayuntamiento de Agüimes. 
inscripción primera de la fmca registraI 13.132. 

Urbana. Componente uno-veintitrés: Cuarto 
trastero número 24 situado en la.planta semisótano 
del edificio distinguido con el número 37 de la calle 
BIas de Lezo. en Arinaga, término municipal de 
Agüimes. Ocupa una superficie útil de 7 metros 
10 decimetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo 
común de acceso; fondo, parcelas propiedad de 
diversos propietarios; derecha, con cuarto trastero 
número 23. e izquierda, con cuarto trastero núme
ro 25. Cuota de participación: 0,2706 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Telde, al folio 48 del tomo 1.560 del archivo 
general. libro 139 del Ayuntamiento de Agüimes. 
inscripción primera de la fmca registral 13.133. 

Urbana. Componente uno-treinta: Cuarto tras
tero número 31 situado en la planta semi sótano 
del edificio distinguido con el número 37 de la calle 
BIas de Lezo, en Arinaga, término municipal de 
AgiÍimes. Ocupa una superficie útil de 28 metros 
5 decimetros cuadrados. Linda: Frente. con zona 
común de maniobras y acceso; fondo. subsuelo de 
la calle Bias de Lezo; derecha, IQCaI comercial le
tra J en su zona de semisótano. e izquierda, con 
rampa de acceso a planta de su situaciórr. Cuota 
de participación: 1.0728 por lOO. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Telde, al folio 62 del tomo 1.560 del archivo 
general, libro 139 del Ayuntamiento de Agüimes. 
inscripción primera de la fmca registraI 13.140. 

Urbana. Componente uno-lreinta y uno: Plaza 
de aparcamiento distinguida con el número 1 situada 
en la planta semi sótano del edificio distinguido con 
el número 37 de la calle Bias de Lezo, en Arinaga, 
término municipal de Agüimes. Ocupa una super
ficie útil de 14 metros 34 decimetros cuadrados. 
Linda: Frente, con zona común de maniobras y 
acceso; fondo. pasillo común de acceso; derecha, 
eaja de escaleras a acceso a vivienda, e izquierda, 
plaza de aparcamiento número 2. Cuota de par
ticipación: 0.5467 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Telde, al folio 64 del tomo 1.560 del archivo 
general, libro 139 del Ayuntamiento de Agüimes, 
inscripción primera de la fmea registraI 13.141. 

Urbana. Componente uno-treinta y dos: Plaza 
de aparcamiento distinguida con el número 2 situada 
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en la planta semisótano del edificio distinguido con 
el número 37 de la calle BIas de Lezo, en Arinaga, 
término municipal de Agüimes. Ocupa una super
ficie útil de 14 metros 34 decimetros cuadrados. 
Linda: Frente, con zona común de maniobras y 
acceso; fondo, pasillo común de acceso; derecha. 
plaza de aparcamiento número 1, e izquierda. plaza 
de aparcamiento número 3. Cuota de participación: 
0,5467 por 100. 

Iriscrita en el Registro de la J>ropiedad núme
ro 1 de Telde, al folio 66 del tomo 1.560 del archivo 
general, libro 139 del Ayuntamiento de Agüimes. 
inscripción primera de la fmca registral13.142. 

Urbana. Componente uno-treinta y tres: Plaza 
de aparcamiento distinguida con el número.3 situada 
en la planta semisótano del edificio distinguido con 
el número 37 de la calle Blas de Lezo, en Arinaga, 
término municipal de Agüimllll. Ocupa una super
ficie útil de 14 metros 45 decimetros cuadrados. 
Linda: Frente, con zona común de maniobras y 
acceso; fondo, pasillo común de acceso; derecha,' 
plaza de aparcamiento número 2, e izquierda, plaza 
de aparcamiento número 4. Cuota de participación: 
0,5509 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Telde, al folio 66 del tomo 1.560 del archivo 
general, libro 139 del Ayuntamiento de Agüimes, 
inscripción primera de la fmca registral13.143. 

Urbana. Componente uno-treinta y cuatro: Pla
za de aparcamiento distinguida con el número 4 
situada en la planta semi sótano del edificio distin
guido con el número 37 de la calle Bias de Lezo, 
en Arinaga, término municipal de Agüimes. Ocupa 
una superficie útil de 17 metros 97 decimetros cua
drados. Linda: Frente, con zona común de manio
bras y acceso; fondo, pasillo común de acceso; dere
cha, plaza de aparcamiento número 3, e izquierda, 
plaza de aparcamiento número 5. Cuota de par
ticipación: 0,6851 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Telde. al folio 70 del tomo 1.560 del archivo 
general, libro 139 del Ayuritamiento de Agüimes, 
inscripción primera de la finca registral 13.144. 

Urbana. Componente uno-cincuenta: Plaza de 
aparcamiento distinguida con el número 20 situada 
en la planta semisótano del edificio distinguido con 
el número 37 de la calle Bias de Lezo, en Arinaga, 
término municipal de Agüimes. Ocupa una super
ficie útil de 14 metros 45 decimetros cuadrados. 
Linda: Frente, con zona común de maniobras y 
acceso; fondo, pasillo común de acceso; derecha. 
plaza de aparcamiento número 19, e izquierda. plaza 
de aparcamiento número 21. Cuota de participación: 
0,5509 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Telde, al folio 102 del tomo 1.560 del 
archivo general, libro 139 del Ayuntamiento de 
Agüimes, inscripción primera de la finca registral 
13.160. 

Urbana Componente uno-cincuenta y uno: Pla
za de aparcamiento distinguida con el número 21 
situada en la planta semisótano del edificio distin
guido con el número 37 de la calle BIas de Lezo, 
en Arinaga, término municipal de Agüimes. Ocupa 
una superficie útil de 13 metros 94 decimetros cua
drados. Linda: Frente, con zona común de manio
bras y acceso; fondo, pasillo común de acceso;dere
cha, plaza de aparcamientO número 20, e izquierda. 
plaza de aparcamiento número 22. Cuota de par
ticipación: 0.5314 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Telde, al folio 104 del tomo 1.560 del 
archivo general, libro 139 del Ayuntamiento de 
Agüimes, inscripción primera de la finca regístral 
13.161. 

Urbana. Componente uno-cincuenta y dos: Pla
za de aparcamiento distinguida con el número 22 
situada en la planta semisótano del edificio distin
guido con el número 37 de la calle Blas de Lezo, 
en Arinaga, término municipal de Agüimes. Ocupa 
una superficie útil de 13 metros 94 decimetros cua
drados. Linda: Frente, con zona común de manio
bras y acceso; fondo, pasillo común de acceso; dere
cha, plaza de aparcamiento número 21, e izquierda. 
caja de escaleras de acceso a Viviendas y pasillo 
común. Cuota de participación: 0,5314 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Telde, al folio 139 del tomo 1.560 del 
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archivo general, libro 139 del Ayuntamiento de 
Agüimes, inscripción primera de la fmea regístral 
13.162. 

Urbana Componente uno-cincuenta y tres: Pla
za de apareamiento distinguida con el número 23 
situada en la planta semisótano del edificio distin
guido con el número 37 de la calle Bias de Lezo, 
en Arinaga, término municipal de Agüimes. Ocupa 
una superficie útil de 13 metros 94 decimetros cua
drados. Linda: Frente, con zona común de manio
bras y acceso; fondo, pasillo común de acceso; dere
cha, caja de escaleras de acceso a vivienda y pasillo 
común, e izquierda. plaza de aparcamiento núme
ro 24. Cuota de participación: 0,5314 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de -Telde. al folio 108 del tomo 1.560 del 
archivo general, libro 139 del Ayuntamiento de 
AgiliÍnes, inscripción primera de la fmca registral 
13.163. 

Urbana. Componente uno-cincuenta y cuatro: 
Plaza de aparcamiento distinguida con el núme
ro 24 situada en la planta semiSótano del edificio 
distinguido con el número 37 de la calle Bias de 
Lezo, en Arinaga, término municipal de Agüimes. 
Ocupa una superficie útil de 13 metros 94 decí
metros cuadrados. Linda: Frente, con zona común 
de maniobras y acceso; fondo, pasillo común de 
ácceso; derecha. plaza de aparcamiento número 23, 
e izquierda, plaza de aparcamiento número 25. Cuo
ta de participación: 0,5314 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Telde, al folio 110 del tomo l.S60 del 
archivo general, libro 139 del Ayuntamiento de 
Agüimes, inscripción primera de la fmca registral 
13.164. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 31 de 
julio de 1997.-La Magistrada-Juez, Ana López del 
Ser.-EI Secretario.-53.656. 

LINARES 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Ruiz González, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Linares 
(Jaén) y su partido, 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y Secretaria de quien refrenda. 
se siguen autos de juicio ejecutivo bajo el número 
80/1996, a instancias de cLópez Baena. Sociedad 
Anónima~, contra Suministros Eléctricos Gómez, 
don Antonio Sanz Andújar, don Antonio Gómez 
Carmona y don Domingo Muñoz Benavente, autos, 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por plazo 
de veinte días, los siguientes inmuebles: 

Finca número 34.409, tomo 648, libro 646, folio 
57, propiedad de la entidad Suministros Eléctricos 
Gómez. Valorada en 6.230.000 pesetas. 

Finca número 25.709, al tomo 551, libro 549, 
folio 8, propiedad de don Antonio Gómez CarmoRa 
Valorada en 5.690.000 pesetas. 

Finca número 34.165, tomo 646, libro 644, folio 
164, propiedad de don Antonio Gómez Carmona 
Valorada en 650.000 pesetas. 

Todas están inscritas en el Registro de la Pro
piedad de Linares. 

La primera subasta .tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado del día 27 de oqubre 
de 1997, a las once horas, y para la que séIrvirá 
de tipo el valor del justiprecio dado por el Perito 
y que anteriormente se ha expresado. 

Para el supuesto, la segunda subasta, tendrá lugar 
en la alldiencia de este Juzgado del día 27 de noviem
bre de 1997, a las once horas, y para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera. 

y por último, y para, en su caso, la tercera subasta, 
se celebrará el día 30 de diciembre de 1997, a las 
once horas, sin sujeción a tiPo. 

. En cualquier caso, se hace saber a los licitadores 
lo siguiente: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse en el establecimiento destinado 
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al efecto (BBY) el 20 por 100 del tipo fijado para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-En los remates no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. . 

Tercero.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la' Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el punto primero. 

Cuarto.-Se hace saber que los titulos de propie
dad de los bienes estarán de manifiesto en la Secre
taria para que puedan ser encaminados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Quinto.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, a las del crédito que aqui se ejecuta, 
Q.uedarán subsistentes, sin destinarse el remate a 
su extinción. 

Sexto.-Si alguno o algunos de los señalamientos 
para la celebración de las subasta fuere festivo o 
inhábil, las mismas se celebrarán a la hora fijada 
del siguiente hábil. 

Dado en Linares a 28 de julio de 1997.-La Juez, 
Maria Ángeles Ruiz González.-El Secreta
rio.-54.011. 

LINARES 

Edicto 

Doñ.a Maria Femanda García Pérez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Linares, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 115/1996, a ins
tancias del «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
An6nim~, representada por la Procuradora señora 
Blesa. contra don Sabino Risueño González y doña 
Maria Candelaria Perales Buytrago, vecinos de Baí
lén, en cuyos autos se ha acordado, por providencia 
de esta fecha, la venta en pública subasta de la 
siguiente fmea: 

Casa unifamiliar, sita en calle General Lario 
Pérez, 32, de Bailén, con 90 metros cuadrados útiles, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de La Caro
lina al tomo 1.260, libro 419, folio 205, fmca núme
ro 25.405, segunda. 

El remate tendrá lugar en la sede de este Juzgado, 
el día 13 de enero de 1998, a las once horas, pre
viniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es de 8.400.000 
pesetas, fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Para participar en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, el 
20 por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

De no concurrir postores en la primera subasta, 
se señala para la segunda el dia 13 de febrero de 
1998, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del fijado para la primera y, en su caso, se 
señala para la tercera subasta, el día 13 de marzo 
de 1998, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Linares a 30 de julio de 1997.-La Juez, 
María Fernanda García Pérez.-El Secreta
rio.-53.816. 
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LINARES 

Edicto 

Doña Maria Fernanda García Pérez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de Línares, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, con el número 2\3/1993, a ins
tancias del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba, representada por la Procuradora doña 
Maria Dolores Blesa de la Parra, contra don Juan 
Manuel Ruz Hernández y doña Maria Ángeles Soto 
Cañizares, vecinos de Linares, camino de la flecha. 
número 18, residencial «Olimpo~, bloque B, portal 
3.o_1.°_F, en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte dias, de la siguiente fmca: 

Vivienda sita en urbanización .Olimpo., en cami
no de la flecha, número 38, portal 3, bloque B-I-F, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Linares 
fmca 34.339, tomo 631, libro 629, folio 28. 

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado, 
el dia 13 de enero de 1998, a las once horas, pre
viniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de licitación será la cantidad 
de 7.081.550 pesetas, en que ha sido valorada la 
fmca, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Para participar en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, el 
20 por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a licitación. 

Tercero.-Los titulos de propiedad de la finca 
subastada se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen participar en la subasta, 
previniendo a los licitadores que deberán confor
marse con ellos y quedan subrogados en las obli
gaciones y responsabilidad que de los mismos deri
ven. 

De no concurrir postores a la primera subasta, 
se señala para la segunda el dia \3 de febrero de 
1998, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del fijado para la primera y, en su caso, se 
señala para la tercera subasta el dia 13 de marzo 
de 1998, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Linares a 10 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Maria Fernanda Garcia Pérez.-El Secreta
rio.-53.825. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Pilar Campos Fernández, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Logroño, 

Hago saber: Que en los autos de juiciO ejecutivo 
seguido en este Juzgado con el número 166/1995, 
seguido a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra don 
Dionisio San Vicente Alba y doña Teresa Marcos 
Esteban, sobre reclamación de cantidad (cuantía 
2.099.043 pesetas), he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por veinte días, los bienes embar
gados a los demandados y que después se dirán, 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado los dias 28 de noviembre, 22 de díciem
bre de 1997 y 22 de enero de 1998, a las díez 
horas, por primera, segunda y tercera vez, respec
tivamente, bajo las siguientes condíciones: 

Primera.-Servirá de tipo para las dos primeras 
subastas la cantidad en que ha sido valorado el 
bien, haciéndose una rebaja para la segunda subasta 
del 25 por 100, y siendo la tercera sin SUjeción 
a tipo alguno, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo en las 
dos primeras subastas, debiendo depositar en la 
cuenta corriente del Banco Bilbao VIZCaya número 
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2261, a nombre de este Juzgado, el 20 por 100 
para poder tomar parte en las mismas. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la cuenta 
designada, junto a aquéL el importe del 20 por 100 
del precio de la tasación, acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. Los pliegos se conservarán cerrados en 
la Secretaria y serán abiertos en el acto del remate, 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en el acto. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana número 27. VIVienda o piso tercero E), 
de la casa en construcción sita en Logroño, en lá 
calle Torremuña, números 56, 58 Y 60, que tiene 
frente también a calle Labradores; ocupa una super
ficie útil y construida respectivamente de 62 metros 
12 decímetros cuadiados y 85,08 metros cuadiados. 
Linda: Norte, vivienda· tipo F), y pasillo de dís
tribución; este, pasillo dístribución y vivienda tipo 
D); sur, calle Torremuña, y oeste, calle Labradores. 
Tiene como anejo el trastero blúo cubierta número 
16 de superficie útil de 9,09 metros cuadiados. Se 
le asigna una cuota de participación en el inmueble 
de 2,18 por lOO. Inscripción registra!: Inscrito al 
tomo 1.037, libro 1.037, folio 195, fmca número 
7.680. Tipo de valoración: 11.000.000 de pesetas. 

Urbana. Participación indívisa de 2,940 por lOO, 
del local en plantas primera y segunda del sótano, 
número 1, de la casa en Logroño, en la calle Torre
muña, hoy número 56, concretada en la utilización 
de garaje número 14 en sótano primero. Inscripción 
registra!: tomo 1.063, libro 1:063, folio 117, fmca 
número 7.628-14. Tipo de valOración: 1.500.000 
pesetas. 

y, para que sirva de notificación a los deman
dados, Dionisio San Vicente Alba y Teresa Marcos 
Esteban, expido y firmo la presente en Logroño, 
a 22 de julio de 1997.-La Secretaria. Pilar Campos 
Fernández.-53.642. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Luis Fernando Sevilla Santiago, Secretario en 
sustitución reglamentaria del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Logroño y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedírniento judícial sumario del articulo \31 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 29/97, a instancia 
de «Banca Catalana, Sociedad Anónima •. represen
tada por la Procuradora señora Dufol y asistida 
el Letrado señor Soriano Jíménez, contra don Igor 
Vasilievich Vll1evich y doña Tarnara Valevitch. veci
nos de Logroño y con permisos de trabajo y resi
dencianúmeros X-1498808-J y X-1624098-E, en 
los que se ha acordado sacar a subasta pública el 
bien que al fmal se dírá. previniendo a los posibles 
licitadores: 

Que se ha señalado para la celebración de las 
subastas: 

Primera subasta: 30 de octubre de 1997, a las 
díezhoras. 

Segunda subasta: 28 de noviembre de 1997, a 
las díez horas. 

Tercera subasta: 30 de díciembre de 1997, a las 
díezhoras. 

Que el tipo de la primera subasta será el avalúo 
del bien. el de la segunda, con una rebaja del 25 
por lOO, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

En los remates no se admitirán posturas que no 
cubran el avalúo, en todas las subastas. desde el 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, que se con
servarán hasta el acto del remate, las posturas se 
podrán hacer. en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 
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Para tomar parte en la subasta los licitadores con
signarán, previamente. en el Banco Bilbao VIZCaya, 
establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual. al menos. al 20 por 100 efectivo del valor 
del bien que sirva de tipo a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Bien objeto de la subasta 

VIVienda o piso tercero. centro izquierda, con sus 
dependencias. Ocupa una superficie útil de 56 
metros 72 centimetros cuadrados. y linda: Al norte, 
patio interior y casa 1 de este grupo; sur, vivienda 
mano izquierda, escalera y paso de acceso desde 
esta última; este, vivienda centro derecha y patio 
interior, oeste, calle Lardero. 

Forma parte de la casa situada en esta ciudad 
de Logroño, calle Lardero. número 45. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1, tomo 972, 
libro 379, folio 88, fmca número 27.554. 

Tasación: 7.700.000 pesetas. 

Los autos y la certificación del Registro, a la que 
se refiere la regla 48

, está de manifiesto en Secretaria, 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas, gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédíto 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y conforme a lo acordado, se expide el presente 
en Logroño a 2 de septiembre de 1997.-EI Secre
tario.-53.651. 

LORCA 

Edicto 

Don Juan Manuel Marin Carrascosa, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de la ciudad 
de Lorca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juiCio ejecutivo, con el número 218/1993. a ins
tancias del Procurador señor Terrer Artes, en nom
bre y representación de Caja de Ahorros del Medí
terráneo, vecino de Alicante. contra «Productos y 
Cultivos La Marina, Sociedad Cooperativa», don 
Miguel Muñoz Navarro y otros, vecinos de Águilas, 
sobre reclamación de la suma de 12.119.398 pesetas 
de principal, y en los mismos se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de veinte días. los 
bienes que se indican al fmal. 

. La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audíencias de este Juzgado el próximo día 22 de 
díciembre de 1997. y hora de las once; para la 
segunda subasta se señala el día 23 de enero de 
1998, y hora de las once; para la tercera subasta 
se señala el día 23 de febrero de 1998 y hora de 
las once, celebrándose al día siguiente hábil de la 
fecha señalada en el supuesto de que las mismas 
fuesen festivas, y todo ello blÚO las siguientes con
díciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar, en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, el 50 por 
100 de su valoración, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudíéndose 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.--Que las cargas anteriores o preferentes, 
si las hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. quedando los 
licitadores subrogados en la responsabilidad de las 
mismas. 

Cuarta.-La segunda subasta se celebrará con reba
ja del 25 por 100 de su avalúo y la tercera subasta 
sin sujeción a tipo alguno. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta pública podrán hacerse posturas en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquéL el 50 por 100 de la valoración 
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o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Que los titulas de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en Secretarta para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en las 
subastas previniéndose que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que después del remate 
no se admitirá al rematante ninguna reclamación 
por insuficiencia o defecto de los titulas. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Trozo de terreno, sito en la Diputación de Cope, 
paraje de La Atalaya, término de Águilas, conocida 
por la del Pozo. Con una cabida de I hectárea 
48 áreas 8 centiáreas, en cuyo interior existe una 
balsa para riego, un pozo y un transformador de 
luz. Esta fmca está inscrita, en cuanto a sesenta 
y una cuatrocientasavas partes indivisas de la misma, 
a nombre de Miguel Alonso López, casado con 
Maria Rablii Pérez, por compra para su sociedad 
conyugal. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
con el número 34.535. Valorada en 10.461.600 
pesetas. 

Trozo de terreno de secano, actualmente en rega
dio en su totalidad, sita en la Diputación de Cope, 
paraje Punta de Veas, con·una superficie de 4 hec
táreas 84 áreas 91 centiáreas; en su interior se halla 
un embalse de 1.500 metros cúbicos, una estructura 
pretensada cubierta con malla de 16.000 metros 
cuadrados y una casa-almacén. Finca registral n\Í1lle
ro 36.558. Valorada en 12.498.200 pesetas. 

Parte de la hacienda conocida por la del Charcón, 
sita en la Diputación del Cocón, con una cabida 
de 13 hectáreas 32 áreas 18 centiáreas, con casa 
cortijo y derecho a agua. Finca inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 35.722. Valorada en 
20.482.700 pesetas. 

Rústica. Parte de hacienda en la Diputación de 
Cope, término de Águilas. compuesta de lo siguien
te: Parte de la casa-cortijo número 72 de 94 metros 
cuadrados, en estado ruinoso, una balsa y un trozo 
de tierra secano de labor y monte, conocido por 
«Umbrías de las Carboneras», de cabida 10,869237 
hectfu"eas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Aguilas, anotado en el tomo 1.737, folio 219, 
fmca número 19.699, inscripción cuarta. Valorada 
en 5.820.000 pesetas. 

Urbana. Parcela de terreno secano, procedente 
de la hacienda «Noria de la Roja., en Irt Diputación 
del Campo, término municipal de la villa de Águilas; 
en forma de rectángulo; mide 12 metros de fachada 
por 13 metros de fondo. lo cual hace una extensión 
superficial de 156 metros cuadrados y linda: Dere
cha, entrando, o sea, norte y espalda, o· sea, oeste, 
Alicia Glover Belda y Juana Giménez Glover; 
izquierda, o sea, sur, Ángel García Hemández, con 
la linea de fachada al este, y calle de Sevilla, Registro 
de la Propiedad de Águilas, anotado en el tomo 
2.078, libro 383, folio 61, fmca número 24.712. 
Valorada en 5.940.000 pesetas. 

Rústica. Trozo de tierra de secano, en el paraje 
del Portajico, Diputación del Cocón, término de 
Águilas, con una superficie de 50 áreas o lo que 
en realidad haya dentro de sus linderos, marco de 
8.000 varas. Tiene derecho a la quinta parte del 
balsón de plástico que se encuentra en la fmca regis
tral número 32.367, cuya inscripción primera obra 
al folio 146 de este tomo, que se dona a don Luis 
Carrasco Lajarin. Dentro de esta fmca existe una 
casa cortijo que tiene una superficie de 43 metros 
cuadrados, distribuidos en diferentes habitaciones. 

. Linda: Norte, fmcas donadas a Francisco, Luis y 
Juan Carrasco Lanjarin, respectivamente; sur, fmca 
donada a Juan Carrasco Lijarin y oeste, Luisa Gar
cia I:evasseur. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Aguilas, anotado en el tomo 2.067, libro 374, 
folio 139, fmca número 32.373. Valorada en 
3.830.000 pesetas. 

Una tercera parte indivisa de una rústica. Trozo 
de terreno secano, sito en el paraje del Port;ijico, 
Diputación del Cocón, término de Águilas, que lin
da: Oeste, fmcas que compran Juan y Luis Carrasco 
Lajarin; este, camino y dichas fmcas de los señir 
res Carrasco Lajarin; norte, fmca que compra 

Martes 30 septiembre 1997 

Luis. Carrasco Lajarin; y sur, fmca que compra 
Juan Carrasco Lajarin. Tiene una cabida de 20 áreas. 
Como una cualidad de esta fmca se hace constar 
que, la misma, tiene derecho a parte de un naci
miento de agua viva, balsa ,y cañería, el cual se 
traduce en, un día y medio de agua, en tanda de 
siete dias, que se encuentra en tierras de Teresa 
Buitrago Abolio. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Águilas, anotado en el tomo 2.038, libro 
345, folio 125, fmca número 36.286, valorada en 
1.500.000 pesetas. 

Urbana. Parcela de terreno secano procedente 
de la hacienda «Noria de la Roja>, en la Diputación 
del Campo, término municipal de la villa de Águilas, 
en forma de rectángulo, mide 10 metros de fachada, 
por 26 metros de fondo, lo cual hace una extensión 
superficial de 260 metros cuadrados, y linda, supues
ta su fachada principal al este y calle de Málaga: 
Por su derecha, entrando. con otra parcela que se 
segregó de la misma fmca matriz, de donde lo es 
ésta y que es propiedad de Alfonso García Zapata; 
izquierda, con otra parcela de igual origen, propie
dad de Antonio Mulero 'Giménez, y espalda, con 
la calle de Cádiz, con la fachada a la calle de Málaga. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Águilas, 
anotado en el tomo, 1.614, folio 170, fmca número 
24.419. Sobre este solar existe una edificación, cuyo 
valor se incluye en este justiprecio, 17.100.000 
pesetas. 

Rústica. Trozo de terreno secano, sito en el para
je del Portajico, Diputación del Cocón, término de 
Águilas, que linda: Norte, la fmca que compra Juan 
Carrasco Lajarin; sur, fmca que compra Luis Carras
co Lajarin; este, camino y dicha fmca que compra 
Juan Carrasco, y oeste, Manuel Hemández Re y 
Francisco Carrasco Lajarin. Tiene una cabida de 
70 áreas 52 centiáreas. Como una cualidad de ésta, 
se hace constar que la misma tiene 4erecho a parte 
de un nacimiento de agua viva, balsa y cañeria, 
el cual se traduce en un dia y medio de agua, en 
tanda de siete dias, que se encuentra en tierras de 
Teresa Buitrago Abolio. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Águilas, anotado en el tomo 2.038, 
libro 345, folio 122, fmca número 36.280, valorada 
en 1.575.000 pesetas. 

Dado en Lorca a 9 de septiembre de 1997.-EI 
Juez, Juan Manuel Marin Carrascosa.-EI Secreta
rio.-53.812. 

LUGO 

Edicto 

Don José Rafael Pedrosa López, por sustitución 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Lugo y su partido judicial, 

Hace saber: Que ante este Juzgado con el núme
ro 179/1997, se sustancian autos de ordinario suma
rio hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Galicia, 
representada por el Procurador don José Carlos 
Lagüela Andrade, contra don Federico SanflZ 
Ferreira y doña Maria Jesús Blanco Suárez, en cuyos 
autos se acordó sacar a subasta pública, con inter
valo de veinte días, el bien que se indica segui
damente, cuyas subastas se celebrarán en las fechas 
que a continuación se indican: 

Primera subasta: El día 5 de noviembre de 1997, 
a las diez treinta horas. por el tipo respectivo de 
tasación, sin -que se admitan posturas que no cubran 
integramente el tipo. 

Segunda subasta: El día J de diciembre de 1997, 
a las diez treinta horas, con la relnüa del 25 
por 100, sin que se admitan posturas que no cubran 
el tipo de esta segunda subasta. 

Tercera subasta: Eldia 30 de diciembre de 1997, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. ., 

La subasta siguiente se celebrará en caso de resul
tar desierta en todo o en parte, la anterior señalada. 
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Bien' objeto de subasta 

Casa de planta baja y buhardilla, con patio, alpen
dres y huerta en el número 29, de la avenida de 
San José. Gándaras. de Piñeiro, en Lugo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Lugo. 
al tomo 1.150, libro 711, folio 153, fmca 70.494. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 9.295.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones e ingresos para subastas 
número 229800001800179/1997, que este Juzgado 
tiene abierta eh la entidad Banco Bilbao VIZcaya, 
de esta ciudad, ima cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del artículo l31 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gr¡lvámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta Y'queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Serviráel presente edicto de notificación 
en legal forma a los demandados, en caso de que 
resultare imposible la notificación personal a éstos, 
y todo ello a los efectos previstos en el párrafo 
último de la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Dado en Lugo a 24 de julio de 1997.-El Magis
trado-Juez, José Rafael Pedrosa López.-El Secre
tario.-53.675. 

LUGO 

Edicto 

Don José Antonio Varela Agrelo, Magistrado-Juez 
. del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 

Lugo y su partido judicial, 

Hace saber: Que ante este Juzgado, con el núme
ro 155/1997, se sustancian autos de ordinario suma
rio hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Galicia. 
representada por el Procurador don Manuel Faus
tino Mourelo Caldas, contra don Román Torres 
Rielo y doña Maria Oiga Reguera Varela, en cuyos 
autos se acordó sacar a subasta pública, con inter
valo de veinte dias, el bien que se indica segui
damente, cuyas subastas se celebrarán en las fechas 
que a continuación se indican: 

Primera subasta: El dia 29 de octubre de 1997, 
a las diez' treinta horas, por el tipo respectivo de 
tasación, sin que se admitan posturas que no cubran 
integramente el tipo. 

Segunda subasta: El día 27 de noviembre de 1997, 
a las diez treinta horas, con la relnüa del 25 por 
100, sin que se admitan posturas que no cubran 
el tipo de esta segunda subasta. 

Tercera subasta: El día 24 de diciembre de 1997, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará en caso de resul
tar desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno señalada con el número 44-A, 
en el plano parcelario del polígono industrial de 
«El Ceao», Lugo,· de la superficie aproximada 
de 1.196 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de' la Propiedad número 
I de Lugo, al tomo 1.106, libro 667, folio 154, 
fmca 51.642. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-Que el tipo de subasta es el 
de 39.100.400 pesetas, fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones e ingresos para subastas, 
número 229800001800155/1997, que este Juzgado 
tiene abierta en la entidad Banco Bilbao VIZCaya 
de esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.· del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los núsmos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Servirá el presente edicto de notificación 
en legal forma a los demandados, en caso de que 
resultare imposible la notificación personal a éstos, 
y todos ello a los efectos previstos en el párrafo 
último de la regla 7.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Dado en Lugo a 12 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Varela Agrel0.-EI 
Secretario.-54.133. 

LLlRIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Lliria, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 36{ 1996, se sigue procedinúento judicial sumario, 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador de los Tribunales don 
Juan Francisco Navarro Tomás, en la representación 
que tiene acreditada de _Edificios Valencia, Socie
dad Anónima», contra .Société Civile Inmobiliere 
L'Atelier D'Helga», se ha acordado, por resolución 
de esta fecha, sacar a públicas subastas, por las 
veces que se dirán, y térnúno de veinte dias cada 
una de ellas, 'la fmca especialmente hipotecada que 
al fmal se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez, el día 5 de 
dicíembre de 1997, Y hora de las trece; no con
curriendo postores, se señala, a la núsma hora que 
la anterior y por segunda vez, el día 9 de enero 
de 1998, y declarac;la desíerta ésta, se señala, por 
tercera vez, el dia 6 de febrero de 1998, a las trece 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la finca; con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los dt:más 
postores, sin excepción, deberán consignar, en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta 
número 43930000183696, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo, en todo caso, en cuenta el depósilo 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendíéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los núsmos, sin 
destinarse a su extinción el precío del remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en la fmca hipotecada, 
conforme a los articulos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser hallada en ella, este 
edicto servirá igualmente para notificaciones de las 
núsmas del triple señalamiento. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar, integrada en el conjunto resi
dencial inmobiliario sector E de la fase primera 
de la urbanización .Mas Camarena., sita en Bétera, 
señalada con el número 17, tipo L, construida sobre 
una parcela de 487 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Moncada, 
tomo 1.550, libro 194 de Bétera, folio 68, fmca 
número 21.475. 

Tipo de tasación para la subasta: El típo de tasa
ción, a efectós de subasta, es de 29.437.089 pesetas. 

Dado en Lliriaa 28 de julio de 1 997.-El Juez.-EI 
Secretario.-53.775. 

LLlRIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Lliria, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 339/1996, se sigue procedinúento judicial suma
rio, ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador de los Tribunales don 
Juan Francisco Navarro Tomás, en la representación 
que tiene acreditada de Caja Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra don 
Rafael Ramírez Cordón y doña Maria del Carmen 
Gómez Baragaño, se ha acordado, por resolución 
de esta fecha, sacar a públicas subastas, por las 
veces que se dirán y térnúno de veinte días cada 
una de ellas, la fmca especialmente hipotecada que 
al fmal se ídentifican concisamente. 

Las'subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez, el día 4 de 
noviembre de 1997, y hora de las doce; no con
curriendo postores, se señala, a la núsma hora que 
la anterior y por segunda vez, el día 2 de diciembre 
de 1997, Y declaradá desierta ésta, se señala. por 
tercera vez, el día 8 de enero de 1998, a las doce 
horas, y sí por alguna razón no pudieren celebrarse 
el día señalado tendrian lugar al dia siguiente hábil, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmca; con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar, en el 
Banco Bilbao VIZcaya, de esta localidad, cuenta 
número 435100018033996, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
t"s. h:niendo, en todo caso, en cuenta el depósito 
pre\ in señalado. 

( ·u<!rta.-Los autos y la certificación del Registro, 
.. 'iuc se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
1 .. Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
lanOl de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acef'ta como bastante la titulación, y que las cargas 
v grolvámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
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al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peljuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada, 
conforme a los artículos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuicianúento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de del triple señalamiento. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Vivienda unifarniliar, en término de L'Eliana, par
tida del Campés, con frontera a las calles de Cestona, 
donde está señálada con el número 16 de policia 
y a la del Sur. La parcela ocupa una superficie 
de 1.654 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propieda de Lliria, 
ál tomo 1.381, libro 123 del Ayuntanúento de 
L'Eliana, folio 50, fmca número 3.550, inscripción 
quinta. 

Tipo de tasación para la subasta: 68.065.000 
pesetas. 

Dado en Lliria a 5 de septiembre de 1997.-E1 
Juez.-EI Secretario.-53.837. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedinúento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.221/1991, 
a instancias de .Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima., representada por la Procura
dora doña Maria Rosa Garcia González, contra don 
Pascual Díaz Rodríguez y otros, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por térnúno de veinte días, los bienes que al fmal 
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes • 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del artículo \31 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 30 de octubre de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 

Fincas números 2,029, 2.032, 2.035, 2.026: 
3.074.400 pesetas para cada una de las fmcas. 

Fincas números 2.031, 2.034, 2.028, 2.037: 
3.314.400 pesetas para cada una de las fmcas. 

Fincas números 2.033, 2.030, 2.027: 3.184.800 
pesetas para cada una de las fincas. 

Fincas números 2.038, 2.047: 2_985.600 pesetas 
para cada una de las fmeas. 

Fincas números 2.039, 2.048, 2.042, 2.045: 
3.115.200 pesetas para cada una de las fmcas. 

Fincas números 2,040, 2.041, 20.049: 3.165.600 
pesetas para cada una de las fincas. 

Finca número 2.043: 3.164.600 pesetas. 

Sin que sea adnúsible postura inferior. 
Segunda subasta: Fecha, 27 de noviembre de 

1997, a las nueve cuarenta horas. TIpo de licitación: 

Fincas números 2.029, 2.032, 2.035, 2.026: 
2.305.800 pesetas para cada una de las fmcas. 

Fincas números 2.031, 2.034, 2.028, 2.037: 
2.485.800 pesetas para cada una de las fmeas. 

Fincas números 2.033, 2.030, 2.027: 2.388.600 
pesetas para cada una de las fmeas. 

Fincas números 2.038, 2.047: 2.239.200 pesetas 
para cada una de las fmcas. 

Fincas números 2.039, 2.048, 2.042, 2.045: 
2.336.400 pesetas para cada una de las fmcas. 

Fincas números 2.040, 2.041, 20.049: 2.374.200 
pesetas para cada una de las fmcas. 

Finca número 2.043: 2.373.450 pesetas. 

Sin que sea admisible postura inferior. 
Tercera subasta: Fecha, 15 de enero de 1998, 

a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una caíltidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya. ala que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primer¡l Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri- . 
mera Instancia; número de expediénte o procedi
miento 24590000001221/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no. será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plaro previstos en la reg1a 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de loS mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postoreS y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fincas hipotecadas de los 
señalamientos de lás subastas a los efectos de la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Polinya (Barcelona). carretera 
Santmenat P. 108-109. hoy 58. Inscritas en el Regis
tro de la Propiedad de Sabadell, al tomo 2.269. 
inscripción segunda: 

Finca número 2.029: Escalera A 2 1. Libro 43. 
folio 154. . 

Finca número 2.031: Escalera A 2 3. Libro 43. 
folio 160. 

Finca número 2.032: Escalera A 3 1. Libro 43. 
folio 163. 

Finca número 2.033: Escalera A 3 2. Libro 43. 
folio 166. 

Finca número 2.034: Escalera A 3 3. Libro 43. 
folio 169. 

Finca número 2.035: Escalera A 4 1. Libro 43. 
folio 172. 
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Finca número 2.038: Escalera B I 1. Libro 44. 
folio 7. 

Finca número 2.039: Escalera B 1 2. Libro 44. 
folio ío. 

Fmca número 2.040: Escalera B 1 3. Libro 44. 
folio 13. 

Finca número 2.041: Escalera B 2 1. Libro 44. 
folio 16. 

Finca número 2.043: Escalera B 2 3. Libro 44. 
folio 22. 

Fmca número 2.048: Escalera B 4 2. Libro 44, 
folio 37. 

Finca número 2.049: Escalera B 4 3. Libro 44. 
folio 40. 

Finca número 2.026: Escalera 1 1 derecha. Libro 
43. folio 145. 

Finca número 2.028: Escalera 1 3 derecha. Libro 
43. folio 151. 

Finca número 2.042: Escalera B 2 2. Libro 44. 
folio 19. 

Finca número 2.045: Escalera B 3 2. Libro 44. 
folio 28. 

Finca número 2.030: Escalera A 2 2. Libro 43. 
folio 157. 

Finca número 2.047: Escalera B 4 1. Libro 44. 
folio 34. 

Finca número 2.027: Escalera A 1 2. Libro 43. 
folio 148. 

Finca número 2.037: Escalera A 4 3. 

Dado en Madrid a 20 de mayo de 1997.-La 
Secretaria. Carmen Calvo Velasco.-53.693-3. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bl\jo el número 1.701/1991. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Maria Rosa Garcia González. contra doña 
Dolores Angulo Llull y otros, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días. los bienes que al fmal del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevárá a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo .131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 30 de octubre de 1997. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, St.'rá 
de 3.844.000 pesetas, para la fmca número 21.993; 
3.758.000 pesetas, para la fmca número 22.000; 
3.844.000 pesetas. para la finca número 22.001; 
3.750.000 pesetas, para la fmca número 22.047, 
y 3.750.000 pesetas, para la fmca número 22.076. 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 27 de noviembre de 
1997., a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
será de 2.883.000 pesetas. para la fmca número 
21.993; 2.818.500 peSetas, para la fmca número 
22.000; 2.883.000 pesetas, para la fmca número 
22.00 1; 2.812.500 pesetas. para la finca número 
22.047. y 2.812.500 pesetas. para la fmca número 
22.076. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 15 de enero de 1998. 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para-iomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, . una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VÍzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
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del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número.de expediente o procedi
miento 24590000001701/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. . 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. ,podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas eul la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la posturá. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las 11Íismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fmcas sitas en El Puerto de Santa Maria (Cádiz). 
Inscritas en el Registro de la Propiedad de El Puerto 
Santa Maria. 

Finca número 21.993, calle Jorge Guillén, 4, pri
mero B. tomo 1.043. libro 495. folio 32. 

Finca número 22.000, calle Jorge Guillén. 4, ter
cera A. tomo 1.032. libro 489, folio 5. 

Finca número 22.001, calle Jorge Guillén, 4, ter
cero B. tomo 1.032. libro 489. folio 8. 
. Finca número 22.047. calle Dámaso Alonso 4, 

cuarto D. tomo 1.032. libro 489. folio 146. 
Finca número 22.076. calle Antonio Machado. 

4. segundo A. tomo 1.033. libro 490. folio 59. 

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-53.717-3. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el JueZ del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bl\jo el número 626/1992, 
a instancia de eBanéo Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Francisco José AblÜo Abril, contra doña Ana Falcón 
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. Santana y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del artículo J31 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 7 de noviembre de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 5.874.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 19 de diciembre de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
4.405.500 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 23 de enero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000626/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo J31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera ·de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partícipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. . 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7." del artículo J31 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Martes 30 septiembre 1997 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Las Palmas, calle Bentagache, sin 
número, faro 93 bis-4.o B. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Las Palmas número 2, al folio 
181. libro 845, fmca número 61.790, inscripción 
cuarta. 

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-54.016. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 227/1997, 
a instancia de .Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Rafael Reig Pascual, contra don Mariano Tole
do Carrero y don Felipe Alhaja Cerezo, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte dias, el bien que al fmal del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 28 de octubre de 1997, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación 15.400.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 25 de noviembre 
de 1997, a las diez diez horas. Tipo de licitación 
11.550.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, J3 de enero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
iguaJ, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000227/1997. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéncmse que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
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hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al· mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se .hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la plaza de Ribadeo, número 4, 
4-4, Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 18 <le Madrid, al tomo 937, libro 181, sec
ción primera, folio 164, fmca registra! número 
10.558, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 26 de mayo de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-53.667. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 391/1996, 
a instancia de .Banco Urquijo, Sociedad Anónima., 
representado por el Procurador don Manuel Már
quez de Prado y Navas, contra doña Carmen 
Gutiérrez Gutgen, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Día 15 de enero de 1998, a 
las diez cuarenta horas. TIpo de licitación: Para la 
fmca número 2.969, será de 42.895.000 pesetas; 
fmca número 17.334, será de 20.515.000 pesetas, 
fmca número 15.682, será de 18.650.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Día 12 de febrero de 1998, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitaciÓn: P.l.lf8 
la fmca número 2.969, será de 32.171.250 pesetas; 
fmea número 17.334, será de 15.396.250 pesetas, 
fmca número 15.682, será de 13.987.500 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Día 12 de marzo de 1998, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000391/1996. En tal supuesto, 
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deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición ánterior. El' escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en 'la condición sexta del pre
sente edicto. sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. , 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificacjón del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente villrnes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración' de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 2.969. Madrid, edificio sito en el 
distrito de Chamartin. denominado bloque C. con 
fachada a la calle Mauricio Legendre. sin-número. 
hoy numero 16 y vuelta a nuevo trazado. deno
minada hoy Mauricio Rave!. Apartamento 436. 
cuarta planta E. apartamentos o novena del edificio. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 29 
de los de Madrid. al tomo 1.280, libro 300. folio 
188. inscripción sexta. .. 

Finca,numero 17.334: Vivienda segunda, número 
3. en planta segunda del edificio-casa sito en San 
Sebastián de los Reyes. en la avenida de los Reyes 
Católicos. 12. y calle Nuestra Señora del Rosario. 
13. correspondiendo al portal de Nuestra Señora 
del Rosario. número 13. Inscrita en el.Registro de 
la Propiedad San Sebastíán de los Reyes. al tomo 
471. libro 386. folio 46. inscripción cuarta. 

Finca número l5.682-N: Piso bajo. numero 2. 
situado en la planta baja, de la casa sita en San 
Sebastián de los Reyes (Madrid). al sitío títulado 
«Camino de Valdelasfuentes o Chaparral •• bloque 
VI. con entrada por la calle Hermanos de Cristo. 
sin número. hoy 47. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad San Sebastíán de los Reyes. al tomo 455, 
libro 373, folio 79, inscripéión quinta. 

Dado en Madrid a 24 de junio de 1997.-La Secre
taria, Carmen Calvo Velasco.-53.985. 
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MADRID 

Edicto 

En virtud de lo'dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de Madrid. en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 530/1996, 
a instancia de Banco HipotecariO de España, repre
sentado por el Procurador don José Luis Pinto Mara
botto. contra don Fernando Pérez Oliva y doña 
Maria Carmen de Pablos Redondo. en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta. en publica subasta. 
por término de veinte di¡¡s, los bienes que al fmal 
del presente edicto se describirán. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que ,autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 29 de octubre de 1997. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, el 
indicado junto a la descripción de las fmcas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 17 de diciembre de 1997. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
el 15 por 100 del indicado para la primera subasta, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 4 de febrero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad iguaL por lo menos, 
al 20 por 100 del 'tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia nÍllT\ero 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la ¡¡gencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000530/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. ' 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego' cerrado, verificándose los depó
sitos en cu¡¡lquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que 'se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábiL según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-;,Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
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subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los partícipantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese ~n su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmeas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no'haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo orlJinario. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca registral número 4.593, sita en calle 
Doctor Fleming, número 48, piso quinto. letra A 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Madrid, libro 117-5.-, tomo 1.008, folio 75. ins
cripción quinta. 

Con un tipo de licitación para la primera subasta 
de 31.781 Aoo pesetas. 

2. Finca registra! número 4.594. sita en calle 
Doctor Fleming, número 48, piso quinto, letra B. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 7 
de Madrid, libro 117-5.-, tomo 1.008. folio 85. ins
cripción primera. 

Con un tipo de licitación para la primera subasta 
de 32.618.600 pesetas. 

Dado en Madrid a 7 de julio de 1997.-La Secre
taria, Carmen Calvo Velasco.-53.649. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articlllO 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.920/1991, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril, contra don Bernardo 
Mercado Sánchez. doña Lucinda Oelador Munet, 
don Oervasio Álvarez Villalverde, doña Milagros 
Nieto M., don José Luis Rodriguez Nacimiento y 
doña Antonia Arte¡¡ga S., en los cuales se ha acor-

, dado sacar a la venta en publica subasta. por término 
de veinte días, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el Señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 5 de noviembre de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
11.118.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. ' 

Segunda subasta: Fecha, 17 de diciembre de 1997. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
8.338.500 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 4 de febrero de 1998, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantídad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 2459000000292011991. En tal supuesto, 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 
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Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa· de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberÁ 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gia 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta corno bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según 1a condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito corno garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, corno parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve corno notificación en la fmea hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Buenda, número 49, de Geta
fe. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Getafe 
número 2, al torno 1.706, libro 691, folio 79, fmca 
registral número 51.694, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 14 de julio de I 997.-La Secre
taria, Carmen Calvo Velasco.-54.017. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 369/1997, 
a instancias de Gabinete Juridico Castro Verde, con
tra don Pedro Verde Paredes y Maria Nieves Pereira 
Martín, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 29 de octubre 
de 1997, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 5.580.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seiialado para la segunda subasta 
el día 26 de noviembre de 1997, a las diez cuarenta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
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con la reblija del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 14 de enero 
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tornar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando, en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tornar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta corno bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere c;ie suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito corno garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, corno parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consígnaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación del presente edicto sir· 
ve corno notifiéación en la fmca'hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.· del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Vivienda sita en Madrid, calle Tabla
da, número 22, bajo exterior. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
número 118, al tomo 1.005, libro 153, sección cuar
ta, folio 106, fmca número 9.532. 

y para su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 16 de julio 
de 1997.-E1 Magistrado-Juez, Agustín Gómez SaI
cedo.-La Secretaria.-53.622. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 11 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.152/1984, pro-
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movido por «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima., contra fmca número 34.122 del 
Registro de la Propiedad de Gandía, en los que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal se describe, cuyo remate que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle Capitán Haya, numero 66, segunda planta, 
Madrid, en forma siguiente: 

En primera subasta el dia 28 de octubre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, fmca número 34.122, tipo, 
5.015.399 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 25 de noviembre 
de 1997, a las once horas, con la rebaja de 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 15 de enero de 1998, 
a las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen tornar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta, tanto 
en la primera corno en la segunda, si hubiere lugar 
a ello, en la tercera o ulteriores, el depósito consistirá 
en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de la subasta, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación mediante resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta corno 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los,hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito, a instan
cia del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo a'!rnitan y hayan cubierto el tipo de subasta. 

Sexta.-Caso de resultar festivo alguno de los días 
señalados para la subasta, entiéndase trasladado al 
día hábil siguiente, a la misma hora 

Bien objeto de subasta 

En Gandia, calle Alcoy, sin número. 
Número 1. Sótano, que comprende una super

ficie aproximada de 540 metros cuadrados, que tiene 
su acceso desde la calle a través de la rampa de 
acceso, pudiendO también comunicarse con los loca
les en planta baja por medio de una escalera interior, 
puede ser industrial, comercial y destinar a garaje, 
se halla actualmente sin distribución interior alguna, 
siendo susceptible de división en dos o más locales. 
Siendo sus linderos los mismos del total edificio. 

Cuota de participación: 6,50 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.007, folio \lO, fmca núme

ro 122, inscripción primera en el Registro de la 
Propiedad número I de Gandía, a nombre de doña 
Vicenta Carretero Gimeno. 

Según se desprende en autos, la dirección actua
lizada de dicha fmca es la calle Alcoy, número 31, 
salvo error u omisión. 
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Sirva el presente de público y general conoci
miento y asimismo, de notificación en legal forma 
a los herederos de doña Vicenta Carretero Gimeno, 
caso de resultar negativa la acordada practicar per
sonalmente en la fmca hipotecada. 

Dado en Madrid a 22 de julio de 1997.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-53.853. 

MADRID 

Edicto 

Doña Juana Patricia Rivas Moreno, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 61 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 20/1993, se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de Caja España de Inversiones, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra don 
Antonio Chimeno Núñez y doña Maria del Carmen 
Moreno Sánchez, en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 30 de octubre de 1997, a las trece 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», número 2658, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra\, que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala, para la celebración 
de una segunda, el dia 28 de noviembre de 1997, 
a las trece horas, siryiendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las. demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el dia 9 de enero 
de 1998, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta ysu valor 

Inmueble sito en la calle Aorián Docampo, esqui
na a carretera de Villalpando, sin número, piso pri
mero C, portal 2, en Zamora. Inscrito al tomo 1.845. 
libro 508, folio 140, fmca 28.055, inscripción 
tercera. Tasada pericialmente en la cantidad 
de 12.747.000 pesetas. 

Sirva el presente de notificación de los señala
mientos a los demandados don Antonio Chimeno 
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Núñez y doña María del Carmen Moreno Sánchez, 
que se encuentran en ignorado paradero. 

Expido el presente para su publicación e~ el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid». 

Dado en Madrid a 31 de julio de 1997.-La Magis
trada-Juez, Juana Patricia Rivas Moreno.-EI Secre
tario.-53.686. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo Álvarez-VaÍd6s, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 40 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo 208/1995, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, repre
sentada por el Procurador don José Manuel Fer
nández Castro, contra don Nicolás Lerma González 
y doña Rafaela Castillo Artnero, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera, segunda y ter
cera vez, en su 'Caso, y por término de veinte dias, 
los bienes embargados en este procedimiento y que 
al fmal se describen, bajo las condiciones reguladas 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil, según la reforma 
de la Ley 10/1992, de 30 de abril. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de remate para la primera subas
ta será de 33.636.000 pesetas con respecto a la 
fmca registral número 6.323, de 2.586.000 pesetas 
en relación a una quinta parte de la fmca registral 
número 2.864 y de 4.286.000 pesetas en cuanto 
a la mitad pro indivisa de la fmca registral número 
6.152; para la segunda, será el mismo rebajado en 
un 25 por 100, no admiti~ndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. La tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Las fmcas se subastarán en el orden aquí fijado, 
y cubierto el crédito reclamado en los presentes 
autos se suspenderá la subasta de las fmcas que 
resten por subastar. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los 
licitadores deberán acreditar haber consignado en 
eL Banco Bilbao VIZcaya, cuenta número 2534, 
sucursal 4070, el 20 por 100 del tipo de remate, 
que, a estos efectos, para la tercera subasta será 
el mismo tipo que el de la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, hasta el mismo día de la celebración 
de la subasta, acompañando resguardo de haber 
efectuado la consignación referida en la condición 
segunda. 

Cuarta.-El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho dias siguientes a la aprobación 
del mismo en la cuenta reseñada en la condición 
segunda. 

Quinta.-A instancia del acreedor, podrán reser
varse en depósito las demás consignaciones de los 
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, a efectos de que, si el primer adju
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas, cantidades que 
les serán devueltas una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario que proceda. 

Sexta.-Sólo el actor podrá hacer postura en cali
dad de ceder a tercero. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existiesen, contínuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de las mismas se deriven, sin destínarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran en la Secre
taria del Juzgado, debiendo los licitadores ronfor
marse con ellos, sin que puedan existir otros. 
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Fechas de las subastas: 

PrUnera subasta, el día 4 de noviembre de 1997, 
a las once horas. . 

Segunda subasta, el día 2 de diciembre de 1997, 
a las once horas. 

Tercera subasta, el dia 8 de enero de 1998, a 
las once horas. 

Bienes objeto de subasta 

Fmca registra\ número 6.323. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Villanueva de los Infantes, 
al tomo l:282, libro 67, folio 37 vuelto. 

Una quinta parte indivisa de la fmca registra\ 
número 2.864. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Villanueva de los Infantes, al tomo 1.300, 
libro 68, folio 167. 

Una mitad pro indivisa de la fmca registra\ número 
6.152. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de los de Madrid, al folio 16, libro 179. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación en legal forma a los codemandados de 
los señalamientos en él contenidos. 

Dado en Madrid a 1 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Juan Luis Gordillo Álvarez-Val
dés.-La Secretaria.-54.184. 

MADRID 

Edicto 

Don Ángel Galgo Peco, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 254/1994, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias del Procurador don Jesús Igle
sias Pérez, en representación de Cajamadrid, contra 
doña Carmen García Maura, en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la fmca embar
gada a la demandada doña Carmen García Maura, 
que es la siguiente: 

Finca inscrita en el número 3.584 del Registro 
de la Propiedad de San Martín de Valdeiglesias. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, cuarta 
planta, el próximo día 3 de noviembre de 1997, 
a las nueve treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.668.400 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destíne 
al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
jQIlto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subaSta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad d~ los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 3 de diciembre de 1997, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dícha segun
dÍ1 subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 5 de enero de 1998, a la misma hora 
que las anteriores, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Que se ha procedído a notificar los seña
lamientos de subasta a la demandada y caso de 
resultar negativa la notificación. se entiende noti
ficado por la publicación del presente edícto. 

Dado en Madrid a l de septiembre de 1997 .-El 
Magistrado-Juez. Ángel Galgo Peco.-EI Secreta
rio.-53.9l9. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedímiento judícial sumario del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 330/1995, 
a instancia de Instituto de Reforma y Desarrollo 
Agrario (lRYDA), representado por el Abogado del 
Estado, contra «Ibérica de Zumos, Sociedad Anó
nima». en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que al final del presente edícto se' describirá, 
bajo las siguientes condíciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 28 de enero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
25.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 11 de marzo de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
18.750.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 29 de abril de 1998, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por lOO del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expedíente o procedí
miento 24590000000330/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondíente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
Sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condíción sexta del presente edíc
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
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fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédíto del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edícto, 
la subasta suspendída. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al m~or postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los ooos postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edícto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo ,en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Real Cortijo de San Isidro, con 
varias edificaciones, en Aranjuez (Madrid). Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Chinchón, al 
tomo 1.631, libro 112 de Aranjuez, folio 77, fmca 
registra! número 9.627, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 3 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-54.160-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedímiento judícial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecana,bajo el número 92/1997, 
a instancia de Banco de Santander, contra don Leon
cio López González y doña Maria Sonia Miguel 
Rodríguez, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 27 
de octubre de 1997, a las diez diez horas, en la 
Sala de Audíencias de este Juzgado, por el tipo 
de 6.792.500 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 24 de noviembre de 1997,.a las 
díez díez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 
de enero de 1998, a las díez díez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondíente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
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podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondíentes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, Se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendída, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 38, piso o vivienda primero izquierda, 
de la casa letra C, correspondiente al portal que 
tiene su entrada por la calle de Arriaga, número 
47, inscrita en el Registro de la Propiedad número 
30 de Madrid, libro 474, Sección Primera de Vicál
varo, folio 28. fmca registra! número 24.110. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 8 de sep
tiembre de I 997.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-55.230. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedímiento judicial sumario del articulo 131 
de la LeY Hipotecaria, bajo el número 50511996, 
a instancias de «Deutsche Bank, Sociedad Anónima» 
(antes Banco Comercial Transatlántico), contra «In
mobiliaria La Infanta, Sociedad Anónima», don José 
Martinez Rodríguez y doña Maria Carmen González 
Sánchez, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte dias, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 23 de octubre 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, por el tipo de 71.441.000 pesetas 
para la fmca registraI7.051; 61.614.000 pesetas para 
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la fmca registra! 8.393 y 66.354.000 para la fmca 
registral 184. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se.ha señalado para la segunda subasta 
el dia 20 de noviembre de 1997, a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo .dia 18 
de diciembre de 1997, a a las diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este JÚzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera'y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los· títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de. los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécirna.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fmeas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas, a los éfectos del 
último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa sita en Madrid y su calle de Donoso 
Montesinos, número 20, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 29, de Madrid, al tomo 1.256, 
libro 175 de la sección sexta, folio 48, fmca 7.051. 

2. Casa de dos plantas en Villaverde, hoy 
Madrid, barrio de Rosales, pago de la Algarrada, 
con fachada a la calle de Miguel Sola y a la calle 
del Almendro, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 16 de Madrid, al.tomo 1.058, folio 73, 
fmca 8.393. 

3. Terreno rustico (hoy Urbano), en término 
municipal de Fresno de Torote (Madrid), al sur 
de la población, ocupa una superficie de 2 hectáreas 
40 áreas, aproximadamente. Inscrita en el Registro 
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de la Propiedad número 1 de Alcalá de Henares, 
al folio 19 del toin03.464, libro 4 de Fresno de 
Torote, fmca registrall84. . 

y para que sirva de notificación a «Inmobiliaria 
La Infanta, Sociedad AnÓIÚIIla», don José Martinez 
Rodríguez y doña María Carmen González Sánchez. 
en cada una de las fmeas objeto de subasta y su 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado», expi
do el presente el Madrid a 15 de septiembre de 
1997.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Salce
dO.-La Secretaria.-53.692-3. 

MADRID 

Edicto aclaratorio 

Doña María José Garaica-Galán San José, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el número 687/1987, 
promovidos por «Hepar, Sociedad Anónima. (su
brogado al «Banco Pastor, Sociedad Anónima.), 
contra dO{l José Páramo Fernández. doña Rosario 
Auz y otro, en reclamación de cantidad y como 
aclaración a edictos publicados anteriormente en 
el .Boletin Oficial del Estado» y «Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid», por los que se sacan 
a subasta para los dias 23 de octubre, 21 de noviem
bre y 18 de diciembre próximo, todas ellas a las 
once horas, en primera, segunda y tercera convo
catoria, respectivamente, se ha acordado publicar 
el presente edicto aclaratorio para hacer saber que 
los demandados poseen un 20,666 por lOO en cada 
una de las fmcas objeto de subasta, indicándose 
a: continuación la designación de las fmeas, su valor 
total y su valor a efectos de subastas del porcentaje 
antes indicado, que es el siguiente: 

Piso: Local 1. Finca registra!: 84.447. Valor fmca: 
4.516.000 pesetas. Valor subasta: 909.981 pesetas. 

Piso: Local 4. Finca registra!: 84.453. Valor fmca: 
1.887.200 pesetas. Valor subasta: 380.274 pesetas. 

Piso: Primero derecha. Finca registral: Portería 
Valor fmca: 4.500.000 pesetas. Valor subasta: 
906.757 pesetas. . 

Piso: Segundo centro izquierda. Fmca registra!: 
84.465. Valor fmea: 1.540.800 pesetas. Valor subas
ta: 310.474 pesetas. 

Piso: Segundo derecha Finca registra1: 84.469. 
Valor fmea: 1.536.000 pesetas. Valor subasta: 
309.506 pesetas. 

Piso: Tercero izquierda Finca registra!: 84.471. 
Valorfmca: 931.200 pesetas. Valor subasta: 187.638 
pesetas. 

Piso: Tercero centro izquierda. Fmca registra!: 
84.473. Valor fmea: 1.410.400 pesetas. Valor subas
ta: 284.198 pesetas. 

Piso: Tercero centro derecha Fmca registra!: 
84.475. Valor finca: L634.800 pesetas. Valor subas
ta: 329.415 pesetas. 

Piso: Tercero derecha. Fmca registra!: 84.477. 
Valor fmea: 1.584.800 pesetas. Valor subasta: 
319.340 pesetas. . 

Piso: Cuarto izquierda. Finca registra!: 84.479. 
Valor fmca: 1.604.800 pesetas. Valor subasta: 
323.370 pesetas. 

Piso: Cuarto centro izquierda. Finca registra!: 
84.481. Valor fmea: 1.680.400 pesetas. Valor subas
ta: 338.603 pesetas. 

Piso: Cuarto derecha. Finca registra!: 84.485. 
Valor fmca: 1.840.800 pesetas. Valor subasta: 
370.924 pesetas. 

Piso: Quinto centro izquierda. Fmca registral: 
84.489. Valor fmea: 1.539.600 pesetas. Valor subas
ta: 310.232 pesetas. 

Piso: Quinto centro derecha Finca registra!: 
84.491. Valor fmea: 6.000.000 de pesetas. Valor 
subasta: 1.209.009 pesetas. 
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Piso: Quinto derecha Finca registra!: 84.493. 
Valor fmca: 1.670.800 pesetas. Valor subasta: 
336.669 pesetas. 

Piso: Sexto centro izquierda. Finca registra!: 
84.497. Valor flllea: 1.400.800 pesetas. Valor subas
ta: 282.263 pesetas. 

Piso: Sexto derecha Finca registra!: 84.501. Valor 
fmea: 998.133 pesetas. Valor subasta: 201.125 pese
tas. 

Piso: Séptimo izquierda. Finca registra!: 84.503. 
Valor fmea: 1.660.000 pesetas. Valor subasta: 
334.492 pesetas. 

Piso: Séptimo centro izquierda. Finca registra!: 
84.505. Valor fmea: 909.333 pesetas. Valor subasta: 
183.232 pesetas. 

y, para que sirva de aclaración a los edictos publi
cados anunciando las subastas, expido la presente 
en Mádrid a 26 de septiembre de 1997.-La Magis
trada-Juez. María José Garaica-Galán San José.-EI 
Secretario.-55.356. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Antonio Vaquero Muñoz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 15 de los 
de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 315/1997, 
a instancia de Caja General de Ahorros de Granada, 
contra don Antonio Manuel Díaz Román y doña 
Maria VIctoria Vera Trujillo, en los cuales se ha 
acOrdado sacar a pública subasta por término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Prímera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el dia 10 de diciembre 
de 1997, a las nueve horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo ~ 5.040.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el dia 15 de enero de 1998, a las once cuarenta 
y cinco horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la re~a del 25 por lOO del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare· desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el dia 12 de febrero 
de 1998. a las nueve cuarenta y cinco horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 18 del Banco Bilbao VIZCaya 
(cuenta corriente 3.033, sito en calle Larios) de 
eSte Juzgado, presentando en dicho caso el resguar
do del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra!es, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuartln subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptirna.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de. ceder a terceros, con las regJas que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente día hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día 
de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varánen depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécíma.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.& del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 25.-Vivienda tipo B, en planta quinta, 
del edificio numero 53 del bloque 11, sito en la 
barriada Nuevo San Andrés, de Málaga, hoy calle 
Jerusalén, 17. Ocupa una supeIficie construida de 
79 metros 48 decímetros cuadrados, distribuida en 
estar-comedor, tres dormitorios, cuarto de baño, 
cocina y dos terrazas. Figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Málaga, tomo 1.848, 
folio 126, fmea número 4.021, inscripción cuarta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado>, expido el presente en Málaga a 1 de sep
tiembre de 1 997.-El Magistrado-Juez, Antonio 
Vaquero Muñoz.-EI Secretario.-54.037. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Jaime Nogues García, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número lI de esta 
ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado' se tramitan al 
número 7/1997, autos de procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja 
General de Ahorros de Granada, contra «Sociedad 
Azucarera Larios, Sociedad Anónima», sobre recla
mación de cantidad, en cuyos autos se acuerda sacar 
a publica subasta, por primera vez, término de veinte 
dias y precio fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca, el bien que luego se dirá, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el dia 13 de noviembre de 1997, a 
las once horas, bajo los requisitos y condiciones 
que se dirán, y en prevención de que no hubiese 
postores en dicha subasta, desde este momento que
dan anunciadas una segunda y tercera subastas, para 
la que se señala, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgádo, el dia 18 de diciembre de 1997, a las 
once horas para la segunda, y el dia 22 de enero 
de 1998, a las once horas para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el de 
1.000.000 de pesetas, no admitiéndose postura infe
rior a dicho tipo en la primera de las subastas; 
en la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera e igualmente no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo, y la tercera se anuncia sin 
sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a terceros, exclusivamente poro la actora 
ejecutante. 

Segunda-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
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al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao VIZcaya, sita en calle Larios, núme
ro 8, de esta capital, debiendo los depositantes faci
litar los siguientes datos: duzgado de Primera Ins
tancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta. 
Número de procedimiento 7/1997», y aportar antes 
del inicio de la subasta el resguardo de ingreso 
correspondiente. No se admitirá el depósito de dine
ro en metálico en la Mesa del Juzgado. 
Tercera.~e desde la publicación de este anun

cio de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, en la Mesa 
del Juzgado, y junto a él, el resguardo de haber 
efectuado el depósito de la consignación mencio
nada en el número 2 de este edicto. 
Cuarta.~e los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán' subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y dese¡¡ran aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexta.-Sirva el presente edicto de notificación en 
forma al deudor «Sociedad Azucarera Larios, Socie
dad Anónima. del señalamiento de subastas acor
dado, para el supuesto de que intentada la noti
ficación en forma personal, al mismo, en la fmca 
hipotecada, tuviese resultado negativo. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 27, piso o vivienda situado en 
la cuarta planta, a la derecha del portal 2, distinguido 
como tipo D. Consta de vestíbulo, estar-comedor 
con terraza, cocina, cuatro dormitorios, dos cuartos 
de baño y pasillo distribuidor, y sus linderos son: 
Por su frente, con hueco de la escalera, meseta 
de ésta, hueco de ascensor y piso número 25 de 
esta planta; derecha entrando, por calle Constancia; 
izquierda, calle San Andrés y fondo, piso D del 
portal 3. Superficie 84 metros 66 decímetros cua
drados. Le corresponde como anejo inseparable el 
aparcamiento número 17, situado en planta de sóta
no, con una supeIficie de 15 metros 18 decímetros 
cuadrados, perteneciéndole además 10 metros 08 
decímetros cuadrados de zonas oomunes y privativas 
de su planta y rodadura. Inscrita al tomo 1.874, 
folio 89, libro 90, fmca número 3.517, inscripción 
primera. 

Dado en Málaga a 4 de septiembre de 1997.-E1 
Magistrado-Juez, Jaime Nogues García-La Secre
taria.-54.025. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Villén, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita 
procedimiento de juicio ejecutivo 107/1991, sobre 
juicio ejecutivo, a instancia de Banco Santander y 
doña Esmeralda Garcia Castillo, cdntra doña Con
cepción Garcia Castillo y don Salvador Moncayo 
Macias, en el que por resolución de e~ta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por tercera 
vez, sin !ftljeción a tipo y término de veinte días, 
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los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tertga lugar, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 13 de noviembre de 
1997, a las doce horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera. ~ se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda.~e los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima_, número 2996, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
que sirvió de base para la segunda subasta, hacién
dose constar el número y el año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En esta subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación del seña
lamiento de la subasta que se efectue, este edicto 
servirá de notificación a los deudores, en caso de 
no ser hallados en su domicilio. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana, número 14. Vivienda número 5, en el 
edificio .Cuatro Vientos., sito en la barriada de 
San Pedro de Alcántara. Tiene una superficie util 
de 69 metros 73 decímetros cuadrados, y construida, 
78 metros 36 decímetros cuadrados. 

Inscrita al libro 491, folio 184, finca número 
3.651-A, inscripción tercera. 

Tipo de la subasta: 5.100.000 pesetas. 
Urbana, nUmero 18. Vivienda número 18, le

tra B, sita en la cuarta planta alta, al fondo y a 
la izquierda del edificio número 2, fase V, en la 
calle Guadalajara, de San Pedro de Alcántara. Tiene 
una superficie de 100 metros 93 decímetros cua
arados. siendo la util de 75 metros 91 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita al libro 652, folio 128, fmca número 
29.166, inscripción tercera. 

Tipo de la subasta: 6.400.000 pesetas. 

Bado en Marbella a 28 de julio de 1 997.-El 
Magistmdo-Juez, Antonio Ruiz Villén.-El Secreta-
ria.-53.914. ' 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Rarnirez Balboteo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 200/1990, se tramita procedimiento de menor 
cuantía, a instancia de don James Trevor Morais, 
contra .Pou Hermanos, Sociedad Anónima_, Bal
drich y Toval y Álvarez Garcia, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a publica 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que al final se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 12 de diciembre de 
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1997, a las diez horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
'Segunda.-Que los licitadores" para tomar parte 

en la subasta. deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado; en el «Banco Bilbao Viz-' 
caya, Sociedad Anónima», número 2994, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio, 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de"enero de 1998, a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de febrero 
de 1998, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda unifamiliar con piscina, sobre parcela 
independiente, con garaje y dos plantas, en urba
nización el Madroñal de Benahavis (Málaga), par
cela N-85, ocupa la parcela una extensión superficial 
de r4.950 metros cuadrados, de los que cubre la 
edificación 805 metros 15 decimetros cuadrados, 
distribuidos en varias dependencias. Finca registra! 
2.236, libro 59, tomo 1.420, folio 171 del RegistrQ 
de la Propiedad número 3 de Marbella. 

Valor de tasación: 135.036.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 29 de julio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Pilar Ramirez Balbo
teo.-EI Secretario.-54.036. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme- • 
ro 358/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, á instancia de «Hipotecaria, Sociedad Anó
nima», Sociedad de Crédito Hipotecario, contra «Se
villana de Gestión, Sociedad Anónima», en recla
mación de crédito hipotecario, en el que. por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 12 de diciembre de 
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1997, a las once horas, con las prevenciones siguien
tes:, 

Primera.-Que no se admitiráIÍ posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que ,los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 
3011-000-18-0358/96, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero 'en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito,en pliego cerrado, haciendo el depóSito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de enero de 1998, a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para eLcaso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 13 de febrero 
de 1998. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notifICación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Vivienda tipo D, en planta primera, en 
alto, del grupo 2, en la fmca sita en Marbella (Má
laga), primera fase de, la fmca denominada PM-2, 
«Nueva Andalucia». Consta de diversas habitaciones 
y servicios y tiene la superficie construida de 116,08 
metros cuadrados más 19,21 metros cuadrados de 
porches o terrazas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella, tomo 1.317, libro 306, folio 63, 
finca registra! númerp 25.605. 

Tipo de subasta: 9.157.981 pesetas. 

Dado en Marbella a 31 de julio de I 997.-EI 
Magistrado-Juez, Fructuoso J1ffieno Fernández.-La 
Secretarla.-54.034. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Sacramento Ruiz Bosch, Juez del Juzgado 
de. Primera Instancia número 1 de los de MQIina 
de Segura, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo de menor cuantia número 469/1990, a 
instancia de «Banco Bilbao Vtzcaya, Sociedad Anó.
nima., contra la mercantil TRAOCESAN, y en eje
cución de sentencia dictada en ellos, se anuncia 
la venta. en pública subasta. por término de veinte 
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d1as, de los bienes inmuebles embargados a la 
demandada, que han sido tasados pericialmente en 
la cantidad de 28.924.000 pesetas, cuyo remate ten
drá lugar en 'la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la forma'siguiente: 

En tercera subasta el dia 28 de octubre de 1998, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán los 'licitadores ingresar, provisional
mente, en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado, número 3074, del Banco Bilbao VIZcaya, de 
la agencia sita en paseo de Rosales, de Molina de 
Segura, cantidad igual o superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación. 

Segundo.-Que las subastas se celebrarán en fonna, 
de pujas a la llana, si bien, además, basta el dIa 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado. 

Tercero.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
a un tercero, únicamente por la parte demandante, 
simultáneamente a la consignación del precio. 

Cuarto.-Quea instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos dll aqUéllos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Quinto.-Que los titulos de propiedad, suplidos 
por certificación registraI. estarán de manifiesto en 

, la Secretaria de este Juzgado, debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores, no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros. que asimismo estarán de manifiesto 
los autos y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexto.-Entiéndase que de resultar festivo alguno 
de los anteriores señalamientos, la subasta se cele
brará el día siguiente hábil, a la misma hora. 

Séptímo.-Y sirva el presente edicto, en su caso, 
de notificación en forma a la deudora, a los efectos 
prevenidos en el articulo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Las fmeas objeto de licitación son las siguientes: 

1. Urbana.-Trozo de terreno' para edificar, en 
el ténnino de Molina de Segura, polígOno industrial 
de La Serreta, con una extensión superficial de 2.993 
metros cuadrados, la que y aproximadamente en 
el centro de la misma se ha construido una nave 
industrial de 41 metros de l8rga por 24 metros de 
ancha y 5 metros 50 centímetros de altura, ocupando 
una superficie de 984 metros cuadrados, y está cons
truida con estructura metálica electrosoldada, cercha 
triangular con correas para·su sujección de cubierta, 
cerramientos en bloque de hormigón fratasado por 
ambas caras. Tiene un muelle para descarga de 
camiones de 13 metros de longitud, situado a la 
derecha de su puerta de entrada, y un edificio de 
oficinas de dos plantas adosado a la nave, de 20 
metros de largo por 8 metros de ancho y 6 metros 
de altura, el que ocupa una superficie por planta 
de 160 metros cuadrados y está construido con pila
res y vigas metálicas, fOljados con viguetas y bove
dillas de hormigón, cerramientos en ladrillo cerá
mico, con sus correspondientes ventanas. puertas 
y divisiones interiores para despachos. Inscrita en 
el tomo 941 genera! y 281 de Malina de Segura, 
folio 203. fmca 32.941, inscripciones primera y 
segunda 

Valorada en 23.698.000 pesetas. 
2. Parcela B, de la manzana M, de un trozo 

de tierra de secano, en el ténnino de Molina de 
Segura, paraje. partido y sitio de La Serreta. en 
el polígono industrial del mismo nombre, de super
ficie de 4.355 metros cuadrados, que linda: Norte 
y oeste, calles de nueva creación; sur. resto de la 
finca matriz, Y este, don Juan Antonio Serrano. Hoy 
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de reciente medición tiene sólo 4.115 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Molina de Segura. tomo 855, libro 239, folio 65, 
fmca número 30.120, inscripción primera. 

Valorada en 5.226.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 24 de junio de 
1997.-La Juez, Sacramento Ruiz Bosch.-La Secre
taria.-53.771. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Sacramento Ruiz Bosch, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Molina 
de Segura, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 264/1996, promo
vido por «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», contra don Gregorio Sánchez SáIlchez 
y doña Isabe! Garcia Desiderio, en los que, por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, el bien inmueble que 
más adelante se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 4 de diciembre de 1997, 
a las diez horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 5.360.000 pesetas. 

En segunda, caso de no quedar rematado el bien 
en la primera, el día 13 de enero de 1998, a la 
misma hora, con las mismas condiciones estable
cidas para la anterior, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 5 de febrero de 1998, a 
la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera y segunda, pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a tercero, facul
tad que podrá usar únicamente el acreedor ejecu
tante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar, previamente, en la cuenta de consignacio
nes de este Juzgado, número 3074, de la sucursal 
del .Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., de 
Molina de Segura, paseo de Rosales, el 20 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro,. 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción e! precio del remate. 

Quinta.-Si alguno de los días anteriormente 
expresados fuese festivo, la subasta se celebrarla al 
dia siguiente inmediato hábil, a la misma hora. 

Sexta.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en forma a los deudores, a los fmes 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bíen objeto de subasta 

Urbana.-Terreno con casa, que ocupa una super
ficie solar de 124 metros 86 decímetros cuadrados. 
Sus linderos son: Frente, calle llamada primera tra
vesía del camino de La Molineta; derecha, entrando, 
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fmca 2, de esta misma procedencia; izquierda. otra 
de «Vipisa. Sociedad Anónima., y fondo. don Fran
cisco Hurtado. La casa es de planta baja, distribuida 
en diferentes dependencias. compuesta de vivienda, 
patio descubierto y jardín en fachada; es de tipo A. 
y tiene una superficie construida de 97 metros 9 
decimetros cuadrados. útil de 83 metros 97 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Molina de Segura. tomo 869. libro 70 
de Alguazas. folio 234, fmca número 8.522, ins
cripción primera. 

Dado en Molina de Segura a 1 de septiembre 
de 1997.-La Juez, Sacramento Ruiz Bosch.-La 
Secretaria.-5 3. 7 5 7. 

MONTILLA 

Edicto 

Don Ángel Antonio Morán Martinez. Juez acci
denta! del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Montilla (Córdoba) y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juiciO ejecutivo, núme
ro 158/1995. a instancias de don Manuel Algaba 
Sabariego. representado por el Procurador don Fran
cisco Hidalgo Trapero. frente al demandado don 
Luis Miguel Ruiz Ballesteros, vecino de Granada. 
con domicilio en calle Sol, número 17, en recla
mación de 250.000 pesetas de principal. más la 
de 100.000 pesetas presupuestadas para intereses. 
gastos y costas, sin perjuicio de ulterior liquidación. 
en cuyos autos se ha dictado providencia con esta 
fecha, por la que se acuerda sacar a pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, y término de 
veinte días hábiles para cada una, las fmcas embar
gadas objeto de ejecución que al fmal se describen. 
junto con sus respectivas tasaciones, habiéndose 
señalado para la primera subasta el dia 10 de 
noviembre de 1997. a las once horas; en caso de 
no existir postores. se ha señalado para que tenga 
lugar la segunda el día 11 de diciembre de 1997. 
a las once horas. y de no existir tampoco postores 
en ésta última, se ha señalado para la celebración 
de la tercera subasta el día 12 de enero de 1998, 
a las once horas. 

Todas se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Arcipreste Fernández 
Casado, sin número. planta baja, Palacio de Justicia. 
y se regirán por las siguientes condiciones: 

Primera.-Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaria. y se hace saber que las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, estando unida a las actua
ciones la certificación del Registro de la Propiedad 
correspondiente, y entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. Aunque real
mente los bienes en cuestión se sacan a pública 
subasta a petición del acreedor, pero sin haber supli
do previamente la falta de titulos de propiedad, salvo 
con la certificación registral de dominio y cargas, 
de la que resulta suficientemente su titularidad. Lo 
que se comunica a efectos de 10 dispuesto en la 
regla 5.a del artículo 140 del Reglamento Hipote
cario. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la respectiva cantidad tasada y que al fmal se dirá; 
para la segunda el mismo de la primera con rebaja 
del 25 por 100, Y la tercera será sin sujeción a 
tipo, no admitiéndose en primera y segunda subastas 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación de las fmcas por que se -puje. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas, a 
excepción de la parte demandante. todos los demás 
postores deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de Mon
tilla (Córdoba). aJel1ta número 1472-OOOO-I7.() 1 58/95, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 

BOE núm. 234 

del valor (de cada fmca respecto de la cual se vaya 
a partrcipar en dicha licitación) que sirva de tipo 
para la subasta. Sin ta! requisito de previa consig
nación no serán admitidos. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien. en todas. además, desde 
el presente anuncio hasta su celebración. podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél. 
el importe de la consignación o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Sólo la parte ejecutante podrá hacer pos
turas a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Si ejercitare esta facultad, habrá de verificar dicha 
cesión. mediante comparecencia ante el Juzgado. 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. El deudor podrá liberar 
los bienes embargados antes del remate abonando 
principal y costas reclamados. 

Sexta.-Si por cualquier circunstancia ímprevista 
se produjera la imposibilidad material de practicar 
los actos en los respectivos días señalados. éstos 
se llevarán a efecto en el siguiente día hábil y a 
la misma hora. Y para el caso de que no se pudiera 
notificar al demandado los señalamientos acorda
dos. servirá de notificación en forma al mismo la 
publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Núrnero 5. Local enclavado en 
planta baja del edificio número 2. sito en playa 
de San Cristóbal, de Ailpuñécar (Granada). cono
cido por el número 20. Finca registra! núme
ro 18.529. libro 246, tomo 902, folios 126 y siguien
tes del Registro de la Propiedad de Alrnuñécar. 

Precio de tasación: 2.250.000 pesetas. 
2. Urbana.-Número 37. Piso segundo, tipo T, 

enclavado en la segunda planta de viviendas del 
edificio número 2, sito en playa de San Cristóbal. 
de Alrnuñécar (Gránada). Finca registra! núme
ro 18.593. libro 246. tomo 902. folios 158 y 159 
del Registro de la Propiedad de Alrnuñécar. 

Precio de tasación: 4.950.000 pesetas. 

Dado en Montilla a 1 de septiembre de 1997.-El 
Juez. Ángel Antonio Morán Martinez.-La Secre
taria judicial.-53.804. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Murcia, 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado de su cargo y bajo el número 362/1996. 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario, 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia del 
Procurador señor Rentero Jover. en nombre )1 repre
sentación de Caja de Ahorros de Murcia, contra 
.Metaljava. Sociedad Limitada •. sobre reclamación 
de crédito hipotecario ascendente a la cantidad 
de 17.649.131 pesetas. en los cuales por providencia 
de esta fecha ha acordado sacar en pública subasta, 
el bien especialmente hipotecado y Que después se 
dirá, por primera vez y en su caso. por segunda 
y tercera vez y término de veinte días hábiles, habién
dose señalado para dichos actos los días 19 de 
noviembre de 1997; 19 de diciembre de 1997 y 
19 de enero de 1998, todas ellas a las doce horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
Palacio de Justicia, ronda de Garay, las dos últimas 
para el caso de ser declarada desierta la anterior 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda, con la rebaja del 25 por 100. y 
para la tercera, sin sujeción a tipo. A partir de la 
públicación del edicto podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, en la Secretaria de este 
Juzgado. consignándose. al menos, el 20 por 100 
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del precio del tipo de la· subasta en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales, abierta en el 
«Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», pre
sentando en este caso el correspondiente resguardo 
acreditativo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantia antes dicha en el propio actó 
de la subasta o, en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las fOrJJllls que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo y, 
la tercera, sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder él remate a ün tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y,en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearán aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán. conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al remate, después del remate 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor continWlI'lÍn subsis
tentes, entendiéndose qtle el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a la demandada a quien no se le 
hubiere podido notificar los señalamientos de subas
ta por cualquier causa. 

Décima.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha festiva, dicha 
subasta se llevará a efecto al siguiente dIa hábil 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Un trozo de tierra situado en término de Murcia, 
partido de Javali VIejo, con riego de la acequia del 
Regaliciar. De cabida 55 áreas, según los títulos, 
pero conforme la última medición, 6S áreas 58 cen
tiáreas. Linda: Norte, herederos de don Manuel Hilla 
y herederos de don Antonio Clemares, brilzal rega
dor por medio; levante, don Eloy Funes; mediodia, 
rio Segura, y poniente, don Luis Leante. Dentro 
de esta fmca existen las siguientes construcciones: 

En el centro una edificación destinada a almacén 
de conservas, compuesta de dos naves unidas entre 
sí, techada de cielo raso y cubierta de teja alicantina 
a cuatro aguas, que mide 17 metros 50 centímetros 
de largo, pOr 32 metros 50 centimetros de ancha, 
cuya superficie es de 568 metros 75 decimetros 
cuadrados. 

Unida a dichas naves, en sus fachadas norte y 
este, existe una tenada o cubierta de uralita, sos
tenida entre las mismas y las edificaciones del viento 
norte, que después se describen y apoya también 
en pared situada en el levante, que ocupa una super
ficie de 582 metros cuadradOs, destinada a fabri
cación de conservas vegetales, en el que se encuen
tran instaladas calderas, máquinas cerradoras y 
demás útiles propios de dicha industria. 

Al norte de la fmca hay edificaciones varias depen
dientes destinadas a cámara de azufre, W. C. Gas6-
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geno, hojalateria y almacén, que cubren una super
fICie de 222 metros 85 decimetros cuadrados. 

Al viento oeste, de las referidas naves centrales 
y separada de ellas por un patio descubierto, se 
encuentrán alineadas de norte a sur, las siguientes 
edificaciones: 

Un departamento destinado a· garaje y a conti
nuación un porche cubierto con teja alicantina; al 
poniente de éstos, cuadra y almacén, deblüo de los 
cuales existe la parte cubierta de un. cebadero de 
cerdos, al mismo nivel que la parte descubierta del 
mismo cebadero situada en la depresión que sufre 
el terreno en el viento de ponente de las edificaciones 
dichas. 

Existe a continuación, una vivienda compuesta 
de tres plantas, tejados a dos· aguas con puerta de 
entrada a su viento de levante y contigua al viento 
sur de la expresada casa, un molino de cereales 
de tres pares de piedras, hoy dos, compuesto de 
dos plantas y terrazas. 

Estas construcciones del viento oeste de la fmca 
ocupan una extensión superficial de 706 metros 25 
decimetros cuadrados. 

Por último, al viento mediodili las naves centrales 
descritas en primer lugar y separadas de ellas por 
una calle, se encuentra alineada de este a oeste 
la siguiente edificación compuesta de: 

Compartimento destinado a carbonera techada 
de uralita, donde se halla construida la chimenea 
de la fábrica; cuarto de calderas en el que se hallan 
instaladas dos de hogar interior de 100 y de 40 H. p, 
respectivamente, techado igualmente de uralita, un 
almacén de piensos cubierta de teja alicantina a 
dos aguas, un molino con seis pares de piedras 
apto para pimiento y cereales, accionado por dos 
turbinas de 30 y 40 H. P., respectivamente, movidas 
por salto de agua propio, formado mediante una 
derivación de la acequia del Regaliciar, un motor 
diesel de 50 H. P., otro electrónico de 40 H. P. 
y un alternador de 15 kilovatios. 

A la espalda del cuarto de calderas y almacén 
de piensos, existe una tenada· cubierta de uralita 
y una terraza o secaderos de cáscara de pimiento. 

Este grupo de edificaciones, ocupa una superficie 
·de 1.287 metros cuadrados. 

Completa el total de la fmca un trozo de tierra 
plantado de frutales, situado al viento mediodia, lin
dante con el riego Segura y otro plantado en parte 
de naranjos, situado al viento poniente de la fmea. 

Inscripción: Pendiente de inscripción, a efectos 
de busca se cita: Registro de la Propiedad número 5 
de Murcia, libro 9 de la sección 8.·, folio 136, fm
ca 291, inscripción séptima. 

Valor de subasta: 25.750.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 31 de julio de 1997.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-53,760. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Murcia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 350/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad AIÍónima», contra don Antonio Mái
quez Flores y doña Isabel Bermejo Moreno, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte dias 
el bien que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dIa 16 de diciembre de 
1997, a las once treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
Ia.cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ-
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caya, Sociedad Anónima», númerQ 3085. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del piocedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-'Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. .. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dIa 19 de enero de 1998, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado. para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 16 de febrero 
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dIa hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda en primera planta, tipo A. distribuida 
en vestibulo, comedor-estar, cuatro dormitorios, dos 
cuartos de baño, cocina y lavadero. Tiene una super
ficie útil de 89 metros cuadrados. Sita en Murcia 
en barrio de San Antón, calle San Antón, número 
20. Fmca registra1 14.156 del Registro de la Pro
piedad de Murcia 4. 

Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 1 de septiembre de 1997.-La 
Magi~da-Juez, Yolanda Pérez Vega.-EI Secreta
rio.-54.038. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Don Alberto Molinari López-Recuero, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Naval
camero y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 170/1995, promovidos por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor Sampere 
Meneses, contra don Mariano A Rodriguez Paule 
y doña Tomasa Amado Chavero, en los que se 
ha dictado resolución acordando sacar a la venta 
en pública subasta y por término de veinte dias 
la finca hipotecada, por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncian se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle El Escorial, número 
13, en los dias y formas siguientes: 

En segunda subasta se celebrará el dIa 3 de 
noviembre de 1997, a las diez treinta horas, no 
admitiéndose posturas que no la cubran. 

En tercera subasta, de no haber postores en la 
segunda ni solicitarse la adjudicación por el actor 
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con arreglo a Derecho, tendrá lugar el día 3 de 
díciembre de 1997, a las díez treinta horas, sin suje
ción a tipo. 

En caso de coincidir alguna de las fechas señaladas 
con festividad nacional, local o de esta Comunidad 
Autónoma, se entenderá su celebración a la hora 
señalada del siguiente día hábil. 

Para el supuesto de que el demandado esté en 
paradero desconocido sirva el presente edicto de 
notificación en forma. 

Condíciones 

Primera.-La fmca objeto de este procedimiento 
sale a pública subasta por el tipo de 10.125.000 
pesetas; en segunda subasta, ascendente éste al 75 
por 100 de la cantidad pactada en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose posturas 
que no cubran la misma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado previamente en la cuenta de con
signaciones y depósitos, abierta a nombre de este 
Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal 979, 
cuenta número 2691, el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrá hacerse posturas por escrito 
en pliegos cerrados, presentando con aquéllos el 
resguardo a que se hace referencia en la condíción 
anterior. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la fmca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Quinta.-Las cargas anteriores o que fueren pre
ferentes al crédíto del actor, si existieren, quedan 
subsistentes, sin que el precio del remate se dedique 
a su extinción, entendiéndose que el rematante las 
acepta, quedando subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Parcela 115. Parcela de terreno en la 
calle Fuente Roque, número 8, hoy 10, urbanización 
«Los Manantiales», en Sevilla la Nueva, con una 
superficie de 560 metros cuadrados, sobre la que 
se ha construido vivienda unifamiliar de planta baja, 
tipo Sauce, distribuida en estancia-comedor, tres 
dormitorios, baño, cocina y porche. La superficie 
edificada es de 76 metros 1 decímetro cuadrados 
y la superficie útil es de 64 metros 16 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
camero al tomo 728, libro 50 de Sevilla la Nueva, 
folio 70, fmca número 2.354-N. 

Dado en Navalcamero a 19 de junio de 1997.-El 
Juez, Alberto Molinari López-Recuero.-El Secre
tarío.-53.924. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Don Alberto Molinari López-Recuero, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Naval
carnero y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedímiento judícial del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 193/1996, promovidos por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor Sampere 
Meneses, contra don Carlos A. Balde6n Fernández 
y doña Mercedes Machuca Ortega, en los que se 
ha díctado resolución acordando sacar a la venta 
en pública subasta y por término de veinte .días 
la fmca hipotecada, por el precio que para cada 
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una de las subastas que se anuncian se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle El Escorial, núme
ro 13, en los días y formas siguientes: 

En primera subasta: El día 3 de noviembre de 
1997, a las once horas, no admitiéndose posturas 
que no cubran el típo por el que sale a subasta. 

En segunda subasta: Caso de no haber postores 
en la primera, ni pedída la adjudicación en forma 
por el actor, se celebrará el día 3 de díciembre 
de 1997, a las once horas, con la rebaja del 25 
por 100 de la que sirvió de base en la primera, 
no admitiéndose posturas que no la cubran. 

En tercera subasta, de no haber postores en la 
segunda ni solicitarse la adjudicación por el actor 
con arreglo a Derecho, tendrá lugar el día 7 de 
enero de 1998, a las once horas, sin sujeción a 
tipo. 

En caso de coincidir alguna de las fechas señaladas 
con festividad nacional, local o de esta Comunidad 
Autónoma, se entenderá su celebración a la hora 
señalada del siguiente día hábil. 

Estando los demandados don Carlos Alfredo Bal
de6n Fernández y doña Mercedes Machuca Ortega 
en paradero desconocido sirva el presente edícto 
de notificación en forma. 

Condiciones 

Primera.-La fmca objeto de este procedimiento 
sale a pública subasta por el tipo de 30.500.000 
pesetas, ascendente éste a la cantidad pactada en 
la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose posturas que no cubran la misma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado previamente en la cuenta de con
signaciones y depósitos, abierta a nombre de este 
Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal 979, 
cuenta número 2691, el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudíendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrá hacerse posturas por escrito 
en pliegos cerrados, presentando con aquéllos el 
resguardo a que se hace referencia en la condíción 
anterior. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de la fmca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Quinta.-Las cargas anteriores o que fueren pre
ferentes al crédito del actor, si existieren, quedan 
subsistentes, sin que el precio del remate se dedique 
a su extinción, entendiéndose que el rematante las 
acepta, quedando subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de las mismas se deriven. 

Finca objeto de la subasta 

VIvienda unifamiliar sita en la calle de Marqués 
de Villamanrique, 29, señalada con el número 11 
en el plano de parcelación, con una superficie 
aproximada de 521 metros cuadrados, el resto de 
la superficie no edificada se destina a jardín o sitio 
descubierto. Consta de tres plantas, denominadas 
respectivamente, sótano, baja y primera, con una 
superficie total construida de 216 metros 13 decí
metros cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Navalcaniero, al folio 109, del tomo 820, libro 56, 
de Sevilla la Nueva, fmca número 3.374, inscripción 
cuarta. 

Dado en Navalcarnero a 20 de junio de 1997.-El 
Juez, Alberto Molinari López-Recuero.-El Secre
tarío.-53.933. 
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NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Carmen Álvarez Theurer, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Navalcarnero y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 43/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de .Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
López Meseguer, contra doña Maria Jesús Orgaz 
Ortega, con domicilio en El Álamo, calle Calvo 
Sotelo, número 1, en los que, por resolución de 
este día, se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, si fuere 
necesario, y por término de veinte días hábiles, y 
precio fJjadopara ello en las escrituras de hipoteca 
para la primera, con la rebaja del 25 por 100 para 
la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera, 
la fmca que al fmal se describirá, para cuyo acto 
se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: 17 de diciembre de 1997, a las 
once treinta horas de su mañana. 

Segunda subasta: 16 de enero de 1998, a las once 
treinta horas de su mañana. 

Tercera subasta: 16 de febrero de 1998, a las 
once treinta horas de su mañana. 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 26.985.150 pesetas, para la fmca objeto 
de la subasta, fijada en la escritura de hipoteca; 
para la segunda subasta, el tipo de la primera, con 
la rebaja del 25 por 100, y para la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, es nece
sario consignar, previamente, el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta, y por la fmea, en la cuenta 
general de este Juzgado número 2689 del .Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», sucursal de 
Navalcamero. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dícho tipo de cada subasta y fmca. 

Cuarta.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, 
consignando, previamente, el 20 por lOO del precio 
tipo de la subasta en la cuenta general de este Juz
gado indicada. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma, previniéndose, además, que todo lici
tador acepta como bastante la titulación sin exigir 
ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendíéndose que el -rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon':. 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La fmca objeto de la subasta es propiedad de 
la parte demandada, y es la siguiente: 

Finca urbana: Edificio en término de El Álamo, 
con acceso por la calle de Toribio Orgaz, sin número. 
Está constituido por un solo local o nave diáfana 
en planta baja, con pórticos prácticamente paralelos 
a la fachada. Ocupa una superficie total construida 
de 194 metros 41 decímetros cuadrados, y útil de 
182 metros 37 decímetros cuadrados. El resto del 
terreno no edificado se destina a jardín o sitio des
cubierto. Dicha fmca está dotada de sus correspon
díentes servicios. Dicho edificio se encuentra cons
truido sobre un solar en la calle de Toribio Orgaz, 
sin número, con una superficie aproximada de 302 
metros cuadrados; que linda: Al frente o poniente, 
con la calle de su situación; a la derecha, entrando, 
o sur, don Ángel Orgaz; izquierda o norte, resto 
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de la fmca de donde se segregó. y al fondo o saliente. 
don Emilio Aores. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Navalcarnero al tomo 941. libro 85 
de El Álamo. folio 15. fmca número 4.782. ins
cripción primera. 

Dado en Navalcarnero a 1 de septiembre de 
1997.-La Juez. Cannen Álvarez Theurer.-53.796. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Jaime MiraIles Sangro., Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro ~ de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 258/1996. sobre procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
a instancias de «Caja Rural Centra! Sociedad Coo
perativa de Crédito Limitada». contra don Hilario 
Sáez Quesada y doña Ana Maria Castro Pomares. 
y he acordado sacar a' la venta en pública subasta 
la fmca hipotecada, por primera vez, el día 28 de 
octubre de 1997; por segunda, el día 18 de noviem
bre de 1997, y por tercera, el día 23 de diciembre 
de 1997, todas a las diez treinta horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. con las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. Para la 
segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de dicho 
precio de valoración, no admitiéndose tampoco pos
tura inferior., y la tercera sera sin sujeción a tipo, 
aprobándose el remate en el acto si se cubriere 
el tipo de ,segunda, pues en otro caso se suspendera 
el remate hasta que se dé cumplimiento a lo dis
puesto en la regla 12 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. Todos los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar previamente en esta Secretaria 
el 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera subasta, y, en caso de tercera, también sera 
el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero ypor escrito en pliego cerrado. 
depositándolo en esta Secretaria Y. junto al mismo, 
se pagara el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación dei Registro a que 
se refiere la regla 4." están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación, y que las cargas o' gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación en su caso 
a los deudores. 

Las subastas serán por lotes separados. Y. para 
el caso de que el dia señalado para la subasta fuere 
inhábil. se prorroga al dia siguiente hábil. 

Fmca objeto de subasta 

l. Piso primero tipo C. situado al lado derecho 
del edificio, mirando desde la avenida de su situa
ción, del edificio sin número, en la avenida de 
Orihuela, del poblado de Torremendo. termino de 
Orihuela, destinado a vivienda, distribuida en ves
tibulo, paso, comedor-estar, cocina, baño, aseo, gale
ría, trastero, cuatro dormitorios y solana. Tiene una 
superficie útil de 10 l metros 98 decimetros cua
drados y construida de 114 metros 50 decimetros 
cuadrados. Orientada la fachada del edificio al norte, 
linda: Por la derecha, mirando desde la avenida 
de su situación, con don Juan Martinez Soto; por 
la izquierda. con la otra vivienda de esta planta, 
rellano de escalera, la escalera y patio interior de 
luces; por el fondo, vuelos del patio del local comer
cial en planta lr.üa, y por su frente, la avenida de 
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su situación. Se encuentra inscrita al tomo 1.501. 
libro 1.129 de,Orihuela, folio 131, fmca número 
89.359. 

Se valora, a efectos de. primera subasta, en 
6.300.000 pesetas. 

Dado .en Orihuela a 2 de abril de 1997.-El Magis
trado-Juez. Jaime MiraIles Sangro.-La Secreta
ria.-53.694. 

ORIHUELA 

Edicto. 

Don Juan Ángel Pérez López. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 60 l de '1996, sobre procedimiento suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra doña Maria Palacios González 
y he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la fmca hipo
tecada, por primera vez. el dia 13 de enero de 1998; 
por segunda, el dia 10 de febrero de 1998, y por 
tercera, el día 10 de marzo de 1998, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera, el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda, servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior. y para la tercera, será sin 
sujeción a tipo, aprobándose el remate en el acto 
si se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspendera el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. Todos los postores 
salvo el acreedor, deberán cónsignar previamente 
en esta ~cretaria el 20 por 100 del valor o tipo 
asignado para la primera subasta, y en caso de ter
cera también será ,el 20 por 100 exigido para la 
segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra
do, depositándolo en esta Secretaria y junto al mis
mo, se pagara el importe de la consignación previa 
o acompañarán el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro, a la que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación, en su caso, 
a los deudores. 

Las subastas serán por lotes separados. Y para 
el caso de que el día señalado para subasta fuere 
inhábil. se prorroga al dia siguiente hábil 

Fmca.s 

1. Urbana. Seis. Bungalow número 5 del 
tipo A. en grupo de 16 bungalows, sito en el término 
de Orihuela (Alicante), campo de Salinas, partido 
de los Do1ses, concretamente en la urbanización 
«La Zenia., parcela números 280, 280 bis; con una 
superficie construida de 79 metros 27 decimetros 
cuadrados, útil de 66 metros 14 decimetros cua
drados, distribuido en porche, salón comedor, coci
na, cuarto de aseos y escalera en planta baja, y 
además, un patio descubierto a su espalda de 18 
metros 75 decimetros cuadrados. y pasillo, distri
buidor, tres dormitorios y cuarto de baño en la planta 
alta. 
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Pendiente de inscripción en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Orihuela, tomo 1.314, Ii
bro 1.010 de Orihuela, folio 52, fmca núme-
ro 77.887. ' 

Se valora, a efectos de primera Subasta, en 
10.500.000 pesetas., 

Dado ·en Orihuela a 25 de junio de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Juan Ángel Pérez López.-El 
Secretario.-54.0 12. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don José Manuel Galiana Serrano, Magistrado-Juez 
sustituto del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Orihuela y su partido, 

Hago saber: Que en los autos que tramito en 
este Juzgado con el número 319/1994. sobre juicio 
ejecutivo, seguidos a instancia de «Banco Urquijo, 
,Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Martinez Moscardó, contra don Ismail Gulce 
y doña Julia Monedero GÓmez. he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta el bien embar
gado a los demandados. cuya descripción figura al 
fmal del presente edicto, por término de veinte días, 
señalándose para la primera subasta el dia 13 de 
enero de 1998; para la segunda, el día 17 de febrero 
de 1998, y para la tercera, el día 17 de marzo de 
1998, todas a las once horas, y que se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Santa Justa, de esta ciudad. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-5ervirá de tipo para la primera, el precio 
de valoración, no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes del mismo. Para la segunda, 
servirá el tipo del 75 por 100, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras partes, la 
tercera, será sin SUjeción a tipo, pero si hubiere 
postor que ofrezca las dos terceras partes del tipo 
de la segunda, se aprobara el remate en el acto, 
y en otro caso, se suspendera hasta que se dé cum
plimiento a lo dispuesto en el articulo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Todos los licitadores, a excepción del 
acreedor, para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente en la cuenta de consigna
ciones de este' Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, 
número O 156, una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 del valor del bien que sirve de tipo a la 
subasta, no aceptándose entrega de dinero en metá
lico o cheque. y en el caso de tercera subasta, la 
consignación deberá ser del 20 por 100 del tipo 
de la segunda. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, y se 
podrá hacer posturas por escrito en pliego cerrado, 
en la forma prevista en el articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta-Los autos y la certificación registra! que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las. acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta-En el caso de que hubieran de suspen
derse cualqúiera de las tres subastas, se traslada 
su celebración a la misma hola. q\l-e el dia siguiente 
hábil, si fuese festivo el día de la celebración sus
pendida. 

Sexta.-Si no se hubiese podido notificar el seña
lamiento de las subastas a los deudores. por encon
trarse en ignorado paradero, se entenderá notificado, 
por la publicación del presente edicto. 

Séptima.-Las subastas serán por lotes separados. 
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Bien objeto de subasta 

Primer lote. Urbana 386. Parcela número 1.183 
de la urbanización «La Siesta-San Luis», en término 
de Torrevieja, haciendas San Luis, Santa Catalina 
y el Chaparral. Mide 989 metros cuadrados aproxi
madamente. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrevieja número 2, al libro 766, tomo 1.880, 
hoja 46, fmca 51.722. Valor a efectos de primera 
subasta 'en 12.495.400 pesetas. 

Dado en Orihuela a 12 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez sustituto, José Manuel Galiana 
Serrano.-El Secretario judicial.-54.0 14 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, sito en la calle General Riera, núme
ro lB, primero, 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario, número 90 l/l995-A4, en virtud 
de la demanda interpuesta por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de las Baleares, representada 
por el Procurador don Antonio Colom Ferra, contra 
don Manuel Lillo Campos, doña Teresa Mayans 
Vicente, don Francisco Lillo Campos y doña Fran
cisca de Miguel Díez, ha recaído la resolución del 
tenor literal siguiente: 

.Providencia Magistrado-Juez señor Serrano 
Amal. 

En la ciudad de Palma de Mallorca, dictada el 
día 31 de julio de 1997. 

Dada cuenta; visto lo actuado, por haberlo inte
resado la parte ejecutante, se procederá a celebrar 
subasta, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, 
número 113, primero, con antelación no inferior 
a veinte días hábiles de su anuncio en el "Boletin 
Oficia\ del Estado" y en el "Boletin Oficial de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares", cele
brándose conforme a las condiciones legales gene
rales del procedimiento, y haciéndose constar que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo inicial, coincidente con la 
valoración pericial de la fmca en la cantidad que 
se expresará tras su descripción; que las posturas 
podrá hacerlas el ejecutante en calidad de ceder 
el remate a un tercero; que la titulación de propiedad, 
suplida por certificación del Registro, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo los licitadores conformarse con ella, sin 
que puedan exigir otra; que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Se 
señala para la venta en pública y primera subasta 
el dia 18 de noviembre de 1997, a las diez cuarenta 
y cinco horas, y para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta expresada, se señala, para 
que "tenga lugar la segunda, el día 18 de diciembre 
de 1997, a las diez cuarenta y cinco horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate, que será del 75 por 100 de la primera, 
y . caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
22 de enero de 1998, a las diez cuarenta y cinco 
horas, rigiendo las restantes condiciones fJjadas para 
la segunda. Deberá acreditarse la previa consigna
ción en la cuenta de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, antes del inicio de la licitación, de, 
por lo menos, el 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subásta, en su caso, 
para tomar parte en las mismas; mientras que en 
la tercera o ulteriores que, en su caso, puedan cele
brarse, el depósito consistirá en el 20 por lOO, por 
lo menos, del tipo fijado en la segunda. En todas 
las subastas, desde el anuncio hasta la celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
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do. Se reservarán en depósito, a instancia del acree
dor, las consignaciones de los postores que no resul
tares rematantes, siempre que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, si 
los por depósitos constituidos pudieran satisfacerse 
el capital e intereses del crédito del ejecutante y 
las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el ar
ticulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndoles saber que, antes de verificarse el remate, 
podrán los deudores liberar sus bienes pagando prin
cipal, intereses y costas, quedando, en otro caso, 
la venta irrevocable después de aprobado el remate, 
y para el caso de no poderse practicar dicha dili
gencia personalmente, sirva a tal efecto la publi
cación edicta1 de la presente resolución.» 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, asi como 
su valoraciÓn pericial, es como sigue: 

. Primer lote: Urbana.-Número 48 de orden, de 
un edificio sito en la calle Semolera y en la plaza 
Orson Welles, en esta ciudad, consistente en vivien
da de la planta piso segundo, señalada con la letra 
A, con entrada por el zaguán número 8, con facha
das a la calle Semolera. Tiene una superficie cons
truida de unos 95,59 metros cuadrados y útil de 
unos 84,33 metros cuadrados. Tiene anejo el uso 
y aprovechamiento exclusivo de la plaza de apar
camiento señalada con el número 35, de la planta 
sótano, de cabida unos 24,58 metros cuadrados; 
lindante: Por frente, aparcamientos 35 y 36; por 
la derecha, cuarto de contadores; por la izquierda, 
trastero 36, y por el fondo, muro edificio. Su cuota 
es del 1.72 por 100. Figura inscrita al tomo 5.034, 
libro 998, sección IV, folio 189, fmca núme
ro 57.652. 

Se valora en la suma de 6.500.000 pesetas. 
Segundo lote: Urbana.-Número 79 de 

orden. Vivienda letra C, situada en la quinta plan
ta, o sea, la cuarta planta alta, sin contar la baja, 
del edificio o bloque A-2, casa o escalera I. en 
la urbanización .Son Gotleu Nou», de esta ciudad. 
Mide 42,24 metros cuadrados útiles, distribuidos 
en vestibulo, comedor-estar con terraza, dos dor
mitorios, cuarto de aseo y cocina con terraza. Figura 
inscrita al tomo 4.916, libro 880, sección IV, 
folio 176, fmca número 4.153. 

Se valora en la suma de 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 31 de julio de 
1997.-EI Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-54.169. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Juana Maria Gelabert Ferragut, Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 9 de Palma 
de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 413/1994, se tramite procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de doña Margarita Bauza Bar
celó, contra doña Ángeles Servera Enseñat y don 
Enrique Sureda Enseñat, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 31 de octubre de 1997, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
0478-000-17-413-1997, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
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de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. . 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 28 de noviembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones. de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 29 de diciembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JuzgadO 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hába a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana Casa con corral y bodega, señalada con 
el número 8 de la calle San Vicente de Paul, en 
la villa de Binisalem, que mide 3.026 metros 40 
decímetros cuadrados, y linda: Por frente, con dicha 
calle; por la derecha, entrando, con fmca de doña 
Maria Antonia Amengual; por la izquierda, con fmca 
de herederos de don Sebastián Ferrer, y por fondo. 
con fmca de sucesores de don Manuel Moragues; 
lindando además por su frente, izquierda y fondo, 
con porciones segregadas y vendidas a distintos pro
pietarios. La cabida y linderos expresados son los 
que corresponden a esta fmca una vez segregada 
la porción a que se refiere la nota al margen de 
la inscripción sexta. Inscripción en el Registro de 
la Propiedad de Inca. número 2. Ayuntamiento de 
Binisalem, al tomo 3.607, libro 169, fmca número 
3.291 N, inscripción tercera. 

Valorada en 59.637.600 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a I de septiembre 
de 1997.-La Magistrada-Juez, Juana Maria Gelabert 
Ferragut.-El Secretario.-53.955. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Catalina Maria Moragues Vida!, Magistra
da-Júez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 11 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 290/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario, al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caíxa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, contra doña Catalina Francisca Lladó 
Pons, don Pedro Armando Lladó Pons y don José 
Francisco Dacosta Garcia, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-
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gado el dia 7 de noviembre de 1997, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran eltipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz· 
caya, S. A", número 0480000180290/97, uná can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipótecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 10 de diciembre de 1997 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de enero 
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a11po, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para er caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Urbana.-Número 8 de orden. Vivienda de la ter

ce~ planta alta, situada a la derecha del inmueble, 
rnrrando desde la calle, con acceso por el zaguán, 
escalera y ascensor, señalado aquél con el número 30 
de la calle de Aragón, de esta ciudad. Mide 100 
metros cuadrados y, mirando. desde la calle, linda: 
Por frente, con el vuelo de la misma; por la derecha, 
con el solar de Miguel Puigserver; por la izquierda, 
con la vivienda de la izquierda, de la misma planta, 
huecos de escalera y ascensor y el vuelo de la terraza 
posterior de la primera planta alta, y por fondo, 
con el vuelo de dicha terraza de la primera planta. 

Su cuota es del 3,60 por 100. 
Está inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 1 de Palma de Mallorca al folio 46 del tomo 
4.526 del archivo, libro 652 de Palma, sección IV, 
fmca número 39.10 1, inscripción primera. 

Tipo de sabasta: 15.044.400 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 de septiembre 
de 1997.-La Magistrada-Juez. Catalina Maria 
Moragues VIdal.-El Secretario.-54.16 1. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Raquel Fernandino Nosti, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Piimera Instancia nfuner.o 1 de Pam
plona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
29 de octubre, 25 de noviembre y 22 diciembre 

Martes 30 septiembre 1997 

de 1997. tendrá lugar en este Juzgado. por primera, 
segunda y tercera vez. respectivamente. la venta en 
pública subasta de los bienes que luego se dirán, 
los cuales fueron embaigados en autos de juicio 
menor cuantia, seguidos en este Juzgado con el 
número 518/1995-A. a instancia de Club de Tenis 
de Pamplona, cóntra cExponavar. Sociedad Anó
nima». haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando el Juzgado. número. asunto y 
año, el 20 por 100 de la valoración en la primera 
subasta, del 20 por 100 de dicho precio. con rebaja 
del 25 por 100 en la segunda y tercera, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 y en la tercera, sin sujeción 
a tipo. y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercero.-Que los expresados bienes se hallan 
depositados en la persona de la demandada, sita 
en Esquiroz, carretera, sin número. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, acompañándose al mismo res
guardo de la entidad bancaria, de haber ingresado 
el importe establecido en el apartado segundo. hasta 
el momento de la celebración de la subasta. 

Quinto.-Caso de tener que suspenderse cualquie
ra de las tres subastas señaladas, por coincidir en 
dia festivo o inhábil, se trasladará dicha subasta 
al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Menorcuantia 518/1995 

Extracto para la subasta 

Valor total de los bienes embargados: 7.967.530 
pesetas. 

(La relación detallada de todos los bienes. incluida 
su valoración pormenorizada, se encuentra en la 
Secretaria del Juzgado.) 

1. Bebidas. Valoradas en 19.415 pesetas. 
Incluye diversas botellas de vino, licores y refres

cos. 
2. Loza. Valorada en 628.955 pesetas. 
Incluye diversos juegos de platos, ceniceros, fuen

tes, tazas, azucareros y soperas. 
3. Cristalería. Valorada en 98.180 pesetas. 
Incluye diversos juegos de saleros. azucareros. 

boles, copas y vasos. 
4 .. Maquinaria de hostelería. Valorada en 

4.810.300 pesetas. 
Incluye cámaras frigoríficas, cortadoras, batidoras,. 

pesos, cocinas, freidoras, ollas, calentadores, pica
dores, y en especial: 

Cocina Fagor 6 fuegos, 2 planchas, 2 hornos. 
de 1.27 por 0.9: 200.000 pesetas. 

Cocina Fagor 2 fuegos, 4 planchas-homo-arrnario, 
de 1,27 por 0,9: 150.000 pesetas. 

Freidora gas Mareno, con manilla elevadora, de 
0,8 por 0,9: 220.000 pesetas. 

Horno Mareno inoxidable a gas de 0,9 por 0,8: 
300.000 pesetas. 

Freidora Mareno eri inoxidable de 2 pozos-4 ces
tas: 150.000 pesetas. 

Olla exprés Mareno. modelo P-90-156: 200.000 
pesetas. 

Batidora Salva inoxidable tipo CP-47: 200.000 
pesetas. . 

Lavav¡ijillas E Wmterhalter inoxidable: 500.000 
pesetas. 

Mesa fregadero de 1,6 por 1.3: 150.000 pesetas. 
Vitrina mostrador Capeli de 2,5: 160.000 pesetas. 
5. Inoxidable. Valorado en 288.550 pesetas. 
Incluye diversos muebles,' estanterías, jarras y 

teteras. 
6. Batería de-cocina. Valorada en 722.9<ÍO pesetas. 
Incluye bandejas. cubos. cuchillos, sartenes, parri

llas, termos, espumaderas. cazos, cazuelas. paelleras 
y cubertería diversa. 
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7. Varios, Valorados en 1.399.320 pesetas. 
Incluye. ceniceros, cuadros, sillas, mesas, muebles, 

butacas, sofás, lámparas. aparatos eléctricos, mate
rial de limpieza y un grupo electrógeno cElectra 
Molins». número 6 7.718. valorado en 280.000 pese-
tas. . 

Dado en Pamplona a 28 de julio de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Raquel Femandino Nosti.-La 
Secretaria.-53.635. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martín Corera Izu, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
5 de noviembre de 1997. 9 de diciembre de 1997 
y 8 de enero de 1998, tendrá lugar en este Juzgado 
por primera, segunda y tercera vez. respectivamente. 
y no pudiendo celebrarse en algún dia de estos en 
el siguiente dia hábil, la venta en pública subasta 
de la fmca especialmente hipotecada para garantia 
del préstamo que se reclama, en autos del proce
dimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidoS en este Juzgado con el 
número 73/1 997-B. promovido por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad Municipal de Pamplona, repre
sentada por el Procurador don Jesús de Lama 
Aguirre, contra doña Maria Teresa Goiburu Hidalgo, 
haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el estableci
miento destinado al efecto, el 20 por 100 de lá 
valoración en la primera; el 20 por 100 del 75 
por 100 de dicha valoración para la segunda y ter
cera, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor y la tercera 
lo será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.· de dicho articulo, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a éste el resguardo de ingreso a que 
se refiere el apartado primero, en la cuenta de este 
Juzgado en el Banco Bilbao VIZCaya de esta ciudad 
número 3161, hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo contener la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
8.·, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita eh la Jurisdicción de Arre. valle de 
Ezcaberte, piso cuarto derecha, tipo C, subiendo 
por la escalera de la casa número 17, de la calle 
La TrinÍdad. 

Inscrita ál tomo 3.023. folio 108, fmca 4.650 del 
Registro de la Propiedad número 3 de Pamplona. 
Tasada en 8.250.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 10 de septiembre 
de 1997.-El Secretario. Martín Corera Izu.-5 3.6 72. 

PRAVIA 

Edicto 

Don Miguel Juan Covián Regales, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Pravia, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos de juicio ejecutivo, número 279/1995. segui-
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dos a instancia de «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad 
Anónima», contra don Felipe Fomos López y doña 
Maria Dolores Vila Bulnes, por medio de la presente 
se anuncian públicas subastas, por término de veinte 
días, de los bienes que se dirán. Las subastas tendrán 
lugar en la Sala de Audíencias de este Juzgado en 
los días y horas siguientes: 

Primera subasta, el día 30 de octubre de 1997, 
a las once horas. 

Segunda subasta, el día 25 de noviembre de 1997, 
a las once horas. 

Tercera subasta, el día 22 de díciembre de 1997, 
a las once horas. 

La segunda subasta y, en su caso, la tercera se 
celebrarán en el supuesto de que las anteriores resul
taran desiertas. Para díchas subastas regirán las 
siguientes condíciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio del avalúo que se indicará; para la segunda, 
el que resulte de rebajar el anterior en un 25 por 
100, y la tercera 10 será sin sujeción a tipo, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo respectivo, aunque teniendo 
en cuenta lo díspuesto en el articulo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación a que se refiere la con
díción siguiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de consignaciones, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, excepto para 
la tercera, que lo será del tipo anunciado para la 
segunda subasta. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio de los demandados, conforme a 
los articulos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallados en él, este edicto servirá 
igualmente para la notificación a los deudores del 
tiple señalamiento del lugar, día y hora para el 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca llamada «Huerta de la Capilla», en riego 
de Arriba, con una cabida de 11 áreas 44 centiáreas. 
Linda: Norte, camino; sur, más de los adjudícatarios, 
antes doña Maria LópeZ; este, herederos de doña 
Eulalia López, y oeste, restante mitad que se adju
díca a los esposos don Manuel Gutiérrez y doña 
Maria del Carmen Rodriguez. 

Inscrita en el tomo 535, libro 136, folio 104, 
fmca número 26.177. 

Valorada en 2.200.000 pesetas. 
Finca a labor, llamada «Bartuco», en la llosa de 

Riviellas, en riego de Arriba, con una cabida de 
unas 11 áreas, que linda: Norte, camino; este, doña 
Aida Álvarez; sur, don José Antonio López Busto, 
y oeste, don José Menéndez. 

Inscrita en el tomo 663, libro 161, folio 47, fmca 
número 19.565-N. 

Valorada en 275.000 pesetas. 
Finca a monte, llamada «Ablanedo» o «Pico 

Medio», en términos de su nombre, con una cabida 
de 21 áreas, que linda: Norte, don Manuel López 
y otros; este, herederos de don Manuel Álvarez Fol
gueras; sur, camino de servicio, y oeste, don Manuel 
Albuerne y herederos de don Constantino Peláez. 

Inscrita en el tomo 663, libro 161, folio 48, fmca 
número 19.565-N. 

Valorada en 105.000 pesetas. 
Finca llamada «El Rozo», en la llosa de su nombre, 

con una cabida de 9 áreas 38 centiÁreas, que linda: 
Norte, herederos de don Cándído Garcia; este, de 
Garcia Suárez; sur, de herederos de don Inocente 
Busto, y oeste, calleja. 

Inscrita en el tomo 663, libro 161, folio 49, fmca 
número 19.567-N. 

Valorada en 565.000 pesetas. 
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Finca a monte, llamada .Ablanedo» o .Pico 
Medío., en término de su nombre, con una cabida 
de 52 áreas 24 centiáreas, que linda: Norte, camino 
y don Avelino Suárez; este, doña Carmen Arrojo; 
sur, herederos de don José Álvarez Folgueras, y 
oeste, don Ramón Femández. 

Inscrita en el tomo 663, libro 161, folio 44, fmca 
número 19.575-N. 

Valorada en 261.000 pesetas. 
Finca a prado llamada .La Fontarica», en la llosa 

de su nombre, en San Pedro, con una cabida de 
unas 7 áreas, que linda: Norte, camino de la Fuente, 
y por los demás vientos, terrenos de la Condesa 
de Revi11agigedo. 

Inscrita en el tomo 663, libro 161, folio 45, fmca 
número 19.583-N. 

Valorada en 140.000 pesetas. 
Finca a prado, llamada .Riviellas» o .Revellona», 

con una cabida de unas 24 áreas, que linda: Norte, 
camino; este, herederos de don Valentin Suárez; 
sur, herederos de don Cándído Garcia, y oeste, don 
Luis Menéndez. don Inocente Menéndez, don Emi
Iiano Álvarez y don Ángel Gutiérrez. 

Inscrita en el tomo 663,libro 161, folio 46, finca 
número 19.585-N. 

Valorada en 600.000 pesetas. 

Dado en Pravia a 31 de julio de 1997.-EI Secre
tario en funciones.-54.140. 

PUENTEAREAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia' núme
ro I de Puenteareas, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 81/1997, promo
vido por .Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anóni
ma», con documento nacional de identidad/códígo 
de identificación fiscal número A-48265 169, domi
ciliado en plaza San Nicolás, número 4, Bilbao, 
representado por el Procurador don José M. B. Vare
la y Garcia Ramos, contra don José Enrique Almui
ña Lemos, con documento nacional de identidad/có
digo de identificación fiscal número 35.552.205, 
domiciliado en Hemán Cortes, número 8, sexto (Vi
go), en los que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate, 
que tendrá lugar en la Sala de Audíencia de este 
Juzgado, sito en avenida Dieciocho de Julio, edificio 
Juzgados, piso primero, Puenteareas, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 17 de noviembre de 
1997, a las díez horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, que asciende a la suma 
de 5.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 16 de díciembre de 
1997, a las díez horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la subasta. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de enero de 1998, a 
las díez horas, con todas las demás condíciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condíciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, y 
se podrá ceder el remate a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la entidad Banco Bilbao VIZ
caya, .oficina Puenteareas. cuenta de consignaciones 
del Juzgado de Primera Instancia número I de Puen
teareas, cuenta número 3603-000-18-0081/97, por 
lo meno~ el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
díto del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para que asi conste y sirv;l de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su inserción y 
publicación en los boletines oficiales que corres
pondan. 

Bien objeto de subasta 
VIvienda en la primera planta alta de unos 46 

metros cuadrados. Consta de vestíbulo, baño, dos 
dormitorios y cocina-comedor. Linda: Norte, Cle
mentina Rodriguez; sur, patío renano y Manuel 
Dominguez Montes; este, plaza de la República 
Argentina, y oeste, por donde tiene su entrada, con 
camino Bugallal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puen
teareas al folio 173, libro 214, de Puenteareas, 
tomo 887, fmca 22.396. 

Dado en Puenteareas a 2 de septiembre 
de 1 997.-EI Juez.-EI Secretario.-53.617. 

PUENTEAREAS 

Edicto 

El Juez Juzgado de Primera Instancia número 
de Puenteareas, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 274/1996, promo
vido por «Banco de Galicia, Sociedad Anónima», 
con documento nacional de identitlad/códígo de 
identificación fISCal A-36600229, domiciliado en 
Policarpo Sauz. número 23, VigO, representado por 
el Procurador don José M. B. Varela y Garcia 
RamOs, contra doña Maria Teresa Estévez Porto, 
con documentp nacional de identidad/códígo de 
identificación fiscal 35.552.765-0, domiciliada en 
Amoso, Puenteareas, en los que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate, que tendrá lugar en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado, sito en avenida Dieciocho de Julio, 
edificio Juzgados, piso primero, Puenteareas, en for
ma siguiente: 

En primera subasta, el día 10 de noviembre de 
1997, a las díez horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, que asciende a la suma 
de 29.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 5 de díciembre de 
1997, a las díez horas, con la rebaja del 25 por 
lOO del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran <:n nin
guna de las anteriores, el día 9 de enero de 1998, 
a las díez horas, con todas las demás condíciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas qu. no cubran 
. el tipo de subasta, en primera ni en segunda, y 
se podrá ceder el remate a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la entidad Banco Bilbao VIZ
caya, oficina Puenteareas, cuenta de consignaciones 
del Juzgado de Primera Instancia número I de Puen
teareas, cuenta número 3603-000-18-0274/96, por 
lo menos, el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la nana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para que as! conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
expido el presente edicto para su inserción y publi
cación en los boletines oficiales que correspondan. 

Bien objeto de subasta 
Parcela de terreno al nombramiento de Páramos, 

en la que está enclavada la casa de planta alta a 
vivienda y blÚa a bodega y otras dependencias, con 
terreno unido a labradio y Viña que mide en su 
conjunto 6 áreas 20 centiáreas. Dicha casa está 
actualmente en estade ruinoso. Linda: Al norte, en 
linea de 26 metros, con Avencio Prego; sur, CaTre

tera, muro y ribado; este. en linea de 20 metros, 
con Teresa Porto Cebreiro, y oeste, camino público. 

Inscrita al tomo 914, libro 228, de Puenteareas, 
folio 31, finca 24.657. 

Dado en Puenteareas a 1 de septiembre de 
1997.-El Juez.-EI Secretario.-53.616. 

PUERTO REAL 

EdielO. 

Doña Susana Martinez del Toro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instnlcción de Puerto Real 
(Cádlz), 

Hago sñer: Qúe ea este Juzgado se tramitan autos 
del articule 131 de la Ley Hipotecaria con el mime
ro 191/1996, a instancia de Monte de Pieda4 y 
C¡ya de Ahorros de Cénioba (Cajasur), contra don 
Juan Sánchez-MoveUán Lara y doña Isabel Fernán
dez Vega, en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y tipo de su 
tasación. el bien inmueble hipotecado en los citados 
autos. 

Para el acto de remate se há señalado en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 10 de noviem
bre de 1997, a las diez horas, y a solicitud del 
ejecutante y en virtud de lo establecido en el ar
ticulo 1.488, párrafo tercero. de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. si no hubiere postor en la primera 
subasta, se señala la segunda para el día 12 de 
diciembre de 1997. a las diez horas. siendo el tipo 
de la misma el de valoración reducido en un 25 
por '100 Y para el caso de que quédare desierta 
dicha segunda subasta, se señala el día 12 de enero 
de 1998. a las diez horas, para: la celebración de 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
el Banco Bilbao Vizcaya una éantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del bien que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio por el que 
sale a subasta el bien. 

Tercera.-Que los autos y certificación de cargas 
está de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
donde podrán ser examinados. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes. al crédito de la parte actora, si los 
hubiere. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Finca de que se trata 
Vivienda número 17. en plantas primera y segun

da, con entrada particular única, con superficie 
de 104.09 metros cuadrados, calle San Francisco. 
nÚIÍlero 78. tomo 1.298. libro 297. folio 120. fm
ca 15.068. Valor: 13.091.982 pesetas. 

Dado en Puerto Real a 31 de julio de 1997.-La 
Juez. Susana Martinez del Toro.-El Secreta
rio.-53.744. 
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QUINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

Don Javier Ángel Fernández-Gallardo, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Quintanar 
de la Orden y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 88/1993. promovidos 
por el Procurador de los Tribunales don Pablo Mon
zón Lara, en nombre y representación del «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima». contra don 
Ramón Bustos Perea y doña Alejandra Muñoz 
Serrano. vecinos de La Puebla de Almoradiel (To
ledo). en reclamación de 7.107.452 pesetas de prin
cipal, más otros 3.000.000 de pesetas presupues
tadas para intereses, gastos y costas. y por provi
dencia de esta fecha. "Se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por primera vez y. en 
su caso, por segunda y tercera vez. y por término 
de veinte dias. las fmcas que se describen al fmal 
del presente. . 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. presidido por el señor Secretario 
de este Juzgado. el dia 12 de diciembre de 1997, 
a las doce horas. previniendo a los licitadores: . 

Primero.-El tipo de subasta es el de tasacién de 
cada una de las fincas. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de ca4a UB8. 

Segundo.-Que los licitadores, que deseen tomar 
parte en la subasta. deberán CORsignar. previamente, 
en la cuenta provisional de COIlIignaciones de este 
Jwgado. abierta ea el «Banco BilbaG Vizcaya. Socie
dad AIlónima •• de esta localidad, número de cuenta 
4JQ5. clava 17 (juicio ejecvtivo 0081 93), el 20 
per 100 del val0f de tasación de los bienes que 
sirve de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
ni cheques. 

Tercero.-Únicamente podrá el ejecutante hacer 
postura en calidad de ceder a tercero, y desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración. podrán 
hacerse posturas por _ escrito, en pliego cerrado, 
haciendo el depósito a que se ha hecho referencia 
anteriormente. 

Cuarto.-Que los' autos y la certificación, a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada, y las 
cargas anteriores y preferentes, al crédito del actor, 
si existieren. quedan subsistentes, sin que se destine 
a su' extinción el precio del remate, entendiéndose 
qUe el rematante las acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades y obligaciones que de los mis
mos se derive. 

Quinto.-Que para el supuesto de que no hubiere 
licitadores en la primera subasta, se señala' para 
la celebración d~ una segunda el dia 12 de enero 
1998. a las doce horas. sirviendo de tipo para ésta 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera; igualmente. y para el caso de que no hubiera 
postores en esta segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de febrero 
'de 1998. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la mismá el 20 por 100 del tipo 
que sirvió para la segunda. 

Si por fuerza mayor, o causas lÚenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse las subastas en los días y horas 
indicados. se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Fmcas y bienes que se sacan a subasta 

1. Tierra de secano. en término de La Puebla 
de Almoradiel, al sitio de La Encondrina. por el 
camino de La Cervanta, con una superficie de 3 
hectáreas 10 áreas 11, centiáreas. Inscrita en el Regís
tro de la Propiedad de Quintanar de la Orden, al 
tomo 1.036, folio 203. finca 8.367. 
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Tasada pericialmente en la suma de 2.650.000 
pesetas. 

2. VIña de secano. en término de La Puebla 
de Almoradiel, al sitio Loma de Paniagua. por el 
carril de Burguillos, derecha. centro. con una super
ficie de 3 hectáreas 70 áreas 24 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Quintanar de 
la Orden, al tomo 1.036. folio 210. fmca 15.192. 

Tasada pericialmente en la cantidad de 4.320.000 
pesetas. 

3. Tierra de secano. por el camino de La Cér
vanta, con una superficie de 4 hectáreas 51 áreas. 
Inscrita en el'Registro de la Propiedad de Quintanar 
de la Orden, al tomo 1.036. folio 211. fmca 15.925. 

Tasada pericialmente en la suma de 4.225.000 
pesetas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 14 de julio 
de 1997.-EI Juez. Javier Ángel Fernández-Gallar
do.-El ~0.-53.983. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número I de Quintanar 
de la Orden. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimieAto judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. número 215/1996. a 
instancia del Procurador don Pablo MOIIIZÓn Lara, 
en nombre y represeBtaciÓll del deman9ante. Caja 
de. Ahorres y Monte de PieQad de MaWid, contra 
los demandados domafesa Construcciones. Socio
dad Limitada», en cuyas actuacimles se ha acordado 
sacar a la vauta. ea primera y pública SIIbasta, por 
término de veinte días y cuyo valor será la cantidad 
pactada en la escritura' de hipoteca que luego se 
indicará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza Constitución, núme
ro 3, el día 29 de octubre de 1997, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. número 4303. 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100. 
del precio del valor de las fmcas, pactado en la 
escritura de hipoteca. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos los licitadores. 

Segunda.-Que el tipo de base de la subasta, será 
el pactado en la escritura de hipoteca. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, haciéndose el depósito antes indi
cado. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero, facultad que sólo podrá ejercer la 
parte ejécutante. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador las acepta como bastantes. 

Sexta.-Que bis cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes •. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se aceptará la entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda, el día 28 de noviembre de 1997. 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de. la tercera subasta. el día 29 de 
diciembre de 1997. a las once horas, sin sujeción 
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a tipo, debiendo de consignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base a la segunda. 

El presente edicto se hace extensible para notificar 
a los demandados dichas subastas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca 21.485. Descripción: 1. Vivienda unifami
liar, letra C, en la calle Emperador Carlos de La 
Puebla de Almoradiel (Toledo), con entrada por 
la zona interior común, sin número. Consta de dos 
plantas; la planta baja se compone de: Garaje, 
estar-comedor, cocina y aseo, y la planta alta, de 
distribuidor, tres dormitorios y cuarto de baño. Tiene 
una superficie total construida de 102 metros 43 
decimetros cuadrados y útil de 80 metros 44 deci
metros cuadrados. Cuota: Le corresponde una cuota 
en el valor total del edificio de 5,70 por 100. . 

Linda: Derecha, entrando, don florentino Torre
sano; izquierda, la vivienda siguiente (letra B); fondo, 
herederos de doña Asunción Casas, y frente, zona 
común. 

Inscripción: Finca 21.485, al libro 151, sección 
La Puebla de Almoradiel, tomo 1.060, folio 59, 
inscripción segunda (hipoteca que se ejecuta), del 
Registro de la Propiedad de Quintanar de la Orden. 

Tasada en 7.400.000 pesetas. 
Finca 21.486. Descripción: 2. Vivienda unifami

liar, letra B, en la calle Emperador Carlos de La 
Puebla de Almoradiel (Toledo), con entrada por 
la zona interior común, sin número. Consta de dos 
plantas; la planta baja se compone de: Garaje, 
estar-comedor, cocina y aseo, y la planta alta, de 
distribuidor, tres dormitorios y cuarto de baño. Tiene 
una superficie total construida de 102 metros 28 
decimetros cuadrados y útil de 80 metros 32 deci
metros cuadrados. Cuota: Le corresponde una cuota 
en el valor total del edificio de 5,70 por 100. 

Linda: Derecha, entrando, vivienda anterior (letra 
C); izquierda, la vivienda siguiente (letra B); fondo, 
don Juan Paniagua, y frente, zona interior común. 

Inscripción: Finca 21.486, al libro 151, sección 
La Puebla de Almoradiel, tomo 1.060, folio 61, 
inscripción segunda (hipoteca que se ejecuta), del 
Registro de la Propiedad de Quintanar de la Orden. 

Tasada en 7.400.000 pesetas. 
Finca 21.488. Descripción: 4. Vivienda unifami

liar, letra A, en la calle Emperador Carlos de La 
Puebla de Almoradiel (Toledo). con entrada por 
la calle señalada. Consta de dos planta; la planta 
baja se compone de: Garaje, estar-comedor, cocina 
y aseo. y la planta alta. de distribuidor, tres dor
mitorios y cuarto de baño. Tiene una superficie total 
construida de 94 metros 88 decimetros cuadrados 
y útil de 74 metros 50 decimetros cuadrados. Cuota: 
Le corresponde una cuota en el valor total del edi
ficio de 5,70 por 100. 

Linda: Derecha, entrando, paso y acceso a la zona 
interior común; izquierda, don Julián Oliva; fondo, 
vivienda anterior (letra A), y frente, calle de su 
situación. 

Inscripción: Finca 21.488, al libro 151, sección 
La Puebla de Almoradiel, tomo 1.060, folio 65, 
inscripción segunda (hipoteca que se ejecuta), del 
Registro de la Propiedad de Quintanar de la Orden. 

Tasada en 6.900.000 pesetas. 
Finca 21.489. Descripción: 5. Vivienda unifami

liar, letra F, en la calle Emperador Carlos de La 
Puebla de Almoradiel (Toledo), con entrada por 
la calle señalada. Consta de dos plantas; la planta 
baja se compone de: Garaje. estar-comedor, cocina 
y aseo, y la planta alta, de distribuidor, tres dor
mitorios y cuarto de baño. Tiene una superficie total 
construida de 103 metros 71 decimetros cuadrados 
y útil de 81 metros 40 decimetros cuadrados. 

Cuota: Le corresponde una cuota en el valor total 
del edificio de 5,70 por 100. 

Linda: Derecha; entrando, vivienda siguiente (le
tra G); izquierda, paso de acceso a la zona interior 
común; fondo, zona común, y frente. calle de su 
situación. 

Inscripción: Finca 21.489. al libro 151, sección 
La Puebla de Almoradiel, tomo 1.060. folio 67, 
inscripción segunda (hipoteca que se ejecuta). del 
Registro de la Propiedad de Quintanar de la Orden. 

Tasada en 7.500.000 pesetas. 
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Finca 21.492. Descripción: 8. Vivienda unifami
liar. letra I. en la calle Emperador Carlos de La 
Puebla de Almoradiel (Toledo), con entrada por 
la calle señalada. Consta de dos plantas; la planta 
baja se compone de: Garaje, estar-comedor, cocina 
y aseo, y la planta alta, de distribuidor, tres dor
mitorios y cuarto de baño. Tiene una superficie total 
construida de 107 metros 1 decimetro cuadrado 
y útil de 84 metros 4 decimetros cuadrados. Cuota: 
Le corresponde una cuota en el valor total deledi
ficio de 5,70 por 100. 

Linda: Derecha, entrando, vivienda siguiente; 
izquierda, vivienda anterior; fondo, zona común, y 
frente, calle de su situación. 

Inscripción: Finca 21.492, al libro 151, sección 
La Puebla de Almoradiel, tomo 1.060, folio 73, 
inscripción segunda (hipoteca que se ejecuta), del 
Registro de la Propiedad de Quintanar de la Orden. 

Tasada en 7.800.000 pesetas. 
Finca 21.501. Descripción: 17. Vivienda unifa

miliar, letra D-I. en la calle Emperador Carlos de 
La Puebla de Almoradiel (Toledo), CQn entrada por 
la calle señalada. Consta de dos plantas; la planta 
baja se compone de: Garaje. estar-comedor, cocina 
y aseo, y la planta alta, de distribuidor, tres dor
mitorios y cuarto de baño. Tiene una superficie total 
construida de 106 metros 79 deeimetros cuadrados 
y útil de 96 metros 52 decimetros cuadrados. Cuota: 
Le corresponde una cuota en el valor total del edi
ficio de 5,70 por 100. 

Linda: Derecha, entrando. vivienda anterior y 
patio interior de luces; izquierda, don florentino 
Torresano; fondo, don Laureano Pedraza y patio 
interior, y frente, zona interior común. 

Inscripción: Finca 21.501, al libro 151, sección 
La Puebla de Almoradiel, tomo 1.060, folio 91, 
inscripción segunda (hipoteca que se ejecuta), del 
Registro de la Propiedad de Quintanar de la Orden. 

Tasada en 8.100.000 pesetas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 18 de julio 
de I 997.-EI Juez.-EI Secretario.-53.633. 

REUS 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Reus, al número 350/96, y a instancia 
de doña Maria Cinta Codomiu Blanch, se ha ini
ciado expediente de jurisdicción voluntaria para la 
declaración de fallecimiento de don José Maria Fer
nando Codomiu Llusia, natural de Tortosa, nacido 
el 24 de abril de 1914. hijo de Juan y de Rosario, 
con documento nacional de identidad número 
17.251.722, con domicilio en Hospital Psiquiatrico 
.Pedro Mata», de Reus, donde desapareció el 20 
de junio de 1980. 

Lo cual se hace público en cumplimiento del articu
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Reus a 5 de febrero de 1997.-EI Secre-
tario.-50.195. y 2.- 30-9-1997 

REUS 

Edicto 

Don Rafael Carnicero Giménez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
se sigue procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 354/1996, 
a instancias de «Banesto Hipotecario, Sociedad Anó
nima., representado por el Procurador don Maxi
mino Sole Torres, contra .Conlagest Fiscal, Socie
dad Limitada» y don Jesús Juan Aráuz Gómez, en 
reclamación de crédito hipotecario. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, las fincas contra las que se procede: 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el próximo dia 17 de diciembre 
de 1997, a las diez horas, bajo las condiciones que 
se dirán y demás previstas en la Ley. 

Para en su caso, se convoca segunda subasta para 
el dia 28 de enero de 1998, a las diez horas, y 
tercera subasta para el dla 25 de febrero de 1998, 
a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo del remate es el que corresponda 
según la Ley a cada subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juziado, una cantidad 
igual. por lo menos, al 30 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del mandamiento 
de ingreso acreditativo de haber ingresado el importe 
de la consignación a que se refiere la condición 
segunda. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaria del Juzgado. y los lici
tadores aceptan como bastante la titulación obrante 
en autos, sin que puedan exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Se advierte que el presente servirá de 
notificación de las subastas. caso de no haberse 
podido notificar en el domicilio pactado. Las fmcas 
objeto de subasta son las siguientes: 

Piso, calle AigualÍova Reus. planta segunda, puerta 
2, portal B. fase 1. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Reus al tomo 624, libro 
243. folio 49, fmca 15.653. Valorado en 8.061.211 
pesetas. 

Piso, vivienda, sita en planta tercera, fase 2, vivien
da puerta l. escalera D. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Reus. al tomo 624, libro 
243, folio 121, finca 15.70 l. Valorado en 
13.127.714 pesetas. . 

Plaza de aparcamiento sita en sótano del edificio, 
señalada con el número 49. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Reus al tomo 623, 
libro 242, folio 219, fmca 15.605, valorado en 
1.041.871 pesetas. 

Dado en Reus a 2 de septiembre de I 997.-EI 
Magistrado-Juez. Rafael Carnicero Giménez.-EI 
Secretario.-53.889. 

REUS 

Edicto 

Don Rafael Carnicero Giménez de Azcárate. Magis
trado-Juez actual del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en méritos de los autos de juicio del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 384/1996, ins
tados por Caja de Ahorros de Madrid, contra «Luis 
Tremosa, Sociedad Anónima •• y otros, la venta, en 
pública subasta, de las fmcas hipotecadas siguientes: 

Urbana Sita en Cambrils. partída de VÜagraSa, 
con una superficie de 27.104 metros cuadrados. 
Sobre dicha fmca existen dos naves industriales, 
con estructura de cemento armado y su cubierta 
de piezas de fibrocemento, denominadas A y B. 
La nave A tiene una superficie de 1.200 metros 
cuadrados y la nave B. 1.000 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
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de Reus, tomo 705, libro 437, folio 31, fmca registral 
número 31.816. Valorada en 120.100.000 pesetas. 

Rústica, sita en Riudoms, partida Freixa, con una 
superficie de 9 hectáreas 31 áreas 49 centiáreas. 
Contiene casa de campo, viña, avellanos, olivos, 
algarrobos y árboles, así como tres cobertizos de 
planta baja, dos naves de planta baja y dos depósitos 
de superficie. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Reus, tomo 1.31 O-N, libro 177, 
folio 7, fmca registral número 753. Valorada 
en 42.600.000 pesetas. 

La segunda subasta se celebrará el día 3 de diciem-, 
bre de 1997, a las once quince horas. 

La tercera subasta se celebrará el día 22 de enero 
de 1998, a las diez horas. 

Previniéndose a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el Banco Bilbao Vizcaya de Reus, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor de 
los bienes que sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto con aquél, el jus
tificante de haber efectuado en el Banco Bilbao Viz
caya el importe de la consignación a que se ha 
hecho referencia; que las descritas fmcas salen a 
subasta por el tipo de tasación, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo; que 
los autos y la certificación del Registro, al que se 
refiere la regla 4.", están de manifiesto en la Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. Que 
para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 
100 deJa primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo, y que la tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, pero con las mismas con
diciones establecidas en la regla 8." 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a los deudores a través de su representación procesal, 
la celebración de las mencionadas subastas. Los 
autos sólo se exhibirán los lunes. ' 

Dado en Reus a 17 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez:, Rafael Carnicero Gíménez de 
Azcárate.-54.190. 

RIBEIRA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Ribeira, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00167/1996, se siguen autos de 
oro sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, . a instancia de la Procuradora doña Con
cepción Peleteiro Bandín. en representación de Caja 
de Ahorros Provincial de Pontevedra. contra .Pro
mociones Caniza, Sociedad Limitada», en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fmcas embargadas a la demandada 
«Promociones Caniza, Sociedad Limitada». 

A) Finca número 2: Vivienda tipo «A», en planta 
baja, a la izquierda del portal, de una superficie 
útil aproximada de 51 metros 26 decímetros cua
drados, con su correspondiente distribución inferior. 
Linda: Frente, oeste, escaleras y portal; espalda, este, 
calle del Progreso, derecha, entrando, sur, doña 
Manuela Pérez Sotelo; e izquierda, norte, calle de 
nueva apertura. 

Tiene como anejo en la misma planta la terraza 
señalada con la letra A 
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Le corresponde una cuota de participación en 
relación con el inmueble de 2,80 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Noya, 
al tomo 857 del libro 97, folio 189, fmca 7.642, 
inscripción primera. 
, El tipo de remate será de 6.934.500 pesetas. 

B) Finca número 3: Vivienda tipo .B. en planta 
baja, a la derecha del porta\' de una superficie útil 
aproximada de 77 metros 81 decímetros cuadrados, 
con su correspondiente distribución interior. Linda: 
Frente, este, portal, caja de agua y caja de elec
tricidad y rampa de acceso al sótano; derecha entran
do, norte, en parte rampa de acceso al sótano, calle 
nueva apertura y en parte vivienda tipo .C,. de su 
misma planta, izquierda entrando, sur, caja de elec
tricidad, vestíbulo y caja de ascensor, espalda, oeste, 
en parte vestibulo, caja de ascensor y vivienda tipo 
«C. de su misma planta. 

Tiene como anejo en su misma planta la terraza 
señalada con la letra B, 3,74 por 100: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Noya, 
al tomo 857 del libro 97, folio 191, fmca 7.643, 
inscripción primera. , 

El tipo de remate será de 11.322.900 pesetas. 
C) Finca número 4: Vivienda tipo ,C', en planta 

baja, a la derecha-centro entrando por el portal, 
de una superficie útil aproximada de 73 metros 73 
decímetros cuadrados, con su correspondiente dis
tribucíón interior. Linda: Frente, sur, en parte vivien
da tipo .B» de su misma planta, caja de ascensor, 
caja de escaleras, vestibulo y en parte vivienda tipo 
.D. de su misma planta; derecha entrando, este, 
vivienda tipo oB»' de su misma planta; izquierda 
entrando, oeste, vivienda tipo .D. de su misma plan
ta; espalda, norte, calle de nueva apertura. 

Tienen como anejo en su misma planta la terraza 
señalada con la letra C. 

Le corresponde una cuota de participación en 
relación con el inmueble de 3,48 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Noya, 
al tomo 857 del libro 97, folio 193, fmca 7.644, 
inscripción primera. 

El tipo de remate será de 8.073.000 pesetas. 
D) Fincas números 6, 10 y 14: Viviendas tipo 

• E., en primera, segunda y tercera plantas altas, 
a la izquierda-centro subiendo por las escaleras, de 
una superficie útil aproximada de 84 metros 16 decí
metros cuadrados, con su correspondiente distri
bución interior. Linda: Frente, sur, vestíbulo y doña 
Manuela Pérez Sote lo; derecha entrando, este, doña 
Manuela Pérez Sotelo y calle del Progreso; izquierda 
entrando, oeste, vivienda tipo «F. de su misma plan
ta; espalda, norte, calle de nueva apertura. 

Tienen como anejo en la planta de sótano, cada 
una, los traseros señalados con los números T-13, 
T-9 Y T-I, respectivamente, de una superficie cada 
uno de 3 metros cuadrados. 

Le corresponde, una cuota de participacíón en 
relación con el inmueble a cada una de 4,60 
por lOO: 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Noya, 
al tomo 857 del libro 97, folios 197, 205, 213 y 
221; fincas 7.646, 7.650 Y 7.654, respectivamente, 
para las numeradas como 6, lO, 14 y 18, inscrip
cíón primera. 

El tipo de remate será de 11.281.500 pesetas, 
cada una. 

E) Finca número 7: Vivienda tipo «F., en pri
mera planta alta, a la izquierda, derecha subiendo 
por las escaleras,' de la superficie útil aproximada 
de distribución interior. Linda: Frente, este, vesti
bulo y vivienda tipo .E. de su misma planta; derecha 
entrando, norte, calle de nueva apertura, y en parte 
patio de luces;' izquierda entrando, sur, vestíbulo 
y en parte patio de luces; espalda, oeste, caja de 
ascensor, patio de luces y vivienda tipo .G. de su 
misma planta. 

Tiene como anejo en la planta de sótano cada 
una los trasteros señalados con los números T-14, 
T-IO y T-6, respectivamente, de una superficie cada 
uno de 3 metros cuadrados. 

Le corresponde una cuota de participación en 
relación con el inmueble a cada una de 5,13 
por 100. 
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Inscritas en el Registro de la Propiedad de Noya, 
al tomo 857 del libro 97; folios 199, 207 y 215; 
fmcas 7.fj47, inscripción primera. 

El tipo de remate será de 11.799.000 pesetas. 
F) Finca número 19: Vivienda tipo .F., en plan

ta de ático, a la derecha-izquierda subiendo por las 
escaleras, de una superficie útil aproximada de 91 
metros 43 decímetros cuadrados, con su correspon
diente distribución interior; frente, este, vestibulo 
y vivienda tipo .E. de su misma planta; derecha 
entrando, norte, calle de nueva apertura y en parte 
patio de luces; izquierda entrando, sur, vestíbulo 
y en parte patio de luces; espalda, oeste, caja de 
ascensor, patio de luces y vivienda tipo «G. de su 
misma planta. 

Tiene como anejo en la planta de sótano el trastero 
señalado con el número T-2 de una superficie de 
3 metros cuadrados. 

Le corresponde una cuota de participacíón en 
relación con el inmueble de' 5 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Noya, 
al tomo 857, del libro 97. folio 223. fmca 7.659. 
inscripción primera. 

El tipo de remate será de 11.592.000 pesetas. 
G) Finca números 8, 16 y 20. Viviendas 

tipo «G. en primera, tercera plantas altas y en planta 
de ático, a la derecha-centro subiendo por las esca
leras, de la superficie útil aproximada de 77 metros 
56 decímetros cuadrados, con su correspondiente 
distribución interior. Lindan: Frente, sur, vestibulo, 
en parte vivienda tipo «H. de su misma planta, 
caja de escaleras. caja de ascensor y en parte vivienda 
tipo .F. de su misma planta; izquierda entrando. 
oeste, en parte caja de escaleras y vestibulo y vivien
da tipo .H. de su misma planta, espalda, norte, 
calle de nueva apertura y en parte vivienda tipo .F. 
de su misma planta. 

Tiene como anejo en la planta de sótano cada 
una los trasteros señalados con los números T-15, 
T-ll. T-7 y T-3, respectivamente. de una superficie 
cada uno de tres metros cuadrados. 

Le corresponde una cuota de participación en 
relación con el inmueble a cada una de 4.24 
por 100. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Noya, 
al tomo 857, del libro 97, folios 201. 209 y 217 • 
fmcas 7.648 y 7.656. respectivamente. para las 
numeradas como 8 y 16, inscripcíón primera. 

La número 20, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Noya, al tomo 868, libro 98, folio. fm
ca 7.660. inscripción primera. 

El tipo de remate será de 9.211.500 pesetas. cada 
una. 

La subásta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Santa Uxía de Ribéira, -edi
ficio del Juzgado rúa de Barbanza el día 5 de noviem
bre de 1997. a las once horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Prirnera.-No se admitirán posturas, qúe no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecímiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
.\os preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
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que el rematante los acepta y q'Jeda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. 5,>1 destinarse a 
su extinción el precio del remllte. 
- Octava.-Para el supuesto de que reliultare desierta 
la primera subasta se señala -para que tenga lugar 
la segunda, el día 11 de diciembre de 1997, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 15 de enero de 1998. también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Ribeira a 29 de julio de 1 997.-El 
Juez.-EI Secretario.-53.712. 

RlBEIRA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Ribeira, con esta fecha, en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos con el número 5111997, 
a instancia de .Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Liñares Martinez. contra .Pérez Colomer Her
manos, Sociedad Anónima., en reclamación de un 
préstamo con garantia hipotecaria, se Saca a pública 
subasta, por primera vez, las siguientes fmcas: 

Finca número 3.978: 

1. Una casa de planta alta, o sea, planta baja 
y primer piso, destinada a oficinas y almacén, núme
ro 8, construida en el punto o sitio conocido por 
Pican, o calle de Portugal, de esta ciudad, de 459 
metros 50 decimetros cuadrados la parte edificada, 
y de 44 metros 80 decimetros cuadrados la parte 
ajardinada que tiene al-frente. La casa tiene puertas 
de entrada por el sur y por el oeste, y linda: Frente, 
que es el sur, en una longitud de 20 metros 31 
centímetros, calle Teruel, teniendo en su entrada 
un trozo de terreno destinado a patio o jardín, que 
mide de ancho 2 metros 20 centimetros por toda 
la longitud de dicho lindero y está cerrado con veIja 
de hierro; norte o espalda, casa de don Manuel 
Femández Colomer, hoy herederos, en linea de 28 
metros 85 centímetros; derecha, entrando, este, ribe
ra-mar, en linea de 24 metros 66 centímetros, hoy 
calle, y oeste o izquierda, en linea de 15 metros 
85 centimetros, calle de Portugal. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Noia, folio 112 del 
torno 277 del archivo, libro 39 de Ribeira, fmca 
número 3.978. 

Finca número 3.647: 

2. .Campo do Garabanzo», a labradío y campo 
inculto, sita en el lugar de su nombre, parroquia 
de Aguiño, municipio de Ribeira, de unas 17 áreas 
60 centiáreas, que linda: Norte, de doña Concepción 
Olveira y muro de fmca de don Cipriano Regueira; 
sur, camino; este, muro de fmca propiedad de doña 
Flora Dios, y oeste, camino servidumbre para fmca 
de doña Concepción Olveira, y en parte, muro de 
esa fmca. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Noia, folio 164 del tomo 672 del archivo, libro 
159 de Ribeira, fmca número 13.647. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 19 de noviembre de 1997, 
a -las trece horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de la fmca número 3.978 es 
de 35.000.000 de pesetas, y el de la fmca número 
13.647 es de 10.000.000 de pesetas, fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, clave 
número 1613/0000/18/0051/97, el 20 por lOO de 
dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
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Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 19 de diciembre de 
1997, a las trece horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por lOO de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 19 de enero de 1998, 
a las trece horas, sin sujeción a tipo, debiéndose 
consignar para estos últimos casos el 20 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Sirva el presente de notificación al demandado 
.Pérez Colomer Hermanos, Sociedad Anónima», de 
las fechas de la subasta, para el caso de que no 
sea posible la notificación personal de las mismas. 

Dado en Ribeira a 1 de septiembre de 1997.-La 
Juez.-La Secretaria.-53.515 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Don Ramón Ardanuy Subías, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Roque
tas de Mar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado; y con el núme
ro 462/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», contra _Grupo A 87, Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 27 de enero 
de 1998, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao Yiz
caya, Sociedad Anónima» número 0258, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metáliéo o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 27 de febrero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala' para 
la celebración de una tercera, el día 27 de marzo 
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de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en ei día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu· 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Yivienda 3-1. de tipo dúplex, elemento individual 
número 114. en la planta tercera, del bloque número 
nueve, con una superficie construida de 107 
metros 29 decimetros cuadrados, distribuidos en: 
Planta baja, «hall», cocina, estar-comedor, baño, un 
dormitorio y terraza y, en la alta, un dormitorio 
y baño. Linda, en planta baja: Al frente, rellano 
de acceso y patio interior de luz y ventilación de 
la vivienda 3-4; derecha, entrando, el citado patio 
y vuelos de la planta baja; izquierda y fondo, vuelos 
de zonas comunes y de la planta baja, y en la planta 
alta, con k>s mismos linderos, excepto por el frente, 
que lo hac~ solamente con la vivienda 3-4. 

Adscripción: Tiene adscrita una ciento veintinue
veava parte indivisa de la siguiente fmca, destinada 
a zonas ajardinadas, peatonales y piscina. Urbana: 
Solar que forma parte de la parcela R-8, en término 
municipal de Roquetas de Mar (AImeria), de cabi
d4 1.568 metros 70 decímetros cuadrados. Linda, 
por todos sus vientos con el resto de la finca matriz 
de la que se segregó, haciéndolo también por el 
este, con una calle peatonal y el paseo Maritimo. 
Esta parcela se destina a piscina y zonas ajardinadas 
y peatonales. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de' Roquetas de Mar. al tomo 1.667, libro 263, 
folio 89, fmca 24.084. 

Tipo de subasta: 12.679.800 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a I de septiembre 
de 1997.-EI 'Magistrado-Juez, Ramón Ardanuy 
Subias.-EI Secretario.-54.013. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Don Ramón Ardanuy Subias, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Roquetas de Mar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 462/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Santander, Socie
dad Anónima», contra don Francisco José Moya 
Cuadrado, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y termino 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 12 de abril 
de 1998, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

- Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima. número 258, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración . 
de una segunda, el dia 12 de febrero de 1998, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-

, cación las demás prevenciones de la primera. 
Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 12 de marzo 
de 1998. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
[mca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Edificio de protección oficial de dos plantas, tipo 
B, la planta baja está destinada a almacén de aperos 
agricolas, vinculada a la vivienda, con una superficie 
construida de 118 metros cuadrados, y útil de 112,41 
metros cuadrados. y la planta alta destinada a una 
vivienda, con superficie construida de 105 metros 
cuadrados, y útil de 90 metros cuadrados. El alma
cén tiene entrada independiente y la vivienda por 
el portal que parte de la planta baja. La diferencia 
entre la superficie del solar y la construida está 
destinada a portal en la planta baja, y patio-Iavadero, 
patio-terraza y terraza apergolada, en la alta. 

La vivienda adscrita está construida sobre el solar 
señalado con el número 4, con superficie de 127 
metros cuadrados; lindante: Norte, sur y este, par
celas de igual procedencia. números S, 3 y 12. res
pectivamente, hoy edificadas, Y oeste, calle proyecto. 

Inscripción: Folio 81 del tomo 1.538, libro 195, 
[mca número 18.125, del Registro de la Propiedad 
de Roquetas de Mar. 

Tipo de subasta: I 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 3 de septiembre 
de 1997.-EI Juez, Ramón Ardanuy Subías.-El 
Secretario.-53.737. 

SABADELL 

Edicto 

Don Rafael Carbona Rosaleñ, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de los de Sabadell. 

Por el presente edicto, se hace saber: Que en 
los autos de procedirniimto judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 453/1994, 
seguidos ante este Juzgado, a instancia de Caixa 
d'Estalvis de Terrassa, contra don Alfonso Sebastián 
Enriquez y doña Maria Esperanza González España, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública'subasta, 
por primera vez y por término de veinte dias. por 
el tipo acordado en la escritura de hipoteca, de 
6.568.500 pesetas, el bien especialmente hipotecado 
por la p¡ute demandada y que luego se dirá, seña
lándose para el remate, el dia 4 de diciembre de 
1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y bajo las siguientes 
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Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente los licitadores, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por lOO, por lo menos, del tipo 
de subasta, sin cuyos requisitos no serán admitidos 
y cuyas consignaciones se devolverán a sus respec
tivos dueños, acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
CC?mo garantia del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta, 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Asimismo, a petición de la parte eje
cutante, se podrá reservar el 20 por 100 depositado 
por el anterior o anteriores licitadores, que cubran 
el tipo de subasta para el caso de que el rematante 
deje de consignar el resto del precio de la adju
dicación. declarando la subasta en quiebra y pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. El rematante 
que ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Sexta.-Que lo!¡.autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 11. Piso segundo, puerta cuarta, de la 
casa V, de la ronda Poniente, número 183, de esta 
ciudad, superficie de 65.57 metros cuadrados. Tiene 
asignada una cuota de 3,094 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sabadell núme
ro 1, en el tomo 2.740, libro 803, folio 12, [mca 
número 24.905, inscripción octava. 

Sale a subasta por el tipo de 6.568.500 pesetas. 

Asimismo, y para el caso de que dicha primera 
subasta quede desierta, se acuerda señalar para la 
segunda subasta el dia 13 de enero de 1998, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
bajo las mismas condiciones que la primera, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la misma. 

Igualmente, y para ei caso de quedar desierta la 
segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera subasta el dia 10 de febrero de 1998, 
a las diez treinta horas, celebrándose sin sujeción 
a tipo. pero debiendo consignar los licitadores el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. Asimismo, 
esta tercera subasta se celebrará con las preven
ciones contenidas en la regla 12 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

El presente edicto servirá de notificación a la parte 
demandada para el caso de no ser hallada. 

Asimismo, se hace constar que para el caso de 
haberse de suspender los señalamientos por causa 
de fuerza mayor, las mismas se celebrarán el siguien
te dia hábil, excepto que dicho dia sea un sábado. 

Dado en Sabadell a 17 de julio de 1997.-EI Juez. 
Rafael Carbona Rosaleñ.-La Secretaria.-53.734. 

17323 

SABADELL 

Edicto 

El Magistrado-Juezaccidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número I de Sabadell, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 237/1996 de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por el Procu
rador don Enrique Basté Solé, contra don Manuel 
Miranda Chaves, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmm se describirá. cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Narcis 
Giralt, número 74, segundo, el dia 12 de noviembre 
de 1997, a las trece treinta horas; de no haber pos
tores, se señala para la segunda subasta el dia 10 
de diciembre de 1997, a las trece treinta horas, 
y si tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta, 
el día 12 de enero de 1998, a las trece treinta horas, 
anunciándolas con veinte dias de antelación. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose 'a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de 12.500.000 pesetas pactado; 
para la segunda, el 75 por 100 de la anterior, y 
la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del precio. que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere la condición segunda o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registraI están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. continuando subsistentes las car
gas anteriores y preferentes, si las hubiere; enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta responde a la siguiente 
descripción: 

Urbana número 180. Vivienda sita en la planta 
séptima, puerta primera, del edificio sito en Sabadell, 
plaza de España, número 14. Ocupa una superficie 
útil de 72 metros 82 decimetros cuadrados. Dis
tribuida en vestibulo, entrada, comedor-estar, tres 
dormitorios. cocina, baño-aseo, con instalaciones 
acometidas de agua, gas, electricidad y antena colec
tiva de televisión. Coeficiente, 64 centésimas de un 
entero por lOO, y, en su escalera, 6 enteros 72 
centésimas de otro entero por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sabadell al tomo 2.603, 
libro 718 de Sabadell, segunda, folio 13, fmca 
42.045, inscripción segunda. 

Valorada en 12.500.000 pesetas. 

Dado en Sabadell a 24 de julio de 1997.-EI Magis
trado-Juez accidental.-El Secretario.-54.045. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número I de Salamanca, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
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ro 164/1997, instado por don Emilio García Cabe
zaolias, contra el bien de los demandados _Equipo 
de Inversiones, Sociedad Anónima», don Reinaldo 
Vázquez Diufain, doña Margarita Lapuente Quin
tero, don mneo González Herranz, doña Fredes
vinda Gozalo Sobrero, don Andrés López Collada 
y doña Concepción Manzanares Montalvo, y que 
después se indicarán, en cuyo procedimiento se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta la venta 
de dicho bien. señalándose el dia 4 de noviembre 
de 1997, y hora de las doce; en su caso para la 
segunda con la rebaja del 25 por lOO, el dia 4 
de diciembre de 1997, a las doce horas, y fmalmente 
para la tercera el dia 8 de enero de' 1998,~bién 
a las doce horas, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 7.650.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ
caya, oficina principal, cuenta número 3695, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aqUél, el resguardo de la consignación 
a que se refiere el apartado anterior. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el preciO del remate. 

Bien objeto de subasta 

Edificio al sitio de Los Pernales o la Espernala, 
construido sobre una parcela de terreno de 3 cele
mines, equivalentes a 11 iÍreas 18 centiáreas. Está 
inscrito en el Registro de la Propiedad de Ledesma, 
tomo 991, libro 8 de Buenamadre, folio 135, fmca 
número 701. 

Dado en Salamanca a 30 de julio de 1997.-EI 
Magistrado-Juez accidental.-EI Secretario.-54.089. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Salamanca, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario promovidos al 
amparo de lo dispuesto en el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 578/1996, a instancias del 
Procurador don Valentin Garrido González, en 
nombre y representación de .Banco de Castilla, 
Sociedad Anónima», contra el bien hipotecado por 
doña Lucia Pérez Ruano, con documento nacional 
de identidad número 7.954.374, domiciliada en calle 
Lazarillo de Tonnes, número 25, cuarto, Salamanca, 
que después se reseñará, para hacer efectiva la can
tidad de 5.025.171 pesetas de principal, 386.257 
pesetas de intereses vencidos y no satisfechos, más 
795.000 pesetas presupuestadas para intereses, gas
tos y costas, en cuyo procedimiento se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte dias, el bien de referencia, por el tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que es 
el de 10.600.000 pesetas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-La primera subasta teridrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el día 4 de 
diciembre de 1997, a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, todos 
los postores deberán presentar en este Juzgado res
guardo de ingreso, en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales del Banco Bilbao VIZcaya, de 
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una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor del bien que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Servirá de tipo para la misma el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Cuarta.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala para el remate de 
la segunda, por otro término de veinte dias, el día 
9 de enero de 1998, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que pueda 
admitirse postura inferior a este tipo. 

Quinta.-Y para el supuesto de que no hubiera 
postores en la segunda, se señala para que tenga 
lugar la tercera subasta, por igual término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, el dia 7 de febrero de 
1998, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado y con las mismas condiciones esta
blecidas en la regla 8. s 

Sexta.-En la tercera o ulteriores subastas que, 
en su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo fliado 
para la segunda. 

Séptima.-Que los autos y la cértificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4. s del articu-' 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Que la subasta se celebrará confonne 
a lo dispuesto en las reglas 10 y. siguientes del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, sirviendo el pre
sente de notificación a los deudores a efectos de 
la regla 7.s de dicho precepto. 

Bien objeto de subasta 

Casa en Aldeaseca de la Annuña (Salamanca). 
Consta de sótano, con una extensión superficial de 
60 metros cuadrados, y de planta baja, en parte 
sobre el sótano dicho, con una extensión superficial 
de esta planta de 80 metros cuadrados, que está 
distribuida en cuarto trastero, porche cubierto, sala 
de estar, dormitorio, cocina y «water». La parte no 
construida está destinada a patio y jardin, ocupando 
una extensión superficial de 720 metros cuadrados, 
aproximadamente. 

Inscrita al libro 63, de Villares de la Reina, 
folio 113, fmca registral 3.355, inscripción octava, 
del Registro de la Propiedad número 2 de Sala
manca. 

Dado en Salamanca a I de septiembre de 
1997.-El Secretario judicial.-53.569. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Doña Aurora López Pinar, Juez sustituta de Primera 
Instancia número 2 de San Javier, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 71/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Miguel Noguerón Mar
tinez y doña Remedios Gómez Navarro, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término' de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
ciaS de este Juzgado, el dia 18 de diciembre 
de 1997, a las doce hOI:as, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
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ta de este Juzgado en el .Banco Bilbao V1ZC3ya, Socie
dad Anónima», número 3112-000-18-0071-96, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme
ro y año del ·procedimiento. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, ~ crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 22 de enero de 1998, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de febrero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Número 10. Vivienda tipo B, piso derecha, situa
da en la segunda planta, con entrada por la escalera 
sur. Ocupa una superficie total construida de 94 
metros 90 decímetros cuadrados, útil. 80 metros 
75 decímetros cuadrados, distribuida en Varias habi
taciones y servicios. Linda: Derecha, entrando, 
vivienda tipo B, piso izquierda de su misma escalera; 
izquierda, calle de 8 metros, y fondo, vivienda tipo 
B, piso izquierda, con entrada por la escalera oeste 
y, en pequeña parte, patio de luces. Cuota: 3,27 
por 100 en los elementos comunes, beneficiarios 
y gastos del total edificio. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Javier número 1, libro 248, 
folio 111, fmca registral 21.647. 

Tipo de subasta: 2.027.775 pesetas. 

Dado en San Javier a 10 de septiembre 
de 1997.-La Juez sustituta, Aurora López Pinar.-l;,1 
Secretario.-54.031. 

SANTA FE 

Edicto 

, Doña R~ Encamación Martinez Roldán, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Santa Fe (Granada), 

Hago saber. Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 349/1997, del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado, a instancia del Procurador don Manuel 
Alameda Ureña, en nombre y representación de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contra don Agustin Garcia Rodríguez y doña 
Maria del Pilar Maldonado Femández. en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria 
constituida sobre la fmca que se dirá. se sacan a 
su venta en púbüca subasta, que se anuncia, por 
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término de veinte dias hábiles, anteriores a la misma, 
y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fmcas en la escritura 
de constitución de hipoteca, se ha señalado el dia 
19 de diciembre de 1997, a las doce horas, en la 
sede de este Juzgado. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala 
el dia 15 de enero de 1998, a las doce horas. 

y para la tercera, de resultar desierta la segunda, 
y sin sujeción a tipo, el dia 20 de febrero de 1998, ' 
a las doce horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar, previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de la loca
lidad de Santa Fe, y bajo la clave 18, en favor 
de dicho procedimiento, el 20 por. 100 del tipo 
fijado para la primera y segunda subastas, según 
proceda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo la consignación 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.· del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y graváinenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Séptima.-Para el supuesto de que algunos de los 
dias de los señalamientos fuese irihábil, se entenderá 
el mismo para el siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Octava.-La publicación del presente edicto ser
virá como notificación a los ejecutados de los seña
lamientos y condiciones de la subasta. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 9.293-N, tomo 1.438, libro 211, 
folio 21 vuelto, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 48.750.000 pesetas. 

Dado en Santa Fe a 4 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Rosa Encarnación Martinez Roldán.-EI Secre
tario.-54.143. 

SANTA FE 

Edicto 

D<>ña Rosa E~C;;iT!aci6n Ñiartinez Roldán, Juez del 
;'uzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Santa Fe (Granada), 

Hago saber: Que, en virtud de lo acordado' en 
procedimiento sumario número 27/97, del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado, a instancia del Procurador don Manuel 
Alameda Ureña, en nombre y representación de 
Caja Rural de Granada, contra don Daniel Garcia 
Sánchez y doña Mercedes Muelas Ribera, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria 
constituida sobre la fmca que' se dirá, se sacan a 
su venta, en pública subasta, que se anuncia por 
término de veinte dias hábiles, anteriores a la misma, 
y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fincas en la escritura 
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de constitución de hipoteca, se ha señalado el día 
19 de diciembre de 1997, a las trece horas, en 
la sede de este Juzgado. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 7 S por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala 
el día 15 de enero de 1998, a las trece horas. 

y para la tercera, de resultar desierta la segunda, 
y sin sujeción a tipo, el día 20 de febrero de 1998, 
a las trece horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte-
resados habrán de, consignar, previamente, en la 

, cuenta corriente que este Juzgado tiené abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de la loca
lidad de Santa Fe, y bajo la clave 18, en favor 
de dicho procedimiento, el 20 por 1 QO del tipo 
fijado para la primera y segunda subastas, según 
proceda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anUncio de subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo la consignación 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.· del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante, a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Séptima.-Para el supuesto de que algunos de los 
días de los señalamientos fuese inhábil, se entenderá 
el mismo' para el siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

OctaVli.-La publicación del presente edicto ser
virá como notificación a los ejecutados de los seña
lamientos y condiciones de la subasta. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 7.634 duplicado, tomo 1.278,libro 
123, folio 23 de Gabia Grande. 

Tipo de subasta: 11.130.000 pesetas. 

Dado en Santa Fe a 9 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Rosa Encarnación Martinez Roldán.-54.148. 

SANTANDER 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Santander, 

H~t.:e ¡;¡¡QeF. QUe en este Juzgado, bajo el núme
ro 113/1997 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Ade
laida Peñil Gómez, contra don Rodrigo Bolado 
Ceballos y doña Lucrecia Valle Pérez, en reclama
ción de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta 
por termino de veinte dias y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca contra la que se procede. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en esta ciudad, avenida Pedro 
San Martin, el día 19 de noviembre de 1997, a 
las diez treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 30.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
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de consignaciones del Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vtzeaya, con el número 3861000018011397, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercéro. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta haSta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en el Banco Bilbao VIZ
caya, el importe de la consignación a que se refiere 
el apartado 2. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 10. Vivienda en la tercera planta alta, 
comunido materialmente con el piso de su nivel 
de la casa con que linda por la izquierda. Tiene 
su acceso por el portal uno de Valliciergo y se halla 
situada a la izquierda entrando a tal portal. Se com
pone de «hall», pasillo, cinco habitaciones, baño, 
otro auxiliar, cocina y dos terrazas a nivel, una ante
rior, de unos S metros 30 decimetros cuadrados. 
y de otra, posterior. de unos 9 metros cuadrados. 
Su superficie útil es de unos 96 metros cuadrados 
y linda, referido el frente a la calle Lope de Vega: 
Frente, con parte separada que lleva el número 
siguiente correlativo, caja de escalera y ascensor y 
patio principal del edificio; derecha, con el edificio 
total y con pequeño patio de luces del propio edi
ficio; fondo, como el edificio total y con chimenea 
de ventilación. e izquierda, con caja de ascensor 
y como el edificio total. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1, libro 527, folio 64. fmca 
número 37.323, inscripción primera. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda el mismo 
lugar y la audiencia del día 19 de diciembre 
de 1997, a las diez treinta horas, sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta el 75 por 100 del precio 
pactado y debiendo consignar los licitadores el 20 
por 100 del indicado tipo. 

Igualmente, y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta, se señala la tercera, 
que se celebrará sin sujeción a tipo, el dia 19 de 
enero de 1998, a las diez treinta horas. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados si éstos no fuesen hallados. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Santander a 30 de julio de 1997.-EI Juez acci
dental.-EI ~retario.-54.032. 

SANTBOIDELLOBREGAT 

Edicto 

Don Francisco Javier Pauli Collado. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Sant Boi de Llobregat, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 6/1997, a instancia de la Caixa d'EstaIvis 
del Penedés, representado por el Procurador señor 
López Jurado, contra don Gustavo Cortés Esteban 
y doña Maria Dolores García Vives, he acordado 
la celebración de la primera subasta pública el dia 
12 de noviembre de 1997, a las diez horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado; en su caso. 
por segunda vez, el dia 12 de diciembre de 1997. 
a las diez horas, y por tercera vez. el dia 12 de 
enero de 1998, a las diez horas, la fmca que al 
fmal se describe, propiedad de don Gustavo Cortés 
Esteban y doña Maria Dolores García Vives, bajo 
las siguientes condiciones: 
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Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
el fijado en la escritura de constitución. que es la 
suma de 10.200.000 pesetas; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin suje
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta abierta a nombre de este Juzgado, en el 
Banco Bilbao VIzcaya, una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto en 
la tercera, que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra
do, depositando a la vez \as cantidades consignadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 13 l de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; que \as cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 13. Piso vivienda tercero, puer
ta tercera, integrante parte de la planta tercera de 
la casa sita en Sant Baudilio de Llobregat, y su 
calle Cerdeña, número 37. Se accede por escalera 
general y se compone de comedor, cocina, cuatro 
habitaciones y servicios, ocupando una superficie 
de 75 metros cuadrados. Lindante: Frente, caja de 
escalera general; derecha, entrando, piso tercero, 
puerta cuarta; izquierda, proyección a fmca de «Hi
laturas Cossipiun, Sociedad Anónima»; dorso, pro
yección a calle Cerdeña; por arriba, piso cuarto, 
tercera puerta, y por debajo, piso segundo, tercera 
puerta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Boi de Llobregat, tomo 1.047, libro 496, folio 221, 
fmca 20.548, inscripción quinta. 

Sirva el presente de notificación en forma a los 
demandados don Gustavo Cortés Esteban y a doña 
Maria Dolores Garcia VIves. 

Dado en Sant 60i de Llobregat a 22 de julio 
de 1997.-El Juez. Francisco Javier Pauli Colla
dO.-La Secretaria.-53.895. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Mercedes Alaya Rodríguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Sevilla, 

Hace saber: Que en ciidiO JUZg~dD, y con el núme
ro 82/1997-1.°, se tramita procedimiento juUi"ial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Deustche Bank, Sociedad 
Anónima», contra don José Miguel Rodríguez del 
Moral, doña Rocío Dominguez Vela y doña Soledad 
Vela Gómez, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 10 de noviem
bre de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima., número 4092000018008297, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del prOQedimiento, sin cuyo 
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requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- . del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala· para la celebración 
de una segunda, el día 10 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 12 de enero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la· subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana, número 22. Piso vivienda letra A. situado 
en planta segunda alta del edificio sito en Mairena 
del Aljarafe, en la calle Navarra, esquina a la calle 
Barcelona, sin número de gobierno, con entrada 
directa por calle Navarra. Tiene una superficie total 
construida incluida elementos comunes de 115 
metros 46 decímetros cuadrados y la útil de 81 
metros 95 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 7 de Sevilla, al 
folio 147, del tomo 444, libro 209 de Mairena del 
Aljarafe, fmca número 12.253, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 23 de junio de 1997.-La Magis
trada-Juez, Mercedes Alaya Rodríguez.-El Secre
tario.-54.082. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Sebastián MOY'<1 go.;¡¡;h!ia Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número :2 de ~~'i!!l!, 

Hago saber: Que en dícho Juzgado y con el núme
ro 61!l997-3, se tramita procedimiento judícial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias del «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra doña Inma
culada VIcente Moreno, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 4 de noviembre de 1997, a las once treinta 
horas, con la prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ-
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caya, Sociedad Anónima», número 
399800018-006197, una cantidad iguaL por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de diciembre de 1997, 
a \as once treinta horas, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación \as demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de enero 
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
de manera personal en la fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Piso letra C, planta 4.", bloque E-6, de la barriada 
Pino Flores de esta ciudad, hoy casa 11 de la calle 
Campanilla. Su superficie construida es de 
67 metros 46 decímetros cuadrados y la útil de 
57 metros 58 decímetros cuadrados. Tiene vestibulo, 
estar-comedor, tres dormitorios, cocina, cuarto de 
baño y terraza. Linda, por su entrada, rellano, hueco 
del ascensor, patio de luces y vistas y piso letra B. 
Por la derecha, con patio de luces y vistas y el 
bloque E-7, hoy casa número 13, de la calle Cam
panillas. Izquierda, con el piso letra D y fondo con 
calle Mímosa. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Sevilla, al tomo 947, libro 946, folio 206, 
fmca registraJ 25.9l2-N. 

Tipo de subasta 

Valorada a efectos de subastas en escritura de 
co;;~t~tl!clón de hipoteca en la suma de 
8.325.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 31 de julio de 1997.-EI Magis
trado-Juez. Sebastián Moya Sanabria-La Secreta
ria.-53.702. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Sarazá Jímena, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Ins~cia número 10 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nú
mero 122/1997-5, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
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de Barcelona (La Caixa), contra don José María 
,Cecilia Rodriguez y doña Encamación Á1varez 
Franco, en reclamación de crédito hipotecarío, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
16 de enero de 1998, a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consígnar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4032000018012297, una cantidad igual, por lo 
menos, al 50 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entenditmdose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de los actores continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el. rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 9 de febrero de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás pFevenciones de la primera. ' 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de úna tercera, el dia 5 de marzo 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base Para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Urbana. Aparcamiento número 42, situado 
en el sótano número 2 de la casa en avenida Ramón 
y Cajal, con fachadas a las calles Uria y Guadarrama, 
en el barrio de El Plantinar, de esta capital. Está 
situado en la planta segunda del sótano del edificio. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 
de Sevilla al folio 17 vuelto, tomo 1.261, libro 767, 
fmca registral número 34.848. 

2. Aparcamiento número 43, situado en el sóta
no número 2 de la casa en avenida Ramón y Cajal, 
con fachadas a las calles Uría y Guadarrama, en 
el barrio de El Plantinar, de esta capital. Está situado 
en la planta segunda del sótano del edificio. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 8 de Sevílla 
al folio 21 vuelto, tomo 1.261, libro 767, fmca regis
tral número 34.850. 

Tipo de subasta. cada una de ellas: 2.625.000 
pesetas. 

Dado en Sevilla a 1 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Sarazá Jimena.-EI Secre
tario.-53.794. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevílla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumarío del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaría con el número 1.116/1996, pro
movido por «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Narciso Pardo Soria y 
doña Ana María Pérez Gil, en los que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 4 de mayo de 1998, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 10.780.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 3 de junio de 1998, 
con la rebaja del 25 por lOO del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematarán en nin
guna de las anteriores, el dia 2 de julio de 1998, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Todas las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida Ramón 
y Cajal, edificio .Viapob, portal B, planta segunda, 
y se celebrarán a las once treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en el establecimiento designado 
al efecto, Banco Bilbao VIZcaya, cuenta número 
4001000018111696, oficina 5566 de calle Granada, 
sin número, de Sevilla, el 20 por 100 del típo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor no se pudiera cele
brar la subasta el dia señalado, se llevará a cabo 
el siguiente día hábil y bajo las mismas condiciones. 
Igualmente, para el supuesto caso de que cualquiera 
de las subastas antes señaladas coincidiera con día 
festivo, se entenderá señalada para el día siguiente 
hábil. 

La publicación de este edicto servirá de notifi
cación a la parte demandada en caso de no llevarse 
a efecto en la forma ordinaría. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda número 1, primero tipo A, de la 
planta primera del portal número I de la mar1Zana 
número 3, en el barrio de San Bernardo, de Sevílla. 
Está situado en la planta primera del edificio a la 
derecha, en primer término, subiendo por la escalera 
del portal número 1. Ocupa una superficie de 74 
metros 18 decímetros cuadrados. Consta de un dor
mitorio, un baño, salón-comedor, cocina con terraza 
y vestíbulo. Linda: Por la derecha, entrando, con 
la caja de escaleras y ascensores número I y patio 
de manzana; por la izquierda, con la vivienda tipo B; 
por el fondo, con el bloque correspondiente al portal 
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número 2, y por su frente con pasillo distribuidor, 
por donde tiene su entrada. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 9 de los de Sevilla, al folio 7, 
del tomo 2.592, libro 389-3, fmca número 18.249, 
inscripción se8U;nda .. 

Dado en Sevilla a 3 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Marco Saavedra.-EI 
Secretario.-54.144. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Atarcón, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 359/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumarío al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaría, a instancia de .Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don Rícardo García 
García y doña Dolores Gutiérrez Garamendi, en 
reclamación de crédito hipotecarío, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de eSte Juzgado, el dia 18 de diciembre 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4037, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, 'desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al.crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 21 de enero de 1998, a las 
d9(:e horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 18 de febrero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

VIVienda unifarniliar adosada, en el denominado 
.Cerro de la Cruz de Coria., del término municipal 
de Puebla del Río, Sevilla. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Sevilla, al tomo 1.387, libro 133 de la Puebla 
del Río, foliO" 115, fmca número 7.856, inscripción 
primera. 

Tipo de subasta: Sale dicha fmca a subasta por 
el tipo de tasación de 5.075.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 4 de septiembre de 1997.-EI 
Juez, Eduardo José Gieb Alarc6n.-EI Secreta
rio.-54.141. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Joaquin Pablo Maroto Márquez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
16 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 750/1996-3, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caixa), contra «Residencial Gelves 
Guadalquivir, Sociedad Limitada., .lnversiones 
Acran, Sociedad Limitada., don Amadeo Carranza 
Gómez y doña Eloísa Angustias López Velázquez, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
11 de diciembre de 1997, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, debefán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIzeaya, Socieda<l 
Anónima», número 40380001875096. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirvan de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podfán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito de los actores 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 8 de enero de 1998. a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el easo de que taÍllpoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 3 de febrero 
de 1998. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edícto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana, local comercial número 2, en planta baja. 
del edificio sito en Gelves. en ealle aún sin nombre, 
paralela a la autovia Sevilla-Coria. ubicado sobre 
la totalidad de la manzana número 9, módulo l. 
del plano de parcelación de la urbanización del sec
tor número I de las normas subsidiarias del pla
neamiento de dicho municipio. Inscrita al tomo 
1.783. libro 57 de Gelves, folio 97, fmca registral 
número 3.291. 

Urbana. local comercial número 3, en planta baja 
del mismo edificio anterior. Inscrita al tomo 1.783. 
libro 57 de Gelves, folio 100. fmea registral número 
3.292. 

Urbana. local comercial número 4. en planta baja 
del mismo edificio anterior. Inscrita al tomo 1.783. 
libro 57 de Gelves, folio 103. fmca registral número 
3.293. 

Urbana, local comercial nÚmero 5, en planta baja 
del mismo edificio anterior. Inscrita al tomo 1.783, 
libro 57 de Gelves, folio 106, fmea registral número 
3.294. 

Urbana. local comercial número 6. en planta baja 
del mismo edificio anterior. Inscrita al tomo 1.783. 
libro 57 de Gelves, folio 109, fmea registral número 
3.295. 

Urbana. local comercial número 7, en planta baja 
del mismo edificio anterior. Inscrita al tomo 1.783, 
libro 57 de Gelves, folio 112, fmca registral número 
3.296. 

Urbana, local comercial número 8, en planta baja 
del mismo edificio anterior. Inscrita al tomo 1.783, 
libro 57 de Gelves, folio 115, fmca registra1 número 
3.297. 

Urbana, local comercial número 9, en planta baja 
del mismo edificio anterior. Inscrita al tomo 1.783, 
libro 57 de Gelves. folio 118. fmca registral número 
3.298. 

Urbana, local comercial núIilero 10, en planta 
baja del mismo edificio anterior. Inscrita al tomo 
1.783, libro 57 de Gelves. folio 121, fmea registral 
número 3.299. 

Urbana, local comercial número 11, en planta 
baja del mismo edificio anterior. Inscrita al tomo 
1.783, libro 57 de Gelves, folio 124, fmca registral 
número 3.300. 

Urbana, local comercial número 12, en planta 
baja del mismo edificio anterior. Inscrita al tomo 
1.783, libro 57 de Gelves. folio 127, fmca registral 
número 3.301. 

Urbana. local comercial número 13, en planta 
baja del mismo edificio anterior. Inscrita al tomo 
1.783, libro 57 de Gelves, folio 130, fmea registral 
número 3.302. 

Urbana, local comercial número 14, en planta 
baja del mismo edificio anterior. Inscrita al tomo 
1.783, libro 57 de Gelves, folio 133, fmea registral 
número 3.303. 

Urbana, local comercial número 15, en planta 
baja del mismo edificio anterior. Inscrita al tomo 
1.783. libro 57 de Gelves, folio 136. fmca registral 
número 3.304. 

Urbana, local comercial número 17, en planta 
baja del mismo edificio anterior. Inscrita al tomo 
1.783. libro 57 de Gelves, folio 142, fmca registral 
número 3.306. 

Urbana. local comercial número 18. en planta 
baja del mismo edificio anterior. Inscrita al tomo 
1.783, libro 57 de Gelves, folio 145, fmca registral 
número 3.307. 

Urbana, local comercial número 19, en planta 
baja del mismo edificio anterior.' Inscrita al tomo 
1.783, libro 57 de Gelves. folio 148, fmca registral 
número 3.308. 

Urbana, local comercial número 20, en planta 
baja del mismo edificio anterior. Inscrita al tomo 
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1.783. libro 57 de Gelves, folio 151, fmca registral 
número 3.309. 

Urbana, local comercial número 21. en planta 
baja del mismo edificio anterior. Inscrita al tomo 
1.783. libro 57 de Gelves, folio 154, fmca registral 
número 3.310. 

Urbana, local comercial número 22, en planta 
baja del mismo edificio anterior. Inscrita al tomo 
1.783. libro 57 de Gelves. folio 157. fmca registral 
número 3.31 L 

Urbana, local comercial número 23. en planta 
baja del mismo edificio anterior. Inscrita al tomo 
1.783, libro 57 de Gelves, folio 160, fmea registra1 
número 3.312. 

Urbana, local comercial número 24, en planta 
baja del mismo edificio anterior. Inscrita al tomo 
1.783, libro 57 de Gelves, folio 163, fmca registral 
número 3.313. 

Urbana, local comercial número 25. en planta 
baja del mismo edificio anterior. Inscrita al tomo 
1.783, libro 57 de Gelves, folio 166, fmea registral 
número 3.314. 

Urbana, local comercial número 26. en planta 
baja del mismo edificio anterior. Inscrita al tomo 
1.783, libro 57 de Gelves, folio 169, fmca registral 
número 3.315. 

Urbana, local comercial número 27, en planta 
baja del mismo edificio anterior. Inscrita al tomo 
1. 783, libro 57 de Gelves, folio 172, fmea registral 
número 3.316. 

Todas las registrales descritas aparecen inscritas 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla. 

Tipo de subasta: Finca registral número 3.291: 
5.166.000 pesetas. Finca registral número 3.292: 
9.702.000 pesetas. Finca registral número 3.293: 
11.316.000 pesetas. Finca registral número 3.294: 
11.316.000 pesetas. Finca registral número 3.295: 
11.316.000 pesetas. Finca registral número 3.296: 
11.316.000 pesetas. Finca registral número 3.297: 
11.644.000 pesetas. Finca registral número 3.298: 
6.375.000 pesetas. Finca registral número 3.300: 
6.375.000 pesetas. Finca registral número 3.301: 
6.375.000 pesetas. Finca registral número 3.302: 
6.375.000 pesetas. Finca registral número 3.303: 
8.632.000 pesetas. Finca registral número 3.304: 
8.632.000 pesetas. Finca registral número 3.306: 
6.375.000 pesetas. Finca registral número 3.307: 
6.375.000 pesetas. Finca registral número 3.308: 
6.375.000 pesetas. Finca registral número 3.309: 
11.644.000 pesetas. Finca registral número 3.310: 
11.644.000 pesetas. Finca registral número 3.311: 
11.316.000 pesetas. Finca registral número 3.312: 
11.316.000 pesetas. Finea registral número 3.313: 
11.316.000 pesetas. Finca registral número 3.314: 
11.316.000 pesetas. Finca registral número 3.315: 
13.446.000 pesetas. Finca registral número 3.316: 
9.090.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 5 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Joaquín Pablo Maroto Már
quez.-EI Secretario.-53.792. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria, número 597/1997, 
promovido por don Enrique ÁIvarez Gil, en su pro
pio nombre y en el de los demás herederos del 
düunto don Enrique ÁIvarez González. sobre acep
tación de herencia a beneficio de inventario. en el 
que. por resolución de este día, se ha acordado 
citar a los posibles acreedores desconocidos. para 
que dentro del plazo de quince dias. se personen 
en los autos a usar de su derecho, si les conviniere. 
apercibiéndoles que de no verificarlo, les parará el 
peIjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en Sevilla a 5 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Rafael de los Reyes Sainz de la 
Maza.-EI Secretario.-54. 164. 
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TAFALLA 

Edicto 

Deña María Victeria Baztán Maisterra, Secretaría 
del Juzgado., de Primera Instancia e Instrucción 
número. l de Tafalla, 

Hago. saber: Que en autes dé ejecutivo. núme
ro 13/1991, a instancias de «Bance Españo.l de Cré
dito., Sociedad Anónima», frente a den Javier Blanco 
Toquero., deña Ángeles Gleria Falces Fercen, den 
Jesé Blanco Toquero., deña María Cruz Menteo . 
Utiel, den Ángel Santafé Rodrigo., deña Beatriz 
Redrige Rodrigo. y .Precengelados Navarra, Socie
dad Anónima», en reclamación de 9.877.357 pesetas 
de principal, más 2.000.000 de pesetas para intereses 
y cestas, y por resolución del día de hey, se ha 
acordado. sacar a pública subasta, por término. de 
veinte días. y per el precie de tasación, los bienes 
embargades a les demandados y que luego. se dirá. 

Para la celebración de la primera subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado.. se señala el día 30 de octubre, a las díez 
treinta heras; para el supuesto. de que dicha primera 
subasta quedara desierta, se señala segunda subasta 
de diches bienes. en la referida Sala de Audiencias. 
el día 25 de noviembre, a las diez treinta heras, 
y para el supuesto. de que dícha segunda subasta 
'quedara desierta, se señala tercera subasta de les 
repetides bienes. en la referida Sala de Audiencias, 
a celebrar el día 30 de díciembre. a las díez treinta 
heras. 

En case de que alguna de las subastas no. se pudie
se celebrar en les días señalades, por 'causas de 
fuerza mayer, ajenas a este Juzgado., se celebrarla 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábades. a la misma hera y lugar señalados, y case 
de que ocurriese le mismo. en dícha subasta, se 
efectuaría al siguiente día hábil y así sucesivamente. 

En dichas subastas regirán las siguientes condí
cienes: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no. se admitirán posturas que no. cubran las dos 
terceras partes de la valeración de les bienes; en 
la segunda, con las mismas cendicienes pero con 
la rebaja del 25 por 100 de dícha valeración, y 
en la tercera subasta, sin sujeción a tipo, aprobán
dese el remate en la misma si la pestura o.frecida 
supera las des terceras partes del tipo de la segunda 
subasta, suspendíéndese dicha apro.bación si no. 
cubre la indícada cantidad, para dar cumplimiento. 
al articule 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento. Civil. 

Segunda.-Que sólo. el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. El 
ejecutante que ejercitare esta facultad habrá de veri
ficar la cesión medíante comparecencia ante este 
Juzgado., cen asistencia del cesienaríe, quien deberá 
aceptarla, y todo. elle previa o. simultáneamente al 
pago. del reste del precio del remate. 

Tercera.-Para temar parte en díchas subastas, los 
licitaderes deberán consignar en la cuenta de co.n
signacienes de este Juzgado., Bance Bilbao. VIZcaya, 
cuenta número. 3176000017001391, una cantidad 
igual, al 20 por 100 del tipo señalado. para cada 
una de ellas, sin cuyo. requisito no. serán admitides. 
En la tercera subasta, el depósito censistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado. para la segunda subasta. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncie 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego. cerrado., presentando. junte a éste 
resguarde acredítative de haber consignado. el 20 
por 100 del precie de la tasación en la cuenta antes 
indícada. Los plieges se conservaráncerrado.s por 
el Secretario. y serán abiertes en el acto del remate, 
al publicarse las posturas, surtiendo. les mismo.s efec
tos que las que se realicen en el acto. 

Quinta.-Que las cargas e gravámenes anterio.res, 
y los preferentes al crédíto. del actor, si les hubiera 
continuarán subsistentes, entendíéndese que el 
rematante les acepta y queda subregado. en la res
ponsabilidad de les mismo.s, sin destinarse a su extin
ción el precie del remate. 

Sexta.-En caso de no. ser hallades los deman
dados en sus demicilies e encontrarse les mismo.s 
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en igno.rado. paradero., e no. poderse practicar la 
netificación del señalamiento. de las subastas cm la 
ferma prevenida en les articulos 262 al 279 de la 
Ley de Eqjuiciamiente Civil, este edícte servirá igual
mente para netificación a les demandado.s del triple 
señalamiento. del lugar. día y hera del remate. 

Séptima.-Se convoca esta subasta sin haber supli
do. previamente la falta de títules de prepiedad, 

. estándo.se a le prevenido. en la regla 5.- del ar
ticule 140 del Reglamente para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

Bienes ebjeto. de subasta 

1. Rústica, pieza de regadío., en el término. de 
Ontinai de Valtierra (Navarra). De 9.294 metres 
cuadrado.s. Inscrita en el Registro de la Prepiedad 
de Tudela (Navarra), al teme 1.421, libro 57, felie 8, 
fmca4.104. 

Valeración 1.855.851 pesetas. 
2. Urbana, casa de planta B + l. en el paseo 

de la Ribera, número. lOO, de Valtierra (Navarra), 
edificada sebre una parcela de 381 metres cuadra
des. Inscrita en el Registre de la Pro.piedad de Tudela 
(Navarra), al tome 2.526, libro 85, felie 97, fmca 
976-N. 

Valeración 12.328.000 pesetas. 
3. Rústica, pieza de regadío., en el término. de 

las Navas de Valtierra (Navarra). Cen una superficie 
de 1.334 metres cuadrado.s. Inscrita en el Registre 
de la Propiedad de Tudela (Navarra), al tome 718, 
libre 32, fo.lie 194, fmca 1.476. 

Valeración 385.000 pesetas. 
4. Rústica, pieza de regadío., en el término. de 

So.toquin de Valtierra (Navarra). De una superficie 
de 14.448 metros cuadrado.s. Inscrita en el Registre 
de la Prepiedad de Tudela (Navarra), al tome 2.526, 
libre 85, felie lOO, fmca 5.432. 

Valeración 2.814.000 pesetas. 
5. Rústica. pieza de regadío., en él término. de 

Talón de Valtierra (Navarra). De una superficie de 
6.193 metros cuadrades. Inscrita en el Registro de 
la Prepiedad de Tudela (Navarra), al teme 882. 
libre 38. fmca 1.845. 

Valeración 1.205.000 pesetas. 
6. Rústica, pieza de regadío., en el término. de 

Melenas (Valtierra). De una superficie de 4.323 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tudela (Navarra), al teme 984, libre 42, 
fo.lio. 107, fmca 2.150. 

Valo.ración 94).000 pesetas. 
7. Rústica, pieza en el término. de Perras de 

Valtierra (Navarra). Co.n una superficie de 1.741 
metres cuadrado.s. Inscrita en el Registre de la Pro
piedad de Tudela (Navarra). al teme 984. libro 42, 
fo.lie 26, fmca 2.120. 

Valo.ración 388.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estade., «Beletin Oficial de Navarra», y su fijación 
en el tablón de anuncies de este Juzgado.. expide 
y firme el presente edícte en Tafalla a 17 de sep
tiembre de 1997.-La Secretaría, María Victeria Baz
tán Maisterra.-54.044. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Den Alfenso. Rivero Regido.r. Juez sustituto. del Juz
gado. de Primera Instancia número 4 de les de 
Talavera de la Reina y su partido.. 

Hago saber: Que en este Juzgado. de mi cargo., 
y blYe el número. 144/1992, se siguen autes de 
meno.r cuantia, a instancias del Ayuntamiento de 
Rebledo. del Mazo. (Telede), representado. por la 
Procuradera señera Martinez Cheya, contra den 
Juan Anto.nie Gallego. Vega, representado. por el 
Procurader señer Femández Muñez. en los que, 
por resolución dé esta fecha, y en ejecución de sen
tencia firme, se ha aco.rdado. anunciar la venta en 
pública subasta, por el término. de veinte días. de 
les bienes que luego. se dirán. embargados al deman
dado. y que han sido. tasados pericialmente en la 
cantidad que igualmente se dirá. cuyo. remate tendrá 
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lugar en la Sala de Audíencias de este Juzgado., 
sito. en la calle Mérida, número 9, tercera planta, 
de esta ciudad, en la fo.rma siguiente: 

En primera subasta, el día 12 de no.viembre 
de 1997, a las 'díez heras, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el día 11 de díéiembre de 
1997, a las diez ho.ras. caso de no. quedar rematades 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 
100 del precie de tasación. 

Yen tercera subasta, el día 14 de enero de 1998, 
a las díez heras, caso de que no. se remataran en 
ninguna de las anterieres, cen iguales condícienes 
que para la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no. se admitirán posturas, en 
primera y en segunda subastas, que no. cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
temar parte, deberán censignar previamente les lici
tado.res, en la cuenta de consignacienes de este Juz
gado., una cantidad igual e superier al 20 por 100 
del tipo de les bienes por el que se licita. Que las 
subastas se celebrarán en la fo.rma de pujas, si bien, 
además. hasta el día señalado. para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego. cerrado.. Que 
a instancias del actor, podrán reservarse les depó
sitos de aquelles posteres que hayan cubierto. el 
tipo de la subasta y que le admitan, a efectos de 
que si el primer adjudícatarío no. censignare el pre
cie, pueda apro.barse el remate a favo.r de les que 
le sigan. por erden de sus respectivas posturas. 

Bienes ebjeto de subasta 

1. Rústica. Trozo. de terreno. de secano., en tér
mino. de Agudo., al sitie deno.minado. Mero de las 
Hermanas, con una superficie de 37 hectáreas 
41 áreas 89 centiáreas. Inscrita en el Registre de 
la Pro.piedad de Almadén (Ciudad Real) al 
tome 331, libro 31, felio. 212, fmca 3.618. Tipo 
de tasación: 3.741.890 pesetas. 

2. Rústica. Trozo. de terreno. de secano., en tér
mino. de Agudo., al sitie deneminade Mero de las 
Hermanas, con' una superficie de 37 hectáreas 
41 áreas 89 centiáreas. Inscrita en el Registre de 
la Prepiedad de Almadén (Ciudad Real) al 
teme 331, libro 31, felie 214, finca 3.619. Tipo 
de tasación: 3.741.890 pesetas. 

Dado. en Talavera de la Reina a 10 de julio. de 
1 997.-El Juez sustituto., Alfo.nso Rivere Regi
der.-El Secretario..-53.830. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Regina Pérez Sánchez, Secretaria judícial del 
Juzgado. de Primera Instancia e Instrucción núme
ro. 8 de Tarragena y su partido., 

Hago. saber: Que en autes de procedímiente judí
cial sumarie del articule 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido.s ante este Juzgado. con el número 91/1997, 
instades por la Procuradora do.ña Amela Rafales, 
en nembre y representación de «Sociedad de Crédito. 
Hipotecario. Bansander, Sociedad Anónima •• centra 
den Jesé Luis Roca Selsona y deña Resa María 
Gabriel Blanch, en reclamación de crédito. hipo
tecario.. se ha acerdado. sacar a su venta en pública 
subasta, por término. dei veinte días y por primera 
y, en su case. segl,lllda y tercera vez, el bien hipo
tecado. que luego. se dirá. habiéndose señalado. para 
su celebración las siguientes fechas: 

Primera subasta, el día 14 de neviembre de 1997. 
por el tipo pactado. en la escritura de censtitución 
de hipoteca 

Segunda subasta, el día 15 de díciembre de 1997. 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo para la primera subasta. 

Tercera subasta, el día 14 de enero de 1998, sin 
sujeción a tipo. 
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Hora: En cualquier caso, a las diez treinta horas. 
Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción número 8 de Tarra
gona, sito en la avenida de Lluis Companys, sin 
número, Palacio de Justicia, planta La 

Condiciones generales de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, a 
excepción del acreedor ejecutante, si concurriera, 
deberá consignarse, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad, al menos, igual 
al 20 por 100 efectivo de la cantidad que sirva 
de tipo para la subasta, tanto en la primera como 
en la segunda. En la tercera o ulteriores subastas 
que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hlpoteca y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acompañar al 
mismo el resguardo de haber verificado la consig
nación a que se refiere la condición primera. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad, habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio juz
gado que haya celebrado Ja subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y, todo ello, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse, a instancia del acree
dor, las consignaciones de los postores que lo admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 

- de que si el rematante no eumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador aceptará como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Caso de que la diligencia de notificación 
a la parte demandada resultare negativa, sirva este 
edicto de notificación en forma a dicha parte de 
los señalamientos de la subasta. 

Bien a subastar 

Piso segundo, puerta letra A., del edificio sito en 
Tarragona, calle Padre Paláu, número 10. Tiene una 
supeñICie útil de 114,31 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Tarra
gona número 1 al tomo 1.364, folio 79, fmca núme
ro 49.779. 

Tasada, a efectos de subasta, en 6.227.340 pesetas. 

Dado en Tarragona a 22 de julio de 1997.-La 
Secretaria judicial, Regina Pérez Sán
chez.-53.698-60. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Enrique Domeque Goya, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Tarra
gona, 

Hago saber. Que en este Juzgado y con el número 
144/1995, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa d'Estalvis del Penedés, contra 
cTarraco Assistens, Sociedad Limitada», en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
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lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán. Se señala para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 29 de octubre de 1997, 
a las once treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente, en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, número 4211000018014495, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose .que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 10 de diciembre de 1997, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 13 de enero 
de 1998, a las once treinta horas. Esta subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá. que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Entidad número 3, nave industrial número 3, for
mada por las antiguas navés números 5 y 6, en 
la parcela número 17 del poligono industrial .Fran
coli». Ocupa una superficie de 448,88 metros cua
drados. 

Finca número 9.207 del Registro de la Propiedad 
número 3 de Tarragona, inscrita al tomo 1.671, 
libro 94, folio llO. 

Tipo de subasta, 28.300.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 24 de julio de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-53.494. 

TELDE 

Edicto 

Doña Cristlfla Mir Ruza. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 4 de Telde 
y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de separación matrimonial, registrado bajo el núme
ro 25/1997, a instancias de doña Antonia Wadu

. humal Garcia, representada por el Procurador don 
José Manuel Hemández Garcia-Talavera, contra 
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don Antonio Rodriguez Rodriguez, en paradero des
conocido, en el que se ha dictado providencia de 
fecha 7 de julio de 1997, acordando el emplaza
miento del demandado, por término de veinte días, 
para que comparezca en legal fonna y conteste a 
la misma y, en su caso, fonnule reconvención, si 
le conviniere, a su derecho, haciéndole saber que 
deberá verificarlo mediante Abogado y Procurador, 
apercibiéndosele que, de no verificarlo así, será 
declarado en situación procesal de rebeldía, siguien
do el juicio su curso sin más citarle ni oirle. salvo 
en los casos establecidos por Ley. Asimismo, se 
le hace saber que las copias de dicha demanda y 
documentos que la acompañan se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado. 

y para que conste y sirva de notificación y empla
zamiento en fonna al demandado en paradero des
conocido, don Antonio Rodríguez Rodríguez, ya 
los efectos de su publicación en el .Boletin Oficial 
del Estado> y tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido el presente edicto en Telde a 7 de julio de 
1997.-La Juez, Cristina Mir Ruza.-EI Secreta
rio.-54. 1 57-E. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Montserrat Romero Carrasco, Secretaria del 
Juzgac.~ de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 8 de Terrassa, 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue expe
diente judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 45/1997, promovido 
por el Procurador de los Tribunales don Yuri Brophy 
Dorado, en nombre y representación de la Caixa 
d'Estalvis, de Terrassa, en el cual se ha acordado 
sacar a pública subasta por la veces que se dirán, 
y término de veinte dias cada una de ellas, la fmca 
especialmente hipotecada por don Ricardo Ustrell 
Magret. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 4 de noviembre 
de 1997, a las diez horas; no concurriendo postores, 
y para la segunda subasta se ha señalado el día 
5 de diciembre de 1997, no concurriendo tampoco 
postores, y para el tercer remate se ha señalado 
el dia 5 de enero de 1998. La segunda y la tercera 
subasta se celebrarán, en su caso, a la misma hora 
y en el mismo lugar que la primera. 

Condiciones de la subasta: . 

Primera.-Para la primera subasta servirá de tipo 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, que es la cantidad de 7.000.000 de pesetas, 
y no se admitirán posturas que no sean inferiores 
al mismo. Para la segunda subasta servirá de tipo 
el 75 por 100 del tipo de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a dicho tipo. La ter
cera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. , 

Segunda.-EI acreedor demandante podrán COR

currir a todas las subastas, sin necesidad de con
signar cantidad alguna para tomar parte en la lici
tación. Todos los demás postores, sin excepción, 
deberán consignar en la cuenta de depósitos y con
signaciones del Juzgado, abierta en la sucursaI del 
.Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima., calle 
Portar Sant Roc, de esta ciudad, número de cuenta 
08821-000-18-0045-97, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
subasta como en la segunda, en su caso, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo de la consignación en 
la citada cuenta. 
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Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no . 
le será admitida la postura por escrito que no con
tenga la aceptación expresada de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artiéulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente, 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dla y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número quince: Departamento en la 
planta séptima o ático, puerta primera, de la casa 
sita en esta ciudad en la avenida de Josep Tarra
dellas, número 96. Ocupa una superficie de 164 
metros 30 decimetros cuadrados, con una terraza 
de uso privativo en su parte anterior de 52 metros 
cuadrados, y linda: Por su frente, oeste, con avenida 
Josep Tárradellas, rellano de la escalera de acceso 
al que abre su puerta, patio de luces y ventilación 
de servidumbre; por la izquierda, norte, COR rellano 
de la escalera de acceso, caja de ascensor, patio 
de luces y ventilación de la propia fmca y comunidad 
de propietarios; por la derecha, sur, con rellano de 
la escalera de acceso, caja de ascensor, patio de 
luces y ventilación de la propia fmca, patio de luces 
y ventilación de servidumbre, fmca de «Inmobiliaria 
La Clau, Sociedad Anónima», y fmca de don Gabriel 
María Ubac, y por su fondo, este, con rellano de 
la escalera de acceso, patio de luces y ventilación 
de la propia fmca, fmca de don Gabriel Maria Faura 
Ubach y vuelo de las terrazas de uso privativo de 
los departamentos de un cuarto trastero en la planta 
octava, al que se accede por el rellano de la escalera 
general de la casa, que ocupa una superficie de 
5 metros cuadrados. Y linda: Por su frente, oeste, 
con techumbre de la total casa; por la izquierda, 
norte, cuarto de depósitos; por la derecha, sur, rella
no de escalera de acceso al que abre su puerta, 
y por el fondo, este, con cuarto de depósitos. Cuota: 
Tiene asignada las siguientes cuotas en relación a 
los gastos y elementos del inmueble del que forma 
parte: General, once enteros diez céntimos de entero 
por ciento. Especial: Siete enteros sesenta y ocho 
centésimos de entero por ciento. Inscripción: Ins
crita en el Registro de la Propiedad al número 1 
de los de Terrassa, en el tomo 1.436, libro 619 
de la sección segunda, folio 223, fmca núme
ro 40.073. 

Dado en Terrassa a 4 de julio de 1997.-La Secre
taria, Montserrat Romero Carrasco.-53.990. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Faustino Salmerón Porras, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de los de Terrassa, en fum:iones de sus
titución, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda se siguelll al:ltos de 
procedimiento judicial sumario del aftículo 131 de 
la Ley Hipotecaria bajo el número H4I1997, a mito 
tancia de la entidad «Banco de Sabadell, Sooicdad 
Anónima», representada por la Prowrtldora dalia 
Montserrat Puig Alsina, contra don Jo~ Masía Pa8-
tor Garcla y doña Josefa Ruiz CarboRdl., cm recla
mación de la suma de 36.873.134 pesetas de prin
cipal e intereses, y 3.600.000 pesetas de cestas, en 
los que por resolución del día de la fet;ba se ka 
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acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias, el bien inmueble que al fmal 
se describirá, bajo las condiciones establecidas en 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y para tomar 
parte en las subastas deberán los licitadores pre
viamente acreditar haber depositado con anterio
ridad en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina 6260, 
sucursal de Terrassa, calle Portal de San Roque, 
en la cuenta a nombre del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 4, una suma igual, al 
menos, al 20 por 100 como minimo de la respectiva 
valoración de los bienes, haciéndose constar expre
samente que los autos y certificaciones de titulos 
y cargas se hallan de manifiesto en Secretaria; que 
se acepta como bastante la titulación obrante en 
autos y que las cargas anteriores y preferentes sub
sistirán, aceptándolos y quedando subrogado en 
ellos el rematante, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate. 

La pública subasta tendrá lugar, por primera vez. 
el dia 12 de noviembre de 1997; por segunda vez. 
término de veinte días y con rebaja del 25 por 100 
de la tasación escriturada, el día 12 de diciembre 
de 1997, y para el caso d~ que la misma quedase 
clesierta, se anuncia la subasta por tercera vez. tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, para el 
dia 12 de enero de 1998, siendo la hora de cele
bración de todas ellas la de las once treinta. 

Asimismo, y para el caso de que los señalamientos 
de subasta no pudiesen notificarse en forma a los 
demandados, el presente suple la notificación pre
venida a todos los efectos establecidos en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana compuesta de planta semisótano, con una 
superficie construída de 80 metros cuadrados, planta 
baja de varias habitaciones y servicios, con una 
superficie construida de 140 metros cuadrados, y 
planta alta o estudio, con una superficie construida 
de 60 metros cuadrados, estando el resto del solar 
destinado a patio o jardin. Sita en el término muni
cipal de Matadepera, con frente a la calle Rossinyols, 
sin número de policía, de la urbanizacíón «Can Mar
cet». Edificada sobre un solar que ocupa una super
ficie de 1.181 metros 21 decimetros cuadrados. 

. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Terrassa, a los folios 94 vuelto del tomo 2.039, 
libro 56 de Matadepera, 77, 77 vuelto y 78 del 
tomo 2.321, libro 76 de Matadepera, inscripción 
decimocuarta, fmca registral número 1.765 del 
Ayuntamiepto de Matadepera. 

Tipo de subasta: 65.300.000 pesetas. 

Dado en Terrassa a 30 de julio de I 997.-El Magis
trado-Juez, Faustino Salmerón Porras.-EI Secreta
rio.-54.042. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Toledo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
Y con1l\l1 número 318/1995, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia de Caja Rural de 
Toledo, representada por el Procurador don José 
Luis Vaquero Delgado, contra .S. A. T. Cruz de 
Mayo, Sociedad Agraria de Tran .• , don Samuel Mar. 
t.ín Martín, don Ángel Sánchez Galán y herederos 
de don Ciriaco Galán Agudo, en reclam,ación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y valor de tasación que se indicará, 
las fmcas embargadas a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, 
sm número, de Toledo, el día 7 de noviembre de 
1997, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores <;onsignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones, número 4.316, clave 17, que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, 
el 20 por 100 del precio de tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a la licitación. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su' celebración, haciéndose el depósito antes indi
cado. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero, facultad que sólo podrá ejercer la 
parte ejecutante. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de las fmcas 
que se sacan a subasta se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, para que puedan 
ser examinados por quienes deseen tomar parte en 
la subasta, previniéndose a los licitadores que debe
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se aceptará la entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda el día 5 de diciembre de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de la tercera el día 9 de enero de 
1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base a la segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en forma 
a los herederos desconocidos de don Ciriaco Galán 
Aguado. 

Bienes que se sacan a liubasta 

Una treinta y dosava parte de la fmca registral 
número 3.245-N del tomo 1.114, libro 43, folio 11 
del Registro de la Propiedad de Navahermosa. Solar 
en Noez. al sitio Camposanto. con entrada por la 
calle número 1, hoy calle del Monte, linda: Norte, 
con el arroyo; al sur, con la calle número 4, hoy 
calle Deporte, y don José Luis Martin Largo; este, 
con el arroyo, hoy don Servando Canal, y oeste, 
camino del Monte. 

Tasado, a efectos de subasta, en 4.750.000 pesetas. 
Una .treinta y dosava parte de la fmca registral 

número 3.278-N del tomo 1.114, libro 43, folio 5 
del Registro de la Propiedad de Navahermosa. Solar 
en Noez, al sitio del Camposanto, con entrada por 
la calle número 1, hoy calle del Monte, linda: Norte, 
con la calle número 2, hoy calle Parque; sur, camino 
de la sierra¡, este, arroyo, hoy don Servando Canal, 
y oeste, calle número 1, hoy calle del Monte. 

Tasada, a efectos de subasta, en 4.750.000 pesetas. 
Finca registra! número' 2.7 44-N al tomo 1.217, 

libro 45, folio 124 del Registro de la Propiedad 
de Navahermosa. Rústica, terreno dedicado a seca
no, en término de Noez. al sitio de Las Rasas, linda: 
Norte, don Adolfo de la Fuente fmca número 35, 
don Justino Martín fmca número 36 y don Pacífico 
Alfredo Martín fmca número 38; este, don Miguel 
Agudo fmca número 40, y oeste, camino. Es la 
fmca número 34 del poligono 4 del plano general 
de la zona concentrada, de caber 1 hectárea 42 
áreas. Dentro del perimetro de esta fmca se encuen
tran construidas las siguientes edificaciones: 

a) Nave industrial, en término de Noez. que 
consta de una sola planta, con una superficie cons
truida de 900 metros cuadrados. Adosada a dicha 
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nave se han construido otra que consta de planta 
baja, con una superficie construida de 50 metros 
cuadrados, destinada a oficinas y servicios, y linda 
por todos sus aires con la parcela sobre la que está 
construida. 

b) Nave industrial, que consta de una sola plan
ta, con una superficie construida de 480 metros 
cuadrados, linda por todos sus aires con la parcela 
sobre la que está construida. La superficie total cons
truida entre ambas edificaciones suma 1.430 metros 
cuadrados, y el resto de superficie hasta completar 
la total fmca está destinada a zona de acceso. 

Tasada, a efectos de subasta, en 26.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Toledo a 2 de julio de 1997.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-53.463. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don Juan Antonio Toro Pena, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de los de Torrejón de Ardoz. 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos. de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 58/1997, a instancias de ~Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don José Maria Garcia, contra don 
Ángel Adán Garcia y doña Maria paz Martin Urdia
les, en los cuales he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
que al fmal se describirá bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras subastas, según 
autoriza la regla 7.s del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: 16 de diciembre de 1997, a las 
díez quince horas. Tipo de licitación: 5.460.000 
pesetas. 

Segunda subasta: 20 de enero de 1998, a las díez 
treinta horas. Tipo de licitación: El 75 por 100 del 
anterior. 

Tercera subasta: 17 de febrero de 1998, a las 
diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberá llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Torrejón de 
Ardoz, cuenta número 2705, clave procedimiento 
número 18, y procedimiento número 58/1997. En 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de la formas establecidas en la 
condición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condíción sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. s del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendíéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 
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Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas por causa de fuerza 
mayor, se traslada su celebración a la misma hora 
en el siguiente día hábil, según la condíción primera 
de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Décima.-El presente edícto servirá de notifica
ción a los deudores, caso de que al intentar la noti
ficación los mismos se hallaren en ignorado para
dero. 

Finca objeto de subasta 

Finca sita en Torrejón de Ardoz en la avenida 
de Madrid, número 24, piso séptimo, letra B. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Torrejón de Ardoz 
al tomo 3.016, libro 651, folio ·145, fmca registral 
número 33.887, inscripción segunda. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 3 de septiembre 
de I 997.-El Juei titular, Juan Antonio Toro 
Pena.-La Secretaria judicial.-54.146. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria José Ferrer Femández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Torremolinos, 

Hago saber: Que en dícho Juzgado, y con el núme
ro 260/1996 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima., contra don José Antonio Pérez Gar
cía, en reclamación de crédíto hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día I1 de diciembre 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», nútnero 
3037000018026096, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. ' 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
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Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 14 de enero de 1998, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de febrero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día' y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edícto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

VIvienda señalada con la letra Col, en planta pri
mera, del edíficio demarcado con el número 4 de 
la calle del Hoyo, de esta barriada de Torremolinos. 
TIene una extensión superficial total de 78,33 metros 
cuadrados, y.útil de 68,68 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Málaga 
al tomo 566, folio 185, fmca registral número 
8.794-B, inscripción primera. TIpo de subasta: 
6.100.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 31 de julio de 1997.-La 
Juez, Maria José Ferrer Femimdez.-La Secreta
ria.-53.865. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria José Ferrer Femández. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Torremolinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 17/1993, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja General de Ahorros de Granada, 
contra «Promoción de Edificaciones Industriales, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego o§e 

dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 11 de diciembre de 1997, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el .Banco Bilbao Vtzeaya, Sociedad 
Anónima> número 3037-0()()(}1 8.00 17-93, Wla can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme
ro y año del procedírniento. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematlmte los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 14 de enero de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 12 de febrero 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda número 82, tipo dúplex, de la avenida 
Benamaina, del conjunto Benamaina (11 fase). Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Benalmádena; 
al tomo 1.119, libro 330, folio 130, fmca número 
17.632, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 8.580.000 pesetas. 

Dado en Torremolirios a 31 de julio de 1997.-La 
Juez, Maria José Ferrer Fernández.-EI Secreta
rio.-53.754. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria Isabel Gómez Bermúdez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Torremollnos, . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 93/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; 
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera, 
contra .Promociones Hameenheimo, Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 17 de noviem
bre de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta; deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya; Sociedad Anónima», número 3.113, una ·can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito· 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metillico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas ías subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria; están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse asu extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda; el día 15 de diciembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta; siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta; se señala para 
la celebración de una tercera; el día 16 de enero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebraCá el siguiente 
día hábil, a la misma hora; exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 7. Chalé en término de Benalmá
dena, urbanización .Santana». responde al tipo B 
de construcción. Consta de solo planta baja, con 
superficie construida de 129,96 metros cuadrados, 
distribuida en porche, vestíbulo, estancia comedor, 
cocina, tres dormitorios, baño, trastero y terraza. 
Ocupa su solar una superficie de 524 metros cua
drados, de los que se encuentran edificados 114,21 
metros cuadrados, y el resto como zona ajardinada 
privativa. Linda: Por norte, sur, este y oeste, con 
zonas verdes de la urbanización. Cuota de 14 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Benalmádena al tomo 401, libro 401, folio 
43, fmca registra! número 19.035, inscripción segun
da. Tipo de subasta: 10.740.000 pesetas. 

Dado en Torremollnos a 1 de septiembre de 
1997.-La Juez, Maria Isabel Gómez Bermúdez.-El 
Secretario.-53.903. 

TORRENT 

Edicto 

Don Juan Francisco Mejías Gómez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Torren!, 

Hace saber: Que en procedimiento de juicio eje
cutivo que se Sigue en este Juzgado bajo el número 
446/1997, a instancia de «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», contra don Antonio Cas
taño Cabo y otra; se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, término de 
veinte días y tipo de tasación, el bíen inmueble que 
más adelante se describirá, para cuya celebración 
se ha señalado el día 30 de octubre de 1997, a 
las doce horas, en la Sala de Audiencias pública 
de este Juzgado, con las condiciones establecidas 
en los articulos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil y las siguientes: 

Primera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta; previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros: 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado. 
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en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta; se ha señalado el dia l de 
diciembre de 1997, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, para la celebración 
de segunda subasta; con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasáción, y para el supuesto de que tampoco 
. acudieran postores a dicha segunda subasta se ha 
señalado para la celebración de tercera subasta; sin 
sujeción a tipo, el dia 8 de enero de 1998, a la 
misma hora y en el mismo lugar que las anteriores. 

Cuarta.-5i en cualquiera de los dias señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebrarla al siguiente día a la misma 
hora; o en sucesivos días, si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en cuarta planta alta; señalada su puerta 
con el número 12, recayente a la izquierda; subiendo 
por la escalera. Comprende una superficie útil de 
93 metros cuadrados, aproximadamente, sita en 
Valencia; calle Pintor Gisbert, número 21. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valen'cia XII al 
folio 237, tomo 536, libro 13 de la sección segunda 
de Ruzafa, fmca 692. 

Tasada en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Torrent a 10 de julio de 1997.-EI Juez, 
Juan Francisco Mejias Gómez.-53.445. 

TORRIJOS 

Edicto 

Don Fausto de la Plaza Gutiérrez, Secretarío del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Torrijos (Toledo), 

Hace saber: Que en esta Secretaría; a mi cargo, 
con el número 145/1997, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria; a instancia de «Banco de Santander, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Escalonilla, contra .Herjusan, Sociedad Limi
tada», en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria; por la cantidad de 4.074.246 pesetas, 
en los cuales se ha dictado providencia por la que 
se acuerda sacar a pública subasta la fmca; que 
luego se relacionará, señalándose como fecha, para 
la primera subasta, el día 30 de octubre de 1997; 
para el caso de quedar desierta la primera subasta; 
la segunda tendrá lugar el dia 1 de diciembre 
de 1997, con una rebaja del 25 por lOO del tipo 
de la primera; para el. supuesto de resultar desierta 
la segunda subasta, la tercera tendrá lugar, sin suje
ción a tipo, el dia 7 de enero de 1998 (para el 
supuesto de que cualquiera de las fechas indicadas 
para las celebraciones de las subastas cayera en día 
inhábil, la subasta se celebrará en el siguiente dia 
hábil). 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de San Isidro, sin 
número, de esta villa; a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el precio pactado 
en la escritura de hipoteca y que luego se indicará, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad, pudiéndose hacer posturas por escrito, en plie
go cerrado, desde la publicación del presente edicto. 
depositando en la cuenta de este Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación establecida 
o acompañando el resguardo de haberla efecruado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya; 
sucursal de Torrijos, cuenta núme
ro 43320000-18-0145/97, el 20 por 100 del tipo 
de la subasta; sin cuyo requisito no serán admitidos; 
salvo el derecho del actor a concurrir a la subasta; 
sin constituir depósito. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
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Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán realizarse a calidad 
de ceder el remate a terceros, sirviendo, asimismo, 
de notificación en forma a «HeIjusan, Sociedad 
Limitada». 

Finca objeto de subasta y tipo de la misma: 

Edificio en la Puebla de Montalbán (Toledo), calle 
Santo y Soledad, número 1, compuesto de tres plan
tas. Siendo las superficies construidas: En planta 
sótano, de '125,55 metros cuadrados; planta 
baja, 300,67 metros cuadrados, y planta primera, 
de 343,62 metros cuadrados. La planta sótano, des
tinada a nave diáfana, aseos, almacén y demás 
dependencias de servicios; la planta baja, compuesta 
de una nave diáfana y escalera vertical a la planta 
primera, y la planta primera compuesta de una nave 
diáfana. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Torrijos al tomo 1.586, libro 176, folio 175, finca 
número 11.649, inscripción primera. Valorada, a 
efectos de subasta en 6.442.900 pesetas. 

Dado en Torrijos a 3 de septiembre de 1997.-EI 
Secretario, Fausto de la Plaza Gutiérrez.-54.127. 

TORROX 

Edicto 

Don José Maria Femández Villalobos, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Torrox y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 262/1993, a instancias 
de la entidad «Banco de Fomento, Sociedad Anó
nima», contra doña Juana López Majón, en los cua
les y por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte días, 
las fincas que luego se dirán. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, para la primera, el próximo 
dia 18 de noviembre de 1997, a las once horas; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez, el día 18 de diciembre de 1997, a la IÍ1Ísma 
hora y lugar, y declarada desierta ésta, se señala 
por tercera vez, el día 19 de enero de 1998, a igual 
hora, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por lo 
que respecta a la primera, el de tasación de los 
bienes, es decir 5.280.000 pesetas, la vivienda, y 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar, previamente, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del mismo, abierta en la sucursal 
del Banco Bilbao VIZcaya, en NeIja, número 3025 
000-17-0262-93, una cantidad del 20 por lOO del 
tipo, tanto para la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por lOO del tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ellas. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actora, sin haberse suplido previamente 
los títulos de propíedad, encontrándose inscrita en 
el Registro de la Propiedad, y los autos y la cer
tificación de cargas están de manifiésto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser examinados 
por los interesados. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, en la 
forma prevenida en el articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Y, estando la demandada en rebeldía y 
en paradero desconocido, conforme consta en autos, 
sirva la presente para la notificación del triple seña
lamiento, lugar, día y hora y tipos de las subastas. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de los señalamientos, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente dia hábil 
señalado. 

Fincas objeto de subasta 

Vivienda sita en la planta séptima, apartamento 
10-11, con acceso por el edificio .Sorrento., sito 
en el conjunto residencial «Mediterráneo», término 
municipal de Torrox: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox 
al tomo 575, folio 159, libro 165, siendo la finca 
registral número 12.678. 

Local comercial, sito en la planta baja, local I-b, 
situado en el fondo, centro, derecho del edificio 
• Sorrento., sito en el conjunto residencial .Medi
terráneo •. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Torrox 
al tomo 575, libro 165, folio 158, siendo la [mca 
registral número l2.676-N. 

Dado en Torrox a 26 de junio de 19,)7.-EI Juez, 
José Maria Femández Villalobos.-La Secreta
ria.-53.803. 

TORTOSA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de Tortosa y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 234/199 S, se tramita juicio ejecutivo, a instancias 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, repre
sentada por el Procurador señor Domingo Lhió, 
contra «Excavaciones Coslado, Sociedad Limitada», 
don Juan Manuel Folch Rabaza, doña Maria Teresa 
VlZcarro Ginovart y otros, en el que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, el bien que luego se dirá, cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la plaza de los Estudios, sin número, 
el día 4 de noviembre de 1997, por primera vez; 
de no haber postores, se señala para la segunda 
subasta el día l de diciembre de 1997, y si tampoco 
hubiera en ésta, se señala para la tercera subasta 
el día 8 de enero de 1998; todas ellas a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo del remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de consignaciones del Juzgado, Banco Bilbao 
VIZcaya, número A228000 17234/1995, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de las subastas, 
sin cuyo requisito no serán admitídos. No se acep
tará entrega de dinero en metálico y cheques en 
el Juzgado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-En todas las subastas,. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto con el resguardo acreditativo de 
haberse efectuado el depósito~de que se ha hecho 
mención. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral de 
cargas estarán de manifiesto en Secretaria, donde 
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podrán ser examinadas, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Antes de verificarse el remate, podrá 
el deudor liberar sus bienes, pagando principal y 
costas. 

Octava.-Si por fuerza mayor no pudieran cele
brarse las subastas en el día y hora señalados, se 
entenderá que se celebrará el día siguiente hábil 
a la misma hora. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicado al deudor. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana.-Sita en Arrabal de Jesús-Tortosa, 
calle Garcia, número 9, hoy señalada con el núme
ro 7, que consta de planta baja y un piso en alto, 
antigua, pero bien conservada; tiene una superficie 
registral de 48 metros 65 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tor
tosa-2, al torno 2.405, folio 149, [mca número 
10.476 . 

Tasada a efectos de subasta en 7.578.500 pesetas. 

Dado en Tortosa a 17 de julio de 1 997.-La Secre
taria judicial.-54.126. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Cristina Arce Fustel, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tortosa, 

Hago saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 74/1997, instados por el Procurador 
don Federico Domingo LIao, en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros de Cataluña, contra 
doña Maria José Borrás Panisello, con domicilio 
en calle Freixes, números 2-8, segundo, Bitem
Tortosa, y don Juan Carlos Colomé Albino, con 
domicilio en calle Freixes, números 2-8, segundo, 
Bítem-Tortosa, en los que providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta la [mca hipo
tecada que se relacionará: 

a} Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 5 de noviem
bre de 1997. 

b} De no haber postor en la primera, por segun
da vez, con rebaja del 25 por 100 del precio pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, el 
día 2 de diciembre de 1997. 

c} y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, por tercera vez, sin~ujeción a tipo, el día 31 
de diciembre de 1997. -

Todas dichas subastas, por término de veinte días, 
y a las doce horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar con antelación suficiente el 20 por 100 

, del precio de tasación, en la cuenta que tiene abierto 
este Juzgado, en el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal 
de esta ciudad, número 4224, presentándose ante 
el Juzgado el justificante oportuno; que no se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo; que los autos 
y certificación de cargas a que se refiere la regla 4.
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaria de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana número 13.-VIVienda situada en la segun
da planta elevada, o piso segundo, denominada piso 
segundo puerta A. de la casa situada en el ténnino 
de Tortosa, barrio de Bitem, calle Herederos de 
Gasol, sin número; tiene una superficie útil de 89 
metros 83 decimetros cuadrados; lindante: Toman-' 
do como frente la calle Freixes y mirando de ella 
al edificio; por la derecha, con vivienda puerta B, 
vestibulo común, por donde tiene la puerta de entra
da, ascensor y escaleras; izquierda, con calle Here
deros de Gasol, y fondo, con vivienda puerta E 
y escaleras. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Tortosa, al tomo 3.092, libro 622, 
folio 55, fmca número 39.896. 

Finca tasada a efectos de subasta en 11.200.000 
pesetas. 

Dado en Tortosa a 5 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria judicial, Cristina Arce Fustel.-54.128. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 142/1997, instado por Caja de Ahorros de Valen
cia, Castellón y Alicante, Bancaja, contra don 
Manuel Lara. Garcia y doña Valentina Ferré Píñero, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, y en su caso, por segunda y por 
tercera vez, por ténnino de veinte dias, la fmca 
hipotecada que al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 4 de noviembre de 1997, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado; 
para la segunda subasta el dia 2 de diciembre de 
1997, a las diez horas, y para la tercera subasta 
el dia 13 de enero de 1998, a las diez horaS. ambas 
en el mismo lugar; si alguna de ellas se suspendiera 
por causas de fuerza mayor, se celebrará en el 
siguiente dia o sucesivos dias hábiles, a la misma 
hora, si persistiese el impedimento, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna; para 
la segunda, el 75 por 100 del anterior, no siendo 
admisibles posturas inferiores al tipo respectivo, y 
la tercera subasta se llevará a cabo sin sujeción 
a tipo. • 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 úe la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta' y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores, previamente, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, sita en el «Banco Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima», urbana de la calle 
Colón, número 39, muriero de cuenta 4448, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la subasta, según se trate de la 
primera o segunda, y para la tercera, igual cantidad 
que para la segunda subasta; sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose acto seguido del 
remate, excepto la que corresponda al rematante. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y c1esde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando 
el importe de la consignación en la forma ya esta
b1ecida con el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 
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A los efectos de cumplimentar lo previsto en la 
regla 7.-, párrafo último, del mencionado ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/1986, de 14 de mayo, «Boletin Oficial del 
Estado. del 25) se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal a los deudores res
pecto del lugar, dia y hora del remate, quedan aqué
llos suficientemente enterados de tales par
ticulares con la publicación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda sita en Valencia, calle Mayor, núme
ro 77, hoy 67; recayente a la calle Alta del Mar, 
del Registro de la Propiedad número 4 de los de 
Valencia, fmca registral número 25.276, tasada en 
la cantidad de 6.930.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 20 de junio de 1997.-EI 
Magistrado-Juez accidental.-EI Secretario.-53.721. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 518/1996, instado por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Vicoman, Sociedad 
Anónima., he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y, en su caso, por segunda 
y tercera vez, por ténnino de veinte dias, las fmcas 
hipotecadas que al fmal se describen, formando lotes 
separados cada, fmca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 4 de noviembre de 1997, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado; 
para la segunda subasta, el dia 2 de diciembre de 
1997, a las once horas, y para la tercera subasta, 
el dia 13 de enero de 1998, a las once horas, ambas 
en el mismo lugar; si alguna de ellas se suspendiera 
por causas de fuerza mayor, se celebrará en el 
siguiente dia o sucesivos dias hábiles, a la misma 
hora, si persistiere el impedimento, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada fmea; para la segunda, el 75 por 100 de la 
anterior, no siendo admisibles posturas inferiores 
al tipo respectivo, y la tercera subasta se llevará 
a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.· del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores, previamente, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, sita en el «Banco Bilbao 
VIZcaya, Sociedad Anónima,., urbana de la calle 
Colón, número 39, número de cuenta 4448, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la subasta, según se trate de la 
primera o segunda, y para la tercera, igual cantidad 
que para la segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose acto seguido del 
remate, excepto la que corresponda al rematante. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a tercero, y desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
el unporte de la consignación en la forma ya esta
blecida, con el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

A los efectos de cUmplimentar lo previsto en la 
regla 7.-, párrafo último, del mencionado artícu-
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lo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/1986, de 14 de mayo, «Boletin Oficial del 
Estado. del 20), se entendera que, caso de no ser 
posible la notificación personal a la deudora respecto 
del lugar, <lia y hora del remate, queda aquélla sufi
cientemente enterada de tales particulares con la 
publicación del presente edicto. 

Las fmeas objeto de subasta son: 

Lote primero: Número 38. VIVienda puerta S, 
con acceso por el zaguán de la calle Economista 
Gay, número 4. Está situada en piso segundo, a 
la izquierda, entrando a su zaguán, .,tipo 4. Mide 
99 metros cuadrados construidos, con inclusión de 
elementos comunes, aproximadamente, con distri
bución propia para habitar. Linda, vista mirando 
a su fachada a la calle Economista Gay: Por frente, 
dicha calle; derecha, vivienda puerta 4 de su zaguán, 
caja de escalera y ascensor; izquierda, calle Arqui
tecto Lucini, y fondo, caja de escalera y ascensor 
y vivienda puerta 6 de su zaguán. 

Coeficiente general del edificio: 0,835 por 100. 
Coeficiente de la escalera: 4,346 por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 10 

de Valencia, tomo 2.369, libro 309, sección quinta 
de Afueras, folio 78, fmca número 33.322, inscrip
. ción segunda. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
10.900.000 pesetas. 

Lote segundo: Número 56. VIVienda puerta 23, 
con acceso por el zaguán de la calle Economista 
Gay, número 4. Está situada en piso octavo o ático, 
a la izquierda, entrando a su zaguán, tipo 12. Mide 
75 metros cuadrados construidos, con inclusión de 
elementos comunes, aproximadamente, con distri
bución propia para habitar. Linda, vista mirando 
a su fachada a la calle Arquitecto Lucini: Por frente, 
cubierta de la séptima planta alta, que utiliza esta 
vivienda como terraza pisable que la separa del vuelo 
de dicha calle; derecha, caja de escalera y ascensor, 
patio de luces central y vivienda puerta 22 de su 
zaguán; por la izquierda, vivienda puerta 15 del 
zaguán número 25 de la calle Arquitecto Lucini. 
y fondo, elija de escalera, patio de luces central 
y vivienda puerta 22 de su zaguán, y vivienda puer
ta 16 del zaguán, 113 de la avenida de la Cons
titución. 

Coeficiente general del edificio: 0,715 por 100. 
Coeficiente de la escalera: 4,346 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 10 

de Valencia, libro 309, sección quinta de Afueras, 
folio 114, fmca número 33.340, inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
11.9.00.000 pesetas. 

Forman parte en régimen de propiedad horizon
tal de: 

Urbana.-Edificio sito en Valencia, con fachadas 
a la avenida de la Constitución, 111 y lB; a la 
calle Economista Gay, número 4, y a la calle Arqui
tecto Lucini, número 25. 

Titulo: Declaración de obra nueva en construcción 
y constitución en régimen de propiedad horizontal, 
fomalizada en escritura por mí autorizada el 25 
de mayo de 1992. 

Cargas: Libre de cargas, según manifiestan. 

Dado en Valencia a 27 de junio de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-54.183. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
172/1997, se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tado por el Procurador don Onofre Marmeneu 
Laguia, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, Bancaja, 
contra doña Maria Aurora lbáñez Baquedano y don 
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Eliseo Moreno Cuevas, en el cual se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que después se relaciona. 

La subasta se celebrará el día S de noviembre 
de 1997, a las once horas, en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, con las condíciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», sucursal Colón, 39, de 
esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendíera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ningUna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédíto del actor con
tinuarán subsistentes, entendíéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dícho bien tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado el día 2 de díciembre de 1997. 
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
la totalidad del precio de la segunda subasta, la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indícado. el día 13 de enero 
de 1998, a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edícto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en sexta planta alta, derecha, mirando 
a la fachada, puerta 11 del edificio en Valen
cia, G. V. Germanías, 33 de policía. Le corresponde 
como anejos inseparables, situados en la planta sóta
no del edificio: Un cuarto' trastero señalado con 
el número 6, de 4 metros cuadrados de cabida, 
y una plaza de aparcamiento de vehículo, señalada 
con el número 6, de 11,5 metros cuadrados de cabi
da. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
12 de Valencia, en el tomo 1.720, libro 349, de 
la sección 2.a , de Ruzafa, al folio 71, fmca núme
ro 7.817. 

Valorada, a efectos de subasta, en 14.400.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 14 de julio de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-El 
Secretario.-s3.724. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 16 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedírniento judícial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el núffiero 196/1997, 
promovido por la Caja de Ahorros de Valencia, 
Castellón y Alicante, Bancaja, contra don Victoriano 
Garrido Concha y doña Matilde Gil César, en los 
que, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, el bien inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
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en la Sala de Audíencias de este Juzgado en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día S de noviembre de 
1997, a las once treinta horas, siJviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hípoteca, ascendente 
a la suma de 10.440.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 28 de noviembre de 
1997, a la misma hora, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de díciembre de 1997, 
a la misma hora, con todas las demás condíciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendíere cual
quiera de. las subastas, se celebrará al siguiente día, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condíciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudíén
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado, 
en la cuenta corriente número 448700018019697, 
del .Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima», 
urbana Juzgados (avenida Navarro Reverter, núme
ro 1). aportando resguardo justificativo en que cons
ten fecha y número de procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendíéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anterioreS y los preferentes, si los hubiere, al crédíto 
del actor continuarán subsistentes, entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edícto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, sita en planta alta tercera, puerta núme
ro 6, formando parte de un edificio en Valencia, 
calle Escultor Salcillo, número 8. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Valencia 
al tomo 2.308, libro 746, folio 39, fmca número 
23.276, inscripción cuarta. 

Dado en Valencia a 23 de julio de 1997.-La 
Secretaria, Amparo Justo Bruixola.-s3.726. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 191/1994, se siguen autos sobre quiebra volun
taria, de la entidad mercantil .Dielectro Levante, 
Sociedad Anónima», en los que se ha acordado la 
celebración de la Junta de acreedores, para examen 
y deliberación sobre la cuenta fmal presentada por 
los Sindícos, el día 6 de noviembre de 1997, a 
las díez horas, en la Sala de Audíencias de este 
Juzgado, sirviendo el presente de notificación y cita
ción en forma a los acreedores de la entidad que
brada. 

Dado en Valencia a 29 de julio de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Manuel José López Orellana.-El 
Secretario.-s3.728. 

BOE núm. 234 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Milagros Saldaña Hermosa, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de Valladolid 
y su partido, 

Hago saber: Que en el juicio de menor cuantía 
número 416/1996 se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 

.Sentencia número 357 

En Valladolid a 23 de junio de 1997, 

Doña Lourdes del Sol Rodríguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid y su partido, 

Habiendo visto los presentes autos de menor cuan
tía 4l6/l996-B, seguidos ante este Juzgado, entre 
partes, de una como demandante doña Maria Ánge
les Garcia VlZcaino, con Procuradora doña Maria 
Teresa Martin García, y Letrado don Gonzalo Solis 
Pérez, y de otra como demandados doña Ana Cape
lo Inclán, doña Amelia Capelo Inclán, don Valentin 
Capelo Inclán, doña Amelia Inclán Capelo, don 
José Inclán Capelo, don Julio Inclán Capelo, doña 
Dolores Inclán Capelo y herencia yacente y pre
suntos herederos de doña Ana Rosa Sampere Cape
lo, declarados en rebeldía procesal y sobre donación, 
se procede a contar la siguiente 

Fallo 

Que desestimando la demanda formulada por la 
Procuradora doña Maria Teresa Martin Garcia, en 
representación de doña Maria Ángetes García VIZ
caino, contra la herencia yacente y presuntos here
deros de doña Ana Rosa Sampere Capelo, doña 
Ana, doña Amelia y don Valentin Capelo Inclán 
y doña Amelia, doña Dolores, don José y don Julio 
Inclán Capelo, todos ellos en situación procesal de 
rebeldía, debo declarar y decIato no haber lugar 
a lo solicitado en el escrito de demanda, con impo
sición de las costas procesales a la demandante. 

Notifiquese esta sentencia a los demandados rebel
des en la forma prevenida en la Ley, de no instruirse 
la personal en el plazo de tres días. 

Contra esta sentencia se podrá interponer recurso 
de apelación en ambos efectos en este Juzgado, 
para ante la Audíencia Provincial de Valladolid, en 
el plazo de cinco días a partir de su notificación, 
por medío de Abogado y Procurador. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y fIrmo.» 

Para que sirva de notificación de sentencia a los 
demandados en ignorado paradero doña Amelia 
Inclán Capelo. don José Inclán Capelo. don Julio 
Inclán c8pelo, doña Dolores Inclán Capelo, y heren
cia yacente y presuntos herederos de doña Ana Rosa 
Sampere Capelo, se expide la presente, que se inser
tará en el «Boletin Oficial del Estado» y tablón de 
anuncios de este Juzgado. 

Dado en Valladolid a 2 de julio de 1997.-La 
Secretaria, Milagros Saldaña Hermosa.-s3.s62. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martin, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Valla
dolid, 

Hago saber: Que en dícho Juzgado, y con el núme
ro 261/1992, se tramite procedírniento de juicio 
ejecutivo a instancia de .Banco de Santander, Socie
dad Anónima., contra «A. G. C. Concesionarios, 
Sociedad Anónima», don Pedro José Cantalapiedra 
Ortego y doña Trinidad Ortego Nuño. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
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para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 14 de noviem
bre de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el ~Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 4644. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referericia anteriormente. 

Los autos y 1ll certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de diciembre de 1997, 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de enero 
de 1998 • .a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados o, en caso de coincidir el día señalado 
con dia festivo, se entenderá que se celebrará el 
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

En caso de ignorado paradero de los demandados, 
sirva la presente de notificación. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Derechos legitimarios que pudieran corresp(:mder 
a los demandados don José Pedro Cantalapiedra 
Ortego y doña Trinidad Ortego Nuño, sobre la fmca 
número 4.048, vivienda 3.0 B. del paseo de Zorrilla, 
bloque tipo B. número 152, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Valladolid al tomo 
1.585. folio número 121, fmca número 4.048. Tipo: 
13.354.141 pesetas. 

Dado en Valladolid a 29 de julio de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Alonso Martín.-El Secre
tario.-53.826. 

VALLADOUD 

Edicto 

Doña Elena Estrada Rodríguez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Valla
dolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 802/1996-B, se tramite procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de cCitibank España, Sociedad 
Anónima». contra doña Maria Concepción de la 
Fuente Darnian y doña Sagrario Ortega Estéhanez, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte ~ el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 5 de noviembre 
de 1997. a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos' terceras' partes del avalúo. 
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Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bil
bao Vizcaya. Sociedad Anónima». número 
4621000017080296-B. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas .por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 5 de diciembre de 1997. 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de enero 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o cat.lSllS ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana, sita en calle Doctor Ochoa, 9. bajo dere
cha. inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Valladolid, al tomo 775. folio 27. fmca 31.157. 
Está tasado en 5.809.190 pesetas. 

Dado en Valladolid a 10 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Elena Estrada Rodriguez.-E1 Secre
tario.-53.838. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodríguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 548/1995-A. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima». contra don Gregorio González 
Berzosa, don Gregorio González Vázquez y doña 
Lucía Berzosa Nieto. en el que. por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que al fmal se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 29 de octubre de 1997. 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente. en la cuen
ta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima». número 4645000017054895. 
una cantidad igual. por 10 menos. al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse postutáS pór 
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escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la prirnera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de noviembre de 1997. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de diciembre 
de 1997. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza , mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados, 

Conforme comunicación del Banco Central His
pano. que obra unida a los presentes autos. la ano
tación peventiva de embargo letra A está cancelada. 

Bien que se saca a subasta y su valor 
Urbana-Local sito en las plantas de sótano y 

baja de locales. de la casa en Valladolid. en carretera 
Adanero a Gijón. número ~ l. hoy paseo del Arco 
de Ladrillo. número 71. Ocupa una superficie útil 
en planta baja de 34.05 metros cuadrados y en planta 
de sótano de 40,44 metros cuadrados. Ambas plan
tas superpuestas verticalmente son susceptibles de 
comunicarlas por una escalera interior. Tiene acceso 
directo a la via pública en su planta baja por el 
frente del edificio. Linda: Izquierda, entrando. en 
planta baja, con el portal de la casa, y en planta 
de sótano. con el local número 2; derecha, en planta 
baja y en planta de sótanos, con la fmca núme
ro 83 de la carretera de Ad¡mero a Gijón; fondo, 
en planta baja, con patio de luces común yen planta 
de sótano. con subsuelo de dicho patio. y frente, 
en planta baja, con la carretera de situación y en 
planta de sótanos. con subsuelo de dicha carretera. 
Cuota: 5.396 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valla
dolid número 6 al libro 425. tomo 2.131. folio 117. 
fmca 40.657. 

Tasada en 5.335.466 pesetas. 

Dado en Valladolid a 12 de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Lourdes del Sol Rodri
guez.-El Secretario.-55.281. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martín. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Valla
dolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 267/1997/A. se tramita procedimiento judícial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Lorenzo Her
nández Rodríguez y doña Nicolasa Muñoz Gon
zález. en el reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 17 de noviem
bre de 1997. a las diez treinta horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 4644. una can
tidad igUal. ¡;orló menos, al 20 ¡;or'IOOdel valor 
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del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podráQ hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Séptima.-Caso de coincidir el día señalado para 
cualquiera de las subastas con día festivo se pro
cederá a su celebración el día siguiente hábil. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día II de diciembre de 1997, 
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualniente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de enero 
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Número 8, vivienda letra G, sita en la planta pri
mera, que consta de varias habitaciones y servicios. 
Ocupa una superficie de 78 metros 4 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente, pasillo de la escalera y 
vivienda letra F; derecha, entrando, vivienda letra 
H; izquierda, fachada a la calle Portillo del Prado, 
y fondo, fachada a calle Paso a Portillo del Prado. 
Porcentaje, el 1;60 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Valladolid, al tomo 
355, libro 3, folio 236, fmca número 369. 

Tipo de subasta: Sale a pública subasta por el 
tipo de tasación en que ha sido valorada, en 
10.100.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 18 de septiembre de 
1997.-El Magistrado-Juez, Antonio Alonso Mar
tin.-El Secretario.-53.982. 

VIGO 

Edicto 

Don 'Francisco Javier Romero Costas, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Intancia número 
9 de los de VIgo y su partido judicial, por sus
titución, 

Hago público: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 258/1992. se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
otros titulos, a instancia de la Caja de Ahorros Muni-
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cipal de Vigo, Caixa VigO, representado por el Pro
curador don Ramón Pérez Fidalgo, contra don 
Ramiro Lamas Vázquez Gulias, representada por 
el Procurador don Benito Escudero Estévez. don 
Honorato Losada Zorelle, don Delfm Ferreiro 
Rodriguez y don José Antonio Mourelo Vázquez, 
sobre reclamación de cantidad, y en los 'que se acor
dó sacar a pública subasta, por primera y, en su 
caso, por segunda y tercera vez. con intervalo de 
veinte días y que se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, a las doce horas, el bien inmue
ble que al frilal se relaciona, en IllS fechas que a 
continuación se indícan: 

Primera subasta: El día 29 de octubre de 1997. 
Segunda subasta: El día 26 de noviembre de 1997. 
Tercera subasta: El día 29 de díciembre de 1997, 

bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien, haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta. el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100, y. si en ésta tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
de cada bien. En la tercera se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta es indís
pensable consignar previamente, a excepción del 
acreedor ejecutante, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya, cuenta número 3640 0000 17 0258 
92, cuando menos, el 20 por 100 efectivo del valor 
del bien que sirva de tipo para la subasta (en la 
tercera, la misma consignación que en la segunda), 
sin cuyo requisito no ~rán admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositarán pre
viamente en la Secretaria de este Juzgado, junto 
con el resguardo de haber efectuado la consignación 
antes expresada. que serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en el acto. 

Sexta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédíto del actor continuarán subsistentes, enten
díéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-De conformidad con lo establecido en 
el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Cívil, 
se hace saber que el bien inmueble que al fmal 
se indíca es sacado a subasta a instancia del deman~ 
dante sin haber suplido la falta de títulos de pro
piedad del mismo. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causa de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Planta primera del edificio números 55 
y 57 de la avenida de La Habana, sito en el municipio 
de Orense. Tiene la superficie de 221 metros 22 
decimetros cuadrados. Linda: Frente o sur, la ave
nida de La Habana; espalda o norte. de doña Teresa 
Bouzo Rodriguez; derecha, entrando o este, la fmca 
segunda duplicado, e izquierda u oeste, de don Emi-
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lio Téllez Toja. Linda, además, por norte, sur y 
oeste con el conjunto de los elementos comunes 
constituidos por la caja de escaleras, pasillo de comu
nicación y hueco de ascensores. Porcentaje de valo
ración: 4 enteros 93 centésimas, con relación a 100 
enteros del inmueble. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Orense al folio 39 del libro 
415, tomo 1.155, fmca número 35.243. 

Valoración: 40.000.000 de pesetas. 

Dado en VigO a 30 de julio de 1997.-El Magis
trado-Juez. por sustitución, Francisco Javier Romero 
Costas.-El Secretario' judicial. por sustitu
ción.-53.453. 

VlLANOVA 1 LA GELTRÚ 

Edicto 

Doña Rosario Herrero Hemández. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de Vilanova 
i la Geltrú, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramita procedimiento judícial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado bajo 
el número 72/1996. instado por la Procuradora de 
los Tribunales doña Nuria Molas VIvancos, actuan
do en nombre y representación acreditados de «Ban
ca Catalana, Sociedad Anónima». contra don VIcen
te Martinez Martinez y doña Maria Rosa Herrero 
Bagán. en los que por resolución del día de la fecha 
he acordado sacar a pública subasta, y por término 
de veinte días, la fmca hipotecada por Banca Cata
lana. señalándose para la celebración de la primera 
subasta, el día 3 de noviembre de 1997, a las once 
horas. en la Sala de Audiencias dé este Juzgado. 
sito en calle San Juan, números 31-33, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. que asciende a la cantidad de 
27.345.182 pesetas; y caso de no concurrir postores 
para la celebracióin de la segunda subasta, se señala 
para su práctica el día 3 de díciembre de 1997, 
a las once horas, en el mismo lugar, siendo el tipo 
de la misma el 75 por 100 del de la primera subasta, 
y para el caso de declararse esta última desierta, 
se señala para la celebración de la tercera subasta, 
el día 8 de enero de 1998, a las once horas, en 
el mismo lugar, sin sujeción a tipo. 

Condíciones 

Primera.-No se admitirán pOsturas que sean infe
riores a la cantidad de 27.345.182 pesetas. que es 
el tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; en cuanto a la segunda subasta, el 75 
por 100 de esta suma, y en cuanto a la tercera, 
en su caso, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora 
en todos los casos. de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar depósitos, todos los demás pos
tores, deberán consignar en el Banco Bilbao V~ 
cuenta de depósitos número 0903000018007296, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta para 
poder tomar parte en las mismas, en cuanto a la 
tercera o ulteriores subastas que, en su caso, puedan 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fliado para la segunda, acom
pañandQ resguardo de haberla efectuado en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
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tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su eXtinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previenen que'en el acta de la subasta' 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas; en caso contrario, no 
será admitida la proposición. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a lo establecido 
en los artículos 262 a 269 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil de no ser hallada en ella, el presente 
edicto servirá de notificación a la parte deudora 
del triple señalamiento del lugar, día y hora de la 
celebración del remate. 

Séptima.-En caso justificado de suspensión de 
algún señalamiento de subasta, se entenderá que 
el mismo se celebrará al día siguiente hábil en el 
mismo lugar y hora. 

Octava.-EI presente se hace entrega a la Pro
curadora instante del procedimiento a fin de que 
cuide de su diligenciamiento y gestión debiéndose 
devolverme un ejemplar del mismo debidamente 
cumplimentado para su unión a los autos. 

Novena.-E1 actor goza del beneficio de justicia 
gratuita que le otorga el Real Decreto 4/1933, en 
relación prevenido en los articulos 13 y 30 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Descripción de la fmca 

Urbana.-Casa destinada a vivienda unifamiliar 
pareada, compuesta de sótano, planta blÚa y primera 
alta, sita en la partida de Las Torres, punto deno
minado La Creu, con frente a la calle Mercedes 
Amell, de la urbanización «Vallpineda., del término 
de Sant Pere de Ribes, con una superficie útil de 
151,97 metros cuadrados, edificada. sobre parte de 
la parcela de terreno señalada con el número 22-A, 
de superficie 174 metros 30 decimetros cuadrados. 
Linda: En junto, por el frente, con dicha calle; por 
la izquierda. entrando, con la parcela 22-B; por la 
derecha, con la parcela número 21-B, y al fondo, 
con zona verde. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sitges en el tomo 1.202, libro 194, folios 
135 y 137, fmca número 12.223, inscripción quinta. 

Dado en Vilanova i la Geltrú a 28 de julio de 
1997.-La Juez, Rosario\ Herrer;o Hemández.-EI 
Secretario.-53.638-16. 

VILANOVA I LA GELTRÚ 

Edicto 

Doña Ángela Martínez de la Fuente, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de los de Vtlanova i la Geltrú. 

Hago saber: Que en el ,procedimiento juicio eje
cutivo, registrado con el número 214/1995, seguido 
a instancia de Banco Sabadell, representado por 
la Procuradora señora Mansilla i Robert. contra don 
José Maria Araluce Alcántara, doña Ángela Cool 
Plumb y la entidad «Gabínete para el Desarrollo 
de Nuevas Alternativas, Sociedad Anónima., sbbre 
reclamación de 24.823.214 pesetas de principal, más 
1.200.000 pesetas, calculadas prudencialmente,sín 
perjuicio de ulterior tasación para costas, gastos e 
íntereses, ha acordado, en providencia de fecha 25 
de julio de 1997, sacar a la venta en pública subasta 
las fmcas que luego se describirán, señalando para 
la celebración de la primera subasta el díá 30 de 
octubre de 1997. a las diez horas, que saldrá por 
el precio de su valoración; señalándose para la cele
bración de la segunda subasta el día 26 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, que saldrá con la rebaja 
del 25 por 100 de su '4aloració'n, y señalándose 
para la celebración de la tercera subasta el dia 23 
de diciembre de 1997, a las diez horas, que saldrá 
sín sujeción a tipa. • 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, debiéndolas anunciar 
con veínte dias de antelación a su celebración y 
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bajo las condiciones fÚadas en la Ley de Erúui
ciamiento Civil. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
3.450.000 pesetas el primer lote; 15.000.000 de 
pesetas el segundo lote, y 22.500.000 pesetas el 
tercer lote, precio de valoración, no admitiéndose 
posturas ínferiores a dicho tipo. ' 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la índicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en la forma que establece la regla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-En caso de que la subasta tuviera que 
suspenderse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
señalada para el siguiente día hábil, si fuere sábado 
se entenderá el siguiente día hábil que no sea sábado. 

Quinto.-Mediante el presente, se hace constar 
que este edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados de los señalamientos de subastas 
efectuados en caso de no ser habidos en el domicilio 
designado para notificaciones. 

Sexto.-Que los autos y la certificación registral 
se hallan de manifiesto en Secretaria y que los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación; 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado-en la res
ponsabilidad de las mismas, sín destinarse a su extín
ción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes:· 

Primer lote: 

Rústica. Finca viña y campo sita en Sant Pere 
de Ribes, partida de la Fascina, de cabida 11.150 
metros cuadrados, lindante: Al norte, herederos de 
don Pedro Puig Vallés y los de don José Carreras 
Gustante; al oeste, los citados herederos de don 
Pedro Puig Vallés; al sur, con carretera de V¡}anova. 
y al este, con fmca que forma parte de la que se 
describe y que se vendió a don José Maria Ara1uce 
Alcántara. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sitges, sección Sant Pere de Ribes, al tomo 58, 
libro 7, folio 87, fmca 435. 

Segundo lote: 

Urbana. Nave industrial denominada número 1, 
sita en la partida Fascina. del término de Sant Pere 
de Ribes, con acceso índependiente a través' del 
vial. Tiene una superficie de 375 metros cuadrados, 
distribuida en nave diáfana. Linda: Al norte y sur, 
con zonas de acceso y aparcamiento de vehiculos 
y zona verde; al este, con zona verde, y al oeste, 
con la nave industrial denominada número 2. Ins
crita en el Registro de la Propie$iad de Sitges, sección 
Sant Pere de Ribes, al tomo 1.377, libro 269, folio 
5, fmca 16.190. 

Tercer lote: 

Urbana: Nave industrial denominada número 2, 
sita en la partida de Fascina, del término municipal 
de' Sant Pere de Ribes, con acceso indepediente 
a través del vial. Tiene una superficie de 500 metros 
cuadrados, distribuida en una nave diáfana. Linda: 
Norte y sur, con zonas de acceso y aparcamiento 
de vehículos y zona verde; al este, con la nave índus
trial denominada número I ,y al oeste, con resto 
de fmca matriz de que procede y segrega. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sitges, sección 
Sant Pere de Ribes, al tomo 1.377, libro 269, folio 
7, fmca 16.191. 

Valorados, a efecto de subasta, en 3.450.000 pese
tas el primer lote; 15.000.000 de pesetas el segundo 
lote, y 22.500.000 pesetas el tercer lote. 

y en su virtud, y a los efectos, oportunos. cum
pliendo con lo ordenado, expido el presente en Vña
nova i la Geltrú a 28 de julio de 1997.-La Secretaria. 
Ángela Martínez de la Fuente.-53.684. 
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VILANOVA I LA GELTRÚ 

Edicto 

Doña Rosario Herrero Hernández. Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de V¡}anova i la Geltrú. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajO el número 18/1997, 
a ínstancia de Caixa d'Estalvis del Penedés, repre
sentada por el Procurador don Alberto López Jura
do, contra Centre Tecnic Electric del Garraf, SCC. 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta. en 
pública subasta, por término de veinte dias, el bien 
que al fmal del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, II de noviembre de 1997, 
a las diez horas. Tipo de licitación: 11.250.000 pese
tas, sín que sea admisible postura inferior. 
Segun~ subasta: Fecha. 11 de diciembre de 1997, 

a las diez horas. Tipo de licitación: 8.437.500 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 13 de enero de 1998, 
a las diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2, sito 
en la calle San Joan, 31-33, 2.a , de V¡}ánova i la 
Geltrú, y el número de expe4iente del procedimien
to. En tal supuesto, deberá acompañarse el resguar
do de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas lal¡ subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el apartado anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tínuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los rnÍ5mos. sin destinarse a su extínción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cump!inliento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
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cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-Y sirva el presente de comunicación al 
deudor en caso de que se hubiere puesto en paradero 
desconocido. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Entidad número S, nave industrial seña
lada con el número 5 del conjunto de 6 naves ado
sadas, en construcción, sito en término municipal 
de Sant Pere de Ribes, partida .La Vuanoveta»; 
tiene una superficie construida de 406,30 metros 
cuadrados y con un patio delantero de 144 metros 
cuadrados, consta de una sola planta baja sin obras 
interiores. Linda: Al frente, norte, calle en proyecto, 
en linea de 20,72 metros, mediando patio delantero; 
derecha. entrando desde dicha calle. oeste, con la 
nave número 6; izquierda, este, con la nave número 
4, y fondo, sur. con la nave núme
ro 2. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sitges al tomo 1.332. libro 254 de Sant Pere de 
Ribes, folio 45. fInca número 15.172, inscripción 
quinta. 

Dado en Vuanova i la Geltrú a 30 de julio de 
1997.-La Juez sustituta. Rosario Herrero Hemán
dez.-EI Secretario.-53.883. 

VILLARROBLEDO 

Edicto 

Don Enrique Alejandre Carrizosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Villarrobledo (Albacete) 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 232/1996. a instancia del Procurador de los Tri
bunales don Juan Sotoca Talavera, actuando en 
nombre y representación de Caja de Ahorros de 
Castilla-La Mancha, contra don Diego Turégano . 
Martinez y doña Francisca Maeso Aparicio. sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario. y en los 
que, por resolución del día de la fecha, se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, por tér
mino de veinte dias, el bien hipotecado que más 
abajo se dirán, por el precio que. para cada una 
de las subastas que se anuncian, se indican a con
tinuación: 

La primera subasta, tendrá lugar el próximo 
día 4 de noviembre de 1997. sirviendo de tipo el 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna, que sea inferior 
a dicha cantidad. 

La segunda subasta. de quedar desierta la primera, 
se celebrará el próximo día 4 de diciembre de 1997. 
con las mismas condiciones expresadas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la cantidad señalada para 
la primera subasta. 

La tercera subasta. y para el caso de que tampoco 
hubiere postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el próximo día 9 de enero de 1998, celebrándose 
esta última sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas se cele
brarán a las diez treinta horas, y se adecuarán, para 
sU celebración, a las siguientes condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin veriftcar depósito alguno. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar 
en el momento de su celebración, haber consignado 
en el Banco Bi1bao Vizcaya, y en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea de 
la subasta correspondiente, y ello para tomar parte 
en las mismas. 

Segunda.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. y el preciO 
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho 

Martes 30 septiembre 1997 

días siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate. debiendo acreditarse junto con la presen
tación de aquél. el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal establecido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo l31 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado y se entenderá que todo lici
tador los acepta como bastantes, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiese. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que. 
en el acta de la subasta correspondiente. se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y si no las aceptase no le será 
admitida la proposición; asimismo, tampoco se 
admitirá postura alguna hecha por escrito que no 
contemple la aceptación expresa de esas obligacio
nes. 

Sexta.-Sin peljuicio de la que se efectúe en el 
domicilio especialmente señalado en la escritura de 
constitución de la hipoteca para oir notificaciones 
y citaciones. conforme a lo establecido en los' ar
tículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. y para el caso de que no fueran hallados 
los deudores, sirva el presente de notificación en 
forma a los mismos, del triple señalamiento del 
lugar. día y hora fijados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o piso tipo E. en tercera y última planta 
de viviendas o cuarta retranqueada en orden de cons
trucción. a la 'derecha subidas las escaleras. en la 
calle Bias López. sin número. de VIllarrobledo. 
Consta de salón comedor. tres dormitorios. baño. 
cocina, vestibulo. pasillo y terraza. Tiene una super
ficie construida de 84 metros 7 decimetros cua
drados y útil de 74 metros 17 decimetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de La Roda 
al tomo 1.118. libro 368. folio 87. fmca registral 
número 35.776. 

El precio que servirá de tipo y licitación para 
la primera subasta es de 6.204.000 pesetas. 

Dado en Villarrobledo a 28 de julio de 1997.-EI 
Juez, Enrique Alejandre Carrizosa.-54.149. 

VILLARROBLEDO 

Edicto 

Don Enrique Alejandre Carrizosa. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Villarrobledo (Albacete) 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 99/1997. a instancias del Procurador de los Tri
bunales don Juan Sotoca Talavera. actuando en 
nombre y representación de Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid. contra «Provillan. Sociedad 
Anónima». sobre efectividad de un préstamo hipo
tecario. y en los que. por resolución del día de la 
fecha. se ha acordado sacar a la venta. en pública 
subasta. por término de veinte días. el bien hipo
tecado que al fmal se dirá. por el precio que. para 
cada una de las subastas que se anuncian. se indica 
a continuación: 

La primera subasta tendrá lugar el dia 28 de octu
bre de 1997. sirviendo de tipo el tasado en la escri
tura de constitución de la hipoteca. no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicha cantidad. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera. 
se celebrará el dia 27 de noviembre de 1997, con 
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las mismas condiciones expresadas. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la primera 
subasta. 

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco 
hubiese postores en 'Ia segunda subasta. tendrá lugar 
el día 30 de diciembre de 1997, celebrándose esta 
última sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas se cele
brarán a las doce horas. y se adecuarán. para su 
celebración. a las siguientes condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte actO
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin veriftcar depósito alguno. todos 
los demás postores. sin excepción. deberán acreditar. 
en el momento de su celebración. haber consignado 
en el Banco Bilbao Vizcaya. y en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo que lo sea de 
la subasta correspondiente. y ello para tomar parte 
en las mismas. 

Segunda.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. y el precio 
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho 
días siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate. debiendo acreditarse. junto con la presen
tación de aquél. el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal establecido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.· del articulo l31 de 
la Ley Hipotecaria. están de maniftesto en la Secre
taria de este Juzgado y se entenderá que todo lici
tador los acepta como bastantes. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiese. al crédito del actor. continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio lel 
remate. 

Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que. 
en el acta de la subasta correspondiente. se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y. si no las aceptase. no le será 
admitida la proposición; asimismo. tampoco se 
admitirá postura alguna hecha por escrito que no 
contemple la aceptación expresa de esas obligacio
nes. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se efectúe en el 
domicilio especialmente señalado en la escritura de 
constitución de la hipoteca para oir notificaciones 
y citaciones. conforme a lo establecido en los 
artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. y para el caso de que no fuera hallada la 
deudora, sirva el presente de notificación en forma 
a la misma, del triple señalamiento del lugar. aia 
y hora fijados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca especial número 97. Local diá
fano. señalado en el plano con el número l. en 

. planta baja. Tiene acceso independiente desde la 
calle Duque de Alba. Tiene una superficie útil de 216 
metros cuadrados. Linda. contemplada desde la calle 
Duque de Alba: Frente. dicha calle. y en su zona 
frente derecha, con el portal de entrada al bloque, 
caja de escaleras. otras zonas comunes y local núme
ro 3 del plano; derecha. fmca segregada y vendida 
al señor López Espejo. local permutado con las 
entidades «Roleca. Sociedad Limitada». y .Ticavi. 
Sociedad Limitada». y fmca segregada y vendida 
a la entidad «Saneamientos Hijos de Manuel Patillo. 
Sociedad Limitada»; izquierda. rampa de acceso a 
la planta sótano del edificio. y espalda, local núme
ro 2 del. plano del bloque 2. Constituye el resto. 
tras anteriores segregaciones y ventas. de otra mayor. 
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inscrita en el Registro de la Propiedad de La Roda, 
al tomo \.174, libro 390, folio 55, fmca registral 
número 37.774. 

El precio que servirá de tipo y licitación para 
la primera subasta es 'de 11.800.000 pesetas. 

Dado en Villarrobledo a 28 de julio de 1997.-EI 
Juez, Enrique Alejandre Carrizosa.-54.059. 

VILLARROBLEDO 

Edicto 

Don Enrique Alejandre Carrizosa, Juez del Juzgada 
de Primera Instancia de Villarrobledo (Albacete) 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado -de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 98/1997, a instancia del Procurador de los Tri
bunales don Juan Sotoca Talavera, actuando en 
nombre y representación de Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, contra «Provillan, Sociedad 
Anónima», sobre efectividad de un préstamo hipo
tecario, y en los que, por resolución del día de la 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes hipo
tecados que más adelante se dirán, por el precio 
que, para cada una de las subastas que se anuncian, 
se indica a continuación: 

La primera subasta tendrá lugar el día 28 octubre 
de 1997, sirviendo de tipo el tasado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, no admitiéndose pos
tura alguna que sea inferior a dicha cantidad. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el día 27 de noviembre de 1997, con 
las mismas condiciones expresadas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la primera 
subasta. 

La tercera subasta para el caso de que tampoco 
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el día 30 de diciembre de 1997, celebrándose esta 
última sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas, se cele
brarán a las once treinta horas y se adecuarán para 
su celebración a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Salvo el derecho que. tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar, 
en el momento de su celebración, haber consignado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea de 
la subasta correspondiente, y ello, para tomar parte 
en las mismas. 

Segunda.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero, y el precio 
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho 
días siguientes a'la notificación de lá aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, debiendo acreditarse, junto con la presen
tación de aquél. el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal establecido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador los acepta como bastantes, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiese, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que 
en el acta de la subasta correspondiente se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y. si no las aceptase, no le será 
admitida la proposición; asimismo, tampoco se 
admitirá postura alguna hecha por escrito, que no 
contemple la aceptación expresa de esas obligacio
nes. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que Se efectúe en el 
domicilio especialmente señalado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, para oir notificaciones 
y citaciones, conforme a lo establecido en los ar
ticulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y para el caso de que no fuera hallado la 
deudora, sirva el presente de notificación en forma 
al mismo -<lel triple señalamiento del lugar, dia y 
hora fijados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca especial número 51. Plaza de garaje, 
señalada en el plano con el número lO, en planta 
sótano, bajo el bloque \. Tiene su acceso a través 
de escaleras desde el portal del bloque I y, además, 
a través de la rampa de acceso a esta planta sótano 
desde la calle Duque de Alba. Tiene una superficie 
útil de 22 metros 23 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente, zona de maniobra; izquierda, plaza de garaje 
número II del plano; derecha, plaza de garaje núme
ro 9 del plano. y espalda, subsuelo de la avenida 
Reyes Católicos. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Roda, al tomo 1.174, libro 390. folio 9, 
fmca 37.728. 

2. Finca especial número 55. Plaza de garaje, 
señalada en el plano con el número 14, en planta 
sótano, bajo el bloque 2. Tiene su acceso a través 
de escaleras desde el portal del bloque 1 y, además, 
a través de la rampa de acceso a esta planta sótano 
desde la calle Duque de Alba. Tiene una superficie 
útil de 22 metros 23 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Roda. al tomo 1.174. libro 390, folio 13, 
fmca 37.732. 

3. Finca especial número 59. Plaza de garaje, 
señalada en el plano con el número 18, en planta 
sótano, -bajo el bloque 2. Tiene su acceso a través 
de escaleras desde el portal del bloque 1 y, además, 
a través de la rampa de acceso a esta planta sótano 
desde la calle Duque de Alba. Tiene una superficie 
útil de 22 metros 23 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Roda, al tomo 1.174, libro 390, folio 17, 
fmca 37.736. 

4. Finca especial número 75. Plaza de garaje, 
señalada en el plano con el número 34, en planta 
sótano, bajo el bloque 2. Tiene su acceso a través 
de escaleras desde el portal del bloque I y, además, 
a través de la rampa de acceso a esta planta sótano 
desde la calle Duque de Alba. Tiene una superficie 
útil de 22 metros 23 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Roda, al tomo 1.174, libro 390, folio 33, 
fmca 37.752. 

5.· Finca especial número 76. Plaza de garaje, 
señalada en el plano con el número 35, en planta 
sótano, bajo el bloque 2. Tiene su acceso a través 
de escaleras desde el portal del bloque I y, además, 
a través de la rampa de acceso a esta planta sótano 
desde la calle Duque de Alba. Tiene una superficie 
útil de 22 metros 23 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Roda, al tomo 1.174, libro 390, folio 34, 
fmca 37.753. 

6. Finca especial número 77. Plaza de garaje, 
señalada en el plano -con el número 36, en planta 
sótano, bajo el bloque 2. Tiene su acceso a través 
de escaleras desde el portal del bloque l y, además, 
a través de la rampa de acceso a esta planta sótano 
desde la calle Duque de Alba. Tiene una superficie 
útil de 22 metros 23 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Roda, al tomo 1.174, libro 390, folio 35, 
fmca 37.754. 

7. Finca especial número 78. Plaza de garaje, 
señalada en el plano con el número 37, en planta 
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sótano, bajo el bloque 2. Tiene su acceso a través 
de escaleras desde el portal del bloque 1 y, además, 
a través de la rampa de acceso a esta planta sótano 
desde la caUe Duque de Alba. Tiene una superficie 
útil de 22 metros 23 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Roda, al tomo \.174, libro 390, folio 36, 
fmca 37.755. 

8. Finca especial número 79. Plaza de garaje, 
señalada en el plano con el número 38, en planta 
sótano, bajo el bloque 2. Tiene su acceso a través 
de escaleras desde el portal del bloque 1 y, además, 
a través de la rampa de acceso a esta planta sótano 
desde la caUe Duque de Alba. Tiene una superficie 
útil de 22 metros 23 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Roda, al tomo 1.174, libro 390, folio 37, 
fmca 37.756. 

9. Finca especial número 80. Plaza de garaje, 
señalada en el plano con el número 39, en planta 
sótano, bajo el bloque 2. Tiene su acceso a través 
de escaleras desde el portal del bloque 1 y, además, 
a través de la rampa de acceso a esta planta sótano 
desde la calle Duque de Alba. Tiene una superficie 
útil de 22 metros 23 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Roda, al tomo 1.174, libro 390, folio 38, 
fmca 37.757. 

10. Finca especial número 8 \. Plaza de garaje, 
señalada en el plano con el número 40, en planta 
sótano, bajo el bloque 2. Tiene su acceso a través 
de escaleras desde el portal del bloque l y, además, 
a través de la rampa de acceso a esta planta sótano 
desde la caUe Duque de Alba. Tiene una superficie 
útil de 22 metros 23 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Roda, al tomo 1.174, libro 390, folio 39, 
fmca 37.758. 

1 \. Finca especial número 82. Plaza de garaje, 
señalada en el plano con el número 41, en planta 
sótano, bajo el bloque 2. Tiene su acceso a través 
de escaleras desde el p<;>rtal del bloque 1 y, además, 
a través de la rampa de acceso a esta planta sótano 
desde la calle Duque de Alba. Tiene una superficie 
útil de 22 metros 23 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Roda, al tomo 1.174, libro 390, folio 40, 
fmca 37.759. 

12. Finca especial número 83. Plaza de garaje, 
señalada en el plano con el número 42, en planta 
sótano, bajo el bloque 2. Tiene su acceso a través 
de escaleras desde el portal del bloque 1 y, además, 
a través de la rampa de acceso a esta planta sótano 
desde la calle Duque de Alba. Tiene una superficie 
útil de 22 metros 23 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Roda, al tomo 1.174, libro 390, folio 41. 
fmca 37.760. 

13. Finca especial número 84. Plaza de garaje, 
señalada en el plano con el número 43, en planta 
sótano, bajo el bloque 2. Tiene sti acceso a través 
de escaleras desde el portal del bloque 1 y, además, 
a través de la rampa de acceso a esta planta sótano 
desde la calle Duque de Alba. Tiene una superficie 
útil de 22 metros 23 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Roda, al tomo 1.174, libro 390, folio 42, 
fmca 37.76\. 

14. Finca especial número 91. Plaza de garaje, 
señalada en el plano con el número 50, en planta 
sótano, bajo el bloque 1. Tiene su acceso a través 
de escaleras desde el portal del bloque 1 y, además, 
a través de la rampa de acceso a esta planta sótano 
desde la calle Duque de Alba. Tiene una superficie 
útil de 22 metros 23 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Roda, ál tomo 1.174, libro 390, folio 49, 
fmca 37.768. 

El precio Que servirá de tipo y licitación en cada 
uno de los lotes para la primera subasta es, de 
700.000 pesetas. 

Dado en Villarrobledo a 28 de jtilio de 1997.-El 
Juez, Enrique Alejandre Carrizosa.-54.056. 
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VILLARROBLEDO 

Edicto 

Don Enrique Alejandre Carrizosa. Juez del J~do 
de Primera Instancia de Villarrobledo (Albacete) 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de uú cargo" 
se siguen autos de juicio ejecutivo con el núme
ro 215/1994, a instancia de la Procuradora de los 
Tribunales doña Pilar Mañas Pozuelo, actuando en 
nombre y representación de «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», contra don Francisco 
Navarro Calero y doña Josefa Haro López, sobre 
reclamación de cantidad, y en los que, por resolución 
del día de la fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por teTnúno de veinte días, el 
bien embargado que más adelante se dirá, por el 
precio que, para cada una de las subastas que se 
anuncian, se indica a continuación: 

La primera subasta tendrá lugar el día 4 de 
noviembre de 1997, sirviendo de tipo el de tasación, 
no aduútiéndose postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el día 4 de diciembre de 1997, con 
las uúsmas condiciones expresadas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la primera 
subasta. 

La tercera subasta, para el caso de que tampoco 
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el día 9 de enero de 1998, celebrándose esta última, 
sin sujeción a típo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas, se cele
brarán a las once horas y se adecuarán para su 
celebración a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin veÍificar depósito alguno, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar, 
en el momento de su celebración, haber consignado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea de 
la subasta correspondiente, y ello, para tomar parte 
en las uúsmas. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero, en apli
cación del articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
uúento Civil. Debiendo verificarlo, caso de hacer 
uso de tal derecho, mediante comparecencia ante 
este Juzgado, y el precio del uúsmo habrá de con
signarse, dentro de los ocho dias siguientes a la 
notificación de la aprobación del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde la publicación del presénte 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, debiendo acreditarse, junto con la presen
tación de aquél, el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal establecido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere el articulo 1.489 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil están de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
los responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que, 
en el acta de la subasta correspondiente, se hará 
eonstar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las aceptase, no le será 
aduútida la proposición; asinúsmo, tampoco se 
admitirá postura alguna hecha por escrito que no 
contemple la aceptación expresa de esas obligacio: 
nes. 
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Bien objeto de subasta 

Finca urbana, situada en esta ciudad en su calle 
San Clemente, número 30. Con una superficie de 
340 metros cuadrados, e inscrita en el Registro de 
la Propiedad de la Roda, al tomo 482, libro 162, 
folio 187, fmca registral número 10.833. 

El precio que servirá de tipo y licitación para 
la primera subasta es de 22.100.000 pesetas. 

Dado en Villarrobledo a 28 de julio de 1997.-EI 
Juez, Enrique Alejandre Carrizosa.-54.052. 

VINARÓS 

Edicto 

Don Jesús Lumeras Rubio, Jue7 del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número I de los 
de Vinarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo ¡ 31 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 
313/1995, a instancia del .Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», contra don José 
Navarro García, doña Maria del Carmen F. Cas
tañuela Baca y don Carlos Aixalá Giner, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
téTnúno de veinte días los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 19 de diciembre 
de 1997, a las diez treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. por el tipo de tasación. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 23 de enero de 1998, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 23 de febrero 
de 1998, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se aduútirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser aduútidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, Banco Bilbao VIzcaya, 
sito en la calle Arcipreste Bono, de Vmarós, pre
sentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarse por los que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Oetava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el uúsmo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplinúento de la 
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obligación y, en su caso, como parte de precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el uúsmo momento de la celebraCión de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las uúsmas pujas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fmcas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último parrafo de la regIa 7." del articulo 131, caso 
de que el deudor no fuere hallado en dicha fmea. 

. Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda en el primer piso, E, fmca registral 
número 18.592, calle de Maria Auxiliadora, núme
ro 2, con fachada, también, del inmueble a dos 
calles en proyecto; ocupa una extensión superficial 
de 119,86 metros cuadrados. Linda: Por su frente. 
con la fmca número 3; por la izquierda. con la 
fmca número 7, y por detrás, calle en proyecto. 

Tasada a efectos de subasta en 2.950.883 pesetas. 
2. Vivienda 'en el octavo piso, L (ático), fmca 

registra! número 18.647 de la casa en VInarós, calle 
de Maria Auxiliadora, sin número, con fachadas. 
también, del inmueble a dos calles en proyecto, 
ocupa una extensión superficial de 95.290 metros 
cuadrados. Linda: Por su frente, con la fmca número 
62 y patio mancomunado; por la derecha. con fmca 
número 60; por la izquierda, con .Construcciones 
Roca. Sociedad Linútada», patio mancomunado, y 
por detrás, con calle en proyecto. 

Tasada a efectos de subasta en 2.345.206 pesetas. 

Dado en Vmarós a 10 de septiembre de 1997.-EI 
Juez, Jesús Lumeras Rubio.-EI Secretario.-53.455. 

VITORIA 

Edicto 

Don Jesús Alfonso Poncela García, Magistrado-Juez 
del J~do de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Vrtoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 336/1997, se tramita procedinúento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de VItoria 
y Álava, contra doña Maria Begoña Bengoechea 
Solachi y don Andrés Diez Lacalle, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y téTnúno de veinte días. el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 7 de noviembre de 1997, 
a las nueve treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera. -Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el .Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., núme
ro 0004/00018/0336/97. una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedinúento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en plit;.go cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hec:lfo referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regIa 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
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taóa del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala. para la celebración 
de una segunda. el día 5 de diciembre de 1997. 
a las nueve treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala, para 
la celebración de una tercera, el día 9 de enero 
de 1998. a las nueve treinta horas. cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda sita en Vitoria, calle Pedro de Asúa, 
número 37-B. tercero B. Ocupa una superficie útil 
de 99.89 metros cuadrados. siendo la construida 
de 138.80 metros cuadrados. Se le atribuye como 
anejo inseparable el trastero señalado con la misma 
denominación de la de la vivienda de la planta de 
entrecubiertas. 

La rupoteca quedó inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vitoria número 3. al tomo 3.907. libro 
282. folio 37 vuelto. fmca número 11.912. inscrip
ción tercera. 

Tipo de subasta: 13.010.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 3 de septiembre de 
1997.-EI Magistrado-Juez. Jesús Alfonso Poncela 
García.-EI Secretaóo.-54.122. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña María Jesús de Gracia Muñoz, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Zaragoza. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 79/1995. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo. a instancia de .Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima.. contra don Vicente García 
Lostado y doña Adoración Gabas Aperte. en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pÚblica subasta, por primera vez y término 
de veinte días. el bien que al fmal se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el día 27 de octubre 
de 1997. a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima •• número 4879. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.. 
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Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaóa del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 24 de noviembre de 1997. 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 29 de diciembre 
de 1997. a las diez horas. cuya-subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirva, para en su caso. de notificación en forma 
de las subastas. a los demandados la publicación 
del presente edicto. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Casa en Cortes. calle Alta. número 14. que consta 
de dos pisos. Sobre el fume corral descubierto con 
una superficie de 84 metros cuadrados a cubierto 
y 128 metros cuadrados a descubierto. Finca núme
ro 1.377-N. tomo 2.544. libro 90. folio 151. ins
cripción octava, embargada en el presente proce
dimiento. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 12.300.000 
pesetas. según avalúo efectuado. 

Dado en Zaragoza a 9 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez. María Jesús de Gracia Muñoz.-La 
Secretaria.-54.020. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Oiga González Viejo. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 11 de Zara
goza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 183/1997-C. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de Peruzzo. Import Export, 
contra .Frutas Ortiz. Sociedad Limitada •• en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días. los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 19 
de noviembre de 1997. a laS diez horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima •• número 4878. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y el ano del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 

. que se ha hecho referencia anteriormente. 
Los autos y la certificación registral que suple 

los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y ¡as preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de diciembre de 1997. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 21 de enero 
de 1998. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bíenes que se sacan a subasta y su valor 

1. Vivienda o piso quinto B. en la quinta planta 
superior. que forma parte de una ~ situada en 
esta ciudad, y su calle de Barcelona, señalada con 
el número 51-B. no oficial. De 72 metros 48 deci
metros cuadrados de superficie útil y con una cuota 
de participación en el valor total del inmueble del 
4.56 por 100:Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 10 de Zaragoza al tomo 962. folio 41. fmca 
número 11.895. 

Valorada en 8.000:000 de pesetas. 
2. Terreno en esta ciudad de Zaragoza, barrio 

de Mira1bueno. calle del Paraíso. conocida también 
por calle del Farolero. en la que le corresponde 
el número 26. Tiene una superficie de 185 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 10 de Zaragoza al tomo 1.368. folio 181. 
fmca número 27.803. 

Valorada en 11.000.000 de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en legal forma 
a la parte demandada, en caso de que no pueda 
practicarse notificación personal. 

Dado en Zaragoza a II de septiembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, Oiga González Vie
jo.-El Secretaóo.-54.221. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Marta Martín Ruiz. Secretaóa del Juzgado 
de lo Social número 4 de Alicante. 

Hago saber: que en el proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 4. registrado al núme
ro 658/1995. ejecución 34/1996. seguida a instancia 
de don Arturo González de Cárdenas Linares. con
tra «Dreams Holidays. Sociedad Limitada •• 
.Dreams Holidays. C.B .•• y los comuneros don José 
Vicente Pérez Guijarro y don Joaquin Rico Gordo. 
en reclamación de 1.893.091 pesetas de principal. 
más 189.000 pesetas. presupuestadas para costas. 
más 189.000 pesetas. presupuestadas para intereses. 
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en providencia de fecha 17 de julio de 1997. he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, los 
bienes embargados propiedad del demandado don, 
José Vicente Pérez Guijarro, cuya relación y tasación 
se describen al fmal. 

Condiciones de las subastas 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado (avenida de AguiJera, sin número, edificio 
Juzgados). En primera subasta, el dia 30 de octubre 
de 1997; en segunda subasta, el día 27 de noviembre 
de 1997, y en tercera subasta, el dia 16 de enero 
de 1998, señalándose para todas ellas las doce horas. 
y en caso de que alguno de los días señalados fuera 
inhábil, se celebrará, a la misma hora, el siguiente 
dia hábil. Se celebrarán blYo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes pagando principal, cos
tas e intereses. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en cualquiera de las oficinas del Banco 
Bilbao VIZcaya, en la cuenta de este Juzgado de 
lo Social número 4 de Alicante, número 
141-0114-0000-64, el 20 por 100 del tipo de subasta 
que es en el presente caso: 

Para la primera: Lote A, 2.400.000 pesetas, y 
lote B, 42.857 pesetas. 

Para la segunda: Lote A, 1.800.000 pesetas, y 
lote B, 32.143 pesetas. 

Para la tercera: Lote A, 600.000 pesetas, y lote 
B, 10.714 pesetas. 

Debiendo hacer constar al realizar el depósito 
el número de expediente y la persona que lo efectúa. 
El resguardo del ingreso deberá presentarse ante 
la Secretaria de este Juzgado con anterioridad a 
la celebración de cada subasta. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado, y depositando 
en la entidad bancaria del Btpco Bilbao VIZcaya, 
número de cuenta 5596-0114-0000-64, el 20 por 
100 del tipo de subasta, acompañando resguardo 
de haberlo efectuado. Dicho pliego cerrado se con
servará cerrado por el Secretario que será abierto 
en el acto del remate al publicarse la postura (ar
tículo 1.499-II de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Que las subastas primera y segunda se 
celebrarán por el sistema de pujas a la llana y no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de cada subasta, como tipo de tasa
ción de los bienes. En el presente caso el avalúo 
para la primera es: Lote A, 12.000.000 de pesetas, 
y lote B, 214.286 pesetas, y la postura mínima es 
dos tercios del tipo, o sea, lote A, 8.000.000 de 
pesetas, y lote B, 142.857 pesetas; para la segunda 
subasta, el avalúo es 75 por 100 del valor de tasación 
pericial, o sea, lote A, 9.000.000 de pesetas, y lote 

. B, 160.714 pesetas, y la postura mínima es dos 
tercios del tipo de la segunda subasta, o sea, lote 
A, 6.000.000 de pesetas, y lote B, 107.143 pesetas. 
En tercera subasta, si fuera preciso celebrarla, la 
postura mínima será del 25 por 100 del valor de 
tasación, o sea, lote A, 3.000.000 de pesetas, y lote 
B, 53.571 pesetas. 

Sexta.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la fonna y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
laCión procesal. 

Séptima.-Que los remates podrán ser en calidad 
de ceder a terceros, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Octava.-Que, tratándose de bienes inmuebles, 
junto a los títulos de propiedad, de manifiesto en 
esta Secretaria, se encuentra la certificación de gra
vámenes y cargas, donde pueden ser examinados, 
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debiendo confonnarse con ello sin tener derecho 
a exigir ótro, y que las cargas y gravámenes ante
riores, si los hubiere al crédito de los ejecutantes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate (salvo que se trate 
de crédito del último mes de salario, artículo 32.1 
del Estatuto de los Trabajadores). 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse en el plazo de tres u ocho días (según se 
trate de subasta de bienes muebles o inmuebles) 
siguientes a la aprobación del mismo. 

Sirva el presente de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial» de la provincia, en el tablón de anuncios 
del Juzgado y en el .Boletin Oficial del Estado». 

Bienes objeto de subasta 

Lote A:. Finca urbana inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Mancada, vivienda unifamiliar ado
sada, número 6.502, tomo número 1.379, libro 
número 66 de Godella, folio número 27. Superficie, 
129 metros 11 decímetros cuadrados. Sita en la 
avenida Guillén Tatay, número l4-4F, de Godella. 

Tasada pericialmente en 12.000.000 de pesetas. 
Lote B: Una catorceava parte del valor de la fmca 

urbana ínscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Valencia, vivienda número 11.669, tomo 
húmero 2.250, libro número 688, folio 218. Super
ficie útil, 60 metros 40 decímetros cuadrados. Sita 
en la calle Castán Tobeñas, ahora número 67 de 
policía, puerta 24, planta número 6, de Valencia. 

Tasada pericialmente en 214.286 pesetas. 

y para general conocimiento y para que sirva 
de notificación a la parte ejecutada .Dreams Holi
days. Sociedad Limitada», .Dreams Holidays. C.B .• , 
y el comunero don Joaquin Rico Gordo, Que se 
encuentran en paradero desconocido y que tenían 
su último domicilio conocido en urbanización «La 
Sella-Zarzas», apartamento 24-B. de Pedreguer (Ali
cante) y al ejecutado comunero don José Vicente 
Pérez GuijÍlrro, que se encuentra en paradero des
conocido y que tenía su último domicilio conocido 
en urbanización "La Sella-Zarzas», apartamento 
24-B, de Pedreguer (Alicante) y en la calle Tobeñas, 
número 67, de Valencia, se expide el presente en 
Alicante a 17 de julio de 1997.-La Secretaria judi
cial, Marta Martín Ruiz.-53.802. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria' Silva Goti, Secretaria judicial del Juz
gado de lo Social número 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 3, registrado con el 
número 515/1996, ejecución 106/1996, a instancias 
de don Jesús Casas Caballero, contra .Embalajes 
Manolo, Sociedad Limitada», en reclamación sobre 
ejecución, en providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, los siguientes bienes embargados 
como propiedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y su valor 

«Renault» 25. ID, matrícula BI-1413-AS. 
Valorado en 580.000 pesetas. 
Finca número 3.172, inscripciones primera y 

segUnda, al folio 22, libro 43 de Berriz, tomo 1.006, 
Registro de la Propiedad de Durango. 

Valorado en 22.500.000 pesetas. 
Total valoración: 23.080.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Bilbao, en primera subasta el día 12 
de noviembre de 1997. Caso'de no haber licitadores 
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o siendo inadmisibles sus posturas, se celebrará 
segunda subasta el día 3 de diciembre de 1997. 
Si en ésta volvieran a darse esas circunstancias, se 
celebrará la tercera subasta el dia 23 de diciembre 
de 1997. Todas ellas se celebrarán a las diez horas. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate, podrá 
la deudora liberar su bien, pagando principal. inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar. pre
viamente. en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya, número de cuenta 4719. el 20 por 100 
del valor del lote por el que vayan a pujar en primera 
suba~ta. y el 15 por 100 (20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta) de su valor en las otras dos. 
lo que acreditarán en el momento de la subasta 
(articulo 1.500.1.° de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. que se pre
sentarán en la Secretaría del Juzgado y. depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao VIZcaya, núme
ro de cuenta 4719. el 20 por 100 (primera subasta) 
o el 15 por lOO (segunda y tercera subastas) del 
valor del lote (20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta) por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego se 
conservará cerrado por la Secretaria judicial y será 
abierto en el acto del remate al publicarse las pos
turas (artículo 1.499.II de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso. el bien 
saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación •. 
y, por tanto. no se admitirán posturas que no cubran 
el 50 por 100 de la valoración (artículo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articu
lo 261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si 
hubiera postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. 

De resultar desierta esta última, tendrán los eje
cutantes o. en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
el bien por el 25 por 100 del avalúo. dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días. De no liace~ 
uso de este derecho, se aJzará el embargo. 

Octava. -En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nístración del bien subastado en la forma y con 
las condiciones establecidas en la vigente legislaCión 
procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) yel precio de laadju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
debería serles atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio, deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (artícu
lo 262 de la Ley de Procedimiento.Laboral). 
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Undécima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres/ocho días (según se trate de 
subasta de bien mueble o inmueble) siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Los bienes embargados están dep6-
sitados en locales de la empresa. 

Decimotercera.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado certificación registra! en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa
minados, debiendo conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere, al crédíto de los eje
cutantes, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estad03, y en cumplimiento de lo esta
blecido en leyes procesales expido el presente en 
Bilbao a 9 de septiembre de 1997.-La Secretaria 
judicial, Maria Silva Goti.-53.619. 

GRANADA 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Antonio Gallo Erena, 
Magistrado-Juez de lo Social número 3 de Gra
nada y su provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 885/1996, ejecución número 74/1997, se sigue 
procedimiento a instancia de doña Susaria Muñoz 
Ruiz y doña Concepción Muñoz Ruiz, contra don 
José Miguel Moreno García, sobre despido, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta judicial el bien embargado a la parte 
demandada, que, con su valoración, se describirá 
al fmal, y al efecto se publica para conocimiento 
de los' posibles licitadores, habiéndose señalado para 
la primera subasta, el día 3 de diciembre de 1997; 
para la segunda subasta, en el supuesto de quedar 
desierta la primera, el dia 10 de diciembre de 1997, 
y para la tercera subasta, en su caso, el día 17 
de diciembre de 1997, todas ellas a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria, o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-Que el ejecutado puede tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar depósito. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde su 
anuncio hasta su celebración podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquéL el ímporte 
de la consignación a que se refiere el anterior apar
tado, o el resguardo acreditativo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto; los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al·publicar las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que los que se realicen 
en dicho acto. 

Cuarta.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose el bien al mejor postor. 

Quinta.-En la segunda subasta, en su caso, el 
bien saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Sexta.-En la tercera subasta, si fuere necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubiere 
justipreciado el bien, y si hubiere postor que ofrezca 
suma superior se aprobará el remate. 
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Séptima.-De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes, o en su caso los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, el derecho a adju
dicarse el bien, por el 25 por 100 del avalúo, a 
cuyo fm se les dará, en su caso, el plazo común 
de diez días. De no hacerse uso de este derecho 
se alzará el embargo. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Novena.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación obrante en autos, y que 
las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de ,los mismos, sin des
tinar a su extinción el precio del remate. 

El establecimiento destinado al efecto que se seña
la en las anteriores condiciones es el Banco Bilbab 
VIzcaya, oficina 5695, de plaza del Carmen, de Gra
nada, cuenta número 1734.0000.00.0885.96. 

El bien que se saca a pública subasta se encuentra 
depositado en calle Cancela de San Antón, 2, puer
ta 20, 1.0, de Pulianillas (Granada), siendo el siguiente: 

Urbana.-VIvienda identificada con el número 20 
en planta primera del edificio en Pulianas, Huerta 
de San Antón, identificado por urbanización «Las 
Huertas3. Finca número 3.179, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 5 de Granada, libro 46, 
tomo 1.735, folio 44. Está valorada en 8.457.700 
pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletin Oficial» 
de la provincia y en el «Boletin Oficial del Estado», 
y en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal se expide el presente en Granada 
a 10 de septiembre de 1997.-El Magistrado-Juez, 
Antonio Gallo Erena.-La Secretaria, Mercedes 
Puya Jíménez.-53.618. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Asunción Varona Garcia, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 4 de Madrid. 

Hace saber. Que por el presente edicto dimanante 
del procedimiento autos número 04.048-60/1981, 
ejecución número 395/1982-AT, iniciado a instancia 
de FGS, contra «Zafer, Sociedad Anónima», hace 
constar que en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a subasta los siguientes bienes embargados como 
propiedad de la parte demandada cuya relación y 
tasación es la que se incluye a continuación, así como 
las cOndiciones de las subastas. 

Bienes que se subastan con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Registro de la Propiedad de Berja (Almeria). 
Finca número 25.585-A. Rústica en el paraje «Lo

ma de la Mezquita., El Ejido (Almeria); 5.366 
metros cuadrados. Valor. 2.693.000 pesetas. 

Finca número 32.534-A. Rústica en el paraje «Mo
rato», término de Dalias, El Ejido; 2.200 metros 
cuadrados. Valor: 1.760.000 pesetas. 

Total: 4.453.000 pesetas. 
Cargas: El total de estas fmcas están gravadas 

con un embargo de 11.022.727 pesetas de principal 
más 2.000.000 de pesetas, de intereses y costas. 

Registro de la Propiedad de Lucena del Cid (Cas
tellón). 

Finca número 7.528; vivienda planta baja F, en 
carretera Ribesalbes, número 36, de Alcora (Cas
tellón); útil de 59,78 metros cuadrados. Valor: 
4.782.400 pesetas. 

Total: 4.782.400 pesetas. 
Cargas: El embargo de la Agencia Estatal de 

Recaudación Tributaria de Valencia de 3.471.260 
pesetas. 
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Embargo B: De 11.022.727 pesetas de principal 
más 2.000.000 de pesetas, de intereses y costas. 

Registro de la Propiedad número 3 de Castellón 
de la Plana. 

Finca número 3.666. parcela en Benicasím. junto 
a calle Maestro Cubells; 447,53 metros cuadIados. 
Valor: 26.851.800 pesetas. 

Finca número 7.511. local en Benicasím. calle 
Los Dolores, sin número; 166,98 metros cuadrados. 
Valor. 16.698.000 pesetas. 

Fmca número 7.526. local en Benicasím, calle 
Los Dolores, sin número; 103,07 metros cuadrados. 
Valor. 10.307.000 pesetas. 

Finca número 7.528. local en Benicasím, calle 
Los Dolores, sin número; 53,54 metros cuadrados. 
Valor: 5.354.000 pesetas. 

Finca número 7.530, local en Benicasím. calle 
Los Dolores. sin número; 143,87 metros cuadrados. 
Valor: 14.387.000 pesetas. 

Finca número 7.934, local en Benicasím, calle 
Los Dolores, sin número; 22,09 metros cuadrados. 
Ocupada por centro de transformación. Valor: 
73.597.800 pesetas. 

El total de estas fmcas están gravadas con un 
embargo B de 11.022.727 pesetas, más 2.000.000 
de pesetas, de intereses y costas. 

Registro de la Propiedad número I de Algeciras 
(Cádiz). 

Finca número 18.144, local 1 de la urbanización 
«Las Colinas». número 28; 30 metros cuadrados. 
Valor: 2.400.000 pesetas. 

Finca número 17.931, vivienda sexta, A. de la 
urbanización «Las Colinas», número 20; 90,86 
metros cuadrados. Valor. 6.360.200 pesetas. 

Finca número 14.404. ríistica en dehesa Azabu
chal; 107,68 metros cuadrados. Valor. 107.680 pese
tas. 

Finca número 17.547, vivienda cuarta D. de la 
urbanización «Las Colinas., número 20; 91.30 
metros cuadrados. Valor. 6.391.000 pesetas. 

Finca número 17.669. vivienda bajo, primera, de 
la urbanización «Las Colinas». número 16; 81,11 
metros cuadrados. Valor: 5.515.480 pesetas. 

Finca número 17.907, local D, de la urbanización 
«Las Colinas», número 20; 194 metros cuadrados. 
Valor: 1.900.000 pesetas. 

Total: 22.674.360 pesetas. 
Cargas: El total de estas fmcas están gravadas 

con un embargo de 11.022.727 pesetas de principal 
más 2.000.000 de pesetas de intereses y costas. 

Registro de la Propiedad número 1 de Estepona 
(Málaga). 

Finca número 15.162, vivienda en avenida Mon
tesoro V, séptimo; 88,77 metros cuadrados. Valor: 
7.989.300 pesetas. 

Finca número 15.166. local en avenida Montesoro 
V, bajo; 14,59 metros cuadrados. Valor. 1.896.700 
pesetas. 

Finca número 15.205, local en avenida Montesoro 
m, bajo; 15,21 metros cuadrados. Valor: 1.977.300 
pesetas. 

Finca número 15.676. local en avenida Montesoro 
1 a V, bajo; 8,55 metros cuadrados. Valor: 1.197.000 
pesetas. 

Total: 13.060.300 pesetas. 
Cargas: El total de estas fmcas están gravadas 

con un embargo de 11.022.727 pesetas de principal 
más 2.000.000 de pesetas de intereses y costas. 

Registro de la Propiedad número 1 de Fuengirola. 
Finca número 8.590 A, fmca número 4.610 A. 

fmca número 4.720 A, fmca número 4.806 A: 15 
metros cuadrados; fmca número 4.756 A: 62,08 
metros cuadrados; fmca número 4.706 A: 72,08 
metros cuadrados; fmca número 15.347: 8.808.88 
metros cuadrados. 

Cargas: El total de estas fmeas estan gravadas 
con un embargo de 11.022.727 pesetas de principal 
más 2.000.000 de pesetas, de intereses y costas. 

Registro de Roquetas de Mar (Almeria). 
Fmca número 7.942 (actual 25.540). Local 1, 

B. en planta baja del paraje de Las Lomas; 84 me.tros 
cuadrados. Valor: 5.880.000 pesetas. 

Actual fmca 25.542. Local l. D, en ídem; 62 
metros cuadrados. Valor 4.340.000 pesetas. Total: 
10.220.000 pesetas. 
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Cargas: El total de estas fmcas están gravadas 
con un embargo B de 11.022.727 pesetas de prin
cipal, más 2.000.000 de pesetas, de intereses y 
costas. 

Segundo embargo A. a favor del Ayuntamiento 
de Roquetas de 201.000 pesetas, más costas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado en primera subasta, el día 28 de octubre 
de 1997; en segunda subasta, en su caso, el 
dia 25 de noviembre de 1997 yen tercera subasta, 
también en su caso, el dia 8 de enero de 1998, 
señalándose para todas ellas como hora las diez 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando un principal, 
intereses y costas; después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral 'y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos (ar
ticulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil) y 
ello exclusivamente mediante resguardo acreditativo 
de depósito en la cuenta corriente número 2502, 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya de la calle Basilica, 19, de Madrid. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran ias dos 
terceras partes que sirve del tipo para esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, la postura mínima deberá exCeder del 
25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma 
superior, se aprobará el remate. De resultar desierta 
la tercera subasta, los ejecutantes o en su defecto 
los responsables legales, solidarios y subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez dias; de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasaciórí. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo para esta 
segunda subasta, o que se la entreguen en admi
nistración para aplicar sus productos al pago de 
los intereses y extinción del capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta c~mo bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulos 13 1.8 y 133 de la Ley Hipotecaria) 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el 'precio 
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de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Duodécima.-Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales solidarios, 
o subsidiarios, podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid., y en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 11 de septiembre de 1997.-La Secre
taria judicial, Maria Asunción Varona Gar
cía.-53.620. 

MADRID 

Edicto 

Doña Isabel Hierro Hemández Mora, Secretaria sus
tituta del Juzgado de lo Social número 13 de 
Madrid, por el presente edicto dimanante del pro
cedimiento de ejecución número 416/1995, autos 
números 0.842/1994, iniciado a instancias de don 
Agustín González González, contra «Herederos 
de Muftagorri, Comunidad de Bienes., 

Hace constar: Que en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a subasta los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la que se incluye 
a continuación, así como las condiciones de las 
subastas. 

Bienes que se subastan, con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio de los mismos 

VIvienda 1. Finca número 14.060, folio 29, libro 
573, inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Madrid. 

Sita en la calle Castelló, número 93, sexto A.. 
distrito de Salamanca. Barrio de Castellana. 

Valoración: 43.970.499 pesetas. 
Cargas: 32.789.968 pesetas. 
Justiprecio: 11.180.531 pesetas. 
VIvienda 2. Finca número 13.814, folio 148, 

tomo, 666, libro 306, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 14 de Madrid. 

Sita en glorieta López de Hoyos, número 5, ter
cero, centro derecha. Distrito de Charmartin. Barrio " 
El VIso. 

Valoración: 20.999.860 pesetas. 
Cargas: 89.250 pesetas. 
Justiprecio: 20.910.610 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta el dia 12 de noviembre 
de 1997, en segunda subasta, en su caso, el dia 
10 de diciembre de 1997, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el dia 14 de enero de 1998, seña
lándose para todas ellas como hora las doce, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes, pagando el principal, 
intereses y costas; después de celebrado, quedará 
la venta irrevocable (articulos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de EIÚui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado el 25 por 100, al menos, 
del justipreciado de los bienes, sin cuyo requisito 
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no serán admitidos (articulo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil), y ello exclusivamente median
te resguardo acreditativo de depósito en la cuenta 
corriente número 2.511, que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, de la calle Basí
lica, número 19, de Madrid. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado {articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de EIÚuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta, tendrá como tipo 
el valor de tasación de los bienes, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales, solidarios y subsidiarios, 
tendrán el derecho a adjudicarse los bienes por el 
25 por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez dias; de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley 
de Procédimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejcutante podrá pedir la adjudicación de los bienes 
por las dos terceras partes de su avalúo, o que se 
saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la 
segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun-" 
da subasta, o que se entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho "días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mimos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el preciO 
del adjudicación no es suficiente para cubrir. todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Duodécima.-Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales solidarios, 
o subsidiarios, podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez haya sido publicado en el .Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid» y .Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 12 de septiembre de 1997.-La Secre
taria judicial sustituta, Isabel Hierro Hemández 
Mora.-53.62l. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Maria Dolores Marin Relanzón, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 15 de Madrid, 

Por el presente edicto, dimanante del proce
dimiento de autos número D-762fl996, ejecución 
número 43/1997, iniciado a instancias de doña Rosa 
Marla Yagües Ortiz, contra don Pedro Morenes 
Solis, hace constar que en el dia de la -fecha se 
ha ordenado sacar a subasta el siguiente bien embar
gado como propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la que se incluye a conti
nuación, así como las condíciones de las subastas. 

Bien que se subasta, con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio del mismo: 

Parcela de terreno, zona sur del Baldío de Casa
tejada. Lote este, en dicho término municipal, con 
una cabida, después de segregaciones efectuadas de 
la misma, de 347 hectáreas 78 áreas 25 centiáreas. 
Linda: Actualmente, al norte, la mercantil «Agro
luán, Sociedad Anónima», yen parte fmcas del anti
guo Baldío de Casatejada; sur, dehesas Cerro Cor
chón y Galochas; este, término municipal de Naval
moral de la Mata, y oeste, fmca lote oeste, medíante 
linea divisoria. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
moral de la Mata (Cáceres), fmca número 2.555. 

Valor de tasación de una participación indivisa 
del 2,36 por 100,41.038.335 pesetas. 

Cargas registrales según certificación: 1. Embar
go letra A, 2.250.000 pesetas. 

Valor real o justiprecio: 38.788.335 pesetas. 

Condíciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta; el día 25 de noviembre 
de 1997; en segunda subasta, en su caso, el día 
23 de diciembre de 1997, yen tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 27 de enero de 1998, seña
lándose para todas ellas como hora la de las diez, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate, 
podrá el deudor librar el bien, pagando el principal, 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por lOO, al menos, 
del valor del bien que haya servido de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente medíante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2.513, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de la calle Basilica, 19, 28020 
Madrid. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesarlo cele
brarla, la postura núnima deberá exceder dei 25 
pm 100 de la cantidad en que está tasado el bien. 
Si hubiere postura que ofrezca suma superior, se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales, solidarlos y subsidiarlos tendrán 
el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez días; de no hacerse uso de este derecho, se 
alzará el embargo (artículo 262 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedír la adjudicación del bien 
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por las dos terceras partes de su avalúo, o que se 
saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la 
segunda subasta, el actor podrá pedír, o la adju
dicación del bie'n por las dos terceras partes del 
precio que hubiere servido de tipo por esta segunda 
subasta, o que se la entreguen en administración, 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Subastándose bienes inmuebles, se 
entiende que. todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulas 131.8 y 133 de la Ley Hipotecarla). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudícación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguírán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio, deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarlos, o subsi
diarlos, podrán hacerse en calidad de ceder el remate . 
a un tercero (articulo 264 de la Ley de Procedí
miento Laboral). 

y para que sírva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el tablón de anun
cios, en el «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid. y en el «Boletin Oficial del Estado», en 
cumplimiento de lo establecido en la vigente legis
lación procesal, se expide el presente en -Madrid 
a 15 de septiembre de 1997.-La Secretaria, Maria 
Dolores Marín Relanzón.-54.163. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pascual Sáez Domenech. Secretario del Juz
gado de lo Social número 3 de Murcia y su 
provincia, 

Hace saber: Que en proceso seguido en este Juz
gado con el número 1.684/1995 y acumulados, en 
reclamación por cantidad, hoy en fase de ejecución 
con el número 53/1997 y acumuladli, a instancias 
de don Juan Alfonso Alcaraz Martinez y otros, con
tra la empresa Francisco Sarabia Vicente, en recla
mación de 56.938.4i6 pesetas de principal y 
6.000.000 de pesetas, presupuestadas provisional
mente para costas y gastos, sin peIjuicio de ulterior 
liquidación, se ha dictado resolucién de esta fecha 
acordando sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los siguientes bienes embar
gados como propiedad de la empresa ejecutada y 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Lote número 1: 

Una plegadora «Loíre» PH315/5050, número 
12.118. 

Una guillotina .Loíre» CH-826 400 K.. Metro 
número 8.978. 

Un taladro .Zudam. TC-28. 
Una soldadura eléctrica «Mig Miller» V-220, 

número 7702-140301. 
Una soldadura eléctrica «Mig Maxi-Compact» 

370, número Q-26.975. 
Una sierra de arco .Uniz. 45 centímetros. 
Un cepillo «Sacia., número 5.146. 
Tres máquinas radial 1.800 W. 
Una máquina de soldar de hilo «Miller» Matic-35. 
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Una máquina de soldar de electrodo recubierto. 
Un banco y mesa de trabajo. 
Ocho armarlos con puertas y llaves de 140x86, 

«Galo/Ben •. Una mesa de díbujo técnico «Imasoto». 
Dos armarlos clasificadores dobles con llave 

96x86 centímetros. Cuatro sillas de despacho flÍas 
.Stache •. 

Un sillón de polipiel ejecutivo «Neumat». 
Una máquina de fax .lTT. 3531. 
Una máquina de calcular .Olivetti» Logos 49. 
Una máquina de escribír eléctrica «Olivetti. ET 

Compac-70. 
Un puente grúa de 7,5 toneladas. 
Una báscula puente «Anso •. 

Precio total del lote número 1: 9.379.000 pesetas. 

Lote número 2: 

Una plegadora .Loire» PH170/30, número 8.879. 
Una prensa .Bel!» EA-60, 60 TM. 
Un taladro «Erlo» TCA-40, número 1389/220. 
Una soldadura eléctrica «CornmercÍ» ZI-3400, 

número 35-S21. 
Una soldadura eléctrica .Mig Maxi»-Compac 370, 

número Q-26.700. 
Una soldadura eléctrica .Mig Maxi»-Compac 370, 

número R-31-656. 
Una sierra de cinta «SamUn. S-400-V, número 

400561776. 
Una tronzadora M6 Tl-400. 
Un comprensor número Delegación de Industria, 

169.704, número fabricación 016509, año 1989, 
500 L, 15 ATM. 

Seis mesas de oficina con ala «Galo/Ben». 
Cuatro sillas de despacho tipo taburete con ruedas 

.Stache •. 
Un armarlo despacho ejecutivo nogal 3 puertas. 
Un sofá de una plaza de polipiel. 
Una máquina de calcular .Olivetti. Logos-42. 
Un reloj registrador control de personal con fiche

ro y sistema de sírena incorporada «Phuc» BL5 
DG-3I. 

Precio total de lote número 2: 4.384.000 pesetas. 

Lote número 3: 

Una l?legadora «Loire» PH125/30, número 
19.096. 

Una fresadora MRF FU-145, número 145-824. 
Una prensa Fran-B, 50 Toneladas. 
Un equipo de soldadura eléctrica «Mig», 

Maxi-compact 379, número S-32.977. 
Un equipo de soldadura eléctrica .Mig., 

Maxi-compact 370, número S-32.5 18. 
Una sierra de arco .Uniz., 60 centimetros, núme

ro 2.883. 
Una carretilla elevadora diessel «Tecnocar» FD-30 

RI788, 3.000 kilogramos, número 3.026.759. 
Dos máquinas radial de mano, 800 W. 
Cuatro remachadoras neumáticas normales. 
Un compresor número Delegación de Industria 

475.709, número de fabricación 017257, año 1989. 
Dos mesas de ordenador con ala para impresora 

.Galo!Ben». 
Un archivador despacho ejecutivo nogal. 
Seis sillas despacho con ruedas y apoyabrazos 

.Stache». 
Un sofá de tres plazas de polipiel. 
Una máquina de escribír «Adler». 
Un equipo de aíre acondícionado «General Elec-

tric», 40.000 frigorias. 

Pre~io total del lote número 3: 4.715.000 pesetas. 

Lote número 4: 

Una guillotina .Loíre» CH. 123, 400 Kg/M, núme
ro 12.119. 

Una fresadora con accesorios MRF, FU-145, 
número 145-1076. 

Un torno .Pinacho» L-I/260, número 15.085. 
Una prensa «Belh, 160. TN, número 570-9. . 
Un taladro «Erlo» TCA-45, número 1742/2071. 
Un equipo de soldadura eléctrica «Mig. 

Maxi-Compact 370, número RS-28.837. 
Una máquina de engrasar neumática. 
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130 troqueles diversos, para corte y gravado en 
hierro. 

Herramientas y utensilios diversos. 
Ocho annarios con llave de 96x86 «Galo/Be». 
Dos sillones ejecutivo de visitas en polipiel. 
Una máquina fotocopiadora con annario «Mita. 

De·1205. 
Un equipo de megafonía con amplificador y 

micrófono «Unítra •. 
Una máquina de calcular .Casio. FR-51O. 
Una máquina de escribir .Olivetti. 48. 

',o 

Precio total del lote número 4: 11.691.000 pesetas. 

Lote.número 5 (vehiculos): 

«Nissan» Trade, matrícula MU·1575-AD. 
.Pegaso. 1223-2, matricula MU-9745-AH. 
,Pegaso» 1223-04, matricula MU-50 17-AB. 
• Daf. Fa-1700, matriCula MU-6673-AL. 

Precio total del lote número 5: 1.000.000 de 
pesetas. 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en avenída de La Libertad, número 8, 
segundo, de Murcia, en primera subasta, el dia 26 
de noviembre de 1997. a las doce horas en segunda 
subasta. el día 10 de diciembre de 1997. a la misma 
hora. y en tercera subasta, el dia 17 de diciembre 
de 1997. a la misma hora, y se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Antes de verificarse el remate. podrá 
la deudora liberar sus bienes. pagando principal y 
costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente. en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya, número de cuenta 3094/64/0053/97, 
el 20 por 100 (podrá ser cantidad superior) del 
tipo de subasta, lo que acreditarán en el momento 
de la subasta (artículo 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas. desde el presente 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado. que se pre
sentarán en la Secretaría del Juzgado y depositando 
en la citada entidad bancaria, en la cuenta men
cionada. el 20 por 100 del tipo de la subasta, acom
pañando resguardo de haberlo efectuado. Dicho 
pliego se conservará cerrado por el Secretario y 
será abierto en el acto del remate al publicarse las 
posturas (articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran, sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana. y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso. los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción (artículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla. no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en la que se hubieran 
justipreciado los bienes (artículo 262 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Octava.-En todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte aetora de pedir la adjudicación o admi
nístración del bien subastado en la forma y con 
las condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 264 de la Ley de Procedimiento Laboral). 
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Décirna.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres dias siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Los bienes embargados están depositados en el 
domicilio de la empresa, sito en Media Legua, sin 
número. de las Torres de Cotillas, a cargo de don 
Antonío Penche Ramos. 

y para que conste y sirva de notificación al público 
en general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el .Boletin Oficial 
del Estado» y en cumplimiento de lo establecido 
en las Leyes procesales, expido el presente en la 
ciudad de Murcia a 18 de septiembre de 1997.-El 
Secretario, Pascual Sáez Domenech.-54.l75. 

SALAMANCA 

. Edicto 

Don Antonío de Castro Cid. Magistrado-Juez en 
funciones del Juzgado de lo Social número 2 de 
Salamanca. 

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 10/1997. seguido en este Juzgado a ins
tancia de doña Juana Bernal Calvo, contra don Del
fm Sánchez Ramos, en el dia de la fecha se ha 
ordenado sacar a la venta en pública subasta, los 
bienes propiedad y pertenecientes al ejecutado, cuya 
relación. por lotes y valoración pericial, es la siguiente: 

Lote número 1: 

Batidora marca «Pral», número 26881: 75.000 
pesetas. 

Batidora marca .Pral», número 12245: 65.000 
pesetas. 

Amasadora marca .Pral», 1135/3: 95.000 pesetas. 
Máquina para hacer «fondant», marca «Prat», 

número 25.197: 110.000 pesetas. 
Refmadora marca .Pral» número 19625: 86.000 

pesetas. 
Freidora marca .Salva •• sin número de serie visi

ble: 60.000 pesetas. 
Máquina de pelar almendra (averiada): 15.000 

pesetas'. 
Horno marca .Salva., número 900: 425.000 pese

tas. 
Horno marca .Salva., sin número de serie: 

425.000 pesetas. 
Total: 1.356.000 pesetas. 

Lote número 2: 

Derechos de traspaso de un local. compuesto de 
planta comercial y planta de sótano, sito en la ave
nída de Filiberto Villalobos. número 1, de esta ciu
dad; el local. destinado a confitería en planta a nível 
de la calle, con una superficie aproximada de 
45 metros cuadrados, y la planta de sótano, como 
obrador de pasteleria, de unos 270 metros cuadra
dos. y cuyas condiciones y circunstancias se reflejan 
en el informe pericial de tasación y contrato de 
arrendamiento que, por copia, obra unído al expe
diente. Y cuyos derechos de traspaso han sido valo
rados en 6.000.000 de pesetas, 

La subasta primera tendrá lugar el día 25 de 
noviembre de 1997, y la segunda y. en su caso, 
tercera, los días 23 de diciembre de 1997 y 22 
de enero de 1998. respectivamente, todas ellas a 
las once horas, que se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes, en la sala de vistas de este Juzgado, 
sito en la calle La Marina, número 9. Salamanca. 

Condiciones 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar los bienes pagando el principal 
y costas, quedando la venta y adjudicación irrevo
cable despUés de celebrarse. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar posturas, sin necesidad de 
consignar depósito. 
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Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, pudiéndose hacer posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz
gado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal en esta ciudad, núme
ro 3704/0000/64110/97. el importe de la consig
nación antes señalada. Los pliegos se conservarán 
cerrados por el Secretario y serán abiertos en el 
acto de remate al publicarse las posturas, con los 
mismos efectos que las que se realicen verbalmente. 
No admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudicándose 
los bienes al mejor postor, pudiéndose efectuar en 
calidad de ceder a tercero solamente la adquisición 
o adjudicación practicada en favor de los ejecutantes 
o de los responsables legales solidarios o subsidia
rios, 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes . 

Sexta.-Que, en la segunda subasta, los bienes sal
drán con una rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Séptirna.-Que en.la tercera subasta y última subas
ta, en su caso, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere postor 
que ofrezca suma superior, se aprobará el remate, 
y en caso de resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes. o, en su defecto. los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, el dere
cho a adjudícarse los bienes por el 25 por 160 
del avalúo, dándoseles a tal fm plazo común de 
diez días. alzándose, en otro caso, el embargo. 

Octava.-Que los titulos de los bienes que se subas
tan y circunstancias de los mismos están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado para que puedan 
ser examinados por quienes quieran tomar parte 
en las subastas, debiendo los licitadores conformarse 
con ellos, no teniendo derecho a exigir otros, y 
que las cargas y gravámenes anteriores al crédito 
de los ejecutantes continuarán subsistentes, acep
tándolos el rematante y subrogándose en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Novena.-El precio del remate deberá ingresarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Décirna.-Que el depositario de los bienes es don 
Fermin Sánchez Ramos, con domicilio, a estos efec
tos, en avenida Federico Filiberto Villalobos. 
número 1. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso. en particular. 
así como al propietario del local. cuyos derechos 
de traspaso se subastan, mediante su publicación 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el 
«Boletin Oficial» de esta provincia y en el «Boletin 
Oficial del Estado», en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Salamanca a 5 de septiembre de 
1997.-El Magistrado-Juez en funciones, Antonio 
de Castro Cid.-El Secretario.-54.173. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Eduardo Saavedra Maldonado. Magistra
do-Juei de lo Social número 1 de Tarragona y 
su provincia, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se siguen autos número 62311995, eje. 
número 12711996. seguidos a instancia de doña 
Josefa Morte Masdeu y otros contra .Cooperativa 
Reusense de Edificación y Obras, Sociedad Coo
perativa Catalana Limitada» y .Construcciones 
Ecro. Sociedad Limitada., en los que se ha acor
dado. por providencia de fecha 1 de septiembre 
de 1997, sacar a subasta pública, por término de 
veinte días. los bienes embargados como propiedad 
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de la parte ejecutada, previniendo que se sujetará 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, calle Ramón y Cajal, 51-53, escalera 
B, entresuelo, de Tarragona, el día 6 de noviembre 
de 1997, en primera subasta; el día 20 de noviembre 
de 1997, en su caso, en segunda subasta, y el día 
11 de diciembre de 1997, también en su caso, en 
tercera subasta, señalándose para todas ellas la de 
las diez horas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia numero 1.271, numero de cuenta 
4209/0000/64/0623/95, el 20 por 100 del precio 
de tasación de los bienes, presentando ante esta 
Secretaría el resguardo justificativo de ingreso. 

Tercera.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito, siempre que la 
postura mínima admisible no sea superior al importe 
de su crédito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el'sis
tema de pujas a la llana, pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en este 
Juzgado, junto con aquél, el resguardo acreditativo 
de ingreso del 20 por 100 del precio de tasación. 

Quinta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidíarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Sexta.-En la primera subasta, los bienes tendrán 
como precio el señalado en la tasación pericial defi
nitivamenteaprobada, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de ese precio. 

Séptima.-Que en segunda subasta, en su caso, 
el precio antes señalado se rebaja al 25 por 100, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de ese precio. 

Octava.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieran justipreciado los bienes. 
Si hubiera postor que ofrezca suma superior, se 
aprobará el remate. 

De resultar desierta la tercera subasta, tendrán 
los ejecutantes o en su defecto los responsables lega
les solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avaluo, dándoseles 
a 'tal fm el plazo comiln de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Novena.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración 
o adjudicación de los bienes subastados en la forma 
y por las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Décirria.-Que los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, con certificación registral de 
cargas y gravámenes, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, para que puedan examinarlos 
quienes quieran tomar parte en las subastas, pre
viniendo que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros, y 
que las cargas y gravámenes preferentes, si los hubie
re, al crédito de los actores, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Los bienes objeto de subasta, precisando el valor 
de tasación de los mismos son los siguientes: 

Fincas numeros 17.350, 17.352 y 17.354, obran
tes a los folios 96 y 99 del tomo 662, libro 274 
de Reus nilmero 2. 

Total: 13.240.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 1 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo Saavedra Maldona
dO.-La Secretaria judícial.-54.l70. 
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ZAMORA 

Edicto 

Don Francisco Cordero Martín, Secretario del Juz
gado de lo Social, de esta capital y su provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue proceso 
laboral con el numero 125/1997. y actualmente en 
vias de ejecución al nilmero 28/97, y a instancia 
de don Florencio Criado González y otros, en el 
que se ha acordado sacar a publica subasta, con 
veinte días de antelación, el bien embargado a la 
deudora .Unión Radiológica, Sociedad Anónima~. 
que a continuación se detalla, cuya subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audíencias de dícho Juzgado, 
sito en calle Regimiento Toledo. numero 39, terce
ro A. de Zamora, con los señalamientos siguientes: 

Primera subasta: Tendrá lugar el día 6 de noviem
bre de 1997, a las doce horas, no admitiéndose 
posturas inferiores a las dos terceras partes del ava
luo del bien. 

Segunda subasta: A prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, se señala para la segun
da el día 4 de díciembre de 1997. en el mismo 
luiar y hora que para la primera, con la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. no admitiéndose 
posturas inferiores a las dos terceras partes del valor 
rebajado. 

Tercera subasta: En el supuesto de que tampoco 
hubiere postor en la segunda, se señala para la ter
cera subasta el día 8 de enero de 1998, en el mismo 
lugar y hora que las anteriores, no admitiéndose 
posturas que no excedan del ~5 por 100 de la can
tidad en que se hubiere justipreciado el bien. Si 
hubiera postor qu~ ofrezca suma superior. se apro
bará el remate. 

Condíciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas ante
riormente indicadas los que deseen participar en 
las mismas deberán ingresar, previamente, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal de esta capital, con el nume
ro 4839/0000/64/0125/97, el 20 por lOO efectivo 
del valor del bien que sirva de tipo para cada una 
de las subastas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y que será acredítado medíante el correspon
díente resguardo. 

Segunda.-En cualquiera de las subastas señaladas 
anteriormente, desde su anuncio hasta su celebra
ción, podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
al pliego, el resguardo de haber consignado el 20 
por 100 en el expresado banco. 

Tercera.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor del ejecutante o de los responsables 
solidarios o subsidíarios, podrá efectuarse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-El bien sale a subasta a instancia de la 
parte actora, sin haberse suplido, previaménte, los 
titulos de propiedad, encontrándose la fmca inscrita 
en el Registro de la Propiedad numero 1 de Zamora, 
y los autos y certificación de cargas, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. donde podrán 
ser examinados por los interesados, quienes deberán 
conformarse con la titulación existente, sin que pue
dan exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores. o 
preferentes al crédíto del actor. si los hubiere, con
tinuarán" subsistentes, entendíéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

1. Urbana solar. antes rustica, tierra de secano 
en el término municipal de Zamora, al pago de 
Los Arenales y Valle de los Arenales, actualmente 
calle El Pinar. tiene una superficíe de 4.447,60 
metros cuadrados. En la misma se encuentra una 
construcción edificio de una superficie total de 
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825.73 metros cuadrados, repartidos en dos plantas 
de superficies 597.40 metros cuadrados la planta 
baja, y de 228.33 metros cuadrados la primera 
planta. 

Tasado en la cantidad de 146.272.505 pesetas. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes interesadas en este proceso 
en particular, una vez que haya sido publicado en 
el tablón de anuncios de este Tribunal, «Boletin 
Oficial» de la Provincia y .Boletín Oficial del Esta
do». en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
Ley de Procedímiento Laboral, se expide el presente 
en Zamora a 17 de septiembre de 1997.-El Secre
tario judícial, Francisco Cordero Martin.-54.l77. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Francisco Cordero Martín. Secretario del Juz
gado de lo Social de esta capital y su provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue proceso 
laboral con el número 607/1996. y actualmente en 
vías de ejecución al numero 63/97, a instancia de 
don Alfonso Figueruelo Ramos y otros. en el que 
se ha acordado sacar a publica subasta, con veinte 
dias de antelación, los bienes embargados a la deu
dora empresa .Hermanos Sánchez Sogo, Sociedad 
Limitada», que a continuación se detallán, cuya 
subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
dicho Juzgado, sito en calle Regimiento Toledo, 
número 39, tercero A. de Zamora, con los seña
lamientos siguientes: 

Primera subasta: Tendrá lugar el día 6 de noviem
bre de 1997. a las once horas. no admitiéndose 
posturas inferiores a las dos terceras partes del ava
luo de los bienes. 

Segunda subasta: A prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, se señala para la segun
da el día 4 de diciembre de 1997, en el mismo 
lugar y hora que para la primera, con la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a las dos terceras partes del valor 
rebajado. 

Tercera subasta: En el supuesto de que tampoco 
hubiere postor en la segunda. se señala para la ter
cera subasta el día 8 de enero de 1998. en el mismo 
lugar y hora que las anteriores, no admitiéndose 
posturas que no excedan del 25 por lOO de la can
tídad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiera postor que ofrezca su,ma superior, se 
aprobará el remate. 

Condíciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas ante
riormente indicadas, los que des.een participar en 
las mismas deberán ingresar, previamente. en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal de esta capital, con el núme
ro 4839/0000/64/0607/96, el 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para cada 
una de las subastas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. y que será acredítado medíante el corres-
pondíente resguardo. . 

Segunda.--En cualquiera de las subastas señaladas 
anteriormente, desde su anuncio hasta su celebra
ción, podrán hacerse posturas por escrito. en 'pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
al pliego, el resguardo de haber consignado el 20 
por 100 en el expresado banco. 

Tercera.-Sólo la adquisición o adjudícación prac
ticada en favor del ejecutante o de los responsables 
solidarios o subsidíarios. podrá efectuarse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-los bienes salen a subasta a instancia de 
la parte actora, sin haberse suplido, previamente. 
los titulos de propiedad. encontrándose la fmca ins
crita en el Registro de la Propiedad de Berrnillo 
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de Sayago y número 2 de Zamora, y los autos y 
certificación de cargas, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser exa
minados por los interesados, quienes deberán con
fonnarse con la titulación existente, sin que puedan 
exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca rústica.-Número 3.779, sita en El Per
digón (Zamora), paraje El Pastel, parcela 729. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Zamora, con una superficie de 87 áreas 20 cen
tiáreas. 

Tasada pericialmente en 261.600 pesetas. 
2. Finca rústica.-Número 3.382. sita en El Per

digón (Zamora). paraje Las Arenas. parcela 329. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Zamora, con una superficie de 10 áreas 60 
centiáreas. 

Tasada pericialmente en 31.800 pesetas. 
3. Finca rústica.-Número 3.437, sita en El Per

digón (Zamora). paraje Camino de Morales, parcela 
384. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Zamora, con una superficie de 34 áreas 40 
centiáreas y edificación construida ellla misma, des
tinada a almacén, de un solo cuerpo de 120 metros 
cuadrados. 

Tasada pericialmente en 1.903.200 pesetas. 
4. 50 por lOO de fmca rústica.-Número 3.837, 

sita en Almeida, partida ValdespiHos (Zamora). Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Bermillo 
de Sayago, con una superficie de 1 hectárea 51 
áreas 96 centiáreas. 

Tasada pericialmente en 243.136 pesetas. 
5. Finca rústica.-Número 3.838, sita en Almei

da, partida Val de Valagares (Zamora). Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Bermillo de Sayago. 
con una superficie de 52 áreas 50 centiáreas. 

Tasada pericialmente en 168.000 pesetas. 
6. Finca rústic3.-Número 3.839. sita en Almei

da, partida El Cercado (Zamora). Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Bermillo de Sayago, 
con una superficie de 52 áreas 76 centiáreas. 

Tasada pericialmente en 1.978.500 pesetas. 
7. Concesión administrativa para el suministro, 

transporte y redistribución de fluido eléctrico entre 
las localidades de Bermillo de Sayago. Almeida y 
Villamos de Cadozos. comprendiendo instalacio
nes-lineas de alta tensión. con sus correspondientes 
transfonnadores y lineas de baja tensión, inclusive 
el importe de los recibos de consumo e1éctrico, con
tadores y alquiler de éstos. 

Tasada pericialmente en 83.545.000 pesetas. 
8. Finca rústica.-Número 2.990, sita en El Per

digón (Zamora). paraje La Potilla y Casablanca. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Zamora. y edificio industrial con una superficie 
construida de 772 metros cuadrados. 

Tasada pericialmente en 23.280.000 pesetas. 
9. Maquinaria e instalaciones completas de 

fábrica de harinas con toda su equlpación mecánica 
y repuestos. con capacidad de molturación de 
36.600 kilogramos, en veinticua1lFa~ por medio 
de un molino marca «Robinson» y 5 marea «Morros, 
Sociedad Anónima». con cernido de 12 calles. más 
una de 6 calles de subproductos. 

Tasada pericialmente en 1.560AiJ0G de pesetas. 
10. Cuatro silos metálicos *~, de una 

capacidad total de 700.000 kiloglltlnElll, con sus 
correspondientes motores elevado.res.. 

Tasado pericialmente en 1.00t').(J(iJ8 de pesetas. 
11. Dos cintas truRspo!'tadoms lIfBcU:icas y 

extensibles de 30 metros de 10Hgilud, fiIbÁtladas por 
«Cofama, Sociedad Linú!ada». 

Tasadas en 300.000 peset!as. 
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12. Transfonnador eléctrico, marca «General 
Eléctrica Española., modelo 125-175, incluido con
densador fijo T-250-12. 

Tasado en 425.000 pesetas. 
13. Sinfm eléctrico de grano de 8 metros de 

longitud y 25 centímetros de diámetro. 
Tasado pericialmente en 40.000 pesetas. 
14. Pesadora ensacadora automática, marca 

.Aristrain y Lasa.. sistema patentado núme
ro 268832. 

Tasado pericialmente en 150.000 pesetas. 
15. Tres silos de harina con sus respectivas ros-

o cas y motores, con capacidad para 90.000 kilogra
mos, entre los tres. 

Tasados en 600.000 pesetas. 
16. Báscula tipo .Canastrón», marca «Ariso e 

Hijos» de 20 kilogramos. 
Tasada pericialmente en 5.000 pesetas. 
17. Camión marca «Pegaso», matricula 

ZA-0983-B, basculante, modelo 1.065. BIt. con tar
jeta nacional particular. 

Tasado en 50.000 pesetas. 
18. Fax marca .Samsumg» modelo SF-30. 
Tasado en 25.000 pesetas. 
19. Balanza de precisión marca «Cobos», mode

lo 0-2. número 644. 
Tasada en 55.000 pesetas. 
20. Medidor de contenido de agua en cereales 

«Hidropent». 20-80. 
Tasado en 35.000 pesetas. 
21. Báscula de peso especifico de cereales. 
Tasada en 20.000 pesetas. 
22. Soldadora eléctrica marca .Weld. 210. 
Tasada en 15.000 pesetas. 
23. Radial marca .Casals., modelo DN-18-230. 
Tasada en 7.500 pesetas. 
24. Taladro marca «Bosh. modelo GSD-20-2E. 
Tasado en 7.000 pesetas. 

Los anteriores bienes se encuentran depositados 
en el domicilio de la empresa demandada, sita en 
El Perdigón (Zamora), siendo don Ángel López 
Chillón, depositario de los mismos. 

Dado en Zamora a 18 de septiembre de 1997.-EI 
Secretario judicial, Francisco Cordero Mar
tin.-54.178. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala, se les cita. llama y emplaza. 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipol procedan a la busca. captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados civiles 

Don Francisco Javier Mulet Ferragut, Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca, 

En el expediente 64/97 sobre hurto, contra Savu 
Ionut, rumano, nacido el día 14 de febrero de 1977, 
en Bucarest, hijo de Vilson y de Florida, el cual 
se encuentra en paradero desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fm de que en el término 
de diez días comparezca ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho, de con
formidad con lo. dispuesto en el articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dic-
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tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Palma de Mallorca, 4 de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Mulet Ferra
gut.-EI Secretario.-53.630-F. 

Juzgados militares 

Juan Carlos Pena Cano, hijo de Antonio y de 
Maria del Cannen. natural de Hellin (Albacete), 
provisto de documento nacional de identidad núme
ro 53.144.151 y últimamente domiciliado en barrio 
Las Moreras 4-Minas de Hellin, de Hellin (Alba
cete), inculpado en diligencias preparatorias 
18/20197, de las del Juzgado Togado Militar Terri
torial número 18, con sede en Cartagena. por un 
presunto delito de abandono destino artículo 119 
bis. comparecerá en el término de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta requisitoria, ante el Juzgado Togado Militar 
Territorial número 18 con sede en Cartagena (Mur
cia), calle Muralla del Mar, número 13 (Edificio 
de Servicios Generales), bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde en caso contrario. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, y caso de ser 
habido, sea puesto a disposición de este Juzgado. 

Cartagena, 29 de agosto de 1997.-EI Teniente 
Coronel Auditor, Juez Togado.-52.445-F. 

Juzgados militares 

Don José AntoRio Val Carretero, nacido en Lepe 
(Huelva), hijo de José y de Juana, en la actualidad 
en ignorado paradero, deberá comparecer ante el 
Tribunal Militar Territorial Segundo, con sede en 
Sevilla, avenida de Eduardo Dato, número 21, den
tro del término de quince dias, contados a partir 
de la publicación de la presente. a fm de constituirse 
en prisión, C/Ue le viene decretada por auto dictado 
en diligencias preparatorias número 25/1/96. segui
da en su cono por un presunto delito de abandono 
de destino o residencia, articulos 119 y 119 bis, 
bajo apercibimiento de que, en caso de no com
parecer. será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la via más rápida. 

Sevilla, 28 de agosto de 1997.-EI Secretario rela
tor del Tribunal.-52.458-F. 

Juzgados militares 

Alejandro de Juan González. nacido en Barcelona, 
hijo de Ramón y de Maria Luisa, con documento 
nacional de identidad número 43.420.973. en. la 
actualidad en ignorado paradero, deberá comparecer 
ante el Tribunal Militar Territorial Segundo, con 
sede en Sevilla, avenida de Eduardo Dato, núme
ro 21, dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación de la presente. a fm de 
constituirse en prisión, que le viene decretada por 
auto dictado en sumario número 23138/95, seguida 
en su contRi por un presunto delito de delitos contra 
deber servioio a bordo o ayuda navegación, ar
ticulo 174. bajo apercibimíento de que en caso de 
no comparecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de 
ser habido. ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida. 

Sevilla, 10 de septiembre de 1997.-EI Secretario 
Relator del Tribunal.-52.395-F. 
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EDlcrOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 129.4 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (.Boletín 
Oficial del Estado» número 191). se notifica a los jóvenes relacionados a continuación QUe. por permanecer en paradero desconocido un año después 
de la iniciación del procedimiento. por incumplimiento de obligaciones- relacionadas con el reclutamiento para el servicio militar. se les cita para incorporarse 
al mencionado servicio en las fechas y organismos que se citan a continuación: 

Lug./Fecha Fecha de Población de Residencia (R) 
Presentac. Apellidos y Nombre Nacimiento o Inscripción (1) NOmbre Padre 
---------- ---------------------------------------------- ---------- ------------------------------ ---------------

*** JEFATURA DE PERSONAL R.M. CENTRO 
*** CALLE FACTOR N. 12 
*** 28013 MADRID 

17/11/1997 ABAD HAUSER, ROGER 
ABALO AZCINAGA, DANIEL 
ABBAD REGUET, MANUEL 
ABDERRAHMAN CHACON, MOISES 
ABELISERA DARlO, CARLOS 
ABOUKRISS SULElMAN, HANI 
ABREU SAEZ, NUÑO FELIPE 
ABRIL MOLINA, ANGEL 
ACOSTA CALVENTE, JOSE LUIS 
ADEVA MONTORO, RICARDO 
ADINAL LOPEZ, .JULIAN 
AGAMA RICO, JOSE ADOLFO 
AGOMANIZ MOLINA, RAUL 
AGUADO RUBIRA, ANTONIO FRA 
AGUERA JAQUENET, VICTOR BENJ 
AGUILERA ALONSO, SERGIO 
AGUILERA MELCHOR, JESUS 
AINSA MINGUEZ, DAVID 
AIRA MARTINEZ, ERNESTO 
AISA MOLINA, FELIX 
AL-ASSADI ~LANCO, ABEL 
ALAIZ TOMAS, HECTOR 
ALAMILLA PATO, NOE 
ALAMO MARIAL, ISRAEL 
ALARCON COLLADQ,' SERGIO 
ALAUDILLAGA PENA, SALVADOR 
ALBA VAZQUEZ, VICTOR MANUEL 
ALBERTO AGUADO, IGNACIO 
ALCARAZ TEROL, PEDRO ENRIQ 
ALEA FERNANDEZ, MANUEL RAMON 
ALIAGA CAÑETE, JORGE 
ALIFGA LA O, GUSTAVO 
ALLAN CHAPPEL CHAPPELL, DAVID 
ALMAZAN MORILLA, ANTONIO 
ALMENARA SOLIVERES, FERDERlCO JOSE 
ALMONACID ALBA, JOSE FRANCI 
ALONSO GONZALEZ MORA, JOSE ALBERT 
ALONSO LOPEZ, JOSE MANUEL 
ALONSO PONCE, PABLO NICOLAS 
AIPRA JACOB, ROBERto 
ALSOR MUÑOZ, JOSE ANTONIO 
ALTOLAGUIRRE SALAZAR, JESUS 
ALVAREDO RODRIGUEZ, CARLOS 
ALVAREZ ALCAZABA, SAMUEL 
ALVAREZ ARROYO, JOSE AGUSTI 
ALVAREZ AWLLO, JOSE MARIA 
ALVAREZ BENITEZ, RAFAEL 
ALVARJ¡:Z GONZALEZ, JESUS ANTON 
ALVAREZ IRVASE, IVAN 
ALVAREZ LIZCANO, MIGUEL ANGE 
ALVAREZ MACBETH, 'MARIANO NICOLAS 
ALVAREZ MERA, JAVIER 
ALVAREZ PECO, FRANCISCO 
ALVAREZ TRONEO, MANUEL LUIS 
ALVAREZ VALERA, LUIS MIGUEL 
ALVARO MENENDEZ GARCIA, MATIAS 
ALVIL HURTADO, JOSE MIGUEL 
AMADOR SERRANO, CARLOS 
AMAYA AMAYA, FERNANDO 
AMAYA'AMAYA, JOSE 
AMAYA LOZANO, ANTONIO 
AMO RUBIO, ENRIQUE DEL 
AMOR FELIPE, ,MARIANO 
AMOS GOMEZ, MIGUEL 
AMPARO RUIZ, ANTON10 
AMPUDIA DALMAN, JORGE 
AMURME MORENO, ISMAEL 
ANA ARBEOLA, FRANCISCO J 
ANDA CARO, ANl'XOKA AlTOR 
ANDRADE DALIN,G2R, FERNANDO GUSTAVO 
ANGEL ANGEL, OSCAR . 
ANIEVAS DOMINGUEZ, LUIS 
ANJARI GARCIA, KARUM 
ANTONIO ANCHUSTEGUI, MIGUEL ANGEL 
ANTONIO ROMAS, RUBEN 
ANTONIO SANCHÉZ, DAVID 
ANTURA RODRIGUEZ, CESAR 
APARICIO ANSON, CARLOS DAVID, 
APARICIO MAGGI, THOMAS LUIS 
APARICIO RODRIGUEZ, JUAN 
ARAGUE MONTALVO, JESUS 
ARANA LAFUENTE, JOEL ARMINA 
ARANAGA ANTA, MARIANO 
ARANCIBIA CIFUENTES, LUIS HERNAN 
ARANCIBIA SALOMON, JOSE ANTONIO 
ARANDA GALIANO, JUAN DANIEL 
ARAUDI SOMBRANO, FABRICIO LU 

27-09-1978 HORGEN (R) LUI~ MARIO 
13-03-1974 MADRID (R) ANTONIO 
24-09-1977 MADRID (R) MANUEL 
10-11-1973 OTO SALAMANCA MADRID (1) JOUSEF 
01-02-1973 MADRID (R) MAIR 
16-02-1978 MADRID (R) HAOI 
12-08-1977 MADRID (R) JOSE LUIS 
07-12-1974 MADRID (R) 
26-04-1974 MADRID (R) ANGEL 
05-03-1972 MADRID (R) 
07-05-1978 OTO CHAMBERI MADRID (1) JULIAN 
09-03-1973 MADRID (R) JOSEADOLFO 
11-05-1977 MADRID (R) JOAQUIN 
05-08-1973 MADRID (R) 
21-09-1973 MADRID (R) BENJAMIN 
30-11-1974 MADRID (R) JOSE MARIA 
14-09-1972 MADRID (R) FERNANDO 
09-05-197~ OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA (1) 
21-07-1973 MADRID (R) ERNESTO 
17-10-1978 MADRID (R) FELIX 
16-10~1977 BRUSELAS (R) FARID 
07-03-1978 MADRID (R) JOSE MANUEL 
02-12-1973 MADRID (R) ANTONIO 
08-10-1977 MADRID (R) ALONSO 
24-08-1977 MADRID (R) RICARDO 
11-01-1974 MADRID (R) SALVADOR 
05-12-1970 MADRID (R) MIGUEL , 
21-10-1974 MADRID (R) JOSE MARIA 
09-07-1972 MADRID (R) FRANCISCO J 
12-07-1977 MEXICO (R) PEDRO 
~-04-1973 MADRID (R) BENITO 
04-07-1973 MADRID (R) 
27-07-1978 MADRID (R) DOUGLAS 
25-03-197B OTO CHAMBERI MADRID (1) ANTONIO 
30-06-1977 MADRID (RJ FEDERICO 
20-02-1974 MADRID (Rl JESUS 
04-05-1975 LEGARES (a UBALDo BART 
06-11-1978 ALCORCON (R) 
12-12-1978 MADRID (R) NlCOLAS 
15-05-1973 MADRID (R) ~L 
05-02-1973 MADRID (R) JOSE 
28-03-1972 ALCORCON (R) RAFAEL 
23-06-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA (1) JOSE 
01-0B-1972 MADRID (R) PEDRO 
30-10-1973 MADRID (R) 
07-08-1973 MADRID (R) RAFAEL 
02-10-1972 MADRID (R) GERARDO 
13-07-1974 MADRID (R) ANTONIO 
02-10-1972 MADRID (R) FRANCISCO 
31-03-1972 MADRID (R) LOCIO 
19-09-1977 MARTIN COROKADO (R) JaSE 
06-04-1974 MADRID (R) MANUEL 
27-10-1973 MADRID (R) CRISTOBAL 
31-05-1974 MADRID (R) MANUEL LUIS' 
11-12-1974 MADRID (R) 
28-10-1974 MADRID (R) JUAN IGNACI 
17-05-1974 MADRID (R) JOSE 
21-06-1977 MADRID (R) ARTURO 
16-01-1974 MADRID (R) 
02-01-1974 MADRID (R) 
20-06-1974 MADRID (R) 
25-10-1974 FUENLABRADA (R) BLAS 
19-02-1977 MADRID (R) ANGEL 
04-05-1978 MADRID (R) HI-GtIEL 
24-04-1978 MADRID (R) JOSE 
17-01-1974 MADRID (R) GASPAR J 
12-06-1972 MADRID (R) HANIZ~_ 
12-01-1972 MADRID (R) FERN~ 
31~01-1978 MADRID (R) IGNACIO 
11-11-1966 BUENOS AIRES (1) JaSE ANTONIO 
11-03-1978 MADRID (R) ELOY 
22-04-i973 MADRID (R) MANUEL AGUS 
06-01-1977 MADRID (R) ASCEM 
12-09-197B OTO SALAMANCA MADRID (1) MIGUEL 
07-02-1977 MADRID (R) JOHQUIN 
30-03-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA (1) :t.lUS 
09-10-1973 MADRID (R) JESUS 
30-03-1978 MANCHESTER (1) MANUEL 
24-04-1977 SCHONENBERG , (R) 
17-10-197B OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA (1) JUAN 
31-01-197B OTO CHAMARTIN MADRID '(1) JUAN ANDRES 
28-08-1972 MADRID (R) SALOHQN 
19-01-1978 MADRID (R) MARIANO 
15-02-1978 MADRID (R) LUIS HERNAN 
11-09-1978 MADRID' (R) JORGE 
06-07-1974 MADRID (R) GONZALO 
12-04-1973 MADRID IR) LUIS 

Nombre Madre 

DORIS -:rASMIN 
MARIA TERES 
EDOARDA 
ADELINA 
MARIA CONC::: 
SOUAD BEN 
MARIA FERNANDA 
ISABEL 
DIONISIA 
MARIA JESUS 
MARIA ROCIO 
JULIA 
ANGBLA 
MARIA PILAR 
CATHERINE 
cARMEN 
PILAR 
ANTONIA 
MARGARITA 
ISABEL 
LUISA JULIA 
MANUELA 
BARBARA 
MARIA 
ADORACION 
MARIA CARME 
MANUELA 
MARTA 
MARIA JOSE 
VIRTUDES DEL RO 
MARIA CARME 

VALERIE" 
LUISA' 
LUCRECIA 
DOLORES 
PILAR 

AGUSTINA 
CONCEPCION 
BENITA 
CONCEPCION 
MARIA EDELMIRA 
FILOMENA 
MARIA (:ARME 
MARIA <:ARME 
PAULA 
MARIA LUZ 
MARIA CARMEN 
MARIA DOLIR 
MERCEDES 
FRANCIS'CA 
VICENTA 
ELENA 

ANTONIA 
MARIA ISABE 
MARIA PILAR 
TERESA 

VICTORIA 
MARIA ISABEL 
JOSEFINA 
MARIA PILAR 
MARTA 
ENCARNACION 
MARIA VICTO 
ROSA MARIA 
ARMINOA ALICIA 
MARIA DOLORES 
MARIA DOLOR 
MARIA BELEN 
JULIA 
ANA 
MARIA LUISA 
BLANCA 
BAZEL ELLINOR 

MARIA MERCEDES 
CANDELARIA 
MARIA JOSEF 
BÉATRIZ 
ALLYSON 
MONlCA 
MARIA ANTON 
DOLORES 



17352 Martes 30 septiembre 1997 BOE núm. 234 

Lug./Fecha Fecha da POblaci6n de Residencia (R) 
Presentac. Apellidos y Nombre Nacimiento o Inscripci6n (1) Nombre Padre Nombre Madre 
---------- ---------------------------------------------- ---------- ------------------------------ --------------- ---------------
17/11/1997 ARBOL DE LA HOZ, CARLOS FRAN 

ARCE GARCIA, JOSE ANTONIO 
ARCE DE CRIADO, HECTOR JAVI 
JLqOUÑA SIERRA, CARLOS 
ARENCIBIA ALBITE, ANTONIO MANUEL 
ARESO ORTEGA, JUAN MANUEL 
ARGANZO YVES, JAVIER 
ARGgES CRICOTE, JUAN JOSE 
ARINO VIZOSO, MARCOS 
ARIAS DE SAAVEDRA BUENO, OMAR 
ARIBI MAYSS, DRISS YOUSSEF 
ARIZA GALLARDO, GERMAN 
ARJONA ORTEGA, VICTORIANO 
ARJONILLA MARTIN, JOSE MANUEL 
ARMeNA HURTADO, SERGIO 
ARNAL BRAOLT, MIGUEL SANT 
ARNAUD RUIZ, PHILIPPE BRICE 
ARNAZ SEGUI, JOSE MANUEL 
ARRAIZ ANASAGASTI, JOSU 
ARRANZ CALERO, JOSE A.~TONI 
ASCURIO CASTELLANOS, MIGUEL ANGE 

'ASENSIO SOMBRIA, JOSE LUIS 
ASIA FERNANDEZ, RUBEN 
ASTORECA OAMAZA, ARKAITZ 
AUNCHOLA BORREGO, DAVID AUREL 
AV'ILAS RARO, JOSE JUAN 
AXERIO REPARAZ, ROY CARLOS 
AYAN PEREZ, JESUS MANUEL 
AYERRA HERNANDEZ, JESUS 
AYESTERAN DIEZ, JOSE LUIS 
AYRES VILLEGAS, JONATHAN NICHOLAS 
AYUSO CALVO, JOSE ANTONI 
BABIANO VENTAS, JUAN 
BADAONI MERROUN, AAMAL 
BAILLY BAILLERE CABANAS, JOSE IGNACIO 
BAIRQ HERNANDEZ, ANTONIO LUIS 
BALANA JUAN, PABLO ANGEL 
BALBOA CEBOLLERO, VICTOR MANUEL 
BALBUENA JIMENEZ, ALEJANDRO 
BALLESTEROS GUERRA, J ANTONIO 
BANDA ARISTISOBAL, ANTONIO 
BANUZA NUÑEZ DE PRADO, JAVIER 
BARBANCHO AMADO, JORGE 
BARBOLLA PECHARROMAN, DAVID 
BARDED GARCIA, JOSE ALBERTO 
BAREA MAZZINI, GUILLERMO LUIS 
BARQUERO ZURDO, RICARDO 
BARRANCO MACIAS, JOSE ANTONI 
BARRE IROS GARCIA, JUAN JOSE 
BARRERA PALLARES, DANIEL 
BARRERO ACEVEDO, CARLOS CESA 
BARRERO OLIVA, IVAN 
BARREY BASSET, BENJAHIN 
BARROS MANZANO, MIGUEL J 
BARROSO IZQUIERDO, DAVID 
BARROSO MORILLA, SERGIO 
BARRUL CARBONELL, EUSEBIO 
BARRUL JlMENEZ, JACOBO 
BARRUL MANZANO, JESUS 
BAS HERNANDEZ, ANTONIO 
BAS VILLANUEVA, DANIEL 
BASCUÑANA PERElRA, PRIMITIVO 
BASTEIRO CARRIZO, MARTIN MANUEL 
BASTOS SERRANO, FRANCISCO J 
BAUKER DOGLIO, STEFAN ANDREAS 
BAUYCR ABDERRAMAN TARAR, MOHAMED 
BEDURAR CORTES, IVAN 
BEJARANO CARRASCO, RODRIGO IRI 
BELLO ARGOMANIZ, FERNANDO IS 
BELLO COLLANTES, MIGUEL 
BELLO IGLESIAS, PATRICIO 
BEN AIRA HERNANDEZ, OSCAR 
BEN DRISS DRISSI, SAID 
BEN MEZUAR CRESPO, SAID 
BENEGAS CRUZ, ADAN 
BENITEZ CASTRO, CESAR RICAR 
BENITEZ JIMENEZ, JOSE MARIA 
BENITO CASANOVA, RAFAEL 
BENITO KANSAS, FRANCISCO J 
BENITO RODRIGUEZ, JUAN JOSE 
BENITO SANCHEZ VENTAS, JOSE MIGUEL 
BERANCOR VALLS, RUBEN 
BERGOUG BERGOUG, RIAD 
BERMEJO MONASTERIO, JORGE 
BERMUDEZ JONES, ANTONIO 
BERNABE LOPEZ, ALBERTO 
BERRUECO GARCIA, VALENTIN 
BESANO ADANY, F~CISCO JAVIER 
BEZADA JUEZ, JOS~ MIGUEL 
BLANCH LUSIN, FERNANDO 
BLANCO AMAYA, OSCAR 
BLANCO AMaIN, ISRAEL 
BLANCO GIL, JOSE MANUEL 
BLANCO GONZALEZ, ROBERTO 
BLANCO PLAZA, JOSE LUIS 
BLANCO RIOS, PEDRO 
BLANCO SANCHEZ, JAVIER 
BLANCO TEJElRA, ALBERTO 
BLAS GUTIERREZ, EMILIO 
BLAZQUEZ JORGE, FRANCISCO 
BOCOS BELTRAN, MARIO 
BOERI ARMIJO, FULVIO 
BOLAROS SANCHEZ, IVAN ANGEL 
BOLEA MAIER, ELLIOT 
BOLLEGA REDONDO, JOSE MANUEL 
BONGUAN ISAWA, SYLVAN ' 
BORGA GONZALEZ, ANGEL 

15-02-1973 MADRID 
25-04-1973 MADRID 
23-07-1974' COLLADO-VILLALBA 
27-08-1973 MADRID 
15-05-1978 OTO RETIRO MADRID 
01-04-1973 MADRID 
19-12-1977 MADRID 
23-06-1977 MADRID 
13-oí-1973 HADRID 
16-12-1978 DTO FUENCARRAL/EL PARDO HA 
23-07-1978 MADRID 
27-11-1978 MADRID 
28-01-1978 TOLEDO 
20-09-1973 ALCORCON 
12-02-1978 MADRID 
12-04-1973 MADRID 
15-07-1977 ABIDJAN 
12-06-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
07-05-1977 CUAICAIPURO 
02-09-1972 MAD~IO 
30-08-1972 MADRID 
26-09-1974 HADRID 
27-01-1977 MADRID 
11-08-1977 LECHERIAS, ANZOATEGUI 
18-12-1973 MADRID 
09-05-1974 MADRID 
02-11-1974 MADRID 
02-02-1977 MADRID 
10-10-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
28-10-1974 ALCORCON 
04-08-1978 DTO CHAMBERI MADRID 
17-09-1974 MADRID 
22-03-1977 MADRID 
18-08-1978 MADRID 
17-08-1972 MADRID 
29-03-1977 MADRID 
31-03-1978 RlVESALTES 
20-12-1978 MADRID 
04-10-1978 DTO CHAMBERI MADRID 
01-01-1972 MADRID 
10-10-1977 MADRID 
01-03-1973 MADRID 
13-05-1977 MADRID 
29-04-1974 MADRID 
13-04-1978 DTO CARABANCHEL MADRID 
16-04-1977'BUENOS AIRES 
11-12-1973 MADRID 
16-09-1974 ALCALA DE HENARES 
28-03-1973 MADRID 
04-05-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO HA 
18-11-1972 MADRID 
17-04-1977 MADRID 
03-02-1974 MADRID 
21-12-1977 MADRID 
02-03-1978 JUNQUlTO-CCS, / D.F. 
19-11-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO ,MA 
24-09-1973 MADRID 
10-12-1974 MADRID 
06-11-1973 MADRID 
22-03-1978 MADRID 
28-11-1977 MADRID 
28-02-1978 DTO RETIRO MADRID 
03-12-1977 BUENOS AIRES 
10-08-1972 MADRID 
30-05-1978 MADRID 
26-10-1978 MADRID 
19-04-1973 MADRID 
24-04-1973 MADRID 
17-11-1974 MADRID 
13-06-1977 MADRID 
09-05-1978 MADRID 
31-05-1973 MADRID 
20-06-1978 MADRID 
03-05-1977 MADRID 
20-01-1978 MADRID 
30-06-1973 MADRID 
13-03-1977 MADRID 
31-10-1970 MADRID 
18-06-1974 MADRID 
28-04-1973 MADRID 
24-02-1972 MADRID 
09-12-1977 MADRID 
01-05-1978 MADRID 
06-04-1978 DTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
14-10-1978 MANCHESTER 
14-0B-1972 MADRID 

',28-02-1973 VALDEMORO 
25-04-1977 MADRID 
27-04-1973 MADRID 
25~02-1974 MADRID 
09-06-1977 MADRID 
06-08-1977 MARACAY -ARAGUA-
15-03-1972 MADRID 
10-12-1978 ALCORCON 
23-09-1970 MADRID 
18-05-1974 MADRID 
30-04-1972 MADRID 
10-07-1978 DTO FUENCARRAL/EL PARDO HA 
18-02-1978 DTO FUENCARRAL/EL PARDO HA 
15-07-1973 MADRID 
16-12-1977 MADRID 
06-03-1974 MADRID 
24-06-1977 MADRID 
22-11-1977 STUTGART 
27-09-1977 MADRID 
24-03-1972 MADRID 
26-04-1978 MADRID 

tRi 
(R) EUSEBIO 
(R) 
IRI MARIANO 

(1) FRANCISCO MARI 
(R) JUAN MANUEL 
(R) MIGUEL LUIS 
(R) JOSE.ANT 
(R) , 
(1) 
(R) BOUCRAIB 
(R) -JUAN ANTONIO 
(R) ANTONIO 
(R) JOSE MANUEL 
(R) ANGEL 
(R) JOSE 
(I) HICREL 
(1) VICENTE 
(R) 
(R) JOSE ANTONI 
(R) JOSE 
(R) EMILIANO 
(R) JOSE LUIS 
(R) 
(R) ALFREDO 
(R) JOSE JUAN 
(R) . ANTONIO 
(R) JESUS 
(1) JESUS 
(R) JOSE CARLOS 
(1) ROBIN 
(R) HIPOLlTO 
(R) JUAN 
(R) SAID 
(R) JOSE IGNACI 
(R) ANTONIO LUIS 
(R) ANGEL 
(R) 
(1) GERMAN 
(R) VICENTE 
(R) ANTONIO 
(R) , 
(R) JULIO 
(R) LuIS MARIA 
(1) JOSE 
(R) MARIO LUIS 
(R) JOSE 
(R) JUAN 
(R) JUAN JOSE 
(1) MARCELO 
(R) ALBERTO 
IR) ANTONIO 
(R) ALEXIS 
(R) JSOE L 
(R) JOSE RAMIRO 
(1) JOSE 
(R) 
(R) 
(R) RAHON 
(R) JACINTO 
(R) QUlTERIO 
(I) PRIMITIVO 
(R) MANUEL 
(R) GREGORIO 
(R) ANDREAS 
(R) AHMED 
(R) 
(R) RAHON 
(R) JUAN ANTONI 
(R) SANTIAGO 
(R) ALFREDO 
(R) MOHAHED 
(R) MIMOUN 
(R) AHMED 
(R) 
(R) CESAR 
(R) BASILIO 
(R) RAFAEL 
(R) FRANCISCO 
(R) JUAN JOSE 
(R) CLEMENTE 
(R) FAUSTINO 
(R) EL AYACRI 
(1) MARIANO 
(1) ANTONIO 
(R) JOS!!> MIGUEL 
(R) JOSE 
(R) MIGUEL ANGEL 
(R) JOSE ALEJAN 
(R) FERNANDO 
(lt) ANGEL 
(R) 
(R)MANUEL 
(R) 
(R) FRANCISCO 
(Rl 
(R) LONGlNES 
( I) JOSE ALBERTO 
(1) EMILIO 
(R) FRANCISCO 
(R) FERNANDO 
(R) FULVIO SRN 
(R) 
(1) JESUS 
(R) ANTONIO 
(R) TBERPHlLE 
(R) ANGEL MANUEL 

MARIA CARME 
CONCEPCION 

MARIA ISABE 
LILIAN 
MARIA CARME 
MARIA C 
MARIA ROSA 

ÁMPARO 
FATlMA 
ANGELA 
GENOVEVA 
MARIA DOLOR 
DOLORES 
DANIELA 
PURIFlCACION 
MARlA CARMEN 

MARIA PILAR 
CARMEN 
ANGELES 
MARIA JESUS 

MARIA CRUZ 
DOLORES 
AURORA 
ARACELI 
VlCENTA 
BLANCA 
ARASI 
AURORA 
DANIELA 
FATlKA 
MARIA SONSO 
DOLORES 
CARMEN 
MANUELA 
MARIA CRUZ 
NO 
ROSA 

éoNSTANZA 
,MARIA I SABE 
PILAR 
ELMA DELICIA 
EULALIA 
MARTINA 
MARIA JESUS 
MARIA PILAR 
LAURO . 
FERNANDA 

ROSA 
MARIA JUANA 
ROSALlNA ANGELE 
ANGELES 

CONSUELO 
EXILIA 
MARIA ROSA 
ENCARNACION 
SUSANA BEATRIZ 
ANA MARIA P 
MARIA LUISA 
AICHA HEH 
MARIA CONCE 
MARIA PILAR 
MARIA FERNA 
MARIA MILAGROS 
PILAR 
CALIXTA 
KARIMA 
DOLORES 
SILVIA 
ANA 
ISBEL 
DELFINA 
JUAN E 
TERESA 
AURELIA 
MARIA CONCEPCIO 
KHEOIDJA 
ANTONIA 
CATHERlNE-LINDA 
ANTONIA 
JULIA 
NICOLE MARIA 
MARIA PILAR 
LOUReES MAR 
ROSA MARIA 

MARIA PERPE 

MARIA CRUZ 
MOrn'SERRAT 
MARIA 
MARIA CONCEPCI 
ENCARNACION 
MARIA DOLOR 
MARIA PAZ 
MARIA MAGDA 
MARIA SOL 
SILVIA 
TERESA 
MARGARITA 
REMEDIOS 
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Luq./Fecha Fecha de Población de Residencia (R) 
Presentac. Apellidos y Nombre Nacimiento o Inscripcióh (1) Nombre Padre Nombre Madre 

17/11/1997 BORJA GARCIA, ANGEL LUIS 
BORJA JIMENEZ, GABRIEL 
BORJA JlMENEZ, JUAN 
BORJA JIMENEZ, RICARDO 
BORJA MENDOZA, ANGEL 
BORJA MOTOS, RAFAEL 
BORN SUAREZ VALDES, AGUSTIN 
BOTE MARTINEZ, FRANCISCO JAVIER 
BRAÑAS CASTELLANOS, ANGEL 
BRAÑOS RODRIGUEZ, ALFREDO 
BRAGADO MARTINEZ, FRANCISCO J 
BRAVO CERRO, CARLOS MANU 
BRERIATI VEGA, OSCAR JOAQUIN 
BRICEÑO VEGA, NORMAN LUIS 
BRINO MONTRANCO MORETON, EUSTORGIO 
aRIONDO HAIZ, ALFONSO RAFAEL 
BRITO GOMEZ, MARCO PAULO 
BRUNO BRUNO, EMILIO 
BRlJ!¡O JlMENEZ, JUAN MANUEL 
BUENO ALVAREZ, FERNANDO 
BUENO RAMOS, FE~~ANDO ARIEL 
BUENO TOSE, ALVARO 
BURGOS GARDEWEG, PABLO ENRIQ 
BURGOS VAQUERIZO, ALVARO 
BUSTAMANTE PINO, FERNANDO 
BUSTAMANTE SAAVEDRA, ROBERTO 
BUSTO WENTE, CRISTIAN NORBERTO 
BUSTOS CASTAÑO, FRANCISCO DANIEL 
CAÑADA GALLARDO, MANUEL MIGU 
CAÑIZARES CANGAS, LUIS 
CABA FERNANDEZ, JOSE ANTONIO 
CABALLERO, DAVID 
CABALLERO HERNANDEZ, DANIEL 
CABALLERO PEREZ, JESUS ANTON 
CABO CUDERO, JULIO 
CABREJAS PAOLE, GABRIEL LUIS 
CABRERA BOENICKE, CRISTIAN DOMINGO 
CABRERA RAMOS, JOSE CARLOS 
CABRERO CALVO, CARLOS 
CACERES VELO, JOSE IGNACI 
CACHO CASTRO, IGNACIO 
CACHON TREVESEDO, FELIPE 
CAGUE PICADO, JOSE ANTONI 
CAJICAL MURA, ISMAEL 
CALABOR DIAZ, ALBERTO 
CALABUIG FERNANDEZ, JOSE 
CALATRAVA GAVANZA, IGNACIO 
CALDERON LLORENTE, DANIEL 
CALERO SANCHEZ, LEONARDO 
CALLE DE LA BAEZA, RICARDO 
CALLES BELTRAN, RUBEN MANUEL 
CALONGE NUÑEz, DAVID 
CALVIÑO PEIRO, RAMON 
CALVO SINGER, CRISTIAN JIRGEN 
CALVO TERUEL, ELlAS 
CAMACHO CEJUDO, ERNESTO 
CAMARERO DOBLADO, CARLOS 
CAMARERO RODRIGUEZ, JUAN MANUEL 
CAMPA TUDELA, ANTONIO 
CAMPO ALVAREZ, OSCAR 
CAMPO DIAZ, JORGE M. 
CAMPO DEL FALCOME, EDUARDO ALEJANDRO 
CAMPOS ARINCON, FRANCISCO DE 
CAMPOS GONZALEZ, LUIS MIGUEL 
CAMPOS SERRAnILLA, PATRICIO 
CA?OELARIO ·PEREZ, DANIEL ANSELMO 
CANDES MENCHEN, RODOLFO 
CANDEVILLA GALLIDO, JAVIER 
CANIZALEZ DUARTE, JUAN RANULFO 
CANNARILE GARCIA, DAVID 
CANO GARCIA PARRADO, MIGUEL ANGE 
CANO NICOLAS, ROBERTO 
CANO REY, ALVARO 
CANTALARRANA VIRUMBRALES, DAVID 
CANTERO CANORA, PABLO DAVID 
CAPINI BARRADO, FABIO 
CAPOTE WENY, JORGE RAUL 
CAPULTO AMAT, RAUL 
CARABIAS PALMEIRO, JORGE 
CARBONELL GUTIERREZ, JOS E ANTONI 
CARDOSO VIEIRA, IVAN CRISTOFFER 
CARLE RHINE, CARLOS MARTIN 
CARLOS MORENO, FERNANDO ANGEL 
CARMONA LOPEZ, LUIS MARIA 
CARNICERA LOPEZ, JAIME 
CARRASCO MONTIJO, JAVIER 
CARRASCO PEREZ, FRANCISCO JAVIER 
CARRASCO VINAGRE, FRANCISCO J 
CARRERA WATSON, RUDDY CARLOS 
CARRETERO CARRETERO, MIGUEL 
CARRILLERO IBAÑEZ, DANIEL 
CARTEL GUILLERMO, ANTONIO 
CARVAJAL RODRIGUEZ, FRANCISCO M 
CARVALLAL AZCUTIA, JOSE CARLOS 
CASABELLA LUCAS, LUIS MIGUEL 
CASAl S GARCIA, DIEGO JAVIER 
CASAR ROMERO, SERGIO 
CASARRUBIAS SOTO, IVAN 
CASAS FRUTO, SERGIO 
CASASEMPERE BLAZQUEZ, JOSE FRANCISCO 
CASERO BERMEJO, PEDRO 
CASIMIRO FAJARDO, FERNANDO 
CASTAÑEDA PEREZ, JUAN CARLOS 
CASTELLANbS CRESPO, JULIO 
CASTELLANOS RODRIGUEZ, EMILIO LUIS 
CASTELNUERO RUIZ PEINADO, SERGIO EURI 
CASTET GlMENEZ, ARMANDO 
CASTIÑElRA RODRIGUEZ, DAVID 

(R) ANGEL L 
IR) NICOLAS 
(R) 
(R) FERNANDO 
IR) , 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
IR) 
(R) 
IR) 
IR) 
IR) 
IR) 
IR) 
IR) 

CARLOS AGUS 
FRANCISCO JA 
ANGEL 
ALFREDO 
PEDRO 

ANTONIO 
HUGO ERNEST 
EUSTORGIO D 
FLAVIO PIO 

(R) EMILIO 

MARIA MERCE 
ANTONIA 

ANTONIA 

MARIA GEMMA 
MARIA CARMEN 
FELICITAS 
MERCEDES 
MARIA 
ANA MARIA 
CONCEPCION 
MARIA PILAR 
MARIA LOURO 
MARIA TERESA 

MARIA DOLORES 

12-01-1974 MADRID 
21-02-1974 MADRID 
05-02-1978 MADRID 
03-02-1973 MADRID 
05-07-1973 MADRID 
09-06-1974 MADRID 
24-07-1973 MADRID 
28-02-1977 MADRID 
03-07-1978 MADRID 
08-02-1972 MADRID 
28-08-1974 MADRID 
20-07-1974 MADRID 
01-05-1977 MADRID 
18-09-1974 MADRID 
20-08-1973 MADRID 
04-12-1978 MADRID 
17-10-1977 MADRID 
09-01-1977 MADRID 
24-06-1978 MADRID 
10-07-1973 MADRID 
29-11-1978 BUENOS AIRES 
27-08-1974 MADRID 
29-08-1973 MADRID 

IR) 
(R) 
(R) 
IR) 
IR) 
IR) 

JOSE MILAGROS 
DOMINGO ALBERTO MARIA DEL CA-~ 
SEBASTIAN MARIA VICTO 
JAIME E MARIA TERES 

20-05-1973 MADRID JUAN GREGORIA 
05-06-1978 DTO FUENCARRAL/EL 
25-03-1978 MADRID 

PARDO MA (1) JOSE MANUEL JOSEFA 

26-10-1977 BERNAL OESTE 
19-09-1978 DTO CHAMARTIN MADRID 
07-02-1973 MADRID 
26-06-1972 MADRID 
03-12-1972 MADRID 
15-11-1977. MADRID 
30-05-1977 MADRID 
13-06-1972 MADRID 
23-02-1973 MADRID 
28-07-1977 MADRID 
23-12-1978 STUTGART 
04-05-1973 MADRID 
24-09-1974 ALCOBENDAS 
02-07-1974 MADRID 
25-02-1972 MADRID 
12-09-1972 MADRID 
20-10-1974 MADRID 

(R) 
(R) 
(r) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(llJ 
(R) 
(1) 
(R) 
IR) 
(R) 
IR) 

JOSE ANTONIO 
FRANCISCO 
MANUEL 
JUAN 

JESUS 
JULIO 
LUIS MIGUEL 
JUAN JOSE 
JOSE 
JUAN ANCHES 
FELIX 
RAFAEL 

(R) FELIPE 
(R) 

20-07-1978 DTO FUENCARRAL/EL 
01-05-1978 MADRID 
19-01-1977 MADRID 
11-07-1973 MADRID 
17-01-1978 GINEBRA 
28-01-1978 OTO RETIRO MADRID 
09-02-1978 MADRID 
15-10-1972 MADRID 
07-08-1970 FUENLABRADA 
03-11-1977 MADRID 
30-08-1977 MADRID 
12-11-1977 MADRID 
21-01-1972 MADRID 

PARDO HA (1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(I) 
(R) 
(R) 
IR) 
IR) 
(R) 
(R) 

CARLOS 
ALBERTO 
CARLOS 
RAFAEL 
RUBEN 
HERMINIO 
CARMELO 
RUBEN 
SATURNINO 
JULIAN 
RAMIRO 
MIGUEL 
JOSE 

04-11-1978 OTO SALAMANCA MADRID 
15-11-1974 MADRID 
06-06-1973 MADRID 
11-04-1977 MADRID 
06-06-1972 ALCORCON 
02-12-1978 DTO SALAMANCA MADRID 
01-10-1970 MADRID 
21-04-1974 MADRID 
05-02-1977 TOLOUSE 
25-09-1978 BARQUISlMETO 
02-05-1978 DTO SALAMANCA MADRID 
15-04-1977 MADRID 
13-12-1978 DTO CMAMARTIN MADRID 
28-01-1978 MADRID 
08-07-1972 MADRID 
21-12-1977 MADRID 
27~06-1978 MADRID 
15-12-1974 MADRID 
10-11-1977 MADRID 
12-09-1978 MADRID 
12-09-1973 MADRID 
21-04-1972 MADRID 
23-01-1973 POZUELO DE ALARCON 
01-10-1972 MADRID 
06-08-1978 MADRID 
22-07-1978 OTO CMAMARTIN MADRID 
30-11-1977 MADRID 
23-08-1972 MADRID 
02-07-1973 MADRID 
11-09-1973 MADRID 
26-03-1978 DTO RETIRO MADRID 
04-07-1972 MADRID 
04-09-1978 MANCHESTER 
24-01-1978 DTO SALAMANCA MADRID 
23-10-1977 MADRID 
13-05-1972 MADRID 
21-03-1974 MADRID 
02-06-1973 MADRID 
28-05-1973 MADRID 
22-07-1977 BUENOS AIRES 
15-02-1978 DTO RETIRO MADRID 
18-08-1977 MADRID 
20-06-1977 MADRID 
19-12-1977 MADRID 
02-02-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
10-08-1974 MADRID 
12-07-1972 MADRID 
01-05-1977 MADRID 
17-06-1973 MADRID 
04-03-1974 MADRID 
28-02-1977 TOLOUSE 
15-10-1977 LONDRES WC2 4BD 

(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
IR) 
(R) 

JOSE ANTONIO 
CESAR 
ANTONrO 
MANUEL 

(1) CARLOS 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(1) 
(R) 
(I) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
IR) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 

MIGUEL 
ANDRES 
ANSELMO 
RODOLFO 
FERNANDO 
RUBEN 
OTTAVIO 
MIGUEL 

RAMON 
JUAN PABLO 
SELENO 
RAUL 
JESUS 
ISIDRO l'.ANU 
JOSE ANTONI 
MANUEL 
CARLOS 
FERNANDO 

JAIME 
FRANCISCO .T 
FRANCISCO 

(1) JOSE CARLOS 
( 1) CIPRIANO 
(R) ANTONIO 
(R) 
(R) 
(R) 
IR) 
(R) 
(I) 
(R) 
IR) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 

. (R) 
(R) 
(I) 
IR) 

SALVADOR 
ANTONIO 
JOSE 
JUAN 
PEDRO 
RAFAEL . 
JOSE FRANCISCO 
PEDRO 
JOSE MARIA 
ANTONIO 
JULIO 
EMILIO C 
GIORGIO E 
JOSE 
MANUEL 

OLGA ERMELINDA 
MARIA CONCEPCI 
MARIA JUANA 
MARIA CARME 
CONCEPCION 
JOVITA 
MARIA 
JULIA 
ANTONIA 
ZUMDA J. 
ISABELL 
ELENA 
MARIA PAZ 
JOSEFA . 
MARIA MILAG 

MARIA OONCE 

PURIFICACION 
MARIA MERCEDES 
DESAMPARADOS 
MARIA BEGOÑA 
RAMONA 
JOSEFA 
AURELIA 
EMELINA 
AURORA 
MARIA ASUNCION 
INGRID 
MERCEDES 
ESPERANZA 
ISABEL 
JOSEFA 
MARIA PAZ 
CONSUELO 

EMILIANA 

OFELIA 
MARIA JOSEFA 
MAURA 
EUGENIA 
MARIA LUISA 
MARIA LORENZA 
JACINTA 
APOLONIA 
MARIA JESUS 
MARIA PILAR 
ROSA MARIA 
MONTSERRAT 
ELENA 
HILDELISA M 
MARIA MERCE 
MARIA JESUS 
ANA MARIA 
MARILIA 
MARTI 
E~'fESTINA 
MARIA LUISA 
CLARA 
JULIANA 
MARIA ANGELES 

SUSAN-CATHERINE 
JULIA 
MARIA ROSA 
MERCEDES 

MARIA PILAR 
ANGELA 
GLADYS IRMA 
MARIA JESUS 
JOSEFA 
ANA MlUtIA 
MARIA CARMEN 
MARIA LUISA 
MARIA 
MILAGROS 
PAULA 
JULIA E 
MARGARITA 
HATILDE 
MARIA DEL CARME 



17354 Martes 30 septiembre 1997 

Lug./Fecha 
Presentac. Apellidos y Nombre 

17/11/1997 CASTILLO BLAZQUEZ, CESAR 
'CASTILLO CACHERO, DAVID 

CASTILLO GARRIDO, JUAN MANUEL 
CASTILLO MANGUE, ALVARO JOSE 
CASTILLO PEREZ, JAVIER ANDRES 
CASTILLO VELARDE, DANIEL 
CASTRO ALVARO, JAVIER 
CASTRO GONZALEZ, RAFAEL 
CASTRO TOGARES, GUILLERMO D 
CASTRO VARGAS, ROMUALDO 
CAVINI MUÑIMER, CARLOS 
CEÑIAGO MARCOS, MIGUEL ANGEL 
CEBADIN PASTOR, FERNANDO 
CERDA ROSILLO, SERGIO 
CEREZO NEWMAN, ROBERTO 
CERON ROMERO, ANTONIO 
CERON ROMERO, VALENTIN 
CERRERO PELAEZ, FRANCISCO J 
CESUDO CORDOBA, SAUL 
CHAM HO, JOSE NIRUCHO 
CHAPLI FEBLES, ALEJANDRO 
CHAUCA RAMlREZ, JAVIER 
CHAVES SANCHEZ-TIRADO, DANIEL FRANCISCO 
CHELITITE RIFI, ABDERRAZAK 
CHICHARRO PERALES, FERNANDO 
CHILLERON CALERO, FRANCISCO J 
CHIH~,!O GARCIA, DAVID 
CHI~~ATO PARADELA, ALFONSO RIC 
CHIRlVELLA DE ANDRES, RAIMUNDO 
CHO~~O CHICOTE, OSCAR 
CHOZAS FERNANDEZ, ESTEBAN 
CID DE DIEGO ELVlRA, FERNANDO CA 
ClMADEVILLA SANCHEZ, ENRIQUE 
CIZIERO OCAÑA, SERGIO 
CLEMENTE aOUHIER DE LECLUSE, FEDERICO 
CLEMENTE SERRANO, ALBERTO 
CLOEZA ECHEVARRIA, JUAN DIEGO 
CNITAI VALIENTE, SHIN KAN 
COBO BALAGER, FERNANDO 
COLLADO ANGOSTO, JOSE ALBERTO 
CONDES OBRON, IGNACIO 
CO~~JA NAVARRO, FRANCISCO 
CONTRERAS CAMPOS, BERNARDO 
CONTRERAS CASTRO, SERGIO DANIEL 
CONVERZA FRANCO, PEDRO 
CORCORAN GILLEN, LAURENCE 
CORRAL CLEMENTE, LUIS ALBERTO 
CORREA SINCLAIR, SANTIAGO JUAN 
CORRO ESPINOSA, OSCAR KANUE 
CORTES GARCIA, DAVID 
CORTES LUENGO, DANIEL 
CORTES ~ORENO, FRANCISCO 
CORTES NIÑO, cARLOS 
CORTES SILVA, RAMON 
CORTES VARGAS, MANUEL 
CORTES VARGAS, RAFAEL 
COS GARJIN, JORGE 
COSMARTIÑO SANCHEZ, DAVID 
COSTA BELINCHON, FRANCISCO 
COSTA CANO, ~~GEL JORGE 
COSTUERA PASTOR, FAUSTO JAVIER 
COUNOTTE GARCIA, JUAN MANUEL 
COZAR SERRANO, JOSE FRANCISCO 
CRESPO SANCHEZ ARCILLA, JUAN LUIS 
CRUZ BUSTO, RAUL 
CRUZ CANTOS, DAVID 
CRUZ PARDO, JORGE FELIPE 
CRUZ PEREZ, DAVID 
CRUZ SANCHEZ MORENO, CRISTINO C 
CUADRADO POLO, CARLOS 
CUBEDO VALVERDE, ROBERTO 
CUBILLAS VIGIL, JOSE 
CUBILLO CENCERRADO, _ANGEL 
CUENCA LOPEZ, CESAR 
CUESTA GARCIA, FRANCISCO JOSE 
CUETO CARMONA, ANGEL 
CUEVAS CANO, JOSE LUIS 
CURBOJO RODRIGUEZ, JOSE LUIS 
CURIA GARCIA, LEONCIO 
CURSINI NAVARRO, JAIME 
DABDOUB RODA, CARLOS BENJAMIN 
DEFENSOR DANGGOL, JOSE ANTONIO 
DELGADO LAPENA AVELLANEDA, JOSE ERASMO 
DI CHIERA LINARES, MARIO 
DIAZ AGUADO, FRANCISCO JOSE 
DIAZ ALCANTARILLA, JO.SE 
DIAZ CARBALLElRA, ALFREDO 
DIAZ CONSELLAS, CARMELO ROQUE 
DIAZ -DIAZ, JAVIER 
DIAZ DURAN, JOSE 
DIAZ GARRIDO, FELIX 
DIAZ MARCENILLA, SERGIO 
DIAZ PEREZ, ROBERTO 
DIAZ RAMIREZ, MICHEL 
DIAZ RODRIGO, JUAN CARLOS 
DIAZ RUBIO, CARLOS JOSE 
DIAZ SANCHEZ, JAVIER 
DIAZ SERRANO, JOSE DAVID 

~i~i- g~LT~~~ ~~i~5ós~~i~CO J 
DIEGO CUESTA, DAVID 
DIEGO DALMAU, JUAN CARLOS 
DIEGO RIVERA, CARLOS ALVARO 
DIEGUEZ MAQUElRA, ESTEBAN JOSE 
DIEZ ALMA, DANIEL 
DIEZ ARGILES, JORDI JUAN 
DIEZ CORTES, OSCAR 
DIEZ GONZALEZ, OSCAR 

Fecha de Población de Residencia (R) 
Nacimiento o Inscripción (Il 

16-04-1977 MADRID 
28-12-1978 MADRID 
29-09-1973 MADRID 
04-04-1977 MADRID 
11-06-1977 MADRID 
29-07-1977 MADRID 
17-09-1977 MADRID 
21-10-1970 MADRID 
25-12-1974 MADRID 
29-05-1978 MADRID 
05-03-1973 MADRID 
13-11-1977 MADRID 
01-05-1978 OTO CHAMBERI MADRID 
22-07-1974 MADRID 
08-01-1977 MADRID 
17-11-1974 MADRID 
17-11-1974 MADRID 
15-10-1974 MADRID 
29-05-1977 MADRID 
27-03-1977 MADRID 
06-07-1973 MADRID 
11-09-1977 MADRID 
02-06-1978 TANGER 
12-02-1977 MADRID 
19-08-1972 MADRID 
19-02-1973 MADRID 
01-02-1974 MOSTOLES 
26-10-1974 MADRID 
21-01-1972 MADRID 
28-07-1974 SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 
07-07-1973 MADRID 
04-11-1970 MADRID 
22-07-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO HA 
21-05-1978 OTO SALAMANCA MADRID 
13-10-1978 MADRID 
30-05-1977 MADRID 
19-07-1972 MADRID 
21-11-1976 MADRID 
31-10-1977 MADRID 
23-03-1977 MADRID 
22-04-1972 MADRID 
25-07-1974 GUADARRAMA 
08-05-1972 MADRID 
16-11-1978 MADRID 
06-06-1972 MADRID 
22-03-1972 MADRID 
08-12-1978 OTO SALAMANCA MADRID 
30-11-1978 MANCHESTER 
19-07-1972 MADRID 
19-03-1977 MADRID 
19-04-1973 MADRID 
03-08-1978 MANZANARES 
05-08-1974 MADRID 
07-08-1978 OTO RETIRO MADRID 
14-02-1972 MADRID 
04-03-1978 OTO RETIRO MADRID 
11-07-1974 MADRID 
12-07-1977 MADRID 
01-12-1972 MADRID 
11-08-1978 CIUDAD REAL 
13-04-1974 MADRID 
27-04-1978 DTO CHAMARTIN MADRID 
10-03-1978 DTO RETIRO MADRID 
18-04-1973 MADRID 
01-11-1978 DTO RETIRO MADRID 
27-02-1978 MADRID 
08-10-1978 DTO CHAMARTIN MADRID 
20-05-1973 MADRID 
07-04-1973 MADRID 
24-07-1972 MADRID 
04-12-1978 MADRID 
30-05-1977 MADRID 
21-07-1973 MADRID 
08-06-1972 MADRID 
16-10-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
18-01-1977 MADRID 
23-10-1976 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
14-02-1977 MADRID 
13-04-1972 MADRID 
28-01-1978 MADRID 
12-01-1977 MADRID 
18-09-1978 MADRID 
13-10-1978 OTO CHAMBERI MADRID 
16-03-1972 MADRID 
22-11-1978 MADRID 
01-05-1973 MADRID 
27-02-1972 MADRID 
30-06-1978 MADRID 
06-01-1973 MADRID 
27-07-1977 DON BENITO 
01-03-1978 MADRID 
28-04-1972 MADRID 
18-09-1977 WASHINGTON 
06-07-1978 DTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
06-11-1974 MADRID 
17-02-1977 MADRID 
29-07-1975 DTO RETIRO MADRID 
02-07-1973 MADRID 
23-09-1972 MADRID 
24-06-1972 MADRID 
31-01-1977 MADRID 
28-09-1977 MADRID 
16-11-1972 MADRID 
03-09-1977 BELLEVILLE 
27-03-1978 MADRID 
2.4-03-1978 MADRID 
11-05-1972 MADRID 
19-02-1974 MADRID 

BOE núm. 234 

Nombre Padre Nombre Madre --------------- ---------------
iR) SERGIO 
(R) MANUEL 
(R) , 
(R) JOSE 
(R) 
(R) JUAN-DIOS 
(Rl EDUARDO 
(R) 
(R) CARLOS 
(R) 
(R) VALERIANO 
(R) MANUERL 
( 1) FERNANDO 
(R) 
(R) LAZARO 
(R) VALENTIN 
(R) VALENTIN 
(R) FLORENCIO 
(R) RAFAEL _ 
(R) FRANCISCO 
(R) NITARDO FER 
(R) LORENZO 
( I) JOSE MARIA 
(R) ABDESLAM 
(R) 
(R) MIGUEL 
(R) HONORIO 
(R) GIANCARLO 
(R) ANGEL 
(R) DANIEL 
(R) ESTEBAN 
(R) FERNANDO 
(1) ANTONIO 
(1) MANUEL 
(R) MIGUEL E 
(R) CRISPIN RAMO 
(Rl JUAN MANUEL 
(R) KWOR 
(R) 
(R) FABIEAN 
(R) PEDRO 
(R) 
(R) ANTONIO 
(R) RUBEN 
(R) PEDRO 
(R) LAURENCE 
(1) LUIS TOMAS 
(1) CRISTOBAL 
(R) MANUEL 
(R) MANUEL 
(R) FERNANDO 
(1) JOSE 
(R) 
(1) RAMON 
(R) MANUEL 
(1) 
(R) LUIS 
(R) JOSE ANTONIO 
(R) MARCOS 
( 1) AUGUSTO MA 
(R) JOSE ANTONIO 
(1) JEAN 
(1) JOSE 
(R) RAFAEL 
(1) SEGUNDO 
(R) JESUS 
(1) EUGENIO 
(R) GREGORIO 
(R) CRISTINO 
(R) 
(R) ANDRES 
(R) ANTONIO 
(R) 
(R) SANTIAGO 
(1) JULIAN 
(R) ANGEL 
II} MANUEL 
(R) JOSE 
(R) LUCIO 
(R) "'OSE R 
(R) CARLOS 
(R) MONIETO 
(1) "'OSE MARIA 
(R) 
(R) ANGEL 
(R) EMETERIO 
(R) ALFREDO 
(R) EDUARDO 
(R) JUSTO 
(1) JOSE 
(R) 
(R) FRANCISCO A 
(1) JOSE 
(1) MICHEL 
(R) LUIS 
(R) CARLOS 
(1) cARLOS 
(R) JOSE 
(R) 
(R) MELlToN 
IR) DAVID 
(R) JESUS MIGUEL 
IR) LUIS ENRIQU 
(Rl JOSE 
(Rl FELIPE 
(R) ANGEL 
(R) JOSE LUIS 
IR) 

MARTA 
MARIA CARMELA 

MARIA FELISA 
NORMA 
MARIA CARMEN 
MARIA NIEVES 

MARIA ISABE 

PILAR 
AGUSTINA 
PIEDAD 

DENISE 
ANTONIA 
ANTONIA 
MANUELA 
EIilCARNACION 
MARIA TERESA 
CARMEN 
MARIA ELVlRA 
MARGARITA 
!UltIA 
FELISA 
RUFINA 
ANTONIA 
MARIA 
RAIMUNDA M 

MARIA DOLOR 
ANGELA 
ASUNCION 
MARIA PILAR 
ANGELA 
B!UGITTE 
MARIA CARMEN 
ANA ISABEL 
MARIA PILAR 

MARINA 
MARIA PILAR 

ROSA 
VIRGINIA 
JULIA 
SF.ARON 
MARIA DOLORES 
PAMELA JOAN 
MARIA CAR.~ 
MARIA ENCARNA 
MARIA CONeE 
JUANA 

ANA MARIA 
SARA 
CARMEN 
MARIA ANGEL 
MARIA CARMEN 
MODESTA 
DOLORES 
MARIA DEL CARME 
MARIA PILAR 
MARIA TERESA 
ISABEL MARI 
MARIA CAlU'.EN 
MARIA MERCEDES 
K JUANA 
ANTONIA 
MARIA ASCEN 
PILAR 
FRANCISCA 
MARIA JESUS 
CONCEPCION 
MARIA JOSEF 
NATIVIDAD 
ISABEL . 
MARIA 

ROSAURA 
ROSA 
ASUNCION 
MARIA 
GREGORIA 
SUSANA 

~IRTUDES 
TERESA 
ENCARNACION 
MARIA CECILIA 
PILAR 

-ROSARIO 

MARCELINA 
CARMEN 
CARMEN 
GENOVEVA 
MARIA CRUZ 
SABINA 
ANTONIA 
FLORA 
MARIA NIEVE 
MARIA C 
MARIA CON SOL 
BLANCA 
MARYSABEL 
JU~~A 
ADELL 
MARIA CARME 



BOE núm. 234 Martes 30 septiembre 1997 

Lug.!Fecha Fecha de Población de Residencia (R) Nombre Padre Presentac. Apellidos y Nombre Nacimiento o Inscripción (I) 
---------- ---------------------------------------------- ---------- ------------------------------
17!11!1997,DIEZ,PADILLA, JUAN JOSE 

DIEZ DE PICRARDO SORIANO, ALVARO 
DIOS RODRIGUEZ, ADRIAN 
DOÑATE VAQUERO, DAVID 
DOLCLANIX VAQUERO, DANIEL 
DQMEYKO EDWARDS, NICOLAS JOSE 
DOMINGO DIEZ, IGNACIO 
DOMINGO SAIZ, OSCAR 
DOMINGUEZ BELTRAN, LAUTARO 
DOMINGUEZ CARI~~N, ANGEL LUIS 
DOMINGUEZ GESTO, JUAN JOSE 
DOMINGUEZ RAMIREZ, RAUL 
DOMPABLOS CHINCHILLA, MARIANO 
DONOSO MORENO, ANGEL 
DORADO RORDRIGUEZ, JOSE MANUEL 
DORADO SOL, JUAN JOSE 
DORAL CARBALLO, JUAN CARLOS 
DOUZE DOUZE, ANTONIO 
DUCHA SUTIL, FRANCISCO JAVIER 
DUQUE MARTINEZ, CESAR 
DURAN CALDERA, LUIS ROBERTO 
DURAN GOMEZ, ISRAEL 
ECHESCO FAU, JUAN 
ECOLASTICO MONTERO, ALEXANDER 
EGIGUREN ELU, MIGUEL ANGEL 
EGUIA DIEZ DE RADA, RAFAEL DE 
EIRIZ MARTIN, DOMINGO 
EIZAGUERRI PRADINERAS, FERNANDO 
ENCABO GARCIA, EDUARDO 
ENCINAS HERRANZ, JAVIER 
ENRIQUEZ SAN ROMAN, JAVIER ANTONIO 
ENTRENA GARCIA, FRANCISCO J 
ERNBERG HANSTRO, STEFAN 
ERRAZGUIN FERRERAS, ALEJANDRO 
ESCRIVA DOMINGUEZ, DAVID 
ESCRIVA DE ROMAN ARTALOA, PABLO 
ESCUDERO MUÑOZ, JOSE CARLOS 
ESCUDERO SUAREZ, LUIS CARLOS 
ESCORIOL SAN JOSE, IGNACIO 
ESCURRIAGA ESCUDERO, IGNACIO 
ESPADAS SANTIUSTE, MIGUEL 
ESPERANZA MAGDALENA, JOSE MARIA 
ESPINOSA CAMPILLOS, ANGEL MIGUE 
ESPINOSA IGLESIA, JULIO 
ESPINOSA LOPEZ, EDUARDO JOS 
ESPINOSA MEDINA, JULIAN ALFREDO 
ESPINOSA RAMOS, JAVIER 
ESTEBAN BENITO, FRANCISCO 
ESTEBAN DIEZMA, FERNANDO 
ESTEBAN MARINA, JAIME JOSE 
ESTEBAN TRIBARUEGARAY, ALBAR 
ESTEBAN DE LA RORNA, JOSE IGNACIO 
ESTELLANOS VALLS, JAVIER 
ESTERA GIAMPAOLO, RICARDO 
EXPOSITO FELLAZ, FEDERICO 
FAISAN TUANCHO, ALVARO 
FARALDOS CARROCERA, JULIO RAMON 
FARRERO DE LOMA OSORIO, ANGEL ANTONIO 
FAYA PEREZ, JUAN CARLOS 
FAYOS MENDEZ, JOSE VICENT 
FELIX DE LA CRUZ, RAUL 
FERNANDEZ BAJO, CARLOS CARM 
FERNANDEZ BALMASEDA, JOSE MANUEL 
FERNANDEZ BARBAGALO, LUIS GABRIEL 
FERNANDEZ BORJA, EMILIO 
FERNANDEZ CAÑAS, FRANCISCO 
FERNANDEZ CAMACHO, DAVID 
FERNANDEZ CAMPANARIO, JOSE 
FERNANDEZ CARRO, CARLOS 
FERNANDEZ CIRILO, DANIEL 
FERNANDEZ CORVETTO, MARTIN M 
FERNANDEZ CULEBRAS, SENEN 
FERNANDEZ DIAZ, JAVIER 
FERNANDEZ FERNANDEZ, EMILIO 
FERNANDEZ FERNANDEZ, FERNANDO 
FERNANDEZ GILSON, SEBASTIAN 
FERNANDEZ GONZALEZ, DIEGO 
FERNANDEZ HERNANDEZ, JUAN ANTONIO 
FERNANDEZ HIGUERAS, OSCAR FERNANDO 
FERNANDEZ JIMENEZ, ADOLFO 
FERNANDEZ JIHENEZ, ANTONIO 
FERNANDEZ JIMENEZ, JOSE 
FERNANDEZ LAHOZ, FRANCISCO JOSE 
FERNANDEZ LOPEZ, GABRIEL 
FERNANDEZ MALDONADO, ANGEL LUIS 
FERNANDEZ MARTIN, ROBERTO CARLOS 
FERNANDEZ MENCA, JESUS 
FERNANDEZ HENENDE'z, RAFAEL 
FERNANDEZ MUÑOZ, FRANCISCO J 
FERN~~EZ MUIN, JOSE MANUEL 
FERNANDEZ MONTERRE, FERNANDO 
FEitii;""D~! lJAVARRO, JOSE 
FERNANDEZ OLrvA, D;~:: :_~ 
FERN~~EZ PEREZ DE UNZETA, MIGu~~ ~~V! 
FERNANDEZ POZO, EDUARDO 
FERNANDEZ RODERO, CARLOS 
FERNANDEZ RODRIGUEZ" RAFAEL 
FERNANDEZ SALGUERO, SANTIAGO GUILLEN 
FERNANDEZ TROPIELLA DISCH, JOSE LUIS 
FERNANDEZ DE DIEGO ESCONTRELA, LUIS 
FERNlINDEZ PACHECO ARIZA, TOMAS 
FERNANDEZ PINTADO PINILLA, ALBERTO RAMIRO 
FERNANDO REDONDO, FERNANDO 
FERRARIS LEONE, ALEJANDRO C 
FERRAZ RASTROJO, RAUL 
FERRER ALARCON, MARTIN 
FERRER RODRIGUEZ, JESUS MARIA 
FERRUFINO CARVALHO, PABLO 

11-02-1972 MADRID 
13-07-1970 MADRID 
31-12-1978 DTO CHAMBERI MADRID 
19-04-1978 MADRID 
02-06-1978 MADRID 
23-01-1978 MADRID 
25-10-1972 MADRID 
31-12-1972 MADRID 
14-06-1978 MADRID 
11-D3-1972 MADRID 
03-02-1972 MADRID 
07-06-1977 MADRID 
07-02-1978 MADRID 
03-06-1974 MADRID 
26-09-1974 MADRID 
02-12-1970 MADRID 
20-09-1977 MADRID 
17-09-1977 MADRID 
27-01-1978 MADRID 
28-05-1972 MADRID 
28-08-1977 MADRID 
18-05-1973 MADRID 
05-02-1978 OTO RETIRO MADRID 
03-12-1977 FUENLABRADA 
26-11-1977 MADRID 
27-03-1972 MADRID 
18-03-1977 GUADARRAMA 
19-05-1972 MADRID 
06-12-1972 MADRID 
14-08-1978 MADRID 
19-11-1977 MADRID 
12-01-1972 MADRID -
22-10-1974 MADRID 
03-10-1973 MADRID 
29-03-1978 DTO FUENCARRAL!EL PARDO HA 
20-03-1977 MADRID 
18-10-1972 MADRID 
01-03-1972 MADRID 
03-01-1972 MADRID 
30-11-1977 MADRID 

,23-04-1977 MADRID 
26-10-1977 MADRID 
01-03-1972 MADRID 
01-03-1973 MADRID 
04-12-1973 MADRID 
18-09-1977 MADRID 
09-04-1978 VILLA DEL PRADO 
07-10-1970 MADRID 
19-11-1977 MADRID 
30-05-1977 TEXCOCO 
14-09-1973 MADRID 
03-07-1972 MADRID 
05-07-1978 MADRID 
07-07-1973 MADRID 
28-04-1977 GINEBRA 
04-10-1977 MADRID 
17-03-1978 MADRID 
18-03-1972 MADRID 
12-02-1972 MADRID 
05-01-1972 MADRID 
04-07-1972 MADRID 
16-07-1972 MADRID 
09-01-1977 MADRID 
02-09-1978 EL TALAR 
19-09-1972 MADRID 
06-09-1972 MADRID 
22-03-1977 MADRID 
27-05-1978 OTO RETIRO MADRID 
28-12-1972 MADRID 
23-1D-1978 DTO SALAMANCA MADRID 
19-09-1977 MADRID 
16-09-1978 MADRID 
24-01-1973 MADRID 
08-04-1978 GUADALAJARA 
20-03-1978 MADRID 
24-10-1977 BRUSELAS . 
15-10-1978 OTO RETIRO MADRID 
01-11-1974 MADRID 
10-05-1978 DTO FUENCARRAL!EL PARDO MA 
04-05-1973 MADRID 
01-01-1978 MADRID 
25-04-1973 MADRID 
30-12-1977 MADRID 
22-05-1977 OTO RETIRO MADRID 
03-12-1974 MADRID 
07-05-1978 DTO RETIRO MADRID 
19-05-1972 MADRID 
08-02-1978 MADRID 
14-01-1973 MADRID 
06-10-1972 MADRID 
25-07-1974 MADRID 
16-10-1973 MADRID 
09-09-1978 DTO CHAMBERI MADRID 
02-12-1972 MADRID 
~'-'1-1974 MADRID 
28-07-1977 MAD~:: 
09-06-1977 GINEBRA 
19-07-1978 MADRID 
26-02-1977 MADRID 
18-04-1978 MADRID 
18-03-1972 MADRID 
29-03-1978 MADRID 
05-04-197B DTO FUENCARRAL!EL PARDO MA 
09-03-1973 MADRID 
06-06-1978 MADRID 
21-09-1972 MADRID 
14-01-1977 MADRID 
27-10-1978 MADRID 

(R) JUAN 
(R) RODRIGO 
(1) JOSE 
(R) SATURNINO 
(R) JUAN LUIS 
(R) FERNANDO JOSE 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) ANTONIO 
(R) ANGEL ELADI 
(R) 
(R) MARIANO 
(R) ANGEL 
(R) JOSE MANUEL 
(R) RICARDO J 
CRI JOSE 
(R) GERARD 
(R) FELIX 
(R) CLARO 
(R) FRANCISCO 
(R) DANIEL 
( I) ARMANDO A 
(R) 
(R) 
(R) ALFONSO MAR 
(R) 
(R) MARCELINO A 
(R) BIENVENIDO 
(R) ALEJANDRO 
(R) AUGUSTO JOSE 
(R) JOSE 
(R) HARALD 
(R) LUIS 
(1) VICENTE 
(R) GERMAN 
(R) EULALIO 
(R) 
(R) FERNANDO 
(R) JOSE IGNACIO 
(R) MIGUEL ANGEL 
(R) JOSE MARIA 
(R) JOAQUIN 
(R) FRANCISCO 
(R) FIDEL 
(R) ALFREDO 
(R) VALERO 
(R) JOSE 
(R) ANASTASIO 
(R) JAIME 
(R) FRANCISCO J 
(R) JOSE ANTONI 
(R) JAVIER 
(R) RICARDO 
( I I JOSE MARIA 
(R) EMILIO 
(R) RAMON 
(R) JOSE MARIA 
(R) JUAN MANUEL 
(R) VICENTE 
(R) RODOLFO 
(R) ENRIQUE CAR 
(R) JOSE 
(R) JOSE LUIS 
(R) 

(R) FRANCISCO 
(R) ANTONIO 
(I) JUAN ANTONIO 
(R) GABRIEL 
(1) AGUSTIN MANUEL 
(R) HERIBERTO 
(R) CELEDQNIO 
(R) SANTOS 
( I) GREGORIO 
(R) 
(I) 
(I) JOSE 
(R) JUAN 
{ I} FERNANDO 
(R) 
(R) 
(R) LUIS 
(R) FRANCISCO 
(I) EDMUNDO 
(R) ANGEL 
(1) PEDRO 
(R) 
(R) RAFAEL 
(R) FRANCISCO 
(R) JOSE 
(R) FERNANDO 
(R) , 
(1) ZOSIMO 
(R) MIGUEL 
(R) MANUEL 
(R) CARLOS 
(1) CESAR 
(R) 
(R) LUIS 
(R) LUIS 
(R) TOMAS 
(R) 
(1) SIXTO 
(R) ENZO 
(R) BARTOLOME 
(R) FRANCISCO 
(R) ISIDRO 
(R) JUAN OSCAR 

17355 

Nombre Madre 

ESTEFANIA 
MARIA DEL CARME 
MARIA ROSA 
CARMEN 
MARIA CRUZ 
MARIA TERESA 
MARIA ASCEN 
CARMEN 

ANGELA 
MARIA JOSEF 

MARIA PILAR 
JOSEFA 
INES MARIA 
MARIA EMILI 
HILDA 

NlCOU 
OLIKPIA 
TERESA 
FRANCISCA 
MARIA ELENA 
CARMEN 

MARIA JULIA 

ALICIA 
MARIA CARME 
JULIA 
MARIA FRANCISCA 
MERCEDES 
KARIN 
MARIA SALUD 
INMACULADA 
MARIA ANGELES 
BASILISA 
ESPERANZA 
MARGARITA 
MARIA DEL CAR..'fi: 
MARIA JESUS 
MARIA FRANCISCA 
ROSARIO 
JULIA 
SOLEDAD 
MARIA DEL CARME 
BLANCA NIEVES 
EVARISTA 
LUCIA 
AVELINA 
ISABEL 
BASILISA 
MARIA PILAR 
ANGELA 
REGINA MARIE 
MARIA PAZ 
JOSEFA 
SARA 
ZENAIDA C 
BASILISA 
MARIA ENCAR 
MARIA TERES 
MARIA PRADO 
ANA RENIGIA 

ANA 
MARIA DOLORES 
INES 
DOLORES 
MARIA PILAR 
ANGELICA NOELIA 
MARIA CARMEN 
CATALINA 
M TERESA 

DOMINGA 
AVELINA 
MILAGROS 

PURIFICACIO 
DOLORES 
DOLORES 
MARIA JOSEF 
MARIA 
BERNARDA 
MARIA CARMEN 
MERCEDES 
MERCEDES 
ELISA 

éONCEPCION 
MARIA RESUR 
MARIA VICTORIA 
VISITACION 
ASeNCION 

:::~~~ 
MERCEDES 
JOSEFA 

EMILIA 
MARIA GABRI 
MARCELIANA 
MARIA LUZ 
ISABEL 
OLGA 
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Luq./Fecha . 
Presentac. Apellidos y Nombre 

17/11/1997 
----------------------------------------------
FlÑANA SANCHEZ, ANTONIO VIC 
FIDALGO SAN MARTIN, JAVIER 
FIGUERAL BLANCO, SANTIAGO 
FILIPE GOHEZ, PEDRO MIGUEL 
FLECHA GARCIA, SALVADOR 
FLEITAS SOSA, FRANCISCO JAVIER 
FLORES FERNANDEZ, PEDRO 
FLORES WAERIG BACR, JUAN MIGUEL 
FLOREZ CAVEDA, ENRIQUE 
FLOREZ FERNANDEZ, EUGENIO 
FOLLADORI. GENTILLI, MARCO 
FONTSERE PEREZ, FERNANDO DA 
FOURNIER ARIAS, CHRISTIAN 
FRAGA TORRES, CARLOS 
FRAILE DE CALATRAVA, ABELARDO 
FRAN NADAL, JULIAN 
FRANCISCO MARTINEZ, ANTONIO 
FRANCISCO VILLARACO, CARLOS 
FRANCO RIVAS, LUIS 
FRANQUELO PEREZ, ROGELIO 
FRELIE ZULUETA, PABLO ANDRE 
FRIA CRISTIA, OSCAR 
FRIEBEL PARADELA, JUAN 
FRUTOS DEZA, EUGENIO 
FRUTOS FLORES, OSCAR 
FUENTE ARRIBAS, ALBERTO 
FUENTE BARRIGOSA, CRISTOBAL D 
FUENTE FONSECA, DAVID 
FUENTE FRAILE, JAVIER 
FUENTE FRUTOS, JOSE ANTONIO 
FUENTE FUSARI, RAFAEL DE LA 
FUENTE HERRERA, CARLOS 
FUENTE QUINTIAN, CESAR DE LA 
FUENTE RIBOT, CARLOS 
FUENTES DIAZ, IGNACIO 
FUENTES DE GRACIA, CESAR MANUEL 
FUEYO KREEFT, JUAN FRANCISCO 
FUNDIDOR BERNARDO, MIGUEL 
FURELOS FERNANDEZ, MIGUEL 
GABARRI BORJA, MIGUEL 
GABIOLA HUERGO, DAVID 
GALINDO PEREZ, JOSE MANUEL 
GALISTEO NAVARRO, ANGEL 
GALLARDO HATA, ALFONSO CAR 
GALLARDO HETIARY, MANUEL R 
GALLEGO BEJARANO, ANGEL 
GALLEGO DOMINGUEZ, PABLO 
GALLEGO PEREZ, ALBERTO JOS 
GALLEGO CASI~DA MANZANARES, ISMAEL 
GALVAN CARRENO, JOSE ANTONIO 
GAPARROS JIHENEZ, FRANCISCO J 
GARBALLO HUMANES, JUAN 
GARBAYO PEROJO, JAVIER 
GARCIA ACHUTEGUI, RICARDO 
GARCIA AGUNDEZ, JOSE FRANCISCO 
GARCIA ALAMOS, CARLOS 
GARCIA ALLER, PEDRO LUIS 
GARCIA ALVAREZ BUEDO, LUIS 
GARCIA ARACIL, UWE 
GARCIA ARBOL, CARLOS FRAN 
GARCIA AREVALO, FELIX 
GARCIA AVALOS, ALEJANDRO 
GARCIA BALLESTEROS, LUIS 
GARCIA CANO, SERGIO 
GARCIA CARRO, FERMIN DAVID 
GARCIA CARVAJAL, MARTIN 
GARCIA CASTILLO, ISIDRO 
GARCIA CASTRILLON, EDUARDO FEL 
GARCIA CASTRO, JULIAN 
GARCIA CEDEÑO, IVAN 
GARCIA DELGADO, FRANCISCO J 
GARCIA DOMINGUEZ, MARCO ANTONIO 
GARCIA FOLLANA, LUIS 
GARCIA FRESNEDA, PABLO SALVADOR 
GARCIA GABARDO, CARLOS 
GARCIA GAINE, JUAN MIGUEL 
GARCIA GARCIA, JESUS ANGEL 
GARCIA GUTIERREZ, GUSTAVO E 
GARCIA HARES, PEDRO 
GARCIA HERNANDO, JAVIER 
GARCIA IMGRUND, DANIEL 
GARCIA JIHENEZ, JESUS 
GARCIA LECERF, ALBERTO 
GARCIA LOPEZ, NICOLAS 
GARCIA LOPEZ, SERGIO 
GARCIA MALHE, JORKA 
GARCIA MAROTO, IGNACIO 
GARCIA MARTIN, JOSE 
GARCIA MARTIN, JOSE MANUEL 
GARCIA MIQUEL, FRANCISCO 
GARCIA MORILLAS, JAVIER 
GARCIA NIETO, JAVIER 
GARCIA NUÑEZ, JUAN PABLO 
GARCIA ORTEGA, DAVID MANUE 
GARCIA ORTEGA, JUAN 
GARCIA PASCUAL, JUAN ANTONI 
GARCIA PEREZ, JOSE SACRISTAN 
GARCIA RO, FRAN~!~~ j 
~~~~I; ~~~~¡Go, JOSDE 
GARCIA RUIZ, ISAAC 
GARCIA SAN MILLAN, ROBERTO 
GARCIA SAN PABLO, JOSE ANTONI 
GARCIA SERRANO, JUAN 
GARCIA SOLE, ANTONIO 
GARCIA TALAVERANO, JOSE MARIA 
GARCIA TERRADILLAS, DAVID 
GARCIA TESSIER, MICHAEL 
GARCIA VA~QUEZ, RICHARD 

Fecha de Población de Residencia IR) 
Nacimiento o Inscripción (1) Nomb.re Padre 
---------- ------------------------------ ---------------
14-01-1973 MADRID 
24-11-1974 MADRID 
24-09-1977 MADRID 
24-10-1978 MADRID 
25-12-1974 MADRID 
09-03-1978 DTO SALAMANCA MADRID 
05-12-1972 MADRID 
27-04-1973 MADRID 
0.9-05-1973 MADRID 
26-07-1973 MADRID 
15-10-1972 MADRID 
03-04-1975 MADRID 
25-01-1978 MADRID 
15-09-1973 MADRID 
23-09-1973 MADRID 
08-03-1972 MADRID 
29-11-1977 MADRID 
23-09-1978 DTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
30-07-1973 MADRID 
28-12-1972 MADRID 
19-09-1973 MADRID 
11-10-1977 MADRID 
18-02-1974 MADRID 
06-05-1978 DTO, FUENCARRAL/EL PARDO MA 
18-01-1978 DTO CHAMBERI MADRID 
28-10-1978 DTO FUENCARRAL/EL PARDO HA 
30-05-1972 MADRID 
25-04-1977 MADRID 
04-01-1978 DTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
28-10-1978 DTO CHAMARTIN MADRID 
14-11-1978 ONEX 
04-08-1978 DTO RETIRO MADRID 
21-01-1974 MADRID 
03-06-1977 MADRID 
16-03-1977 MADRID 
14-12-1970 MADRID 
26-12-1977 BRUSELAS 
10-03-1973 MADRID 
04-07-1978 MADRID 
09-04-1978 MADRID 
15-P2-1977 BRUSELAS 
11-07-1977 SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 
17-10-1972 MADRID 
22-07-1972 MADRID 
30-07-1977 BUREN 
18-07-1974 MADRID 
12-12-1977 LONDRES N16 
06-12-1975 MADRID 
08-09-1978 MADRID 
25-04-1978 DTO CIUDAD LINEAL MADRID 
17-07-1974 MADRID 
29-10-1972 MADRID 
23-02-1973 MADRID 
11-11-1972 MADRID 
20-02-1978 MADRID 
28-02-1973 MADRID 
15-11-1977 MADRID 
14-10-1973 MADRID 
14-03-1978 STUTGART 
15-02-1973 MADRID 
10-09-1978 MADRID 
27-01-1972 MADRID 
19-05-1978 MADRID 
22-02-1972 MADRID 
11-02-1977 MADRID 
03-06-1972 MADRID 
07-11-1978 PERPIIAN 
06-04-1972 MADRID 
05-07-1972 MADRID 
18-12-1978 DTO HORTALEZA MADRID 
24-02-1973 MADRID 
02-05-1977 GINEBRA 
23-08-1972 MADRID 
04-07-1978 DTO CRAMBERI MADRID 
05-10-1977 MADRID 
23-04-1973 MADRID 
24-04-1978 DTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
31-12-1972 MADRID 
10-05-1975 MADRID 
10-04-1975 MADRID 
16-06-1978 STUTGART 
30-05-1978 DTO RETIRO MADRID 
01-06-1978 FUENLABRADA 
20-05-1977 MADRID 
30-10-1975 MADRID 
02-12-1977 MADRID 
17-04-1972 MADRID 
03-11-1977 MADRID 
06-06-1972 MADRID 
27-11-1978 ALCORCON 
25-09-1972 MADRID 
18-11-1978 DTO HORTALEZA MADRID 
06-07-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
22-03-1973 MADRID 
03-12-1977 ~~~¡~ 

~!~O;-1~~3 MADRID 
05-07-1977 MADRID 
29-07-1972 MADRID 
11-)6-1977 MADRID 
12-11-1978 MADRID 
04-11-1978 MADRID 
17-09-1972 MADRID 
31-05-1978 OTO RETIRO MADRID 
27-07-1972 LEGANES 
08-10-1977 MADRID 
16-09-1973 MADRID 
07-08-1978 PERPIIAN 
21-12-1973 MADRID 

iR; ANTONIO 
(R) JAVIER 
(R) MAXIMO 
(R) RAMON 
(R) SALVADOR 
(1) PEDRO 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
IR) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(1) 
(1) 
(R) 
(R) 
(1) 
(1) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 

JOSE LUIS 
ENRIQUE LUI 
FRANCISCO 
MARIO 
FERNlINDO 
8ERNARD 

LUIS 
JULIAN 
ANTONIO 
JUAN MANUEL 
LUIS 
ROGELIO ANG 
RADOSLAY 

JUAN 
EUGENIO 
JOSE ANTONIO 
RAMON 
AGUSTIN 
TOMAS 
ENRIQUE 
JOSE ANTONIO 
RAFAEL DE LA 
FRANCISCO 
ANGEL -
CARLOS MANUEL 
RAFAEL 
JOSE Kl\NUEL 

JULIO 
DIEGO 
ANGEL 

(R) ANTONIO 
(R) 
(R) ANGEL 
(R) PEDRO 
(R) JOSE 
(R) JULIAN 
(1) JOSE 
(R) BARTOLOME 
(R) FRANCISCO 
(R) FRANCISCO J 
(R I c.:AKIU' ...... 
(R) JOSE 
(R) FERNANDO 
(R) PEDRO 
(R) PEDRO 
(1) ANTONIO 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(1) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 

I 
LUIS 
JOSE 
LUIS 
MARIANO D 
FERMIN 

FLOREAL 
JULIAN 
FERNANDO 
lINDRES 

JOSE 
ANTONIO 
SALVADOR 
EDUARDO 
JUAN MIGUEL 
GREGORIO 
lINDRES 
PEDRO 
AGUSTIN 
GUILLERMO 
JUAN 
FERNANDO 

SANTIAGO 
RAFAEL 
MARIANO 
JOSE 
MANUEL 

(R) JOSE 
(1) SANTIAGO 
f1\ ~~~C¡5C~ JAV¡ 
IR)" MANUEL JESU 
(R) JOSE J 
(R) . PAULINO 
(R) GREGORIO 
(R) SANTIAGO 
(R) JOSE LUIS. 
IR) ALBERTO 
(R) MANUEL 
(R) JOSE ANTONI 
(1) MATIAS 
(R) ANTONIO 
(R) JOAQUIN 
(R) 
(R) MARCELINO 
(R) JOSE RAMON 

BOE núm. 234 

Nombre Madre 

MARIA CARMEN 
ARACELI 
MARIA PAZ 
MARIA JOSE 
AMPARO 

DOLORES 
ANTONIA 
ETRADE 
ANA MARIA 
CATALINA 
MARIA RITA 
JOSEFA 
MARIA ANGELES 

MARIA ISABE 
CARMEN 
TERESA 
AGUEDA 
MARIA CARME 
ELIDA 
MARIA PILAR 
MARIA ASUNCION 
TERESA 
MARÍA AHPARO 
MARIA CONCEPCI 
MARIA SAGRARIO 
PILAR 
EMILIA 
MARIA ANGELES 
MARIA ISABEL 
TATSILLA LORETT 
CLOTILDE 
MARIA ELINA 
JULIA 
MARIA A.'fGELES 
MONSERRAT 

MARIA ISABE 
MARIA AMERICA 
DOLORES 

MATlLOE 
ELVlRA 

DOLORES 
MANUELA 
GENOVEVA 
MARIA JOSEFA 
ANGELES 
MARIA CARME 
CARMEN . 
MARIA ADORA 

;;ARIA CARMEN 
MARIA EPIFA 
MARIA PILAR 
MARIA TERES 
MARIA ANGELES 

Íl:ARIA ANGELES 
MARIA ISABE 
MARIA TRANSITO 
JUANA 
JOSEFA 

MARIA DOLORES 
BEATRIZ 
PILAR 
MARIA CARMEN 
ISABEL 
MARIA ROSA 
JOSEFINA S 
FRANCISCA 
MARIA TERESA 
MARIA MILAG 
DOLORES 
ENRIQUETA 
CARMEN 
MARIA ISABE 
MELGA 
MARIA DOLORES-. 
MONIQUE 
MARIA SANTOS 
FELISA 
ANTONIETTE M 
MARIA PILAR 
ROSA 
MARIA BELEN 

ENCARNACION 
~~J:.~ 1r.!ISA 

"ANA 
MARIA PILAR 
BELLEDA E 
MARIA ROSAR 
ADELA 
MARIA ASCEN 
DAMAIN 
JUANA . 
ALICIA 

JULIA 
MARIA CRUZ 
PURIFlCACIO 
MARIA JOSEFA 
ROSALIA 
LAURENCE 
MARIA OT!LIA 



BOEnúm.234 

Lug./Fecha 
Presentac. Apellidos y Nombre 

17/11/1997 GARCIA VlREz, CRISTOBAL MANUEL 
GARCIA VILLAFAÑE, FIOEL 
GARCIA VINIEGRA, GREGORIO 
GARCIA YANES, JAVIER 
GARCIA ARISCO LOPEZ, JORGE 
GARCIA DE LA FUENTE ARRIAGA, IGNACIO 
GARCIA DE LOS MEROS, FERNANDO 
GARCIA MINGUILLAN LOBATO, JOSE LUIS 
GARCIA VILLARRUBIA GOMEZ LIMON, MANUEL 
GARCIAN COLE, MIGUEL JOSE 
GARDON MENDEZ, EMILIO MARI 
GARIN VELAZQUEZ, JAIME 
GAROHITORENA ANGULa, DANIEL 
GARRIDO CARKONA, JUAN ALFONS 
GARRIDO NOMBELA, JUAN CARLOS 
GARRIDO PAVIDO, PEDRO JOSE 
GARRIDO SANCHEZ TOLIDO, JUAN FRANCI 
GARRIDO STRATENWERTH, CESAR 
GARRON ESPINO, ANTONIO 
GARVIN MONCO, CARLOS 
GASCON DOPAZO, ANTONIO CESAR 
GAS CON GUERRA, FERNANDO 
GASTON TISSOT PASCUAL, JEROME 
GAUDI ZORITA, PABLO DAVID 
GAVEL JONES GARRIGUES, SEBASTIAN J 
GAYO FERNANDEZ, MARIO 
GEORGETTE PEREZ, ENRIQUE 
GHIRARDATO PARADELA, DANIELE GIOVANNI 
GIGLIO HERRANZ, OTMAR 
GIL BELLOSO, ANTONIO 
GIL BORREGUERO, A MIGUEL 
GIL GALLARDO, ALBERTO LUIS 
GIL GONZALEZ, JESUS 
GIL IBAÑEZ, IVAN 
GIL DE LA CRUZ, JOSE LUIS 
GIL DE LA FUENTE, ALEJANDRO 
GlMENEZ MERAS, ANGEL 
GMlRALK FERNANDEZ, DIEGO 

. GODAR MOTA, JUAN ANTONI 
GOLEHA OCA, DANIEl, 
GOMEZ ARMERO, GUILLERMO 
GOMEZ CABRERA, FERNANDO 
GOMEZ GARCIA, JUAN DIEGO 
GOMEZ GIL, DAVID FERNANDO 
GOMEZ GOMEZ, JOSE MANUEL 
GOMEZ GOMEZ, JUAN FRANCISCO 
GOMEZ HIGUERA, FRANCISCO J 
GOMEZ HILLERSTROH, FRANCISCO 
GOMEZ LOPEZ, ANGEL DAVID 
GOMEZ MATEO, SAUL ELlAS 
GOMEZ MIGUELSANZ, ANTONIO JOS 
GOMEZ PAREDES, PEDRO ANDRES 
GOMEZ SANZ, JAIlm 
GOMEZ TORO, SERGIO 
GOMEZ VAZQUEZ, JESUS BERNA 
GONCALVES PERElRA, MIGUEL ANGE 
GONZALE PEREZ, CARLOS 
GONZALEZ ADAME, SALVADOR 
GONZALEZ ALBADALEJO, JOSE MANUEL 
GONZALEZ ATIENZA, JOSE 
GONZALEZ BARCALLO, CARLOS 
GONZALEZ CASTILLO, LEONARDO 
GONZALEZ CRUZ, ANTONIO 
GONZALEZ CUENDE, DAVID 
GONZALEZ CUTILLAS, DANIEL 
GONZALEZ DIAZ, JAIME MANUE 
GONZALEZ DIEZ, VICTOR JULI 
GONZALEZ DONOSO, JUAN CARLOS 
GONZALEZ ELTANAL, JOSE IGNACIO 
GONZALEZ FERNANDEZ, JAIME MARIA 
GONZALEZ FERNANDEZ, JORGE LUIS 
GONZALEZ FERNANDEZ, ROBERTO 
GONZALEZ GALVAN, MARCOS ANTONIO 
GONZALEZ GARCIA, JOSE 
GONZALEZ GARCIA, JOSE MARIA 
GONZALEZ GARCIA, RICARDO 
GONZALEZ GONZALEZ, DANIEL 
GONZALEZ GONZALEZ, JOSE MIGUEL 
GONZALEZ GUTIERREZ, ENRIQUE 
GONZALEZ LIZ, RAFAEL C 
GONZALEZ LOPEZ, JUAN 
GONZALEZ MARTINEZ, ARIEL HERNAN 
GONZALEZ MC CONCHIE, DANIEL 
GONZALEZ MOLINA, FERNANDO 
GONZALEZ MORENO, MIGUEL ANGE 
GONZALEZ NUÑEZ, OSCAR 
GONZALEZ OLMOS, ALEJANDRO 
GONZALEZ PEINADO, IVAN 
GONZALEZ PELEGRIN, CHARLES ERO 
GONZALEZ PEREZ, JOSE MANUEL 
GONZALEZ REIMONDEZ, CARLOS 
GONZALEZ RODRIGUEZ, ALEJANDRO 
GONZALEZ RODRIGUEZ, FRANCISCO JOSE 
GONZALEZ ROMERO, EDUARDO 
GONZALEZ SAKPEDRO, HlPOLlTO 
GONZALEZ SANTOS, ANDONI 
GONZALEZ SUAREZ, REMIGIO 
GONZALEZ VARELA, . OSCAR YVAN 
GONZALEZ VELA, JOSE LUIS 
GONZALO CORCOLES, IVAN 
GORDO YODRA, ISIDRO 
GOROZ ESPINOSA DE LOS MONTER, IGNACIO S 
GORRILLO DE LOS REYES, JESUS 
GORSIN JIMENEZ, ALBERTO 
GOURGEL PERDIGAO, HERNANI 
GOVECECICH DEBEZA, .FRANCISCO JAVIER 
GRANADOS JlMENEZ, ANTONIO 
GRANADOS ORTIZ, SERGIO MANO 

Martes 30 septiembre 1997 

ENRIQU 

Fecha de Poblaci6n de Residencia (R) 
Nacimiento o Inscripci6n (1) 

,03-10-1978 TOLOUSE 
30-12-1973 MADRID 
29-11-1977 MEXICO 
03-07-1973 MADRID 
25-07-1978 OTO CHAMBERI MADRID 
23-08-1972 MADRID 
01-08-1974 MADRID 
19-04-1971 HALAGA 
24-07-1973 MADRID 
27-09-1973 MADRID 
10-05-1975 MADRID 
26-03-1975 MADRID 
30-06-1974 MADRID 
01-11-1973 MADRID 
21-07-1972 MADRID 
17-07-1977 MADRID 
16-09-1975 MADRID 
05-11-1970 MADRID 
19-06-1978 MADRID 
29-11-1977 MADRID 
25-08-1978 OTO CHAHARTIN MADRID 
29-05-1974 MADRID 
22-02-1973 MADRID 
24-09-1973 MADRID 
28-09-1970 MADRID 
12-11-1970 MOSTOLES 
OB-05-1972 MADRID 
31-01-1978 MADRID 
28-04-1977 MADRID 
82-01-1977 BRUSELAS 
04-08-1977 MADRID 
18-04-1978 PANAMA 
30-10-1975 MADRID 
28-01-1977 MADRID 
31-10-1977 BUENOS AIRES 
10-06-1973 MADRID 
29-03-1975 OTO FUENCARRAL/EL PARDO HA 
05-07-1977 MADRID 
14-10-1972 MADRID 
12-03-1973 MADRID 
14-02-1975 OTO FUENCARRAL/EL PARDO HA 
12-02-1972 MADRID 
26-12-1978 MADRID 
30-05-1978 OTO SALAMANCA MADRID 
25-11-1975 OTO FUENCARRAL/EL PARDO HA 
11-03-1977 MADRID 
15-03-1975 MADRID 
07-02-1977 ESTOCOLMO 
01-02-1978 OTO SALAMANCA MADRID 
17-12-1973 MADRID 
17-03-1974 MADRID 
10-07-1977 MADRID 
19-05-1978 DTO RETIRO MADRID 
07-05-1974 MADRID 
27-12-1973 MADRID 
30-07-1973 MADRID 
07-02-1973 MADRID 
21-10-1972 MADRID 
23-05-1974 MADRID 
14-12-1972 MADRID 
07-04-1978 MADRID 
27-01-1974 MADRID 
21-08-1974 MADRID 
08-08-1974 MADRID 
13-04-1972 MADRID 
31-05-1972 MADRID 
14-0B-1975 DTO CHAMBERI MADRID 
23-04-1972 MADRID 
03-03-1975 MANILA 
06-03-1972 MADRID 
04-12-1972 MADRID 
10-09-1977 LINDENBERG 
04-11-1978 OTO SALAMANCA MADRID 
12-08-1973 MADRID 
26-07-1975 MADRID 
17-11-1978 GINEBRA 
13-11-1973 MADRID 
30-09-1975 MADRID 
04-12-1973 MADRID 
11-01-1978 MADRID 
02-03-1977 MADRID 
19-04-1978 BUENOS AIRES 
16-01-1973 MADRID 
21-06-1977 CIUOAD REAL 
29-01-1974 MADRID 
11-04-1972 MADRID 
21-01-1978 POZUELO DE ALARCON 
16-09-1978 MADRID 
10-08-1973 MADRID 
09-04-1972 ALCORCON 
16-01-1978 OTO CHAMBERI MADRID 
13-01-1977 CARACAS 
20-09-1977 BARCELONA 
06-09-1977 MADRID 
09-07-1978 GINEBRA 
18-08-1977 MADRID 
22-08-1975 MADRID 
06-07-1978 GINEBRA 
20-04-1917 MADRID 
28-06-1974 MADRID 
05-11-1978 OTO SALAMANCA MADRID 
29-05-1977 MADRID 
16-06-1972 MADRID 
12-01-1973 MADRID 
20-07-1972 MAJADAHONDA 
30-07-1977 MADRID 
14-06-1978 DTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
27-02-1975 MADRID 

Nombre Padre 

(1) MANUEL 
(R) FIDEL 

MARTIN 
JUAN 
JOSE MARIA 
FERNANDO 
JOSE 
FELIPE 
PEDRO .lOSE 
JESUS 
SANTIAGO 
JOSE LUIS 
ALONSO 
JUAN ANTONI 
PEDRO 
JULIAN 
ERNESTO 
ANTONIO 
FRANCISCO 

FLORENTINO 
GEORGES 
PABLO 
TRISTAN 

(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) GIANCARLO 
(R) ANTONIO 
(1) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(I) 
(R) 
(R) 
(1) 
(1) 
(R) 
(R) 
(1) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 

FELIX 
MANUEL 
JESUS 
CAYBTANO 
JOSE LUIS 
FEDERICO 
FELIPE 
DIEGO FIDEL 
JUAN ANTONI 
FRANCISCO R 
FERNANDO 

EUSTAQUIO 
BENITO 
LUIS 
FRANCISCO 
FRANCISCO 
FRANCISCO 
MIGUEL ANGEL 
AGUSTIN 
SEBASTIAN 
JOSE 
JUAN 
JUAN ANTONI 
BERNARDO , 
LUIS 
JULIAN 
JOSE 
GABRIEL 
CARLOS 
ZACARIAS H 
BENITO 

DANIEL MARI 
CARLOS 
ENRIQUE 
ANDRES 
MANUEL 
EDUARDO 

JOSE ANTONIO 
ANTONIO 
JOSE MARIA 
JOSE ANTONIO 
ROBERTO 
ANDRES 
ENRIQUE 
JOSE 
AGUSTlN 
CAMILO 
JOSE MARIA 
MANUEL 
JOSE MARIA 

(R) VICENTE 
(R) JUAN 

(R) LUIS 
(1) GENARO 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(!t) 

GABRIEL 
FERNANDO 
JAVIER 
JUAN CARLOS 
BARTOLOME 
JOSE JUAN 
RAFAEL 
ROBERTO 
ISIDRO 
CARLOS JESUS 
FRANCISCO 
GERARDO 
LUIS 
CHISTIAH 
ANTONIO 

17357 

Nombre Madre 

HENRIETTB 
MARIA SOLED 

SUSANA 
MARIA CARMEN 
ROSARIO 
ANUNCIACION 
CLOTILDE 
MARIA FRANC 
MERCEDES 
ROSA MARIA 
CONCEPCION 
CARMEN 
FE 
JULIANA 
PRUOENCIA 
ADELA 
BIRGIT 
TERESA 
ANTONIA 
JOSEFINA 
LEONOR 
MARIA CARME 
FRANCISCA 
CATALINA 

AMELIA MARI 
MARIA 
MARIA PILAR 

MARIA DEL CARME 
CONCEPCION 
LQURDES 
TERESA 
ROSA 
MARIA LUISA 
MARIA LUISA 
CARMEN ELENA 
BASILISA 
MARIA ISABE 
MARIA ISABE 

PURIFICACIO 
MARIA ANGELES 
MARIA CARMEN 
MARIA PALOM 
MARIA TERESA 
MARIA FUENC 
BERIT 
MARIA ROSA 
ARACELI 
FELISA 
ENGRACIA 
LUISA 
MARIA CARME 
MARIA CARME , 
ISABEL 
ALEJANDRINA 
MARIA 
ROSA 
MARTA 
MARIA JOSEF 
FELISA 
MARIA ANTON 
BENIGNA C 
ROSARIO 
CARMEN 
MARIA SAN P 
LUZ 
MERCEDES 
MARIA CAHIN 
MARIA TERESA 
MARIA DOLORES 
MARIA LUZ 
MARIA DOLOR 
H DEL CARMEN 
TERESA 
MARIA CARME 
MARIA ISABE 
ANUNCIACION 
EHILIA 
MARTA ELENA 
NANCY J 
ASUNCION 
FRANCISCA 
REMEDIOS V 
MARIA IHES 
RAMONA . 
DORIS L 

PURIFICACIO 
ARACELI 

DOLORES 
ISABEL 
MARIA MANUELA 
MARIA MAGDAL 
MARIA ANGEL 
MARIA DOLORES 
MARIA 
JOSEFA 
MARIA NIEVES 
MARIA BELEN 
CARMEN 
MARIA LUISA 
MARIADA 
CARMEN 
VlcroRIA 



17358 Martes 30 septiembre 1997 

Luq./Fecha " 
Presentac. Apellidos y Nombre 

17/11/1997, GRANDE JlMENEZ, ANTONIO 
GRANDE SOLLA, FRANCISCO J 
GRANIZO TORRE, OSCAR 
GRASA COLERA, FRANCISCO BORJA 
GRASAS GARCIA, IVAN NICOLAS 
GRAU REX, MANUEL 
GRAY PUJOL, ALEXANDRE 
GRETHE ESCAGUES, GUILLERMO C 
GRlMALDOS COLLADO, CARLOS 
GROSS BENTACER, JOSE LUIS 
GUAJARDO CABO, HOGO 
GUARAGOA OLTRA, ALEJANDRO 
GUARDIA AGUDO, MARIO FELIX 
GUARDIA MARTOS, DAVID 
GUARDIAN CASTILLO, ROGER RAMIRO 
GUARDIOLA FERNANDEZ, ESTEBAN 
GUERRA CRUZ, BRIAN 
GUERRA GOMEZ, RAFAEL 
GUIA BIEZMA, MIGUEL ANGEL 
GUIA VASCO, JOSE LUIS 
GUIJARRO RUIZ, CECILIa 
GUILLEN BARRAL, FEDERICO TA 
GUILLEN CORTES, SERGIO JaSE 
GUILLEN GAMARRA, VICTOR ANGEL 
GUILLEN SANGUINO, DANIEL 
GUlMAR MARTIN, PABLO 
GUIROLA LLOPIS, PABLO MANUEL 
GUISADO FERNANDEZ, DIEGO 
GUTIERREZ FERNANDEZ, RUBEN DAVID 
GUTIERREZ FONTAN, FLAVIO 
GUTIERREZ GARCIA, MIGUEL ANGEL 
GUTIERREZ SANGUIN9, ROBERTO 
GUTIERREZ DE COS MCNEILLY, JUAN ENRIQUE 
GUZMAN MORENO, JERONO DE 
HAIGH LLOPART, DANIEL 
HAIM GESUALDI, ALEXANDER 
MARCHEMI ROMERO, JESUS 
HARCO GUTIERREZ, ALFONSO 
HARO LOPEZ, HANZEL 
HARO MORCILLO, MIGUEL GREGORIO 
HARO PALOMINO, CLAUDIa DEL 
HARRANZ YAÑEz, RAFAEL JOSE 
HECKENDON G~SSKOPF, FLORIAN 
HERAS FRAILE, JUAN JaSE 
HERAS GUTIERREZ, JUAN 
HERAS GUTIERREZ, MANUEL 
HERAS MATA, JAIME 
HERAS MONERCO, SEGUNDO DE 
HEREDIA BARO, ADOLFO 
HEREDIA CARBONELL, JOAQUIN 
HEREDIA JlMENEZ, JESUS 
HEREDIA ROMERO, JUAN 
HERMIDA Y DI MEMo-DI BUCCHIANICO, MIGUEL 
HERNANDEZ FLORES, MARCOS 
HERNANDEZ GONZALO, ALEJANDRO 
HERNANDEZ LARA, FRANCISCO J 
HERNANDEZ LAZARO, ANDY 
HERNANDEZ MIETTlNEN, JaSE MANUEL 
HERNANDEZ ORTIZ, FRANCISCO JAVIER 
HERNANDEZ RUEDA, DAVID 
HERNANDEZ SNITLA, FELIPE JAVIER 
HERNANDEZ DEL CUETO, MIGUEL RENATO 
HERNANDO SKILTON, NATHAN PERAY 
HERNANZ DIAZ, MANUEL 
HERNANZ GONZALEZ, SERGIO 
HERNANZ LOPEZ, ANTONIO 
HERRADA BALTAR, ROBERTO RAUL 
HERRAN SANTAMARIA, IGNACIO 
HERRANZ AGUSTIN, MARIO 
HERRANZ HERRAENZ, RAUL 
HERRANZ PEREZ, RAUL 
HERRERA PEREZ, JUAN 
HERRERA VALENZUELA, TOMAS NICOLAS 
HERREROS MARTlNEZ, FERNANDO 
HERRUZO MARTOS, EDUARDO ALF 
HIDALGO GLASSER, MARCO 
HIDALGO JlMENEZ, RAFAEL 
HlPOLA ROMAN, MIGUEL ANGEL 
HOGUER SOUSA, JUAN FRANCISCO 
HOLGADO FERNANDEZ, FRANCISCO J 
HONTILLERA SANCHEZ, DAVID 
HORCAJUELO CODESAL, JAVIER 
HORRAS HERNANDEZ, GONZALO DANIEL 
HORTAS GUEDON, JUAN JaSE 
HOYO GONZALEZ, JaSE 
HOYO HORCAJO, GUSTAVO ADOLFO 
HOZ HERRERA, ADOLFO 
HOZ MANGADA, PEORO PABLO 
HUECAS MARTINEZ, OSCAR 
HUETA GARCIA, JOSE 
HURTADO FUENSALIDA, FERNANDO 
HURTADO MEDlNA, RUBEN 
ISAÑEZ DE LIMA, SERGIO 
IGLESIAS BELLO, RAFAEL 
IGLESIAS GANADO, ANGEL 
IGLESIAS GONZALEZ, ANTONIO 
IGLESIAS TEJEDOR, FRANCISCO J 
INIESTA PIOSA, LUIS 
INTERIAN GONZALEZ, ALEJANDRO 
IORI LOPEZ, ESTEVEN JOHN 
lRASTORZA MARTlNEZ, JUAN 
ISASI FERNANDEZ DE BOBADILLA, IGNACIO DE 
IZQUIERDO MARTINEZ, JORGE 
IZQUIERDO MENGIBAR, JOAQUIN 
IZTEJUMAN ROSSI, NICOLAS 
JACINTO BOÑAO, BENJAMIN 
JARAETA GARCJ;A, ADOLFO 
JAVIER GOMEZ LOBO, FRANCISCO J 

Fecha de POblación de Residencia IR) 
Nacimiento o Inscripci6n (1) 

30-01-1974 MADRID 
24-08-1974 MADRID 
24-11-197$ DTO FUENCARRAL¡EL PARDO MA 
29-11-197B DTO RETIRO MADRID 
05-D5-197B DTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
06-11-1973 MADRID 
30-04-1972 MADRID 
06-09-1975 MADRID 
22-11-1970 MADRID 
12-04-1978 MADRID 
09-03-1977 MADRID 
03-01-1973 MADRID 
31-10-1972 MADRID 
02-11-1975 TORREJON DE ARDOZ 
07-12-1977 MADRID 
2B-09-1972 MADRID 
05-04-1978 MADRID 
30-11-1973 MADRID 
10-11-1978 DTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
OB-08-1978 DTO CHAMARTIN MADRID 
17-07-1972 MADRID 
17-08-1974 MADRID 
07-06-1978 MADRID 
01-02-1973 MADRID 
11-09-1978 MADRID 
20-10-1978 DTO SALAMANCA MADRID 
02-07-1977 MADRID 
16-01-1977 MADRID 
14-04-1978 DTO RETIRO MADRID 
19-09-1973 MADRID 
24-08-1978 MADRID 
30-09-1978 DTO SALAMANCA MADRID 
31-12-1977 MADRID 
03-05-1972 MADRID 
07-09-1972 MADRID 
14-10-1977 MADRID 
23-10-1974 MADRID 
26-12-1977 MADRID 
25-12-1974 MADRID 
14-09-1977 MADRID 
06-04-1975 MADRID 
27-01-1977 MADRID 
10-04-1977 MADRID 
02-02-1978 DTO PUENCARRAL/EL PARDO MA 
21-01-1978 OTO SALAMANCA MADRID 
19-09-1978 DTO SALAMANCA MADRID 
02-06-1977 MADRID 
06-07-1974 MADRID 
08-07-1978 MADRID 
17-10-1974 HUMANES DE MADRID 
27-10-1972 PARLA 
16-10-1973 MADRID 
01-11-1978 UZWIL 
03-01-1978 DTO FUENCARRAL¡EL PARDO MA 
13-10-1977 MADRID 
03-06-1972 MADRID 
18-11-1974 MADRID 
13-05-1977 MALMOE 
11-09-1978 DTO CHAMARTIN MADRID 
16-08-1977 MADRID 
25-05-1973 MADRID 
13-03-1974 MADRID 
10-06-1977 LONDRES 
01-08-1975 MADRID 
29-03-1975 MADRID 
28-03-1978 MADRID 
31-07-1978 ORLANDO IFLORIDA) 
08-03-1972 MADRID 
29-06-1978 OTO HORTALEZA MADRID 
18-05-1977 DTO CHAMBERI MADRID 
06-07-1972 MADRID 
23-06-1972 MADRID 
31-07-1978 MADRID 
13-06-1977 MADRID 
18-04-1973 MADRID 
27-06-1978 N RNBERG 
12-11-1972 MADRID 
17-07-1970 MADRID 
23-04-1977 MADRID 
21-01-1974 MADRID 
29-10-1975 MADRID 
18-02-1978 DTO CHAMARTIN MADRID 
07-08-1978 DTO CHAMARTIN MADRID 
10-10-1977 MADRID 
25-04-1978 MADRID" 
05-07-1978 DTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
21-04-1977 MADRID 
20-06-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
10-06-1973 MADRID 
06-06-1974 MADRID 
12-11-1974 MADRID 
19-10-1972 COLLADo-VILLALBA 
05-11-1970 MADRID 
02-02-1977 MADRID 
19-06-1973 MADRID 
03-12-1978 DTO SALAMANCA MADRID 
11-06-1972 MADRID 
16-05-1972 MADRID 
18-08-1973 MADRID 
30-12-1978 OTO SALAMANCA MADRID 
02-10-1978 MADRID 
23-01-1972 MADRID 
07-12-1978 MADRID 
22-12-1975 MADRID 
07-11-1977 MADRID 
05-11-1973 MADRID 
20-06-1977 MADRID 
31-01-1974 MADRID 

Nombre Padre 

(R) 
(R) AURELIO 
(1) 
(1) JOSE LUIS 
(1) 
(R) 
IR)JOHN 
(R) JORGE GUILL 
(R) LUIS 
(R) JOSE LUIS 
(R) ENRIQUE P 
(R) JOSE MANUEL 
(R) MARIO 
(R) FRANCISCO 
IR) LUIS ROGER 
IR) 
IR) 
IR) 
(1) 
(1) 
IR) 
IR) 
(R) 
IR) 
IR) 
(1) 
(R) 
(R) 
(1) 

(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
IR) 

MARIANO PABLO 
RAFAEL 
ANGEL 
JaSE L 
CECILIO EST 
FEDERICO 
JUAN , 
ELADIO 
JOSE ANGEL 
PAULO 
DIEGO 
ELlAS 

JESUS 
MIGUEL ANGEL 
CLEMENCIO 
ENRIQUE 
DOMINGO 

(R) JOSEPH 
(R) JESUS 
(R) ALFREDO 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
IR) 
(1) 
(1) 
(1) 
IR) 
IR) 
(R) 
(R) 
IR) 
(R) 
(R) 
(1) 
IR) 
IR) 
(R) 
(R) 
( 1 ) 
(R) 
(R) 
IR) 
IR) 
(R) 
IR) 
IR) 
(R) 
(R) 
( 1 ) 

MIGUEL 
CLAUDIO 
RAFAEL 
WERNER 

JUAN 
TEODORO 
SERGIO 
SEGUNDO 
JOSE LUIS 
CASTOR 
JOSE 
JUAN 
MANUEL 
JESUS 
ALEXANDER 
MARIANO 
RODOBALDO 
MANUEL 
FRANCISCO JAVI 
JESUS 
ATANASIO 

EUTIHIO 
MANUEL 
ANDRBS 
JOSE 
RAUL 
FERNANDO 

(1) RAUL 
(R) JUAN 
(R) ANTONIO 
(R) TOMAS 
(R) MANUEL 
(R) ALFONSO 
(R) MIGUEL 
(R) RAFAEL 
(R) ANDRES 
(R) CHRISTOPBER 
(R) 
(R) 
(1) 
(1) 
IR) 
IR) 
(1) 
IR) 
(1) 
IR) 
IR) 
IR) 
IR) 

JaSE LUIS 
DOMINGO 
JaSE ANTONIO 
JOSE 
JaSE MARIA 
FELIPE 
ANTONIO 
GREGORIO 
GREGORIO 
JOSE LUIS 
FERNANDO 

IR) "DIEGO 
IR) 
IR) VICENTE 
(1) ISABELO 

BOEnúm.234 

Nocnbre Madre 

PILAR C 
ADELA 
ADELA 
MERCEDES 

ANeELA 
GRACIELA LU 
MARIA ISABE 
MARIA CONCEPCI 
AURELIA 
MARIA VICTO 
ESTHER J 
MARIA 
LILIAN S 
BERMINIA 
ANA 
MARIA BEGO\ 
MARIA EUSEBIA 
MARIA ANGELES 
FREDESVINDA 
MARIA CARME 
DOLORES 
MARIA ANGEL 
MARIA 
ASUNCION MARIA 
ELENA 
MARIA 
MARIA ASUNCION 

VALENTINA 
MARIA CARMEN 
LAUREANA 
JOELLEN 
VICENTA 

TERESA 
FRANCISCA 
MILAGROS 

MARIA ISABEL 
MATILDE 
FLORA 
JACQUELlNE 
FLORENTINA 
ANTONIA 
MARIA MILAGROS 
MARIA 
ASUNCION 
MARIA CARMEN 
ASUNCION 
ASCENSION 
LAURA 
MARIA 
SIMONA 
ARGIRIA 
JOSEFA 
!MILlA J 
MARGIT 
MARIA CARMEN 
ESTHER 
ELVlRA 
MANUELA M 
JANET . 
MARIA ISABE 
MARIA JESUS 
ISOLINA 
MARIA DE LOS AN 
FRANCISCA 
ADORACION 
JOSE MARIA 
MARIA VICTO 
ELOISA 
GIOCONDA 
MERCEDES 
MARIA CRIST 
GABRIELE ELISAB 
MARIA TERES 

MARINA 
MARIA 

ADRIANA , 
MARIA CONSUELO 
BASILISA 
MARIA 
MARIA NARCISA 
MARIA CARMEN 
JULIA 
MARIA CARMEN 
ISABEL 
JOSEFA 
MARIA LUISA 

ROSA MARIA 
MARIA 
ROSARIO 
INOCENCIA 
ENCARNACION IR) 

(R) 
(R) 
(I) 
(R) 
(R) 
IR) 
(R) 
IR) 
IR) 
(R) 
(R) 

GUMERSINDO MARIA AGUIL 
JaSE JULIO MAGALI 
ESTEVEN" MARIA CARMEN 
JUAN MARIA ROSA 
LUIS MARIA LUISA 
ANGEL PATROCINIO 
JOAQUIN JUANA 
LUIS CARLOS LILIANA 
BENJAMIN PILAR 
ADOLFO FRANCISC ROSA MARIA 
FRANCISCO LUISA 
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Lug./recha . 
l'reaentac. Ape1U.doa y Nombre 

17/11/1997, JESUS CAMERERO, JaSE JOAQUIN 
JlMENEZ AKAYA, JAIME 
JIMENEZ AKAYA, JESUS 
JlMENEZ BARRERA, IGNACIO 
JlMENEZ BEADEES, MANUEL 
JIMENEZ BLANES, JAVIER' LAZA 
JIMENEZ BOCABERT, HECTOR 
JlMEt.'EZ BORJA, RAFAEL 
JIMENEZ BUENO, SERGIO 
JIMENEZ BUESA, SERGIO 
JIMENEZ COBaS, JaSE EMILIO 
JIMENEZ CUARIZ, EDUARDO 
JlMENEZ DIAZ, RAFAEL 
JlMENEZ DUAL, EMILIO 
JlMENEZ FERNANDEZ, DIEGO 
JlMENEZ FERNANDEZ, FRANCISCO JOSE 
JlMENEZ FERNANDEZ, RAUL 
JlMENEZ FERRElRA, JUAN FRANCISCO 
JlMENEZ GARCIA, ABILlO 
JlMENEZ GOMEZ, FRANCISCO 
JIMENEZ HERNANDEZ, JUAN 
JIMENEZ HERNANDEZ, OSCAR 
JIMENEZ JlMENEZ, DAVID 
JlMENEZ JlMENEZ, JOAQUIN 
JIMENEZ JIMENEZ, MARIANO 
JlMENEZ LOPEZ, ANTONIO CARLOS 
JlMENEZ LOPEZ, RAHON 
JlMENEZ MALLA, CARLOS 
3IMENEZ MANZANO, MANUEL 
JIMENEZ MARTINEZ, SERGIO 
JlMENEZ MONTOYA, ALBERTO 
JlMENEZ OLMEDO, PABLO 
JIMENEZ OLMEDO, RICARDO 
JI~~NEZ PATIRo, JOSE MIGUEL 
JlMENEZ RODRIGUEZ, MIGUEL ANGEL 
JlMENEZ ROMERO, JaSE LUIS 
JIMENEZ SALAZAR, ANTONIO 
JOfu~SON CALLEJA, BRIAN CARLOS 
JaLE DIAZ, HUGO 
JOLIVET GARRIDO, RODRIGO 
JORGE 1 SCAR , FELIPE 
JUAN FERNANDEZ, TOMAS 
JUAN JAEN, PABLO JOSE 
JUAN JIMENO, RAUL 
JUAN TOLEDANO, OSCAR 
JUAREZ PEREZ,' JaSE LUIS 
JULIAN GUTIERREZ, ANGEL 
JULIAN JIMENEZ, OSCAR 
JUNCEL PASTOR, ALBERTO 
JUNTA HERNANDEZ, DAVID 
JURIO LOPEZ, MURAT 
KASSEM H M, HOTMAN 
KRASENI ARANA, ABDALLAH 
KIM, SUNG WOO 
KINDLER VaN KNOBLOCH CAVERO, IVAN 
KONDA ALONSO, CHRISTIAN SERGE 
KOTHE CEBRIAN, ALEJA..'1DRO 
KRZYZANIAK MARTINEZ, VICTOR MA..'1UEL 
KUBICA GEBHARDT, ERIC FRANZ 
LABARDA LANCIS, EDUARDO 
LABRADOR NARANJO, ANTONIO JOS 
LAFUENTE REMON, JESUS 
LAGO GARCIA, JOSE LUIS 
LAGREMET ADELA, BILL 
LAGUNA TEBA, RAFAEL ANTONIO 
LAHOZ CARDENÁS, JUAN ANTONIO 
LAlNERO DIAZ DE RODA, MIGUEL ANGE 
LANCHAS RICO, IVAN ALFONS 
LANDAZABAL GUITAN, JOSE RAHON 
LAPRIDA GARCIA, MA.~EL 
LARA ALVAREZ, ANTONIO EST 
LARA GOMEZ, JOSE RAMON 
LARA LINDE, CARLOS ALBE 
LARA NAVARRO, FRANCISCO J 
LARA TRUJILLO, 'GASPAR 
LAREO MEDINA, JUAN BAUTIS 
LATARRAGA CAKACHO, RICARDO 
LAURA LAINA, RAFAEL 
LAVERGUE DEKI<ER, ISMAEL JUAN 
LAZARO MANSO, JOSE LUIS 
LEAL DIAZ, MARCELO JOS 
LEDESMA DE HERMOSO, SAMUEL ITZI 
LEDO GOYANES, ALAIN 
LENS GARCIA, FERNANDO 
LEON ALVAREZ, MIGUEL ANGEL 
LEON BULLIDO, DANIEL 
LEON CABRERO, JOSE MARIA 
LEON MELLADO, JESUS 
LEON PEREZ, DANIEL 
LEaN RODRIGUEZ, CARLOS ALFR 
LEON NOVES VIOLAS, JORGE 
LEVI-AGAMI LEVY-BOSRI, DAN-RAHAMIN 
LIÑAN LIÑAN, CARLOS 
LIELKE CASTAING, CHRISTOPHER MICHAEL 
LIN CASAS, JORGE 
LINDE MARERA', JAVIER 
LLANOS LINGUI~O JIMENEZ, JESUS 
LLILLER LLILLER, JASOM DAVID 
LLOBET PETINS, HUGO 
LOBATO FERNANDEZ, JERONIMO 
LOBATO TORIEGO, IVAN 
LOBILLO ORTEGA, FRANCISCO A 
LOBO PORRAS, JAIME 
LONGTON LONGTON, MICRlO ALAN 
LOPEZ BE~NGUER, DAVID ALEJANDRO 
LOPEZ CANAMERO, SERGIO 
LOPEZ ESCOBAR, RUBEN EDUARDO 
LOPEZ FERNANDEZ, PERFECTO 

.Martes 30 septiembre 1997 

Fecha de Población de Residencia (R) 
Nacimiento o Inscripción (1) 

10-06-1977 MADRID (R) 
31-10-1978 MADRID (R) 
26-07-1972 MADRID (R) 
15-02-1977 MADRID (R) 
21-08-1972 MADRID (R) 
24-05-1972 MADRID (R) 
26-06-1972 MADRID (R) 
01-01-1973 MADRID (R) 
02-10-1978 OTO CHAMARTIN MADRID (1) 
D1-04-1975 MADRID (R) 
D9-02-1977 MADRID (R) 
22-04-1974 MADRID (R) 
11-03-1972 MADRID (R) 
17-05-1972 MADRID (R) 
08-04-1978 MADRID (R) 
30-12-1978 MADRID (R) 
18-10-1972 MADRID (R) 
24-05-1977 TOLOUSE (1) 
07-09-1978 MADRID (R) 
21-09-1974 MADRID (R) 
02-12-1972 MADRID (Rl 
06-11-1977 MADRID (R) 
27-08-1978 MADRID (R) 
12-02-1974 MADRID (R) 
05-11-1972 MADRID (R) 
01-02-1977 MADRID (R) 
10-09-1977 MADRID (R) 
20-03-1978 MADRID (R) 
25-05-1975 MADRID (R) 
29-01-1,975 DTO FUENCARRAL/EL PARDO MA (I) 
10-12-1972 MADRID (R) 
13-11-1970 MADRID (R) 
17-01-1973 MADRID (R) 
09-05-1977 MADRID (R) 
12-11-1974 ALCORCON (R) 
11-09-1978 MADRID (R) 
20-01-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA (1) 
15-08-1977 SANTA CLARA,CA. (R) 
02-12-1975 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA (1) 
17-11-1974 MADRID (R) 
29-03-1973 MADRID {R} 
21-12-1978 MADRID (R) 
31-10-1978 MADRID (R) 
29-07-1977 MADRID (R) 
27-09-1978 DTO FUENCARRAL/EL PA.~O MA (1) 
16-04-1973 MADRID (R) 
29-08-1978 DTO SALAMANCA MADRID (1) 
23-07-1978 OTO RETIRO MADRID (1) 
22-02-1978 DTO CARABANCHEL MADRID (1) 
12-06-1974 MADRID (R) 
15-05-1977 STUTGART (r) 
21-04-1978 MADRID (R) 
06-11-1978 MADRID (R) 
02-08-1978 MADRID (R) 
02-04-1974 MADRID (R) 
27-07-1978 MADRID (R) 
25-02-1974 MADRID (R) 
11-09-1977 MADRID (R) 
14-09-1978 MADRID (R) 
09-11-1978 MADRID (R) 
06-07-1974 MADRID (R) 
27-05-1975 MADRID (R) 
19-09-1978 MADRID (R) 
31-01-1975 OTO TETUAN MADRID (1) 
D6-02-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA (1) 
12-12-1975 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA (1) 
06-10-1973 MADRID (R) 
27-06-1975 OTO FUENCARRAL/EL pARDO MA (1) 
20-11-1973 MADRID (R) 
20-05-1978 DTO SALAMANCA MADRID (1) 
23-07-1972 MADRID (R) 
03-06-1977 MADRID (R) 
29-10-1973 MADRID (R) 
07-09-1972 MADRID (R) 
15-09-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA (1) 
28-01-1974 MADRID (R) 
15-10-1978 DTO CHAMBERI MADRID (1) 
18-D6-1977 MADRID (R) 
20-08-1974 MADRID (R) 
21-09-1973 MADRID (R) 
D7-D3-1975 DTO FUENCARRAL¡EL PARDO MA (1) 
06-05-1975 MADRID (R) 
16-09-1974 MADRID (R) 
22-09-1977 MADRID (R) 
16-04-1973 MADRID (R) 
17-08-1978 OTO RETIRO MADRID (1) 
21-01-1977 MADRID (R) 
11-06-1972 MADRID (R) 
30-01-1972 MADRID (R) 
27-10-1972 MADRID (R) 
13-05-1978 MADRID (R) 
12-12-1978 GINEBRA (1) 
13-04-1972 MADRID (R) 
05-01-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA (1) 
20-10-1977 MADRID (R) 
25-05-1973 MADRID (R) 
17-11-1978 OTO S~~CA MADRID (1) 
11-01-1977 MADRID (R) 
23-08-1974 MADRID (R) 
27-05-1974 MOSTOLES (R) 
20-09-1978 PINTO (R) 
31-07-1975 MADRID (R) 
04-10-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA (1) 
05-05-1978 OTO CIUDAD LINEAL MADRID (I) 
02-06-1970 MADRID (R) 
17-10-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA (1) 
06-02-1977 MADRID (R) 
13-05-1974 MADRID (R) 

Nombre padre 

JOSE 
A..'IGEL 

JAVIER 
MANUEL 
CARLOS 
JUAN 

VICTORIANO 
ADOLFO 

EDUARDO 
RAFAEL 

RAMON 
FRANCISCO 
MARCOS 
AGUSTIN 

FRANCISCO 
JUAN 
ANTONIO 
RAFAEL 

ANTONIO 
JaSE 

JOSE 

ANASTASIO 

VICENTE 
PEDRO 

RALpH 
ALFREDO 

ÉLISEO 
JOSE MANUEL 
JUAN JOSE 
GONZALO 
MIGUEL 
JUAN 
LADISLAO 
RUFINO 
ANASTASIO 
ANTONIO 
AURIED 
ALI ABDALLAH 

GERMAIN 
LUIS 
MICHAL 
PETER 
MARIO 
ANTONIO 
SIMON 
JOSE 
GEORGES 
ANGEL 

LUIS 

HECTOR JOSE 
MANUEL 

JOSE MARIA 
SANTIAGO 

GASPAR 
JUAN BAUTIS 
MIGUEL 
RAFAEL 
MICHEL HUG!! 
JOSE LUIS 
MARCELO 
GUILLERMO G 
JOSE 
FERNANDO 
ENRIQUE 
EMILIO 
JOSE MARIA 
SATURNINO 
CARLOS 

ANTONIO 
HAIM-JAIME 

LARRY EDWARD 
MIGUEL 
VICENTE 
PEDRO 
DAVID 
JORGE, 

PEDRO 
FRANCISCO 
JAIME 
DEREK ALAN 
FRANCISCO 
SEBASTIAN 

FRANCISCO 

17359 

Nombre Madre 

'uZELA 
MARIA CARMEN 

MARIA ANGELES 
ANASTASIA 
ODILIA C R 
MARIA PILAR 

CONSTANTINA 
JULIANA 

MARIA SAGR!\. 
MARIA ROSA 

MARIA TERESA 
ANA MAR!A 
OLIMPIA 

MARGARITA 

FRANCISCA 
DOLORES 
ANA MARIA 
JOSEFA 

CAROLINA 
ANTONIA 

VICTORIA 
MARIA ANGEL 

FE 
FE 
MARIA DOLORES 
ESpERANZA 

MARIA ABLUTIA 
MARIA R¡~A 

MARINA 
JOSEFINA 
ELENA 
MARIA 
MANUELA 
ELVIRA 
A..,.GUSTIAS 
MARIA PlLA.~ 
MARIA DOLORES 
ELVlRA 
M. MERCEDES 
GIMO 
GUADALUPE M 

MARIA PILAR 
MARIA LUISA 
~.ARIA MERCEDES 
ELIZABETH 
ALICIA 
JOSEFA 
DOMINICA 
VICTORIA 
MARIA 
CARMEN 

EMILIA 
ANASTASIA 
BRIGIDA 
ESTHER 
MA.~IA JOSEFA 
JULIA 
MARIA INMACU 
JULIO MARIA 
MARIA CARME 
ANDREA 
TERESA 
ANA 
JULIANA 
MARIA 
NATIVIDAD 
RAMeNA 
BEATRIZ C 
CARMEN 
MARIA DEL CARME 
GLORIA 
ISABEL 
MARIA DEL VALLE 
MA.'tIA ANTON 
JULIA 

FRANCISCA 
CAMILLE 
FLORINDA 
THEA 
MARIA PILAR 
ENCA.'UlACION 
EXPIRACION 
GRACA 
ROSA MARIA 
MARIA DEL CARME 
MANUELA 
REMEDIOS 
MARIA SOLEDAD 
HISAKO 
ROSA MARIA 
MARIA VICTORIA 
MARIA pAZ 
DOLORES 



17360 Martes 30 septiembre 1997 BOE núm. 234 

Lug·/Fecha 
Presentac. Apellidos y Nombre Nombre Madre 

Fecha da Poblaci6n de Residencia (R) 
Nombre Padre Nacimiento o Inscripci6n (1) ---------- ---------------------------------------------- ---------- ------------------------------ ---------------

17¡11¡1997 LLOOPpEEZZ FIGUERAS, DAVID 
GARCIA, GUIOMAR 

LOPEZ GARCIA NOBLEJAS, ALVARO VICENTE 
LOPEZ GOMEZ, CARLOS 
LOPEZ JlMENEZ, CESAR ISAAC 
LOPEZ LARA, JOSE ANTONIO 
LOPEZ LOPEZ, DAVID 
LOPEZ LOPEZ, GUILLERMO JOSE 
LOPEZ LOPEZ, JOSE 
LOPEZ LOPEZ, RUBEN 
LOPEZ LUCAS, ISIDORO 
LOPEZ LUENGOS, ISRAEL MANU 
LOPEZ ~ARTIN, OSCAR 
LOPEZ MARTIN, VICTOR MANU 
LOPEZ MOLINA, JAVIER 
LOPEZ ORDARICA, IVAN 
LOPEZ PORON, SANTIAGO 
LOPEZ RODRIGUEZ, JUAN CARLOS 
LOPEZ ROTHE, ROBERTO-DANIEL 
LOPEZ SANZ, MARIO 
LOPEZ SIERRA, EDUARDO 
LOPEZ TASIAUX, SAMUEL 
LOPEZ TOLEDO, CARLOS 
LORA RUIZ, LUIS DAVID 
LORENZO AMORIN, JAVIER 
LORENZO GOMEZ, DAVID 
LORENZO LANCHAS, THIERRY 
LORENZO DEL CAMPO, MELSON JESUS 
LORGACHA LAMELA, DANIEL 
LOORES GONZALEZ, OSCAR 
LQVER GARRIDO, EMILIO 
LOZANO JARABA, JULIO 
LOZ~~O LUCAS, FERNANDO 
LUADEZ FERNAliDEZ, DAVID 
LUCAS BUENO, FERNANDO ANTONIO 
LUCAS LIÑAN, JOSE ANTONIO 
LUCERO DE LEON, ALEJANDRO 
LUDARTE GUTIERREZ, VICTOR MANUEL 
LUENGO LOPEZ, OSCAR 
LUGUINA GUNDIN, JESUS A 
LUIS DEMETRIO, MARCO 
LUNA AMAYA, JOSE ANTONI 
LUNA RAHIREZ, JOSE LUIS 
LUQUE DELGADO, JUAN DAVID 
LUQUE LOPEZ, MANUEL 
LUQUE SERVAN, MANUEL 
LUQUE TUASON, JAVIER 
LUTBE MARCOS, CRISTIAN 
HACAHURO PALOMO, GRAN CLAUDI 
MACDONNELL ECHEGUREN, RICARDO JUA 
MACHUCA ESPINOSA, JESUS IGNAC 
MADRID MUGICA, DANIEL 
MADRID PLASENCIA, DAVID 
HAETINEZ CASAS, ANTONIO 
MAHILLO MIGUEL, JUAN JOSE 
MAlMER RACAS, RAUL 
MALDERRA ABAD, RAFAEL 
MALO CANTARINA, JAVIER 
MANCEBO VILLACASTIN, CARLOS 
MANJAVACAS PEREZ, RAUL 
MANRESA NOOI, ROBERTO 
MANSO GUILLEN, ANDRES 
MANZANARES ALONSO, LORENZO 
MANZANERO MORALES, RUBEN 
MANZANO DAVIAL, JUAN PEDRO 
MANZANO FERNANDEZ, LEOPOLDO 
MARCIANO EXPOSITO, DAVID 
MARCOS PERNAS, JULIO ALBERTO 
MARCOS VARA, RUBEN 
MARCONES SAN JOSE, MARIO 
MARIA CAMINERO, MANUEL 
MARIA VIJANDE DIAZ DE CORCUERA, DOMINGO 
MARIN CUJO, ~ARCO ANTON 
MARIN PEREZ, ANTONIO 
MARIN RODRIGUEZ, JOSE MANUEL 
MARIN TRIVIÑO, FERNANDO 
MAR!{ FIANDER, ALEJ~'ffiRO 
MAROTO ANDRES, GERARDO 
MAReTO SANCHEZ, FRANCISCO J 
MARQUES SUAREZ, MARCO AURELIO 
MARQUEZ GARCIA, PEDRO 
MARQUEZ MULERO, HAS SAN 
MARQUEZ DE PRADO MARQUES, GUILLERMO 
HARRERO MENDOZA, VICTOR ANTONIO 
HARRERO VALERC, CARLOS 
MARTALLO OREIRO, VICTOR MANU 
MARTIN BERNAL, JOSE MARIA 
MARTIN CARRAL, SANTIAGO RAFAEL 
MARTIN CASTRO, JOSE ANGEL 
MARTIN CRESPO, SERGIO 
MARTIN FUNES, CARLOS GUILLERMO 
MARTIN GONZALEZ, ANDRES 
MARTIN GONZALEZ, EUSEBIO 
MARTIN GUTIERREZ, OSCAR 
MARTIN GUTIERREZ, RODRIGO 
MARTIN HERAI, JORGE RAUL 
MARTIN JlMENEZ, JORGE LUIS 
MARTIN JlMENO, ANTONIO MANUEL 
MARTIN LONG, JESUS ROBER 
MARTIN LOPEZ, NEFTALI 
MARTIN MATEOS, MIGUEL 
MARTIN MONTINHO, AMALEO 
MARTIN ORIHUELA, PINDARO 
MARTIN PANIAGUA, ALEJANDRO 
MARTIN STENDERPU, CHRISTIAN JOAQUIN 
MARTIN VARGAS, ALBERTO 
MARTIN ALAMEDA RAMIRO, JUAN JOSE 

13-03-1972 MADRID 
06-05-1978 DTO CHAMBERI MADRID 
19-02-1977 MADRID 
14-12-1974 MADRID 
04-09-1972 MADRID 
14-06-1974 MADRID 
17-04-1978 MADRID 
06-02-1977 ABIDJAN 
11-01-1978 OTO RETIRO MADRID 
10-05-1978 MADRID 

¡Rí ANGEL 
(1) FRANCISCO 
(R) MANUEL 
(R) MANUEL 
(R) JULIO ROSER 

(R) FELIX 
(R) EMILIO 
(1) 

28-05-1975 DTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
03-02-1972 MADRID 

(1) MATEO 
(R) MAXIMO 
(1) ISIDORO 
(R) MANUEL 

25-09-1977 MADRID 
09-11-1973 MADRID 

(R) 

12-05-1978 OTO FUENCARRAL¡EL PARDO MA 
14-02-1977 MADRID 

(R) }'.ANUEL 
(1) AGUSTIN 
(R) RAMON 

27-10-1973 MADRID 
11-01-1972 MADRID 
28-04-1978 BASEL 
30-12-1972 MADRID 
11-05-1972 MADRID 
04-03-1978 BRUSELAS 
24-07-1975 ALCORCON 
27-10-1975 OTO FUENCARRAL/EL PARDO HA 
12-12-1974 MADRID 
12-11-1977 DTO FUENCARRAL/EL PARDO HA 
17-09-1977 ATHIS MONS 
19-05-1973 MADRID 
08-04-1977 MADRID 
05-09-1978 OTO SALAMANCA MADRID 
15-06-1975 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
09-10-1973 MADRID 
03-06-1972 MADRID 
07-06-1973 MADRID 
13-06-1978 OPORTO 
22-01-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
01-06-1974 MADRID 
08-02-1973 ALCORCON 
12-07-1974 MADRID 
21-07-1977 MADRID 
09-12-1977 LISBOA 
19-09-1973 MADRID 
22-05-1978 MADRID 
25-07-1972 MADRID 
23-11-1977 MADRID 
07-01-1973 MADRID 
23-03-1978 HONOLULU (HAWAIT) 
07-03-1978 OTO RETIRO MADRID 
23-11-1975 MADRID 
19-12-1975 MADRID 
18-06-1975 MADRID 
31-03-1978 DTO SALAMANCA MADRID 
22-05-1972 MADRID 
29-06-1973 MADRID 
22-08-1973 MADRID 
12-06-1973 MADRID 
29-12-1973 MADRID 
01-08-1974 MADRID 
21-05-1978 MADRID 
15-11-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO HA 
09-07-1978 OTO CHAMBERI MADRID 
30-11-1974 MADRID 
08-03-1972 MADRID 
05-05-1978 OTO RETIRO MADRID 
12-11-1972 MADRID 
15-12-1973 MADRID 
31-07-1977 MADRID 
05-10-1978 OTO RETIRO MADRID 
17-01-1974 MADRID 
15-01-1973 MADRID 
11-09-1977 MADRID 
10-01-1974 MADRID 
06-08-1972 MADRID 
01-05-1978 MADRID 
04-12-1973 MADRID 
26-06-1973 MADRID 
07-09-1978 OTO HORTALEZA MADRID 
30-05-1972 MADRID 
22-01-1972 MADRID 
15-02-1978 MADRID 
28-06-1973 MADRID 
22-02-1974 MADRID 
02-10-1973 MADRID 
21-11-1978 BARQUISIMETO, LARA 
14-01-1978 HUMANES DE MADRID 
26-07-1972 MADRID 
12-12-1978 OTO CHAMBERI MADRID 
24-11-1977 MADRID 
21-01-1978 MADRID 
20-02-1978 MADRID 
19-06-1978 MADRID 
20-08-1978 OTO FUENCARRAL¡EL PARDO HA 
03-04-1977 MADRID 
20-10-1975 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
09-06-1978 ClUOAD REAL 
03-02-1978 OTO CHAMBERI MADRID 
27-04-1974 MADRID 
18-01-1978 ALCORCON 
26-03-1975 OTO CHAMBERI ~JillRID 
14-11-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
03-05-1974 MADRID 

(R) FRANCISCO 
(R) JUAN JESUS 
(R) 
(R) ENRIQUE 
(R) EDUARDO 
(1) ANTONIO 
(R) AVELINO 
(1) 
(R) PABLO 
( I) JOSE FERNANDO 
(R) JOSE 
(R) JOSE 
(R) FRANCISCO J 
(1) CARLOS 
(1) EMILIO 
(R) JULIO A 
(R) FERNANDO AN 
(R) ALBERTO A 
( 1) FERNANDO 
(1) JACINTO 
(R) FRANCISCO 
(R) MANUEL 
(R) MIGUEL 
(R) CARLOS 
( 1 ) FERNANDO 
(R) JOSE ANTONI 
(R) JOSE LUIS 
(R) 
(R) MANUEL BENITO 
(R) MANUEL 
(R) LUIS 
( 1) WOLFGANG 
(R) GIUSEPPE 
(R) MARCELO A 
(R) 
(1) RAFAEL 
(R) JOSE LUIS 
(R) MANUEL 
(R) JUAN JOSE 
(R) JOSE MARIA 
(R) MARIANO 
(R) PASCUAL 
(R) NlCOMEDES 
(1) MANUEL 
( 1) BARTOLOME 
(R) MANUEL 
(R) LORENZO 
( I ) FERNANDO 
(R) PEDRO 
(R) VICTORIANO 
(R) JOSE LUIS 
(1) JULIAN 
(R) 
(R) VICTOR 
(R) MANUEL 
(R) DOMINGO M 
(R) CLEMENTINO 
(R) FELIX 
(R) , 
(R) MARCOS 
(1) ROGER 
(R) 
(R) 
(R) MANUEL 
(R) ISIDORO 
(R) 
(R) EMILIO 
(R) VICTOR 
(R) CARLOS 
(R) MANUEL 
(1) ANGEL 
(R) VICTOR 
(R) GUSTAVO 
(R) JOSE 
(R) VICENTE 
(1)· ANDRES 
(R) EUSEBIO 
(1) EMILIO 
(1) FLORENTINO 
(1) ROBERTO 
(R) DELFIN 
(R) ANTONIO 
(1) JESUS 
(1) RASIFORO 
(Rl 

01-12-1978 MADRID 
12-02-1972 MADRID 
01-03-1975 LAS ROZAS DE MADRID 
12-07-1978 MADRID 

(R) MARIANO 
(R) 

19-10-1978 MADRID 
02-05-1972 MADRID 

(R) MAURO 
(R) JOSE MARIA 
(R) FRANCISCO 
(R) LUIS 

MARGARITA 
MARIA CARMEN 
MARIA PILAR 
FAUSTINA 
FELISA 

NATIVIDAD 
JOAQUINA 
ROSA GLORIA 
ISABEL 
MARIA CARMEN 
MARIA ISABE 
MARIA SOLED 

MARIA CARME 
MARIA ANGELES 
ROSA 
CARMEN 
AZUCENA e 

HORTENSIA 
MARIA ISASE 
CLAUDE PAULE G. 
MARIA ANGEL 
MARIA LUISA 
MARIA 
CARMEN 
SATURNINA 
AlOA C 
MARIA CRUZ 
MARIA ANA 
MARIA ROSAR 
MARIA JOSE 
MAXIMA 
MARG~~ITA 
MARIA 
MARIA CANDELAS 
ROSA MARIA 
MARIA 
CARMEN 
MARIA PILAR 
JE~'ffllNE 
REINA JEOBA 
PATRICIA 
AURORA 
MARIA 
MARIA ISABE 
M. MARTA 
MARIA JESUS 
CONCEPCION 
MONICA MARI 
MARIA JOSE 
MONTSERRAT C 
ANA MARIA 

MARGARITA 
MARIA CLEME 
MARIA PILAR 
DOLORES 
MARIA TERESA 
ROSA 
MARIA PAZ 
KHA 
ANASTASIA 
MARIA LUZ 
AHELIA 
ANTONIA 
JOSEFA 
SUSANA 
MARIA CONCEPCI 
CONSUELO 
LUCIA 
MARIA JOSE 
ELOISA MAR: 
MARINA J 
JUANA ~ARIA 

ÁNTONIA 
VERONIQUE 

FRANCISCA 
MARIA ODETE ' 
MARIA !ERES 
MARIA JOSEFA 
MARIA AMALI 
DILIA JOSEFINA 
MARIA 
MARIA PILAR 
CARMEN 
LIBIA 
MARIA NIEVES 
ISABEL 
MARIA MERCEDES 
MARIA JESUS 
ASUNCION 
MARIA CARME 
FRANCISCA 
MARIA JESUS 
AGUSTINA 
MARGARITA 
KAREH 
MARIA 
KaRIA JESUS 

MARIA AOELAIDA 

MARIA GLORI 
ALlCE BENETE 
MERCEDES 
MARIA LUZ 



BOE núm. 234 Martes 30 septiembre 1991 
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17/11/1997 MARTIN DE VIDALES RAMlREZ, ANGEL 
MARTIN DELGADO MARTIN DE LA TORRE, 
MARTlNEZ ALCUBIERRE, CARLOS 
MARTlNEZ CASTAÑO, JORGE ABRARAN 
MARTINEZ COCINA, ANTONIO 
MARTINEZ FERNANDEZ, ISMAEL 
MARTINEZ GABRIEL, FRANCISCO J 
MARTINEZ GARRIDO, ABEL RODRIGO 
MARTlNEZ GIL, IVAN 
MARTlNEZ GONZALEZ, ALFONSO JOS 
MARTINEZ GONZALEZ, CARLOS GERA 
MARTlNEZ GUELLEA, DAVID 
MARTIt'EZ LOPEZ, BERNARDINO 
MARTINEZ LUNA, GABRIEL 
MARTlNEZ MARIANA, JOSE RAMON 
MARTINEZ MARTIN, DAVID 
MARTINEZ NIEVES, DAVID 
MARTINEZ OBISPO, FERNANDO 
MARTINEZ PALACIOS, OSCAR 
MARTINEZ PEREZ, JESUS 
MARTlNEZ REDONDO, FRANCISCO JOSE 
MARTlNEZ RIESCO, JORGE 
MARTlNEZ SANCHEZ, JAVIER 
MARTlNEZ TELLEZ, MANUEL 
MARTlNEZ VALBUENA, MIGUEL ANGE 
MARTINEZ YUBERO, MIGUEL ANGE 
MARTlNEZ DEL RONCO, RAUL . 
MARTlNEZ LARA MONJE, RAMO~ 
MARTlNEZ LINGER GONZALEZ, ALFONSO 
MARTINS BOWERS, MAURICIO 
MARTOS FIGUEIRA, JACOBO RAFA 
MARTOS LIZIO, PABLO JOSE 
MARTOS RODRIGUEZ, FRANCISCO 
MARUGAN GUERRERO, JOSE MANUEL 
MAS, IGNACIO JAVIER 
MASIA BAEZ, ISAAC DAVID 
MASSIH GARCIA PATRON, CESAR 
MATA GARCIA, CARLOS J 
MATA LOPEZ, ALEJANDRO 
MATA NAVARRO CALLEJO, IGNACIO DE 
MATCHONDO ENRIQUEZ, FREDERIC 
MATEO GONZALEZ, DAVID ELADI 
MATEO RACES, LUIS JAVIER 
MATEOS BRAVO, CARLOS 
MATEOS GONZALEZ, ANDY 
MATIAS ESTRADA, MIGUEL ANGEL 
MAYA MAYA, LUIS 
MAYORAL HALMSTRON, DAVID 
MAZAlRA SILVA, JOSE DANIEL 
MEDEL ORTEGA, LUCAS 
MEDINA ALONSO, TEODORO 
MEDINA GONZALEZ, CARLOS ANDRES 
MEDINA SANCHEZ, JUAN CARLOS 
MEDINA SANCHEZ, SALVADOR 
MEGIAS RODRIGUEZ, ANTONIO 
MEJIAS PEÑA, JOSE MANUEL 
MEMBRILLA JIMENEZ, SANTIAGO 
MENCHEN JlMENEZ, CESAR 
MENDEZ BLANCO, JAVIER 
MENDEZ GOMEZ, AGUSTIN 
MENDONGA LEON, PAULO 
MENDOZA SANTIAGO, LUIS 
MERA PICKERING, JUAN FRANCISCO 
MERCHAN ANDIAN, LUIS MIGUEL 
MERCHAN GARCIA, JAVIER 
MERCHAN HERNANDEZ, RAUL 
MERINO MADRID, JOSE MANUEL 
MERINO SANCHEZ, MANUEL 
MESA CHINEA, BRAULIO NORBERTO 
MESA MORENO, JAVIER 
MESTRES ROSEN, FERNANDO 
MIER CAÑADA, LUIS 
MIGUEL CASIN, MIGUEL A 
MIGUEL GlMENEZ, CESAR 
MIGUEL MAYOR, RODRIGO 
MIGUEL MENENDEZ, PABLO 
MIGUEL MIGUEL, RAMON 
MIGUEL PASCUAL, DAVID ALEJANDRO 
MIGUEL PEREZ, FRANCISCO BORJA 
MIGUEL DE ACUÑA, JESUS 
MILLAN ESTEBAN, JOSE PABLO 
MILLAN MERINO, FERNANDO 
MILLAN SERRANO, ~~CISCO A 
MINAYA MARTIN, JUAN LUIS 
MINDO GONZALEZ, DAVID 
MIRO MUÑOZ, JOSE ANTONIO 
MOJA MENDEZ, IGNACIO 
MOLERO PINO, DAVID 
MOLINA HIJOSA, RUBEN 
MOLINA JIMENEZ, JOSE MARIA 
MOLINA LORIENTE, RICARDO 
MOLINA PAREDES, PABLO 
MOLINA RAMOS, JOSE ANTONIO 
MOLINA TIRADO, MOISES 
MOLINA VARGAS, LUIS 
MOLINA VAZQUEZ, JOSE 
MOLINA VAZQUEZ, PEDRO 
MOLINO LUDEÑA, SERGIO 
MOLLOLS LOPEZ, JESUS 
MOMBIELA SANCHEZ, DIEGO ANTON 
MOMBRISSE MENENQEZ, 'JUAN ANGEL 
MON FERNANDEZ, HSA WANG 
MONCERO BARRERA, DAVID 
MONEDERO CASTRO, ARTURO 
MONGE LEGERANO, ANGEL D 
MONJE MARTlNEZ, VICTOR 
MONROY ROA HERNANDO, ESTEBAN 

CARLOS 
09-11-1911 MADRID 
16-04-1918 MADRID 

(R) ANGEL 
LUIS 

11-01-1918 OTO CHAM8ERI MADRID 
15-04-1918 MADRID 

(R) 
(1) 
(R) 
(1) 
(R) 

LUIS FERNANDO 
JUAN ADOLFO 
MANUEL 23-10-19·'5 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 

24-01-1972 MADRID 
08-12-1972 MADRID 
20-01-1978 DTO SALAMANCA MADRID 

(R) JOSE 
(1) RODRIGO 
(R) ANTONIO 29-05-1972 MADRID 

21-07-1915 OTO FUENCARRAL/EL 
05-01-1975· MADRID 

PARDO MA (1) ANDRES 
(R) MANUEL 
(R) NICOMEDES 
(R) , 

04-04-1974 MADRID 
13-01-1973 MADRID 
05-01-1975 MADRID (R) 
27-04-1911 MADRID 
16-11-1978 DTO SALAMANCA MADRID 
30-11-1978 MOSTOLES 

(R) JOSE 
(1) MARCOS 
(R) 

31-03-1972 MADRID 
11-12-1973 MADRID 
03-01-1977 MADRID 

(R) HIGINIO 
(R) JOAQUIN 
(R) PABLO 

06-08-1977 NORTH RIDGEVILLE -OHIO-
07-05-1913 MADRID 

(R) FRANCISCO 
(R) ALFREDO 
(1) ADOLFO 19-09-1918 OTO FUENCARRAL/EL PARDO HA 

04-05-1974 MADRID (R) MANUEL 
10-08-1972 MADRID 
10-02-1912 MADRID 
28-01-1972 MADRID 
30-12-1973 MADRID 
04-11-1912 MADRID 
01-02-1912 MADRID 
03-08-1973 MADRID 
01-02-1977 MAR DEL PLATA 
08-03-1913 MADRID 
21-03-1972 MADRID 
22-10-1918 MADRID 

(R) JOSE 
(R) FRANCISCO 
(R) JOSE 
(R) RAMON 
(R) JE FRANCISC 
(R) MAURICIO 
(R) RAFAEL 
(R) JOSE 
(R) FELIPE 
(R) MARIANO 

31-03-1918 DTO CHAMBERI MADRID 
30-01-1918 MADRID 

(R) JOSE MARIA 
(1) JOSE MARIA 
(R) FADELALLA ABEO 
(R) CARLOS J 13~08-1911 MADRID 

16-11-1977 MADRID 
16-04-1912 MADRID 
14-03-1913 MADRID . 
15~06-1915 DTO FUENCARRAL/EL 
11-05-1974 MADRID 
09-11-1918 MADRID 
31-12-1918 MADRID 
24-04-1914 ALCALA DE HENARES 
11-11-1918 GETAFE 
10-09-1912 MADRID 
26-04-1978 CARACAS 
20-03-1978 MADRID 
09-0.5-1978 DTO FUENCARRAL/EL 
13-12-1977 MADRID 
04-04-1973 MADRID 
24-02-1973 MADRID 
29-12-1971 MADRID 
04-06-1973 MADRID 
23-10-1915 DTO FUENCARRAL/EL 
10-04-1978 DTO FUENCARRAL/EL 
21-01-1977 OTO RETIRO MADRID 
19-08-1974 MADRID 
26-01-1974 MADRID 
26-09-1918 MADRID 

(R) FRANCISCO 
(R) JUAN 
(R) JEAN B 

PARDO MA (1) BENITO 
(R) FRANCISCO J 
(R) 
(R) ANGEL 
(R) PEDRO 
(Rl 
(R) RAFAEL 
(R) JOSE 
(R) 

PARDO KA (1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 

PARDO KA (1) 
PARDO MA (1) 

(1) 
(R) 
(R) 
(R) 

TOBIAS 
HENRY 
AVELINO 
ANTONIO 
DOMINGO 
JOSE 
SANTIAGO 
JOSE 
ANTONIO 
ALFONSO 
LINO 

12-06-1978 DTO CHAMBERI MADRID 
10-02-1972 MADRID 

( 1) FRANCISCO 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 

04-05-1978 MADRID 
01-03-1975 MADRID 
14-01-1978 MADRID 
04-09-1972 MADRID 
19-04-1978 TUCACAS 
16-04-1975 MADRID 
12-01-1914 MADRID 
03-03-1978 DTO FUENCARRAL/EL 
12-12-1917 MADRID 
19-02-1977 MADRID 
09-11-1977 MADRID 

PARDO MA (1) 
(R) 
(R) 

JULIAN 
BALDOMERO 
MANUEL 
JULIO 
NORBERTO 
LUIS 
ASELARDO 
HUBERT 
MIGUEL ANGEL 
CESAR 

16-05-1978 OTO SALAMANCA MADRID 
21-07-1978 MADRID 

(R) 
(1) 
(R) 

MARCOS RAFAEL 
DIONISIO 

28-12-1977 MADRID (R) SANTIAGO 
09-08-1978 OTO CHAMBERI MADRID ( 1) MARIANO ANGEL 

(1) JESUS 07-12-1978 DTO RETIRO MADRID 
15-11-1918 DTO FUENCARRAL/EL 
17-08-1913 MADRID 
18-09-1975 MADRID 
21-10-1973 MADRID 
14-04-1975 MADRID 

PARDO HA (1) JOSE 
(R) FERNANDO 
(R) SATURNINO 
(R) MARIANO 
(R) ANTONIO 

15-10-1978 DTO CARABANCHEL MADRID 
04-09-1978 OTO CHAMBERI MADRID 
02-04-1977 MADRID 

( 1) JOSE ANTONIO 
( 1) EMILIANO 
(R) JUAN CARLOS 

02-03-1977 MADRID 
09-07-1918 DTO FUENCARRAL/EL 
.1.J.-U¿-J.)j·¡=> MADRID 
29-08-1918 PUERTOLLANO 
19-04-1973 MADRID 
10-04-1974 TORRELODONES 
19-08-1978 MADRID 
31-08-1974 MADRID 
02-03-1972 MADRID 
27-03-1978 DTO FUENCARRAL/EL 
31-01-1973 MADRID 
26-09-1972 MADRID 
29-09-1972 MADRID 
09-03-1977 MADRID 

(R) JOSE LUIS 
PARDO MA (1) RAFAEL 

(R) RICARDO 
( I) VALERIANO 
(R) ILDEFONSO 
(R) MARIANO 
(R) ANTONIO 
(R) BENJANIN 
(Rl 

PARDO MA (1) 
IR) 
(R) 
IR) 

LEONeIO 
PASCUAL 
DIEGO ANTON 
JUAN 

30-11-1978 OTO FOENCARRAL/EL PARDO HA 
02-11-1972 GETAFE 

(R) 
(1) 
IR) 

HSU WANG 
FLORENTINO 

24-12-1972 MADRID 
31-03-1977 MADRID 
11-04-1977 MADRID 

(R) 
(R) VICTOR 
(R) ESTEBAN 

11361 

Nombre Madre 

ISABEL 
MARIA ANGELES 
MARlCELA 
MARIA ANTONIA 
!!ARIA PILAR 
TERESA 
NARCISA 
!!ARIA CARMEN 
ANA !!ARIA 
MARIA CARME 
MARIA VICTO 
MARIA MERCE 

MARIA ISABE 
ROSA 
ROSA MARIA 

CARMEN 
MARIA PAZ 
NIEVES 
MARIA JOSEFA 
MARIA 
MARIA TERESA 
!!ARIA JUANA 
CELIA 
!!ARIA PILAR 
JOSEFA 
CARMEN 
MARIA ISABE 
DEBORAR 
NATAL lA LET 
SUSANA YOLANDA 
ANGELES 
MARIA DOLOR 
!!ARIA TERESA 
GLORIA 
JUANA 
GLORIA 
TOMABA 
AMABILIA 
BEATRIZ' 
VISITACION 

AMALIA 
PILAR 
ESTHER 
CELIA 
MARIA 
MARIANNE 
NOHEMI 
MARIA OLGA 
MARIA DOLORES 
MYRIAM 
MATILDE 
CONCEPCION 
MERCEDES 
PASTORA 
CARMEN 
JULIA 
JUANA 
JOSEFA 
MARIA DEL CARME 

MARIA ROSARIO 

MARIA PILAR 
MARIA CARME 
SILVIA 
JUANA 
CARMEN PILAR 
SACRAMENTO 
MARIA CARME~ 
MARIA MERCEDES 
PILAR 
LUISA 
MARIA DE LOS AN 
MARIA CARMEN 
MARIA CONCEPCI 
DULCE NOMBRE 
MARIA DOLORES 
MARIA MAR 
MERCEDES 
ANA ISABEL 
MARIA ALEJA 
EUSEBIA 
ANGELES 
MARIA ANTONIA 
FUENSANTA 
MARIA INMACU 
JUAN 
MARIA SONSOLES 

DOLORES 
HERIBERTA 
JOSEFA 
MARIA CRUZ 
FELISA 
AURELIA 

MARIA CONCEPCI 
MARIA FRANC 
!!ARIA DOLOR 
ELENA 
ESTELLA 
ANA MARIA 

M SOLEDAD 
EKILIAHA 
CLARA 
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Lug./Fecha -
Presentac. Ape11tdos y Nombre 

17/11/1997 KONTAÑO HENANDEZ, AVELINO 
MONTAÑO KONTAÑO, EMILIO 
MONTAÑO MONTAÑO, EMILIO 
MONTALBAN GARCIA, RAFAEL 
MONTEJO LOPEZ, MANUEL lOOR 
MONTERO MATEO, AURELIO 
MONTERO MAYA, JOSE MARIA 
MONTES GARZON, NI COLAS JOS 
MONTES MARTINEZ, JESUS 
MONTIEL MARTIN, OSCAR 
MONTORO RUIZ, lLDEFONSO 
MONTOYA NIETO, SALVADOR 
MORA OREJAS, RODRIGO JOSE 
MORA SANCHEZ, OSCAR 
MORA SANZ, CAALOS 
MORA VALERO, AlTOR 
MORAIS CONRAD, NICOLAS HENRl 
MORAL OONZALEZ, JAVIER 
MORAL MORA, JOSE MANUEL 
MORAL POVEDANO, GUADALUPE 
MORALEDA PEREZ, RAOL ANTONIO 
MORALES BARTOLOME, JORGE 
MORALES CABALLERO, JUAN AGUSTIN 
MORALES -CANTERLA, PEDRO 
MORALES GARCIA, JOSE VICENT 
MORALES GARCIA, MANUEL 
MORALES HEREDIA, JOSE ANTONI 
MORALES LOZANO, ANGEL 
MORALES MORALES, JOSE LUIS 
MORALES OLALLA, PEDRO 
MORALES ORTIZ, JOSE LUIS 
MORANCHEL SANCHEZ, JOSE ANTONI 
MORAZQ ANTOLIN, JOSE MARIA 
MORDANA SANZ, CAALOS 
MORENA MORELLO, DANIEL 
MORENO AGUACIL, EDUARDO 
MORENO ALMEDA, JUAN ANTONIO 
MORENO ALONSO, JULIO 
MORENO BAl\RUS, JOSE 
MORENO CERDA, MIGUEL 
MORENO CIFUENTES, JUAN BAUTIS 
MOREN0 ESTEBAN, GBRMAN 
M(!RENO FELIPE, ALEJANDR0 
MORENO GALLEGO, RAUL 
MORENO GARCIA, ROBERTO 
MORl!!NO LLORENA, DJlVID 
MORENO PLAZA, JOSE MANUEL 
MORENO TELLO, MIGUEL ANGEL 
MORENTE PETTO, JOSE 
MORILLA GONZALEZ, JOSE MANUEL 
MOROS FERNANDEZ, VICTOR 
MORRERO MARTINEZ, GERONIMO JO 
MORRON HENCHE, DANIEL 
MORTE ECHEPARES, CAALOS 
MOS FERNANDEZ, DAVID 
MOTOS JIMENEZ, MANUEL 
MOTOS SILVA, ELISEO 
MOYA DURAN, JOSE FERNAN 
MOYA OONZALEZ, RAMON 
MOYA HERNANDEZ, GUILLERMO 
MOYA JlMENEZ, JOSE MANUEL 
MOZA TERCERO, FRANCISCO J 
MUÑoz AMADOR, MANUEL 
MUÑOZ CARMONA, JOSE 
MUÑOZ CORREAS, FERNANDO 
MUÑOZ GARCIA, SEBASTIAN 
MUÑOZ GAUDE, FRANCISCO J 
MUÑOZ HERNANDEZ, MARIO 
MUÑOZ JlKENEZ, FERNANDO 
MUÑOZ MARTIN, FRANCISCO J 
KUÑoz MARTIN, RUBEN 
MUÑoz MARTINEZ, JORGE 
MUÑOZ MIRANDA, ANDRES 
MUÑOZ MIRANDA, RAOL 
KUÑoz PERDIGUERO, ROBERTO 
MUÑOZ SANCh"EZ, CESAR PABLO 
MUÑOZ SANCHEZ, JOSE MIGUEL 
MUÑOZ TEJERO, NICOLAS 
MUELAS MONTERO, JORGE 
MUELLE HERNANDEZ, lGOR 
MUNDAIRRA CARMONA, JOSE 
MORGUIA LORENTE, ENRIQUE 
MUSA SANCHEZ, NARCISO JAH 
MUTEN MATEOS, NI COLAS 
NAIRO VERA, RICARDO 
NARANJO SIERRA, FRANCISCO J 
NAVA ARQUETA, DANY 
NAVARRETE BOSQUEZ, SANTIAGO 
NAVARRETE LECMUGA, ENRIQUE 
NAVAl\RO DELGADO, DAVID 
NAVAl\RO FERNANDEZ, ANGEL 
NAVAl\RO FONG, RAMON ALBER 
NAVAl\RO IGLESIAS, ANTONIO VIC 
NAVAl\RO LOPEZ, ALVARO 
NAVAl\RO MAESO, ALEJANDRO H 
NAVAl\RO MARQUEZ, JORGE 
NAVAl\RO MARTlNEZ, DANIEL 
NAVAl\RO MOLINA, JOSE RICARDO 
NAVAl\RO NAVAl\RO, ANTONIO 
NAVAl\RO PERE Z, ANGEL 
NAVAl\RO RODRIGUEZ, ALFONSO 
NAVAl\RO RODRIGUEZ, FRANCISCO 
NAVOVAOOLOU MOUSSANOU, FREDY DESCANSO 
NAYA BAl\RIOS, FERNANDO DAVID 
NElRA PEREDA, DIEGO 
NEUVEDDINI SANZ, RAOL 
NlCOLAS GARCIA, MIGUEL 
NIDO SANCHEZ, PEDRO_ FERMI 

Martes 30 septiembre 1997 

Fecha de Poblaci6n de Residencia (R) 
Nacimiento o Inscripci6n (1) Nombre Padre 

28-09-1977 MADRID 
28-04-1972 MADRID 
28-04-1975 MADRID 
19-05-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
07-02-1974 MADRID 

(R) 
(Rl 
(R) 
(1) RESURRECCION 
(R) 

30-03-1978 MADRID 
02-06-1973 MADRID 
15-11-1972 ~RID 
02-10-1977 NUMANCIA DE LA SAGRA 
25-05-1975 MADRID 
22-09-1977 MADRID 
24-04-1978 MADRID 
10-02-1978 STOCKTON, CA. 
16-01-1977 MADRID 
20-09-1972 MADRID 
15-10-1977 MADRID 
23-12-1978 OTO SALAMANCA MADRID 
25-11-1978 MADRID 

(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
IR) 
IR) 
IR) 
IR) 
(I) 

AURELIO 
ANTONIO 
JOSE MARIA 
DIEGO 
ANTONIO 
IGNACIO 

03-10-1978 DTO FUENCAl\RAL/EL PARDO MA 
22-08-1978 MADRID 

(R) 
(1) 
(R) 

JAIME RODRIGO 
FERMIN 
VICENTE 
ANTONIO 
CHRISTIAN 
JULIO CESAR 
JOSE LUIS 
FRANCISCO 
ANTONIO 12-07-1978 DTO SALAMANCA MADRID 

02-12-1978 MADRID JOSE 
05-09-1978 DTO FUENCAl\RALjEL PARDO KA 
12-04-1978 DTO PUENCAl\RAL/EL PARDO KA 
06-12-1975 MADRID 

(1) 
(R) 
(1) 
(1) 
(R) 

AGUSTIN 
ISIDRO 
SALVADOR V 
ALEJANDRO 28-01-1978 MADRID 

09-06-1972 MADRID 
23-05-1972 MADRID 
24-03-1972 HADRID 
11-01-1973 HADRID 
26-02-1972 MADRID 
06-07-1975 ALCALA DE HENARES 
07-04-1975 MADRID 
01-12-1975 MADRID 
18-06-1978 MADRID 
18-07-1978 OTO RETIRO MADRID 
22-05-1972 MADRID 
10-05-1978 OTO RETIRO MADRID 
17-07-1973 HADRID 
06-04-1977 MADRID 
30-07-1974 ROro DE MANZANARES 
20-08-1973 MADRID 
12-05-1975 MOSTaLES 
25-02-1977 MADRID 
04-05-1972 MADRID 
16-11-1972 MADRID 
16-03-1975 MOSTOLES 
24-07-1977 MADRID 
13-07-1977 MADRID 
27-11-1973 MADRID 
05-09-1970 MADRID 
23-06-1973 MADRID 
09-10-1973 MADRID 
28-11-1968 L'HOSPlTALET DE LLOBREGAT 
16-10-1978 NEWARK (NEW JERSEY) 
26-05-1972 MADRID 
04-02-1975 MADRID 
25-08-1973 MADRID 
09-08-1973 MADRID 
04-05-1973 MADRID 
20-06-1974 MADRID 
20-10-1973 MADRID 
15-12-1978 MADRID 
05-08-1978 BUENOS AIRES 
20-02-1974 MADRID 
01-11-1978 MADRID 
25-12-1972 MADRID 
09-10-1978 OTO RETIRO MADRID 
13-08-1972 MADRID 
28-01-1973 MADRID 
04-10-1974 MADRID 
05-09-1978 MADRID 
16~09-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
28-01-1972 CACERES 
15-07-1974 MADRID 
14-12-1977 MADRID 
06-01-1978 DTO SALAMANCA MADRID 
03-07-1977 STUTGART 
05-03-1974 MADRID 
17-10-1972 COLMENAR VIEJO 
29-05-1972 DTO SALAMANCA MADRID 
16-11-1972 MADRID 
23-03-1975 MADRID 
19-10-1977 MADRID 
22-09-1975 MADRID 
24-06-1973 MADRID 
24-05-1977 MADRID 
04-11-1977 MADRID 
04-02-1972 MADRID 
03-05-1978 DTO FUENCARRAL/EL PARDO KA 
17-04-1972 MADRID 
20-10-1973 MADRID 
04-09-1972 MADRID 
14-02-1972 MADRID 
26-08_1975 MADRID 
02-01-1977 MADRID 
05-02-1974 MADRID 
25-01-1978 MADRID 
30-01-1978 MADRID 
14-12-1973 MADRID 
05-12-1973 MADRID 
22-07-1972 MADRID 
04-02-1978 MADRID 
18-11-1977 VILLA ADELINA 
09-10-1974 MADRID 
04-06-1975 MADRID 
11-05-1972 MADRID 
25-04-1972 MADRID 

(R) 
(R) 
(R) ANGEL 
(R) PEDRO 
(R), 
IRI 

(R) PEDRO 
(R) JOSE MARIA 
(R) JOSE LUIS 
(R) LUIS 
(1) ANGEL 
(R) 
(X) 
(R) 
(R) 
(Rl 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 

- (R) 
(R) 
IR) 
(R) 
(R) 
(R) 
IR) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 

JOSE 
ANTONIO 
JESUS MlGUEL 
MARIO ALFON 
LUIS ANGEL 
JUAN 
RAOL 
JUAN .lOSE 
JAIME 
SBBASTIAN 
ANTONIO 
PABLO JOSE 

V-XCl'OR 
JOSE LUIS 
RAMON CIRlA 
JESUS 
MANUEL 

CENARO 
MIGUEL 
FRANCISCO J 
JULIO 
JAVIER 

(R) TOMAS 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(Rl 

MIGUEL 
JAVIER 
ASUNCION 
FERNANDO 
ANTONIO 
MANUEL 
ARTURO 
LUIS ALBERTO 
MIGUEL 
JULIO 

(1) MANUEL 
(1) NICOLAS 
(R) SANTIAGO 

(R) RAMON MANUE 
(R) ANDRES 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 

ISAH JAHIL 
JULIO 
ANTONIO 
FRANCISCO 
ROLANDO 
RANIERO 
ANTONIO 

(R) JUAN MANUEL 
(R) RAMON 
(R) 
(R)MIGUEL 
(R) JESUS A 
(R) NlCOLAS 
(R) VICENTE 
(R) JOSE MARIA 
(R) DIEGO 
(R) , 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 

BRAOLIO O 
ANDRE M 
JOSE 
PROCULO 
HUSSEIN 

BOEnúm.234 

Nombre Kadre 

MARIA PILAR 
MARIA TERESA 
FRANCISCA 
ANTONIA 
ANA MARIA 
JUANA 
AURORA 
EDELMIRA 
LOURDES 
MARIA LUISA 
-MARIA 
MARIA CARME 
AGUSTINA 
CATHERINE 
ISABEL 
ANTONIA 
FRANCISCA 
MARINA 
MARIA JOSEFA 
VICENTA 
MARIA CARMEN 
ISABEL V 
ANTONIA 

RCilSARIO 
ALEJANDRINA 

RAOUEL 
ENCARNACION 
MARIA ASUNC 
TOKASA 
MARIA ISABEL 
MARIA ANGELES 
CARMEN 
ANGELES 
ARGENTINA 
MARIA ANGELES 
KATILDE 
MARIA ISABE 
PETRA 
MARIA JESUS 
MERCEDES 
MARIA LUISA 
ROSMIO 
VICENTA 
FLGRENTINA , 
MARIA SOLED 
MARIA JOSEF 
ANA ROSA 
ANGBLA 
MERCEDES 

CARMEN 
DOLORES 
GLORIA 
ESTRELLA 
KATILDE 

LUISA 
MARIA CARME 
ROCIO 
MARIA PILAR 
ANTONIA 
MARIA TERES 
MARIA ISABE 
CONCEPCION 
MARIA CARMEN 
HELLA 
FLORENCIA 
MANUELA A 
CARMEN 
ANGELES 
M. DOLORES 
MARIA PATRI 

MANUELA S 
ANTONIA 
MARIA CRUZ 
ROSA MARIA 
ROSARIO 
JOAQUINA 
JUANA 
DOROTEA 
MARIA CARMEN 
MARIA TERES 
MARIA ANTONIA 
AURORA 
YILAN PAULA 
MARIA 
PILAR 
ESTELA MARI 
CANIlIDA 
MARIA ROSAR 
GLADYR B 
RAMONA 
DOLORES 

KIRTA J 
ALFHONSINE 
DORA DOLORES 
MARIA BEGORA 
LUISA C 
MARIA ELENA 



BOE núm. 234 

Luq./Fecha . 
Presentac. Apellidos y Nombre 

17/11/1997. NIETO lRAZABAL, DAVID 
NIETO MACHIN, RICARDO 
NIEVA SCARPATTI, CLAUDIO MARTIN 
NOGALES MUÑOZ, PEORO 
NOMBELA ARNEDO, FRANCISCO J 
NORIEGA GARZON, JAVIER DE 
NOYA OCAÑA, ANTONIO 
NUÑEZ AGUDO, OSCAR 
NUÑEZ ASENJO, JOSE LUIS 
NUÑEz DIAZ, ISMAEL 
NUÑEz GALAN, ALBERTO 
NUÑEz GARCrA, JACOBO rVAN 
~EZ SANCHEZ, ENRIQUE 
NUNEZ SANCHEZ, JOSE FRANCISCO 
NUÑEZ SANDRO, JUSTO RAUL 
NUONO ONDO, JORGE JUAN 
OBANA ROSALES, ANTONIO ALF 
OBULU GANET, INOCENCIO 
OCAÑA PASCUAL, ROBERTO 
OCAÑA PINTO, RAUL 
OCHOA MARTIN, ANDRES 
OHATRUCH GALACHE, RAFAEL ISIDORO 
OJEDA SANCHEZ, IVAN J 
OLlAS NAVARRO, RAUL EUSEBI 
OLLERO GUZMAN, ANGEL 
OLMO NARVARTE, DAVID 
OLMO ROBLES, BORJA 
OLMO RODRIGO, LUIS 
OLMO DE MINCO, CAYETANO 
OLMO DEL SANCHEZ, RUBEN 
OLOGUBEL PINARDI, ADRIAN 
ONTALBA CARCIA, SANTIAGO 
ONTES CARRASCO, ALBERTO 
ORBANEJA GOHEZ JORDANA, BORJA 
ORDEN BALDOMIR, DAVID 
OREJON MUÑOZ, JOSE 
ORGAZ CHAPARRO, CARLOS 
ORGAZ HOLtANDE, DAVID 
ORIENSEN THIESSEN, TYMOTHY 
OROZCO MANZANO, ISRAEL 
ORTAS RIAÑOS, JUAN JOSE 
ORTAS RIAÑOS, LUIS ANTONIO 
ORTE lBARGUREN, JOSE IGNACIO 
ORTEGA GABARRE, CESAREO 
ORTlN ARANDA, JOSE 
ORTIZ SERRANO, JOSE ANGEL 
ORTIZ DE VILLAJOS MEANA, MARIO 
OSANAl MASAJeI, ELICHI 
OSSA GARCIA, JUAN DIEGO 
OSSANDON !.ARRAIN, BERNARDO 
OSTI ALFONSO, ANTONIO 
OSUNA CRISTOBAL, RUBEN 
OTERO PEÑA, RAFAEL 
OTIZ PEREZ, JOSE MARIA 
OUAHBI MARTIN, JORGE ABDELALI 
OVISEDA GOMEZ DE ZAMORA, DAVID 
OWENS ITURRI, XAVIER ALEX 
PABLO ORTEGA, ROBERTO 
PABLO SANCHEZ, OSCAR 
PABLOS OTERO, IGNACIO 
PACHECO CARBALLO, .FERNANDO 
PACHECO SALCEDO BRAVO, JUAN PABLO 
PACHON GALVEZ, JESUS 
PADIAL ATIENZA, MIGUEL ANGEL 
PADILLA ALVAREZ, GONZALO 
PADILLA CUENCA, JAVIER 
PASZ CANOSA, DIEGO 
PALARRES PLAZA, CARLOS 
PANCORBO HALPICA, VICENTE 
PANDO RAGALS, DANIEL 
PARAFITA MARTlNEZ, CHRISTIAN 
PARDI DAVlLA, GUSTAVO JAIME 
PARDO SILVA, EMILIO. 
PARDO SILVA, RAlION 
PARDO VAZQUEZ, MANUEL 
PAREDES HERNANDO, JESUS 
PAREDES SANCHEZ, ABF:L 
PAREJA, CESAR 
PAREJO MILLAN, MIGUEL 
PARIS NICOLAS, GONZALO 
PARRA GREGO, PABLO 
PARRA MORENO, FEDERICO 
PARRAS RUIZ, ANTONIO 
PASCA DOMEZAIN, DAVID 
PASCUAL PEÑALVER, CARLOS 
PASTOR OJEDA, EDUARDO ROa 
PASTOS GONZALEZ, ALVARO 
PATARRO DURAN, EDUARDO 
PATUS SALAS, FRANCISCO J 
PAU HENDIA, JAVIER A 
PAULA GARCIA, FRANCISCO O 
PAZ MIRANDA, RAUL 
PAZOSRCOS REY GABARCOS, JULIO 
PEÑA BAUDE, JESUS 
PEÑA FAGUNDO, JESUS ALFRE 
PEÑA FERNANDEZ SERRANO, DANIEL 
PEÑA LIZCANO, MIGUEL 
PEÑA PUENTE, ALEJANDRO 
PEÑA RUEDA, OSCAR 
PEÑA SOBRINO, FRACISCO BORJA 
PEÑA DE LA MARTIN, ROBERTO 
PEÑALVER NAVARRETE, ALBERTO JOS 
PEªAS BECERRA, ENRIQUE 
PENAS FERNANDEZ, JOSE RAlION 
PEÑAS MARIN, RICARDO 
PEÑUELAS EXPOSlTO, ANTONIO 
PECES PENCO, ALEJANDRO 

Martes 30 septiembre 1997 

Fecha de Población de Residencia (R) 
Nacimiento o Inscripción (1) Nombre Padre 

17363 

Nombre Madre 

14-05-1973 MADRID (R) JESUS MARrA CAHMJ!; 
14-04-1973 MADRID (R) JOSE lRAYDA 
10-09-1977 MADRID (R) FRANCISCO JAVIE OLGA 
27-06-1970 MADRID (R) ANSELMO JOSEFA 
25-04-1975 ALCOBENDAS (R) ANGEL ANA MARIA 
26-12-1973 MADRID (R) JAVIER EXILIA 
19-11-1972 MADRID (R) 
22-07-1975 MADRID (R) 
22-05-1977 MADRID (R) 
31-03-1973 MADRID (R) 
06-09-1972 MADRID (R) 
01-10-1972 MADRID (R) 
20-07-1978 DTO RETIRO MADRID (1) 
02-11-1978 DTO CHAMBERI MADRID (1) 
01-D3-1978 MADRID (R) 

JOSE 
ANGEL 
BONIFACIO 
RAFAEL 
JOSE ANTONI 
CEFERINO 
JOSE 

09-05-1972 MADRID (R) CARMELO 
11-09-1974 MOSTOLES (R) 
25-06-1977 FUENLABRAOA (R) 
28-11-1978 ~RIO (Rl CARMELO 
11-01-1977 MADRID (R) JOSE MARIA 
29-01-1977 MADRID (R) JUAN JOSE 
28-02-1978 MADRID (RI ISIDORO 
29-08-1975 MADRID (R) JULIO 
19-08-1974 MADRID (R) EUSEBIO 
27-09-1974 MADRID (RI ANGEL 
21-05-1978 MADRID (R) RICARDO 
21-10-1977 MADRID (R) CARLOS 
19-11-1977 MADRID (R) 
30-09-1972 MADRID (R) 
23-06-1978 DTO CHAMBERI MADRID (1) 
10-04-1977 MADRID (R) 
09-01-1978 DTO CHAHARTIN MADRID (1) 
22-06-1975 DTO CHAMBERI MADRID (1) 
13-02-1972 POZUELO DE ALARCON (R) 
26-06-1978 DTO FUENCARRAL/EL PARDO HA (1) 
02-10-1978 MADRID (R) 
21-12-1975 MADR1:D (R) 
29-06-1972 MADRID (R) 
19-11-1977 MADRID (R) 
28-03-1978 MADRID (R) 
11-05~1972 MADRID (R) 
11-05-1972 MADRID (R) 
28-03-1969 BUENOS AIRES (1) 
14-02-1978 DTO FUENCARRAL/EL PARDO HA (I) 
14-02-1978 MADRID (R) 
23-09-1972 MADRID (R) 
09-02-1978 MADRID (R) 
15-07-1977 MADRID (R) 
12-05-1974 MADRID (R) 
04-11-1970 MADRID (R) 
Ol-08-1977 MADRID (R) 
04-09-1974 MADRID (R) 
03-05-1977 MADRID (R) 
08-11-1977 MADRID (R) 

ANGEL 
ALBERTO 
JOAQUIN 
SANTIAGO 
JOSE LUIS 
JUAN 
VALENTIN 
JOSE LISARDO 
ANGEL 
PABLO 
JAMES 
RAFAEL 
LUIS 
LUIS 
JÓSE MARCOS 
JOSE ANTONIO 
JOSE 
CARLOS 
FERNANDO 
YOSHIE 
ALFONSO 
GABRIEL 
LUIS 
FRANCISCO 
RAFAEL 
ANTONIO 

04-04-1977 MADRID (R) 
14-02-1978 MADRID (R) PEDRO FERNANDO 
06-09-1974 MADRID (R) WILLIAM GEO 
18-10-1977 MADRID (R) 
07-10-1978 DTO RETIRO MADRID (1) LUIS 
01-05-1978 DTO FUENCARRAL/EL PARDO MA (1) 
08-05-1978 DTO RETIRO MADRID (1) 
27-10-1973 MADRID (R) 
09-04-1975 DTO CHAHARTIN MADRID (1) 
23-02-1974 MADRID (R) 
09-03-1978 DTO CHAMBERI MADRID (1) 
27-03-1972 MADRID (R) 
19-06-1975 MADRID (Rl 

FERNANDO 
CARLOS 
FRANCISCO 
MIGUEL 
ANTONIO 

04-11-1973 MADRID (R) -
03-02-1978 DTO FUENCARRAL/EL PARDO HA (1) VICENTE 
03-06-1973 MADRID (R) MIGUEL ANGE 
26-12-1978 GINEBRA (1) JUAN 
29-11-1978 MADRID (R) GUSTAVO 
01-04-1975 MADRID (R) 
25-06-1975 MADRID (R) 
11-11-1972 MADRID (R) MARTIN A 
10-12-1974 MADRID (R) 
12-06-1977 MADRID (R) 
18-08-1975 DTO CHAMBERI MADRID (1) 
28-03-1978 STUTGART (1) 
13-09-1977 MADRID (R) 
02-07-1972 MADRID . (R) 
26-09-1975 MADRID (R) 
20-04-1978 MADRID (R) 
13-03-1978 OTO FUENCARRAL¡EL PARDO HA (1) 
09-11-1975 OTO FUENCARRAL¡EL PARDO HA (1) 
14-01-1974 MADRID (R) 
31-08-1978 MADRID (R) 
13-04-1978 DTO FUENCARRAL/EL PARDO HA. (1) 
01-09-1972 MADRID (R) 
11-01-1978 MADRID (R) 
06-06-1972 MADRID (R) 
20-02-1978 DTO FUENCARRAL/EL PARDO MA (1). 
01-01-1972 HADRID (R) 
01~09-1973 MADRID (R) 
13-02-1972 MADRID (R) 
10-08-1974 MADRID (R) 
07-09-1973 MADRID (R) 
02-06-1972 MADRID (R) 
01-09-1978 DTO SALAMANCA MADRID (1) 
30-03-1977 MADRID (R) 
18-01-1978 DTO FUENCARRAL/EL PARDO HA (1) 
19-02-1973 MADRID (R) 
07-02-1974 MADRID (R) 
19-03-1978 MADRID (R) 
05-09-1978 MADRm (R) 
21-07-1975 MADRID (R) 
02-06-1973 MADRID (R) 

JOSE 
JOSE LUIS 
MIGUEL 
VICTOR ALBERTO 
ENRIQUE 
FEDERICO MI 
ANTONIO 
DANIEL 
CARLOS 
EDUARDO 

JUAN 
ANTONIO 
FRANCISCO 
JESUS 

, 
JESUS MARIA 
MARTIN 
MIGUEL 
ALEJANDRO 
ANGEL 
JUAN 
GREGORIO 
CARLOS ALBE 
ENRIQUE 
RAlION 
ANTONIO 
MIGUEL 
MANUEL 

MARIA 
MARIA CONCE 
PURIFlCACION 
MARIA CARME 
AGUEDA 
MARIA VICTO 
CARMEN 
MAGDALENA 
EMILIA 
CLOTILDE 

LUCIA 
JULIA 
MARIA ROCIO 
CARMEN 
ROSA 
MARGARITA 
CONCEPCION 
TERESA 
ISABEL 

DOMINICA 
CELESTINA 
MAGDALENA 
MARIA JESUS 
ANGELES 
MARIA ELENA 
CONCEPCION 
MARIA CARMEN 
JOSEFA 
ANA JUANA O 
PATRICIA 
FRANCISCO 
MARIA DOLOR 
MARIA DOLOR 
INES 
CARMEN 
HIDALGA 
MARGARITA 
MARIA CARMEN 
JUNIE 
ENCARNACION 
MARIA SOLEDAD 
MARIA JOSEFA 
ROSA MARIA 
IGNACIA 
ADELA 

FELICIANA 
MARIA MlLAG 
MARIA ANGELES 
MARIA CARMEN 
ROSA MARIA 
MARIA ELENA P 
SONIA 
TERESA 
ANA 
ESPERANZA 
ISABEL 

FRANCISCA 
ESTEFANIA C 
CARMEN 
JOSEFA 

MARIA PILAR 
MARIA ANGEL 
DIONISIA 
MARIA CARME 
ANA MARIA 
MARIA CONCEPCIO 
ROSALIA . ' 
ANA MARIA 
ARSENIA 
MARIA LUISA 
ISABEL 
AURORA 
MARIA PILAR 
ANTONIA 
MERCEDES 
MARIA CONCEPCI 
MARIA PILAR 
MARIA LUISA 

SOLEDAD 
MAYRA A 
MARIA ISABEL 
MARIA NIEVE 
DOLORES 
GERMELINA 
MILAGROS 
ISABEL 
MARIA ISABE 
AGUSTINA 
FRANCISCA 
JOSEFA 
MERCEDES 
MARIA ~~_~ 
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Lug./Fecha 
Presentac. Apellidos y Nombre 

17/11/1997 PEORO PATON, OSCAR 
PEDROCHE ARNAN, CARLOS JAVI 
PEDROSA JIMENEZ, ERNESTO RAFAEL 
PELAEZ ALONSO, JORGE 
PELAEZ GANCI, MICAEL 
PELAYO PLAZA, FELIX JOSE 
PERAL RODRIGUEZ, FELIX 
PERDOMO ALVAREZ, FRANCISCO J 
PEREA GOMEZ, ANTONIO 
PEREDA SANCHE Z, JUAN PEORO 
PEREIRA TOÑA, JOAQUIN 
PERELLON PRADO, CARLOS ALBERTO 
PEREZ BUENO lA , DANIEL 
PEREZ CABRERA, JOSE MIGUEL 
PEREZ CALVO, JUAN . 
PEREZ CALVO, PABLO 
PEREZ FERRERA, CARLOS 
PEREZ GARCIA, JAIME 
PEREZ GARCIA, JUAN MANUEL 
PEREZ ILLER, ADRIAN RODOLFO 
PEREZ LOPEZ, SERAFIN 
PEREZ MATA, GONZALO 
PEREZ MATOS, ANGEL JESUS 
PEREZ MUÑoz, FRANCISCO F 
PEREZ PEREZ, HECTOR MIGUEL 
PEREZ RAMOS, MANUEL 
PEREZ SAAVEDRA, VICTOR MANUEL 
PEREZ SALDEÑO, ANDRES ANTO 
PEREZ SANCHEZ, FRANCISCO JOSE 
PEREZ SIERRA, OSCAR 
PEREZ SOMANDIN, DOMINIK ANDRES 
PEREZ SUZETTE, MANUEL 
PEREZ VADILLO, JUAN CARLOS 
PEREZ ESPAÑA MINUESA, MANUEL 
PEREZ MARAÑON CANAL, CARLOS IGNA 
PERLEGA ANDIA, RAMON 
PESO GARCIA, ANGEL DEL 
PIÑA GARCIA, DAVID 
PICCIONI HERRERA, ALDO. 
PINO BARANDA, ANGEL ADRIA 
PINO PEREZ, IGNACIO 
PINO PEREZ, RAUL 
PINTO PASTOR, GUILLERMO 
PINTOS RICARDO, JULIO 
PIQUER PERDIGUERO, MANUEL 
PIQUERAS FERNANDEZ, CRISTOBAL 
PIRES NEVES, FRANCISCO 
PITALINA RECTOR, MIGUEL ANGE 
PIZALLO SUEIRO, PABLO 
PIZARRO AMO, MIGUEL ANGEL 
PLANTON BARRUL, MANUEL 
PLAZA AGUlLAR, EDUARDO 
PLAZA SANCHEZ, ANTONIO 
PLESKO PLESXO, ROBERT LESZEK 
PLIEGO DE BEJAR, ANTONIO JOS 
POCOVI FERNANDEZ, JOSE 
POMAR GARCIA, JESUS DAVID 
PONCE MARTIN, PABLO 
PONS PALMER, MIGUEL LESLIE 
PORRAS PEREZ, ENRIQUE 
PORRIÑO TOMAS, JAIME 
PORTERA DELGADO, FRANCISCO J 
PORTILLA LOPEZ, MARCOS 
POU GONZALEZ, DAVID 
POZA MERINO, ANTONIO ALF 
POZO DIAZ, ESTEBAN 
POZO GONZALEZ, JESUS ANGEL 
POZO NAVARRO, ALVARO 
POZO PEREDA, VICTOR JOSE 
POZO PEREZ, ALBERTO 
POZO PEREZ, CARLOS 
POZO PIERA, CARLOS 
POZO POMELO, JOSE MARIA 
PRADO ARNAN, ANTONIO DE 
PRADO PONTES, RAUL 
PRADO DE CASTRO, JUAN LUIS 
PRADO DE OLIVER PUIG DE LA VELLACASA, 
PRADO DEL REY PARRAS, JESUS ANTON 
PRATS PEREZ, PABLO 
PRIETO PALACIOS, DALMACIO 
PRIETO SAYAVERA, LUIS 
PRIETO VALENCIA, VICENTE 
PRIETO VALERO, ISMAEL MARIA 
PRIETO VALLEJO, RAMON 
PRITCHARD PRITCHARD, SAMUEL DAVID 
PUADO EPIFANIO, PEDRO 
PUCH VALLE LOSA, ANDRES ANTO 
PUENTE BELTRAN, MIGUEL 
PUERTAS AREVALO, CRISTOBAL 
PUERTAS CELADOR, LUIS 
PUERTO MELeaOR, D1EGO 
PUERTOLAS LAZARO,' R1CAROO 
PULIDO MARTIN, GERMAN 
PULIDO PEREZ, EUGENIO 
PURAS GONZALEZ, JOSE RAMON 
PUREZA CORDERO, CARLOS 
PUZANNE FALERY, JUAN FRANCI 
QUIJI ALONSO, ISMAEL 
QUINTANA NAVARRO, JESUS 
QU1NTAN1LLA EGEA, JOSE ANDRES 
QU1NTON HUGGINS, PETER DI STOPHER 
QUIRlNUS GARCIA, MIGUEL PEDRO 
QUIRIVE CARULLA, LAZARO 
QUlTERIO FOLGUERA, CARLOS 
RABASADA BOHABONAY, LUIS ALBERT 
RAISER MORElRAS, JOSE LUIS 
RAMlREZ VALDIVIA, JORGE 
RAMON COCA, LUIS ALFRED 
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ADOLFO 

Fecha de POblaci6n de Residencia (R) 
Nacimiento o Inscripción (1) 

20-07-1978 DTO RETIRO MADRID 
02-01-1972 MADRID 
31-05-1977 MADRID 
06-06-1978 MADRID 
02-08-1978 BRUSELAS 
12-03-1974 MADRID 
30-03-1972 ALCALA DE HENARES 
12-06-1973 MADRID 
13-08-1978 DTO RETIRO MADRID 
01-06-1972 MADRID 
26-10-1973 MADRID 
22-01-1977 MADRID 
22-01-1973 MADRID 
28-05-1978 MADRID 
17-09-1978 OTO SALAMANCA MADRID 
12-09-1978 DTO SALAMANCA MADRID 
27-08-1974 MADRID 
19-07-1977 MADRID 
24-09-1973 MADRlD 
09-12-1977 OBERENGSTRINGE 
10-01-1978 PANAMA 
07-05-197B OTO RETIRO MADRID 
24-12-1972 MADRID 
03-10-1975 MADRID 
10-02-1974 MADRID 
29-12-1977 MADRID 
15-11-1978 MADRID 
03-12-1973 MADRID 
19-11-1977 MADRID 
15-01-1974 MADRID 
06-03-1978 ZELL 
19-06-1977 MADRID 
03-03-1978 MADRID 
09-12-1977 MADRID 
11-04-1974 MADRID 
09-06-1974 MADRID 
21-06-1975 MADRID 
04-10-1975 MADRID 
09-08-1978 BRUSELAS 
15-11-1972 MADRID 
27-10-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO KA 
02-06-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO KA 
22-03-1973 MADRID 
20-09-1978 OTO FUENCARRAL/BL PARDO KA 
12-09-1977 MADRID 
16-09-1972 MADRID 
12-05-1972 MADRID 
09-06-1972 MADRID 
26-02-1972 MADRID 
22-12-1978 DTO CHAMBERI MADRID 
15-05-1973 MADRID 
02-04-1974 ALeALA DE HENARES 
04-04-1978 DTO CIUDAD LINEAL MADRID 
18-09-1977 MADRID 
27-12-1973 MADRID 
16-06-1978 OTO SALAMANCA MADRID 
08-11-1978 MADRID 
07-08-1974 MADRID 
23-07-1977 PINCOURT 
26-03-1973 MOSTOLES 
16-07-1978 DTO CHAMBERI MADRID 
20-11-1972 MADRID 
17-08-1978 OTO SALAMANCA MADRID 
11-06-1975 MADRID 
25-07-1975 MADRID 
10-03-1978 MADRID 
07-05-1977 MADRID 
26-06-1978 DTO FUENCARRAL/EL PARDO KA 
27-10-1977 MADRID 
20-08-1978 PINTO 
25-12-1977 -MADRID 
25-06-1978 OTO SALAMANCA MADRID 
23-12-1978 OTO RETIRO MADRID 
06-03-1973 MADRID 
16-06-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO KA 
04-01-1973 MADRID 
22-09-1978 OTO CHAMARTIN MADRID 
14-06-1972 MADRID 
06-01-1977 MADRID 
03-05-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO KA 
22-01-1978 MADRID 
25-02-1973 MADRID 
27-02-1977 MADRID 
07-12-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO KA 
24-10-1978 OTO CIUDAD LINEAL MADRID 
06-10-1970 MADRID 
13-06-1972 MADRID 
05-11-1977 MADRID 
21-09-1977 TOLOUSE 
03-04-1978 MADR1D 
22-10-1972 MADRID 
30-08-1973 MADRID 
02-02-1974 MADRID 
23-09-1978 MADRID 
05-11-1972 MADRID 
25-04-1974 MADRID 
27-07-1973 MADRID 
15-10-1977 MADRID 
18-03-1975 MADRID 
07-05-1973 MADRID 
27-04-1978 MADRID 
01-11-1977 MADRID 
22-04-1973 MADRID 
04-11-1977 MADRID 
08-10-1912 MADRID 
06-03-1973 MADRID 
11-04-1977 MADRID 
28-06-1975 MADRID 

Nombre Padre 

(1) CARLOS 
(R) 
(R) ANTONIO 
(R) 
(R) JUAN ANTONIO 
(R) FELIX 
(R) 
(R) RODOLFO 
(1) ANTONIO 
(R) ARTURO 
(R) ESTANISLAO 
(R) JOSE CARLOS 
(R) DANIEL 
(R) JOSE MIGUEL 
(1) AMADOR 
(1) AMADOR 
(R) JUAN CARLOS 
(R) JAIME 
(R) MANUEL 
(R) 
(1) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 

SERAFIN 
JESUS 
RENE 
FERNANDO 

(R) LEANORO 
(R) ADRIAN 
(R) JUAN MANUEL 

JUAN JOSE 
ANTONIO DE LA C 
MANUEL 
JUAN 
MANUEL 
RAFAEL CARL 
JOSE RAMON 
ALEJANDRO E 
BIENVENIDO 
ENRlCO 
GUILLERMO E 
TOMAS 
FRANCISCO 
JUAN 
JULIO 
MANUEL 
JOAQUIN 
ANSELMO 
FRANCISCO 

(Rl 
(R) 
(Rl 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(1) 
(1) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
( 1) MIGUEL ANGEL 
(R) , 
(R) 
(I) EUSEBIO 
(R) LESZEK 
(R) MARTIN 
(1) JOSE 
(R) BERNARDO 
(R) FRANCISCO 
(R) GUILLERMO 
(R) JOSE LUIS 
(1) JUAN 
(R) FRANCISCO 
(1) CIPRIANO 
(R) JUAN 
(R) ALFONSO 
(R) JUAN MANUEL 
(R) JOAQUIN 
(1) MAURICIO 
(R) ALEJANDRO 
(R) JOAQUIN 
(R) CARLOS 
(1) FLORENCIO 
(1) JOSE MARIA 
(R) ANTONIO 
( 1) JUAN MANUEL 
(R) MANUEL 
(1) ADOLFO 
(R) JESUS 
(R) PEDRO FERNANDO 
(1) DALMACIO 
(R) LUIS 
(R) VICENTE 
(R) BENIGNO 
(1) MANUEL 
(1) DAVID 
(R) PEDRO 
(R) ANDRES 
(R) JOSE LUIS 
(1) ANDRES 
(R) 
(R) MANUEL 
(R) JOSE LUIS 
(R) GERMAN 
(R) 
(R) 
(R) CARLOS 
(R) MIGUEL 
(R) OTHOKATALI 
(R) ANTONIO 
(R) JOSE 
(R) MARX 
(R) JACOBUS 
(R) , 
(R) CARLOS 

(R) LUIS 
(R) JOSE LUIS 
(R) URBANO 
(R) LISARDO 

BOE núm. 234 

Nombre Madre 

MARIA PILAR 
MARIA CARME 
PILAR 

SEBASTIANA 
MARIA 

DOLORES 
MILAGROS 
MATILDE 
MARIA NIEVES 
CARIDAD 
SATURNINA 
DEIXY B 
JUANA 
JUANA 
MARIA CONCE 
ANA MARIA 
ROSARIO 

DALLAS 
MARIA DOLORES 
REINA J 
MARIA ROSAR 

MANUELA 
YOLANDA 
ANA MARIA 
FRANCISCA 
ELISABETH 
TAMARA 
MARIA NIEVES 
MARIA CARMEN 
MARIA CRUZ 
ELVIRA 
MARIA PILAR 
JUANA 
ANA 
MARTHA 
MARIA CARMEN 
MARIA MERCEDES 
ROSAURA 
MARIA AMAYA 
MARIA PILAR 
MARIA CARME 
MARIA FATIM 
·MARIA lHES 

MARIA JOSEFA 

MARIA DOLORES 
JRENA 
MARIA PILAR 
MARIA AZUCENA 

GLORIA 
ANTONIA 
SUSAN 
M SOCORRO 
MARIA ANGELES 
TERESA 
MANUELA 
MERCEDES 
MARlA PRESE 
DOLORES 
MARIA DEL CARME . 
MARIA TERESA 
MARIA CARMEN 
NIEVES 
MARIA DEL CARME 
FELISA 
NATIVIDAD 
PIEDAD 
HORTENSIA 
MARIA LOURO 
CARMEN 
JUANA 
ANA PETRA 
MARIA ROSARIO 
JOSEFA 
MARIA 
NIEVES 
MARIA ISABEL 
PRISClLA 
MATILDE 
CARMEN 
SOLEDAD 
MARIA DOLORES 
MARIA BEGOÑA 
ANA 
CONSUELO 
MARIA ANTON 

MARIA CARME 
TERESA 
FRANCISCA 
MARIA ENCARNACI 
SOLEDAD 
CARMEN 
OISTlNE 
ALICIA 
DAISY MANON 
MARIA ANGELES 

MARIA EUGEN 
MARIA ROeIO 
SILVIA A 
MARIA ANGEL 



BOE núm. 234 

Luq.¡Fecha 
Presentac. Apellidos y Nombre 

17/11/1997 RAMON VIGUAU, VICTOR HUGO 
RAMOS FERREIRA, JULIO CESAR 
RAMOS GANDULA, FRANCISCO M 
RAMOS HERNANDEZ, ISAAC 
RAMOS MONTAÑES, RAMON 
RAMOS MONTERO, FRANCISCO J 
RANZ BARRADO, MARIO 
RAYO SOL, FRANCISCO J 
RDO AGUT RIBES, MIGUEL ANGE 
REAL OYANAGI, GONZALO ANGEL 
REAL RODRIGUEZ, JOSE MARIA 
RECIO VILLAR, EUGENIO 
RECO RIERA, MARTIN 
REDONDO JlMENEZ, JUAN CARLOS 
REDONDO MARIN, IVAN 
REGAJO RODRIGUEZ, JESUS 
REGUAJO GALLEGO, TOMAS 
REGUERO MAGANELL, FERNANDO 
REGULAR LUZARDO, JAVIER 
REIGADA FERNANDEZ, M JOSE 
REINA FERNANDEZ, JUAN DIEGO 
RENIU TRESSERRDS, MANUEL 
REOYO GARCIA, ENRIQUE 
REPROSAR PEREZ, PABLO 
REQUERO PEREZ, SANTIAGO 
RESERTE LOSCOS, JUAN ANTONI 
RETAMAR SANCHEZ, RAUL 
RETTEB HAMMONCHE, HUSTAPHA 
REVILLA GABARE, JOSE JAVIER 
REY FONTAN, RODRIGO DANIEL 
REY RAMIREZ, EDUARDO 
REYES GOMEZ LIMON, JOSE MANUEL 
REVS MORALES, ALBERTO 
REYES NAVARRO, ANGEL 
RICA GUTIERREZ, JOSE MIGUEL 
RICO CANDELAS, ISIDRO 
RICO MARTlNEZ, DOMINGO 
RlFUENTE SANZ, ISAIAS 
RINCON PUJOL, JAVIER 
RIO OROZCO, FERNANDO 
RIO PASCUAL, ROBERTO CAR 
RIO RODRIGUEZ, PEDRO DEL 
RIOLOBOS SANZ, RICARDO 
RITA JlMENO, VICENTE 
RIVAS VALDERRAMA, JORGE 
RIVERA RODRIGUEZ, MIGUEL 
RlVERO CERVERO, ENRIQUE 
ROBLES PASCUAL, JOSE IGNACIO 
ROCA MATIA, FRANCISCO J 
RODRIGUEZ ALVAREZ, RAFAEL 
RODRIGUEZ ARBELO, JUAN CARLOS 
RODRIGUEZ BERDEJO, JUAN MANUEL 
RODRIGUEZ DA SILVA, SANDER 
RODRIGUEZ DOMINGUEZ, OSCAR DAVID 
RODRIGUEZ ESPINOLA, FRANCISCO J 
RODRIGUEZ ESPINOSA, DANIEL 
RODRIGUEZ GARCIA, JOSE ANTONI 
RODRIGUEZ GONZALEZ, JAVIER 
RODRIGUEZ JORGE, JESUS 
RODRIGUEZ LOPEZ, ALEJ~~DRO 
RODRIGUEZ LOPEZ, DAVID 
RODRIGUEZ LORQUIS, JOSE GABRIEL 
RODRIGUEZ MARTINEZ, FELIPE 
RODRIGUEZ MORA, JOSE MARIA 
RODRIGUEZ MUÑOZ, DAVID 
RODRIGUEZ MURO, MANUEL 
RODRIGUEZ NAVALMORAL, JAVIER 
RODRIGUEZ NONEL, AMADOR 
RODRIGUEZ PARRAS, RODRIGO 
RODRIGUEZ PEREZ, SERGIO 
RODRIGUEZ SANZ, OSCAR 
RODRIGUEZ SEVILLANO, EMILIO 
RODRIGUEZ TURRION, JORGE 
RODRIGUEZ WILSON, EMILIO 
RODRIGUEZ DE LA CRUZ, ALFONSO 
ROEB lRACHE, DAVID GUSTAVO SERGIO 
ROJO DIEGO, PABLO 
ROJO GUITARTD, DAVID ANGEL 
ROLDAN PALDEU, JAMES PRYDE 
ROLDAN SANCHEZ, TOMAS 
ROLDAN DE MIGUEL, JOSE 
ROLLO SEGOVIA, ALBERTO 
ROMA ilARCALA, DAVID 
ROMERO ALONSO, FERNANDO 
ROMERO BLANCO, CARLOS 
ROMERO CELIS, ALVARO LUIS 
ROMERO FERNANDEZ PANIAGUA, MOISES 
ROMERO FLORES, JOSE MANUEL 

'ROMERO GARCIA, MANUEL 
ROMERO GUTIERREZ, ALFONSO 
ROMERO JUAN L MAURO 
ROMERO MAGANA, SERGIO 
ROMERO MORENO, JOSE LUIS 
ROMERO MORENO, MANUEL 
ROMERO MUÑoz, EMILIO 
ROMERO PUERTO, RAFAEL 
ROMERO ROMERO, JOSE 
ROMERO SANCHEZ, RAFAEL 
ROMERO VALERO, JOSE ANTONIO 
ROMERO DE AVlLA BUENO, JUAN JOSE 
ROPERO SANCHEZ, PEDRO 
ROPERO SANTOS, JESUS 
ROSA CHICHARRO, OSCAR 
ROSA GARCIA, MIGUEL ANGE 
ROSA LORITE, JAVIER LA 
ROSA MORALES, J,SUS SEBASTIAN 
ROSA MOTOS, ARMANDO 
ROSA NAVARRO, ANGEL 
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Fecha de Población de Residencia (R) . 
Nacim1.ento o Inscripción (.1) Nombre Padre Nombre Madre 

23-06-1973 MADRID 
25-01-1975 MADRID 
13-08-1973 MADRID 
03-04-1978 OTO RETIRO MADRID 
01-03-1972 MADRID 
29-07-1974 ALCORCON 
08-06-1974 MADRID 
04-05-1970 MADRID 
14-06-1975 MADRID 
25-03-1978 MADRID 
15-11-1973 MADRID 
04-12-1974 MADRID 
12-05-1973 MADRID 
29-05-1973 MADRID 
18-02-1978 DTO CHAMARTIN MADRID 
25-02-1977 MERIDA 
14-05-1977 MADRID 
28-02-1973 MADRID 
25-05-1973 MADRID 
~9-03-1974 MADRID 
08-05-1972 MADRID 
27-06-1978 LONDRES 
14-09-1974 MADRID 
01-04-1975 MADRID 
27-12-1978 OTO SALAMANCA MADRID 
31-10-1975 MADRID 
25-07-1978 DTO CHAMBERI MADRID 
17-12-1978 MADRID 
18-09-1975 MADRID 
02-03-1978 BOULOGNE 
09-10-1974 MADRID 
14-04-1978 MADRID 
07-01-1973 MADRID 
08-06-1973 MADRID 
24-11-1978 MADRID 
07-02-1978 OTO SALAMANCA MADRID 
1B-04-1977 BRUSELAS 
06-08-1978 OTO SALAMANCA MADRID 
23-02-1977 HOSTOLES 
01-04-1978 MADRID 
18-12-1974 MADRID 
15-07~1973 MADRID 
27-05-1978 DTO CHAMARTIN MADRID 
29-05-1975 MADRID 
13-06-1975 MADRID 
09-04-1972 MADRID 
29-01-1974 MADRID 
20-05-1972 MADRID 
16-10-1972 MADRID 
26-01-1973 MADRID 
21-03-1973 MADRID 
02-08-1977 MADRID 
30-04-1977 MADRID 
25-11-1973 MADRID 
06-12-1972 MADRID 
28-08-1972 MADRID 
17-04-1974 MADRID 
29-04-1978 OTO FUENCARRAL¡EL PARDO MA 
09-02-1973 MADRID 
01-12-1975 MADRID 
17-08-1973 MADRID 
17-06-1978 DON TORCUATO 
10-08-1973 MADRID 
14-08-1972 MADRID 
18-10-1975 DTO FUENCARRAL/EL PARDO HA 
25-05-1977 MADRID 
16-09-1977 MADRID 
06-02-1973 MADRID 
04-08-1974 MADRID 
12-12-1972 MADRID 
26-11-1970 MADRID 
20-04-1975 OTO CIUDAD LINEAL MADRID 
21-09-1972 MADRID 
23-09-1972 MADRID 
12-11-1970 MADRID 
12-02-1977 MADRID 
23-12-1974 MADRID 
05-11-1973 MADRID 
21-10-1977 MADRID 
28-02-1973 MADRID 
03-01-1975 MADRID 
03-11-1974 SAN FERNANDO DE HENARES 
26-01-1978 ACACIAS 
14-12-1974 MADRID 
19-05-1972 MADRID 
24-05-1977 MADRID 
08-11-1978 DTO FUENCARRAL¡EL PARDO MA 
05-12-1973 MADRID 

FRANCISCO 
JULIO 
MANUEL 
RAFAEL 
JOAQUIN 

(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) FRANCISCo K 
(R) MANUEL 
(R) MIGUEL 
(R) GONZALO 
(R) TOMAS 
(R) JOSE MARIA 
(R) , 

PASCUAL 
CARLOS 
TOMAS 
ALFONSO 
SERGIO 

MARINA 
CELESTE 
CECILIA 
MARIA JESUS 
ANGELA 
MARIA HERMI 
MARIA DOLORES 
CONCEPCION 
MARIA DOLOR 
ANA MARIA 
AGUSTINA 
JUANA 
SARA 

éARMEN 
PETRA 
DOLORES 
MARIA CARl'".E 
JULIA 

(R) 
(1) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 

DIEGO SARA 
MICHEL MARIA 
ENRIQUE GLORIA 
ENRIQUE MARIA CARME 
SANTIAGO ISABEL 
JUAN ANTONI MARIA BLASA 
JESUS CONSTANZA 
MOHAMED ZATlRA 
FERNANDO RA MILAGROS 
ANTONIO JUVENAL ROSARIO 
LUIS MARIA TRINI 
JOSE JOSEFA 
ANTONIO HUMILDAD 

(R) JOSE 
(1) JOSE 
(R) 
(1) NICASIO 
(R) 
(R) 
(R) JULIO 
(R) MIGUEL ANGE 
(11 TOMAS 
(RI CEFERI~O 
(R) ANTONIO 
(R) MIGUEL 
(R) ENRIQUE 
(R) 
(R) FRANCISCO 
(R) DIONISIO 
(R) JOSE MARIA 
(R) MANUEL 
(R) ANTONIO J 
(R) , 
(R) 
(R) PABLO 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(RI 

DAVID 
JORGE 
JUSTO 
MIGUEL ANGE 
JOSE 
FELIPE 
FRANCISCO 
ELOY 
IGNACIO 

AMADOR 
FELIX JOSE 
JOSE 
DOMICIANO 
EMILIO 
JUAN ANTONI 
EMILIO 
DIONISIO 
JOSE MARIA 

JULIO 
MICHAEL 
NELSON NEME 

(R) ALBERTO 
(R) 
(R) FELIX 
(R) 
(R) JOSE MARIA 
(1) CANDIDO 
(R) 

A.'iPARO 
MARIA CARMEN 

CONCEPCION 

CARMEN 
SOCORRO 
MARIA ANGELES 
ELENA 

ENCARNACION 
CARMEN 
MARIA LUISA 

MARIA CRUZ 
OLIVA 
ALICIA AGUE 
DOLORES 
MANUELA T 
MARIA DEL CARME 
MARIA CARME 
GEORGINA 

MARIA ISABEL 
ANA 
LUCIA 
MARIA ANGEL 
EVA CRISTINA 
MAGDALENA 
VlCENTA 
RAMONA 
REMEDIOS 
TOMASA 
GRACE ANTON 
CARMEN 
NOR.'!A 
MARIA 
MARCELINA 
LORENZO 
BEVERLY FAU 
ASCENSION 
ASUNCION 
PIEDAD 
EMILIA 
ERICA M 
LIDIA ESTHE 
MARIA PAZ 
ISABEL 

NADELIA 

SOLtlCIA 
MARIA CARMEN 

23-02-1978 ALCALA DE HENARES 
17-02-1972 MADRID 

'(R) MANUEL MARIA JOSEFA 
JOSEFA 

13-05-1977 MADRID 
07-04-1975 DTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
ZÓ-05-1977 MADRID 
25-12-1975 MADRID 
08-06-1975 MADRID 
08-08-1978 DTO CHAMARTIN MADRID 
13-09-1972 MADRID 
23-05-1972 MADRID 
31-05-1972 MADRID 
14-03-1975 OTO CHAMARTIN MADRID 
15-11-1975 OTO FUENCARRAL¡EL PARDO MA 
31-10-1975 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
14-10-1978 MADRID 
26-03-1975 DTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
04-09-1973 MADRID 
04-10-1978 MADRID 
14-12-1977 MADRID 
05-01-1973 MADRID 

(R) JOSE MARIA 
(R) JUAN 
(1) GABRIEL 
(R) PABLO 
(RI 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(1) 
(1) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 

EMILIO 
RAFAEL 
MANUEL 
RAFAEL 
JOSE ANTONIO 
RAMON 
JOSE 
ANTONIO 
ALFONSO 
FRANCISCO 
JAVIER 

(R) JUAN 
CR) LUCIANO 

MANUELA-
MARIA ANGEL 
LORENZA 

MARIA SOLED 
EMILIANA 
DOLORES 
MARIA TERES 
MARIA ISABE 
GABRIELA 
SOLEDAD 
MANUELA 
DOLORES 
MARIA ROSAR 
ANGELES 

ANTONIA 
DOLORES 
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17/11/1997; ROSA OCAÑA, JUAN MANUEL 

ROSA RODRIGUEZ, JOSE MANUEL 
ROSA ROSA, RAMON 
ROSA DE LA GONZALEZ, JAVIER 
ROSA DE LA GONZALEZ, RAMIRO 
ROSA DE LA HEREDIA, CARLOS 
ROSA DE LA RIVERA, ENRIQUE 
ROSALEN SANTOS, EDUARDO 
ROSALES LEON, MIGUEL 
ROSARIO MENDEZ ,- JUAN MANUEL 
ROSIQUE LOPEZ, MIGUEL 
ROSO VENTURA, ANGEL 
ROSSI GONZALEZ, JUAN MANUEL 
ROYO NARANJO, MIGUEL ANGEL 
ROZA ABOLLDO, MANUEL 
ROZAS ROSADO, JOSE LUIS 
RUA BALCAZAR, CAALOS 
RUANO PASTRANA, DAVID 
RUBIA CARREÑO, DAVID 
RUBIA HERRERA, JOSE 
RUBIO ALBACETE, FRANCISCO 
RUBIO BERRIEL, GASTON RODRIGO 
RUBIO BLAZQUEZ, JOSE MANUEL 
RUBIO GARCIA, JULIO CESAR 
RUBIO MARTIN, PEDRO IGNACIO 
RUBIO ZAZO, FELICIANO 
RUBIO MANZANARES SARMIENTO, BENJAMIN BORJA 
RUEDA RUIZ, ANGEL 
RUEDA VALLEJO, IVAN 
RUIZ FEITO, IGNACIO GAB 
RUIZ GALLEGO, MARIO 
RUIZ GOMEZ, FRANCISCO J 
RUIZ GONZALEZ, DANIEL 
RUIZ LUMBRERAS, JOSE LUIS 
RUIZ MARTIN, DIEGO JOSE 
RUIZ MARTINEZ, JUAN JOSE 
RUIZ MONTERO, RICARDO 
RUIZ PEREZ, VICTOR MANUEL 
RUIZ PLAZA, LUIS 
RUIZ CABRERA ALHOJAR, ANTONIO 
RUIZ DE LEON LAGO, ALBERTO 
RUPEREZ LOIS, IVAN 
RUS SANCHEZ, JOSE MARIA 
RUTISHAUSN MOUSTRT, GEORGE OLlVER 
SAAVEDRA FONTELA, JESUS 
SAAVEDRA JIMENEZ, CARMELO LUC 
SAAVEDRA RODRIGUEZ, JAIME 
SAAVEDRA SALAZAR, SANTIAGO 
SABATER LLERT, FRANCISCO J 
SACRISTAN ALIJON, JUAN PABLO 
SAEZ PORRAS, ANTONIO 
SAGLIER CONTRERAS, ALBERTO FERNANDO 
SAGUAR SIERRA, ALBERTO JAVIER 
SAHAGUN ALONSO, OSCAR 
SAINZ GOMEZ, CESAR 
SAINZ SANCHEZ, JUAN 
SAIZ DOMINGUEZ, FERNANDO 
SALAZAR BRUNO, AGUSTIN 
SALAZAR MOLINA, ANTONIO 
SALAZAR NIÑO, MOISES 
SALAZAR VALENCIA, ARTHUR GALAHAD 
SALGADO DOHINGUEZ, OCTAVIO 
SALGADO NUÑEZ, MIGUEL 
SALIDO BRAVO, ROBERTO 
SALIDO FUENTES, ANGEL 
SALMEIRO GIL, ANGEL LUIS 
SALMERO MUÑOZ, DAVID 
SALMERON LOZANO, ALBERTO 
SALOM MOTA BRAGA, VICTOR 
SALTO BOLUDA, DANIEL 
SALVADOR HERNANDEZ, HUGO 
SAMOS PEREZ, FRANCISCO ENRIQUE 
SAN ANTOLIN PASCUAL, JESUS 
SAN ESTEBAN MATA, JORGE RUBEN 
SAN ROMAN PEREZ, JOSE ISAAC 
SAN TERVAS CAÑADA, ABEL 
SANCA GOMEZ, VICTOR 
SANCHEZ ALVARO, RICARDO 
SANCHEZ AVI, FRANCISCO 
SANCHEZ AYLLON, RICARDO 
SANCHEZ BALBUENA, NICOLAS 
SANCHEZ BALZO, JUAN CARLOS 
SANCHEZ CANO, IGNACIO 
SANCHEZ CORRAL, FERNANDO 
SANCHEZ DIAZ, IVAN 
SANCHEZ DIAZ, JAIME 
SANCHEZ ENRIQUE, NOE 
SANCHEZ ESCARPA, AGUSTIN 
SANCHEZ FERNANDEZ DA COSTA, CARLOS JAVI 
SANCHEZ GARCIA, DANIEL 
SANCHEZ GARCIA, FELIPE 
SANCHEZ GARCIA, JUAN FELIX 
SANCHEZ GAZAPO, ALFONSO 
SANCHEZ GOMEZ, DAVID 
SANCHEZ GOMEZ, JORGE 
SANCHEZ GUTIERREZ, MANUEL FRANCISCO 
SANCHEZ HERNANDEZ, DANIEL HIGU 
SANCHEZ HURTADOr OSCAR 
SANCHEZ INSAUSTI, JOSE MARIA 
SANCHEZ LOPEZ, ENRIQUE D 
SANCHEZ LOPEZ, JOSE LUIS 
SANCHEZ LOPEZ, JUAN CARLOS 
SANCHEZ LOYACONO, IGNACIO 
SANCHEZ MARTIN, JUAN 
SANCHEZ MENDEZ, FERNANDO 
SANCHEZ MORAL, JAVIER 
SANCHEZ OSSORIO, DAVID 
SANCHEZ PARRAGA, JUAN MANUEL 

18-11-1978 MADRID 
30-08-1977 MADRID 
26-05-1975 MADRID 

¡R; MANUEL 
(R) JOSE 
(R) 

DOMITILA 
REMEDIOS 

24-06-1972 ALCALA DE HENARES 
14-03-1978 DTO CHAMBERI MADRID 
08-03-1978 MADRID 
26-06-1978 OTO FUENCARRAL¡EL PARDO HA 
22-09-1975 DTO FUENCARRAL/EL PARDO HA 
12-12-1978 OTO RETIRO MADRID 
13-04-1973 MADRID 
09-06-1977 MADRID 
02-02-1978 DTO SALAMANCA MADRID 
31-10-1977 MADRID 
30-10-1978 MADRID 
10-02-1972 COLMENAR VIEJO 
,27-03-1978 OTO CHAMBERI MADRID 
05-02-1977 MADRID 
07-08-1978 MADRID 
14-03-1978 DTO RETIRO MADRID 
29-07-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO HA 
28-11-1972 MADRID 
12-11-1977 TRISTAN SUAREZ 
26-11-1974 MADRID 
27-05-1973 MADRID 
17-02-1977 MADRID 
25-09-1972 MADRID 
25-06-1977 MADRID 
07-06-1975 MADRID 
15-07-1972 MADRID 
04-04-1973 MADRID 
30-01-1975 MADRID 

(R) 
(1) 
(R) 
(1) 
(1) 
(1) 
eR) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(1) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 

17-11-1975 DTO FUENCARRAL/EL 

15-08-1977 MADRID 
13-12-1972 MADRID 
18-08-1975 MADRID 

PARDO MAC~) 
(R) 
(R) 

15-03-1978 DTO CHAMARTIN MADRID 
21-05-1972 MADRID 

(R) 
(1) 
(R) 

22-10-1978 DTO FUENCARRAL¡EL 
11-03-1972 MADRID 

PARDO MA (1) 

12-11-1972 MADRID 
'26-11-1970 MADRID 
21-05-1978 DTO RETIRO MADRID 
12-04-1977 MADRID 
23-08-1977 MADRID 
31-08-1973 MADRID 
07-02-1972 MADRID 
22-04-1977 MADRID 
19-10-1972 MADRID 
15-01-1972 MADRID 
04-04-1978 DTO RETIRO MADRID 
07-09-1972 MADRID 
12-08-1972 MADRID 
28-01-1978 MADRID 
26-11-1978 DTO RETIRO MADRID 
10-05-1978 OTO CHAMBERI MADRID 
05-02-1977 MADRID 
02-07-1977 MADRID 
08-08-1978 MADRID 

(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
el) 
(R) 

JESUS 
ADOLFO 
FRANCISCO 
GREGORIO 
MIGUEL 
BRUNO 

MONICA 
MARIA CARMEN 
MARIA CARMEN 
PILAR 
CLARA 
MELIDA 

ANGEL LUIS ANA JOSEFA 
HORACIO FRANCIS AVELINA 
ANGEL GABRIEL ISABEL 
MANUEL MARIA ISABE 
JOSE LUIS ELENA 
CARLOS PURIFICACION 
JULIO 
CUSTODIO 
JOSE MARIA 
ANTONIO 
JORGE RODOLFO 
JOSE 
PEDRO JOSE 
PEDRO 
FELICIANO 
VICENTE 
TIRSO 

PEDRO JOSE 
TEODORO 
JESUS 

NORBERTO 
FRANCISCO 
PEDRO JOSE 
JOSE 
RICARDO 

ANTONIO 
ALFONSO 
JOSE LUIS 
JOSE 
GEORGE 
LUIS 
JOAQUIN 
RAFAEL 
SANTIAGO 
JOSE 
PABLO 
ENRIQUE 
GASCON 
ENRIQUE 
ALFONSO 
VICENTE 
EMILIO 
ANGEL 

FILOMENA 
MARIA PILAR 
FRANCISCA 
LORELEY IRENE 
MARIA CARME 
AURORA 
ALICIA 
ISABEL 
MARIA JOSEFA 
MARIA CONCE 
GERHELNIA 
MARIA ISABE 
DOLORES" 
MARIA PIEDA 

MARIA JESUS 
MARIA CARNE 
BELEN 
DOLORES 
JOSEFINA 
MARIA ANGELES 
ELOISA 
MARIA HlLAG 
MARIA .TERESA 
MARIA BEGOÑA 
MARIA 
CRISTIANE 
ANA MARIA 
RAMONA 
MARIA MERCED 
JOSEFA 
MARIA LUISA 
MILAGROS 
ISABEL 
MARIA REYES 
MARIA LUISA 
MARIA 
ANA MARIA 
MARIA ROSA 
CARMEN 

25-10-1977 MADRID 
24-11-1978 MADRID 

(R) 
(R) 
(R) 
(R) ENRIQUE RUFINO MARIA NIEVES 

07-05-1977 MOSTOLES 
12-10-1973 MADRID 
31-07-1972 MADRID 
12-12-1974 MADRID 

(R) 
(R) 
(R) 
(R) 

02-D9-1975 DTO FUENCARRALfEL 
26-03-1972 MADRID 

PARDO MA (1) 

25-12-1976 MADRID 
02-02-1978 DTO CHAMBERI MADRID 
12-12-1978 MADRID 

(R) 
(R) 
(1) 
(R) 

JUAN FRANCI 
MIGUEL 
ANTONIO 
ANGEL 
ANGEL 
MANUEL 
PEDRO 
BARTOLOHE 

21-07-1973 BARCELONA 
03-04-1973 MADRID 

(R) 
(R) ANGEL 

PARDO HA (1) 18-10-1978 OTO FUENCARRAL/EL 
24-09-1972 MADRID 
28-04-1974 MADRID 

(R) .lESUS 
(R) ANGEL 

11-02-1977 MOSTOLES 
29-06-1978 DTO RETIRO MADRID 
19-02-1977 MADRID 
23-08-1973 MADRID 
16-09-1978 DTO FUENCARRAL/EL 
03-01-1973 MADRID 

(R) 
(1) 
(R) 
(R) 

PARDO HA (1) 
IRI 

VICTORIANO 
VICTOR MANUEL 
EUSEBIO 
ISABELO 

24~08-1978 MADRID 
23-05-1973 MADRID 

(R) FLORENCIO 
(R) NESTOR LUIS 

04-02-1975 MADRID (R) 
06-05-1973 MADRID 
20-11-1978 DTO CHAMBERI MADRID 
08-12-1978 DTO RETIRO MADRID 
13-01-1977 MADRID 

(R) 
(1) 
(11 
IR) 
(1) 
(R) 

28-03-1978 OTO SALAMANCA MADRID 
'29-11-1975 MADRID 
26-11-1973 MADRID 
21-03-1977 DON BENITO 
21-10-1972 MADRID 
16-02-1978 MADRID 
18-12-1978 DTO FUENCARRALfEL 
10-04-1977 MADRID 
05-07-1978 DTO FUENCARRALfEL 
01-08-1975 MADRID 
01-02-1978 OTO FUENCARRAL/EL 
14-02-1972 MADRID 
28-11-1977 MADRID 
06-05-1973 MADRID 
02-11-1972 MADRID 
12-12-1972 MADRID 
30-08-1978 MADRID 
10-10-1972 MADRID 
25-11-1977 MADRID 
27-01-1977 MADRID 
02-04-1977 MADRID 

(R) 
(1) 
(R) 
(R) 

PARDO MA PI 
(R) 

PARDO MA (1) 
(R) 

PARDO MA (1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
tRI 

JOSE LUIS 
MARTIN 
JOSE 
FEDERICO 
MARIO 
BLAS 
JESUS 
FELIPE 
JUAN FELIX 
JULIAN 
MIGUEL 
FRANCISCO 
MANUEL 
CESAR MIGUE 
ANTONIO 
JOSE MARIA 
JOSE L 
JOSE LUIS 

CARLOS 
JOSE 
JUAN MANUEL 
SEGUNDO 
JOSE LUIS 
MARIO 

ANA MARIA 
ANTONIA 
PALOMA 
JOSEFA 
MARIA PAZ 
ASCENSION 
FRANCISCA 
MARIA FERNANDA 

MARIA PALOMA 
MARIA LUISA 
JUANA 
CONSUELO 

FRANCISCA 
MARIA DEL PILAR 
MARIA 
CESAREA" 
IHES 

ISABEL 
LUISA MlREL 

MILAGROS 
JUANA 
PATROCINIO 
ANA 
RUFINA. 
ARMINDA 
MARIA CARME 
MARIA DEL PILAR 
VICENTA 
MARIA ELISA 
MARIA SIERRA 
MARINA 
JUANA 

CANDELAS 
MARIA ROSAR 
MARIA ISABEL 
FRANCISCA 
GREGORIA 
LEONOR 
ARACELI 
DOLORES 
MARGARITA 
MARIA CONCEPCIO 
ROSARIO 
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Nombre Padre Nombre Madre 
---------- ---------------------------------------------- ---------- ------------------------------ --------------- ---------------
17/11/1997'SSANANCCHEHEZZ POYATO, MANUEL DAVI 

ROCER, JAVIER 
SANCHEZ RUBIO, ~OBERTO 
SANCHEZ SANCHEZ, FERNANDO 
SANCHEZ SANCHEZ, IVAN 
SANCHEZ STE lNER , YAGO 
SANCHEZ STUTTGEN, FELIX 
SANCHEZ VELASCO, .MIGUEL ANTO 
SANCHEZ VELASCO, VICENTE M 
SANCHEZ CORBAL BELLDE, HARCOS 
SANCHO AGRUNA, JORGE 
SANCHO PEMAN, RICARDO 
SANGUINO HARTIN, JOAQUIN 
SANJOSE PEDRERO, FERNANDO 
SANJUAN GONZALEZ, MIGUEL ANGEL 
SANJUAN HARRIS, CARLOS-FRANCO 
SANTA MARIA ANTUNEZ, PEDRO 
SANTIAGO IGEA, ALBERTO 
SANTIAGO NATALINI, HARCELO JOSE 
SANTO DESCALZO, VALENTIN 
SANTOS CORDOBA, JOSE DAVID 
SANTOS FOLHAS, MIGUEL ANGE 
SANTOS GONZALEZ, LUIS DAVID 
SANTOS HENRIQUEZ, GONZALO 
SANTOS NAVARRO, JORGE 
SANTOS RODRIGO, DANIEL 
SANTOS SANTOS, PEDRO 
SANZ ALONSO, LUIS GERKAN 
SANZ FERNANDEZ, JOSE PABLO 
SANZ SANCHEZ, DIEGO 
SANZ DE SANTA MARIA POULLET, FRANCISCO J 
SARABIA GALLEGOS, FELIPE 
SARABITO CORIÑA, JOSE MANUEL 
SARMIENTO GUARRIDO, TOMAS 
SASIANBARRENA FERNANDEZ DE LA CRUZ, JOSUN 
SAUNA ABOY, JUAN 
SAUSOL SANZ, FRANCISCO J 
SAZ ELICH, FELIPE 
SAZ MARTIN, FERNANDO 
SAZ SANCHEZ, JOSE ANTONIO 
SEDO PAREDES, FRANQESC 
SEGADE LOPEZ, ALEJANDRO AGUSTIN 
SEGOVIA COJIN, ANGEL IGNACIO 
SEGURA ACEDOí CESAR 
SEIROS BELLO, JOSE 
SEMPE CASAS, ISRAEL 
SEMPERE MULLER, ENRIQUE 
SEOANE SANCHEZ, ROBERTO 
SER SANZ, JOSE MIGUEL 
SERANTES SANCHEZ, JAVIER 
SERRA YORRO, VICENTE 
SERRANO FERNANDEZ, YEFTEH 
SERRANO MOLINA, ALBERTO CARLOS 
SERRANO RABASOT, JOSE MANUEL 
SERRONKLA ZIANI, MOHAKED· 
SERVIA PONTUIANNE, JOSE 
SEU AYUSO, FERNANDO DE 
SEVILLA SANTOS, JOSE LUIS 
SEVILLANO NUAYCANA, DANIEL 
SRANE, JUAN 
SHINAGAWA SHINAGAWA, SATOSHI 
SIDHOUM BENYAHIA, ABD EL HAKIM 
SIEBELIST BASCHWTZ, HEINZ OLIVER 
SIEBERATH SIEBERATH, JOHANNES 
SIERRA CORTES, MIGUEL ANGE 
SIERRA ESTEBAN, JOSE LUIS 
SIERRAS SUAREZ, FRANCISCO 
SILVA BRUNO. ALEJANDRO 
SILVA BRUNO, ANGEL 
SILVA FERNANDEZ, ALFONSO 
SILVA FERNANDEZ, JOSE CARLOS 
SILVA GARCIA, ANGEL 
SILVA GARCIA, DAVID 
SILVA GARCIA, JOSE LUIS 
SILVA HERNANDEZ, JESUS ENRIQ 
SILVA JlMENEZ, MARCO 
SILVA PARDA, ANTONIO 
SILVA PARDO, FERNANDO 
SILVA SILVA, HONORIO 
SIMeN BORRAS, DAVID 
SOFIA SANCHO, CARLO 
SOr. ROJO, OSCAR 
SOLANO ~TEO, DAVID 
SOLAR DEL EYZAGUIRRE, CARLOS ANTONIO 
SOLER SALVADOR, MARCE 
SORIA GROBINA, MARCOS GABR 
SORIA RODRIGUEZ, JOSE PEDRO 
SORIANO LOPEZ, LORENZO 
SOROLLA REYES, JOAQUIN SAL 
SOSA FERNANDEZ, ALLAN 
SOSA VARGAS MATA, CLAUDIO ENR 
SOTo NUÑEZ, ANDRES 
SOTo RONCO, JOSE ALBERTO 
SOTOMAYOR BESA, RAMON 
SPRUCH RODRIGUEZ, CHISTIAN 
STAVE BRAVO, PETER 
STUART MARTINEZ, ROGER ALEXANDER 
SUAREZ GONZALEZ, IGNACIO 
SUAREZ MOLINA, JUAN 
SUAREZ PAMPLIEGA, ALEJANDRO 
SUBlRATS SERO, HECTOR 
SUCAMELI ESTEBAN, MARIO 
SUN SUN, JUN FENG 
SUSANA ESQUlVEL, ALFREDO GUS 
SUTHERLAND GANGA, DAVID ROBERT 
TABOADA LAGO, DEMETRIO MI 
TABOADA P~REZ, JOAQUIN 
TAJUELO COLILLA, ANDRES 

24-01-1975 MADRID 
10-08-1975 DTO TETUAN MADRID 
09-04-1975 MADRID 
26-07-1977 MADRID 
20-12-1970 MADRID 
11-09-1974 POZUELO DE ALARCON 
07-05-1977 KREFELD 
20-04-1972 MADRID 
28-12-1974 MADRID 
07-03-1975 MADRID 
06-12-1977 MADRID 
15-10-1972 MADRID 
14-03-1977 GINEBRA 
29-05-1972 MADRID 
12-06-1974 MADRID 
04-09-197B MANCHESTER 
11-02-1974 MADRID 
03~10-1972 MADRID 
26-08-1978 BUENOS AIRES 
11~02-1973 MADRID 
16-08-1977 MADRID 
16-01-1975 MADRID 
13-01-1977 MADRID 
08-09-1978 MADRID 
07-05-1978 OTO SALAMANCA MADRID 
21-12-1978 DTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
17-09-1972 MADRID 
17-04-1978 MADRID 
22-02-1978 DTO SALAMANCA MADRID 
20-10-1978 DTO SALAMANCA MADRID 
27-05-1972 MADRID 
31-03-1975 OTO CIUDAD LINEAL MADRID 
28-12-1973 MADRID 
09-11-1975 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
10-10-1977 MADRID 
07-08-1974 MADRID 
19-10-1973 MADRID 
12-06-1978 MADRID 
08-01-1977 MADRID 
08-06-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO HA 

.23-05-1978 MADRID 
15-06-1977 BUENOS AIRES 
13-09-1978 OTO FUENCARRAL/ELPARDO MA 
06-11-1973 MADRID 
13-05-1972 MADRID 
03-05-1973 MADRID 
03-10-1978 PANANA 
14-10-1974 PARLA 
08-12-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
06-05-1978 DTO SALAMANCA MADRID 
12-06-1974 MADRID 
29-12-1978 MADRID 
21-11-1978 MADRID 
18-02-1978 DTO SALAMANCA MADRID 
19-05-1978 MADRID 
26-05-1974 MADRID 
24-04-1974 MADRID 
02-02-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO HA 
23-02-1977 MADRID 
09-02-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
17-10-1978 MADRID 
18-05-1978 OTO CHAMARTIN MADRID 
04-05-1978 MADRID 
09-06-1974 MADRID 
01-08-1972 MADRID 
08-11-1972 MADRID 
06-01-1975 OTO FUENCARRAL/EL PARDO HA 
15-05-1977 R~nl\.TOv. 
04-01-1975 OTO SAN BLAS MADRID 
06-11-1974 MADRID 
12-11-1974 MADRID 
15-05-1972 MADRID 
07-05-1974 MADRID 
13-02-1974 MADRID 
01-09-1974 MADRID 
03-04-1972 MADRID 
09-07-1972 MADRID 
15-10-1972 MADRID 
14-03-1975 MADRID 
06-10-1972 JAEN 
20-05-1977 MADRID 
19-02-1978 OTO RETIRO MADRID 
22-12-1970 MADRID 
02-02-1978 MADRID 
15-04-1977 MADRID 
07-11-1974 MADRID 
15-06-1974 MADRID 
20-02-1974 MEJORADA DEL CAMPO 
26-03-1974 MADRID 
10-09-1972 MADRID 
17-01-1972 MADRID 
20-01-1977 MADRID 
14-11-1974 MADRID 
07-06-1972 MADRID 
29-08-1978 OTO CIUDAD LINEAL MADRID 
24-06-1978 MADRID 
03-02-1974 MADRID 
18-02-1978 DTO SALAMANCA MADRID 
12-07-1977 MADRID 
02-06-1977 MADRID 
30-07-1972 MADRID 
14-12-1977 ZURICH 
06-09-1974 MADRID 
03-01-1974 MADRID 
28-04-1978 OTO CHAMBERI MADRID 
26-05-1972 MADRID 
08-12-1972 MADRID 
08-07-1978 MADRID 

(Ri 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
IRI 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(1) 
(R) 
(R) 
(1) 
(1) 
(R) 
(1) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(1) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(1) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
IRI 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
fRI 

MANUEL 
ALBERTO 
ROBERTO 
FERNANDO 
LAUREANO 

FELIX 

ISABEL 
CONCEPCION 
EMILIA 
MARIA DE LOS AN 
MARIA 

BIRGIT 
ROSALIA 

JOSE ROSALIA 
JOSE LUIS ROSA MARIA 
ENRIQUE MARIA ROSA 
GRACILIANO MARIA ANGEL 
JOSE ROSA MARIA 
SANTOS MARIA LUISA 
JOSE MANUEL FRANCISCA 
LUCIANO LlNOA-MARY 
JOSE LUIS MARIA FERNANDA 
BENEDICTO MARIA MERCE 
JOSE ANA JUANA 
VICENTE MARIA ASCEN 
JOSE ROBUSTIANO VICENTA 
HELDER ISABEL MARI 

SALVADOR 
BENJAKIN 
FIDEL 
JUAN 
WENCESLAO 
HELIODORO 
DIEGO 
FRANCISCO J 
DOMINGO 
RAFAEL 

ANTONIO MARIA 
JUAN 
ALFREDO 
FELIPE 

JOSE MARIA 
FRANCISCO 
JOSE MANUEL 

JOSE 
JOSE MARIA 
ENRIQUE 
JOSE MARIA 
ELlAS 
GUMERSlNOO 
BARTOLOME 
FERNANDO 
JUAN 
JOSE 
MeHAKED LARSI 
JOSE MARIA 
JOSE MANUEL 
JOSE 
JESUS 
THOMAZ 
SOltEKI 
AL! 
MARTIN 
MICHAEL 
ANGEL 

FRANCISCO 

JOSE 

ADOLPO 

ANTONIO 
PEDRO 
JESUS 
CARLOS EDUARDO 
MARTIN 
GABRIEL 
JOSE PEDRO 
LORENZO 

CARLOS MANU 
CLAUDIO ENR 
ANDRES MIGUEL 

RAMON 
HAROLD 
ANTON 
ROGER 
JUAN 
DEMETRIO 
FERNANDO 
GUSTAVO 

JOSE MANUEL 
ROBERT 
JOSE LUIS 
JOAQUIN 
ANDRES 

LOURDES 
MARIA MONTSERR 
MARIA CARMEN 
FELICIDAD 
ROSAL lA 
ROSARIO 
SOLEDAD 
MARIA 
MARIA CARME 
MARIA LUISA 
K CARMEN 
MARIA TERES 
MARIA MERCED 
MARIA LUISA 
MARIA LUISA 
ALICIA 
IRENE 
MARCELINA 
ALICIA 
DELIA CRISTINA 
KICAELA 
DOLORES 
FRANCISCA 
PILAR 
ALICIA 
ESTHER 
MARIA PURIFICA 
JOSEFA ANTONIA 
MARIA ISABEL 
VIDALINA 
MARIA CARMEN 
MARIA CARMEN 
GHONTIA 
ELSA 
MARIA DEL CARHE 
MARIA CONCEPCI 
LILIAN 

SHIZUE 
FAZ lA 
ELENA 
ELKE 
NIEVES DOLO 
MA1UA DOLOR 
AMELIA . 

ENRIQUETA 
ENRlQUETA 

LEONOR 

ROSARIO 

FRANCISCA 
MARIA BLANCA 
MARIA JUANA 
SALVADORA 
PAZ EUGENIA 
MARIA ANGELES 
AUJA 
FRANCISCA 
IRENE 
ANTONIA 
MARGARITA N 
LUCY ELSA 
MARIA VICTORIA 
ISABEL 
MACARENA 
MARIA CARMEN 
ANA 
MARIA DEL ROSAR 
MARIA CARMEN 
NATAL lA 
MARIA PILAR 
MONTSERRAT 

MARTA 
MARIA LUISA 
MARIA CARME 
VICENTA 
MARIA DOLORES 



17368 Martes 30 septiembre 1997 BOE núm. 234 

Lug./Fecha " Fecha de población de Residencia (R) 
Nombre Padre Nombre Madre Presentac. Apellidos y Nombre Nacimiento o Inscripción (I) 

---------- ---------------------------------------------- ---------- ------------------------------ --------------- ---------------
17/11/1997; TALLO NIÑO, RAFAEL 

TARDIO MUÑOZ, ANGEL 
TARIFA CASADO, ANTONIO RAFAEL 
TEJEDOR BUENO, EDUARDO 
TEJEDOR LOPEZ, JORGE 
TEJERO HIDALGO, FRANCISCO 
TERJIZ VICENTE, VICENTE 
TERNEIRO BARROSO, CESAR ELlAS 
TERO SERRANO, RAFAEL 
TERREIRO MARTINEZ, DAVID 
THIBAULT ARANDA, OLlVER PIER 
TIRSO ORDOÑEZ GALVEZ, RUBEN 
TIYANI BRABIM DUQUE, OMAR 
TOBSALINA FERNANDEZ, FERNANDO 
TOMAS ARNAL, JOSE VICENTE 
TORMIL TASOADA, JOSE LUIS 
TORRE CEPEDA, JAVIER 
TORRE GARCIA, DIEGO JAVIER 
TORRE NIEVES, RAUL 
TORRE RODRIGUEZ, MIGUEL ANGEL 
TORRE RUBIO, DAVID 
TORRE TOME, SERGIO 
TORRE TOROSIO, ISRAEL 
TORRE TORRADO, JESUS 
TORRE URRACA, MANUEL ANTONIO 
TORRES COLOMA, LAZARO 
TORRES PREROL, JUAN CARLOS 
TORRES DE GOMEZ, EMMANUEL FELIX 
TOURIÑO MOLINERO, JOSE 
TOVAR DIAZ, JAIME 
TRIÑANES GARCIA, CESAR 
TRIANA MENDEZ, JESUS MIGUE 
TURENGA ROMOJARO, CARLOS 
TURNES MORENO, MANUEL 
UBA BLAZQUEZ, SAMUEL 
UBEDA SERRANO, JESUS MIGUE 
UGARTE MUÑOZ, ANGEL 
UNAMUNO TOLEDANO, JaSE MANUEL 
UNGRIA CARRION, FERNANDO 
URANGO LOPEZ, IVAN NlCOLA 
URANOS SANTO DOMINGO, AMADOR 
URQUIAGA LINARES, JaSE MANUEL 
VACAS MORENO, JOSE 
VADO TARTALO, DAVID 
VADRAIN MARTINEZ, BENJAMIN 
VAISALLO DE AMO, GIOSEPPE 
VAL DEHOULE, AYMERIC STE 
VAL SEGOVIA, RAFAEL 
VALBUENA ALVAREZ, CARLOS 
VALDEHERMOSO ANTUNEZ, MARCELINO 
VALDEPEÑAS ROMO, PEDRO ANTON 
VALDERRAMA DIAZ, JOSE MARIA 
VALDES BORRUEY, ALVARO 
VALDES HERRERA, JAVIER AMAD 
VALENTIN NAVARRO, JUAN CARLOS 
VALENZUELA MORENO, JUAN MARIA 
VALERO ERANS SALCEDO, RAFAEL ISIDORO 
VALIÑO CID, JOSE CARLOS " 
VALLE ROLDAN, CARLOS 
VALLE SAN JaSE, DAVID 
VALLE TEJERO, JAVIER 
VALLE TRUEVA, FRANCISCO 
VALLE DEL"LAFAYE, NICOLAS J 
VALLE DEL PONTES, JaSE LUIS 
VALLES MARCILLA, JOSE MARIA 
VALVERDE CONSUEGRA, RICARDO 
VALVERDE FORTES, SALVADOR AN 
VANTHERIN VILLAR, IVAN 
VAQUERIZO GIL ORTEGA, IVAN JOSE 
VAQUERO SESMERO, DAVID 
"VARELA RODRIGUEZ, TITO ANTONI 
VARGAS FERNANDEZ, JACOBO 
VARGAS MARTINEZ, JULIAN 
VARGAS NAVARRO, RAFAEL 
VARGAS RAMOS, MANUEL 
VARGAS ROMERO, RAMON 
VARGAS ROSADO, FRANCISCO JAVIER 
VARGAS SILVA, ANGEL 
VAZQUEZ CANTERAS, MANUEL 
VAZQUEZ DIAZ, DAVID 
VAZQUEZ FERNANDEZ, FERNANDO 
VAZQUEZ GARCIA, DANIEL" 
VAZQUEZ LAFUENTE, ALBERTO 
VAZQUEZ RODRIGUEZ, JOSE 
VAZQUEZ RUIZ, JUAN ANTONI 
VAZQUEZ VAZQUEZ, JAVIER MIGU 
VAZQUEZ DE LA CRUZ, DAVID 
VEGA FERRER, LUIS 
VEGA GANDARILLA, CARLOS ANDR 
VEGA PEREZ, JESUS 
VEGA SANCHEZ, JaSE ANTaNI 
VEGA VAZQUEZ, DAVID 
VEGA DE LA SANTOS, JUAN PABLO 
VEGAS BERMEJO, DANIEL 
VEGAS MATEaS, RAPHAEL 
VELA LOPEZ, JUAN BAUTIS 
VELA ORTIZ, ANGEL 
VELASCO MARTINEZ, CARLOS 
VELASCO OLIVA, RAFAEL 
VENTE MUÑOZ, JAVIER ENRIQUE 
VERGARA APARICIO, MIGUEL 
VIAMONTE CELlMENDIZ, OSCAR 
VICENTE REDONDO, FRANCISCO 
VICENTE TIENDAS, FRANCISCO J 
VIDAL ZACARIAS, GUILLERMO 
VIDAL PEREZ MORENO, VIDAL 
VIEJO DOMINGUEZ, DAVID 
VIGRA NAUÑO, FERNANDO 

26-03-1974 COLMENAR VIEJO 
22-01-1973 COLLADO-VILLALBA 
17-10-1978 OTO CHAMBERI MADRID 
15-06-1973 MADRID 
23-03-1977 MADRID 
25-02-1978 MADRID 
05-08-1973 "MADRID 
06-06-1978 MADRID 
17-04-1978 MADRID 
06-08-1973 MADRID 
01-08-1973 MADRID 
23-03-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
10-06-1977 MADRID 
04-03-1978 OLIVOS 
19-04-1978 MADRID 
10-08-1978 MADRID 
15-10-1978 MADRID 
20-01-1977 MADRID 
30-09-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
17-10-1978 OTO RETIRO MADRID 
20-09-1978 MADRID 
30-12-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
25-08-1978 OTO FUENCARRALZEL PARDO MA 
15-10-1978 OTO FUENCARRAL¡EL PARDO MA 
29-12-1973 MADRID 
23-03-1973 MADRID 
18-05-1978 OTO RETIRO MADRID 
23-12-1978 OTO CHAMARTIN MADRID 
25-05-1978 GINEBRA 
01-06-1978 MADRID 
30-09-1972 MADRID 
04-02-1972 MADRID 
14-09-1973 MADRID 
03-01-1975 MADRID 
03-01-1978 DTO CHAMBERI MADRID 
27-07-1974 MADRID 
14-09-1977 MADRID 
02-09-1977 MADRID 
08-04-1974 GETAFE 
14-11-1973 MADRID 
09-08-1978 MADRID 
15-02-1974 MADRID 
08-01-1974 MADRID 
15-02-1977 MADRID 
08-01-1973 MADRID 
13-02-1972 MADRID 
25-11-1972 MADRID 
22-05-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
09-05-1973 MADRID 
22-12-1974 ALCALA DE HENARES 
24-10-1970 MADRID 
16-06-1978 MADRID 
31-01-1972 MADRID 
04-04-1972 MADRID 
30-11-1973 MADRID 
14-09-1978 MADRID 
15-05-1977 MADRID 
20-06-1974 MADRID 
18-04-1978 DTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
21-11-1978 MADRID 
17-05-1978 OTO CHAMARTIN MADRID 
08-06-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
13-01-1978 MADRID 
06-03-1978 DTO CHAMBERI MADRID 
10-06-1973 COSLADA 
30-05-1977 MADRID 
29-10-1972 MADRID 
12-10-1975 MADRID 
14-10-1977 MADRID 
27-07-1973 MADRID 
28-07-1974 MADRID 
01-01-1974 MADRID 
11-04-1977 MADRID 
15-03-1978 CACERES 
19-08-1978 MADRID 
20-03-1978 MADRID 
11-02-1977 FUENLABRADA 
30-01-1978 OTO RETIRO MADRID 
04-04-1974 MADRID 
14-05-1978 MADRID 
05-10-1973 MADRID 
15-11-1974 MADRID 
02-06-1977 GINEBRA 
04-03-1975 MADRID 
22-10-1975 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
13-12-1974 MADRID 
15-08-1972 MADRID 
05-10-1972 MADRID 
04-07-1972 MADRID 
23-02-1974 ALCOBENOAS 
14-11-1974 MADRID 
13-07-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
24-03-1978 OTO RETIRO MADRID 
02-09-1978 MADRID 
24-07-1978 FRAMONT CHAMPLITTE, HAUTE-
27-09-1973 MADRID 
04-09-1972 MADRID 
02-10-1972 MADRID 
01-07-1974 MADRID 
22-01-1978 MADRID 
25-09-1971 MADRID 
17-06-1977 MADRID 
24-06-1972 MADRID 
03-04-1974 MADRID 
04-12-1974 MADRID 
02-08-1978 OTO FUENCARRAL/EL PARDO MA 
22-11-1972 MADRID 
16-08-1977 MADRID 

jRj JUAN DE DIO 
(RI JUAN 
(I) ANTONIO 
(R) RAMON 
(RI CARLOS 
(RI ANGEL 
(R) 
(R) JUAN JULIO 

(R) RAFAEL 
(R) ANTONIO 
(R) JEAN MARIE 
(1) JUAN 
(R) MOHAMED 
(R) MARIANO 
(R) FRANCISCO 
(R) JaSE 
(R) FELIX 
(R) 
(I) JULIO 
( 1 ) SEBASTIAN 
(R) MARCELINO 
(1) ANGEL 
(1) CARHELO 
(1) DAVID 
(R) MANUEL 
(R) JOSE M1\NUEL 
(1) LUIS 
( I) FELIX MANUEL 
( 1) JOSE FIDEL 
(R) 
(R) 
(R) ALBERTO 
(R) GUILLERMO 
(R) ANTONIO 
(I) SAMUEL 
(R) FELIPE 
(R) ANGEL 
(R) MANUEL 
IR) CASTO 
(R) JOSE LUIS 
(R) JOSE IGNACIO 
(R) JOSE 
(R) JOSE 
(R) FERMIN 
(R) BENJAMIN 
(R) GIOVANNI 
(R) AHORES 
(I) RAFAEL 
(R) AMADOR 
(R) 
(R) PEDRO 
(R) JUAN 
(R) JUAN ANTaNI 
(R) JaSE 
(R) PABLO 
(R) JUAN 
(R) JOSE 
(R) FRANCO 
(1) JUAN MARIA 
(R) JaSE LUIS 
(1) ALBERTO 
(1) ESTEBAN 
(RI JOSE MARIA 
(11 LUIS 
(R) MIGUEL ANTa 
(R) FRANCISCO 
(RI , 
(R) GERAR!) 
(R) JOSE 
(R) FLORENCIO 
(R) JaSE LUIS 
(R) 
(R) JULIAN 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) ANGEL 
(R) BLAS 
(R) MARIANO 
(R) TOMAS 
(R) RICARDO 
(I) ALBERTO 
(R) 
(I) CANDIDO 
(R) JaSE 
(R) OSCAR 
(R) SEGUNDO 
(R) JORGE CARLa 
(1) FRANCISCO 
(R) JaSE ANTONI 
(1) MAMERTO 
(1) JUAN 
(R) ANGEL 
(R) DOMINGO 
(R) JUAN FRANCI 
(R) ANGEL 
(R) 
(R) ELISEO 
(R) HENDRIK 
(R) ANTONIO 
(RI SANTIAGO 
(R) ANTONIO 
(R) ALEJANDRO 

(R) FRANCISCO 
(1) JUSTO 
(R) PLACIDO O 
(R) FLORENCIO 

ELVlRA 
MARIA ANTON 
MARIA ISABEL 
CONCEPCION 
ANA MARIA 
ARACELI 
MARIA SOLED 
FRANCISCA 

GERVASIA 
MARIA ISABE 
SUSANA 
ROSA MARIA 
MARIA MERCEDES 
PILAR 
MERCEDES 
MARIA PILAR 
MARIA ROSA 

ROSARIO 
JOSEFA 
JUANA 
JOSEFA 
MARIA CARMEN 
NIEVES 
MARIA CRISTINA 
REGLA ISOLI 
ANGELES 
MARIA VICTORIA 
TEOFlLA 
MERCEDES 
CONCEPCION 
LUCY 
PILAR 
MARIA PILAR 
MARIA SOLEDAD 
ROSARIO 
MARIA TERESA 
CONSUELO 
PAZ 
ROSA 
MARIA CARMEN 
LEIDE 
ROSA 
ESTHER 
MARIA VICTO 
MARIA CARME 
PIERRETTE 
JULIA 
MARIA PILAR 

MARIA CONSO 
MARIA BEGOÑA 
MARIA ISABE 
MARIA ELENA 
MARIA 
PILAR 

ENRIQUETA 
ALFONSA 
VICTORIANA 
MARIA CARMEN 
PAULA INES 
AMPARO 
FRANCOISE 
CARMEN 
MARIA LUISA 
CATALINA 

SONSOLES 
LUClNA 
DOLORES 
MARIA DOLOR 

MARGARÍTA 

ANGELA 
GRACIA 
MARIA 
OLEGARIA ' 
ROSARIO 
BOFIA 

DOLORES 
HERMINIA 
MERCEDES 
ROSALIA 
MARIA LUISA 
MARIA 
ELOISA 
ESPERANZA 
CARMEN 
VALERIA 
MAURICIA 
MARIA <:ARME 
MARIA JESUS 
MARIA CRIST 
ELDELISA 
VERONICA 
FE 
MARIA DEL PILAR 
PILAR 
JUANITA 

MAltiA CAl(N!; 

FRANCISCA 
AHGELA 
MARI~ ~~_~ 
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Luq./Fecha . 
Preeentac. Apellidos y Nombre 

17/11/1997 VlKANDA VlKANDA, LAR JONAS 
VILA FERNANDEZ, FRANCISCO JAVIER 
VILCA OCHARAN, JOSE ANTONI 
VILCHES ALONSO, JUAN 
VILLA DAVlLA, JUAN TOHAS 
VILLALBA BARRERA, ALBERTO 
VILLAR CABELLO, JOSE MARIA 
VILLAR MUÑOZ, JOSE IGNACIO 
VILLASEVIL CORRALES, LUIS HANUEL 
VIRGILI FERRER, JORGE 
VISIOT, MARCO ANTONIO 
VITALI GAVOTTI, FAUSTO MARI 
VIZARRAGA VACA, ALEJANDRO 
VOGT GARCIA, DANIEL IÑAKI ALEXAND 
VOZMEDIANO HURTADO, LARZEN FRANCISCO 
WOOD WOOD, GORDON 
YÑARRA GARCIA, ALFONSO 
YAÑEZ GUTIERREZ, GUILLERMO 
YAÑEZ RAMOS, ANGEL 
YAÑEz SAN NARCISO, RAMON 
YAKANOTO RIBEIRO, YUKI 
YEDRA VILLANUEVA, OSCAR 
YUNTA MESNIER, CHRISTIAN 
YUNYENT SANCHO, CARLOS SESU 
YURSCHIK LUCENA, JOSE CARLOS 
YUSTE MECO, RUBEN 
ZAMBRANO SERNA, FRANCISCO BORJA 
ZAMORA VALCARCEL, GONZALO 
ZAMORA VAQUERON, JOSE CARLOS 
ZAMPIERI MARTROVILLO, ARMANDO 
ZANCADA SOLADO, JULIAN 
ZANNON VADILLO SANTIAGO, AHOVANOFINO 
ZIZARRAGA FERNANDEZ, ALEJANDRO 
ZOFIO MOREJUDO, PEDRO 
ZORCO SANCHEZ, CARLOS 
ZUÑIGA ARAGON, MANUEL 
ZUGO HERNANDEZ, JOSE LUIS 
ZURDO BERMEJO, JOSE MARIA 

*** JEFATURA DE PERSONAL R.M. SUR 
*** PLAZA ESPAÑA S/N 
*** 41013 SEVILLA 

17/11/1997 ACEVEDO GUTIERREZ, ANTONIO 
ARMED MOHAMED, MOHAMED 
ALCALA ALFONSO, JACOBO 
ALMANSA ASENCIO, PEDRO 
ALONSO GARCIA, DAVID 
ALVAREZ FERNANDEZ, FRANCISCO 
ALVES !'.ARGALLO, MARIO 
ARROYO ROZALEM, MANUEL 
AVILA PAREJO, ANTONIO 
BAGWITZ, WERNER DANIEL 
BALAGUER SANCHEZ, RAUL 
BARBERO MENA, JUAN IGNACIO 
BARRERA SIERRA, ANTONIO NIC 
BORRERO REYES, JOSE MARIA 
BRUNETT HOWARD, JORGE A. 
BUENO NIEVES, FELIX 
BUIZA MEDINA, ALEJANDRO 
BURGOS DE DIAZ, JAVIER 
CALDERON HACIAS, JUAN ANTONIO 
CAKACHO CARRASCO, JOSE 
CAKACHO CORTES, JUAN 
CAKACHO CORTES, MANUEL 
CAMPO CAMPOS, JOSE DE 
CAMPOS FLORES, JOSE 
CARRASCO VIERA, KLEJANDRO 
CARRILLO CRUZ, JUAN 
CARRILLO GARCIA, JUAN 
CASSINI, NICHOLAS 
CASTILLEJO ARENAS, JUAN CARLOS 
CASTILLO LUQUE, LUIS ANTONIO 
CHICHURRI BORREGUERO, DANIEL 
CLAVIJO BERMUDEZ, JOSE CARLOS 
COLCHERO MORALES, RUPERTO 
COLLTTE EAGER, GUSTAVO 
CORTES CORTES, JOAQUIN 
CORTES CORTES, SANTIAGO 
CRUZ DE LA SUAREZ, MARCO ANTONIO 
DELGADO ROMERO, JUAN FRANCISCO 
DEVAYES VENEGAS, RAUL 
DIAZ CHIO, FRANCISCO-JAVIER 
DIAZ RUZAFA, PEDRO 
DIEZ VAZQUEZ, TOHAS FRANC 
DOMINGUEZ DOBAO. FERNANDO 
DOS ANJOS GONZALEZ, JUAN JOSE 
ESCALONA PARRILLA, RAMON 
EXPOSITO HARTIN, JUAN J 
FAJARDO CARO DE LA BARRERA, JOSE MANUEL 
FERNANDEZ CORTES, JOSE MIGUEL 
FERNANDEZ FERNANDEZ, ANDRES 
FERNANDEZ GOMEZ. SALVADOR 
FERNANDEZ GONZALEZ, SERGIO 
FERNANDEZ MARAÑON, MARCO IVAN 
FERNANDEZ RIVAS, ANTONIO MIGUEL 
FERNANDEZ LLEB CAKACHO, LUIS CARLOS 
FLORES HERNANDEZ, JOSE M 
GARCIA ALMANSA, MIGUEL 
GARCIA CABELLO, SERGIO 
GARCIA JlMENEZ, JAVIER 
GARCIA MUÑOZ, JESUS MARIA 
GARCIA PINO, SESUS 
GARCIA VEGA DE LA, JESUS 
GEROLAMI CASTRO, SERGIO GUSTAVO 
GILL SULLIVAN, TOHAS RICARDO 
GIROL FERNANDEZ, FELIPE 

Fecha de POb1aci6n de Residencia (R) 
Nacimiento o Inscripci6n (I) 

31-08-1973 MADRID 
07-03-1978 DTO RETIRO MADRID 
13-D6-1975 MADRID 
15~01-1977 MADRID 
01-07-1972 MADRID 
09-07-1972 MADRID 
29-11-1975 MADRID 
02-08-1977 MADRID 
23-11-1972 MADRID 
01-05-197B MADRID 
29-06-1978 MADRID 
19-05-1974 HADRID 
19-02-1973 MADRID 
01-03-1978 MADRID 
02-11-1978 PERPIÑAN 
09-04-1978 MADRID 
09-05-1973 MADRID 
29-01-1977 HADRID 
20-02-1971 MADRID 
19-01-1972 HADRID 
14-05-1977 MADRID 
03-05-1978 DTO FUENCARRAL/EL PARDO HA 
25-08-1974 MADRID 
27-12-1970 MADRID 
10-01-1978 MADRID 
11-09-1978 DTO CIUDAD LINEAL MADRID 
30-03-197B DTO CHAMBERI MADRID 
04-06-1973 MADRID 
18-03-1977 HADRID 
08-04-1974 MADRID 
24-06-1975 OTO FUENCARRAL/EL PARDO HA 
11-05-1977 HADRID 
07-11-1975 MADRID 
19-12-1978 DTO RETIRO MADRID 
06-01-1970 MADRID 
03-01-1973 MADRID 
27-12-1972 HADRID 
22-06-1972 HADRID 

01-12-1978 SEVILLA 
09-05-1977 CEUTA 
03-10-1977 ALGECIRAS 
16-01-1977 HUELVA 
13-04-1978 SEVILLA 
15-07-1977 TARIFA 
28-05-1978 SEVILLA 
23-06-1978 SEVILLA 
23-02-1978 SEVILLA 
11-06-1978 DISTRITO 1 ALMERIA 
30-03-1978 SEVILI.A 
28-06-1978 ALCALA DE GUADAlRA 
13-06-1977 SEVILLA 
01-02-1977 HUELVA 
23-01-1977 SEVILLA 
04-01~1977 SEVILLA 
26-05-1978 SEVILLA 
14-07-1978 SEVILI.A 
25-10-1977 HUELVA 
01-01-1977 ALCALA DE GUADAIRA 
21-01-1977 HALAGA 
08-02-1977 CORDOBA 
01-09-1978 HALAGA 
17-02-1977 HUELVA 
19-06-1977 SEVILLA 
01-03-1978 SEVILLA 
05-12-1978 VELEZ-HALAGA 
29-09-1978 KARBELLA 
01-01-1978 CORDaBA 
09-10-1978 VICAR 
27-02-1977 SEVILLA 
03-03-1978 MORON DE LA FRONTERA 
30-12-1977 HUELVA 
18-10-1977 GRANADA 
11-01-1978 DISTRITO 1 ALMERIA 
01-03-1977 SEVILLA 
19-12-1978 SEVILLA 
26-05-1968 COLOMERA 
22-02-1978 SEVILLA 
08-03-1977 ALGEClRAS 
29-10-1978 DISTRITO 1 ALMERIA 
09-12-1977 SEVILLA 
18-12-1977 SEVILLA 
10-06-1977 8UELVA 
22-06-1978 SEVILLA 
12-06-1978 MORON DE LA FRONTERA 
23-08-1978 SEVILLA 
22-04-1978 DISTRITO 1 ALMERIA 
16-11-1977 HUELVA 
09-02-1978 DISTRITO 1 ALHERIA 
08-06-1978 DISTRITO 1 ALMERIA 
01-07-1977 SEVILLA 
10-08-1978 DISTRITO 1 ALMERIA 
10-D6-1978 SAN JUAN DE AZNALFARACHE 
17-05-1977 SEVILLA 
29-08-1977 LINARES 
13-01-1977 ZUBIA 
11-11-1978 SEVILLA 
19-03-1977 HUELVA 
01-04-1977 SEVILLA 
27-10-1977 SEVILLA 
19-05-1977 HUELVA 
01-09-1978 CORDaBA 
06-07-1977 SEVILLA 

Nombre Padre 

{R} LAN GORAN 
(I) FRANCISCO 
(R) JOSE 
(R) MANUEL 
(R) JUAN JOSE 
(R) ALBERTO 
(R) JOSE 
(R) FERNANDO 
(R) LUIS 
(R) JOSE 
(R) ARTEMIO 
(R) FRANCESCO 
(R) ALEJANDRO 
(R) HENRICUS 
(R) FRANCISCO 
(R) MERVYN 
(R) ALFONSO 
(R) ANTONIO 
(R) MIGUEL 
(R) RAMON 
(R) YUKI8IRO 
(I) BERNARDO 
(R) OSCAR 
(R) CARLOSJ 
(R) JOSE ALBERTO 
(1) JUAN 
(1) FRANCISCO 
(R) GONZALO 
(R) ANGEL 
(R) HARIO 
( 1) tELICIANO 
(R) ALFONSO 
(R) JUAN IGNACIO 
(1) RAMON 
(R) JUAN RAMON 
(R) 
(R) JOSE LUIS 
(R) 

(1) JOSE 
(R) ARMED 
(I) EUSEBIO 
(R) ANTONIO 
(1) RAFAEL 

ANTONIO 
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Nombre Madre 

BRITT ING!!:!! 
lSOLINA 
GLADYS 
CARMEN 
MARIA 
MANUELA 
ROSA HARIA 
HARIA JOSEFA 
ENCARNACIO:i 
MARIA CARMEN 
HARIE FRANCOIS 
MARIA LODOV 
CARMEN 
FELISA 
MARIA CARMEN 
FLORENCE ELIZA 
MERCEDES 
MARIA :'UISA 
MARIA TERESA 
ISABEL 

, RITA JESUSA 
JOSEFA 
CATHERn~E 

-MARIA CARME 
MARIA CA.'U!EN 
FRANCISCA 
ISABEL 
ANA MARIA 
JULIA 
RITA 
MARIA LUZ 
MARIA LUZ 
PALOHA 
JULIA 
HARIA TERES 
CONCEPCION 
!LADIA 
HARIA PAZ 

ARACELI 
FATlHA 
HARTA 
DOLORES 
DOLORES 
CARMEN (1) 

(1) ALFREDO AUGUSTO HARIA CONCSPC¡O 
(1) MANUEL HARIA DOLORES 
(1) ANTONIO MARIA 
(1) EOLFHARD W MILVI 
(R) JOSE DOLORES 
(R) JOSE ANA MARIA 
(1) ANTONIO DOLORES 
(R) RAFAEL RAFAELA 
(I) JORGE DAPHINE 
(I) JOSE CONCEPC!ON 
(I) 

HARIA CRISTINA (R) PEDRO 
(R) MANUEL ROSARIO 
(R) 
(R) MIGUEL ANA 
(1) MANUEL SALUD 
(R) ANTONIO RAFAELA 
(R) MANUEL CAMPOS R CARMEN FLORES N 
(1) CARLOS M. ROSA MARIA 
(1) JOSE PILAR 
(R) JUAN HA. DOLORES 
(R) lGOR BRENDA 
(R) 

CATALINA (R) SEBASTIAN 
(1) JUAN ANT FELISA 
(1) JOSE HARIA FLORENCIA 
(R) RUPERTO ANA MARIAM AURO 
(1) RICARDO BIBIANA 
(1) JOAQUIN CAR."!EN 
(I) SANTIAGO MARIA JOSE 
(R) 

ISABEL (R) SANTIAGO 
(1) JOSE LuIS ROSARIO 
(1) JOSE HARIA LUISA 
(1) PEORO J ANA 
(1) JOSE ANGELES-
(I) ENRIQUE ANTONIA 

(R) GREGORIO EUSEBI JOSEFA 
(I) RAMON ANA 
(I) FRANCISCO HARIA PILAR 
(1) RAFAEL ANA 
(I) FRANCISCO FRANCISCA 
(R) ANTONIO MARIA DEL CARME 
(1) LUIS CARMEN 
(1) SERGIO GONZALEZ 
(R) MIGUEL ANGE M BEGO A 
(1) ANTONIO M EKILIA 
(1) 
(R) 
(R) FELIX JOAQUINA 
(1) MANUEL CARMEN 
(r) CESAREO CATALINA 
(R) JOSE MILAGROS 
(1) JESUS INMACULADA 
(1) JOSE MARIA ESPERANZA 
(R) EDUARDO OMAR VILDA BESENICE 
(R) JAMES ALFRED HARY ALICE 
(1) FELIPE LUISA 
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Luq./Fecha 
Presentac. Apellidos y Nombre 

17/11/19970 GISI GARCIA, BRUNO 
GOMEZ CAMACHO, FRANCISCO JAVIER 
GOMEZ LOPEZ, DAVID 
GONZALEZ CORTES, RAMON JOSE 
GONZALEZ CUESTA, DAVID 
GONZALEZ JIMENEZ, JOSE JAVIER 
GONZALEZ JOSE MARIA, JOSE MARIA 
GONZALEZ PORRAS, JUAN 
GUTIERREZ PRIETO, MIGUEL ANGEL 
GUTIERREZ ROMERO, ABEL 
HEREOIA BAEZ, FRANCISCO MANUEL 
HEREDIA HEREOIA, SANTIAGO 
HERNANDEZ Et."RIQUE, JUAN INDALECIO 
HERRERA CPAVES, FRANCISCO MIGUEL 
HUERTAS MORENO, ARTURO 
HURTADO BEARDO, FRANCISCO J 
HURTADO ORTEGA, MANUEL 
IGLESIAS NAVARRO, JORGE 
JEREZ SAÑCHEZ, OSCAR 
JlMENEZ CADIZ, BASILIO 
JlMENEZ GIPMANS, NATAN 
JIMENEZ IGLESIAS, MANUEL 
JlMENEZ LERIDA, JOSE JOAQUI 
JIMENEZ MONTOYA, MANUEL 
JIMENEZ NAyARRO, RAFAEL 
JlMENEZ NUNEZ, JUAN ANT. 
JlMENEZ PAREDES, JESUS 
JlMENEZ ROLDAN, JOSE RAMON 
JlHENEZ VARGAS, JOSE 
JOWERS SANCHEZ CERVERA, OLlVER 
KANTER DE GUALBERTO, ANDREW 
LARA BUENO, DOMINGO 
LARA WERT, A.'{ASTASIO 
LIÑAN GARCIA, JAVIER 
LlVENGOOD, NATHANAEL REA 
LLOYD, TIMOTHY J. 
LO-RE -----, ANTHONY C. 
LOPEZ ALARCON DE, RAUL 
LOPEZ FERNANDEZ, MANUEL 
LOPEZ JIMENEZ, RAFAEL 
LOPEZ PELAYO, ANGEL 
LOPEZ RAMlREZ, FRANCISCO 
HALDONADO GONZALEZ, FRANCISCO JOSE 
MARIN TRAICO, JORGE 

'MARQUES ANTUNES DA COSTA, MIGUEL ANGE 
MARTIN GOMEZ, JOSE ANTONIO 
MARTIN PAREDES, EMILIO 
MARTIN PILAR, PABLO 
MARTINEZ GARCIA, MAMUEL 
MARTINEZ ROMERO, VICTOR MANUEL 
MARTINEZ RUIZ, CARLOS JOSE 
MAZA PEREZ, RAUL ALFREDO 
MELERO CASILLAS, SERGIO 
MENHUIR ------, JOHN ICHIRO 

, MERINO RAYO, ANTONIO 
MlKAYLOVICH SILVA, ANTONIO 
MILUO AMAR, RACHID 
MINGORANCE DIAZ, DANIEL 
MOHAKED TAHAR, MUNIR 
MOHAMMED SALIM, SHAHER 
MOLERO PORRAS, RAFAEL 
MORENO CA.~CHO, ANTONIO 
MORENO HEREDIA, ANGEL 
MORENO JlMENEZ, JOSE 
MORENO MUÑOZ, ANTONIO 
MORENO ROLDAN, IVAN EDUARDO 
MORILLO CORRAL, MANUEL JESUS 
MOSCOSO IGLESIAS, MANUEL 
MOYA MARTINEZ, BERNARDO 
HUÑOZ BAREA, AGUSTIN 
MUÑOZ MARTINEZ, MARCOS 
MUÑOZ MORENO, ANTONIO 
MUNEROL MACIAS, MARCEL 
HUZZALUPO CABEZAS, DANIELE GESU 
NAVARRO RAMON, JOSE ANTONIO 
NAVARRO ROMERO, MANUEL 

. NAVARRO CASAS PORTILLO, RAUL 
NIETO AMAYA, BALDOMERO 
NIETO VALLECILLO, PEDRO 
NISO MORENO, JOSE FERNANDO 
NONAY JUNCO, ALEJANDRO 
PACHECO FUENTES, DAVID 
PALACIOS GALVEZ, RAFAEL 
PANIAGUA MARTlt.~Z, JOSE MIGUEL 
PEREGRINA FERNANDEZ, ANTONIO MIGUEL 
PEREIRA GUTIERREZ, MANUEL FRANCISCO 
PEREZ APACERO, GABRIEL 
l'EREZ GARINA, DIEGO MIGUEL 
PERTIÑEZ GONZALEZ, JESUS 
PINILLA CAZALLA, JULIO 
PITA RUBIO, JOSE ADOLFO 
PLANELLES GIL, JOSE 
PORTELA GONZALEZ, ALVARO 
PORTILLO BENITEZ, RAMON 
RAMlREZ GOMEZ, JUAN CARLOS 
RAMlREZ RAMIREZ, SERAFIN 
REAL GALVAN, YONATAN 
REYES FERNANDEZ, RAFAEL 
RODRIGUEZ CALERO, MIGUEL M. 
RODRIGUEZ MARTIN, LEONARDO 
RODRIGUEZ PUERTAS, JUAN CARLOS 
RODRIGUEZ VEGA, ANTONIO 
ROMERO SALAZAR, JUAN 
RUIZ JlMENEZ, JOSE ANTONIO 
SAAVEDRA SAAVEDRA, JOSE MIGUEL 
SANCHEZ GARCIA, FRANCISCO 
SANCHEZ LORA, JACINTO 
SANTIAGO CAMACHO, ANGEL 

Martes 30 septiembre 1997 

Fecha de Población de Residencia (R) 
Nacimiento o Inscripción (1) 

27-10-1977 SEVILLA 
26-01-1978 SEVILLA 
12-05-1977 SEVILLA 
05-03-1977 CORDOBA 
12-02-1978 GRANADA 
10-04-197B ECIJA 
20-06-1978 SEVILLA 
24-04-1977 ECIJA 
05-04-1978 GRANADA 
28-11-1978 SEVILLA 
25-07-1977 GRANADA 
07-10-1977 CORDOBA 
04-01-1978 DISTRITO 1 ALMERIA 
05-10-1977 GRANADA 
28-04-1978 VlCAR 
03-09-1977 SEVILLA 
05-12-1978 HALAGA 
22-03-1973 BARCELONA 
2B-10-1978 CEUTA 
17-08-1977 VILLANUEVA DEL RIO y MINAS 
31-05-1977 FUENGIROLA 
24-01-1977 SEVILLA 
18-12-1977 SEVILLA 
05-10-1977 CORDOBA 
08-03-1977 SEVILLA 
28-08-1977 SEVILLA 
16-07-1978 SEVILLA 
20-01-1978 SEVILLA 
18-07-1978 SEVILLA 
22-06-1977 MAlRENA DEL ALJARAFE 
11-07-1978 SEVILLA 
01-05-1977 LOJA 
23-03-1978 MUELVA 
13-01-1977 GRANADA 
29-09-1978 SEVILLA 
05-'01-1977 SEVILLA 
19-02-1977 SEVILLA 
13-10-1978 GRANADA 
10-11-1977 SEVILLA 
27-01-1977 ZUBIA 

.13-05-1978 DISTRITO 1 ALMERIA 
22-12-1978 GRANADA 
16-10-1977 GRANADA 
30-07-1978 SEVILLA 
30-09-1977 SEVILLA 
10-09-1977 HUELVA 
02-01-1978 SEVILLA 
06-12-1977 CEUTA 
09-04-1977 MAlRENA DEL ALJARAFE 
06-03-1978 GRANADA 
15-04-1978 CEUTA 
29-08-1978 PALOS DE LA FRONTERA 
18-07-1978 SEVILLA 
01-11-1977 SEVILLA 
08-05-1978 SEVILLA 
11-09-1977 SEVILLA 
24-04-1978 CEUTA 
29-01-1977 GRANADA 
10-05-1978 CEUTA 

'01-09-1977 GRANADA 
21-07-1978 CORDOBA 
01-01-1977 CORDOSA 
04-05-1978 DISTRITO 1 ALMERIA 
07-04-1978 DISTRITO 1 ALMERIA 
28-08-1978 LINARES 
29-10-1978 SEVILLA 
28-07-1978 SAN FERNANDO 
29~06-1977 LA RINCONADA 
03-11-1978 SAN JUAN DE AZNALFARACHE 
15-03-1977 UBEDA 
24-10-1977 SEVILLA 
08-12-1978 SEVILLA 
26-03-1977 CADIZ 
16-08-1978 SEVILLA 
14-02-1977 MOTRIL 
23-01-1977 SEVILLA 
23-11-1978 SEVILLA 
14-01-1978 SEVILLA 
05-09-1978 GRANADA 
21-04-1978 SEVILLA 
09-01-1977 GRANADA 
05-02-1978 SEVILLA 
22-09-197B MUELVA 
07-02-1977 ROQUETAS DE MAR 
07-08-1977 GRANADA 
03-02-1977 HUELVA 
18-08-1978 MUELVA 
09-08-1978 DISTRITO 1 ALMERIA 
20-03-1977 GRANADA 
21-10-1978 SEVILLA 
28-09-1978 SEVILLA 
26-05-1978 SEVILLA 
16-11-1977 SEVILLA 
02-01-1977 PARADAS 
21-09-1977 HALAGA 
11-08-1978 SEVILLA 
28-05-1978 SEVILLA 
D7-01-1977 CORDOSA 
09-05-1977 SEVILLA 
25-05-1978 SEVILLA 
21-02-1978 GRANADA 
16-11-1978 HALAGA 
08-04-1977 UBEDA 
27-06-1978 GRANADA 
03-09-1978 HUELVA 
15-09-1978 TORREMOLINOS 
25-12-1977 SEVILLA 
11-01-1977 LINARES 

Nombre Padre 

(R) 
(1) ANTONIO 
( 1) FRANCISCO 
(R) 
(R) ALFONSO 
(R) 
(1) 
(R) 
(1) MIGUEL 
(1) ENRIQUE 
(1) 
(1) 
(1) 
(1) 
(R) 
(1) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R-) 
(R) 
(1) 
(1) 
(I) 
(R) 

SALVADOR 
JUAN 
FRANCISCO 
BENITO 
FRANCISCO 
ALBERTO RAFAEL 

NICOLAS 
ANTONIO 
ANTONIO 
RAMON 
JOSE 
FRANCISCO 

(1) ANTONIO 
III 

(1) JOSE 
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Nombre Madre 

DOLORES 
EUGENIA 

MARIA CONSUELO 

TERESA 
ROSARIO 

LUISA 
ADELINA 
MATILDE 
FRANCISCA 
ISABEL 
PALOMA 

MARIA DE LOS AN 
MARIA DOLORES 
MARIANE 
PATRICIA 
M. CARMEN 
CARMEN 

MERCEDES 

MARIA DEL ALCOR 
JOSEFA (1) FRl\NCISCO 

(1) 
(1) DAVID ANTONIO MARIA ISABEL 
(R) 
(R) ANASTASIO JUANA 
(1) VICENTE JAVIER MANUELA 

ROY 
ANTHONY G. 
JOSE 

MANUEL 
ANGEL 
FRANCISCO 
FRANCISCO 

MIGUEL 
FRANCISECO 
JUAN 
PABLO 

ANTONIO 
ANDRES 
RAUL ANTONIO 
FRANCISCO 
PAUL 
LUIS 
DIEGO 
MILUD 
MARIANO 
MORAMED 
KHALIL 

ANGEL 
ANTONIO 
ANTONIO 
EDUARDO 
LUIS CARLOS 
MANUEL 

(1) 
(1) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(1) 
(1) 
(1) 
tI) 
(R) 

.(1) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(1) 
(1) 
(1) 
(R) 
(1) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(1) 
(1) 
(R) 
(1) 
(R) 
(1) 
(1) 
(R) AGUSTIN 
(1) ENRIQUE 
(1) JOSE 
(1) MARIO 
(1) LUIGI 
(R) ANTONIO 

(1) RAMON 
(1) JOSE LUIS 
(1) BALDOMERO 
IR) ARTURO 
(1) JOSE 
(R) ANTONIO LUIS 

RAFAEL 
FRANCISCPO 
ANTONIO 
JOSE 
JOSE 
DIEGO 
RAFAEL 

PAMELA 
PAGE 
ENRIQUETA 

MARIA 
ANTONIA 
JOSEFA 
DOLORES 

ANA CRISTIN 
MARIA VISITACIO 
ANTONIA 
AMALIA 

GUADALUPE 
REMEDIOS 
ZULAY 
ROSARIO 
HARUKO 
MARIA JOSEFA 
MANUELA 
FATlMA 
MARIA 
HADIYA 
SHAHIEH 

ROSA MARIA 
LEONOR 
CONCEPCION 
FELISA 
M TERESA 
REYES 

ANA MARIA 
ISABEL 
FELISA 
MARIA DEL 
MARGARITA 
CONCEPCION 

DOLORES 
CARMEN 
CLOTILDE 
SOLEDAD 
CONSUELO 
ROSA MARIA 

MARIA SOLEDAD 
MARIA 
CLEMENTINA 
KIGUELAS 
MARIA DEL CARME 
MARIA CARMEN 
MARIA DE LOS AN 

(1) 
(R) 
IR) 
(1) 
(R) 
IR) 
(1) 
(1) 
(1) 
(1) JOSE BENIGNO FRANCISCA 
(1) JOSE BONIFACIO MARIA LUISA 
(R) 
(R) 
(R) JUAN 
(1) ANTONIO 
(1) 
(1) 
(1) 
(1) 
(1) 
(R) 
(1) 
(1) 
(R) 
(R) 
(1) 
(RI 

MANUEL 
MIGUEL 
FRANCISCO 
JOSE MANUEL 
ANTONIO 
LUIS 
JOAQUIN 
RAMON 
JUAN 
JESUS 
JUAN JOSE 

MARIA 
PILAR 

ENCARNACIOIf 
M.CARMEN 
JOSEFA 
TERESA 
HA. PILAR 
CONCEPCION 
ENCARNACION 
MARIA SOLEDAD 
JOSEFA 
LUISA 
DOLORES 
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Lug./Fecha . Facha da Pob1aci6n de Residencia IR) 
Presentac. Apellidos y Nombre Nacimiento o Inscripci6n (1) Nombre Padre Nombre Madre 
---------- ---------------------------------------------- ---------- ------------------------------ --------------~ ---------------
17/11/1997 SANTIAGO MORENO, ANTONIO 

SANTOS DIAZ, JUAN PABLO DE LOS 
SANTOS Kt1ÑOZ, DIEGO ILDEFONSO 
SANZ PEREZ, VICTOR LUIS 
SERRADILLA AVERY, DAN MANUEL 
SILVA HENDOZA, ~ICOLAS 
TORRES HAYA, JaSE 
TORRES Kt1Ñoz, VICENTE 
VARGAS CASASECA, ANDRES JUAN 
VARGAS DIAZ, ANTONIO 
VARGAS FERNANDEZ, FERNANDO 
VARGAS NIETO, MANUEL 
VAZQUEZ BARROSO, JOSE DAVID 
VILLA GARRIDO, LUIS 
VILLALON SALADO, JOSE 
YAKAZAKI CORTACERO, ADOLFO LUIS 

* .. * JEFATURA DE PERSONAL R.M. LEVANTE 
*** PLAZA TETUAN NUM. 22 
*** 46003 VALENcIA 

17/11/1997 AGUILAR SANCHEZ, PEORO JOSE 
AMIEL RUIZ, DAVID 
ANGLES HARTINS, JQAQUIN 
APARICIO LOPEZ, ~VIER 
ARAYA RAKlREZ, ALFONSO HERNAN 
ARROYO ,NSUE, ENRIQUE 
AZNAR MARTINEZ, CRISTOBAL 
BABALONI LLINARES, PEDRO 
BADIA CABERO, JAVIER 

'BAILLO GAMBIN, ENRIQUE 
BALLESTEROS FERNANDEZ, ALFONSO 
BALVUENA PARRILLA, JUAN ANTONIO 
BARRUL GlMENEZ, ISAIAS 
BATON·DUMONT, CRISTOPHE JACQ 
BAUTISTA NAVARRO, ALFONSQ 
BLANCO CHARTIER, STEPHAN 
BLESA MINGARRO, JORGE 
HOSCH RAKlREZ, JESUS 
BRUNO FERNANDEZ, JOAQUIN 
BUHRIG GONZALEZ, WERNER 
BL~TON SORIANO, BENJAMIN CHARLE 
CABAL ANDREU, ANTONIO JOSE 
CAHACHO MORENO, FRANCISCO 
CAMPOS CORTES, MANUEL 
CAMPOS ORTIZ, SANTIAGO 
CANO MaÑOZ, DANIEL 
CANOVAS NAVARRO, ANTONIO 
CAPEL FRA."~CO, PABLO 
CARNANA REINA, JaSE 
CARNICERO FRESNEDA, JOSE ANTONIO 
CARRILLO SADRIN, CARMELO 
CARTAGENA JUAN, JaSE ANTONIO 
CASTELLON ESCRIVA, DIEGO 
CAYUELA GUTIERREZ, IVAN 
CAZORLA PALLlCER, DAVID 
CEBRIA CARRASCO, DAVID 
CERON QUER LE, FRANCISCO 
COBO MUÑOZ, LUIS 
CONESA GONZALEZ, ALEJANDRO 
CORES OLIVERA, MANUEL ALFONSO 
CORTES ARCE, NOE 
CORTES MONTOYA, JACOB 
CRISTO G0MEZ, ENRIQUE 
CRUZ CORTES, ANTONIO 
CRUZ MAROTO, FRANCISCO 
DEKETRIG CASTELLGN, ANTONIO 
DERWEDUWEN, MARC ANTONIO 
DIAZ FERNANDEZ, VI CINTE 
DIAZ GABARRE, MANUEL 
DIAZ GABARRE, RlCARPO 
DIAZ HUERTA, JBSUa 
DIAZ MARTINEZ, OSCAR 
DIAZ SANTIAGO, JOSE MIGUEL 

.EGEA SANCHEZ, ZOILO MIGUEL 
FERNANDEZ CORMAS, J0SE 
FERNANDEZ DIAZ, ¡VAN 
FERNANDEZ GONZALEZ, JOSE MA!llUEL 
FERNANDEZ JlMENEZ, ANTONIO 
FERNANfilEl!: JI!4iENEZ, FRANCISCO 
FERNANaEZ JoruJAN, NMlUEL 
FERNANDBZ !mLIIIA, AIIt'OlIIt> 
FERRER BEBLAS, _le 
FLOMESTA ABDl&A, JOSE HlUIUEL 
FLORES GIMENEZ, ANGEL 
GABARRI M()RE¡¡O, P'MNCIsco 
GALAN PAZOS, LO~O 
GALBIS NAVARRQ, PABLO RAFAEL 
GALVEZ SAltCIIIEZ. ALFOIISO 
GARA ORTl!, JAIHB 
GARCIA ~BIATTI, F~SOO JAVIER 
GARCIA ARReRIZ, otIILLERMO 
GARCIA CARRILLO, .119SB ANTONIO 
GARCIA ESTEVE, J0SB MARIA 
GARCIA GARCIA, ARTONIO 
GARCIA GOMEZ, MlGU,l;;L 
GARCIA LOPEZ, JUReUIN 
GARCIA PERSA, CR~TO DAVID 
GARCIA POZO, SEBA8T1AN 
GARCIA SALAZAR, JESUS 
GARCIA VALVERDE, MIGUEL ANGEL 
GlHENEZ GlMENEZ, DAVID 
GlMENEZ GlMENEZ, !lAMaN 
GOKAN HUDOROVIK, SLA~ 
GOMEZ JIMENEZ, RAHON 
GOMEZ VARGAS, EUGENIO 
GONZALEZ HAYA, FERNANDO 
GOIIZALEZ LOPEZ, JAVIER 

18-12-1978 HALAGA 
05-08-1977 BUELVA ¡ 

09-03-1978 BUELVA 
05-07-1978 DISTRITO 1 ALMERIA 
01-11-1978 SEVILLA 
24-11-1977 SEVILLA 
02-03-1978 GRANADA 
26-01-1978 DISTRITO 1 ALHERIA 
17-01-1978 CEUTA 
31-07-1978 SEVILLA 
21-09-1977 SEVILLA 

(Ri 
(R) 
(R) 
(1) 
(1) 
(1) 
(R) 
(1) 
(R) 
(1) 
(R) 

JUAN ROSA 
JaSE ANTONIO ALBERTlNA 
DIEGO ILDEFONSA 
FRANCISCO MARIA ANGELES 
TBODOMIRO KANUE DBBORAH 
RAFAEL MARIA 
MANUEL MANUELA 
MIGUEL RAl'AELA 
JUAN MARIA DEL CARME 
FRANCISCO NATIVIDAD 

MARIA 
BEATRIZ 
ISABEL' 
ANTONIA 

18-06-1978 SEVILLA 
09-11-1977 SEVILLA 
05-10-1978 SEVILLA 

(1) TOMAS 
(I)JOSE 
(1) LUIS 

10-11-1977 HALAGA 
12-06-1977 GRANADA 

(R) ANTONIO 
(11 JORCHI MARIA LUISA 

09-11-1977 GABATOS (R) 
03-03-1978 SAGUNT/SAGUNTO (R) 
01-05-1978 CATARROJA (R) 
10-12-1977 VlLA JOIOSA,LA/VILLAJOYOSA (R) 
07-11-1978 VALENCIA (R) 
07-05-1978 CULLERA (R) 
06-02-1978 CARTAGENA (R) 
04-01-1973 VERGEL (R) 
26-04-1977 VALENCIA (R) 
24-07-1971 CARTAGENA (R) 
29-03-·1978 CARTAGENA (1) 
14-05-1978 VALENCIA (R) 
20-06-1978 PATERNA (R) 
19-12-1978 CARTAGENA (R) 
13-03-1977 MURCIA (1) 
03-03-1978 VALENCIA (R) 
25-02-1978 MELIANA (R) 
02-12-1978 VALENCIA (R) 
08-09-1973 ALICANTE (R) 
31-01-1977 VALENCIA (R) 
28-07-i971 ALICANTE (R) 
27-03-1971 ALICANTE (R) 
19-03-1978 EL PUERTO DE SANTA MARIA (R) 
03-06-1974 ALICANTE (R) 
15-02-1977 LA RAYA (R) 
24-07-1978 CARTAGENA (R) 
15-09-1978 MURCIA (1) 
27-08-1978 MURCIA (r) 
19-04-1971 CARTAGENA (R) 
09-07-1977 ALICANTE (r) 
08-06-1978 CARTAGENA (R) 
04-04-1978 ABANILLA (R) 
13-07-1978 VALENCIA (R) 
28-10-1978 CARTAGENA (R) 
15-01-1977 LOS BARREROS CARTAGENA (R) 
23-08-1978 VALENCIA (R) 
05-12-1971 MURCIA (R) 
31-01-1978 VALENCIA (R) 
01-08-1977 CARTAGENA (R) 
15-03-1971 ALICANTE (R) 
05-02-1978 DENrA (R) 
30-11-1978 ELX/ELCHE IRI 
13-04-1978 ALCORCON (R) 
20-11-1978 VALENCIA (R) 
20-04-1978 VALENCIA (R) 
06-12-1977 ALHASSORA/ALKAZORA (R) 
05-01-1978 BURRIANA (R) 
15-03-1978 VALENCIA (R) 
10-10-.1978 CARTAGENA (R) 
11-11-1978 CARTAGENA (R) 
01-02-1977 CARTAGENA (R) 
15-06-1978 TORREVIEJA (R) 
23-05-1977 VILLAFRANQUEZA (R) 
24-03-1977 MURCIA (R) 
04-11-1977 MURCIA (r) 
18-04-1978 VALENCIA (R) 
22-12-1977 MURCIA (1) 
22-08-1978 CARTAGENA (R) 
02-07-1977 CARTAGENA (R) 
07-10-1977 VALENCIA (R) 
01-03-1972 TORREvIEJA (R) 
11-09-1977 VALENCIA (R) 
26-12-1978 MURCIA (1) 
09-10-1978 VALENCIA (R) 
02-11-1977 CASTELLON (R) 
06-11-1971 COLLERA (R) 
06-12-1977 VALENCIA (R) 
23-05-1978 LOS ALCAZARES (R) 
30-04-1977 LORCA 11) 
03-05-1977 VILA-REAL/VILLARREAL (R) 
26-11-1978 CASTELLON (R) 
22-01-1977 B VIRGEN CARIDAD CAR~AGEN (R) 
01-01-1977 CARTAGENA (R) 
18-05-1978 MURCIA (1) 
28-09-1978 ALBAL (R) 
26-08-1977 LAS LOMAS CARTAGENA (R) 
22-11-1978 VALENCIA (R) 
03-12-1978 CARTAGENA (R) 
06-05-1978 VALENCIA (R) 
09-11-1978 VALENCIA (R) 
24-11-1978 CASTELLON (R) 
09-01-1977 VALENCIA (R) 
22-11-1978 CARTAGENA (R) 
04-11-1978 TORRENT (R) 
12-01-1978 ALMASSORA/ALKAZORA (R) 
20-07-1973 UNIDORM (R) 
04-10-1978 MURCIA (I) 

PEORO VICENTA 
MARCEL PIERRE ANA MARIA 
ENRIQUE NEUSA 
FRANCISCO JULIA MARIA 
ALFONSO NORMA 
JUAN DESCONOCIDA 
FRANCISCO JUANA 
VICENTE VICENTA 
CARI.OS ENRIQUE ESTEFANIA 
JaSE JOSEFA 
JESUS MARIA 
JUAN ANTONIO MARIA 
PEORO NATIVIDAD 
BERNARD GASTaN DANIELLE MARIE 
JaSE BALSINA 
FRANCISC JAVIER ALINE 
JORGE DESAMPARADOS 
JaSE ANA 
MANUEL SACRAMENTO 
WERNER LUISA 
RElNALDO JEANETTE 
ALONSO HATILDE 
MIGUEL DOLORES 

SANTIAGO 
JESUS 
ANTONIO 
GABRIEL 
ANTONIO MARIA 
JOSE FRANCISCO 
FRANCISCO 
ISIDORO 
FRANCISCO 
GINES 
ANTONIO 
ERNESTO 
ANTONIO 
LUIS 
GREGORIO 
HANUEL 
MANUEL 
JUAN 
MARCOS RAFAEL 
ANDRES 
JUAN 
JUAN FRANCISCO 
MARC 
JOSE 
MANUEL 
MIGUEL 

JaSE MANUEL 

INMACULADA 
PILAR 
JOSEFA 
ISABEL 
MARI CARMEN 
MARGARITA 
MERCEDES 
MARIA CARMEN 
JOSEFA 
JOSEFA 
LUCIA 
ROSALIA 
MARIA LUISA 
GHISLAlNE 
MARIA DOLORES 
CARIDAD MARGARI 
MARIA ANGELES 
ANTONIA' LUCIA 
JUANA 

MARIA JOSEFA 
ESTRELLA 
FRANCISCA 
ANTONIA 
ESPERANZA 
rEODORA 
MARIA ESTRELLA 
MARIA JES S 
ENCARNACION 
CONCEPCION 
JOSEFA 

JULIO MANUELA 
FRANCISCO CARMEN 
FRANCISCO ROSA 
FRANCISCO JUANA ESTHER 
FRANCISCO JUANA ESTHER 
CLEMENTE MARIA CARMEN. 
JaSE ROSA 
JaSE CARMEN 
FRANCISCO· FRANCISCA 
EMILIO MARIA 
MANUEL JOAQUINA 
LORENZO DAGMAR 
RAFAEL NORMA 
JaSE MERCEDES 
SALVADOR FRANCISCA 
FRANCISCO JAVIE ALAIDE 
PEDRO MARIA 
JOSE ANTONIO VICENTA 
EDELKlRO ESPERANZA 
ANTONIO CONSUELO 
JUAN JOSE FRANCISCA 
SATURNINO PETRONlLA 
JOAQUIN MARIA 
SABINO JaSE JOSEFA 
ANGEL MARIA ANTONIA 
FRANCISCO LUISA 
HANUEL lNES 
ANGEL EKILIA 
MIRCO RITA 
JaSE DESCONOCIDA 
ALFONSO NIEVES 
HERMINIO ROSARIO 
FRANCISCO ISABEL 



17372 Martes 30. septiembre 1-997 

Luq./Fecha 
P~esentac. Apellidos y Nombre 

----------------------------------------------
17/11/1997,GONZALEZ MARTINEZ, FRANCISCO JAVIER 

GONZALEZ RUIZ, ANDRES 
GUlRAO CANOVAS, TOMAS GABRIEL 
HEREDIA FLORES, JOSE 
HEREDIA JlMENEZ, LUIS 
HERNANDEZ GOMEZ, PEDRO LUIS 
HERNANDEZ LOPEZ, DAVID 
HERNANDEZ ORTIZ, GlNES 
HERREROS LIDON, PABLO 
HERVAS LOPEZ, JERONIMO 
ISNARDO MORANT, RICARDO 
JARA ROCHE, DAVID 
JlMENEZ CORTES, RAFAEL ANTONIO 
JlMENEZ GAVARRI, ANTONIO 
JlMENEZ HEREDIA, JOSE VICENTE 
JlMENEZ HERNANDEZ, JUAN JOSE 
JlMENEZ JIMENEZ, ABEL 
JUAN NIETO, JORGE JESUS 
LARA IMAÑA, JUAN FERNANDO 
LEHNSDAL LLUCH, KJELD 
LENA MUÑOZ, JAVIER SEBASTI 
LIDON LEHNHOFF, LUIS HIGINIO 
LIZA MUÑOZ, OSCAR 
LLOPIS FIGUERES, GUILLERMO 
LLOPIS JEPSEN, ANTONIO 
LOPEZ FERNANDEZ, EDUARDO 
LOPEZ JlMENEZ, RAUL 
LOPEZ LARDIN, CARLOS 
LOPEZ PEREZ, ANTONIO 
LOPEZ RATOVIS, JESUS MIGUEL 
LORENTE SUAREZ, RICARDO 
LOZANO MONDEJAR, MARIO 
LUACES TRUJILLO, MANUEL FRANCISCO 
MACIAS ALVAREZ, ARTURO 
MANRIQUE BLANQUER, MIGUEL ANGEL 
MARIN JIMENEZ, ANGEL 
MARIN ROSIQUE, ABEL 
MARTIN MARTIN, HECToR ARIEL 
MARTINEZ CONTRERAS, ISIDRO 
MARTII;'EZ CONTRERAS, MARIANO 
MARTlNEZ GARCIA, SALVADOR 
MARTINEZ MECA, PEDRO 
MARTlNEZ MILAN, JUAN MANUEL 
MARTlNEZ PEREZ, RUBEN 
MARTINEZ SAEZ, JUAN MANUEL 
MEDINA FERNANDEZ, FRANCISCO 
MIGUEL MUÑOZ, RAMON 
MINGUEZ MORENO, JAVIER 
HOlA SEGURA, RENZO 
MOMPO HANDEN, LUIS 
MONTESINOS KERGOAT, ANDRES 
MONTO~ HERNANDEZ, IGNACIO 
MORENO AGUERA, JAFET 
MORENO MARTIN, DANIEL ANASTAS 
MORENO MARTINEZ, DOMINGO 
MORENO MORENO, DOMINGO JESUS 
MORENO MORENO, JOAQUIN 
MORENO RODRIGUEZ, LUIS 
MOYA NAVARRO, JOSE 
MUÑOZ CASTRO, ANTONIO 
MUÑOZ CORTES, JUAN 
MOÑOZ KIWITTER, DIONISIO 
MUÑOZ SUAREZ, ANTONIO 
MULERO HERNANDEZ, ANTONIO 
NAVARRO FERNANDEZ, BARTOLOME 
NAVARRO NAVARRO, VICENTE 
NICOLAS CONESA, JOSE ANTONIO 
NIETO GIL, ALFONSO 
NOGUES HISSUNG, STEPHANE 
OLTRA CRISTOBAL, SANTIAGO 
ORTIN ROWLES, BENJAMIN 
PAGAN FERNANDEZ, TOMAS 
PARCIA NAVAS, CRISTOBAL 
PASTOR GALINDO, OLIVER HENRI 
PEREZ ALCARAZ-PEREZ, ROBERTO CARLOS 
PEREZ CAVAS, RICARDO 
PEREZ FERNANDEZ, JAVIER 
PEREZ GIL, MANUEL JESUS 
PEREZ HERNANDEZ, FRANCISCO 
PEREZ PEREZ, JUAN 
PEREZ RUBIO, JESUALDO 
PEREZ CARBONELL O SHEA, JOROI 
PERIGUELL PUERTO, ROBERTO 
PLANAS GOLDEN, DANIEL JOSE 
POROPAT LAZARO, EDWARD MARTIN 
PRSKALO MARTINEZ, JOHN 
PUECH PLAZAS, DANIEL 
RAUSELL MARTIN, JULIO ANTONIO 
RENOVELL HERRERA, DAVID 
REYES PUIG, FELIPE 
RIQUELHE RODRIGUEZ, OSCAR 
ROBLES CASTELLANOS, RICARDO 
RODRIGUEZ DUQUE, MIGUEL 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, FRANK 
RODRIGUEZ VARA, FRANCISCO 
ROMERA MARTINEZ, ANTONIO 
ROMERO GONZALEZ, PEDRO FERNANDO 
ROMERO LOPEZ, MARCELO GUSTAVO 
ROMEU JlMENEZ, FELIX MIGUEL 
RUBIO BADILLO, JUAN MANUEL 
RUBIO VlÑUELA, ALFREDO 
RUIZ VELASCO, FRANCISCO RAUL 
SABSSOUB SAID, GHASSAN 
SALCEDO TUDELA, VICENTE' 
SANCHEZ ACOSTA, ECHEDEY 
SANCHEZ FERRIS, JUAN JOSE 
SANCHEZ GARCIA, JOSE MARIA 
SANCHEZ LOPEZ, DAVID 

Fecha de poblaci6n de ReBidencia (R) 
Nacimiento o Inscripci6n (I) 

24-05-1977 VALENCIA 
13-10-1977 CARTAGENA 
07-11-1978 B PERAL CAR'rAGENA 
17-02-1977 CARTAGENA 
12-11-1978 VALENCIA 
22-07-1977 CARTAGENA 
16-11-1978 MURCIA 
25-02-1978 ALICANTE 
12-08-1977 PlCANYA 
12-12-1978 VALENCIA 
24-04-1977 BENIFLA 
04-11-1978 VALENCIA 
23-03-1977 ALICANTE 
26-02-1978 VALENCIA 
22-12-1977 VALENCIA 
22-05-1977 ENSANCHE ALMARJAR CARTAGE 
11-01-1978 VALENCIA 
23-04-1977 CARTAGENA 
19-11-1977 VINAROS 
14-03-1978 VALENCIA 
23-09-1977 ELX/ELCHE 
10-04-1978 LORCA 
27-02-1978 MURCIA 
16-10-1978 VALENCIA 
10-08-1977 VALENCIA 
13-12-1977 VILLAJOYOSA 
05-02-1978 ALMASSORA/ALMAZORA 
03-04-1978 CARTAGENA 
02-07-1978 ALBAL 
25-05-1977 PICANYA 
04-04-1978 VALENCIA 
20-10-1977 ALGUAZAS 
03-02-1974 ALICANTE 
19-12-1977 BENETUSSER 
06-04-1978 ALGEMESI 
25-04-1974 ALICANTE 
03-07-1977 CARTAGENA 
01-06-1978 VALENCIA 
27-02-1978 OLIVA 
27-02-1978 OLIVA 
30,-03-1978 CARTAGENA 
04-12-1977 SAN PEDRO DEL PINATAR 
23-12-1978 XATIVA 
15-08-1977 MURCIA 
iO-Oa-1977 CARTAGENA 
27-09-1978 PU-DL 
11-04-1977 CARTAGENA 
07-06-1974 TORREVIEJA 
02-02-1977 MISLATA 
14-02-1978 VALENCIA 
11-11-1977 VALENCIA 
31-03-1978 PATERNA 
04-01-1978 CAR%AGENA 
18-07-1978 CARtAGENA 
03-01-1977 CARTAGENA 
28-10-1978 MURCIA 
14-01-1977 MURCIA 
11-09-1978 MURCIA 
27-08-1977 BDA.-VIRGEN DE LA CARIDAD 
20-03-1977 CARTAGENA 
29-06-1977 VALENCIA 
29-04-1977 MUTXAKELL 
07-07-1978 VALENCIA 
09-02-1977 AGUlLAS 
04-11-1978 GANDIA 
19-05-1977 GANDIA 
07-02-1978 B PERAL CARTAGENA 
15-08-1978 VlLA JOIOSA,LA/VILLAJOYOSA 
20-07-1978 CARLET 
28-09-1978 VALENCIA 
14-03-1978 MORCIA 
21-09-1978 CARTAGENA 
12-09-1977 ALFAFAR 
02-09-1978 SAGUNT/SAGUNTO 
03-04-1977 CARTAGENA 
29-09-1977 CARTAGENA 
05-03-1978 MURCIA 
24-12-1977 LAS PALMAS DE G.C. 
19-03-1978 CASTELLON 
28-08-1977 MURCIA 
09-03-1978 MURCIA 
12-03-1977 ELIANA,L' 
23-09-1977 VALENCIA 
21-01-1977 SAN VICENTE DEL RASPEIG 
13-05-1978 CARTAGBNA 
15-02-1977 VALENCIA 
01-02-1977 LORCA 
12-11-1978 VALENCIA 
10-06-1977 VALENCIA 
06-12-1978 ALZlRA 
21-05-1978 MURCIA 
01-12-1977 MURCIA 
13-10-1978 VALENCIA 
14-02-1978 VALENCIA 
08-07-1977 VALENCIA 
05-06-1977 CARAVACA DE LA CRUZ 
25-01-1978 VALENCIA 
05-12-1978 VALENCIA 
27-05-1977 VALENCIA 
1L-12-1977 VALENCIA 
17-02-1971 ALICANTE 
22-06-1978 CHIVA 
01-04-1978 VALENCIA 
06-06-1978 VALENCIA 
16-09-1978 CARTAGENA 
06-09-1978 ALCUDIA,L' 
19-03-1978 ALICANTE 
07-11-1977 MURCIA 

BOE núm. 234 

Nombre Padre Nombre Madre 

(R) JOSE ANTONIO 
(R) FRANCISCO 
(R) RAFAEL 

(R) LAZARO 
(R) BAUTISTA 
(R) PEDRQ. 
(1) ANTOIIIO 
(I) ISIDRO 
(R) PABLO 
(R) GERONIMO 
(R) RICARDO 
(R) JOSE TOMAS 
(R) JOSE 
(R) ANGEL 
(R) MARIANO 
(R) ENRIQUE 
(R) ANTONIO 
(R) MARIANO 
(R) 
(R) KJELD 
(R) OSACAR RUS 
(1) LUIS 
(1) JU~ 
(R) GUILLERMO 
(R) ANTONIO 
(R) ELEUTERIO 
(R) FRANCISCO 
(R) SALVADOR 
(R) ANTONIO 
(R) JESUS 
(R) CARLOS 
(1) VICENTE 
(R) MANUEL 
(R) ARTURO 
(R) ANTÓNIO 
(R) IGNACIO 
(R) FRANCISCO 
(R) RAFAEL 
(R) FELIX 
(R) FELIX 
(R) MIGUEL 
(1) 
(R) JUAN 
(I) ANTONIO 
(R) ALBERTO 
(R) FRANCISCO 
(R) SANTIAGO 
(R) JOSE 
(R) RENZO 
(R) LUIS BLAS 
(Rl RAFAEL 

(R) JULIO 
(R) JOSE 
(R) JOSE 
(R) DOMINGO 
(1) 
(I) JUAN 
(l) 
(R) NlCOLAS 
(R) ANTONIO 
(R) RICARDO 
(R) 
(R) JUAN 
( 1) JUAN MANUEL 
(R) MANUEL 
(R) SANTIAGO 
(R) JOSE LUIS 
(R) ALFONSO 
(R) ANGEL 
(R) VICENTE 
(R) JOSE 
(R) TOMAS 
(R) CRISTOBAL 
(R) ENRIQUE 
(R) ANTONIO 
(R) ANTONIO 
(1) FRANCISCO 
(R) ANTONIO 
(R) ANTONIO 
(1) JUAN 
(I) JUAN 
(R) ERNESTO 
(R) FRANCISCO 
(R) JOSE 
(R) MARTíN PETER 
(R) RUDOLF 
(R) PATRIClt 
(R) JULIO 
(R) ELOY 
(R) FELIPE 
(1) ANTONIO 
(1) JOSB 
(R) VICToR 
(R)OSWALOO 
(R) SIxro 
(1) ANTONIO 
(R) PEDRO 
(R) JOSE FELIX 
(R) MIGUEL 

(R) JUAN MANUEL 
(R) JOSB MARIA 
(R) JOSE MARIA 
(R) SAlO 
(R) JULIAN 
(R) BARTOLOME 
(R) EDUARDO 
(1) FRANCISCO 
(1) JOSB 

AURORA 
MARIA . 
MANUELA 

ANTONIA 
PILAR 
SALVADORA 
JOSEFA 
JOSEFA 
LORA 
MARIA ROSARIO 
MARIA 
ANGELA 
DOKINGA 
PILAR 
MAGDALENA 
FRANCISCA 
ASUNCION 
MARIA SOCORRO 

MARIA 
GRACIELA 1 
BRIGITTE ANNI 
JOSEFA 
TERESA 
PATRICIA 
MARIA CARMEN 
MERCEDES 
M DEL CARMEN 
CARMEN 
BEATRICE 
MARIA DOLORES 
JOSEFA 
M ROSA 
FRANCISCA 
DOLORES 
ADELA 
MARIA CARMEN 
ORQUIDEA 
DOLORES 
DOLORES 
JOSEFA 

MARIA ANGELES 
FUENSANTA 
JUANA 
ANA MARIA 
CARMEN 
ROSA 
ROSA MARIA 
BRIGITTE 
CATALINA 

MARIA OLGA 
GlNESA CRUZ 
TERESA 
ASCENSION 
MARIA ROSARIO 
DOLORES 
DOLORES 
CARIDAD 
CONSUELO 
MARIA 

PILAR 
FRANCISCA 
REMEDIOS 
MARIA 
MARIA ASCENSIO 
FRANCISCA 
ELISABETH 
ASUNCION 
CYNTIA 
FLORENTINA 
MARIA CABEZA 
MARIE FRANCE 
ISIDRA 
BNCAlUIACION 
MARIA TERESA 
RITA 
EJULIA 
MARIA 
MARI CARMEN 
GERALDlNE 
MARIA 
EVA MARIA 
JOSEFA RESURRE 
DOLORES MONTSBR 
CARMEN 
ISABEL 
CONCEPCION 
JOSEFA 
MARIA 
EUGENIA 
ESPERANZA 
VALENTINA 
PILAR 
ISABEL 
BNCARNACION 
MARTA ANA
DOLORES 

MARIA JESUSA 
MARIA LUZ 
MARIA JOSEFA 
BASMA 
ROSA 
MERCEDES 
TRINIDAD 
MARIA ISABEL 
ASeENSION 
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17373 

Nombre Padre Nombre Hadre Presentac. Apellidos y Nombre ---------- ---------------------------------------------- ---------- ------------------------------ --------------- ---------------
17/11/1997 SANCHEZ SALDERN, DANIEL 

SANTIAGO MORENO, JOSE 
SANZ GlLAR, CAYETANO 
SANZ OLlVER, MIGUEL 
SCHIAVO MATIAS, HERNAN 
SEVILLA BORREGO, BERNARDO ANTONIO 
TEVAR MARTINEZ, SANTIAGO 
TOLINO CARRILLO, FRANCISCO JOSE 
TOLSA CANO, JUAN MIGUEL 
TORRENTE HERNANDEZ, JOSE MANUEL 
TORRES MARTINEZ, DOMINGO 
TORRES TORRES, FRANCISCO 
UGAL SENDEZ, JOSE 
VALLE ROMERO, CARLOS 
VAN ROESSEL MARQUEZ, EDUARDO 
VAQUERO HERNANDEZ, OSCAR 
VAZQUEZ CERIZA, FRANCISCO JAVIER 
VENTURA ESTEBAN, ALBERTO 
VICENTE BELCHI, ANTONIO 
VIZCAINO SANTA, SERGIO JOSE 
YAZALDE RESURRECCION, GONZALO 

--* JEFATURA DE PERSONAL R.M. PIRENAICA ORo 
*** PASEO PUERTA PAZ S/N 
-** 08002 BARCELONA 

17/11/1997 ABADIA ARRABAL, JOAN 
ABDALA ROMERO, NICOLAS 
ABDELLAN RUE, OMAR 
ABDELNAFID LEMLEY, ANWAR 
ABDESLAM SANCHO, KARIM 
ABDUL REDA SALLOUM, TEINA 
ABELLO AIXALA, BERNABE 
ACHA DE BELTRAN, CESAR 
ACOSTA BENCOSME, JOAN R 
ADALID VEGA, RUBEN 
ADlB PER, SHADY 
AGUlLA REYES, OSCAR 
AGUILAR BORDAS, JAVIER 
AGUILAR LOPEZ, LUIS 
AGUILERA JURADO, CARLOS 
AGUILERA MOLINA, JOSE 
AGUlLERA PASTOR, ANTONIO JAVIER 
AGUILERA RECIO, JUAN ANTONIO 
ABUIAR MUfloz, ALEJANDRO 
ALAGBALA ALAGBALA, JOSE E 
ALARCON GRAUNDO, ALEXANDRE 
ALBERT ARDANUY, JOSEP M 
ALBUlXERCH ROBLES, JOSE M 
ALCAIDE MOUFART, RAFAEL 
ALCALA PEREZ PASTOR, JUAN A 
ALCAZAR GALLART, JORDI 
ALENDA MONTERO, JUAN 
ALFOCEA VILLANUEVA, JOSE 
ALFOLEA PASCUAL, JAVIER 
ALHUSSEIN MOUSSA, KAMAL 
ALINS CASAL, AlTOR C 
ALLOZA VALLE DEL, JOSE L 
ALMANSA GARCIA, CARLOS 
ALMARCHA BERCERRA, JORDI 
ALMENDROS GARCIA, JOSE A 
ALMlRALL BOFILL, AROLA 
ALONSO AMAYA, GABRIEL 
ALONSO PEREGRINA, EOGAR 
ALVAREZ ABELLA, CRISMNA 
ALVAREZ ESPALLARDO, JOSE ANTONIO 
ALVAREZ PULIDO, MANUEL J 
ALVIS DAUNIS, YURA 
AMADOR ESCASANY, ISRAEL 
AMADOR GlMENEZ, ALFREDO 
ANDREW RAIFORD, BROOHE 
ANGUELA FLORES, RAUL 
ANTOLIN ANTON, JESUS 
~TOLIN GARCIA, BENJAMIN 
ANTON RUBIO, JOSE L 
ANTONIO IZQUIERDO, JESUS 
ARENAS CORDOBA, FRANCISCO 
ARENAS FERNANDEZ, SERGIO 
ARIAS FIGULS, PEDRO 
ARJONA VELASCO, JUAN 
ARHENGOL BORRELL, MARC DE 
ARRIBAS FLORES, SANTIAGO 
ARTIGAS CASAMAJO, CARLOS 
ARTILES ORTEGA, RAFAEL FRANCISCO 
ARTUÑEDO MARTINEZ, RAUL 
ASUNCION JAIME, JAVIER 
AVIÑO VILAR, ROGER 
AVlLA MATAMOROS, SERGIO 
AVILES MANGAS, DAVID 
AYUSO AYUSO, EDUARDO 
AZAOLA GORTAZAR, DAVID J 
BAOI FONT, JUAN J . 
BADIA ARRAL, JOAN 
BALDI LUQUE, HUMBERTO 
BALLEGO CARALT, SERGIO 
BALLESPI QUEROL, PEDRO J 
BALLESTA SANCHEZ, LUIS 
BALLESTER PRADO, SALVADOR 
BAPORY SITE, LADIS.LAO 
BARAGA PARES, MARC 
BARBERO FUENTES, MIGUEL ANGEL 
BARRANCUA LORENZO, ANGEL 
BARRERO AGUILA DE, PABLO A 
BARRERO GONZALEZ, FRANCISCO 
BARRONES GOMEZ, IVAN 
BARROS HERNANDEZ, EMILIO 
BARROSO GARCIA, JOSE L 
BARTO DELGADO, LUIS A 

19-08-1978 BENlDORM 
02-10-1978 VALENCIA 
29-D7-1977 JUMILLA 
11-05-1978 TORRENT 
02-04-1978 BENICASSIM/BENICASIM 
11-03-1978 ALZlRA 
08-07-1978 VALENCIA 
27-06-1978 CARTAGENA 
01-01-1973 ALCOI/ALCOY 
27-04-1977 MURCIA 
12-12-1977 LA APARECIDA CARTAGENA 
3D-08-1978 MURCIA 
09-08-1974 ALICANTE 
27-08-1978 ALZlRA 
11-07-1978 ALICANTE 
07-09-1978 VALENCIA 
31-10-1978 VALENCIA 
31-10-1978 VALENCIA 
23-07-1977 LAS TORRES DE COTILLAS 
18-06-1977 YECLA 
29-05-1977 BENIDORM 

03-08-1977 BARCELONA 
25-07-1978 BARCELONA 
29-07-1978 BARCELONA 
23-07-1978 BARCELONA 
12-07-1978 BARCELONA 
17-07-1977 BARCELONA 
01-04-1977 BARCELONA 
12-11-1978 BARCELONA 
.21-11-1977 BARCELONA 
19-11-1977 BARCELONA 
16-09-1977 BARCELONA 
24-06-1977 BARCELONA 
22-11-1978 GRANOLLERS 
13-11-1978 BARCELONA 
30-06-1978 BARCELONA 
12-09-1978 BARCELONA 
18-10-1978 IGUALADA 
05-09-1978 GRANOLLERS 
13-08-1977 BARCELONA 
21-01-1978 BARCELONA 
26-04-1977 BARCELONA 
20-02-1977 BARCELONA 
24-04-1977 BARCELONA 
09-06-1977 BARCELONA 
17-09-1977 BARCELONA 
26-04-1978 BARCELONA 
04-07-1978 BARCELONA 
24~01-1977 BARCELONA 
28-06-1977 VILADECANS 
20-01-1977 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
21-09-1977 BARCELONA 
01-08-1978 BARCELONA 
23-01-1978 BERGA 
11-05-1978 BARCELONA 
08-11-1977 BARCELONA 
20-12-1977 BARCELONA 
27-04-1977 BARCELONA 
02-01-1977 BARCELONA 
14-07-1978 BARCELONA 
14-02-1977 SABAOELL 
24-05-1978 BARCELONA 
28-11-1978 BARCELONA 
12-11-1977 BARCELONA 
14-03-1978 REUS 
29-03-1977 TARRAGONA 
09-10-1977 BARCELONA 
26-11-1977 SABADELL 
05-01-1978 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
14-06-1977 BARCELONA 
02-04-1977 TARRAGONA 
18-05-1978 BARCELONA 
30-07-1977 BADALONA 
20-08-1977 MANRESA 
28-03-1977 TARRAGONA 
23-02-1977 BARCELONA 
19-03-1977 SABADELL 
15-10-1977 VILANOVA 1 LA GELTRU 
22-07-1978 ZARAGOZA 
06-06-1977 BARCELONA 
25-04-1977 BARCELONA 
06-12-1977 BARCELONA 
11-03-1977 SABADELL 
29-06-1977 BARCELONA 
20-07-1977 BARCELONA 
25-08-1977 BARCELONA 
05-04-1977 BARCELONA 
03-08-1977 BARCELONA 
16-09-1977 BARCELONA 
02-04-1977 BARCELONA 
22-04-1977 BARCELONA 
10-06-1911 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
25-09-1977 BARCELONA 
07-11-1977 BARCELONA 
04-03-1977 BARCELONA 
24-03-1977 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
16-05-1978 CORNELLA DE LLOBREGAT 
08-06-1978 BARCELONA 
31-05-1978 BARCELONA 
01-10-1978 BARCELONA 
15-04-1977 BADALONA 
29-07-1978 BARCELONA 
16-01-1978 BARCELONA 

(R) MANUEL JOY 
(R) JOSE AMALIA 
( I) CAYETANO DOLORES 
(R) ANTONIO FRANC1S OLGA 
(R) OSCAR LLUIS MARIA ROSA 
(R) BERNARDO ANTONIA 
(R) SANTIAGO ENCARNAC10N 
(R) JOSE JOSEFA 
(R) JUAN ANTONIO IsAEEL 
(1) JUAN JOSEFA 
(R) DOMINGO MARIA 
( I) JUAN MARINA 
(R) JUAN BAUTISTA JOSEFA 
(R) VICENTE CARMEN 
(R) REMEDIOS ADRIANUS 
( R) JOSE ISABEL 
(R) JUAN MARIA GLORIA 
(R) JESUS CARMEN 
( 1) ANTONIO ANTONIA 
( I) JOSE PASCUALA 
(1) HECTROR CASIMIR MARIA CARMEN 

(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
( 1) SEBASTIAN 

(R) 
(R) 
(R) 
(1) ANTONIO 
(1) JUAN 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) ANTONIO 
(R) 
(R) 
(R) JUAN 
(I) JAMIL 
(R) 
(R) 
(1) AMADOR 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) ANTONIO 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) JUAN 
(1) WILLIAM 
(R) 
(1) JESUS 
( 1) BENJAMIN 
(R) 
( 1) JOSE ANTONIO 
(R) 
(R) ANTONIO 
(R) PEDRO JOSE 
( 1) MAl'iUEL 
(R) 
(1) ANTONIO 
(1) MANUEL 
(1) MARIO 
(R) 
(R) 
IR) 
(r) ANTONIO 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) FELIPE 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) VICENTE 
(R) LEOPOLDO 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) EMILIO 
(R) 
(R) 

HIPOLITA 

CARMEN 
CONSUELO 

JUANA 

A.ESPERANZA 
JAMILEH 

MONTSERRAT 

M DOLORES 

LOUReES 
JUDITH 

DOMISA 
ENGRACIA 

MANUELA 

GREGORIA 
LEONOR 
CARMEN 

CARMEN 
DOLORES 
ROSA MARIA 

M DOLORES 

ANA MARIA 

JOSEFA 
K ASONC10N 

M CARMEN 
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Luq./Fecha 
Presentac. Apellidos y Nombre 

Martes 30 septiembre 1997 

Fechá de Población de Residencia (R) 
Nacimiento o Inscripción (1) 

BOE núm. 234 

Nombre Padre Nombre Madre 
---------- ---------------------------------------------- ---------- ------------------------------ --------------- ---------------
17/11/1997, BAUTISTA FERNANDEZ, RAMON 

BAUTISTA NICOLA, DAVID J 
BAUTISTA RECRES, DAVID 
BAYONA TABALES, CARLOS 
BEDMAR' GALINDO, CRISTIAN 
BELANUP SE OR"MIGUEL 
BELIO BARBA, JAVIER 
BELTRAN ROMERO, DANIEL 
BELTRAN SAN, ANTONIO R 
BEN MARZOUK, VAFAK 
BEN MARZOUH, CAUTAR 
BENDELAC, DANIEL D 
BENOIN COHN, ALEXANDRE 
BENOSA FENOLLOSA, ANTONIO 
BERBOLLA MARTINEZ, FRANCISCO 
BERENGUER NIETO, SERGIO 
BERMEJO OROAZ, FRANCISCO 
BERNABE MADRID, ALEXANDRE 
BERNABE TORRES DE, CARLOS 
BERNAL RUIZ, RAFAEL 
BERNAT PIMENTEL, FERRAN 
BERNAT VlCENT, IVAN 
BERTRIAN FERNANDEZ, JORGE 
BETELLA MARTIN, MANUEL 
BIEDMA CUESTA, RUBEN 
BLAZQUEZ GARRUDO, ESTEBAN 
BONASTRE SIRENOL, ROGER 
BORJA AREVALO, ADRIAN 
BORRELL FAU, RAFAEL M 
BOSCH BERMUDEZ DE CASTRO, EDUARDO 1 
BOSCH GIMENEZ, SOLANA 
BOSCHETTI VILAPLANA, MARCO 
BOUCMAOUAF ALEXANDRE, RASSAN 
BOZAL PAS~AR, MIGUEL 
BRAGOLI FOUQUET, OLAF 
BRAGULAT SOUTS, JORGE T 
BREMEC SUAREZ, NICOLAS 
BRENTANO RODRIGUEZ, PATRICK 
BROCANO ZAPATA, MANUEL 
BROWN ASAYAG, ARI D 
BUÑALES PEREZ, ANTONIO 
BUJEDO GONZALEZ, LUIS 
BUREGUETE RODRIGUEZ, JOSEP M 
BURQUERA TOCINO, DANIEL 
BUSQUERT CARRERAS I JOAN 
BUSQUETS OLLER, JOROI 
BUSTOS SAN, MIGUEL, DANIEL 
BUVELAM RICART, JOROI 
BUZaN ALGUACIL, JUAN 
BUZON MARQUEZ, ALEJANDRO 
CAÑADAS MECHE PARES , JESUS 
CABALLERO BEA, ALBERTO 
CABALLERO PLATERO, FCO.JAVIER 
CABELLO ORZAEZ, IVAN 
CABO GIL, JUAN MARTI 
CAISSON THIBAULT, FRANCISCO 
CALDEIRO BASANTA, CARLOS 
CALLER GARZON, IVAN 
CALVAR BLANCO, PABLO G 
CALVO COLL, IVAN 
CALVO GONZALEZ, JUSTICIA 
cAMAÑo NARVALAZ, MIGUEL 
CAMACHO JIMENEZ, ANTONIO 
CAMACHO JlMENEZ, JOSE 
CAMACHO LOZANO, JAVIER 
CAMERO CRESPO, OSCAR S 
CAMINO MARQUINA, JESUS 1 
CAHMINATI HIGUERAS, RAMON 
CAMPMANY BELMONTE, JOSE L 
CAMPOS LOPEZ, JOAQUIN 
CANALS MARCO, MIQUEL 
CANALS VAZQUEZ, ORIOL 
CANO ARENAS, MANUEL 
CANO ROLDAN, JaSE A 
CANTERAS CA IZARES, MIGUEL 
CANTERO MAIQUEZ, MIGUEL A 
CANU GONZALEZ, SERGIO 
CAP 1 TAN GUARDIOLA, PEDRO 
CARAVEDO GUlDINO, GONZALO 
CARBONELL MAYOL, MANUEL 
CARMONA REGUEIRA, OSCAR 
CARMONA SANCMEZ, JORGE 
CARPIO ALBA, JUAN C 
CARRASCO ROORIGUEZ, ADAN 
CARRASCOSA CARPINTERO, AGUSTIN 
CARRASQUEÑO FRIA, JOROI 
CARRERA SABATE, ISAAC 
CARRERO GALARZA, MILTON DAVID 
CARRILLO GARClA, OSCAR 
CARRILLO VI UELA, JORGE J 
CASANOVAS BERNAL, YARET 
CASAPONSA GALI, BILISE 
CASAS GARCIA, JOAQUIN 
CASAS HEREOIA, EDUARDO A 
CASAS SALICHS, INORIO 
CASTELL BANET, BENOIT 
CASTELLS ESPINOZA, MAURICIO 
CASTILLO FUNES, IGNACIO 
CASTILLO GUlVERO, ALEJANDRO 
CASTILLO MARTIN DEL, JOSE LUIS 
CASTRO REY, CARLOS 
CAVA LLANO DE, MANUEL'J 
CAYUELA FLORES, MIGUEL A 
CAZARLA MAYORAL, ORIOL 
CEBALLOS SANTANA, JOSE J 
CECEREU MAS, HUGO 
CELAYAUNDI PARRAL, ASIER 
CELMA GROS, MARCOS 

02-09-1978 FIGUERES 
15-12-1978 BARCELONA 
01-03-1977 ZARAGOZA 
29-11-1978 BADALONA 
31-10-1977 BADALONA 
24-10-1977 BARCELONA 
02-03-1977 BARCELONA 
02-06-1978 SABADELL 
25-04-1977 BARCELONA 
14-06-1977 BARCELONA 
27-07-1978 BARCELONA 
18-09-1978 BARCELONA 
06-11-1978 BARCELONA 
03-06-1977 BARCELONA 
17-02-1977 BARCELONA 
04-07-1977 MOLLET DEL VALLES 
19-08-1978 BARCELONA 
20-04-1978 SANTA COLOMA DE GRAMANET 
23-09-1977 BARCELONA 
17-10-1978 BARCELONA 
16-12-1977 BARCELONA 
09-11-1977 BARCELONA 
02-02-1977 BARCELONA 
03-12-1977 BARCELONA 
19-12-1978 BARCELONA 
27-07-1977 BARCELONA 
12-09-1977 BARCELONA 
07-11-1977 BARCELONA 
19-06-1977 BARCELONA 
03-03-1978 BARCELONA 
28-12-1977 BARCELONA 
07-03-1977 BARCELONA 
05-08-1977 BARCELONA 
29-09-1978 BARCELONA 
02-09-1977 BARCELONA 
07-06-1977 BARCELONA 
17~12-1977 VILADECANS 
28-08-1977 BARCELONA 
17-07-1977 BARCELONA 
2B-09-1977 BARCELONA 
24-05-1971 IGUALADA 
22-01-1977 BARCELONA 
19-02-19:77 BARCELONA 
24-01-1977 BARCELONA 
10-03-1978 BARCELONA 
04-07-1978 BARCELONA 
02-07-1977 BADALONA 
22-11-1977 MANLLEU 
09-04-1977 GRANOLLERS 
09-01-1978 BARCELONA 
10-06-1978 BARCELONA 
12-03-1978 BARCELONA 
27-05-1978 BADALONA 
19-05-1977 BARCELONA 
05-03-1978 CASTELLDEFELS 
27-05-1978 BARCELONA 
18-03-1977 BARCELONA 
19-11-1978 GRANOLLERS 
21-02-1977 BARCELONA 
02-04-1977 BARCELONA 
28-11-1977 BARCELONA 
24-11-1977 BARCELONA 
06~10-1978 TARRAGONA 
27-09-1977 TARRAGONA 
11-05-1977 SANTA COLOMA DE GRAMANET 
18-07-1977 BARCELONA 
08-01-1978 BARCELONA 
11-02-1977 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
03-10-1977 BARCELONA 
13-06-1977 BARCELONA 
13-09-1978 BARCELONA 
25-06-1978 BARCELONA 
07-09-1978 BARCELONA 
01-12-1977 BARCELONA 
06-11-1977 BARCELONA 
-¿/-U':I-l':lTl BARCELONA 
28-11-1977 BARCELONA 
15-12-1977 BARCELONA 
02-12-1978 BARCELONA 
11-07-1977 BARCELONA 
22-11-1977 BARCELONA 
05-11-1978 MOLLET DEL VALLES 
03-12-1978 BARCELONA 
10-06-1978 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
03-02-1977 BARCELONA 
09-09-1977 BARCELONA 
01-08-1978 BARCELONA 
14-11-1978 ZARAGOZA 
13-11-1978 BADALONA 
18-02-1977 BARCELONA 
14-04-1977 BARCELONA 
21-04-1978 BARCELONA 
16-10-1977 SANTA COLOHA DE GRAMANET 
21-04-1977 BARCELONA 
12-06-1978 BARCELONA 
31-12-1977 BARCELONA 
03-09-1977 BARCELONA 
02-08-1977 BARCELONA 
06-02-1977 BARCELONA 
16-05-1977 BARCELONA 
30-09-1978 BARCELONA 
12-10-1978 BARCELONA 
23-03-1977 BARCELONA 
03-11-1977 BARCELONA 
16-05-1971 BARCELONA 
18-12-1978 BARCELONA 
23-12-1978 BARCELONA 
16-01-1978 BARCELONA 

(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) EUGENIO 
(R) 
(R) 
(1) JOSE MARIA 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) JOAQUIN 
(R) 
(1) SILVESTRE 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 

(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) LUCIANO 
(R) 
(R) 
IR) 
(R) 
(R) JORGE 
(R) 
IR) 
(R) 
(R) JOSE 
(R) 
IR) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) JOSE 
( 1) MOHAMMADI 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) ANDRES 
(R) JOSE 
(R) 
( 1) JUAN RAMON 
(R) 
(R) 
(R) 
IR) 
(R) 
(R) 
(1) JOSE 
(R) 
(R) 
(I) RAMON 
IR) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 

(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) JOSE 
(R) FRANCISCO 
( 1) FRANCISCO 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) MILTON DAVID 
(1) FRANCISCO 
(R) 
(R) 
(R) 
(1-) JOAQUIN 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) MIGUEL 
(R) 
(R) 
(R) 

ROSARIO 

VICTORIA 

EMILIA 

MONTSERRAT 

M HONTSERRA 

NORMA 

LEONOR MARIA 

FELICITAS 
ROSA 
GUADALUPE 

M CARMEN 
MARIA 

JUSTA 

AMPARO 

MARCELA 

DOLORES 
ANA K 
JUANA 

WANDA IVETTE 
AFRICA 

MONTSERRAT 

GLORIA 
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Lug,¡Fecha 
Presentac. Apellidos y Nombre 

Martes 30 septiembre 1997 

Fecha de Población de Residencia (RI 
Naclaiento o Inscripci6n (1) ---------------------------------------------- ----------

17/11/1997 CERRA HERVAS, DAVID 
CERVANTES MARTA,.. GABRIEL 
CHACON SEGURA, JOSE LUIS 
CHAFANZAR FRANCO, ADRIAN 
CHAHRI VlZCARRO, SAUSAN 
CHALOM GARClA, ROBERT 
CRAN CUEVAS, YONNI 
CHAPARRO ROMERO, ALEYOIS 
CHARMETA PIFARRE, JOROl 
CHAVERO MARTINEZ, IVAN ANTONIO 
CHINESTRA PALACIN, EUDALD 
CHlVERRIA ECHEVARRIA, ADAN 
CHoaO BOSCH, ORIS 
CIAFFI LE GRAND, MARC 
~TFUENTES ARANCIBIA, LEANDRIUS 
CLAVERIA GIMENEZ, FRANCISCO 
COBOS RODRIGUEZ, JOSE M 
CODINACH ROCA, JAVIER 
CODON RIOS, CARLOS 

04-07-1978 BARCELONA 
05-06-1978 BARCELONA 
17-08-1977 VILAFRANCA DEL PENEDES 
01-03-1977 TORTOSA 
17-06-1978 BÁRCELONA 
19-11-1977 BARCELONA 
09-08-1977 BARCELONA 
03-05-1977 BARCELONA 
07-10-1977 BARCELONA 
27-06-1977 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
06-08-1977 BARCELONA 
2B-10-1977 CALATAYUD 
02-07-1971 BARCELONA 
03-02-1978 BARCELONA 
20-11-197B BARCELONA 
13-05-197B ZARAGOZA 
25-12-1978 BARCELONA 
07-07-1978 BARCELONA 
28-03-1977 BARCELONA 
12-04-1978 BARCELONA 
08-10-1978 BARCELONA 
27-05-1977 BARCELONA 
05-08-1971 BARCELONA 
23-04-1977 BARCELONA 
30-10-1978 BARCELONA 
06-09-197B BARCELONA 
07-10-1918 BARCELONA 
19-05-1978 BARCELONA 
15-10-1918 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
10-12-1977 BARCELONA 

17375 

Nombre Padre Nombre Madre 

(R) 
(R) 
(1) JOSE 
(1) ALI 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) ANTONIO 
(R) 
(1) ANTONIO 
(R) 
(R) 
(R) 

(1) ENRIQUE 

¡~¡ SANTIAGO 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) MANUEL 
(R) 
(R) FRANCISCO 
(R) 

ANGELA 
ANA MARIA 

MARIA 

JOSEFA 

MARIA CARMEN 

CARMEN 

MARIA 

MARIA 

COFFE MCGREGOR, HATHEW J 
COIDURAS LEON, JOSE M 
COLLADO MORIANA, ANTONIO 
COLON UBI A, ALEJANDRO 
CONDOIS CONDOIS, JORGE P 
CONFAUS VELAZQUEZ, MIGUEL A 
CONTRERAS LOPEZ, JESUS 
CORES LUNA, CRISTIAN 
CORMELLES CARMONA, ANTONI 
CORPAS GRAÑo, JESUS 
CORRALES ALVAREZ, DANIEL 
CORREA VALOES, ANTONIO 
CORRES REAÑO, ENRIQUE 
CORTES CORTES, JUAN 

09-01-1978 BARCELONA .(R) 

CORTES FAJARDO, CARLOS 
CORTES HEREOIA, JOSE 
CORTES RUPEREZ, CRISTIAN 
COSTA ARTIGAS, JOAN 
COZAR SAJUAN, JOSE I OE 
CRISTO NAVARLAZ, MANUEL 
CUBELLS VIVES, OLlVER 
CUBILLA ALARCON, JUAN 
CUENTAS RUIZ, JORGE 
CUEVAS OEMETRIO, RICARDO 
CORIDO ORTIZ, MARC 
CURTO DIAZ, JOSE ARIA 
DA SILVA PRADAS, JAUME X 
DARDER SOLE, MARC 
rENIZ BI'J.CELLS, GARA 
DIAl- atAZQUEZ~-SANTIAGO 
DIAZ DIAZ, PAUL 
DIAZ GONZALEZ, ALEXANDRE 
DIAZ SANCHEZ, RAUL 
DIAZ SOLER, MARCOS 
DIB, ABIR 
DICKINSON KERFANT, THOMAS G 
DIEZ ANDINO CASTRO DE, IVAN 
DO NASCIMIENTO TRINCHETE, FERNANDO 
DOBLAS CABEZA, JOSE L 
DOMENECH ESCORIZA, JUAN DIEGO 
DOMINGO GARClA, ALAl 
DOMINGUEZ LEON, FCO.ANTONIO 
DOMINGUEZ MARCOS, ALEJANDRO 
DOMINGUEZ MOLINA, PEDRO 
DOMINKOVICS NUÑEZ; NICOLAS ALEJANDRO 
DONIS FERNANDEZ, OSCAR 
DOTU RODRIGUEZ, IVAN 
DULABLE APARICIO, ORIVE 
DURANGO MOGOLLON, ALONSO 
DURANGO RECUENCO, IVAN 
ENRIQUE BASTENIER, MARCOS 
ENTRENA PULIDO, FRA.~ClSCO JAVIER 
EROIMA¡~N, HANS C 
ESANO RODRIGUEZ, LEVY 
ESCANEZ LLAMAS, ABRAHAM 
ESCOJO ESCOBAR, MIGUEL A 
ESCUDERO GARCIA, JOSE M 
ESCUDERO RAMlREZ, ANGEL 
ESPARTERO COBOS, JUAN A 
ESPARZA VIERGE, BIOTZA A 
ESPINOLA MENDOZA, CELSO 
ESPONOSA CARRION, FCO JOSE 
ESPUGLAS LOPEZ, SERGIO 
ESTRENA JARAMILLO, DANIEL 
EURICI MOLES, CRISTIAN 
EXPOSITO BERRUEZO, RAUL 
EXPOSITO FERNANDEZ, ANTONIO 
EXPOSITO GIL, OSCAR 
FADRIQUE RUBIO, IVAN 
FANQUET VICENTE, IGNACIO 
FANS CERDA, JOSE M 
FARIAS HOR, JUAN 
FAURE SANROHA, CARLOS 
FDEZ FDEZ, FERMIN 
FDEZ JIMENEZ, ANTONIO 
FEBRER BRAUT, ANTONI 
FELIP DEIZ, CRISTIAN 
FERANNDEZ TALLON, GONZALO 
FEREZ ESPIN, RAUL 
FERNANDES PUIG, MIQUEL 
FERNANDEZ BERNARDO, PABLO 
FERNANDEZ CANCELAS, JOEGE 
FERNANDEZ CASADO, EDUARDO 
FERNANDEZ CONSO, RUBEN 
FERNANDEZ FERNANDEZ, ANTONIO 
FERNANDEZ FERRERUELA, RUBEN 
FERN~DEZ FUENTE DE LA, JUAN 
FERNANDEZ GARCIA, CARMELO 
FERNANDEZ GIMENEZ, OSCAR 

04-03-1978 BARCELONA 
14-03-1977 BARCELONA 
01-08-1971 SANTA COLOHA DE GRAHANET 
21-03-1978 SABADELL 
27-06-1977 BARCELONA 
25-10-197B BARCELONA 
15-02-1978 BARCELONA 
23-05-1977 BARCELONA 
02-09-1917 IGUALADA 
17-11-1918 BARCELONA 
29-05-1978 SABADELL 
30-06-1977 BARCELONA 
07-08-1977 BARCELONA 
16-03-1977 REUS 
10-01-1978 BARCELONA 
28-06-1977 TARRAGONA 
14-07-197B BARCELONA 
07-04-1978 BARCELONA 
06-03-1978 BARCELONA 
08-11-1977 BARCELONA 
20-11-1977 BARCELONA 
27-04-1977 BARCELONA 
25-09-1977 BARCELONA 
10-05-1978 BARCELONA 
19-11-1978 BARCELONA 
21-07-1971 TERRASSA 
01-10-1978 BARCELONA 
30-09-1977 EL PRAT DE LLOBREGAT 
23-04-1978 BARCELONA 
25-02-1978 BADALONA 
29-12-1977 PREMIA DE MAR 
14-02-1978 BARCELONA 
26-12-1917 BADALONA 
12-11-1978 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
29-05-1978 BARCELONA 
02-10-1977 BARCELONA 
17-04-1977 SABADELL 
04-06-1978 BARCELONA 
28-05-1977 BARCELONA 
23-08-1977 TARRAGONA 
05-11-1978 BARCELONA 
22-10-1977 BARCELONA 
28-03-1977 BARCELONA 
30-08-1978 BARCELONA 
26-05-1977 BARCELONA 
18-06-197B TARRAGONA 
16-12-1977 BARCELONA 
04-04-1977 BARCELONA 
10-05-197B BARCELONA 
28-05-1977 BARCELONA 
11-06-1977 BARCELONA 
26-11-1978 BARCELONA 
17-08-1977 BARCELONA 
10-07-1978 SANTA COLOMA DE GRAMANET 
12-01-1977 BARCELONA 
12-09-1978 BARCELONA 
28-0B-197B BARCELONA 
14-06-1977 BARCELONA 
07-07-1977 BARCELONA 
27-08-197B BARCELONA 
28-09-1977 BARCELONA 
26-05-1977 BARCELONA 
29-05-1977 BARCELONA 
14-09-197B TORELLO 
27-0B-1977 BARCELONA 
15-03-1977 BARCELONA 
07-11-1917 BARCELONA 
06-03-1971 BARCELONA 
16-06-1977 BARCELONA 
04-11-1977 BARCELONA 
30-12-1977 BARCELONA 
12-12-1917 BARCELONA 

./ 03-12-1918 BARCELONA 
10-07-1978 BARCELONA 
21-07-1971 BARCELONA 
06-12-1977 BARCELONA 
07-02-1978 BARCELONA 

(R) 
(R) 
(R) 
(R) ANTONIO 
(R) 
(R) PERE 
(R) 
(R) 
(R) ROBERT ALBERT 
(R) 
(I) FRANCISCO 
(R) JUAN 
(R) 
(R) JOSE MARIA 
(R) 
(1) JAIME 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) FRANCISCO 
(1) 
(R) 
(R) NIKOLAUS ST 
(R) SANTIAGO 
(R) 
(R) 
( 1) JOSE ALONSO 
(R) 
(R) 
(1) RAFAEL 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(RI 
(R) JUAN 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) ALFONSO 
(R) 
(R) 
(R) 
IR) 
IR) 
(R) 
(R) 
(R) 
IR) 
(R) ANGEL 
(R) 
IR) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 

PILAR 

JOANA 

CAYETANA 
MERCEDES 

OLGA 

ELENA 

ELISA A.'!OR 

TERESA DE J 
ANTONIA 

BLANCA ALICIA 

FRANCISCA 

ROSARIO 

ANTONIA 

MONTSERRAT 
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Lug./Fecha 
Presentac. Apellidos y Nombre 
---------- ----------------------------------------------

Fecha de Población de Residencia (R) 
Nacimiento o Inscripción (1) 

l7/11/1997¡FERNANDEZ HERNANDEZ, OLlVER 
FERNANDEZ JIHENEZ, DANIEL 
FERNANDEZ JUMBERT, GABRIEL 
FERNANDEZ LASHERAS, JOSE L 
FERNANDEZ LATORRE, DAVID 
FERNANDEZ LIZON, EMILIO 
FER1'IANDEZ MOLINA, JUAN M 
FERNANDEZ NICOLAS, FCO.JAVIER 
FERNANDEZ SAAVEDRA, JONATAN 
FERNANDEZ SEGURA, DAVID 
FERNANDEZ SERRA, JAVIER 
FERNANDEZ SOLIDO, LUIS 
FERNANDO SEGURA, MARC 
FERRAN MULERO, JOAQUIN 
FERRANDO RODENAS, ALEJANDRO 
FERRE CUESTA, XAVIER 
FERREIRO GARCIA, ALEJANDRO 
FERRER BRIAN, MARIO 
FERRICCIONI GERONES, MARIANO 
FERRIO FERRIO, RICARDO 
FERRUS BENITEZ, JOSE M 
FIE~~S JORGE, DAVID 
FLORES HU OZ, JUAN 
FLORES VLAVERO, JOSE A 
FONTES SANTIAGO, DAVID 
FORED MARTINEZ, JESUS 
FORGAO LUCAS, MANUEL 
FORJA SANZ, RAFAEL 
FORSIMANN RUSSELL, NEVIN 
FOZZATI RUIZ, GIACOMO JUAN 
FRANCISCO LOPEZ, JOSE 
FRANCO SALAMANCA, RICARDO R 
FRETES ACUÑA, JORGE B 
FRUTOS DE SILES, DAVID 
FUENTE ESCASO, DAVID LA 
FUENTE TABOADA, DANIEL DE LA 
FUENTES LOPEZ, IVAN -
FUERTES OCAÑA, RAUL 
FUERTES RODRIGO, MANUEL 
FUSTER GACAS, PEDRO 
GABARRE AMAYA, ALFONSO 
GABARRE GIMENEZ, RUBEN 
GABARRE JlMENEZ, DAVID 
GAILLY DUCHESNE, THOHAS 
GAIOLI ROSSINES, GIORGIO 
GALAN RODRIGUEZ, GUSTAVO 
GALINDO ROBLES, DANIEL 
GARCIA ALBADIAS, MARTIN 
GARCIA ARCAS, JULIO 
GARCIA ARREDONDO, IBAN 
GARCIA BENAVENTE, LUIS 
GARCIA CARRASCO, DAVID 
GARCIA CASTILLO DEL, PAU D 
GARCIA CHACON, ALEJANDRO 
GARCIA CUERVAS, MARCOS 
GARCIA ESPERANZA, FRANCISCO JAVIE 
GARCIA FERNANDEZ, ANTONIO 
GARCIA GARCIA, ROBERTO J 
GARCIA GIMENEZ, JORDI 
GARCIA GIRONELLA, FERNANDO 
GARCIA JUAREZ, FCO.JAVIER 
GARCIA MARTINEZ, ROGER C 
GARCIA MONTERO, JOSE 
GARCIA MU OZ, DAVID 
GARCIA OSA, MIQUEL 
GARCIA PADRAO, CARLOS 
GARCIA PEREZ, CARLOS 
GARCIA RIO DEL, OSCAR 
GARCIA RODRIGUEZ, JESUS 
GARCIA SANCHEZ, LUIS 
GARCIA TORRE DE LA, CARLOS 
GARCIA VAZQUEZ, CRISTIAN 
GARCIA VAZQUEZ, FRANCISCO JAVIER 
GARCIA YUSTE, JOSE M 
GARCIA MORENO TINTO, FRANCESC D'ASIS 
GARDO CANO, JOROI 
GARICA CASTILLO, LUIS 
GARRIDO ARJONILLA, DAVID 
GARRIDO RODRIGUEZ, DANIEL 
GARRIDO URE A, JOSE A 
GARRIGAS GIL, GUILLERMO 
GARU ESCARRE, ALBERT 
GASULL MORANT, BRUNO 
GAVALDA HAS, ALBERT 
GAVERO CRESPO, OSCAR S 
GAVIRIA CADAVID, ORLANDO 
GENE ESPARZA, JOSEP O 
GIBERT ALTAYO, JOAN 
GIBERT ZAIDIN, ORIOL 
GIL RODRIGUEZ, DANIEL 
GIL SAN JOSE, ALEJANDRO 
GILGADO GIMENEZ, DIEGO 
GILLlLAND, BENEDICTO 
GILOLMO GRANDE, ROBERTO J 
GlMENEZ ARMADOR, ANTONIO 
GIMENEZ CAJADO, ROBERTO 
GlMENEZ GABARRE, JOSE 
GIMENEZ GRANADO, TERRY 
GIMENEZ MONTES, FRANCISCO 
GlMENEZ RUIZ, MARCOS 
GlMENO FUENTES, PEDRO 
GlRALDES RUEDA, JESUS 
GlRALDI ANTONIO, LUIS 
GlRALT SAEZ, JORO! 
GlRALTE GARCIA, JORGE 
GIUTART fERMENIAS, RAHON 
GODINOS PAREJA, ANTONIO 
GOMEZ BOSCH, JUAN M 

01-03-1977 BARCELONA 
04-11-1978 ZARAGOZA 
03-09-1978 BARCELONA 
25-08-1978 BARCELONA 
08-06-1977 BARCELONA 
07-02-1978 BARCELONA 
04-04-1978 BARCELONA 
14-05-1978 BADALONA 
29-10-1977 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
28-11-1978 VlLAFRANCA DEL PENEDES 
16-09-1977 BARCELONA 
12-12-1978 BARCELONA 
03-09-1977 BARCELONA 
16-02-1977 BARCELONA 
03-08-1978 BARCELONA 
27-01-1977 BARCELONA 
14-10-1978 BARCELONA 
20-10-1977 BARCELONA 
22-11-1978 MONTGAT 
12-01-1978 BARCELONA 
30-08-1978 BARCELONA 
25-11-1978 SABADELL 
13-02-1977 BARCELONA 
02-06-1977 BARCELONA 
16-08-1978 BARCELONA 
21-11-1978 BARCELONA 
01~07-1978 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
10-09-1978 BARCELONA 
16-04-1978 BARCELONA 
18-04-1978 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
26-12-1978 ZARAGOZA 
17-10-1977 BARCELONA 
15-02-1978 BARCELONA 
17-12-1978 GRANOLLERS 
01-02-1978 BARCELONA 
28-05-1977 BARCELONA 
01-06-1977 BARCELONA 
01-10-1978 BARCELONA 
05-08-1978 BARCELONA 
18-09-1977 BARCELONA 

.20-10-1977 SANT ADRIA DE BESOS 
29-05-1978 ZARAGOZA 
23-08-1977 ZARAGOZA 
01-07-1977 BARCELONA 
11-01-1977 BARCELONA 
07-08-1977 SABADELL 
07-04-1977 BARCELONA 
02-06-1978 BARCELONA 
14-06-1978 BARCELONA 
15-01-1978 VIC 
13-01-1977 BARCELONA 
2~-03-1977 BARCELONA 
13-07-1978 BARCELONA 
19-05-1977 BARCELONA 
02-09-1977 BARCELONA 
04-11-1977 SABADELL 
28-09-1977 BARCELONA 
24-07-1977 BARCELONA 
11-08-1978 BARCELONA 
25-03-1978 BARCELONA 
07-09-1977 REUS 
08-05-1978 BARCELONA 
18-07-1978 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
21-02-1977 BARCELONA 
11-09-1977 BARCELONA 
24-12-1978 BARCELONA 
11-09-1978 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
08-09-1977 BARCELONA 
28-08-1977 BARCELONA 
14-01-1978 BARCELONA 
30-09-1978 BARCELONA 
05-11-1977 BARCELONA 
07-06-1977 CALCES DE MONTBUI 
11-09-1978 BARCELONA 
19-05-1977 SABADELL 
27-10-1978 SALeU 
09-09-1977 BARCELONA 
10-07-1977 SANTA COLOHA DE GRAHANET 
23-10-1978 BARCELONA 
02-09-1977 BARCELONA 
22-06-1977 BARCELONA 
16-09-1977 BARCELONA 
02-05-1977 BARCELONA 
14-09-1978 BARCELONA 
18-07-1977 BARCELONA 
09-04-1977 BARCELONA 
02-03-1978 BARCELONA 
11-05-1977 BARCELONA 
23-10-1978 BARCELONA 
22-06-1977 SABADELL 
30-10-1978 ZARAGOZA 
05-09-1978 SABADELL 
13-09-1978 BARCELONA 
15-04-1978 BARCELONA 
12-07-1977 BARCELONA 
12-02-1978 BARCELONA 
15-03-1977 BARCELONA 
29-09-1977 BARCELONA 
11-06-1977 BADALONA 
14-10-1977 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
08-02-1978 VlLAFRANCA DEL PENEDES 
11-12-1977 SABADELL 
26-02-1968 BADALONA 
02-09-1977 BARCELONA 
06-02-1977 BARCELONA 
09-09-1977 BARCELONA 
25-05-1978 BARCELONA 
02-10-1977 BARCELONA 

Nombre Padre 

(R) 
(1) FERMIN 
IR) 

(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) LINO 
(1) ADOLFO 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) RUGO 
(R) 
(R) 
I 1) FRANCISCO 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) MANUEL 
(R) 
(R) 
(1) ALDO 
(1) JOSE ISIDORO 
(R) 
IR) 
(1) PEDRO 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R)_ 
(1) ANTONIO 
(1) RAHON 
(1) FERMIN 
(R) 
(R) 
( 1) FRUCTUOSO 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) JUAN 
IRI 

(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) ISIDRO 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) ALFREDO 
(R) 
(R) JOSE 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) JAIME 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) JOSE 
(R) 
(R) 
(1) JOSE 
(R) 
(R) 
(1) BERNARDO 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) JOAN 
(1) ANGEL 
(R) JOSE ANTONIO 
(1) ABIONOR 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) ISMAEL 
(R) 
IR) FRANCISCO 

("R) 
(1) PEDRO 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) ANTONIO 
(R) 

BOE núm. 234 

Nombre Madre 

SATURNINA 

DELFINA 
MARIA ANGELES 

ELBA 

K ROSA 

ANGELES 

ANA 
AURBLIA 

MARIA CARMEN 

MARIA 
MARIA TERESA. 
MARIA 

KONTSERRAT 

ESTEFANIA 

ESPERANZA 

ISABEL 

ROSARIO 

VICTORIA 

SOLEDAD 

CONSUELO 

JUANA 

INMACULADA 
INOCENCIA 
MARIA ROSARIO 
ENCARNACION 

AURORA 

ANGELES 

AMPARO 
H ASUNCION 

MERCEDES 



BOE núm. 234 

Luq./Fecha " 
Presentac. Apellidos y Nombre 

17/11/1997 COMEZ GALLARDO, HIQUEL 
COMEZ GARCIA, IGNACIO 
GOMEZ GARZON, FCOESTEBA 
GOHEZ HARTINS, MIGUEL J 
GOMEZ HATEOS, FRANCISCO 
COMEZ MONTERO, JONATAN 
GOMEZ MU OZ, MANUEL 
COMEZ PEREGRIN, JOSE M 
GOMEZ POCELLA, HARIO 
GOMEZ REBORDOSA, HUGO 
GOMEZ RODRIGUEZ, ISAAC 
GOMIS PiREZ, JOAN 
GONZALEZ AIBEA, JAVIER 
GONZALEZ DIAZ, ALEXIS 
GONZALEZ FLORES, EMILIO 
GONZALEZ GONZALEZ, EMILIO 
GONZALEZ GONZALEZ, ENRIQUE 
GONZALEZ MOLERO, FCO JAVIER 
GONZALEZ PEREZ, DAVID 
GONZALEZ PONS, ISAAC 
GONZALEZ ,ROBLES, HARTO 
GONZALEZ RODRIGUEZ, JUAN G 
GONZALEZ SUC, ROBERTO 
GONZALEZ TORNAS, RUBEN 
GONZALO ANDIJE, RUBEN 
GONZALO BOTANA, JAVIER 
GORRERO TISAlRE, DOMINGO 
GRANJAR ASINI, JHONATAN 
GRATACOS CASCUBERTA, ALEJANDRO 
GRAU MENDEZ, JOROI 
GUERRA RODRIGUEZ, VICTOR M 
GUERRERO BENITEZ, JOSE A 
GUERRERO OLMO DEL, HARCOS 
GUERRERO VALLE, DIDAC 
GUIDRY, ISAAC 
GUILLEN ESCUDE, ALEJANDRO 
GUISADO GARCIA, SABINO 
GORAU MANCHA, SAMUEL 
GUTIERREZ BOUCHER, DAVID 
GUTIERREZ CANALES, OSCAR 
GUTIERREZ FERNANDEZ, MANUEL 
GUTIERREZ GARCIA, DANIEL 
GUTIERREZ HALLEN, ALEJANDRO 
GUTIERREZ ORTEGA, JAVIER 
GUTIERREZ PEREZ, JUAN 
HACHUELA ARIAS, FERNANDO 
HAFI ZOUNINI, FOUAD EL 
HAMDOUN, JAMAL 
HARTADO FUENTE, MIGUEL A 
HEINE, CRISTIAN 
HERA CARRERA, GERMAN DE LA 
HERAS DE LAS CASTRO, KAJn1EI. 
HERBAS GOROILLO, RAUL 
HEREDIA CORTES, JOROI 
HEREDIA HEREDIA, ROSENDO 
HEREDIA MORENO, JUAN 
HEREDIA RUIZ, HARC 
HERNANDEZ CA IZARES, ANTONIO M 
HERNANDEZ CID, FERNANDO 
HERNANDEZ DONOSO, JOROI 
h~RNANDEZ ESPINOSA, JAIME 
HERNANDEZ FONBERT, MANUEL 
HERNANDEZ GAÑON, ROBERTO 
HERNANDEZ JUNCA, FRANCISCO 
HERNANDEZ MORCILLO, DAVID 
HERNANDEZ VICHEZ, JOROI 
HERRERA BAENA, FRANCISCO JAVIER 
HERRERA LATORRE, ANTONIO 
HERRERA MOLINA, JOROI 
HERRERA SARRA, JORGE 
HIDALGO NAVARRO, ALBERTO JAIME 
HIDALGO SANBERNARDO, PEDRO P 
HUARTE CASTANEDO, DAVID A 
HUESO BARBE, JONATAN 
HURTADO ALAYA, HILARlO 
IBAÑEZ LUQUE, VICTOR 
IBAÑEZ MORENO, FCO JAVIER 
ILLARRAMENDI SOSUAGA, JOSE A 
INNAB GOMEZ, SAMY 
INSA SALINAS, IVAN 
IRIN LOPEZ, EDGAR 
IRUARTE ALBIOL, IVAN 
ISLAN MORILLO, JOSE MARIA 
IVANOVICH IVANOVICH, DANIEL 
IZAGUIRRE GASCON, CESAR A 
JARAMILLO GUALSAQUI, ROTMAN 
JAVER GAVILAN, JOROI 
JESUS CADENA,MAXIMILIANO 
JESUS DE SOUSA, VIRGILIO J 
JIMENEZ AROCA, COSME 
JIMENEZ BARRIONUEVO, LUCAS 
JIMENEZ CA ESTRO, JAVIER 
JIMENEZ DURAN, VICTOR MANUEL 
JIMENEZ GIL, JOSE M 
JlMENEZ GlMENEZ, CESAREO 
JlMENEZ JAEN, EDUARDO 
JlMENEZ MARTIN, JORGE 
JlMENEZ MARTIN, RAUL 
JIMENEZ MOÑOZ, JUAN 
JlMENEZ QUESADA, LUIS 
JlMENEZ QUESADA, MIGUEL 
JIMENEZ UBAL, H PABLO 
JlMENEZ VINYALS, RUBEN 
JORNADA FIGUERAS, JOAN 
JORTA ANTONIUO, SERGI 
JOVE BACHS, FRANCESC X 
JUANE'l' GARCIA, DAVID 
JULIA LOPEZ, JOSE 

Martes 30 septiembre 1997 

Fecha de POblaci6n de Residencia (R) 
Nac~ento o Inscripci6n (I) Nombre Padre 
---------- ------------------------------
"27-06-1978 VENDRELL, EL 
31-03-1978 BARCELONA 
26-12-1977 BARCELONA 
24-07-1977 BARCELONA 
14-01-1978 BARCELONA 
30-05-1978 BARCELONA 
21-06-1977 BARCELONA 
26-12-1978 BARCELONA 
23-02-1977 BARCELONA 
01-11-1978 BARCELONA 
30-06-1978 BARCELONA 
23-05-1978 CORNELLA DE LLOBREGAT 
23-07-1978 BARCELONA 
07-05-1978 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 

" 25-12-1978 BARCELONA 
15-12-1977 ARENYS DE MAR 
02-08-1978 BARCELONA 
22-12-1978 SABADELL 
30-04-1977 BARCELONA 
24-02-1978 BARCELONA 
28-06-1977 BARCELONA 
08-08-1977 BARCELONA 
31-12-1978 BARCELONA 
10-12-1977 BARCELONA 
02-06-1977 BARCELONA 
04-08-1977 BARCELONA 
18-06-1977 BARCELONA 
21-12-1978 BARCELONA 
10-04-1978 BARCELONA 
09-04-1978 BARCELONA 
29-10-1977 BARCELONA 
03-04-1978 BARCELONA 
24-08-1977 BARCELONA 
18-10-1978 BARCELONA 
26-05-1978 BARCELONA 
31-01-1977 BARCELONA 
02-03-1978 BARCELONA 
28-07-1977 BARCELONA 
31-10-1978 REUS 
07-12-1978 BARCELONA 
26-04-1978 BARCELONA 
10-04-1978 BARCELONA 
31-08-1977 BARCELONA 
29-04-1978 BARCELONA 
15-04-1977 BARCELONA 
08-06-1977 BARCELONA 
19-02-1978 BARCELONA 
26-08-1978 BARCELONA 
11-05-1977 BARCELONA 
08-0B-1978 BARCELONA 
22-10-1977 BARCELONA 
24-11-1978 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
21-05-1978 REUS 
13-01-1977 BARCELONA 
07-04-1977 BARCELONA 
21-10-1978 IGUALADA 
26-05-1977 BARCELONA 
16-01-1977 BARCELONA 
30-12-1977 BARCELONA 
21-04-197B BARCELONA 
01-02-1978 ZARAGOZA 
19-04-1978 BARCELONA 
20-07-1978 BARCELONA 
10-06-1977 CALELLA 
24-02-1978 BARCELONA 
29-04-1978 BARCELONA 
12-05-1977 VILAFRANCA DEL PENEDES 
28-01-1977 VILANOVA I LA GELTRU 
07-01-1978 BARCELONA 
10-07-1977 BARCELONA 
09-02-1977 ZARAGOZA 
29-11-1978 BARCELONA 
13-10-1977 BARCELONA 
15-06-1978 IIARCELONA 
17-08-1978 BARCELONA 
09-06-1978 BARCELONA 
28-12-1917 BARCELONA 
06-07-1977 BARCELONA 
11-07-1978 BARCELONA 
19-12-1978 BARCELONA 
21-05-1978 BARCELONA 
24-09-1978 BADALONA 
27-01-1977 BADALONA 
21-11-1977 ZARAGOZA 
03-04-1977 BARCELONA 
30-03-1978 BARCELONA 
29-03-1978 BARCELONA 
20-12-1978 ZARAGOZA 
30-03-1978 BARCELONA 
25-12-1977 BARCELONA 
09-01-1977 REUS 
25-09-1977 BARCELONA 
05-06-1977 GRANOLLERS 
28-02-197B BARCELONA 
08-07-1978 TARRAGONA 
19-06-1978 GRANOLLERS 
02-08-1978 BARCELONA 
18-05-1978 BARCELONA 
29-08-1978 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
06-01-1978 BARCELONA 
21-04-1977 BARCELONA 
02-05-1977 BELLVIS 
10-07-1978 BARCELONA 
31-03-1977 IGUALADA 
04-05-1978 BARCELONA 
31-03-1977 BARCELONA 
27-11-1978 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
10-07~1978 BARCELONA 

(R) JOSE 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) ISMAEL 
(R) RAUL 
(R) 
(R) VICENTE 
(R) 
(1) 
(R) JOSE 
(1) JOSE 
tRI 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) MANUEL 
(1) KIQUEL 
(R) 
(R) 
(1) DOMINGO 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) FRANCISCO 
IR) 
(R) 
( 1 ) FRANCISCO 
(1) ANTONIO 
(R) 
(R) 
(1) JAIME 
(R) JOSE 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) FRANCISCO 
(1) ESTEBAN 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) MAXIMILIANO 
(R) 
(R) 
(R) JUAN 
(R) 
(1) MANUEL 
(R) m MANUEL 
(R) 
(R) 
(R) JUAN L. 
(R) 
(R) 
(R) BIENVENIDO 
(R) 
(R) MIGUEL 
(R) 
(R) 
(1) LUIS 
(R) 

17377 

Nombre Kadre 

LUCLA 

M PILAR 
JOSEFA 

JOAQUINA 

MARIA TERESA 
ISABEL 

o 

DULCE 
FRANCISCA 

MARIA 

CONCEPCION 

CAÑos SANTOS 
ANA 

ADORACION 
ELISA 

CONSUELO 
HARIA 

PATRICIA 

JOSEFA 

VICTORIANA 

MARIA CARMEN 

ENCARNACION 

CLOTILDE 

MONTSERRAT 



17378 

Lug./Fecha 
Presantac. Apellidos y Nombre 

Martes 30 septiembre 1997 

Facha da Población de Residencia (R) 
Nacimiento o Inscripci6n (1) ---------- ----------------------------------------------

l7/11/1997¡ JULIAS BORAU, OSCAR 
JUMENEZ LA HUERTA, IVAN 
JUN ALCAIDE, OSCAR G 
JUNTA ESTEVE, IVAN 
KHATTABI IGLESIAS, KARIM EL 
KIECKEBUSCH DIEZ, ROLF -
KOLLING MARTlNEZ, BERNAN 
LA PEÑA BARROSO, EFREN J 
LA RUBIA CARAZO, RUBEN DE 
LA RUBIA MATEU, CARLOS DE 
LA TORRE GRANJA DE LA, LUIS C DE 
LABERNIA SIERRA, EZEQUIEL 
LAKTI KHAZI, HANANE 
LAMBERT, ALEXANDRE 
LARA CASTELLANO, FRANCISCO BORJA 
LARA CASTILLO, RAUL LEOPOLDO 
LARA INVERNON, EMILIO J 
LARA RUIZ, JAVIER 
LASCO SIERRA, ALFONSO 
LATORRE DIAZ DE GRE O, DANIEL J 
LAZARES CABALLERO, FRANCISCO 
LEAL GOMEZ, ORIOL 
LEIJO DIUFAIN, JUAN M 
LEJARZA RODRIGUEZ, DANIEL 
LENDRINO MARTIN, JOSE M 
LINARES PI AR, IVAN 
LINGER FRESCO, MARC 
LIPION FERNANDEZ, JORDI 
LISANDRA LEON, JAVIER 
LISSOCK MOLO, PABLO 
LKHCaIN GUENOUNI, ARMED 
LLAUGER MARCA, MARC 
LLOBERA RAMOS, JORGE 
LLORET MUNDO, ORIOL 
LLUCH EXPOSlTO, JAUME 
LOCATELLI RUIZ, SERGIO 
LOPEZ BARRACHINA, RUBEN 
LOPEZ BENAVIDES, DAVID C 
LOPEZ BENITEZ, DAVID 
LOPEZ BUENO, RAFAEL 
LOPEZ BUHL, PABLO 
LOPEZ CARTIG, DANIEL 
LOPEZ GABARRI, PAULINO 
LOPEZ GARCIA, JUAN JOSE 
LOPEZ GARCIA, MIGUEL A 
LOPEZ GEA DE, BARTOLOHE 
LOPEZ RUGE, 'PASCUAL 
LOPEZ LOPEZ, VICENTE 
LOPEZ LOPEZ TRIVIO, JORGE 
LOPEZ LUNAR, FCO MIGUEL 
LOPEZ MARTI, JESUS 
LOPEZ MARTINEZ, JUAN A 
LOPEZ NARBONA, ALEJANDRO 
LOPEZ PAEZ, ARMANDO 
LOPEZ PALOMINO, JESUS MANUEL 
LOPEZ RUIZ, SERGIO 
LOPEZ SANSUAN, DAVID 
LOPEZ SEGUI, JULIO 
LOPEZ SUB IRA, JOAQUIN 
LOPEZ TORRES, JORGE A 
LOPEZ VARGAS, MARC 
"LOPEZ VAZQUEZ, FRANCISCO 
LORENTE PAU, DAVID 
LORENZO GORFON, JORGE 
LOUAH EL KHATTABI, MOHAMED 
LOZANO PIZARRO, JUAN 
LUCANO LUNA, CRISTIAN 
LUCINA MATROS, JOROI 
MACIAS CARBALLO, JOSE M 
MADDOCK ST NOBLE, WILLIAM M 
MAGRANS SERRANO, JUAN 
MAlA CABRAL, MARCELO 
MAIMON FUENTES, SERGIO 
MALATO BERLANGA, RAUL 
MALDONADO PRATS, DABIAN 
MALLA TORRUELLA, CARLOS 
MANZANERA LEMaS, JAVIER 
MANZANO BARRUL, MIGUEL 
MARAVER DA COSTA, JOSE A 
MARCO LARA, DAVID 
MARCO MOJADAS, DANIEL 
MARCO SUAREZ, FCO JAVIER 
MARES SAAVEDRA DE, JUAN P 
MARFIL GRANDE, MIGUEL 
MARIÑO RODRIGUEZ, FRANCISCO 
MARIA DOS SANTOS, MANUEL 
MARIN GABARRO, MANUEL 
MARIN MOYANO, FRANCISCO 
MARIN RODRIGUEZ, OSCAR 
MARQUEZ MABAS, DIEGO 
MARTIN ENGROBA, ANTONIO D 
MARTIN HERNANDEZ, JOSE M 
MARTIN HOGON, IGNACIO 
MARTIN LOPEZ, AlTOR 
MARTIN HERRERO, IVAN JANDRO 
MARIIN MU OZ, SANTIAGO 
MARTIN NAJERA, JAVIER 
MARTIN DE PAZ, FERNANDO 
MARTlNEZ BALSELLS, RAMON 
MARTINEZ BARRIGA, RAUL 
MARTlNEZ CORDOBA, ANGEL 
MARTlNEZ COSTAS, JUAN LUIS 
MARTINEZ FERNANDEZ, JOSE ANTONIO 
MARTlNEZ GARCIA, JUAN 
MARTINEZ GARlCA, FABIAN 
MARTINEZ GOHEZ, JAVIER 
MARTlNEZ GÓZALEZ, DAVID 
MARTINEZ JUAREZ, OSCAR 

10-05-1977 BARCELONA 
07-12-1977 BARCELONA 
27-05-1978 BARCELONA 
30-04-1977 BARCELONA 
20-12-1977 BARCELONA 
03-06-1977 BARCELONA 
04-09-1978 MONTGAT 
06-12-1978 BARCELONA 
13-11-1978 BARCELONA 
13-09-1978 BARCELONA 
22-10-1978 BARCELONA 
24-11-1978 BARCELONA 
28-11-1978 BARCELONA 
19-01-1978 BARCELONA 
11-10-1977 LLORET DE MAR 
15-11-1977 PREMIA DE MAR 
01-04-1978 BARCELONA 
11-01-1977 BARCELONA 
28-11-1978 8ARCELONA 
21-07-1977 BARCELONA 
06-10-1977 BARCELONA 
03-07-1978 BARCELONA 
11-06-1978 BARCELONA 
14-01-1977 BARCELONA 
23-04-1977 BARCELONA 
17-07-1977 BARCELONA 
17-05-1977 BARCELONA 
27-12-1978 BARCELONA 
10-03-1978 BARCELONA 
08-04-1977 BARCELONA 
10-12-1978 BARCELONA 
22-12-1978 GIRONA 
08-09-1978 BARCELONA 
07-04-1977 BARCELONA 
20-03-1977 BARCELONA 
03-11-1978 BARCELONA 
11-01-1978 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
26-01-1977 BARCELONA 
24-03-1978 BARCELONA 
01-08-1977 ZARAGOZA 
15-11-1978 IGUALADA 
22-05-1977 BARCELONA 
03-09-1917 ZARAGOZA 
15-06-1977 BADALONA 
05-09-1918 BARCELONA 
08-11-1977 BARCELONA 
27-05-1977 BARCELONA 
24-03-1977 MANRESA 
27-07-1977 BARCELONA 
27-03-1977 BARCELONA 
30-11-1978 BARCELONA 
11-02-1977 BARCELONA 
08-07-1978 BARCELONA 
29-01-1977 BARCELONA 
05-04-1978 REUS 
11-02-1977 BARCELONA 
28-08-1977 ANDORRA LA VELLA 
17-03-1978 BARCELONA 
01-12-1978 BERGA 
21-05-1977 BARCELONA 
27-10-1977 BARCELONA 
19-02-1977 BARCELONA 
08-06-1977 BARCELONA 
04-06-1977 BARCELONA 
15-11-1978 BARCELONA 
10-11-1978 BARCELONA 
24-12-1978 BARCELONA 
05-07-1977 BARCELONA 
30-09-1977 BARCELONA 
09-11~1978 BARCELONA 
21-03-1977 BARCELONA 
15-04-1977 BARCELONA 
22-01-1977 BARCELONA 
29-~3-1977 ZARAGOZA 
16-12-1977 BARCELONA 
23-10-1978 BARCELONA 
05-10-1978 BARCELONA 
17-02-1978 BARCELONA 
06-01-1978 BARCELONA 
11-06-1977 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
29-07-1978 BARCELONA 
03-12-1977 BARCELONA 
14-04-1978 BARCELONA 
22-05-1977 BARCELONA 
27-02-1978 BARCELONA 
24-01-1977 CERDANYOLA DEL VALLES 
18-07-1977 BADALONA 
23-10-1978 BARCELONA 
15-06-1977 VILAFRANCA DEL PENEDES 
14-07-1978 SANTA COLOMA DE GRAMANET 
01-12-1977 BARCELONA 
02-01-1978 BARCELONA 
11-05-1977 BARCELONA 
28-07-1977 BADALONA 
30-12-1977 ESPLUGUES DE LL08REGAT 
08-02-1977 BARCELONA 
11-12-1977 BARCELONA 
1'4-10-1977 BADALONA 
16-02-1977 TARRAGONA 
19-09-1977 SANTA COLOMA DE GRAMANET 
15-09-1977 BARCELONA 
31-01-1978 GRANOLLERS 
15-01-1978 REUS 
02-05-1977 SANT PELIU DE LLOBREGAT 
11-04-1977 BARCELONA 
22-06-1978 TERRASSA 
11-03-1978 BARCELONA 
11-04-1978 BARCELONA 

(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 

Nombre Pac\re 

(1) DIRK 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) FRANCISCO 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) PERE 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) VINCENZO 
(R) LUIS 
(R) 
(R) 
(R) PAULINO 
(1) PABLO 
(R) 
(1) JUAN 
(R) JUAN 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) VICENTE 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) JUAN 
(R) 
(R) JAVIER 
(R) 
(1) JOAQUIN 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) TRINIDAD 
(R) 

(R) 
(R) PEDRO J 
(R) 
(R) 
(R) LUCAS 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) MANUEL 
(R) 
(1) ANGEL 
(1) DIEGO 
(R) 
(R) 
(R~ 
(R) 
(1) JUAN A 
(R) SAJlTIAGO 
(R) 
(R) FERNANDO 
( 1) TELESFORO 
(1) FEDERICO 
(R) 
(1) JUAN MIGUEL 
(R) FRANCISCO 
(R) EXILIO 
(R) 
(R) 
(R) 
(Rl 

BOE núm. 234 

Nombre Madre 

ISABEL 

LIDIA 

NURIA 

M TERESA 
ANTONIO 

BLABA 
BARBARA 

MARIA GUADALUPE 
VICTORIA 

K.BLASA 

TELESFORA 

ANGELES 

PALMlRA 

CLAUDIA 

K ANGELES 

ROSA 

MARIA JESUS 

MARIA ANGELES 
JOSEFA 

AGUSTINA 
K CARMEN 

PELIPA 
MARIA TERESA 
FRANCISCA 

MARIA ROSA 
MARTA 
ROSA 



BOE núm. 234 

Lug./Fecha 
Presentac. Apellidos y Nombre 

17/11/1997 MARTINEZ LOPEZ, JUAN M 
MARTlNEZ MEDRAN, JOSE 
MARTINEZ OLMEDO, MIGUEL 
MARTlNEZ PEÑALVER, FRANCISCO 
MARTINEZ PRIMETTE, JUAN J 
MARTINEZ RODRIGUEZ, DIEGO MANUEL 
MARTINEZ RODRIGUEZ, XAVIER 
MARTINEZ VIEIRA, JOSE M 
MARTOS FRUTOS, JAVIER 
MARTOS PRAT, RODRIGO 
MARZAL COMAS, SERGI 
MAS AGUADO, JAVIER 
MASCAREªA BENEDICTO, JOAQUIN 
MASCARENAS PAMIES, JOROI 
MASCO MENDEZ, XAVIER 
MASSO FRAILE, ALEJANDRO 
MATA CONCEPCION, OSCAR 
MATEO AGUlLAR, JOSE M 
MATEOS HORNILLO, ANTONIO 
MAURICIO EDERY, DAMIAN 
MAYA ESCOBAR, EZEQUIEL 
MAYA SIMON, DAVID 
MC LEMORE TARLO, MICHAEL ANTHONY 
MEIJIDE VIDAL, JUAN M 
MEJIAS GIL, DAVID 
MEJUTO SECANELL, RUBEN 
MELlA LOPEZ, AGUSTIN 
MELO FINCHELESCU, MAURICIO 
MENBRADO DIONISIO, RAUL 
MEIIDEZ ALCARAZ ( MARCOS 
MENDE2 BARS, JOSE 
MERIDEÑO ORTEGA, JOROI 
MERINO ANDREU, JOSE ANTONIO 
MESTRE ROSELL, JAVIER 
MEZA MONTOYA, JUAN C 
MIGUEL CALA, FRANCISCO 
MILAN ESPINOSA, JOSE DAVID 
MILLAN TORT, JOSE 
MILLAN VALDES, ALEX 
MINGO MORENO, ANDRES 
MIR BAUCELLS, JOROI 
MIR PONS, JOSE L 
MlRALLES BERGE, JOSEP 
MIYAKAZI, SHIGERI 
MOGA IGLESIAS, DANIEL 
MOHAMED PRETEL, KARIM A 
MOHAND MOHAMED, AMHAD 
MOIGNI MONTAGUKIL, SAlO 
MOLINERO GILES, JOSE M 
MOLLOY MOONEY, KEVIN C 
MONJE MEDINA, IVAN 
MONJO ROIG, ALBERT 
MONPART GlMENEZ, JAIME 
MONPO JUANEDA, ALBERTO 
MONTERO GARCIA, FRANCISCO 
MONTERO MARTIN, ABEL 
MONTES GARCIA, JUAN 
MONTES GOITIA, PABLO A 
MONTOLIO PEREZ, JORGE 
MORA GODAR, ANTONIO 
MORA SANCHEZ, RAUL 
MORAL PABLO, VICTOR DEL 
MORALES DIGUELE, OSCAR 
MORALES FERNANDEZ, RUBEN 
MORAN PAZ, JUAN M 
MORENO ARRIBAS, ANGEL 
MORENO AVALeS, JAVIER 
MORENO CORBETO, JOROI 
MORENO CORTES, JAVIER 
MORENO EXPOSITO, RAFAEL 
MORENO MARTIN, ALEJANDRO 
MORENO MU OZ, RAUL 
MORENO ROCA, CARLOS 
MORENO SALIP, RAMON ANTON 
MORERA MONTSERRAT, JOROI 
MORILLO RUIZ, BENJAMIN 
MOR.>qO ALGA.'UtA, ANGEL 
MOS CHACORI, JOSE M 
MOUCHO UBIETO, PEDRO 
MOYA SOTO, ALFONSO 
MOZAS CUSCO, ALBERTO A 
MUÑOZ CALERO, FERNANDEZ 
MUÑOZ GONZALEZ, JOSE A 
MUÑOZ JlMENEZ, ALEJANDRO 
MUÑOZ REPISO LACOMBA, JORGE 
MUÑOZ ROMERO, FRANCISCO 
MUELA MUÑOZ, DANIEL E 
MUGAREJQ VALLE, ALVARO 
MUNAMONTES CAMPOS, JOSE A 
MUR CAPDEVILA, ROBERT 
MURCIA HANZANO, MIGUEL 
NADAL FUENTES, CARLOS 
NADAL ROS, ENRIQUE 
NARANJO LOTERO, JUAN F 
NARBA.!l.TE GOMEZ, ENEKO 
NARTI RIU, JOROI 
NAVARRETE GONZQLEZ, JOSE 
NAVARRETE LOPEZ, FERNANDO 
NAVARRO ALTEGUI, DAVID 
NAVARRO BAL, IGNASI 
NAVARRO CORRALES, FCO.JANIER 
NAVARRO DURAN, JONATAN 
NAVARRO GlMENEZ, DANIEL 
NAVARRO MARTINEZ, JAIME 
NAVARRO OLIVER, FRANCISCO 
NAVARRO PEREZ, JOSE 
NAVARRO-SALGADO, IVAN 
NAVAS GlRALDO, MIGUEL A 

Martes 30 septiembre 1997 

Fecha de Población de Residencia (R) 
Nacimiento o Inscripción (1) 

17379 

Nombre Padre Nombre Madre 
---------- ------------------------------
16-11-1978 BARCELONA 
29-10-1978 BARCELONA 
27-11-1978 BARCELONA 
06-06-1977 BARCELONA 
20-04-1977 BARCELONA 
05-11-1977 TARRAGONA 
02-07-1978 BARCELONA 
02-12-1977 BARCELONA 
03-01-1977 BARCELONA 
23-06-1977 BARCELONA 
28-04-1977 BARCELONA 
04-09-1978 MOLINS DE REI 
26-11-1977 BARCELONA 
04-10-1977 BARCELONA 
23-12-1977 BARCELONA 
05-07-1977 BARCELONA 
27-07-1977 TARRAGONA 
17-01-1977 BARCELONA 
06-04-1978 SANTA COLOHA DE GRAMANET 
01-08-1973 BARCELONA 
13-12-1977 BARCELONA 
16-12-1978 MOLINS DE REI 
22-11-1978 CALATAYUD 
01-06-1977 BARCELONA 
22-01-1977 SABADELL 
26-02-1977 BARCELONA 
19-07-1977 BARCELONA 
19-01-1977 BARCELONA 
10-08-1978 SABAOELL 
25-04-1977 IGUALADA 
09-08-1978 MANRESA 
12-09-1977 BARCELONA 
25-10-1977 VlLADECANS 
20-01-1977 BARCELONA 
20-06-1978 BARCELONA 
14-08-1977 TERRASSA 
17-08-1978 SABADELL 
06-12-1978 BARCELONA 
17-10-1978 CASTELLDEFELS 
19-07-1977 BARCELONA 
31-07-1978 BARCELONA 
28-04-1977 BARCELONA 
04-04-1977 BARCELONA 
20-04-1977 TORTOSA 
23-04-1977 L'HOSPlTALET DE LLOBREGAT 
29-03-1978 BARCELONA 
28-05-1978 BARCELONA 
31-12-1978 BARCELONA 
06-05-1977 BARCELONA 
13-05-1978 BARCELONA 
04-04-1978 BARCELONA 
26-11-1978 BARCELONA 
26-01-1977 BARCELONA 
20-05-1977 BARCELONA 
10-12-1977 BARCELONA 
11~07-1977 BARCELONA 
20-07-1977 BARCELONA 
24-06-1977 BARCELONA 
30-12-1977 BADALONA 
17-09-1977 BARCELONA 
07-06-1977 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
09-03-1977 BARCELONA 
10-10-1978 BARCELONA 
28-05-1978 BARCELONA 
15-11-1978 BARCELONA 
27-04-1978 BARCELONA 
21-09-1977 BARCELONA 
29-10-1977 BARCELONA 
10-06-1978 BARCELONA 
03-09-1977 BARCELONA 
08-01-1978 BARCELONA 
30-10-1977 ~CELONA 
27-10-1977 BARCELONA 
09-08-1978 CEROANYOLA DEL VALLES 
20-04-1978 BARCELONA 
14-05-1977 BARCELONA 
10-10-1978 BARCELQNA 
10-10-1977 "BARCELONA 
17-06-1978 BARCELONA 
16-04-1978 BARCELONA 
14-04-1977 BARCELONA 
21-01-1977 BARCELONA 
03-07-1977 BARCELONA 
23-01-1978 EL PRAT DE LLOBREGAT 
10-03-1977 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
19-02-1977 BARCELONA 
13-11-1978 BARCELONA 
07-06-1978 BARCELONA 
01-05-1978 BARCELONA 
06-09-1978 BARCELONA 
08-06-1978 GRANOLLERS 
29-05-1978 BARCELONA 
11-07-1977 BARCELONA 
26-09-1977 BARCELONA 
19-10-1978 BARCELONA 
14-08-1977 BARCELONA 
14-02-1978 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
17-04-1978 BARCELONA 
29-12-1977 BARCELONA 
15-09-1977 BARCELONA 
10-02-1978 REUS 
02-02-1977 BARCELONA 
22-05-1978 BARCELONA 
24-07-1977 BARCELONA 
16-11-1978 BARCELONA 
06-01-1977 GRANOLLERS 
24-10-197B BARCELONA 
17-03-1978 BARCELONA 

(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) DIEGO 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) CARLOS 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
( 1) JUAN JOSE 
(R) JOSE A 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) SEVERIANO 
(1) JAMES 
(R) 
(1) RAMON 
(R) 
(R) 
(R) 
(I) LUIS 
(R) EUSEBIO 
(R) GONZALO 
(R) 
(R) JOSE 
(R) 
(R) 
(1) 
(1) JULIAN 
(R) 
(R) MIGUEL 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) JOSE 
(1) SHIGEO 
(R) JOSE 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) JOSE M 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) MIGUEL 
(R) 
(1) DOMINGO 
(R) 
(R) AGUSTIN 
(R) 
(R) 
(R) ANTONIO 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) JOAQUIN 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) ANTONIO 
(l) MANUEL 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) MANUEL 
(R) CARLOS 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) JOSE 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) FRANCISCO 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
( I) FRANCISCO 
(R) 
(R) 

JOSEFA 

ISABEL 

ISABEL 
M JESUS 

ANA M 
NANCY T. 

MARIA ROSA 

PILAR 
MARIA GLORIA 
MARIA CARMEN 

RECIO 

JOSEFA 

NANCY 

MONTSERRAT 
KAltOYO 
ISABEL 

M CONCEPCION 

ROSARIO 

ROSARIO _ 

AURORA 

ANTONIA 

M CARMEN 

DOLORES 
ANTONIA 

ENCARNACION 
M DOLORES 

FRANCISCA 

M CARMEN 

MARIA 
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Lug.!Fecha . Fecha de Poblaci6n de Residencia (R) 
Presentac, Apellidos y Nombre Nacimiento o Inscripci6n (1) Nombre Padre 
---------- ---------------------------------------------- ---------- ------------------------------ ---------------
17/11/1997, NAVASA HAYO, PEDRO RAMON 

NEGREIRA RODRIGUEZ, PEDRO 
NEUMANN AMIGO, AXEL 
NIVILLO, LUCIO 
NOGUERAS PEREZ, ALEXANDRE 
NOVALLAS CHUECA, JOSE MANUEL 
NOYA VALLECILLOS, MIGUEL 
NUÑEZ LOPEZ, ALEIX 
NUÑEZ MARTIN, CARLOS 
N~~Z NAVA, FRANCISCO 
NUÑEz SOMORA, JESUS 
NUÑRZ HERRERO, SERGIO 
NULLERA VARELA, DANIEL 
OCAÑA ESCUDE, ENRIC 
OHAYON COITE, JONATHAN 
OLIVA COLOMINAS, XAVIER 
OLlVER CALVO, ROBERT 
OMAR LICHIONI, YOUSSEF 
ORELLLANO'ROIG, JAVIER 
ORTA HATEO, DAVID 
ORTEGA GONZALEZ, JOSE 
ORTEGA JlMENEZ, OSCAR 
ORTEGA MARTIN, FRANCISCO 
ORTI MESEGUER, JORGE 
ORTIZ MARCHETE, SEBASTIAN 
OSTOS ESQUIVA, XAVIER 
OTERO RARO, OSCAR 

• OULAD, ZARI 
PABLO RAMS, NAIM DE 
PAGDANGANAN BULLANDAY, ROMANO 
PAGES LOPEZ, SALVADOR 
PALACIO GlMENEZ, RAUL 
PALANCO SANCHEZ, JORGE 
PALAU MARCH, ANDREU 
PALAU VIDAL, ROGER 
PALAZON RUBIA, OSCAR 
PALLEJA SOLER, CARLOS 
PALOMINO TUCINAS, SERGIO 
PARDO HERRAIZ. ALEJANDRO 
PARILLA GUTIERREZ, HATEO 
PARRA BELMONTE. IVAN 
PARRA MARCHAL, ANGEL 
PARRA SANTIAGO, JOROI 
PARRAGA GANIA, EDUARDO 
PASCUAL RIALP, ARMANDO 
PASO SREZ, FCO JAVIER 
PAU MlRELLES, BERNAT 
PAUS GARCIA, JUAN CARLOS 
PEÑA FERMIN, FLORO DE L 
PEÑA GARCIA, FELIX 
PEÑAS CORTES, CRISTIAN 
PEDROLS PARRA, SERGIO 
PEIDRO ZARRASON, JONATAN 
PELAEZ CAÑAVERAS, IVAN 
PELLICER LE-TRONG, AMAT TITO 
PERElRA CANELAS, CARLOS 
PEREROL MARIN, JORGE 
PEREZ ALCAZAR, JOSE A 
PEREZ AREVALO, JOSE ANTONIO 
PEREZ ¡lLANCO, DAVID 
PEREZ BOELA, ANTONIO 
PEREZ CASTRO DE, ARTURO 
PEREZ CORTEZ, JUAN 
PEREZ FLORES, SEBASTIAN 
PEREZ GIL, YONATAN 
PEREZ GIRALDA, MANUEL A 
PEREZ GONZALEZ, FCO JAVIER 
PEREZ HERNANDEZ, FELIPE 
PEREZ LOPEZ. ALFONSO 
PEREZ LOZANO, FCO JOSE 
PEREZ HARTINEZ, DAVID 
PEREZ MARTINEZ, DAVID 
PEREZ MONTES, ANTONIO 
PEREZ PEREZ, ALAN M 
PEREZ PEREZ, JUAN M 
PEREZ ROMERO, DANIEL 
PEREZ ROMERO, VICTOR MANUEL 
PEREZ TIJElRA. FRANCISCO 
PERITO SILVA, MIGUEL A 
PEY PALAU, JORGE 
PIÑEIRO GIMEMEZ, JOSE M 
PICHOT SAGUI, BRUNO 
PICO GRAS, OSCAR 
PILES MARTINEZ, CECILIO M 
PINTADO GARCIA, VICTOR M 
PIQUERAS CAMPOS, JOSE 
PIRARe COROMINAS, ALEXANDRE 
PLACAS LLOPART, EDUARD 
PLANA FONT, ALBERT 
PLANAS BOSCH, RAMON 
PLAYA RODRIGUEZ, SERGIO 
PONCE COSTA, VICENTE 
POORT BLASCO, PETER 
POPPE MONTERO E , JOROAN 
POROAL RIUS, ANTONIO 
PORREÑO BUENO, MANUEL 
PORSEAS GIBERT, CARLES 
PORTELA ROMERO, ARTURO J 
PROPIN LOPEZ, ANGEL 
PUBILL MALLA, JOSE 
PUENTE FERNANDEZ, OSCAR 
PUESTO RUIZ, ALVARO 
PUEYO CARCIA, RAUL 
PUJADAS URREA, ALEJANDRO 
PUJOL PICO, ABRAHAM 
QUIÑONES CESPEDES. JAVIER 
RABAL POMARES, SALVADOR 
RABASALL MARTINEZ, VICENS 

21-01-1977 TARRAGONA 
28-06-1977 SANTA COLOMA DE GRAHANET 
09-05-1977 BARCELONA 
19-04-1977 TARRAGONA 
23-10-197B BARCELONA 
13-11-1978 GRANOLLERS 
16-03-1977 VILADECANS 
28-08-1977 BARCELONA 
01-09-1978 BARCELONA 
08-05-1977 TARRAGONA 
22-01-1978 BARCELONA 
18-03-1978 BARCELONA 
29-11-1978 BARCELONA 
18-07-1978 VIC 
05-03-1977 BARCELONA 
27-04-1977 EL PRAT DE LLOBREGAT 
22-05-1978 BARCELONA 
09-12-1978 SANT VICEN- DELS HORTS 
01-05-1978 BARCELONA 
28-04-1977 BARCELONA 
15-08-1978 BARCELONA 
29-07-1977 BARCELONA 
03-08-1977 IGUALADA 
22-04-1977 TORTOSA 
28-04-1978 BARCELONA 
24-01-1977 BARCELONA 
07-08-1978 GRANOLLERS 
17-11-1977 BARCELONA 
28-06-1978 BARCELONA 
23.-02-1978 BARCELONA 
18-05-1978 BARCELONA 
08-06-1977 BARCELONA 
04-03-1977 BARCELONA 
01-10-1977 BARCELONA 
10-03-1977 BARCELONA 
02-05-1978 BARCELONA 
01-06-1977 BARCELONA 
26-07-1977 BARCELONA 
02-12-1977 SANTA COLOHA DE GRAMANET 
26-10-1977 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
26~10-1978 BARCELONA 
21-07-1977 BARCELONA 
26-01-1977 BARCELONA 
29-12-1978 BARCELONA 
23-08-1968 DISTRITO 6 BARCELONA 
09-12-1977 BARCELONA 
20-08-1978 BARCELONA 
21-04-1978 MONT-ROIG DEL CAMP 
07-03-1977 BARCELONA 
13-06-1977 BARCELONA 
05-03-1977 BARCELONA 
01-08-1978 BARCELONA 
25-11-1978 BARCELONA 
09-09-1978 BARCELONA 
30-10-1978 VlLANOVA I LA GEL~~O 
19-11-1977 ALCAÑIZ 
12-02-1977 BARCELONA 
25-08-1978 BARCELONA 
20-10-1977 TARRAGONA 
13-10-1978 BARCELONA 
15-03-1978 BARCELONA 
03-09-1978 BARCELONA 
04-01-1978 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
26-05-1978 BARCELONA 
15-03-1977 BADALONA 
23-01-1977 BARCELONA 
10-02-1977 BARCELONA 
06-12-1977 PEDROLA 
18-07-1978 BARCELONA 
10-02-1977 BARCELONA 
14-02-1977 BARCELONA 
12-08-1978 BARCELONA 
04-06-1978 SABADELL 
21-09-1978 BARCELONA 
25-10-1977 BARCELONA 
08-03-1977 BARCELONA 
15-11-1978 ZARAGOZA 
01-08-1978 BARCELONA 
20-11-1978 BARCELONA 
09-12-1977 BARCELONA 
06-04-1978 BARCELONA 
04-06-1978 BARCELONA 
02-06-1977 BARCELONA 
21-04-1978 BARCELONA 
14-03-1977 BARCELONA 
01-01-1977 BARCELONA 
19-11-1978 BARCELONA 
30-04-1977 BARCELONA 
03-04~1978 BARCELONA 
03-02-1978 BARCELONA 
02-05-1978 BARCELONA 
29-05-1978 BARCELONA 
01-10-1978 BARCELONA 
06-07-1977 BARCELONA 
29-12-1977 BARCELONA 
24-10-1977 BARCELONA 
11-01-1978 BARCELONA 
16-10-1977 BARCELONA 
17-12-1978 BARCELONA 
23-09-1977 BARCELONA 
15-09-1977 BARCELONA 
14-05-1978 BARCELONA 
04-03-1977 BARCELONA 
25-11-1978 BARCELONA 
26-04-1978 BARCELONA 
14-06-1977 BARCELONA 
16-06-1977 BARCELONA 
27-05-1977 BARCELONA 

(I) PEDRO RAMON 
(I) CLAUDIO 
(R) 

(1) LUCIO 
(R) JUAN 
(1) FELIPE 
(R) JOSE 
(R) 
(R) FRANCISCO 
(1) FRANCISCO 
(R) 
(R) 
(R) 
(1). ENRIQUE 
(R) ELlE· 
(R) 
(R) 
(R) ABDEL LAN 
(R) 
(R) 
(R) 
(Rl 
(R) JUAN 
(1) INDFALECIO 
(R) 
(R) 
(1) ANTONIO 
(R) ARMED 
(R) 
(R) 
(R) FERNANDO 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) TRINIDAD 
(I) HATEO 
(R) JOSE 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) PABLO 
(R) 
(R) 
(R) HIGINIO 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) ANTONIO 
(R) ANTONIO 
(R) 
(R) 
( 1 ) FRAl'ICI SCO 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) JUAN 
(R) 
(R) JUAN MANUEL. 
(R) 
(R) 
(1) NICOLAS 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) ANTONIO 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) VICTOR MANUEL 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) ANDaBS 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
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Nombre Madre 

ROSA 
JUANA 

DOLORES 
ROSARIO 
MARIA DOLORES 
ARACELI 

MERCEDES 
VICENTA 

·ESTER 
ANE M 

RACLIDA 

DOLORES 
PILAR 

JOSEFA 
RAHMA 

CARMEN 

FRANCISCA 
CAROLINA 
AMPARO 

ROSARIO 

ANTONIA 

LAN 
MARIA 

CARMEN 

EMILIA 

NIEVES 

MARIA ROSARIO 

CARMEN 

HARIA LUISA 

ROSA 
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LU9./Fech~ . 
Presentac. Apelltdos y Nombre 

Martes 30 septiembre 1997 

Fecha de Población de Residencia (R) 
Nacimiento o Inscripción (11 Nombre Padre 

---------------------------------------------- ----------
17/11/1997 RAMlREZ CAULLIER, DAVID 

RAMlREZ PEREZ, JOROI 
RAMlREZ SANCHEZ, JOSE L 
RAMOJO DELGADO, OSCAR L 
RAMOS ROCA, JAVIER 
RAMOS SERENO, ISIDOR ANTONIO 
REAL ARROYO, CRISTIAN DE LA 
REBEL DE BOECK, SERGIO ENRIQUE 
REGA ALVAREZ, LEONARDO G 
REGIDOR PEREZ, ABRAHAK 
REIG NOWAK, ESTEBAN E 
REIG SOTES, DAVID 
REINA CONTO, MANUEL ALEX 
RElXARCHS COLLADO, MARC 
RELLO MUÑOZ, JULIO JOSE 
REMOSAL TORRES, JOSE A 
RETAMA RIU, RAFAEL 
RETAMAL RAQUE, JAIME 
REVERTE EGEA, LLOREN 
REY DEL PEÑALVER, CARLOS 
REYES ALCAIDE, RAUL 
REYES ARJONA, MARIO 
REYES DODEÑO, JUAN 
REYES GEA DE, EMILIO J 
REYNALDOS VALLMITSANA, DAVID 
REYNOLDS, MARX 
RIAN HERRERO, CARLES 
RIBAS MONFERRER, FRANCESC 
RIBAS SALVADOR, IVAN 
RlCART RUARTE, IVAN 
RIERA CORBERA, CARLOS 
RIERA GlNER, RlCARD 
RIOS CRUZ, JUAN M 
RIOS GALINDO, IVAN 
RIUS SOLER, JULIAN A 
RIUS VALL, FRANCESC 
ROBEN CORRERO, JENS CH 
ROBLES OLIVA, ERNESTO 
ROBLESO PE A, CARLOS J 
ROCHE PADILLA, JUAN A 
RODIGUEZ GlMENEZ, ANTONIO 
RODRIGO GALVEZ, NESTOR 
RODRIGO GONZALEZ, DAVID 
RODRIGUES BRANCO, TOMAS 
RODRIGUEZ AGUAYO, ALEJANDRO 
RODRIGUEZ ALERM, ROGER 
RODRIGUEZ CABALDON, DAVID 
RODRIGUEZ CASTILLA, FCO JOSE 
RODRIGUEZ CATALAN, CHRISTIAN 
RODRIGUEZ CRUZ, DAVID 
RODRIGUEZ DIAZ, ABEL 
RODRIGUEZ EDO, JUAN A 
RODRIGUEZ FALDON, ALVARO 
RODRIGUEZ FERRETE, ARMANDO 
RODRIGUEZ FLORES, MARCOTULIO 
RODRIGUEZ FUENTE DE LA, LUIS 
RODRIGUEZ GARCIA, FRANCISCO 
RODRIGUEZ GARCIA, JUAN M 
RODRIGUEZ GONZALEZ, PABLO 
RODRIGUEZ ITAIRRE, OSCAR 
RODRIGUEZ LOPEZ, ENRIQUE 
RODRIGUEZ MARTlNEZ, JOSE E 
RODRIGUEZ MERODIO, SAMUEL 
RODRIGUEZ MIER DE, SALVADOR M 
RODRIGUEZ NU EZ, OSCAR 
RODRIGUEZ ORANTE, ANTONIO 
RODRIGUEZ REJANO, MARCOS 
RODRIGUEZ REY, VICTOR 
RODRIGUEZ REYES, RAFAEL 
RODRIGUEZ RIVALES, DAVID JOSE 
RODRIGUEZ RIVERA DE, SALVADOR C 
RODRIGUEZ RIVERO, AGUSTIN 
RODRIGUEZ ROBODERO, ANTONIO 
RODRIGUEZ SARROCHE, DAVID 
RODRIGUEZ TIZCANO, CARLOS S 
ROGALADO NUÑEZ, RAUL 
ROGAS ELlAS, DIDAC 
ROGER DASI, IVAN 
ROHDE ELlAS, ARNAU L 
ROHMUND MlRAPE1X, ALBERTO 
ROLDAN HERRERA, RODRIGO E 
ROMAGUERA LUENGO, XABIER 
ROMAN MARTIN, SERGIO 
ROMAN SEGARRA, JUAN J 
ROHERA CATATRAVA, ALFREDO M 
ROMERO CLEMENTE, FRANCISCO 
ROMERO HERRERA. OSCAR 
ROMERO MOLINA, RAFAEL R 
ROMERO REVENGA, FRANCISCO 
ROMERO ZAMORA, ANTONIO 
ROMRO SALA, ALBERT 
ROS JlMENEZ, SANTIAGO GONZALO 
ROSA CAUTO, LUIS 
ROSA MARTIN, SAMUEL 
ROSA DE LA ROSA, ROBERTO CARLOS 
ROSCO TORREMOCHA, CRISTIAN 
ROSE SERRA, JOSE o 
ROSES GRUESO, FRANCISCO 
ROSI SOLA, PABLO 
ROSSELL LLOBET, ANTONIO 
ROVIRA PLANAS, JUAN C 
ROZAS MITCHELL, JOAN M 
RUANO MORO, ISMAEL 
RUBIA MORENO, OSCAR MANUEL 
RUBIALES BUEN PASTOR, JOSE A 
RUBIN CELIS DE, ALBERTO 
RUBIO DEGRASSI, GUSTAVO MARIO 
RUBIO MARTlNEZ, JOSE M 

12-10-1977 BARCELONA 
25-01-1977 BADALONA 
04-02-1977 BARCELONA 
02-02-1978 BARCELONA 
22-02-1977 CALELLA 
01-07-1978 SABADELL 
24-05-1977 BARCELONA 

.14-07-1977 SITGES 
01-10-1978 BARCELONA 
04-05-1977 BARCELONA 
21-03-1977 BARCELONA 
31-07-1977 BARCELONA 
25-12-1978 VlLAFRANCA DEL PENEDES 
03-07-1977 BARCELONA 
15-05-1977 ESPLOGUES DE LLOBREGAT 
24-01-1977 BARCELONA 
01-01-1978 BARCELONA 
11-11-1977 SABADELL 
29-12-1977 SABADELL 
07-11-1978 SABADELL 
27-07-1978 BARCELONA 
30-05-1978 HOLLET DEL VALLES 
13-05-1977 BARCELONA 
23-01-1978 BARCELONA 
24-04-1977 BARCELONA 
30-09-1978 BARCELONA 
01-12-1977 BARCELONA 
19-02-1917 BARCELONA 
14-03-1978 BARCELONA 
11-11-1977 BARCELONA 
29-11-1978 BARCELONA 
03-05-1978 BARCELONA 
18-05-1978 BARCELONA 
09-04-1977 BARCELONA 
12-03-1977 BARCELONA 
09-07-1977 BARCELONA 
27-09-1977 BARCELONA 
23-05-1978 BARCELONA 
31-12-1977 BARCELONA 
30-01-1978 BARCELONA 
04-03-1977 BARCELONA 
09-08-1978 BARCELONA 
28-01-1977 BARCELONA 
22-07-1978 BARCELONA 
26-10-1978 BARCELONA 
06-08-1977 BARCELONA 
06-06-1977 BARCELONA 
02-02-1978 BARCELONA 
05-05-1978 BARCELONA 
05-04-1977 BARCELONA 
25-02-1978 BARCELONA 
28-10-1977 BARCELONA 
23-02-1978 BARCELONA 
20-10-1978 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
10-06-1977 BARCELONA 
05-07-1977 BARCELONA 
12-05-1977 BARCELONA 
09-11-1977 BARCELONA 
14-05-1978 BARCELONA 
07-10-1978 BARCELONA 
.22-11-1977 BADALONA 
17-03-1977 BARCELONA 
11-01-1977 BARCELONA 
20-02-1978 BARCELONA 
06-05-1977 BARCELONA 
19-01-1978 BARCELONA 
28-09-1978 CORNELLA DE LLOBREGAT 
28-06-1977 BARCELONA 
01-06-1977 SANTA COLOHA DE GRAKANET 
28-06-1977 ZARAGOZA 
16-08-1978 BARCELONA 
21-07-1977 BARCELONA 
08-03-1977 BARCELONA 
07-09-1977 BARCELONA 
17-02-1977 BARCELONA 
16-08-1978 BARCELONA 
26-04-1978 BARCELONA 
09-05-1978 BARCELONA 
19-07-1977 BARCELONA 
02-04-1977 BARCELONA 
19-02-1977 BARCELON~ 
02-01-1978 BARCELONA 
08-03-1978 BARCELONA 
22-07-1978 BARCELONA 
05-06-1977 BARCELONA 
14-07-1977 BARCELONA 
20-01-1977 BARCELONA 
07-09-1978 BARCELONA 
17-06-1977 BARCELONA 
28-07-1977 BARCELONA 
26-03-1978 BARCELONA 
19-10-1977 ZARAGOZA 
21-07-1978 BARCELONA 
06-12-1977 SANTA COLOMA DE GRAMANET 
19-11-1977 HOLLET DEL VALLES 
19-01-1977 BARCELONA 
14-02-1977 BARCELONA 
07-05-1978 BARCELONA 
20-01-1978 BARCELONA 
10-05-1977 BARCELONA 
15-02-1978 BARCELONA 
25-04-1977 BARCELONA 
11-12-1977 BARCELONA 
19-07-1978 SABADELL 
27-11-1978 BARCELONA 
06-11-1978 BARCELONA 
07-08-1978 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
29-04-1977 BARCELONA 

(RI 
(RI LUIS 
(R) 
(R) 
(R) JUAN JOSE 
(11 ISIDRO 
(RI 
(1) 
(RI 
(RI 
(RI 
(RI 
( I I JUAN MIGUEL 
(RI 
(11 JULIO 

, (RI 
(RI 
(1) JOSE 
(11 LORENZO 
( I I SALVADOR 
(RI 
(1) GONZALO 
(R) 
(R) 
(RI 
(R) 
(RI 
(RI 
(RI 
(RI 
(R) 
(RI 
(RI 
(RI 
(RI 
(RI 
(RI 
(RI 
(RI 
(R) 
(RI 
(R) 
(RI 
(R) 
(RI 
(RI 
(R) 
(R) 
(R) ALEJANDRO 
(R) 
(R) 
(RI 

. (RI 
'( I I ARMANDO 
(RI JOSE J( 
(RI 
(RI 
(RI 
(R) 
(R) 
(Rr BIENVENIDO 
¡RI 
¡R) 
(RI 
(RI 
(R) 
(RI 
(RI 
(1) ISIDRO 
(I) JOSE AGUSTIN 
(R) 
(R) 
(R) 
(RI 
(R) 
(R) 
(RI 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
¡R) 
(RI 
(R) 
(RI 
(R) 
(Rl 
(R) 
(R) 
(R) 
(RI 
(1) ANTONIO 
(R) 
(R) JOSE MANUEL 
(I) ANTONIO 
(RI 
(R) 
(R) 
(RI 
(R) 
(RI 
(R) 
(RI 
(11 ANTONIO 
(R) 
(R) 
(II EDUARDO 
(R) 

17381 

Nombre Madre 

MARIA SEÑOR 

TERESA 
ANTONIA 

MARIA JESUS 

CONSOLACION 

ISABEL 
H MONTSERRAT 
XlfCARNACIOH 

MARIA 

ROSA M 

ROSARIO 
ROSA 

M MERCEDES 

RAFAELA 
ANA ISABEL 

LUCIA 

VICTORIANA 
FELICITA 

RAFAELA 

MARINA 
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Luq./Facha 
Preeentac. Ape111doe y Nombre 
---------- ----------------------------------------------

Fecha da Pob1aci6n de Residencia (R) 
Nacimiento o Inecripci6n (1) Nombra Padre Nombre Madre 
---------- ------------------------------ ---~----------~ --~~----------

17/11/1991i RUBIO PAVON, RAUL 31-03-1978 BARCELONA (R) 
RUBIO SOLANS, LLUIS 21-09-1978 VIC (1) FRANCISCO lNES 
RUDORAS GRATACOS, KARIN 14-04-1978 BARCELONA (R) 
RUEDA MARILLO, RAFAEL 09-07-1977 BARCELONA (R) 
RUFO CONTRERAS, MANUEL 27-07-1977 BARCELONA (R) 
RUlZ JAREA, AMADOR JAVIER 09-08-1977 EL PRAT DE LLOBREGAT (R) 
RUIZ LLAR, RUBEN 07-07-1918 BARCELONA (R) 
ROIZ HENDEZ, ANTONIO 19-06-1978 BARCELONA (R) 
RUIZ MOLINA, BORJA 14-08-1978 BARCELONA (R) 
RUIZ MU OZ, JONATAN 12-09-1977 BARCELONA (R) 
RUIZ PEREZ, VICTOR 08-08-1977 BARCELONA (R) 
RUS GlMENEZ, JUAN 28-05-1978 BARCELONA (R) 
RUS PEREZ, FERNANDO 12-10-1978 BADALONA (1) PEDRO CARMEN 
SA'PASSOS, DANIEL DE 19-01-1977 BARCELONA (R) 
SABER RODRIGUEZ, SANAR 30-04-1978 BARCELONA . (R) 
SAENZ GOMAR, TAREK 22-02-1977 ESPLUGUES DE LLOBREGAT (1) ANGEL ISABEL 
SAGUE RIVERA, JORGE 06-06-1978 BARCELONA (R) 
SAID RAJAL, ANUAR 29-12-1977 BARCELONA (R) 
SAlZ LOPEZ, ANTONIO 22-04-1977 BARCELONA (R) 
SAKAYANAGI, NASAYA 27-09-1978 BARCELONA (R) 
SALA LARA, ALBERT 04-10-1977 BARCELONA (R) 
SALA RIERA, VICTOR 16-01-1977 BARCELONA (R) 
SALANAS ALBESPI, ALEX 22-05-1977 BARCELONA (R) 
SALAS MARTINEZ, ISRAEL i 26-01-1978 IGUALADA (1) FRANCISCO LUCIA 
SALAZAR FERRER, JULIO 26-06-1978 BARCELONA (R) 
SALGUERO ALUNDA, VALENTIN 04-04-1977 SANT ADRIA DE BESOS (1) BASILIO DOLORES 
SALINAS TEJEDOR, JORGE 20-03-1977 BARCELONA (R) 
SALVADOR PLAZAS, MANUEL 26-03-1977 BARCELONA (R) 
SALVAT GlMENEZ, ANGEL 04-03-1978 BARCELONA (R) 
SAMONTA HERNAN, PATRICIO 17-03-1977 TERRASSA (1) 
SAN SEBASTIAN PONZ, DAVID 27-10-1977 BARCELONA (R) 

LUISA SANANTONIO MEDA, DAVID 15-03-1977 TORTOSA (R) RAMON 
SANCHA LOPEZ, ANTONIO 13-06-1978 VIC (1) FRANCISCO DOLORES 
SANCHEZ COSTA, ANTONIO 30-06-1978 BARCELONA (R) 
SANCHEZ EXPOSITO, IVAN 26-03-1978 BARCELONA (R) 
SANCHEZ GEA DE, ANTONIO J 07-02-1977 BARCELONA (R) 
SANCHEZ GlMENEZ, OSCAR 07-08-1978 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT (R) FELIX H .ROSARIO 
SANCHEZ IRUELA, DANIEL 03-07-1977 BADALONA (R) JOSE H DOLORES 
SANCHEZ LAVANDElRA, RAMON A 02-05-1977 BARCELONA (R) 
SANCHEZ MARCO, SAKIRA 31-08-1977 BARCELONA (R) 

CARMEN SANCHEZ MU OZ, IVAN F 18-12-1977 BARCELONA (R) FELICISIMO 
SANCHEZ MU OZ, OLIVER 20-10-1977 BARCELONA (R) 
SANCHEZ PORTERA, JUAN 27-08-1977 BARCELONA (R) 

ELENA SANCHEZ Rro DEL, GONZALO 19-04-1977 BARCELONA (R) LUIS 
SANCHEZ RIOS, ANTONIO 28-04-1978 BARCELONA (R) 
SANCHEZ RODRIGUEZ, BUENAVENTU 15-07-1977 BARCELONA (R) 
SANCHEZ RODRIGUEZ, GUSTAVO 11-02-1978 BARCELONA (R) 

LUISA SANCHEZ ROORIGUEZ, ROBERTO 02-12-1978 BADALONA (1) GABRIEL 
SANCHEZ SALAS, FRANCISCO 04-04-1978 BARCELONA (R) 
SANCHEZ SANCHEZ, ANDRES 22-06-1977 BARCELONA (R) 
SANCHEZ SANTANA, ALETH M 02-04-1978 BARCELONA (R) 
SANDRO CORTACERO, MARIO 19-06-1977 BARCELONA (R) 
SANES TORRADO, OSCAR 06-05-1977 BARCELONA (R) 
SANHEZ LOPEZ, JOROI ( 05-01-1978 BARCELONA (R) 
SANJOSE PERElRA, JUAN A 16-12-1978 BARCELONA (R) 
SANLORENZO PASCUAL, DANIEL 08-05-1978 BARCELONA (R) 

SOLEDAD SANROHAN SIRVEN, ISRAEL 19-05-1977 ESPLUGOES DE LLOBREGAT (1) JOSB MANUEL 
SANS GARCIA, NADUA 11-05-1978 BARCELONA (R) 
SANTACREU RODRIGUEZ, SERGIO F 14-09-1978 BARCELONA (R) 

ARACELI SANTANA TRUJILLO, OSCAR 16-05-1977 VILADECANS (R) JUAN 
SANTIAGO BORJA, JONATHAN 3í-05-1978 SABADELL (1) ANTONIO GOADALUPE 
SANTOS GONEZ, JUAN 09-01-1977 BARCELONA (R) 
SANTOS JUNZA, GABRIEL 17-02-1978 BARCELONA (R) 

ANTONIA SANTOS VALIENTE, ANTONIO 10-02-1978 VILAFRANCA DEL PENEDES (1) ANTONIO 
SASTRE ANGLES, !\AMON 13-06-1978 BARCELONA (R) 
SASTRE SAN, EMETERIO J 02-03-1978 BARCELONA (R) 

JUANA SEGUER TERRE, ERIC 24-10-1978 SABADELL (1) RAHON 
SENOR SANCHO, JESUS 1 11-10-1977 BARCELONA (R) 
SENS VENTURA, FERRAN 27-07-1978 BARCELONA (R) 
SERRA AUQUER, JOROI 21-12-1977 BARCELONA (R) 
SERRA GUINART, FCO JAVIER 13-10-1977 BARCELONA (R) 
SERRANO ALBREJAR, JAVIER 14-07-1977 BARCELONA (R) 
SERRANO FERNANDEZ, JOROl D 28-04-1977 BARCELONA (R) 
SERRANO LAFITA, LUIS 02-03-1977 BARCELONA (R) 
SERRANO VILLACAÑA, SERGIO 23-05-1978 BARCELONA (R) 
SERRAT HIDALGO, CESAR 24-07-1977 BARCELONA (R) 
SERVERA GARCIA. HECTOR 15-07-1978 BARCELONA (R) 
SEVILLA ALIAÑO; JOSE LUIS 22-12-1977 GRANOLLERS (1) ANTONIO ISABEL 
SHAHIN, YOUSEF 14-10-1978 BARCELONA (R) 
SHIRT, DANIEL H 08-10-1978 BARCELONA (R) 
SHWENCK MIQUEL, DANIEL 31-03-1977 BARCELONA (R) 
SIDRO ~EIXIDO, OLArA 22-05-1977 BARCELONA (R) 
SIERRA BERHEJO, JOSE M 03-06-1977 BARCELONA (R) 
SILES MARTlNEZ, JOSE R 02-11-1977 BARCELONA (R) 
SILES PEREZ, DAVID 26-08-1977 BARCELONA (R) 
SILUANI, HAKIM 24-06-1978 BARCELONA (R) 
SILVA SU~Z, MIGUEL 22-08-1977 VlLADECANS (R) SANTIAGO JUANA 
SIMO SURINACH, MARC 13-08-1978 BARCELONA (R) 
SINEL RECHE, RAUL 05-10-1977 BARCELONA (R) 
SNTONJA ROCAMORA, DAVID 01-04-1978 BARCELONA (R) 
SOCIONO RUBIO, JUAN M 01-04-1977 BARCELONA (R) 

INMACULADA SOLE GAICOECHEA, RAULO 10-02-1977 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT (R) JOAQUIN 
SOLER LORlTE, SERGIO 28-05-1977 BARCELONA (R) 
SOLER LUQUE, DANIEL 29-10-1977 BARCELONA (R) 

TEP.BSA SOLER PEREZ, MIGUEL ANGEL 02-05-1977 ZARAGOZA (R) ANTONIO 
SOTO GELABERT, MARC 19-12-1977 BADALONA (R) JUAN MATILOE 
SPIES, CHRISTIA.~ 27-09-1978 BARCELONA (R) 
STElNER, OLIVER 27-07-1978 BARCELONA (R) 
STRAHLB PORRAS, JORGEN A 05-11-1977 BARCELONA (R) 

ADORACION SUAREZ SUAREZ, JOSE MANUEL 27-07-1970 LLBIDA (1) JOSE 
SUBlRANA CASTELLTORT, MARC 16-04-1977 BARCELONA (R) 
SUBlRANA REBULL, XAVIER 07-05-1978 BARCELONA (R) 
SULTAN BARBARA, SHAHIDA 20-01-1977 BARCELONA (R) 
SWARDT, PAUL DE 15-07-1978 BARCELONA (R) 
SWEENEY GUTIERREZ, PAUL 20-12-1978 BARCELONA (R) 

AURORA TABAU ARGONA, CHRISTIAN 11-12-1977 MONTGAT (r) SATURNINO 
TAPIA MO~ CRISTIAN 18-12-1978 BARCELONA (R) 
TEIXlDOR EZ, JOSE 11-07-1978 BARCELONA (R) 



BOE núm. 234 

Luq./Feeha . 
Presentae. Apellidos y Nombre 

17/11/1997 TEJERO REY, JOSE MARIA 
TELLO DIAZ, RICARDO 
TENA VALVEROE, JORGE 
TERRAO CANTARINO, SERGIO RICARDO 
TESADA CASAS, DAVID 
TIE~~O TIERNO, RAUL 
TIJERAS GONZALEZ, JORGE 
TIJERAS SAEZ, JOAQUIN MARIO 
TOBOADA GONZALEZ, ALFONSO 
TORAL RUBIO, MARC 
TORANTINO LOPEZ, EUGENIO 

_TORNAS MOLIST, ISAAC 
TORNES DUCH, MARC 
TORO SANT, MIGUEL 
TORRENTES 8ERENGUER, DAVID 
TORRES CHAMORRO, IVAN DE LA 
TORRES GAMARA, ABRAHAM DJ:! 
TORRES GARCIA, CARLOS 
TORRICO SANCHEZ, ANTIA 
TORROBA MARQUEZ, JOSE L 
TORROBA PLAZA, JACINTO 
TOURA BONNIN, XAVIER 
TRAVAGLIA MIGUENS, SEBASTIAN 
TREUTHEIN TREUTHEIN, ANDREAS 
TROUDE, PATRICK 
TRUDEL MARTINEZ, ANDRE 
TUBAN POMAREDA, ARES 
TURRO SIDERA, JOROI 
UBIERNA MEYER, ANDRES 
ULSON BORRAT, JOROI 
UNZURRUNZAGA EROOCIA, ERNE 
URSINO NUÑEZ, MANUEL 
UTRILLA MORENO, FERNANDO 
VACAS REGUILLON, FRANCISCO 
VALDIVIETSO CORACIA, JORGE 
VALES SIERRA, OSCAR 
VALL VIDAL, SERGIO 
VALLE GORI, ALBERTO 
VALLE PALMA, SALVADOR DEL 
VARGAS CANO VACAS, FCO JAVIER 
VARGAS VILLENA, JULIO 
VASQUEZ-SOLIS DIAZ, DAVID OLIVER 
VAZQUEZ GAMEZ, MANUEL 
VAZQUEZ IGARETA, FELICIANO 
VAZQUEZ PEÑA, JORGE 
VEGA GONZALEZ, RAUL 
VEJEZ CASTAÑO, DIEGO A 
VELA GORDILLO, JOSE L 
VELAZQUEZ PEREZ, ALBERTO 
VENTURA CALDERON, CARLOS E 
VERGA MASSANA, OSCAR 
VERMEJO BERMEJO, JAVIER 
VERON GUERRRERO, JOAQUIN 
VIÑALS VILARNAU, BERNAT 
VIADUFRENSE LEY, CARLOS 
VICENTE MANZANARES, JORDI 
VICTORERO O, AMBROSIO A 
VIDAL HORRILLO, ANGEL 
VIDAL MARINE, DAVID 
VIDALES SERRANO, JAIME 
VIEIRA DAVEY, SVETA M 
VIEITO PEREZ, PEDRO L 
VILA PASCUAL, SANDRINE 
VILALATA VALLEJO, FERNANDO 
VlLARDELL GARCIA, VICENS 
VILLALBA GUARDIA, JORGE 
VILLALOU RODRIGUEZ, JUAN 
VI NAQUE RODRIGUEZ, VIRGINIO 
VITALICH SALLAN, PABLO A 
VIVO SANCHEZ, JOSE O 
VOBIS ELlAS, ARNO 
XAM3ET GALL, SANTIAGO 
YEBRA MORA, ROBERTO 
YUSTA ORTEGA, DAVID 
YUSTE MELE, RICARDO 
ZETTL STINBRUCK, MICHAEL W 
ZINAJERO SANCHEZ, JUAN C 
ZORO PEREZ VICO, SERGIO 
ZORRILLA DAMIAN, DAVID J 
ZUNERA LUQUE, DANIEL 

••• JEFATURA DE PERSONAL R.M. PIRENAICA OCC . 
••• CALLE VITORIA NUM. 63 
••• 09004 BURGOS 

17/11/1997 ALEJO SEISDEDOS, JESUS 
ARNAIZ ACEBO, DAVID 
ASTARITA IBARZABAL, DIEGO EDUARDO 
BADIOLA ALBERDI, GORKA 
BARBOSA BARBOSA, OSCAR 
BELMONTE GONZALEZ, JUAN BAUTISTA 
BERTOLO FERNANDEZ, MARCO 
BORJA CORTES, MANUEL 
BORJA GOROSTEGUI, ANDONI 
BREA FERNANDEZ, DAVID 
CALZADA SANCHEZ, CRISTIAN 
CEBALLOS LOPEZ, DANIEL 
CHACARTEGUI GALLETEBEITIA, UNAI 
CIFUENTES MARTINEZ, MANUEL ANTONIO 
CUEVAS ZABALETA, JULIAN 
DIAZ ANCIN, EGOITZ 
DIEZ DIER, ROBERTO DANIEL 
ECHEVARRIA IGLESIAS, JOSE 
ELCORO IBARRONDO, GORKA 
ESCUDERO JIMENEZ, SERGIO 
FERNANDEZ GARCIA, UNAI 
FONSECA ALVES, JOSE IGNACIO 
GARCIA FERNANDEZ, BENJAMIN 

Martes 30 septiembre 1997 

Fecha de POblación de Residencia (R) 
Nacimiento o Inscripción (I) ---------- ------------------------------
25-10-1977 BADALONA 
13-11-1977 BARCELONA 
14-09-1977 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
25-06-1977 CASTELLOEFELS 
17-06-1978 BARCELONA 
20-01-1978 PARETS DEL VALLES 
26-04-1977 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
30-04-1977 SANT FELIU DE LLOBREGAT 
29-11-1977 BARCELONA 
28-02-1977 BARCELONA 
26-05-1977 BARCELONA 
28-08-1977 BARCELONA 
07-06-1977 BARCELONA 
09-09-1977 BARCELONA 
24-09-1978 BARCELONA 
08-03-1977 BARCELONA 
04-01-1978 BARCELONA 
05-12-1977 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
14-11-1977 BARCELONA 
08-01-1977 BARCELONA 
27-11-1978 BARCELONA 
22-03-1977 BARCELONA 
26-08-1977 BARCELONA 
19-12-1977 BARCELONA 
12-06-1977 BARCELONA 
05-06-1978 BARCELONA 
22-01-1977 BARCELONA 
19-08-1977 BANYOLES 
09-04-1977 BARCELONA 
21-01-1978 BARCELONA 
21-02-1978 BARCELONA 
25-11-1978 BARCELONA 
14-10-1977 BARCELONA· 
12-05-1977 BARCELONA 
30-05-1977 BARCELONA 
12-03-1977 BARCELONA 
02-08-1978 REUS 
16-11-1977 BARCELONA 
05-11-1978 MALGRAT DE MAR 
09-03-1978 BARCELONA 
26-03-1978 BARCELONA 
'02-01-1978 ZARAGOZA 
12-12-1977 L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 
20-11-1977 BARCELONA 
07-11-1978 ESPLUGUES DE LLOBREGAT 
29-08-1977 ESPLUGOES DE LLOBREGAT 
06-02-1977 BARCELONA 
26-10-1977 BARCELONA 
21-10-1977 BARCELONA 
22-08-1977 BARCELONA 
22-04-1978 BARCELONA 
25~11-1977 BARCELONA 
11-01-1977 BARCELONA 
17-06-1978 BARCELONA 
13-06-1977 BARCELONA 
20-04-1978 BARCELONA 
14-09-1977 BARCELONA 
12-07-1977 BARCELONA 
16-12-1977 BARCELONA 
19-12-1977 BARCELONA 
11-01-1978 BARCELONA 
21-04-1977 BARCELONA 
11-08-1978 BARCELONA 
22-08-1977 BARCELONA 
05-04-1977 BARCELONA 
06-02-1978 BARCELONA 
21-04-1977 BARCELONA 
29-10-1977 BARCELONA 
26-05-1977 BARCELONA 
24-05-1977 BARCELONA 
10-01-1978 BARCELONA 
19-07-1978 BARCELONA 
05-05-1977 REUS 
12-06-1977 BARCELONA 
01-02-1978 BARCELONA 
12~06-1978 BARCELONA 
22-06-1978 BARCELONA 
19-08-1978 BARCELONA 
01-12-1978 BARCELONA 
27-09-1977 BARCELONA 

19-01-1977 GETXO 
02-07-1977 SANTANDER 
21-09-1978 BILBAO 
18-01-1978 ONDARROA 
17-04-1977 BILBAO 
18-02-1977 BARAKALDO 
17-01-1917 MADRID 
21-11-1917 ARRIGORRIAGA 
02-01-1978 BILBAO 
16-11-1978 SANTANDER 
23-01-1918 BILBAO 
21-08-1977 BILBAO 
14-02-1978 LEKEITIO 
16-11-1978 BILBAO 
20-05-1978 BILBAO 
14-08-1978 BARAKALDO 
04-06-1977 BILBAO 
27-04-1978 BURGOS 
31-03-1978 BILBAO 
09-10-1977 BURGOS 
15-03-1978 LEIOA 
30-12-1978 BARAXALDO 
18-04-1968 DISTRITO 3 BARCELONA 

(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 

(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(1) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 

(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(R) 
(1\ 

Nombre Padre 

JOSE MARIA 

ANTONIO 

ANTONIO 

JOAQUIN 

JOSE 

MARTIN 

MIQUEL 
ADOLFO 
VICENTE 

17383 

Nombre Madre 

CIPRIANA 

MARIA CA.'U!EN 

MARIA 

RAFAELA 

NELIDA 

MARIA ROSARIO 

MARIA ELENA 
ALBERTA 
ANGELES 

FRANCISCO J JUANA 
CARLOS ALBERTO MARIA PILAR 
MANUEL ROSARIO 

JOSE 
MANUEL 

RAFAEL 

ALFONSO 
O 
ROLANDO 
JUAN 
MANUEL 
VICENTE 

HECTOR 

EDUARDO ALEJAND 
JOSE ANTONIO 
MANUEL 
ANGEL 
JOSE RAMON 
RAMON ALFONSO 
JAVIER 
MANUEL JESUS 
JULIAN 
GABRIEL 
ROBERTO 
SANTOS 
JOSE JAVIER 
BERNARDO 
DIONISIO PEDRO 
DAVID 

AURELIA 
MARIA 

ROSA 

PILAR 
O 
M GABRIELA 
MARIA ARRATE 
M TERESA 
M LUISA 
MARIA DE LOS 
PILAR 
MARIA CARMEN 

AN 

MARIA CONCEPCIO 
M DEL CARMEN 
M CARMEN 
DELFINA 
ROSA IRENE 
MARIA PETRA 
H INMACULADA 
M PILAR 
MARIA DEL gARME 
MARIA BEGONA 
VICTORIA 
MARIA CRUZ 
GRACINDA 



17384 

Lug./Fecha 
Presentac. Apellidos y Nombre 

17/11/1997 GASCON BLANCO, ASIER 
GIL ARRANZ, ASIER 
GIL MARTINEZ, LUIS MARIA 
GONZALEZ CACERES, RUBEN 
GRAÑA RODRIGUEZ, JUAN MANUEL DA 
GUTIERREZ GONZALEZ, ALBERTO 
HERMANN VILLAR, RALF 
HERNANDEZ HERNANDEZ, ALFREDO 
HERNANDEZ HERNANDEZ, OSCAR 
HERRERA FERNANDEZ, RUBEN . 
IMBRIANI JAYO, XABIER ANTONIO 
IRAZOLA CORTABIETARTE, IKER 
IRUARRIZAGA TOLEDANO, ARITZA 
ITURBE MONTECINOS, JOXE KOLDOBIKA 
JlMENEZ BORJA, ANTONIO 
JIMENEZ ~~TINEZ, EDUARDO 
JORGE DOS ANJOS, JOSE 
LANDALUCE GONZALEZ, IÑIGO 
LARRAGUETA BAZTAN, GONZALO 

"'LEANDRO FERNANDEZ L RAMON 
MARTIN MONTERO, INAKI 
MARTINEZ ESTEVE, ABEL 
MATEO GOMEZ, RUBEN 
MONTES SAIZ, JESUS MARIA 
MORAGA GOMEZ, MANUEL ANDRES 
MOURIÑO MOJA, JONATAN 
MUÑOZ SANTA MARIA, JON 
NIETO RUIZ, YAXIMO IGOR 
OLABARRI MONTOYA, ROLDO 
PAREDES JUEZ, IVAN 
PEREZ RAUB, SEBASTIAN ESTEBAN 
PINTO MORENO, SANTOS 
PRADO BADIOLA, EIDER 
PRIETO DRESBACH, GORKA 
RAIMUNDO CANO, RICARDO 
REGO ESTEBAN, ENRIQUE 
REMOS MOGENA, JOSE ANTONIO 
ROBLES BERRIOZABAL, ANDONI 
RODRIGO SANTOS, ALEXANDER 
RODRIGUEZ QUEIROS, FELIPE 
RUIZ DE AZUA EZQUIAGA, JON ANDER 
RUMAYOR RUBIO, JULIO 
SAINZ AHEZAGA, IGOR 
SALAZAR BARRUL, FAUSTINO 
SANCHEZ BENITEZ, MANUEL 
SANCHEZ FERNANDEZ, JAIME 
SANTAYJffiIA DELGADO, EDORTA 
SANTIAGO CUBAS, MIGUEL 
THOMPSON O, ALAN PAUL 
TRINIDAD PIETERNELLA, JOSE 
URIARTE SANCHEZ, ERLANTZ 
VAQUERO HERNANDEZ, JOSE 
VAZQUEZ CORRAL, ALEJANDRO 
VIGUElRA MIRAS, JOSE LUIS 

JEFATURA DE PERSONAL R.M. NOROESTE 
PLAZA MIL~ ASTRAY SIN 
15001 CORUNA A 

17/11/1997 ALVAREZ COUÑAGO, DIEGO 
ALVAREZ GARCIA, DANIEL 
ALVAREZ MATEOS, XABIER 
ALVES GONCALVES, ARTURO 
AMOR INGLADA, JOROI ANTONIO 
ANJOS URZE, PAULO DOS 
ANTON DOMINGUEZ, BELISARIO 
AVENDAÑO DACOSTA, JACOBO 
BARJA GONZALEZ, JAVIER 
BASIL MARIN, ANTONIO 
BLANCO PEREZ, MIGUEL 
BLANCO SALVADO, RUBEN 
BORJA FUENTES, JUAN CARLOS 
BORJA MOTOS, ALFREDO 
BRUNS ALONSO, MIGUEL 
CAL LANDEIRO, ALEJANDRO 
CARBALLO MOLANES, DAVID 
CARRAL FIGUEROA, JOSE ANTONIO 
CARRERA SANCHEZ, JUAN CARLOS 
CARTAgENA LUCAS, JOSE LUIS 
CASTINElRA IGLESIAS, ALFREDO 
CASTRO ALONSO, ALBERTO 
CONDE NOGUEROL, MARCOS EUGENIO 
COSTA GAMA, JORGE 
COSTA MARTINEZ, JUAN 
COSTAS PAZ, FRANCISCO JAVI 
CUESTA MARTINEZ, ANTONIO 
DAKOUCH DAKHOUCH, BALKHER 
DAPORTA AGUIÑO, ARCADIO 
DIAZ PONTINILLA, JOSE LUIS 
DIEZ FRANCO, LUIS 
DIEZ MORE IRA , JOSE DOMINGO 
DIZ JlMENEZ, LUIS FERNANDO 
DURAN OIZ, ANTONIO 
ESCUDERO BERMUOEZ, DANIEL 
ESCUDERO BERMUDEZ, LUIS 
FERNANDEZ CAAMAÑo, JOSE MARIA 
FERNANDEZ FERNANDEZ, ANTONIO 
FILGUEIROS FERREIROS, PABLO 
FREIRIA ROORIGUEZ, ALBERTO 
GABARRES NAVAJOS, ENRIQUE 
GABARRI DIAZ, JOSE ANTONIO 
GABARRI FERREDUELA, CARLOS 
GARCIA CASTRO, DAVID 
GARCIA JIMENEZ, FERNANDO 
GARCIA JlMENEZ, LUIS 
GARCIA MDÑoz, MOl SES 
GAR~~A_VAZQUEZ, JORGE 

Martes 30 septiembre 1997 

Fecha de Población de Residencia (R) 
Nacimiento o Inscripción (1) Nombre Padre ---------- ------------------------------ ---------------
12-03-1977 BARAKALDO 
24-09-1977 BILBAO 
10-07-1977 BARAKALDO 
09-03-1977 GALDAKAO 
06-11-1977 BARAKALDO 
17-01-1977 BILBAO 
01-05-1977 Sk~ SEBASTIAN 
22-03-1977 REINOSA 
06-01-1978 BURGOS 
19-12-1978 SANTURTZI 
14-08-1978 MARKINA-XEMEIN 
19-01-1977 AMOREBIETA-ECHANO 
27-04-1978 GETXO 
25-10-1977 SANTIAGO DE CHILE 
17-06-1977 BILBAO 
11-10-1978 BILBAO 
28-05-1978 SAN SEBASTIAN 
10-01-1977 BARAKALDO 
25-10-1978 PAMPLONA 
18-07-1977 BARCELONA 
11-09-1977 BILBAO 
25-09-1977 AIZARNAZABAL 
16-09-1977 SESTAO 
12-01-1977 BURGOS 
28-02-1978 BILBAO 
25-03-1978 BILBAO 
21-01-1978 VITORIA 
26-09-1977 BILBAO 
04-09-1978 BARAKALDO 
07-10-1977 ZAMUDIO. 
30-10-1978 BILBAO 
27-10-1977 SANTURTZI 
23-06-1978 PORTUGALETE 
13-03-1977 BILBAO 
15-10-1977 BILBAO 
03-12-1978 BILBAO 
11-05-1977 BARAKALDO 
19-08-1978 BILBAO 
24-11-1977 BARAKALDO 
01-09-1978 VlTORIA 

. 28-04-1978 BILBAO 
15-07-1977 SANTANDER 
11-06-1978 PORTUGALETE 
25-10-1977 BILBAO 
02-06-1977 BARAKALDO 
04-11-1977 BARAKALDO 
21-05-1978 SANTURTZI 
28-12-1978 SANTANDER 
03-12-1977 GETXO 
21-09-1978 AYALA 
21-04-1978 BARAKALDO 
11-07-1977 SORIA 
05-10-1978 BILBAO 
17-02-1977 BARAKALDO 

09-07-1978 REDONDELA 
12-03-1977 LEON 
18-09-1977 REDONDELA 
18-02-1977 ORENSE 
01-02-1978 TORREVIEJA 
05-03-1977 FABERO 
17-03-1978 ZAMORA 
24-12-1978 CANGAS 
26-10-1977 VERIN 
27-09-1978 SALAMANCA 
25-04-1977 ORENSE 
01-09-1977 PONTEDEUME 
24-08-1978 LA VIRGEN DEL CAMINO 
24-04-1978 VALLADOLID 
15-1D-1977 CORUÑA A 
25-03-1978 VIGO 
05-09-1977 CANGAS 
10-04-1978 REDONDELA 
27-09-1977 PONFERRADA 
08-07-1977 SANTIAGO COMPOSTELA 
15-03-1977 AVlLES 
09-01-1977 ORENSE 
24-09-1978 VERIN 
17-01-1977 FABERO 
23-09-1978 LEON 
14-08-1977 VIGO 
08-03-1978 LEON 
30-09-1978 LEON 
01-09-1977 PONTEVEDRA 
27-08-1978 MADRID 
03-10-1977 LEON 
10-06-1978 VILLABLINO 
27-06-1978 ZAMORA 
14-01-1978 ORENSE 
18-11-1978 SALAMANCA 
30-01-1977 SALAMANCA 
31-10-1978 MUROS 
05-11-1978 CALDAS DE REYES 
24-10-1978 ORENSE 
22-11-1977 PORRIÑO 
10-08-1977 VIGO 
19-12-1977 OVIEDO 
20-04-1977 ARMUNIA 
02-04-1977 CORUÑA A 
08-09-1978 ZAMORA 
20-01-1977 ZAMORA 
09-03-1978 BENAVENTE 
05-06-1977 OVIEQO 

iR; TEOFlLO 
(R) JAIME 
(R) LUIS MARIA 

(R) DOMINGO 
(R) CAROLINO 
(R) AGAPITO 
(R) HANS 
(R) Q 
(R) ALFREDO 
(R) FRANCISCO 
(R) ENZO 
(R) JUAN JOSE 
(R) LUIS MARIA 
(R) JOSE LUIS 
(R) JULIO 
(R) EDUARDO 
(R) .z 
(R) JUAN MANUEL 
(R) JOSE MARIA 
(R) JUAN LEANDRO 
(R) BENEDICTO 
(R) PEDRO 
(R) FRANCISCO 
(R) JUAN AGUSTIN 
(R) MANUEL 
(R) JOSE 
( 1) JUAN ANTONIO 
(R) MAXIKO 
(R) CARLOS JAVIER 
(R) GREGORIO 
(R) JOSE LUIS 
(R) JOSE 
(R) ALBERTO 
(R) FRANCISCO 
(R) ISMAEL 
-(R) ALBINO 
(R) ANTONIO 
(R) D 
(R) MARCIAL 
(I) ISELIO 
(R) VICTORINO 
(I) ISAIAS 
(R) JOSE LUIS 
(R) HORACIO 
(R) MANUEL 
(R) TOMAS 
(R) D 
(1) ANDRES 
(R) PATRIK CLARK 
(1) ENRIQUE 
fRI JAVIER ANTONIO 

(1) JOSE 
(R) MANUEL 
(R) JOSE ANTONIO 

(R) JESUS 
(R) DANIEL 
(R) JOSE ANTONIO 
(R) JOAO 
(R) ANTONIO 
(1) ANTERa 
(R) LAURENTINO 
(R) JOSE 
(1) 
(1) ANTONIO 
(R) ERNESTO 
(R) ALBERTO BLANCO 
(R) VICENTE 
(R) ALFREDO 
(R) EUGENIO J 
(R) JESUS 
(R) SIL VINO 
(R) JOSE 
(R) 
(R) JOSE LUIS 
(R) JUAN 
(R) DOMINGO 
(1) EUGENIO 
(1) MANUEL 
(1) DIAMANTINO 
(R) ENRIQUE 
(1) ANTONIO 
(1) MILOUD 
(R) ARCADIO 
(R) JESUS 
(R) 
(1) JOSE RAMON 
(R) LUIS 
(R) ANTONIO 
(R) JOSE 
(R) EUSTAQUIO 
(R) JOSE MARIA 
(R) TORCUATO 
(R) JULIO 
(R) MANUEL 
(R) MANUEL 
(R) RAFAEL 
(R) FERNANDO 
(R) MARCIAL 
(R) FERNANDO 
(R) FERNANDO 
(R) JOSE 
(R) AGUSTIN 

BOE núm. 234 

Nombre Madre 

BEGONA 
M TERESA 
M IRENE 

JOSEFA 
NOEMIA 
MANUELA 
MARIA NEREA 
O 
ISABEL 
M MERCEDES 
MARIA NIEVES 
MARI-A ROSA 
CRESCENCIA 
ELICENA JULIA 
ANA 
DOLORES 
FATIMA 
M CARMEN" 
AHELIA 
ELVlRA 
M CARMEN 
MARIA ANGELES 
FRANCISCA JAVIE 
M AMPARO 
SARA 
MERCEDES SUSk~A 
MILAGROS 
JOAQUINA 
H ANGELES 
H ENCARNACIOS 
FREDERIQUE 
ADELA 
M CONCEPCION 
CARMEN 
BASILIA 
JESUSA 
JUANA 
O 
CRESCENCIANA 
MARIA IRE:'!! 
MARIA INMACULAD 
JUANA 
ESPERANZA 
RoeIO 
FRANCISCA 
M SAGRARIO 
O 
SUSANA 
MELISSA CLAlRE 
GERTRUIDA 
MARIA MATILDE 

MARIA ISABEL 
MARIA ANTONIA 
DORINDA 

RAQUEL 
MARIA 
MARIA DEL CARME 
MARIA IGNACIA 
MARIA AMOR 
NATAL lA 
MARIA 
GUADALUPE 

DULCE MARIA 
MARIA ISALBEL 
M TRINIDAD 
ANTONIA 
K CARIDAD 
M CARMEN O 
DIAMANTEA 
MARIA 
JOSEFA 
BLANCA VIOLETA 
MARIA DEL PILAR 
MARIA -
PILAR 
MARIA DEL CARME 
AURORA 
ANGUSTIAS 
AURORA 
ANGELES 
FATNA 
JOSEFA 
CASIKlRA 

ARMINDA 
MAGDALENA 
ROSARIO 
MARIA DEL CARHE 
MARIA ESTRELLA 
MARIA DOLORES 
MARIA 
ISABEL 
CARMEN 

CARMEN 
ROSA 
MARTA 
JESUSA 
AMPARO 
AMPARO 
K CRUZ 
MARIA PAZ 
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Luq./Fecha 
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Martes 30 septiembre 1997 

Fecha de Poblaci6n de Residencia (R) 
Nacimiento o_Inscripción (r) Nombre padre 

173B5 

Nombre Madre 
---------- ---------------------------------------------- ---------- ------------------------------ --------------- ---------------
17/11/1997 GOMEZ ESMORIS, HARCOS-

GOMEZ FERNANDEZ, JOSE MIGUEL 
GONZALEZ CONDE, BIENVENIDO 
GONZALEZ GOMEZ, RAUL 
GONZALEZ PAZOS, JUAN 
GONZALEZ RODRIGUEZ, ANGEL 
GONZALEZ RODRIGUEZ, CARLOS 
GRANADEIRO ANES, NELSON JOSE 
HERNANDEZ HERNl\.NDEZ, ANGEL 
HEVIA GRANADOS, FRANCISCO JAVIER 
HUELGA CUENCA, RUBEN 
HUSSAIN BEGUM, MIGUEL ANGEL 
IGLESIAS LUACES, MIGUEL 
JIMENEZ BARRUL, LUIS 
JIMENEZ JlMENEZ, JOSE 
JlMENEZ JIMENEZ, JOSE LUIS 
JIMENEZ JlMENEZ, JUAN AMARO 
JlMENEZ MONTOYA, FRANCISCO VICENTE 
JIMENEZ MONTOYA, PABLO 
LABANCA CASTRO, ANGEL 
LEITE TEIXEIRA, VICTOR MANUEL 
LEON GABARRI, JOSE 
LLANO FREITAS DE, RICARDO 
LOBATO JIMENEZ, JULIO 
LOPEZ FERNANCEZ, GUSTAVO ADOLFO 
LOPEZ GONZALEZ, DAVID 
LOSADA FERNANDEZ, OSCAR 
MARIN' MENDOZA, SANTOS 
MARTINEZ ALONSO, DIEGO 
MARTINEZ GROBA, JOSE CARLOS 
MARTINEZ MORRAZO, JOSE LUIS 
MARTINEZ DE LA RIVA HANNON, 
MERA LASTRA, CARLOS GUSTAVO 

TOMAS 

MONTOYA GABARRI, JOSE 
MONTOYA JIMENEZ, JORGE 
MORElRA DORADO, JUAN DIEGO 
HUÑ;J;Z ALVAREZ, ANGEL 
MOINO DEUS, JOSE MANUEL 
NAVAS FERNANDEZ, JOSE MARIA 

_ ~Y JAUREGU1, DI~S JAMES 
OLIVElRA FONTES, ROl DE --, 
ORDoÑEz FLOREZ, MIGUEL 
PASCUAL DE CAMPOS, CARLOS JAVIER 
PERALTA MACHADO, AL8ERTO 
PEREZ PERElRA, ROBERTO 
PEREZ PEREZ, OSCAR 
PEREZ QUIROGA, MERIBERTO 
PIÑEIRO GOMEZ, ANTONIO 
PIÑEIRO HENDEZ, OSCAR 
PIRES VALENTE, FRANCISCO MANUEL 
PRADO DE NUÑEZ, RUBEN DARlO 
RAMlREZ NAVARRO, FELIPE 
REDONDO SANCHEZ, IVAN 
REGO VlLA, JOS E MANUEL 
RIEGA GARCIA SAMPEDRO, RUBEN 
RIOS GONZALEZ, MANUEL 
ROBLEDO MERINO, CARLOS 
RODRIGUEZ CORDEIRO, DANIEL 
RODRIGUEZ FUERTES, MIGUEL 
RODRIGUEZ ROORIGUEZ, DAVID IVAN 
SANCHEZ IGLESIAS, FERNANDO 
SEREN RIAL, PLACIDO 
SILVESTRE ALVAREZ, RAUL DI 
SIMON RUIZ, JESUS 
SOAREZ ALVAREZ, MIGUEL 
SOAREZ MONTOYA, ANTONIO 
TOSTON DOPIDO, SERGIO 
VAzQUEZ LOSADA, JOSE MANUEL 
VAZQUEZ NOGUElRAS, GIOMAR 
VAZQUEZ PATIÑO, DANIEL DAVID 
VAZQUEZ TORRES, JULIO 
'.'EZ PARDO, JUAN 
VICENTE FERNANDO PINTO, GUILLERMO 
ZBOU S-S, JUN JIE 

*** JEFATURA LOGISTICA REGIONAL,ZOMIBAL(JP) 
". AVDA. G. ALOMAR VILLALONGA NUM. 16 .0. ~~nn~ PALMA DE MALLORCA 

17/U¡19Si COVAS LOPEZ,FRANCISCO JOSE 
FELIPE REYEROS, GERHAN 
GARCIA VALLEJO, SERGIO 
GlMENO SANCHEZ, RAFAEL 
GOMEZ MARTIN, ANTONIO 
HOMAR PETTERSSON, DANIEL 
LABOIRIE MILANO, PABLO 
MACARRO IBAÑEZ, DANIEL 
MARTINEZ WEERGANG, JAIME 
MONTEJANO VICR, FERNANDO 
PEREZ ARACIL, DOMINGO 
QUIÑONES TOLEDO, JAIME DANIEL 
RODRIGUEZ RODENMAUSEN, MARCOS 
RUIZ LUPION, JOSE MARIA 
SUENA MARTIN, DIEGO 
TAPIAS OLIVERAS, MIGUEL ANGEL 
TITIONIK KUZMINSKI, JEHOSHUA 
VALLE DEL WOODWARD, ALBERTO MANUEL 

JEFATURA DE PERSONAL R.M. CANARIAS 
AC. BASE DE MOYA FRIA • 

0'- 38110 sIc DE TENERlFE 
17/11/1997 ACOSTA BATT, .RICHARD 

ACOSTA HERNANDEZ, JUAN FRANCISCO 
ACOSTA ROCHA, VICTOR M. 
ALVAREZ GONZALEZ, IVAN 
AMBlADO CASTILLO, MAURICIO ANDRES 
ANAN MOHKADUR, BALHID 
ATAI NAINI, SIROS ROBERT 

18-05-1977 -CORONA -1.- (Ij LUCIANO SOCORRO 
01-09-1977 VIGO (R) ANTONIO ISABEL 
24-01-1978 TUY (R) BIENVENIDO MANUELA 
23-12-1977 ORENSE (R) RAUL PAZ 
12-02-1978 ORENSE (R) FELISINDO M. CARMEN 
12-05-1977 LEON (1) JOSE ANGBLA 
24-11-1977 ORENSE (R) CARLOS MARIA 
20-05-1977 ZAHORA (R) JOSE DOMINGO M ALrCE 
02-10-1974 VALLADOLIO (R) DIEGO CONCEPCION 
27-02-1978 AVILES (R) AQUILINO FRANCISCA 
09-09-1977 LANGREO (R) LUIS BENILOE 
08-04-1978 PALENCIA (1) ASTRIG HSSAIN ZARINA 
12-08-1969 LOUSAME (R) MIGUEL MARIA PILAR 
25-05-1977 PONFERRAOA (R) LUZDIVINA 
12-02-1977 AVILES IR) JOSE MARIA ANTONIA 
21-08-1978 CORUÑA A (R) MIGUEL MARIA DEL CIUUU: 
11-06-1977 OVIEDO (R) JOSE MARIA ROSA 
08-11-1977 ORENSE (1) INOCENCIO MARIA MILAGROS 
15-07-1978 ORENSE (R) RAFAEL MILAGROS 
31-03-1977 CORUÑA A (R) GIOVANNI-C MARIA 
29-03-1977 VILLABLINO (1) JOSE MARIA MARIA PALMlRA 
01-08-1978 LEON (R) MIGUEL MARIA ANGELES 
21-03-1977 LONDRES (R) MANUEL ISAURA 
16-09-1977 SAN JUAN DE ALICANTE (R) TOMAS DOLORES 
22-08-1978 LANGREO (R) JOSE ADOLFO M JOSE 
01-07-1978 VIGO (R) JULIO REGUlA 
22-08-1978 CRECIENTE (R) PEDRO MELISA 
27-09-1978 VALLADOLID IR) JOSE REKEDIOS 
20-10-1977 VIGO IR) ANTONIO KERCEDES 
28-09-1978 VIGO (R) JUAN C M CARKEN 
05-03-1978 MEIS (1) LUIS MERCEDES 
17-05-1977 SANTIAGO COMPOSTELA (R) ERNESTO SUSANA 
15-09-1977 SANTIAGO COMPOSTELA (R) BERNARDO JULIA 
06-07-1977 MATALABLlMA IR) ANGEL M SOLEDAD 
01-04-1973 CORUÑA A IR) IGNACIO ASUNCION 
08-02-1977 RlBADEO IR) JOSE ANTONIO ELADIA 
09-02-1978 SIERO IR) ANGEL MARGARITA 
07-05-1978 TRAZO (R) ANDRES PILAR 
06-02-1978 ZAHORA (R) GERHAN M LOZ 
26-11-1978 SANTIAGO COMPOSTELA IR) TIMOTHY MARIA ISABEL 
29-07-1977 TORRE DEL BIERZO (1) ALFONSO ANÁ DA CONCEPCI 
04-12-1978 LEON (1) MIGUEL FELISA 
02-01-1977 BEMBIBRE ( 1) ANTONIO CARLOS JULIETA 
30-03-1978 LAPOLA DE GORDON (1) JOSE JUANA ELISA 
27-10-1978 LEON ( I ) BAUCILIO ANA 
27-08-1978 ORENSE (R) MANUEL CONCEPCION 
06-10-1978 CORUÑA A (R) ANCRES JESOS ROSA 
16-06-1977 CANGAS (R) ANTONIO CONSUELO 
01-03-1978 NARON (R) JOSE MARIA ANA MARIA 
06-10-1978 8EMBIBRE (I) ENRIQUE MARIA JESUS 
15-03-1977 ORENSE (R) JOSE MANUEL MARIA TERESA 
23-09-1978 CORUÑA A IR) 
09-08-1977 GIJON (R) MANUEL MARIA AMERICA 
14-06-1977 CORUÑA A (R) DOMINGO JOSE FRANCISCA 
13-12-1978 OVIEDO (R) GONZALO MARIA PILAR 
07-11-1978 LEON MANUEL NATIVIDAD 
04-03-1978 PALENCIA 

(1) 
(R) FRANCISCO PABLO VlTORIA 

13-02-1978 LEON (R) JOSE 
21-01-1977 LEON U) JOSE 
02-02-1978 SALAMANCA IR) ALFREDO ANTONIO 
17-02-1978 VIGO (R) MARIANO 
01-05-1977 AVILES IR) ALFONSO 
23-12-1978 CENLLE (R) OLIMPIO 
30-06-1978 LEaN (I) JESUS 
25-09-1972 CORUÑA A (I) ANTONIO 
04-12-1978 MACEDA (R) MANUEL 
14-06-1978 LEON (R) JOSE 
09-04-1977 EL FERROL (R) JOSE 
23-07-1978 ORENSE IR) JESUS 
26-12-1978 ARTEIXO (R) ANTONIO 
15-12-1977 SALAMANCA IR) LOIS 
02-10-197B EL FERROL (R) MANUEL 
24-06-1978 ORENSE (R) 
29-08-1978 ORENSE (R) 

14-07-1978 PALMA DE MALLORCA (R) FRANCISCO 
19-04-1978 INCA (1) RICARDO 
30-11-1978 HAHON (R) EMILIO 
14-10-19:-8 PALMA DE MALLORCA (1) MIGUEL 
08-10-1978 IBIZA (R) ANTONIO 
10-10-1978 PALMA DE MALLORCA (1) RAFAEL 
09-01-1977 PALMA DE MALLORCA (I) JORGE 
05-10-1978 IBIZA (R) FRANCISCO JAVIE 
28-03-1978 ~AL~IA (R) VIRGILIO 
05-08-1977 IBIZA (R) FERNANDO 
17-04-1977 PALMA DE MALLORCA (1) JESOS 
22-12-1978 PALMA DE MALLORCA (1) AUGUSTO 
10-08-1978 SANT ANTONIO DE PORTMANY (R) IGNACIO 
12-05-1977 PALMA DE MALLORCA (1) JUAN 
03-01-1978 MAHON (R) ANTONIO 
26-06-1978 HAHON (I) MIGUEL 
27-03-1978 SANTA EULALIA DEL RIO (R) 
23-08-1978 PALMA DE MALLORCA (1) FRANCISCO 

11-07-1978 ARRECIFE (1) EMILIO 
10-09-1977 MASPALOMAS S.BTLME DE TIR (R) JUAN SALVADOR 
25-06-1978 ARONA (R) VICTOR 
28-07-1978 sIc DE TENERIFE IR) RAMIRO 
11-12-1977 LAS PALMAS DE G.C. (1) JUAN 
15-09-1977 LAS PALMAS DE G.C. (I) AMAR 
27-04-1978 LASPÁL!!AS DE G.c. di HOUSHANG 

M. JOSE 
JACINTA 
SERAFINA 
JUANA 
MARIA 
JOSEFA 
AGUSTINA 
M.ANTONIA 
IRENE 
ELENA 
M. MERCEDES 

M. CONSUELO 
MARIA TEFESl\ 
MARIA DOLC'RES 
MARIA DE LOS }\J'/ 

MARGARITA 
ESPERANZA, 
ANA M 
ISABEL 
ANGELA 
GULLVIEG 
ADA 
EULALIA 
WILHA 

MARIA DEL CIUUU: 
CARKEN 
TRINIDAD 
INGE 
MARIA 
MARIA SANTOS 
MONTSERRAT 
NORA LILIANA 
MARGARET ANN 

AXBRIDGE 
ROSA 
JOVITA CONCEPCI 
TERESA 
DINA 
MAlMUNA 
LILLY 
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Lug·/Fecha . 
Pres.ntac. Apellidos y Nombre 

17/11/1997 BATISTA RODRIGUEZ, FELIPE 
BEN YOUNISS AREL XAOER, ISMAEL 
BENlTEZ RODRIGUEZ, JOSE CARLOS 
BERNAL NEGRIN, JUAN MANUEL 
BLANCO FINK, JAVIER 
BORDeN RODRIGUEZ, JUAN 
BUSTAHANTE ROMERO, JUAN 
CACHEMAILLE, SANJAY JOSE 
CAMACHO FERNANDEZ, RAFAEL 
CARBALLO GONZALEZ, JUAN CARLOS 
CARMONA SANCHEZ, DIEGO 
CASTILLO GONZALEZ, JOSE DAVID 
CAUMONS EVELYN, MANUEL DAVID 
CESAY BALADO, IBRAHlMA 
DASWANI HERGOVIND, AJo(AR-DEV 
DELGADO MEJlAS, ISRAEL 
DIAZ EXPOSITO, JESUS DAVID 
DIEPA SUAREZ, XERACH 
DO-ESPIRITU SANTOS, OLIMPIO TRINIDAD 
DORTA SUAREZ, DAVID 
DUQUE FUENTES, CARLOS 
ESCUDER DEL PINO, JUAN FRANCISCO 
FAJARDO PEVERALL, LEE 
FALCON FALCON, ANGEL DAVID 
FRISK CALCINES, ISMAEL LARS 
FUMERO RODRIGUEZ, JOEL EUGENIO 
CARCIA LASAS, RAUL 
GARCIA SALCEDO, JAVIER 
GARCIA SANCHEZ, YERAY 
GONZALEZ ALMElDA, IVAN AMERICO 
GONZALEZ MARTIN, FELIX RAFAEL 
GONZALEZ MEJIAS, ANTONIO JOSE 
GONZALEZ PLASENCIA, JOSE JONAS 
GONZALEZ ROMERO, GUSTAVO 
GRANADOS HIÑOJOSE, JONATHAN 
GUERRA TURNER, DANIEL 
GUTIERREZ MATOS, MANUEL 
I!ARPANARI KAMLESH, ARUN 
HERNANDEZ GONZALEZ, LUIS ANDRES 
HERNANDEZ PEREZ, SERGIO JOSE 
HERNANDEZ RODRICUEZ, RAFAEL EUGENIO 
HERNANDEZ SANTANA, JAVIER 
HERRERA PULIDO, YERCENI JAVIER 
HERRERA STEENDEM, ROSMEN 
KALKE, TAKANORI 
KELLERMAHM NAVRA, HENRY KONSTANTIN 
KOYAMA, YOOHI 
KWASCHNOWTIZ DE PINO, RALF 
LACROIX, IVAN 
LOPEZ JOHANSSON, ENHANUEL JOSE 
LORENZO PESTANA, MAllUEL JESUS 
LOZANO DENKLE, MARCO ANTONIO 
LUIS CAMACHO, JOSE 
MAÑA DUART, JONATHAN 
MACHADO GAReIA, CARMELO 
MADSEN, ANDREAS 
MARTIN MC AULEY, CLYDE OSCAR DE 
MARTIN PEREZ, RUBEN 
MARTIN SANTOS, PEDRO M.~~' EL 
MATSUMURA, HIROSHI 
HELWANI, BINESH PRAKASH 
MENDEZ MARRERO, JOSE 
MlRELES SUAREZ, ALBERTO 
MONTELONGO GOMEZ, ROQUE JAVIER 
MONZON RIVERO, JORGE FRANCISCO 
MORAD GAZTAÑAGA, FOVAD ' 
MORENO GONZALEZ, CLAUDIO 
MOUSATI, ISMAEL 
MUEZ DE LA ARANEGA, DAVID RAFAEL 
NAVARRETE PEREZ, ALFREDO 
ORTEGA SANCHEZ, FRANCISCO 
ORTIZ HERNANDEZ, SERGIO 
PEREZ BETANCOR, JONATAN 
PEREZ PEREZ, JUAN DAVID 
PEREZ RODRIGUEZ, JUAN 
PRESTI LAPADULA, NlCOLAS ALBERTO 
PUNWANI, SUMIT 
RAHlREZ COELLO, JUAN JOSE 
RIO, MARIO ELIEZER 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, JUAN CRISTO 
RODRIGUEZ PEREZ, JORGE 
ROJA ALAMO, JESUS TOMAS 
ROltA BOPABOTE, CARLOS 
ROSA DE LA SMET, JOSE ANTONIO 
SANCHEZ AVILA, JONATHAN ANTONIO 
SANTANA MARRERO, JOSE LUIS 
SANTANA MEDINA, EMILIO JOSE 
SANTANA VEGA, IVAN 
SANTOS DELGADO, CARLOS 
SEGURA MONTESDEOCA, AARON 
SERRANO WILSON, KHRISTIAN 
SEWANI, SUNDEEP 
SUAREZ ABREU, FRANKLIN 
SUAREZ ABREU, PEDRO ANTONIO 
SUE, SANG JOE 
SVEINSSON GONZALEZ, IVAN 
TORRALBA PELTOLA, ENMANUEL 
TREHEAU SMIL, BRYAN 
UTTAMCHANDANI, JACKIE 
VALIENTE NODA, OSCAR FRANCISCO 
VAN UFFELEN, RAPHAEL 
VEGA DIAZ, FRANCISCO BORJA 
VIDAL YAKUBOW, JOSE LADISLADO 
WAI-HONG CHOY TANG, RICARCO 
WILHITE ROVARIS, JOHN 

Martes 30 septiembre 1997 

Fecha de Poblac16n de Residencia (R) 
Nacimiento o lnscripci6n (1) 

24-04-1977 GRANAD. DE ABONA 
22-07-1977 LAS PALMAS DE G.C. 
10-11-1978 sIc DE TENERIFE 
17-02-1977 sic DE TENERIFE 
07-05-1977 MOGAN 
22-04-1978 VILLA DE AGUlMES 
17-12-1977 ROTA 
26-07-1977 LAS PALMAS DE G.C. 
07-06-1977 LAS PALMAS DE G.C. 
23-01-1977 sIc DE TENERIFE 
04-08-1978 CALETA FAMARA TEGUISE 
13-03-1977 LA LAGUNA 
27-10-1978 PUERTO DE LA CRUZ 
07-11-1977 LAS PALMAS DE G.C. 
17-09-1977 LAS PALMAS DE G.C. 
01-11-1977 sic DE TENERIFE 
17-08-1977 PUERTO DE LA CRUZ 
11-10-1978 LAS PALMAS DE G.C. 
13-02-1977 LAS PALMAS DE G.C. 
15-06-1977 S/C DE TENERIFE 
18-01-1978 sl.c DE TENERIFE 
28-04-1972 sic DE TENERIFE 
15-06-1978 LAS PALMAS DE G.C. 
25-11-1977 LA LAGUNA 
26-01-1977 GALCAR 
23-09-1977 sIc DE TENERIFE 
31-07-1978 GARAFIA 
23-10-1977 sIc DE TENERIFE 
18-04-1978 LAS PALMAS DE G.C. 
03-05-1978 LAS PALMAS DE G.C. 
07-03-1977 PUERTO DE LA CRUZ 
27-03-1977 GUlMAR 
11-10-1978 LA LAGUNA 
20-11-1977 TELDE 
03-05-1977 PUERTO DEL ROSARIO 
01-02-1978 L. LLAN. DE ARIDANE 
03-04-1977 LAS PALMAS DE G.C. 
05-06-1978 LAS PALMAS DE C.C. 
13-01-1977 TELDE 
18-03-1977 sIc DE LA PALMA 
10-09-1978 MAZO 
11-04-1977 LAS PALMAS DE G.C. 
28-02-1978 L. LLAN. DE ARIDANE 
01-05-1978 sIc DE TENERlFE 
08-07-1978 LAS PALMAS DE G.C. 
25-08-1977 LAS PALMAS DE G.C. 
25-10-1977 LAS PALMAS DE G.C. 
23-01-1977 PUERTO DE LA CRUZ 
21-06-1977 LAS PALMAS DE G.C. 
26-04-1977 LAS PALMAS DE G.C. 
17-12-1977 LAS PALMAS DE G.C. 
15-04-1977 LAS PALMAS DE G.C. 
07-05-1977 L. LLAN. DE ARIDANE 
26-05-1978 PUERTO DEL ROSARIO 
11-11-1977 GARACHlCO 
03-05-1977 LAS PALMAS DE G.C. 
24-07-1977 sIc DE TENERIFE 
10-09-1977 LAS PALMAS DE C.C. 
11-04-1972 LA LAGUNA 
29-06-1978 LAS PALMAS DE G.C. 
18-01-1977 LAS PALMAS DE G.C. 
23-07-1977 LA LAGUNA 
08-10-1978 TELDE 
24-07-1977 PUERTO DEL ROSARIO 
15-07-1977 LAS PALMAS DE G.C. 
13-07-1978 SANTA BRIGIDA 
09-09-1977 LAS PALMAS DE C.C. 
22-02-1978 LAS PALMAS DE G.C. 
22-05-1977 LA LAGUNA 
12-07-1978 LAS PALMAS DE G.C. 
13-09-1977 PUERTO DEL ROSARIO 
29-12-1977 LA OROTAVA 
27-02-1978 ARRECIFE 
06-10-1978 LAS PALMAS DE G.C. 
03-08-1978 L. LLAN. DE ARIDANE 
18-01-1977 LAS PALMAS DE G.C. 
19-11-1977 LAS PALMAS DE G.C. 
29-11-1978 LAS PALMAS DE G.C. 
13-01-1977 LAS PALMAS DE G.C. 
14-09-1977 TELI>E 
06-09-1977 VILLA DE AGUIMES 
11-09-1978 TELaE 
06-01-1977 LAS PALMAS DE G.C. 
24-04-1977 ADEJE 
27-05-1978 LAS PALMAS DE C.C. 
12-04-1977 LAS PALMAS DE G.C. 
23-11-1977 LAS .PALMAS DE G.C. 
18-01-1977 TELaE 
03-06-1977 LA OROTAVA 
23-07-1978 LAS PALMAS DE C.C. 
11-08-1977 PUERTO DE LA CRUZ 
17-05-1978 LAS PALMAS DE G.C. 
19-07-1971 LA LAGUNA 
24-01-1969 LA LAGUNA 
16-10-1978 LAS PALMAS DE G.C. 
29-09-1978 LAS PALMAS DE G.C. 
31-05-1978 LAS PALMAS DE G.C. 
21-06-1977 LAS PALMAS DE G.C. 
19-10-1977 LAS PALMAS DE G.C. 
18-09-1978 ARRECIFE 
08-08-1977 LAS PALMAS DE G.C. 
22-03-1978 LAS PALMAS DE G.C. 
15-07-1977 LA LAGUNA 
23-05-1977 sic DE TENERIFE 
19-07-1978 LAS PALMAS DE G.C. 

BOEnúm.234 

Nombre Padre Nombre Madre 

iR; JOSE 
(1) HAKED 
(R) JOSE MANUEL 
(R) JUAN CARLOS 
(R) 
(R) CRISTOBAL 
(R) JOSE 
(1) GARY 
(1) NlCOLAS 
(R) JOSE 
(R) DIEGO 
(R) RICARDO 
(1) JOSE 
(1) SERAY 
(R) HERGOVIND DASWA 
(R) PABLO 
(1) TELESFORO 
(R) 
(R) MANUEL 
(R) FELICIANO 
(I) RICARDO 
(R) 
(I) MANUEL 
(R) SALVADOR 
(1) LARS 
(R) 
(R) 
(1) TEOFlLO 
(R) 
(R) AMERlCO 
(1) FELIX 
(R) ANTONIO ANDRES 
(1) JOSE ANGEL 
(R) 
(1) ORABAO 
(R) VICTOR 
(R) MANUEL 
(1) KAMLESH 
(R) ANTONIO 
( 1) JUAN ROBERTO 
(R) RODOLFO 
(R) ANTONIO 
(R) 
(R) FRANCISCO 
(1) ISUGUO 
(1) AGUSTIN 
(1) ITARU 
(1) ROLF 
(1) ERIC 
(R) JOSE 
(R) 
(1) MANUEL 
(1) ROBERTO 
(I) JOSE 
(R) CARMELO 
(1) JUAN 
(R) PABLO MANUEL 
(R) 
(R) 
(1) HOSHlKATSU 
(R) PRAKASH 
(R) JOSE 
(R) 
(1) JOSE ANTONIO 
(R) EXPEDITO 
(R) MILED 
(R) CLAUDIO 
( 1) ABDELHAMID 
(R) CARLOS 
(1) ALFREDO 
(1) 
(1) CARLOS 
(1) RAFAEL 
(R) 
(R) 
(R) HORACIO 
(R) SHYAM 
(R) JUAN 
(R) OTONIEL 
(1) JUAN 
(R) CARMELO 
(R) JESUS MIGUEL 
(R) 
(R) ANTONIO 
(RI FRANCISCO 
(11 JOSE 
(RI ANTONIO 
(RI 
(11 JESUS 
(RI JOSE 
(1) ROBERTO 
(R) ·LADHURAM 
(RI 
(R) 
(R) 
(R) SVEINN 
(R) ELADIO 
(1) JEAN 
(1) MORAN 
(1) JOSE 
(R) 
(R) FRANCISCO 
(R) ALIPIO 
(R) TIM-CHEMIQ 
(R) JOHN LEWIS 

LUCRECIA 
FAT MUHA 
ELlA 
MARIA ISABEL 

CARMEN 
DOLORES 
INCE 
MARIA 
CONCEPCION. 
MARIA RITA 
REMEDIOS 
JEANETTE 
MATO 
RANI DEVI KUBCH 
ROSARIO 
CONSOLACION 

ISABEL 
EDELMlRA 
MARGARITA 

SUSAN 
MARIA 
OLGA 
ARACELI 

LUZ VIRGINIA 

MARIA DOLORES 
BASILIA 
DERMOGENES 
CARMEN FRANCISC 

MARIA LUISA 
JANICE 
CANDIDA 
PURMESHWAR 
MARIA PINO 
MARISX DE JESOS 
FRANY DEL CARHE 
AGUSTINA 

MARIE 
HIROKO 
JUANA 
MASARO 
CARMEN ROSA 
MARIE 
OLLA 

MONlCA 
ANDREA 
BALBINA 
VICTORIA 

ANGELA TERESA 

SUSANA 
SEEMA 
MARIA 

MARIA DOLORES 
FRANCISCA 
M INMACULADA 
CANDELARIA 
RITA 
MARIA 
MANUELA 

ROSA MARINA 
MARIA HAGDALENA 

MARIA 
RAMAL 
JUANA 
RACHEL 
EMILIA 
JOSEFA 
SEBASTIANA MARI 

GONDA 
ANGELA JOSEFA 
DOLORES 
MARIA 

MANUELA 
MANUELA 
JULIE ANN 
GANGA 

MODESTA 
ANJA 
ROSELYNE 
NEETA 
CARMEN 

EUSTAQUIA 
LILA 
MUI 
MlRELLA 

Madrid, 12 de septiemhre de 1997.-EI Director general de Redutamientn y Enseñanza Militar, Jesús María P,érez Estehan.-53.646·E. 


